
 ACTA DE PLE  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  1 

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran 
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 

27 DE JUNIO DE 2014. 

 

 

 

En la Casa Consistorial de la Ciudad de Valencia, siendo las once horas y cinco 

minutos del día veintisiete de junio de dos mil catorce, se abre la sesión bajo la 

Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa D.ª Rita Barberá Nolla; asisten los Ilmos. Sres. 

y las Ilmas. Sras. Tenientes de Alcalde D. Alfonso Grau Alonso, D. Miquel Domínguez 

Pérez, D. Silvestre Senent Ferrer, D. Vicente Igual Alandete, D. Ramón Isidro Sanchis 

Mangriñán, D. Alfonso Novo Belenguer, Dª Mª Àngels Ramón-Llin Martínez, D. 

Cristóbal Grau Muñoz y Dª Mª Irene Beneyto Jiménez de Laiglesia; los Sres. 

Concejales y las Sras. Concejalas Dª Mª Jesús Puchalt Farinós, D. Francisco Lledó 

Aucejo, D. Félix Crespo Hellín, D. Vicente Aleixandre Roig, Dª Beatriz Simón 

Castellets, D. Juan Vicente Jurado Soriano, Dª Lourdes Bernal Sanchis, Dª Ana Albert 

Balaguer, D. Emilio del Toro Gálvez, D. Alberto Mendoza Seguí, D. Joan Calabuig 

Rull, D. Salvador Broseta Perales, Dª Anaïs Menguzzato García, D. Vicent Manuel 

Sarrià Morell, Dª Isabel Dolz Muñoz, D. Pedro Miguel Sánchez Marco, Dª Pilar 

Calabuig Pampló, D. Félix Melchor Estrela Botella, D. Joan Ribó Canut, Dª Consol 

Castillo Plaza, Dª Mª Pilar Soriano Rodríguez, D. Amadeu Sanchis i Labiós y Dª Rosa 

Albert Berlanga. Asimismo, asiste el Sr. Secretario General del Pleno, D. Pedro García 

Rabasa, y el Sr. Interventor General Municipal, D. Ramón Brull Mandingorra. 

 

________________________ 
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ORDEN DEL DÍA 

 1. 

El Ayuntamiento Pleno da por leída y aprueba por unanimidad el acta de la 

sesión ordinaria de 30 de mayo de 2014. 

 2. 

La Alcaldía da cuenta y el Ayuntamiento Pleno queda enterado de las 

Resoluciones nº 17 al 19, 400-X al 552-X, 2497-W al 3017-W, 26-V al 33-V, 379-U al 

463-U, 289-T al 377-T, 186-S al -237-S, 134-R al 177-R, 758-Q al 784-Q, 484-P al 

691-P, 327-O al 400-O, 148-N al 174-N, 24-M al 33-M, 583-L al 713-L, 40-K al 47-K, 

138-J al 182-J, 544-I al 693-I, 3180-H al 4442-H, 613-G al 714-G, 19-F y 20-F, 68-E al 

86-E, 57-D al 70-D, 426-C al 531-C, 78-B al 87-B, 90-A al 120-A y 1653-Ñ al 2201-Ñ, 

correspondientes al período comprendido entre el 16 de mayo y el 15 de junio de 2014, 

a efectos de lo establecido en el art. 46.2, apartado e), de la Ley 7/1985. 

 3. 

La Alcaldía da cuenta y el Ayuntamiento Pleno queda enterado de los acuerdos 

adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesiones de 16, 23 y 30 de mayo, y 6 de 

junio de 2014, a efectos de lo establecido en el art. 46.2, apartado e), de la Ley 7/85. 

 4. 

“1. El documento de Modificación del PEPRI del Barrio de Velluters, en el 

ámbito de la manzana delimitada por las calles Quart, Palomar, Murillo, Moro Zeit y 

Rey don Jaime fue sometido a información pública por acuerdo del Pleno del 

Ayuntamiento de Valencia de 28 de noviembre de 2008, y publicado en el diario 
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Levante-El Mercantil Valenciano de 23-02-2009 y en el DOCV de fecha 17-02-2009, 

número 5.956, página 6.893, así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de 

Valencia y en la página web municipal. No se han presentado alegaciones.  

2. El Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de octubre de 2012 acordó aprobar 

provisionalmente la Modificación del PEPRI del Barrio de Velluters, en el ámbito de la 

manzana delimitada por las calles Quart, Palomar, Murillo, Moro Zeit y Rey don Jaime 

y remitir el Proyecto debidamente diligenciado junto con el expediente administrativo a 

la consellera de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, interesando su 

aprobación definitiva. 

3. Con fecha 25 de octubre de 2013 ha tenido entrada en este Servicio la 

Resolución de la Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, de 4 de 

octubre de 2013, aprobando definitivamente el citado documento. 

4. Con fechas 22.X.2013 (BOP de Valencia, número 251), y 27.V.2014 (BOP 

de Valencia, número 124), se publica respectivamente la aprobación definitiva y la 

corrección de errores, conteniendo Normas Urbanísticas, del documento de 

Modificación del PEPRI del Barrio de Velluters, en el ámbito de la manzana delimitada 

por las calles Quart, Palomar, Murillo, Moro Zeit y Rey don Jaime. 

Con base en los antecedentes anteriores, y de conformidad con el dictamen de 

la Comisión Informativa de Urbanismo, Calidad Urbana y Vivienda, el Ayuntamiento 

Pleno acuerda: 

Único. Quedar enterado de la Resolución de la consellera de Infraestructuras, 

Territorio y Medio Ambiente de 4 de octubre de 2013, por la que se aprueba 

definitivamente la Modificación del PEPRI del Barrio de Velluters, en el ámbito de la 

manzana delimitada por las calles Quart, Palomar, Murillo, Moro Zeit y Rey don 

Jaime.” 
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 5. 

Se da cuenta de un dictamen de la Comisión de Urbanismo, Calidad Urbana y 

Vivienda que propone quedar enterados de la Resolución de la consellera de 

Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente de 21 de enero de 2014, de aprobación 

definitiva de la Modificación Puntual del PGOU en el ámbito del Plan Parcial PRR-1 

Ademuz. 

Abierto el turno de intervenciones por la presidencia, el portavoz del Grupo 

EUPV, Sr. Sanchis, manifiesta: 

“Gràcies, Sra. alcaldessa. Bon dia, Srs. regidors i Sres. regidores. 

Prenc la paraula perquè malgrat que es tracta d’un dóna compte estem parlant 

d’un dels projectes que probablement més polèmica ha alçat en aquesta legislatura que 

ha estat la possibilitat de desdoblar el Palau de Congressos fent un nou edifici, una 

proposta i un projecte com dic polèmic des d’un principi i en què la inicial oposició que 

va tindre EU al final es va eixamplar fins i tot amb l’oposició d’altres institucions i 

entitats com Fira València o la mateixa patronal. És a dir, la realitat en que estava 

l’Estat espanyol en setembre-octubre de 2011, que és qual inicialment es va plantejar 

aquesta proposta, i la realitat actual, un país que ha estat intervingut des del seu sistema 

financer i que tenim evidentment una economia molt tocada és el que ha portat amb tota 

seguretat a arxivar aquest projecte.  

Malgrat això, sí que ens agradaria fer algunes reflexions en aquest dóna 

compte. La primera és que ens pareixen sorprenents algunes qüestions referents a 

l’informe que ha presentat en aquest cas la Conselleria. Ens pareix sorprenent, per 

exemple, que es done els vist i plau a un projecte malgrat que reconeix el mateix 

informe que no existeix cap pla de mobilitat ni tampoc un estudi acústic, dues qüestions 

que ens pareixen fonamentals. Se’ns va dir a la Comissió d’Urbanisme que aquestes 

eren algunes qüestions que donava igual que no estigueren en tant que la proposta 

inicial era arxivar aquest projecte, però a nosaltres no ens convencen aquestes 

explicacions ja que pensem que des d’un principi l’informe fet per la Conselleria hauria 

d’haver estat complet. Si aquestes dues qüestions no estan contemplades en la nova 
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proposta de fer un nou Palau de Congressos hauria d’haver-se rebutjat i per tant ens 

preocupa que en definitiva en lloc de tindre damunt la taula una renúncia definitiva a 

desdoblar l’actual Palau de Congressos el que es fa és arxivar aquest projecte esperant 

temps millors. 

Per això, nosaltres com a EU, aprofitant aquest dóna compte, el que tornem a 

exigir és que l’equip de govern retire formalment aquesta proposta i no esperem que hi 

hagen unes noves eleccions o una nova etapa política i econòmica en la ciutat de 

València. Seria crec que el millor servei que podem fer a un projecte que des d’un 

principi, com dic, no tenia una excessiva oposició però que al final en els mesos 

següents a comptat amb una ampla oposició política, econòmica i social a la ciutat. 

Gràcies.” 

Por el Grupo Compromís, la Sra. Castillo dice: 

“Sra. alcaldessa, Sres. i Srs. regidors.  

Prenc la paraula en aquest punt per a congratular-me en nom del meu grup 

sobre la tardana i cara decisió de guardar en el calaix aquest projecte d’ampliació del 

Palau de Congressos. Aquest plantejament no és nou en el meu grup, ja ho varem ferm a 

la Comissió d’Hisenda, ho em posat de manifest en aquest ple en diverses ocasions i 

també, com no, en el Consell d’Administració del Palau de Congressos.  

Eixa proposta d’ampliació que vostés ara van a guardar en el calaix i que va ser 

aprovada en este ple amb els vots dels dos partits majoritaris –el PP i el PSOE-, he de 

manifestar que em satisfà que ara passe a un lloc millor i és en eixe calaix del qual no 

havia d’haver eixit mai. Però m’haguera agradat que ho hagueren fet molt abans perquè 

això ens haguera estalviat molt de temps, de reunions, de converses, de treballs dels 

tècnics i sobretot ens haguera estalviat molts diners.  

En uns moments en què les retallades eren una situació dramàtica per a tota la 

població –s’estava retallant en sanitat, en educació, en serveis socials-, des d’aquest 

equip de govern es va decidir proposar l’ampliació d’un edifici que no era demandada 
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per ningú. Per a nosaltres, això va suposar una frivolitat perquè suposava desviar 

400.000 euros que per a nosaltres eren més necessaris en qualsevol dels altres àmbits en 

els quals s’estaven produint retallades i que anaven a afavorir més a la població. Era un 

projecte que no era demandat ni pels empresaris ni per la societat i sobretot no era 

demandat pel mercat.  

El Sr. vicealcalde ens va il·lustrar amb una sèrie d’adjectius. Ens va dir que 

érem uns desvergonyits, que érem uns frívols, que érem uns indocumentats... Ens ho 

digué a nosaltres i fins i tot també va regalar alguns d’estos qualificatius als 

representants dels empresaris quan al Consell d’Administració es varen posicionar si de 

cas amb una certa prevenció respecte del projecte. Nosaltres varem estudiar amb 

deteniment l’informe que havia elaborat l’empresa consultora Deloitte i vam analitzar 

les xifres, i de les xifres es deduïa ja clarament des d’un primer moment que les vendes 

disminuïen, que el resultat econòmic i financer net disminuïa, que les despeses 

financeres augmentaven i que si s’havia de produir la demanda d’eixe crèdit per a la 

construcció del Palau no hi havia fons propis que pogueren avalar eixe crèdit. 

A l’Ajuntament de València, ens deien, no li costarà un euro l’ampliació del 

Palau de Congressos, era una cosa així com el que deia el Sr. Camps respecte de la 

Fórmula 1. Després ens ha costat 400.000 euros, de moment. La Sra. alcaldessa deia que 

en juliol del 2014 estaria acabada la construcció de l’ampliació del Palau de Congressos 

en la inauguració del IX Congrés de l’Associació de Palaus de Congressos d’Espanya. 

Per a nosaltres tot això només suposaven una sèrie de deliris que abonaven una sèrie de 

polítiques de grans esdeveniments que pensem que no és la més convenient. 

La mateixa empresa Deloitte en el seu informe feia una asseveració que vaig a 

llegir-los per curiosa i per premonitòria, deia: ‘Las predicciones están sujetas a 

incertidumbres y contingencias económicas y competitivas importantes, muchas de las 

cuales estarán fuera del control de los gestores del Palacio y por tanto pueden surgir 

diferencias entre los resultados proyectados y los que se obtengan, diferencias que 

pueden ser significativas. Nuestra responsabilidad no puede incluir la predicción de 

acontecimientos futuros’. Si una empresa consultora et fa un informe, t’aboca o t’anima 
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a fer una ampliació però es cura en salut i et diu que si ix mal no és cosa d’ells, crec que 

alguna cosa o alguna xifra o algunes dades tenia que li feien curar-se en salut. 

Reconéixer les errades està bé. Nosaltres ens congratulem que eixe projecte es 

guarde en un calaix o, com comentava el Sr. Sanchis, seríem més partidaris de la seua 

retirada total i absoluta. Però a u el deixa un mal sabor de boca que per a arribar a açò 

s’hagen hagut de gastar 400.000 euros dels valencians que podrien haver estat dedicats a 

uns altres menesters. Rectificar és de savis, però fer-ho a temps és encara més 

convenient. 

Moltes gràcies.” 

Por el Grupo Socialista, el Sr. Sánchez opina: 

“Muchas gracias. 

Sobre el tema del da cuenta, está claro que es un trámite administrativo. 

Sí que quiero aclarar un poco -porque siempre hay algunas dudas por parte del 

Grupo Compromís que intenta marear- nuestra posición desde el principio que se 

planteó la ampliación ha sido bastante clara. Nosotros dijimos que apoyábamos la 

ampliación si se daban tres condiciones: que fuera legal urbanísticamente, que fuera 

viable económicamente con los recursos del Palacio de Congresos y si era positivos 

social y económicamente para la ciudad de Valencia. En cuanto alguna de esas tres 

condiciones no se cumpliera, nosotros obviamente cambiaríamos de posición. En el 

momento en que se planteó que no era viable económicamente desde el punto de vista 

del Palacio de Congresos simplemente fuimos coherentes con nuestra posición inicial.  

Muchas gracias.” 

Responde vicealcalde, Sr. Grau: 

“Muchas gracias, Sra. Alcaldesa. 

Yo comprendo su interés en que no se haga nada, viven ustedes felices en el 

estancamiento y lo que supone mirar hacia el futuro y hacer cosas les molesta. No sé si 
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es porque no tienen proyección de futuro o porque piensan que así van a tener ustedes 

oportunidad de hacer algo, no la van a tener.  

Sr. Sanchis, lamento decirle que esa aseveración o ese propósito a que usted ha 

hecho referencia sobre que ojala no se saque nunca… Es la misma postura que ha 

mantenido su partido con las autopistas, con el AVE…, en fin, con cualquier cosa que 

suponga progreso y modernización de este país. Es una pena, son ustedes así, qué se le 

va a hacer. Con ustedes estaríamos con una economía no sé si más en la de Cuba, en la 

de Venezuela o en la de Tanzania, no lo sé pero por lo visto es el modelo económico 

que a ustedes les gusta. Nosotros no vamos a paralizar el progreso. Ustedes, los 

llamados progresistas, son lo más retrógrado que hay en este país.  

Y no vamos a paralizarlo, siempre nos comprometidos y estoy totalmente de 

acuerdo con la aseveración que ha hecho el Sr. Sánchez, esto lo hemos debatido amplias 

veces aquí y en la Junta del Palacio de Congresos, y también con el Sr. Broseta además 

de con el Sr. Sánchez, que siempre hemos defendido y así lo hemos afirmado hasta la 

saciedad que nunca llevaríamos adelante el proyecto si no estaba garantizada su 

financiación por el Palacio de Congresos y que en tanto no se dieran esas circunstancias 

no lo íbamos a hacer. Miren ustedes, eso es lo que hemos hecho.  

Según ustedes, es malo y es perverso que tengamos un proyecto de futuro con 

toda la tramitación administrativa hecha porque en el momento en que la economía lo 

demande no tendremos que esperar para que otros se nos adelanten y quedarnos 

retrasados. Esa es su visión de futuro y de progreso, qué le vamos a hacer, es la suya. 

Afortunadamente en este caso ni el Grupo Socialista ni por supuesto nosotros somos de 

esa idea. 

Sra. Castillo, le agradecería que cuando hable de cifras no mienta. Ese dinero 

que según usted se hubieran ahorrado los valencianos no se lo hubieran podido ahorras. 

El Palacio de Congresos desde su inauguración el día 2 de julio de 1998 hasta el año 

pasado no solamente ha hecho frente a todos los gastos de gestión sino además en una 

cantidad importante que dobla incluso el precio de lo que costó el Palacio de Congresos 
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en inversiones, que además no tendría porqué haberlas pagado puesto que el titular es el 

Ayuntamiento y sin embargo lo ha hecho.  

Por lo tanto, no diga usted que si los recortes en no sé dónde y no sé cuál, eso 

lo podríamos debatir en otro momento a ver qué recortes se han hecho. En ese momento 

coincidía con que íbamos a hacer un gasto en no sé cuántos y de los grandes eventos, la 

Fórmula 1… ¿Qué tendrá que ver la ampliación del Palacio de Congresos con los 

grandes eventos? A usted el que venga aquí una gran empresa, o mediana, o pequeña, de 

aquí, de Badajoz o de Berlín, a hacer un congreso en Valencia que trae visitantes, que 

genera puestos de trabajo, que llena hoteles, que llena tiendas y que llena cafeterías y 

demás, eso para usted es una desgracia. Pues vaya futuro que nos espera con usted al 

frente. Es una visión como para felicitarle, Sra. Castillo, qué quiere que le diga. 

Lo que estamos haciendo no es ni más ni menos que cumplir exactamente lo 

que nos comprometimos a hacer y ahí está. Y no renunciamos a él, como no hemos 

renunciado nunca. Lo tenemos ahí para que en el momento en que sea oportuno lo 

llevemos adelante. Y no diga usted que se podía haber dedicado el dinero a no sé 

cuántos y a no sé qué porque no es verdad, simplemente. Porque al erario público de los 

valencianos el Palacio de Congresos lejos de costarle 400.000 euros le ha proporcionado 

más de 9.000.000 euros directamente al Presupuesto municipal, sin contar los muchos 

que ha ayudado a generar en beneficio de la sociedad y de creación de puestos de 

trabajo a lo largo de los años que lleva abierto y trabajando. 

Eso es lo que usted no quiere ver. Yo no sé qué obsesión tiene usted o qué 

intereses extraños defiende usted. Y no me diga que si los empresarios… Mire usted, 

cuando hable usted de los empresarios le agradecería que puntualizara. Es como si usted 

dijera aquí que los partidos políticos estábamos en contra, pues hay dos que no y hay 

dos que sí. Con los empresarios pasa lo mismo. Hubo un grupo –la directiva de la CEV- 

que se opuso, hubo otro grupo –en donde estaba la Cámara de Comercio- que estaba a 

favor. Y son igual de empresarios, exactamente igual. Por lo tanto, lea usted las cosas 

con objetividad, sea usted sincera al menos por una vez.  

Gracias.” 
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Abierto el segundo turno de intervenciones por la presidencia, el Sr. Sanchis 

añade: 

“Gràcies, Sra. alcaldessa. 

Per al·lusions contestaré a algunes de les afirmacions que ha fet el Sr. Grau. 

Evidentment, EU ens hem oposat a alguns projectes megalòmans que s’han fet en 

aquest país. Fins i tot, ens hem oposat és de veres que en solitari des d’un principi però 

al final inclús les autoritats de Brussel·les ens han donat la raó, com per exemple a la 

crítica que s’ha fet a este país per tindre més trens d’alta velocitat que Alemanya i 

França juntes i això és una conclusió de la Comissió de Brussel·les. Ho dic pel tema dels 

trens d’alta velocitat. 

Per altra banda, és de veres que nosaltres sempre hem apostat i sempre hem dit 

en les nostres declaracions respecte al Palau de Congressos que estàvem contents amb 

com està funcionant, però que ja les xifres de l’any 2011 i molt especialment l’any 2012 

aconsellaven no desdoblar-lo, no fer-ne un altre perquè estava caient l’oferta i sobretot 

la demanda. És a dir, que hi ha una situació econòmica complicada que està afectant 

també a l’economia de congressos i és per això que nosaltres ens oposàrem des d’un 

principi.  

I després una altra referència, el nostre model econòmic és aquell que prioritza 

el desenvolupament humà davant d’altres projectes que suposadament volen crear 

ocupació però són fum i per això probablement este país i no altres que vosté ha noment 

està al capdavant de la pobresa infantil.  

Gràcies.” 

La Sra. Castillo argumenta: 

“Sr. Grau, els textos sempre tenen diverses interpretacions i està clar que les 

interpretacions que fem vosté i jo dels documents no són els mateixos.  

Que el Palau de Congressos ha estat un organisme autosuficient i que no li ha 

costat diners a l’erari públic fins a un determinat moment és cert, ho diuen les xifres, ho 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  11  

corroboren les dades i jo no entraria a fer cap tipus de consideració. A partir d’un 

moment determinat en els balanços apareix una figura que vostés anomenen 

‘desahorro’ -que en vulgar paladí és pèrdues- d’1.500.000 euros. 

Però no és això el que jo entre en consideració. Vosté diu que eixos 400.000 

euros si no s’hagueren gastat en açò no podien haver passat a un altre tipus de partida 

utilitzable per l’Ajuntament. Aleshores, què haguérem fet? Ens l’haguérem repartit els 

membres del Consell d’Administració? Supose que si el Palau de Congressos és un 

palau de titularitat municipal o pública, els beneficis revertiran o en el mateix palau o en 

la promoció, o revertiran a l’erari públic.  

Eixos 400.000 euros que s’han dedicat a l’encàrrec d’un projecte si no 

s’hagueren gastat en això haurien anat a una partida diferent que no eixa. Per tant, en 

última instància als valencians ens ha costat eixe projecte 400.000 euros i això és 

innegable. Si ens els gastem en una cosa no ens els podem gastar en una altra.  

Evidentment, va haver un sector de l’empresariat que es va pronunciar en 

contra en eixe moment del projecte d’ampliació i no eren uns empresaris que passaven 

per allí, era la CEV. Per tant, crec que són unes persones suficientment autoritzades en 

el coneixement de l’economia de la ciutat com perquè el seu pronunciament fóra tingut 

en compte. Per consegüent, no desacredite i no generalitze. La CEV crec jo que és una 

representació significativa de l’empresariat valencià. Crec que tenen entitat suficient 

com per a ser nomenada i que representen una veu suficientment autoritzada com per a 

tindre-la en consideració.  

Nosaltres no estem a favor de què no es faça res, estem a favor de què es facen 

les coses d’una altra manera, amb una altra eficàcia, segurament no compartida entre el 

PP i nosaltres. Jo senzillament faig l’enumeració del que jo considere i no desacredite el 

que vostés facen, simplement els he dit que no em sembla correcte i ja està. Vostés han 

fet eixa aposta i han invertit? Nosaltres ens vam pronunciar en contra. Vostés tenen la 

majoria, vostés guanyen i nosaltres no. I jo manifeste aquí que crec que l’ampliació del 

Palau de congressos és en el moment en què es planteja una aposta innecessària i a 
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hores d’ara em congratule per la seua retirada perquè crec que vostés han conegut que 

no era necessari. I ja està, Sr.Grau.” 

Por último, Sr. Grau responde: 

“Gracias. 

Sra. Castillo, lamento tener que decir que eso que usted plantea es un 

imposible. Eso de que los 400.000 euros se podían haber dedicado a no sé qué, 

demagógicamente queda muy bien que el Palacio de Congresos hubiera destinado sus 

ingresos a escuelas infantiles o algo así; nuestra máxima sensibilidad con las escuelas 

infantiles. Sr. Sanchis, nuestra máxima sensibilidad con los niños que padecen 

necesidad. Pero, ¿quiere usted explicarme qué tiene que ver esto con el Palacio de 

Congresos? Es como si me habla usted si nos parece bien la situación tristísima por la 

que lleva años atravesando Siria y eso dificulta lo del Palacio de Congresos; tiene más o 

menos la misma relación. 

Por lo visto usted no entiende o no quiere entender. Le he dicho que no todos 

los empresarios, le he dicho a usted que la CEV. Mire si le doy importancia que yo 

mismo asistí a una reunión con ellos en su propia sede para tratar este tema. Yo no les 

desprecio, la que desprecia a la Cámara de Comercio es usted. Sí, porque sólo son 

aquellos, los otros no. ¿Usted ha ido a reunirse con ellos? Pues mire, yo sí. Esa es la 

gran diferencia, usted viene aquí a predicar pero yo voy allí a dar la cara. 

Y la gran diferencia es que mal que le pese a usted, y lo quiero dejar muy claro, 

por lo menos este grupo político no renuncia definitivamente a esa ampliación. 

Simplemente, como hemos dicho desde el primer momento, la tenemos ahí y en algún 

momento y puede que sea antes de lo que ustedes se imaginan. Porque debo decirle que 

sólo en el primer semestre de este año comparándolo con el del año pasado se han 

acogido 68 eventos con 44.445 asistentes. Es decir, un incremento de 2,4.  

Este aumento ha contribuido al aumento de la actividad económica, se han 

reducido los gastos y en definitiva desde el período de enero a junio de 2014 hay una 

clara recuperación de los volúmenes de facturación que de mantenerse a lo largo del 
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segundo semestre, esperemos a ver qué pasa, resultará que habrá salido de esa situación 

y volverá a estar en la situación de antes, de no costarle ni un céntimo a los ciudadanos 

de Valencia que por lo visto es lo que a usted le preocupa. Pues no le ha costado nunca, 

hay invertidos más de 9.000.000 euros que se han ahorrado los ciudadanos de Valencia 

y usted me está hablando de 400.000 euros. 

Creo que lo mejor que puede usted hacer es revisarse bien las cuentas, usted es 

miembro del Consejo del Palacio de Congresos y en vez de ir allí a pedir explicaciones: 

‘¿Esto qué es? Porque es que no lo entiendo’, ‘Esto me he equivocado’… No, lleve 

usted los temas estudiados y aprendidos porque aquello es el Consejo de 

Administración, no es el parvulario. De modo que en lo sucesivo va usted allí, vota lo 

que quiera votar, ya está. Pero no vaya usted a informarse allí, infórmese antes. ¿Vale? 

Gracias.” 

Finalizado el debate, el Ayuntamiento Pleno queda enterado del anterior dictamen 

de la Comisión de Urbanismo, Calidad Urbana y Vivienda. 

El acuerdo se adopta en los siguientes términos: 

“HECHOS 

1. El pasado 3 de febrero de 2014 tuvo entrada en el Registro General del 

Ayuntamiento de Valencia, la Resolución de la consellera de Infraestructuras, Territorio 

y Medio Ambiente, de 21 de enero de 2014, por la que se aprueba definitivamente la 

Modificación Puntual del Plan General en el ámbito del Plan Parcial PRR-1 Ademuz, 

para reordenación de la parcela dotacional del Palacio de Congresos. 

2. En la Resolución se hace constar la necesaria aprobación del Plan de 

Movilidad y Estudio Acústico como condicionantes previos a la concesión de la 

oportuna licencia.  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
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1. La presente modificación de carácter estructural resulta de la aplicación del 

aríiculo 94 de la Ley 16/2005 de la Generalidad, Urbanística Valenciana, que establece 

el procedimiento de la modificación de planes, en relación con el artículo 83 de 

tramitación de los planes generales. 

Por todo lo anterior, vista la Resolución remitida por la Conselleria de 

Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente y de conformidad con el dictamen 

favorable de la Comisión de Urbanismo, Calidad Urbana y Vivienda, el Ayuntamiento 

Pleno acuerda: 

Único. Quedar enterado de la Resolución de la consellera de Infraestructuras, 

Territorio y Medio Ambiente de 21 de enero de 2014, por la que se aprueba 

definitivamente la Modificación Puntual del Plan General en el ámbito del Plan Parcial 

PRR-1 Ademuz, para reordenación de la parcela dotacional del Palacio de Congresos.” 

 6. 

“HECHOS 

1. El 30 de mayo de 2014, el Ayuntamiento Pleno acordó someter a 

información pública la propuesta de Modificación de las Normas Urbanísticas del Plan 

Especial de Ruzafa-Sur Gran Vía (PEP-2) relativa a la densidad y distancia entre locales 

de actividades recreativas y espectáculos públicos, mediante los correspondientes 

anuncios en el Diario Oficial de la Comunidad Valenciana, en un diario no oficial de 

amplia difusión de la localidad y en el Tablón de Edictos Electrónico. 

En dicho acuerdo no se acordó la expresa suspensión del otorgamiento de 

licencias.  

2. El Servicio de Contaminación Acústica y Análisis Medioambiental ha 

indicado al Servicio de Planeamiento la necesidad de proceder a suspender el 

otorgamiento de licencias de obra nueva, licencias ambientales y aquellas tendentes a 

conseguir la apertura de los siguientes tipos de locales: restaurantes, café-bar, cafeterías, 
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cafés-teatro, cafés-concierto, cafés-cantantes, salas de fiesta, discotecas, salas de baile, 

pubs y salón lounge. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1. El artículo 101 de la LUV regula la suspensión del otorgamiento de 

licencias, indicando que el acto por el que se somete a información pública el Plan 

determina la suspensión del otorgamiento de licencias en aquellas áreas del territorio 

objeto del proyecto de planeamiento expuesto al público cuyas nuevas determinaciones 

supongan modificación del régimen urbanístico vigente. 

Asimismo, este artículo exige que el acuerdo de sometimiento a información 

pública acuerde expresamente la suspensión y el tipo de licencias afectadas por la 

misma.  

2. En virtud del artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 

Modernización del Gobierno Local, se deriva la competencia del Pleno de la 

corporación para el sometimiento a información pública, y por lo tanto, para suspender 

el otorgamiento de las licencias como consecuencia de dicha tramitación. Según el 

artículo 123.2 de la misma Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el 

mencionado acuerdo requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal 

de miembros del Pleno. 

Por los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos expuestos, vista la propuesta, 

impulsada por el Servicio de Contaminación Acústica y Análisis Medioambiental, de 

Modificación de las Normas Urbanísticas del Plan Especial de Ruzafa Sur-Gran Vía 

(PEP-2) relativa a la densidad y distancia entre locales de actividades recreativas y 

espectáculos públicos, de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión de 

Urbanismo, Calidad Urbana y Vivienda, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad 

acuerda: 

Primero. Suspender en el ámbito del Plan Especial Ruzafa Sur-Gran Vía (PEP-

2), el otorgamiento de licencias de obra nueva, licencias ambientales y aquellas 
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tendentes a conseguir la apertura de los siguientes tipos de locales: Restaurantes, café-

bar, cafeterías, cafés-teatro, cafés-concierto, cafés-cantantes, salas de fiesta, discotecas, 

salas de baile, pubs y salón lounge, todo ello en cumplimiento de lo establecido en la 

Modificación de las Normas Urbanísticas del Plan Especial de Ruzafa-Sur Gran Vía 

(PEP-2) relativa a la densidad y distancia entre locales de actividades recreativas y 

espectáculos públicos. 

Segundo. Publicar el presente acuerdo y la documentación correspondiente en 

la web municipal y comunicarlo a los Servicios municipales.” 

Se hace constar que el presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la 

mayoría absoluta del número legal de miembros que integran la Corporación Municipal. 

 7. 

Se da cuenta de un dictamen de la Comisión de Urbanismo, Calidad Urbana y 

Vivienda que propone aprobar el Programa de Actuación Integrada de gestión directa 

para el desarrollo de la Unidad de Ejecución A.4-1 Parque Central. 

Abierto el turno de intervenciones por la presidencia, el portavoz del Grupo 

EUPV, Sr. Sanchis, manifiesta: 

“Gràcies, Sra. alcaldessa, de nou. 

Prenc la paraula per a fixar el vot contrari del Grup Municipal EUPV a aquesta 

nova proposta del parc central que a més a més no és la primera vegada que l’hem 

tractat ací tampoc i que malauradament continua incidint i insistint en allò que es va 

plantejar mesos abans.  

Dir que hem de lamentar com aquest projecte que inicialment havia comptat 

amb una unanimitat d’aquest hemicicle al final ha anat convertint-se en un pas a 

l’abstenció i un altre al vot en contra com el que farem avui pel que fa al nostre grup i 

crec que també a la resta. 
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Se’ns presenta al final una nova memòria corregida d’aquest PAI després de 30 

anys, un projecte que és i continua sent cabdal per a la ciutat de València, que a més a 

més a comptat des d’un principi amb les il·lusions i propostes dels veïns i les veïnes dels 

barris afectats, però que malauradament veiem com el govern central continua sense 

eixe compromís real per a donar el finançament necessari perquè la ciutat de València 

puga tindre acabat este gran projecte urbanístic i que amb aquesta proposta de 

subdividir en dues fases la primera de les tres inicials el que fa és endarrerir encara més 

l’inici d’aquest pla. Un pla i un projecte que al final no es pot deslligar en les seues 

fases com diré després i que allarga els terminis de la seua realització ficant en perill en 

definitiva el mateix projecte. 

Són moltes les qüestions que fa que puga entrar en risc aquest projecte per a ser 

paralitzat o ralentitzat. Per exemple, arribar a què aquestes fases no es puguen complir i 

deixar que bona part dels barris del sud de la ciutat acaben abandonats a la seua sort. 

Projectes tan importants que estan dins dels Parc Central, com el bulevard de Federico 

García Lorca i la seua connexió amb la V-30, intervenció en els descampats del barri de 

Sant Marcel·lí, els plans de reforma interior en els parcs d’Artilleria i Sant Marcel·lí o la 

intervenció integral que donaria satisfacció a les necessitats de la ciutadania i del 

conjunt dels barris de Malilla i Sant Marcel·lí, Camí Reial o la Creu Coberta, passen a 

partir d’este moment en una situació evidentment de dubtós compliment, de dubtosa 

realització.  

Cal dir també que a més la fórmula de finançament a través de les càrregues 

urbanístiques obliguen aquest Ajuntament a fer d’avalista en el 25% del crèdit i per tant 

això és fruit d’eixa divisió en dues subfases, però que fica també en perill el 

finançament d’aquest parc i sobretot evidencia el que ja va dir el secretari d’estat 

d’Hisenda en una visita a València fa ara uns mesos quan va dir que el govern central 

no contemplava l’elaboració del Parc Central com una de les seues prioritats, el conjunt 

del Parc Central i molt especialment el soterrament de les vies i la urbanització de les 

fases II i III. 

Els terminis com deia abans fan que d’un termini de tres anys al final pugam 

passar al doble, a una fase de sis anys. Que a més a més alguna de les fases es puga 
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solapar amb alguna altra de forma que eixos sis anys al final siguen improbables en la 

seua realització i vejam que encara s’allargue molt més aquest projecte que ja des d’un 

principi s’està endarrerint. A banda d’eixa devolució que hauria de fer de diners 

l’Ajuntament de València.  

Des d’EU, per tant, dubtem que es puga portar a terme en mig i llarg termini 

aquesta solució d’aquestes dues subfases i per això anem a votar en contra. Sobretot, ens 

preocupa i molt la falta de finançament i de suport polític i econòmic dels governs 

central i autonòmic; de l’autonòmic tenim més silenci que altra cosa, del govern central 

tenim un rebuig clar. I és això el que porta eixa posició que comentava abans des d’una 

unanimitat a un clar dissens, on al final el que tenim és més una cortina de fum que altra 

cosa.  

És important també assenyalar com el túnel rasant es queda també sense 

finançament, la qual cosa evidentment fica en perill el conjunt de l’operació. Nosaltres 

ja ho vam dir fa uns mesos quan vam tindre aquest debat, que el problema és que el Parc 

Central es va associar des d’un principi a l’arribada de l’AVE, es va prioritzar l’arribada 

de l’AVE i la construcció de la nova estació dita provisional en el seu moment però que 

amb tots els estudis i totes les propostes probablement siga una estació que ha vingut 

per a quedar-se i molts anys.  

I al final eixa vinculació del finançament del Parc Central a l’arribada de 

l’AVE és el que ha fet que després d’onze anys de la signatura del Conveni -que entre 

altres coses anava a completar la xarxa ferroviària en la nostra ciutat i també el 

soterrament de les vies- tot continue exactament igual, amb una estació que com deia de 

provisional ha vingut a quedar-se i que ha costat 130 milions d’euros aquesta arribada. 

Probablement si s’haguera prioritzat el conjunt del Parc Central sense tindre en 

compte aquesta despesa probablement ens trobaríem ara amb una situació molt més 

avançada per a poder fer complir aquest parc, aquest projecte urbanístic tan important 

per a la ciutat de València, probablement el més important. És un element que ha 

retardat molt l’elaboració final d’aquest projecte i ara ens trobem en aquesta situació.  
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En la rèplica entraré en les al·legacions, que pràcticament han estat rebutjades 

totes i que per tant en lloc de millorar el projecte l’han empitjorat. 

Gràcies.” 

El portavoz del Grupo Compromís, Sr. Ribó dice: 

“Gràcies, Sra. alcaldessa. 

Quan en desembre de 2012 votàrem a favor del Parc Central de València, 

concretament de l’A4.1, manifestàvem ja la preocupació pel finançament del projecte. 

Però des d’aquell moment a ara no és que haja plogut molt però el que sí que ha passat 

és que totes les esperances de finançament per part del govern central del projecte han 

desaparegut. Per açò, en febrer canviàrem ja la posició a l’abstenció i avui la tornem a 

canviar votant clarament en contra. 

El PAI que tractem avui té dos problemes que no poden resoldre les 

al·legacions. Aquest projecte simbolitza el fem alguna cosa per a amagar o per a 

dissimular que el Parc Central, obra emblemàtica de l’alcaldessa Barberà proclamat des 

de fa 23 anys, continua i continuarà durant molt de temps sense fer. Perquè que ningú 

s’oblide, urbanitzarem la part contigua al barri de Russafa però de l’element central del 

parc res de res. Les vies que fragmenten la ciutat continuaran allí durant... Tinc la 

sospita de què molts regidors i regidores que ja no tenim 20 anys no ho veurem. Per 

tant, Sra. Barberà, el nucli fonamental del seu projecte estrella, el Parc Central, queda 

23 anys després sense fer. I no li tire la culpa a ningú, el seu partit ha governat durant 

molts anys i precisament l’AVE no el portaren vostés. 

El segon aspecte té a veure amb el finançament. Va arribar l’AVE en una 

estació provisional i com a conseqüència d’açò la Societat València Parc Central té a les 

seues espatlles un deute de 135 milions d’euros, dels quals el 25% li corresponen a 

l’Ajuntament; teòricament això es pagaria mitjançant aprofitaments urbanístics. No hi 

ha cap ciutat d’Espanya que nosaltres coneixem que l’Ajuntament haja de pagar fins i 

tot l’entrada de túnels al seu terme municipal; paguem fins i tot el 25% de l’estació 

provisional.  
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Però el tema no acaba aquí. El pagament del 25% a València Parc Central era 

per part de l’Ajuntament a través de l’aprofitament urbanístic de cessió obligatòria, açò 

ho diuen els acords de 2003. Les coses han canviat dràsticament com ja advertien els 

serveis econòmics d’aquest Ajuntament. Es passa d’una cessió d’aprofitament a haver 

de contractar un préstec a interessos elevats –més del 5%- per una quantitat total, 

amortització més interessos, dels 45,4 milions d’euros que haurem de pagar del 2016 al 

2021. Una nova herència, la seua, Sra. Barberà, que hem de sumar a la Marina Reial i a 

totes aquelles que ja tenim en els pressupostos. Tot un conjunt de desfetes econòmiques 

d’una megalomania ruïnosa, almenys acabem de parar el Palau de Congressos.  

Gràcies.” 

Por el Grupo Socialista, el Sr. Sarrià opina: 

“Gràcies, Sra. alcaldessa. 

La proposta d’aprovació definitiva d’este pla, encara per esperada no deixa de 

ser una decepció, una gran frustració, no sols per a nosaltres sinó entenem que per a tota 

la societat valenciana i qui no se n’ha assabentat encara se n’assabentarà en el futur. 

Una decepció perquè tal com manifestàrem quan varem portar per a la seua exposició 

pública este pla no estem davant d’un pla urbanístic més, no estem davant de només un 

parc. Parlem possiblement de l’operació estratègica més important per a la ciutat des del 

Pla Sud. I tenia la importància en la mida que suposava acabar amb la fractura 

ferroviària de la ciutat, evitar que València es convertir en el coll de botella del corredor 

mediterrani, separant el pas de passatgers i mercaderies, que garantia una adequada 

mobilitat metropolitana amb noves estacions de rodalia i per suposat com a guinda un 

gran parc per a la ciutat. 

Tot això era l’essencial del projecte, però arribà el govern central i amb el 

menyspreu més clàssic i malauradament reiterat des del centralisme cap a les necessitats 

de la tercera ciutat d’Espanya i d’esta Comunitat va decidir que era molt car i que ens 

apanyàrem com poguérem. Però allò més lamentable és que ho va fer amb la cabotada 

més incomprensible i memorable, Sra. alcaldessa, que li hem vist. Vosté va reduir el 

problema a un retard d’uns pocs minuts, amb el menyspreu a la intel·ligència dels 
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valencians i al seu mateix. Perquè, algú imagina quina haguera sigut la seua reacció si 

això ho haguera proposat un altre govern d’un signe distint? Doncs segur que no 

haguera estat la mateixa. 

Però la resignació era una cosa que nosaltres veiem vindre i aixina ho varem 

advertir quan es va fer la primera exposició pública en les nostres al·legacions, i 

advertíem que no presentar un únic projecte de reparcel·lació suposava en la pràctica 

l’assumpció de què el soterrament de les vies no anava a fer-se en dècades com bé ha 

nomenat el secretari d’Hisenda va especificar en un tres i no res, sense concretar si el 

retard de dècades anava a ser de dècades, de 90 anys o d’un segle. I els valencians no 

podem esperar tant, ni el corredor mediterrani tampoc.  

Els demane que no ens tornen a contar la milonga o en conte xinés de 

l’ampliació del túnel de l’Asserradora, que no es creu ningú com a alternativa i li ho han 

reiterat des del col·lege d’Enginyers, des de la Cambra de Contractistes que estan 

parlant d’ocurrències tercermundistes que ens deixen en un risc extrem de deixar-nos 

aïllats en un moment determinat d’Europa. Els ha donat igual, en lloc d’exigir el 

compliment del Conveni de 2003 ens posen unes papes i ens anuncien que la paella ja 

vindrà quan fabriquen el calder.  

Però al final, ho disfressen com vullguen, només aspiren a posar la primera 

pedra d’un tros de parc comprometent-nos com bé s’ha dit a un aval de 35 milions 

d’euros més set d’interessos a incloure en els pressupostos d’este Ajuntament fins l’any 

2021. Per suposat, no han acceptat cap de les al·legacions de calat que presentàrem i per 

suposat anem també a votar en contra. Vostés han anat al que han anat i per això no han 

entrat ni a considerar alguna de les nostres al·legacions. Perquè desvincular el programa 

de remodelació ferroviària de la ciutat és negar l’essència del projecte, diguen el que 

diguen.  

Per això volíem que cadascú complira la seua part del Conveni de 2003: 

Foment licitant el canal d’accés, la nova estació i el túnel passant, i Parc Central licitant 

un únic projecte de reparcel·lació. Per cert, en les resolucions que han aprovat al 

principi del Ple una xicoteta conseqüència pel gros del projecte de no obtindre eixa 
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reparcel·lació feta en global. Hem hagut d’aprovar la despesa de 407.000 euros per a 

l’execució subsidiària de l’enderrocament de les antigues naus de Cerveses Túria davant 

del cas omís dels propietaris a requeriment per a fer-ho al seu càrrec. No serà 

segurament el darrer cas on haurem d’avançar recursos.  

Continuaré en la segona intervenció. 

Gràcies” 

Responde el vicealcalde, Sr. Grau: 

“Muchas gracias, Sra. Alcaldesa. 

Sr. Sarrià, antes he oído hablar a sus amigos de la bancada de arriba de 

proyectos megalómanos. Si ustedes hubieran hecho una estación menos megalómana 

posiblemente ahora estaría hecha, pero las prisas por inaugurarla antes de las elecciones 

les llevaron a hacer una estación megalómana de imposible mantenimiento y hacer la 

estación Joaquín Sorolla. 

No seré yo el que critique que el AVE esté en la estación Joaquín Sorolla, 

reconozco que el AVE llegó cuando llegó. Ahora, no llegó como debía de llegar y que 

ahora ustedes critiquen el que tal, asumamos cada uno nuestra parte. 

Sr. Ribó, usted ha dicho que nos va a costar y que vamos a tener que pagar no 

sé qué. Es que todo el discurso de ustedes –y el del Sr. Sanchis- es un discurso de que 

va a suceder, porque sucederá, porque si ocurre, pasará, porque si no sé qué. Hace 

muchos años eso lo superó San Juan en su Apocalipsis, pero el discurso de ustedes va 

en esa línea. 

Lo sabe todo el mundo y lo saben ustedes, y no les importa mentir que lo que 

se ha firmado es un protocolo con la Sociedad y con una serie de entidades financieras 

para un proyecto de financiación en el cual la única responsabilidad del Ayuntamiento 

ha sido que se compromete a fijar en sus presupuestos unas cantidades en el caso en 

que… Pero en ningún caso, Sr. Ribó, ese dinero es un dinero finalista ni a fondo 
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perdido. Ese dinero la Sociedad lo tendrá que devolver a los valencianos, a las arcas 

públicas, porque así está previsto cuando se desarrolle el proyecto; ésta es la realidad. 

Y volvemos a lo mismo de antes, dejémonos estar de bobadas. Ustedes lo que 

esperaban es que el Parque Central no empezara su andadura y por eso estaban tan 

contentos cuando hicimos el concurso internacional. Bueno, esto está muy bien, todo 

eran alabanzas. Oiga, estamos aprobando aquí la ejecución de la primera fase de lo que 

entonces ustedes aplaudían.  

Es cierto que se ha subdividido, no lo oculto, en una fase A y B separando la 

zona del canal de acceso porque evidentemente retrasaría el inicio del Parque Central. 

Entonces lo que ustedes criticarían, y tendrían toda la razón del mundo, es que porqué 

no poníamos en marcha una zona que ya está fuera de uso ferroviario, que se puede 

empezar a actuar, que si los vecinos de Russafa y de Malilla podrían tener un parque, 

que no lo estamos haciendo, que estamos pendientes de lo otro… Es decir, hemos 

optado por empezar lo antes posible para que los vecinos de esa zona de Valencia 

puedan disfrutar de su parque lo antes posible. 

Ésa es la realidad y a ustedes les molesta, qué le vamos a hacer. Espero que eso 

vayan ustedes y lo expliquen ahí fuera, que ustedes se oponen a que se inicien las obras 

del Parque Central que es lo que están haciendo aquí. Se oponen porque es que esto 

puede suponer, es que a saber cuándo, porque el día de mañana, porque con estas 

perspectivas… 

Sr. Sanchis, no sé si agradecerle –y a usted también, Sr. Ribó, incluso a usted, 

Sr. Sarrià- su discurso. De verdad, me apetece agradecérselo por dos razones. Una, 

porque vayan ustedes a explicar ahí a los vecinos que no quieren el Parque Central. Y 

dos, porque es tal la confianza que tienen ustedes en sí mismos que su discurso es el 

propio de un grupo político que no piensa gobernar en los próximos 20 años. ¿Lo captan 

o quieren que se lo explique mejor? Luego se lo desgrano con más detalle. 

Gracias.” 
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Abierto el segundo turno de intervenciones por la presidencia, el Sr. Sanchis 

añade: 

“Gràcies, Sra. Alcaldessa. 

Inicialment no parlem d’hipòtesi, Sr. Grau, sinó que parlem de realitats i el 

projecte era un projecte global, amb un conjunt de fases -en concret, tres- i el problema 

és que des d’un principi pareix que més que estar planificat ha estat sotmés a unes 

contínues improvisacions.  

Per exemple, l’any 2003 ningú va preveure quin anava a ser el cost de l’afecció 

als barris de la ciutat quan el túnel passara per baix. Solament estava previst que anaven 

a ser 153 milions d’euros i ja l’any 2010 Foment deia que anava a superar aquesta 

despesa amb 700 milions d’euros; no ho dic jo, ho diu el Ministeri de Foment. El cost 

inicial de l’estació central del parc anava a costar l’any 2003 uns 251 milions d’euros. 

Al final, Adif calcula que seran 857 milions d’euros. És a dir, ens trobem amb un 

galimaties que no només és polític sinó que també és econòmic.  

I com no hi ha finançament estatal i hi ha silenci autonòmic, que és el que 

volíem dir en la primera intervenció el que ens trobem al final és que l’únic que està de 

pagador i d’endeutador és l’Ajuntament de València. És a dir, al final tenim un projecte 

que necessita indispensablement la coordinació de les tres administracions i sobretot el 

finançament de l’Estat i malauradament no el tenim, perquè eixa és la fi del debat. I com 

no la tenim, la primera fase es subdividix en dos, no perquè puga haver un parc sinó 

perquè no hi ha diners per a fer-ne més que és el que s’està criticant.  

I no solament no hi ha diners per a fer-ne més sinó que hi ha una advertència 

del secretari d’estat d’Hisenda que diu que ni n’hi ha ni n’hi haurà. És a dir, que la 

hipòtesi d’un futur no és de l’oposició sinó que l’ha deixada ben palesa el Govern de 

Mariano Rajoy: no hi ha ni hi haurà un euro del govern central del PP per al Parc 

Central. Per tant, és això el que vostés han d’explicar els veïns i les veïnes de la ciutat 

de València, que el seu govern a Madrid ja ha dit que li dóna absolutament igual el Parc 

Central perquè hi ha altres prioritats i que València ja té l’AVE i amb això ja no hi 

haurà per tant més interés econòmic ni polític per part del govern central.  
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Per altra banda, creiem que és important –ho vam dir i ho hem dit en altres 

projectes- la participació ciutadana. Les al·legacions que s’han presentat han estat 

rebutjades, no solament les dels grups de l’oposició sinó també la Federació de Veïns i 

ens pareix important que això també implique des d’un principi la ciutadania a l’hora de 

fer aquest tipus de propostes, que es tinguen en compte les zones esportives, els 

equipaments culturals que s’estan demanant. I que s’estan demanant en el conjunt del 

projecte del Parc Central i no solament en aquest que té dues subfases, aquesta primera 

fase que és la que ara anem a enllestir inicialment.  

De veres, pensem que és un projecte que queda endarrerit, que queda sense 

finançament i que a més a més es trosseja per a dissimular el que és un abandonament 

amb tota regla políticament i econòmicament del Govern de Mariano Rajoy a aquesta 

ciutat. 

Gràcies.” 

El Sr. Ribó argumenta: 

“Sr. Grau, em permetrà un parèntesi per a manifestar-li públicament la nostra 

felicitació per la seua desimputació del Cas Nóos. És una felicitació personal que volem 

acompanyar de dos consideracions. La primera, confiar, demanar i exigir que els diners 

presumptament robats als valencians tornen als valencians. I la segona, lamentar que no 

s’haja trobat proves per a imputar els qui ordenaren els actes que es jutgen en aquest cas 

en València. Els tècnics no fan les coses perquè se’ls ocorren sinó perquè algú o alguns 

els ho han manat. I per suposat, quan parlem d’açò no estem pensant en vosté.  

Anant al tema del que estem parlant. El que està clar és que en el Conveni del 

2003 l’aportació econòmica de l’Ajuntament es feia a través d’aprofitaments 

urbanístics. El que van vostés fer en la Junta de Govern Local passada va ser 

concretament avalar un crèdit per un total de 45, 4 milions d’euros, si no recorde 

malament. La diferència és molt significativa, sobretot després de conéixer la història 

que hem estat parlant dels retards que hi hauran perquè no hi ha recursos per a fer 

l’estació definitiva, ni per a fer el túnel passant. Vosté ha dit: ‘Això ja ho veurem’. 

Efectivament, ja ho veurem i ho començarem a veure dintre de pocs anys el que passa 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  26  

amb açò. Ja veurem si aquestos diners els han de pagar els pressupostos de 

l’Ajuntament, com s’han compromés vostés si no hi ha altres possibilitats o es pot fer 

d’una altra manera. Ja ho veurem, efectivament, i aleshores els ho recordaré. Perquè ho 

veurem tots els valencians i ho veurem negativament.  

La segona, no estem fent el Parc Central. Estem fent quelcom totalment 

col·lateral, una part totalment col·lateral que no és el nucli fonamental del Parc Central. 

Quan es parla del Parc Central la gent entén eliminar el parc de vies, eliminar el tall que 

suposa de la ciutat els dos fragments per les vies; eixe és l’element neuràlgic del Parc 

Central. El que estem fent ara és una cosa interessant, és un PAI interessant, però no és 

el nucli fonamental del Parc Central. És un PAI molt bonic per a intentar dissimular que 

el nucli central del parc no el veurem en molts anys i moltes persones segurament no el 

veurem. 

Gràcies.” 

El Sr. Sarrià opina: 

“Gràcies, Sra. alcaldessa. 

Com bé s’ha dit, no som nosaltres els qui pronostiquem hipòtesi poc creïbles. 

Com bé s’ha dit, va ser els mateixos responsables del Govern d’Espanya qui ho varen 

dir. 

I clar que capte la seua fina ironia, Sr. Grau, respecte als vint-i-tants anys que 

espera que no governem esta ciutat. Lamente dir-li que s’equivocarà, però segurament 

eixa és la xifra que vosté calcula, són les dècades que li ha dit el ministre o li ha dit el 

secretari d’estat d’Hisenda que podrem tornar a parlar del soterrament de les vies. Vint-

i-tants anys? Tan de bo ens quedem així, perquè jo he captat la ironia però capte’m la 

meua.  

És evident el que s’ha dit i nosaltres no hem qüestionat mai que es poguera 

fraccionar el projecte o que es poguera fer per etapes. El que hem qüestionat és que 

vostés facilitaren al Govern d’Espanya l’incompliment dels seus compromisos amb esta 
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ciutat. I no és només les declaracions d’un secretari d’Hisenda, és que fa uns dies vosté 

va haver d’eixir a corregir a Adif parlant de les alineacions de Federico García Lorca. 

Entre altres coses perquè Adif parla i actua quan parla de les afeccions ferroviàries que 

teòricament han d’afectar els edificis d’eixe àmbit, com si les vies anaren a estar ací 

cent anys. Perquè si no no té explicació quins problemes ha posat Adif a eixes 

alineacions.  

Nosaltres hem qüestionat moltes coses del planejament que han fet vostés. 

Entre elles,el tema de les càrregues urbanístiques. Perquè jo encara no puc entendre com 

vostés en una actuació urbanística que du aparellada una inversió o una suposada 

inversió pública tan tremenda com és la remodelació de la xarxa arterial eximisquen els 

propietaris -dels quals el 50% aproximadament és el Ministeri de Foment- de càrregues 

urbanístiques que repercutisquen almenys una part del cost de les infraestructures i en la 

contestació a les al·legacions ens diguen que és que és ‘una infraestructura que 

trasciende el ámbito municipal’, i inclús l’espanyol. Però en l’av. de França o en el 

sector del Grau sí que es varen posar eixes càrregues urbanístiques. O és que allí 

estàvem parlant d’una línia local a la Patacona? No estem parlant de la mateixa xarxa 

ferroviària? Per què han tingut vostés el deliberat intent de fer precisament un dels PAI 

més barats i de repercussió més barata per metre quadrat de sostre que hi ha en 

València? El que nosaltres li proposàvem és que com a mínim tinguera un cost per als 

propietaris del sòl semblant a aquell que va tindre el sector del Grau. Ho pinten com ho 

pinten, hi ha coses que són de justícia, com haguera sigut incloure la connexió amb la 

V-30.  

Sra. Alcaldessa, ha dit la premsa que vosté va amenaçar el Sr. Rajoy amb 

dimitir -no sé si és veritat o no- a compte del barricidi eixe que vol fer en el Grau [sic]. 

No és cap novel·la. Més li haguera valgut fer eixe envit en este cas, que per a la ciutat 

era més important.” 

La Sra. Alcaldesa manifiesta: 

“Novelas.” 

Por último, Sr. Grau responde: 
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“Yo no sé por dónde le falla la memoria, Sr. Sanchis. Pero cuando habla usted 

del túnel pasante y de la estación del año 2003 debería haberse dirigido al banco de 

enfrente, no a éste; se lo recuerdo. En el 2003 quien planteó el túnel pasante y quien 

planteó aquella estación fueron los compañeros socialistas que gobernaban en España, 

de modo que diríjase a ellos y no a nosotros. Lo que estamos haciendo nosotros es 

estudiar alternativas más sostenibles, más factibles para que se pueda hacer con menos 

costos.  

Tampoco diga usted que la Generalitat no ha aportado nada, la Generalitat en el 

Convenio tiene el compromiso de aportar 75 millones de euros y ya ha aportado 57, los 

ha aportado. Naturalmente que ahora, ¿cuándo los iba a aportar? Cuando su gobierno 

aportó lo del túnel pasante, más o menos en la misma fecha.  

Eso, y lo que acaba usted de decir antes de que hace unos días yo tuve que 

salir, demuestra lo que se ha ocupado usted de este tema. Eso que dije hace unos días 

fue una alegación que presentó Adif hace más de un año y que ya está resuelta, pero 

usted no se ha molestado en enterarse. Usted ha entrado al trapo de lo que yo dije, muy 

bien. Es así, qué se le va a hacer. Nadie está pensando en semejante cosa y de hecho 

Adif ha rectificado porque era un problema de legislación, no de otra cosa.  

A mi el que me digan ustedes también de que no hemos atendido las 

alegaciones de nadie, ni de las asociaciones de vecinos, ni de tal. Si la única que 

presenta alegaciones fue la de San Marcelino adhiriéndose a las de ustedes, como una 

especie de transmisión. Yo mismo y por supuesto el gerente de la Sociedad Parque 

Central nos hemos reunido cuantas veces nos lo ha pedido la FAV, les hemos 

escuchado, les hemos atendido, hemos tratado sus propuestas y sus reivindicaciones.  

Ahora mismo, por ejemplo, acaba de surgir recientemente una asociación de 

Russafa muy respetable pero que está pidiendo no sé qué de las naves de Demetrio 

Ribes, que no tiene nada que ver con lo que tenemos hablado desde hace años con la 

FAV. Lo que pasa es que la política participativa a ustedes les viene muy bien y se les 

llena la boca de ella cuando son los que están de acuerdo previa o sucesivamente con 

ustedes, pero cuando no es así es que no hay participación ciudadana. Por Dios, ¿tendrá 
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algo que ver más la FAV que una asociación de vecinos por muy respetable que sea que 

lo único que hace es adherirse a las propuestas de ustedes? Lo cual huele un poco. 

Por lo tanto, creo que deberían reconsiderar su postura. Me parece un error 

gravísimo el que están cometiendo oponiéndose a que el Parque Central arranque, pero 

están en su derecho; háganlo.  

Gracias.” 

Finalizado el debate y sometido a votación el anterior dictamen de la Comisión de 

Urbanismo, Calidad Urbana y Vivienda, el Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarlo por los 

votos a favor de los/las veinte Sres./Sras. Concejales/as del Grupo Popular. Votaron en contra 

los/las trece Sres./Sras. Concejales/as de los Grupos Socialista, Compromís y EUPV. 

El cuerdo se adopta en los siguientes términos: 

‘En relación con el expediente de referencia, se emite el siguiente informe con 

propuesta de acuerdo, según lo previsto en los artículos 172 y 175 del R.D. 2.568/1986, 

de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

ANTECEDES DE HECHO 

1) El 26 de febrero de 2003 se suscribe Convenio entre el Ministerio de 

Fomento, la Generalitat Valenciana, el Ayuntamiento de Valencia, la Red Nacional de 

los Ferrocarriles Españoles, (RENFE) y el Ente Gestor de Infraestructuras Ferroviarias, 

(GIF), para la remodelación de la red arterial ferroviaria de la ciudad de Valencia, en 

virtud del cual se acuerda la creación de una Sociedad con el fin de facilitar la 

coordinación de las actuaciones correspondientes al desarrollo de la Actuación Parque 

Central, siendo su objetivo fundamental gestionar el desarrollo urbanístico y ejecutar las 

obras de infraestructura urbana correspondientes a los terrenos liberados en ese entorno. 

2) El 10 de Abril de 2003, en ejecución de lo dispuesto en el citado Convenio, 

se constituye la mercantil ‘Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003, SA’. 
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3) El 10 de Septiembre de 2009, se suscribe Acuerdo Marco regulador de las 

relaciones de la Sociedad ‘Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003, SA’ con el 

Ayuntamiento de Valencia para la realización de estudios, proyectos y obras 

correspondientes al desarrollo y ejecución de la actuación urbanística ‘Parque Central’, 

en cuya cláusula segunda se dispone que ‘Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003 

SA’ a instancia del Ayuntamiento realizará los trabajos técnicos previos necesarios para 

la adopción del Acuerdo municipal por el que se acuerde la gestión directa para el 

desarrollo y ejecución de la Actuación Integrada/Unidad de Ejecución A.4-1 ‘Parque 

Central’. 

4) El 21 de septiembre de 2012, D. José Salvador Martínez Ciscar, en nombre 

de ‘Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003, SA’, presenta escrito en esta 

Corporación mediante el que solicita la adopción por el Ayuntamiento de Valencia de 

los acuerdos conducentes a la tramitación y aprobación del Programa de Actuación  

Integrada A-4.1 ‘Parque Central’, la gestión directa del mismo, y la adjudicación de la 

condición de agente urbanizador a ‘Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003, SA’.  

El escrito va acompañado de una Memoria, la Alternativa Técnica de Programa 

de Actuación Integrada y la Proposición Jurídico-Económica para el desarrollo de la 

Unidad de Ejecución del Plan de Reforma Interior A.4-1 ‘Parque Central’, así como de 

la descripción de los compromisos de inversión y gestión contraídos por dicha Sociedad 

aportándose en fecha 10 de diciembre de 2012, informe sobre la disponibilidad de 

recursos presupuestarios para financiar el Programa, actualizado mediante certificado 

presentado el 13 de junio de 2014. 

5) El 12 de diciembre de 2012, la Sección Obras de Urbanización del Servicio 

de Programación y la Oficina Técnica de Ordenación Urbanística emiten informes en 

los que no se aprecia obstáculo alguno para que la documentación presentada pueda ser 

sometida a información pública, sin perjuicio de las posibles modificaciones que puedan 

derivarse de los informes que emitan los Servicios Municipales competentes en materia 

de obras de urbanización y planeamiento o el resto de Administraciones Públicas 

afectadas por la actuación. 
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6) En sesión ordinaria celebrada el 28 de diciembre de 2012, el Ayuntamiento 

Pleno acuerda asumir la gestión directa de la Actuación Integrada para el desarrollo de 

la Unidad de Ejecución A.4-1 ‘Parque Central’ encomendando la gestión a la sociedad 

‘Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003, SA’, así como someter a información 

pública la Alternativa Técnica, la Proposición Jurídico-Económica y demás 

documentación integrante del Programa. 

7) Tras el sometimiento a información pública, se aprecia que parte importante 

de los terrenos incluidos dentro de la primera fase de urbanización se encuentran junto 

al canal de vías ferroviarias, al sur del viaducto de Giorgeta, y que existen parcelas 

limítrofes con las citadas vías que deberían conciliar su edificación con la existencia de 

una línea ferroviaria en explotación -aunque provisional- y unas obras de soterramiento 

que en la actualidad se encuentran pendientes de ejecución. 

Estudiado el tema, la Sociedad ‘Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003, 

S.A ‘aporta nueva Memoria en virtud de la cual se procede a la modificación de las 

fases de urbanización establecidas en la Memoria inicialmente presentada. 

Además se advierte un error en el cálculo de la repercusión de las cargas de 

urbanización y, finalmente, también es objeto de rectificación la Tabla AT 1 

‘Parámetros Urbanísticos de la Actuación Integrada’ del Apartado primero de la 

Alternativa Técnica expuesta al público como consecuencia de la corrección de 

determinados errores de medición. 

Por lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno, mediante acuerdo de fecha 28 de 

marzo de 2014, dispone someter de nuevo a información pública la Memoria del 

Programa corregida, por un plazo de 20 días, siendo objeto de publicación en el DOCV, 

en el diario Levante, en la web municipal y en el BOP a los desconocidos. 

8) El Proyecto de Urbanización integrante de la Alternativa Técnica, tras ser 

informado por los diferentes Servicios municipales, es informado por la Sección de 

Obras de Urbanización  en fecha 6 de febrero de 2014 y 12 de junio de 2014. 

9) La Alternativa Técnica es objeto de informe por la Oficina Técnica, de 
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Ordenación Urbanística del Servicio de Planeamiento, en fecha 12 y 21 de diciembre de 

2012, siendo reiterado el informe en fecha 13 de junio de 2014 con la finalidad de 

analizar las modificaciones introducidas por la Sociedad en la Alternativa Técnica que 

da origen al nuevo sometimiento a información pública. 

10) La Proposición Jurídico-Económica es objeto de informe por la economista 

municipal de la Oficina Técnica de Ordenación Urbanística del Servicio de 

Planeamiento, el 13 de junio de 2014. 

11) Durante los trámites de información pública se presentan alegaciones que 

son objeto de análisis mediante informe de la Oficina Técnica de Ordenación 

Urbanística de fecha 13 de junio de 2014, de la Sección de Obras de Urbanización del 

Servicio de Asesoramiento Urbanístico y Programación de fecha 12 de junio de 2014, y 

de la Sección Administrativa del mismo Servicio de fecha 16 de junio de 2014. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. ÁMBITO QUE SE PROPONE PROGRAMAR Y MODALIDAD 

DE GESTIÓN 

La propuesta de Programa de Actuación Integrada presentada se limita al 

desarrollo de la Unidad de Ejecución Unidad A.4-1 ‘Parque Central’ delimitada en el 

Plan de Reforma Interior Ámbito A.4-1 ‘Actuación urbanística Parque Central’, 

aprobado por Resolución del conseller de Urbanismo de Territorio y Vivienda de 6 de 

marzo de 2007, publicado en el BOP nº 72 de 26 de marzo de 2007 (corrección de 

errores publicada en el BOP nº 152, de 28 de junio de 2007) y cuyo Texto refundido fue 

aprobado por Resolución del Ayuntamiento de Valencia el 24 de abril de 2009 y 

publicado en el BOP de 18 de mayo de 2009. 

La modalidad de gestión seleccionada en virtud de Acuerdo Plenario de 18 de 

diciembre de 2012  ha sido la Gestión Directa, a través de la Sociedad ‘Valencia Parque 

Central Alta Velocidad 2003, SA’, que adquiere la condición de urbanizador. 

SEGUNDO. PROPOSICION JURÍDICO-ECONÓMICA PRESENTADA 
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Al haberse optado por el régimen de gestión directa para el desarrollo de esta 

actuación, de conformidad con lo establecido en los artículos 128.1 y 272 del ROGTU, 

no es objeto de convocatoria procedimiento selectivo alguno, ya que tal régimen  lleva 

aparejada la exclusión del trámite de concurso y no procede la presentación de 

Alternativas Técnicas ni Proposiciones Jurídico-Económicas en competencia, sino 

únicamente la consideración de presentada por la propia sociedad ‘Valencia Parque 

Central Alta Velocidad 2003, SA’ en calidad de sociedad de capital íntegramente 

público a la que ha sido encomendado el desarrollo de la gestión directa del Programa. 

De conformidad con el artículo 128.2 de la LUV, la Proposición Jurídico-

Económica contiene los documentos previstos en el artículo 127, no siendo exigible el 

coeficiente de canje, que se determinará en el Proyecto de Reparcelación. 

La Proposición Jurídico-Económica ha sido informada por la Economista 

municipal de la Oficina Técnica de Ordenación Urbana en fecha 13 de junio de 2014, 

informe al que nos remitimos con el objeto de evitar reiteraciones innecesarias, si bien 

se hace constar de forma resumida que: 

• el Presupuesto de Licitación de las Obras de Urbanización: es de 

78.365.845,27 €, incluidos gastos generales (13% s/PEM) y beneficio 

industrial (6% s/PEM). 

• El Coste de los Proyectos (7.052.926,07 €) y los Gastos de 

Gestión del Urbanizador  (10.187.559,89 € que representan el 13% del 

Presupuesto de licitación) están dentro de los límites fijados por las Bases 

Generales Reguladoras de la Gestión Indirecta de Programas de Actuación 

Integrada aprobadas por el Ayuntamiento Pleno el 2 de enero de 2008 (BOP nº 

37 de 13-2-2008). 

• No hay Beneficio Empresarial del Urbanizador ya que la 

Sociedad ‘Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003, SA’ renuncia a éste, 

ello a pesar de que en gestión directa, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 128.4 de la LUV y 268.5 del ROGTU, podría percibir en concepto de 
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Beneficio Empresarial del Urbanizador una cantidad máxima equivalente al 

10% del Presupuesto de Licitación, Coste de Proyectos y Gastos de Gestión. 

• El total de cargas de urbanización asciende a 95.606.331,23 €, 

IVA excluido. 

• La previsión de gastos variables, constituye una mera estimación 

preliminar, si bien cuando se concreten de forma definitiva en el Proyecto de 

Reparcelación deberán incluir el coste de los realojos de los residentes legales 

que se precise desalojar, de conformidad con los previsto en el artículo 16.1e) 

del texto Refundido de la Ley de Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2008, de 20 de junio. 

TERCERO. ALTERNATIVA TÉCNICA PRESENTADA 

La Alternativa Técnica presentada tiene como contenido básico el Proyecto de 

Urbanización, cuya valoración se realiza en el Fundamento Jurídico siguiente, y la 

Memoria del Programa. No incorpora documento de planeamiento, sino que tal y como 

se pone de manifiesto en el informe de la Oficina Técnica de Ordenación Urbanística, el 

Programa desarrolla la Unidad de Ejecución prevista por el Plan de Reforma Interior 

Ámbito A.4-1 ‘Actuación urbanística Parque Central’ cuyo Texto refundido fue 

aprobado por Resolución del Ayuntamiento de Valencia el 24 de abril de 2009 y 

publicado en el BOP de 18 de mayo de 2009. 

Mediante informe de la Oficina Técnica de Ordenación Urbanística de fecha 12 

de diciembre de 2012, corregido en fecha 21 de diciembre de 2012, se establece que la 

Alternativa Técnica aportada no modifica la ordenación estructural del Planeamiento 

Urbanístico aprobado y si bien propone una serie de ajustes que afectan a la ordenación 

pormenorizada recogida en el PRI, éstos no implican modificación del mismo por 

tratarse de meros ajustes de alineaciones que quedan reflejados detalladamente en el 

Proyecto de Urbanización y anexos a la Memoria del PAI. 

Asimismo, la Oficina Técnica de Ordenación Urbanística señala que la 

propuesta presentada muestra un cambio respecto a la previsión para vivienda de 
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protección pública de la parcela edificable P-15 en el PRI vigente, que se pasa a 

vivienda de renta libre proponiendo la P-42 como vivienda de protección pública. Esto 

sí supondría una modificación de planeamiento, por lo que en la documentación 

corregida que se presente una vez aprobado el Programa, deberá mantenerse la 

previsión de la parcela edificable P-15 con destino a vivienda de protección pública y la 

P-42 como vivienda de renta libre. 

A la vista de lo expuesto, la Oficina Técnica de Ordenación Urbanística 

elabora un cuadro con las mediciones realizadas por la propia Oficina en relación con 

las aportadas en la Memoria considerando que deben ser objeto de modificación 

rectificando en lo que proceda la tabla AT 1 ‘Parámetros Urbanísticos principales de la 

Actuación Integrada’. 

Aportada la nueva documentación sometida a información pública, se emite 

nuevo informe por la Oficina Técnica de Ordenación Urbanística de fecha 13 de junio 

de 2014 quedando justificado que los parámetros urbanísticos fijados en la Tabla AT 1 

‘Parámetros urbanísticos principales de la actuación Integrada’ recogen las mediciones 

realizadas por la Oficina Técnica de Ordenación Urbanística en el informe emitido con 

fecha 21 de diciembre de 2012. 

Finalmente en cuanto a los plazos para el desarrollo de la actuación integrada, 

el informe de la Sección de Obras de urbanización pone de manifiesto que, los plazos 

previstos en el Proyecto de Urbanización se adaptarán a los considerados en la 

Alternativa Técnica a través de los diferentes Proyectos constructivos correspondientes 

a cada una de las fases.  

CUARTO. VALORACIÓN DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN 

La documentación ha sido analizada por los distintos Servicios Municipales, 

habiéndose emitido los siguientes informes, que sirven de base para la formulación de la 

propuesta de acuerdo: 

- Informe del Servicio de Gestión de Residuos Sólidos y Limpieza, de fecha 

21-01-2013. 
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- Informe del Servicio de Proyectos Urbanos, de fecha 31-01-2013. 

- Informe del Servicio de Alumbrado Público, de fecha 22-02-2013. 

- Informe del Servicio del Ciclo Integral del Agua, Sección Técnica de la Red 

de Saneamiento, de fecha 01-03-2013 y .16-05-2013. 

- Informe del Servicio del Ciclo Integral del Agua de fecha 05-03-2013. 

- Informe del Servicio de Obras de Infraestructuras, de fecha 07-03-2013. 

- Informe de la Sección de Obras de Jardinería, de fecha 20-03-2013. 

- Informe de Ocoval, de fecha 21-03-2013. 

- Informe del Servicio de Bomberos, Prevención de Incendios e Intervención 

en Emergencias, Unidad de Prevención de Incendios, de fecha 28-03-2013. 

- Informes del Servicio de Circulación, Transportes e Infraestructuras, de 

fechas, 17-04-2013, 18-04-2013 y 29-04-2013. 

- Informe del Servicio de Sanidad, de fecha 09-05-2013 

- Informe del Servicio de Patrimonio Histórico, Sección Arqueología, de fecha 

10-05-2013. 

- Informe del Servicio de Contaminación Acústica y Análisis Medioambiental, 

de fecha 20-05-2013. 

En atención a los distintos informes, la Sección de Obras de Urbanización 

emite informe-resumen sobre el Proyecto de Urbanización en fecha 6 de febrero de 

2014, cuyo contenido actualiza mediante informe de fecha 12 de junio de 2014, a la 

vista de la nueva documentación aportada y sometida a nuevo trámite de información 

pública, a cuyo texto nos remitimos para evitar reiteraciones innecesarias. 

No obstante, es necesario poner de manifiesto que en el mismo se establece una 

relación de deficiencias detectadas que deben ser subsanadas por el urbanizador bien 
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mediante la aportación de un anexo al Proyecto de Urbanización existente o mediante 

un nuevo Proyecto de Urbanización completo que corrija el presentado. En ambos casos 

la documentación presentada será revisada por los Servicios municipales y, una vez 

informado favorablemente, deberá ser visado y diligenciado, para poder ser enviado al 

Servicio encargado del seguimiento y control de las obras. 

Sin perjuicio de las deficiencias citadas, todas las observaciones referidas por 

los Servicios deberán quedar resueltas en los correspondientes proyectos constructivos 

que se deberán presentar para cada una de las fases de urbanización. 

QUINTO. PROCEDIMIENTO APLICABLE Y ÓRGANO COMPETENTE 

El procedimiento para la tramitación de los Programas de Actuación Integrada 

por gestión directa está previsto los artículos 117, 118.1 y 128 de la Ley 16/2005, de 30 

de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana (en adelante LUV) en relación 

con los artículos 269 a 273 del Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y 

Urbanística, aprobado por Decreto 67/2006, de 12 de mayo del Consell (en adelante 

ROGTU). 

El Programa, mediante Acuerdo Plenario ha sido objeto de sometimiento a 

información pública durante el cual han sido presentadas alegaciones por los interesados 

y han sido evacuados los informes procedentes. 

Conforme al artículo 270 del ROGTU, se aporta por la Sociedad ‘Valencia 

Parque Central Alta Velocidad 2003, SA’ certificación de suficiencia económica con 

cargo al presupuesto de la empresa. 

El órgano competente para la aprobación del Programa estimando o 

desestimando las alegaciones es el Ayuntamiento-Pleno, de conformidad con el artículo 

128 de la LUV en relación con el 273.2 del ROGTU. 

SEXTO. ANÁLISIS DE LAS ALEGACIONES 

Durante la tramitación del expediente, se han formulado distintas alegaciones a 

la Alternativa Técnica y Proposición Jurídico-Económica propuestas por ‘Valencia 
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Parque Central Alta Velocidad 2003, SA’, alegaciones que se estudian a continuación 

teniendo en cuenta los informes emitidos por la Oficina Técnica de Ordenación 

Urbanística del Servicio de Planeamiento fecha 13 de junio de 2014, y por la  Sección 

de Obras de Urbanización del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y Programación 

de 12 de junio 2014 e informe de la Sección Administrativa del mismo Servicio de 

Asesoramiento Urbanístico y Programación que aquí se transcribe y que integra el 

contenido resumido de los anteriores. 

1. Interesada: ******. 

RGE/Fecha/Página  Comparecencia 30/1/2013,  Pág.209 

Mediante comparecencia manifiesta que sólo ha sido notificada por un bajo 

situado en la C/ Vicenta Salcedo nº 4, cuando también es propietaria del inmueble 

situado en el primer piso. 

- Se le tiene como interesada en el procedimiento, y respecto al tema de la 

propiedad se tratará durante la tramitación del Proyecto de Reparcelación por ser este el 

momento procedimental oportuno; no  entrando a valorar en este momento el contenido 

de esta alegación.  

2. Interesado: ****** y 4 más 

RGE/Fecha/Página  110 2013 13409     06/02/2013     Pág.224    

Parcela    54067-01,-02, -03 y -04 

Manifiestan que en la parcela P-13 y otras de similares características 

(edificación abierta y poca profundidad) no hay espacio para cumplir la normativa de 

una plaza de aparcamiento por viviendas. Solicita que se permita ocupar el subsuelo de 

los viales y zonas públicas colindantes más allá de la parcela para que sea factible el 

aparcamiento en dos plantas. 

- El informe de la Oficina Técnica de Ordenación Urbanística de la Dirección 

General de Ordenación Urbanística (en adelante OTOU) de fecha 13 de junio de 2014, 
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propone estimar esta alegación en los términos establecidos en la Disposición Adicional 

de la Ordenanza de fecha 17 de junio de 1999, que aprobó la ‘Modificación 

Aparcamientos subsuelo’ del Plan General de Ordenación Urbana de Valencia que 

señala:  

‘1. Con el fin de cumplir las previsiones del PGOU en orden a la construcción 

de plazas de garaje vinculadas a la edificación residencial o terciaria, se podrá otorgar 

concesión administrativa del uso del subsuelo público de propiedad municipal, sin 

necesidad de licitación y de forma directa al promotor titular de la licencia de obras, 

por plazo de 99 años, hasta un máximo de 20 metros de profundidad, y siempre que no 

afecte a obras y servicios públicos existentes o previstos en Planes y Programa.’ 

3. Interesada: ‘Sociedad Anónima Agricultores de la Vega de Valencia’ 

RGE/Fecha/Página   113 2013  3980   13/02/2013      Pág.229 

Parcela   5498025 

1. Solicita como titular de un inmueble parcialmente incluido en el PAI ( 675 

m2 de una finca de 3.160 m2 ) que el Convenio de autorización de ocupación de suelo 

para la puesta a disposición de VPC de los terrenos afectados por el Proyecto para la 

ejecución del Canal de acceso con motivo de la remodelación de la red arterial 

ferroviaria de Valencia suscrito el 25/11/2011 entre VPC y SAAV, sea incluido en la 

relación de Convenios o Acuerdos suscritos entre la sociedad VPC y los titulares 

afectados por el Programa, contenida en la Proposición Jurídico Económica (PJE).   

- Se trata de una omisión; por lo que esta alegación debe entenderse estimada. 

2. Solicita la rectificación en el Informe de Circunstancias Urbanísticas de la 

superficie total de la finca: indican que en lugar de 2.964’34 m2 debe figurar 3.160’22 

m2. 

- La medición de superficies de las fincas afectadas por el Programa forma 

parte del contenido del Proyecto de Reparcelación de conformidad con el artículo 394 
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del ROGTU, no siendo este el momento procedimental oportuno, no se entra a valorar 

esta alegación.  

No obstante lo anterior y consultado el asunto con la Oficina de Cartografía 

Informatizada, se pone de manifiesto que las mediciones que aparecen en dichos 

informes provienen del propio Catastro y que la diferencia de superficies puede haberse 

producido por que la citada Oficina trabaja con datos gráficos, mientras que la 

superficie que aparece en el Certificado del Catastro que aportan se basa en datos 

alfanuméricos, por lo que es una cuestión a resolver con el propio Catastro. 

4. Interesado: Sociedad Estatal Correos y Telégrafos (oficina C/ San Vicente 

Mártir, 167) 

RGE/Fecha/Página 110 2013  15847  13/2/2013   Pág.258 

                                  110 2013  27185  11/3/2013   Pág. 465 

Parcela: 5411702YJ2751A0001TL.  

Solicitan que se estime el derecho a indemnización que les corresponde como 

titular del inmueble sito en la C/ San Vicente Mártir, nº 167, así como de la actividad 

que en el mismo se lleva acabo; asimismo solicitan que se les tenga por afectados 

directamente por la actuación. 

- El derecho a indemnización, la cuantificación definitiva del derecho a percibir 

indemnización por derribos, cese o traslado de actividades, es contenido propio del  

Proyecto de Reparcelación, de conformidad con el artículo 175.1 e) de la LUV, no 

siendo este el momento procedimental oportuno; en consecuencia, no se entra a valorar 

el contenido de esta alegación.  

Respecto a la consideración de que se les tenga por afectados,  no existe 

inconveniente alguno en tenerlos por interesados, por lo que se ha procedido a su 

inclusión en la relación de interesados en el presente procedimiento. 

5. Interesadas: ******, ****** e ******. 
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RGE/Fecha/Página 110 2013 4415  18/02/2013  Pág.271 

Parcela  5100301, 5100312, 5100302, 5100303 y 5199404. 

Solicita: 

1. Respecto de las fincas 5100301 (C/ San Vicente Mártir nº 285) y 5100312 

(C/ San Vicente Mártir, nº 287): Manifiesta su disconformidad con la calificación del 

estado de conservación como ‘Mal estado de conservación’ descrito en el anexo 7 del 

Inventario preliminar del PU correspondientes a las fichas 25 (finca nº 1) y 26 (finca nº 

12), respectivamente, y pide una nueva comprobación de su estado, alegando que no se 

ha comprobado en el interior de los inmuebles.  

2. Respecto de la finca 5100302 (C/ Manuel Arnau, nº 4) que figura en el 

citado anexo 7 como ficha nº 24 (finca 2) indica que el solar procede del derribo del 

edificio tras un incendio producido en 2004.  

3. Respecto de la fincas  5100303 (C/ Manuel Arnau, nº 6) correspondiente a la 

ficha nº 23 (finca 3) del anexo 7 del PU, se muestra disconforme con la calificación del 

estado de conservación por no haberse comprobado su interior e  indica que no existe 

sobre la misma expediente de ruina.  

- Respecto de estas tres cuestiones, cabe señalar que las indemnizaciones se 

valorarán en la reparcelación a partir de unos datos actualizados del estado de las 

construcciones a demoler; ya que tal y como establece el artículo 175 e) de la LUV, 

forma parte del contenido del Proyecto de Reparcelación, la ‘tasación de los derechos, 

edificaciones, construcciones o plantaciones que deban extinguirse o destruirse para la 

ejecución del plan..’; en consecuencia, no siendo este el momento procedimental 

oportuno, no se entra a valorar el contenido de esta alegación.  

4. Respecto de la finca 5199404 (C/ Vicenta Salcedo, nº 12) que figura en el 

citado anexo 7 como ficha nº 47 (finca 33): Advierte de la existencia de un error de 

identificación entre las fotografías y el nº de referencia catastral de la finca descrita en la 

ficha 47 (finca nº 33) del anexo 7. Solicita la corrección del error.  
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- Al respecto cabe señalar que la propia Sociedad VPC, ha confirmado que se 

trata de un error y que se procederá a su rectificación; en consecuencia, se estima la 

alegación en este sentido. 

6. Interesado: Grupo Municipal Socialista, presentada por Vicente Sarrià 

Morell, en su nombre y en el de dicho grupo.  

RGE/Fecha/Página  110 2013  18137  19/02/2013   Pág.285 

1. Solicita fijar el año 2015 como plazo máximo de inicio de las obras de la 

nueva Estación Central y del eje pasante.  

- Esta alegación es informada por la Sección de Obras de Urbanización del 

Servicio de Asesoramiento Urbanístico y Programación, en su informe de fecha 12 de 

junio de 2014, al cual nos remitimos al objeto de evitar reiteraciones innecesarias, si 

bien cabe destacar que la ejecución de la infraestructura ferroviaria no es objeto del 

presente Programa por lo que se propone no entrar a valorar la alegación.  

2.  

a) Solicita la ampliación del Bulevar Federico García Lorca hasta su conexión 

con la V-30 manteniendo un diseño similar, con el ajardinamiento de los terrenos 

públicos adyacentes. El alegante lo valora en 10 millones de euros que deberá ser 

considerado como carga de urbanización a retribuir en común al urbanizador.   

- De conformidad con el informe de la Sección de Obras de Urbanización del 

Servicio de Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 de junio de 2014, 

procede desestimar la alegación ya que lo contrario supondría una modificación del 

ámbito de la Unidad de Ejecución y por tanto una modificación estructural del 

planeamiento aprobado, y por lo tanto, de las cargas de urbanización, que no son objeto 

del Programa presentado.  

b) Solicita que se diseñen todos los itinerarios de carril bici segregados de las 

aceras. 
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- Esta alegación es desestimada en los términos señalados en el informe de la 

Sección de Obras de Urbanización del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y 

Programación, de fecha 12 de junio de 2014, en el cual se indica que ‘Se ha 

compatibilizado el uso de las aceras entre los peatones y las bicicletas, con los mismos 

criterios utilizados para toda la ciudad. En el proyecto existen espacios para la 

circulación de bicicletas tanto en acera como en calzada, en función de la anchura de 

las calles y de criterios de seguridad vial.’ 

Conclusión: se propone desestimar esta alegación, puesto que en el proyecto ya 

contempla tres tipos de itinerarios ciclistas en función de las dimensiones del viario por 

el que discurre. 

3. 

a) Solicita establecer que se haga un único Proyecto de Reparcelación y se 

apruebe como máximo en el año 2014 y permita iniciar ese mismo año las obras de 

urbanización, para que estén concluidas en su totalidad en un periodo de 24 meses (año 

2016).   

- En relación con el número de Proyectos de Reparcelación, cabe señalar que el 

artículo 396.1 del ROGTU prevé la posibilidad legal de delimitar varias Áreas 

Reparcelables dentro de una misma Unidad Ejecución pudiendo ser objeto cada una de 

ellas de un Proyecto de Reparcelación Forzosa.  

Siendo jurídicamente posible la existencia de varios Proyectos de 

Reparcelación, la Sociedad Valencia Parque Central ha justificado en el apartado 5º de 

la Memoria Corregida del Programa bajo la rúbrica ‘Forma de gestión’, el beneficio que 

supone el establecimiento de varios Proyectos de Reparcelación, en atención a las 

circunstancias concretas que concurren en este Programa, concretamente, por la 

dependencia del avance de las obras de soterramiento del ferrocarril en su ámbito que, a 

su vez, determina la desafectación de los correspondientes suelos. La complejidad e 

importe de las obras imposibilitan establecer un único Proyecto de Reparcelación para 

todo el ámbito.  
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Por lo que respecta a los plazos de ejecución de las obras de urbanización, la 

ejecución completa de la urbanización presenta la singularidad de estar condicionada a 

la gradual desafectación de los suelos ferroviarios, tal y como establece el apartado 5 de 

la Alternativa Técnica incluida en la Memoria corregida, este PAI no puede condicionar 

el calendario de las obras de soterramiento, más bien al contrario, la ejecución de las 

obras de urbanización, en los terrenos afectados por el funcionamiento de la 

infraestructura ferroviaria, vendrán condicionadas por aquellas. 

A la vista de lo expuesto se propone desestimar esta alegación ya que debido a 

la disponibilidad gradual de los terrenos, los Proyectos de Reparcelación y la ejecución 

material de la urbanización se realizarán por etapas conforme se alcancen los hitos 

principales de la mencionada operación ferroviaria. 

b) Solicita que se autorice el inicio de las obras de edificación que procedan de 

manera paralela a la urbanización de los terrenos.  

- El informe de la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de 

Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 de junio de 2014, señala que 

no se ve inconveniente en que se inicien las obras de edificación de forma simultanea a 

la edificación, siempre que el solicitante garantice, de forma efectiva, el pago de las 

correspondientes cargas de urbanización, hasta el límite fijado en la legislación 

aplicable y se vincule la licencia de ocupación a la finalización de las obras de 

urbanización, por lo que, puesto que esta posibilidad ya se contempla en el artículo 

182.2.b) de la LUV , se propone estimar esta alegación.  

c) Solicita que se autorice a la Sociedad VPC la firma de Convenios de cesión 

anticipada de terrenos que procedan para ajardinar algunas fases del Parque Central.  

- En este sentido, no hay nada que impida alcanzar dichos acuerdos, por lo que 

se estima la alegación.  

4. El alegante solicita incorporar como carga de urbanización, a retribuir en 

común al urbanizador, el importe de 60 millones de euros en concepto de ‘aportación 

soterramiento vías’. 
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- El soterramiento de las vías es una infraestructura que excede no sólo del 

ámbito del Sector en el que se encuentra sino del ámbito municipal y autonómico, por lo 

que no se puede imponer como carga de urbanización que afecte a los propietarios del 

ámbito. Tal y cómo se pone de manifiesto en el Convenio suscrito entre el Ministerio de 

Fomento, la Generalidad Valenciana, el Ayuntamiento de Valencia, RENFE y GIF para 

la remodelación de la red arterial ferroviaria de la ciudad de Valencia, de 26 de febrero 

de 2003, el soterramiento de las vías es una actuación complementaria a la construcción 

del eje pasante ferroviario que resuelve la situación de la Estación Central de Valencia y 

a la construcción de los nuevos accesos para las líneas de alta velocidad, todo ello 

materias propias de la Administración General del Estado que es la responsable de la 

infraestructura ferroviaria, en virtud de la competencia exclusiva que ostenta en materia 

de obras públicas de interés general y en ferrocarriles y transportes terrestres que 

transcurran por más de una Comunidad Autónoma. 

La necesidad de conjugar las competencias que en la materia tienen las 

diferentes Administraciones es lo que llevó a la firma del Convenio citado en virtud de 

cuya Cláusula 9ª, se establece que ‘con cargo a las plusvalías se financiaran las 

actuaciones previstas en el anexo…’, por su parte  la Cláusula 11ª señala que ‘Los 

recursos económicos que se obtengan por la Sociedad como consecuencia del 

desarrollo urbanístico del ámbito de actuación se aplicarán a la ejecución de las 

actuaciones siguientes:  

- al soterramiento del canal de acceso a la Estación Central. 

- a la construcción de la nueva Estación Central. 

- a sufragar el coste financiero del conjunto de actuaciones de la 

Sociedad. 

- a las obras de ordenación y urbanización de los terrenos 

liberados del uso ferroviario.’ 

Conclusión: la financiación de las actuaciones de soterramiento de las vías, eje 

pasante, etc., están previstas con cargo a las plusvalías que genere la actuación, por lo 
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que no son carga de urbanización a repercutir a los propietarios, por lo que se propone 

desestimar la alegación. 

5- Solicita incorporar como carga de urbanización, a retribuir en común al 

urbanizador, el importe de 20 millones de euros en concepto de ‘Redacción de 

proyectos y ejecución de equipamientos y rehabilitación del patrimonio’. 

- En este sentido debemos señalar que la obligación que alcanza al urbanizador 

de todo Programa de Actuación Integrada de conformidad con lo establecido en el 

artículo 124.1.e) de la LUV es ‘Obtener los suelos dotacionales públicos del ámbito de 

la actuación, o adscritos a la misma, a favor de la administración gratuitamente.’, 

obligación que no comprende ni su ejecución ni, en consecuencia, la redacción de los 

proyectos técnicos para dicha ejecución, por lo que se propone desestimar la alegación 

en este sentido. 

Tratamiento distinto merece sin embargo la rehabilitación del patrimonio si con 

ello se hace referencia al 168. 1 b) de la LUV que considera como carga de 

urbanización ‘Las obras de rehabilitación de edificios o elementos constructivos 

impuestas por el Programa, sin perjuicio del derecho al reintegro, con cargo a los 

propietarios de aquellos, de la parte del coste imputable al contenido del deber normal 

de conservación.’. 

Entre las cargas de urbanización ya se prevé una cantidad de 6.551.302,75 € a 

tal fin, por lo que se propone desestimarse la alegación. 

6. Solicita que el urbanizador garantice el realojo de los vecinos afectados que 

estuvieran ocupando las viviendas legalmente en marzo de 2007 con la aprobación del 

PRI, modificando el apartado de gastos variables en las cantidades que procedan. 

- En este sentido cabe señalar que el artículo 16.1 e) del Real Decreto 

Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

de Suelo, de carácter básico en virtud de lo dispuesto en la Disposición Final Primera, 

establece como deber legal de toda actuación de transformación urbanística ‘Garantizar 

el realojamiento de los ocupantes legales que se precise desalojar de inmuebles 
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situados dentro del área de la actuación y que constituyan su residencia habitual, así 

como el retorno cuando tengan derecho a él, en los términos establecidos en la 

legislación vigente.’ 

Procede estimar la alegación, por lo que al derecho de realojo se refiere, no 

obstante, puesto que trata de una cantidad actualmente desconocida y a incluir dentro 

del apartado 4.6 ‘Indemnizaciones y otros Gastos Variables’ de la Proposición Jurídico-

Económica, cuyo importe es aproximado y no vinculante, será en el procedimiento de 

gestión urbanística del Programa cuando se determinen las condiciones y valoración que 

comporta el ejercicio de este derecho. 

7. Solicita incorporar como carga de urbanización, a retribuir en común al 

urbanizador, el importe de 2 millones de euros en el apartado de Relación de Contratos 

de servicios anticipados por obras de urbanización de la calle Filipinas, cuya cantidad se 

deberá abonar al Ayuntamiento cuando se giren las cuotas de urbanización.  

- Debe tenerse en cuenta en las alegaciones presentadas en la segunda 

información pública por el interesado con RGE 0110 2014 50062, en fecha 16 de mayo 

del presente, reitera el contenido de esta alegación si bien ciñéndose al importe indicado 

en la Memoria corregida. 

Esta alegación es informada por la Sección de Obras de Urbanización del 

Servicio de Asesoramiento Urbanístico y Programación, en fecha 12 de junio de 2014, 

al cual nos remitimos al objeto de evitar reiteraciones innecesarias, no obstante cabe 

resaltar que se propone estimar la alegación ‘aunque no en el importe que se indica en 

la misma sino en el que se ha calculado-578.675,67 €, IVA no incluido-.’. 

8. Solicita establecer la idoneidad de llevar a cabo las obras de urbanización de 

los PRI de Artillería e Ingenieros, a ser posible antes del inicio de las obras de 

urbanización del PRI Parque Central para garantizar la consolidación definitiva de todo 

el ámbito, realizando las gestiones necesarias con el Ministerio de Fomento para que 

incluya la inversión necesaria.  
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- Esta alegación es informada por la Sección de Obras de Urbanización del 

Servicio de Asesoramiento Urbanístico y Programación, en fecha 12 de junio de 2014, 

no entrándose a valorar la misma por tratarse de cuestiones ajenas al Programa la 

coordinación de las obras de urbanización de otros Programas de Actuación.  

7. Interesado: Hermanos ******. 

RGE/Fecha/Página 113 2013  4943      22/02/2013    Pág.  312 

Parcela  5499904. 

a) Alega que a la superficie asignada a su parcela (3.190 m2) le falta sumar una 

parte correspondiente a la medición del recubrimiento del cauce de riego de 101 m de 

longitud con lo que la superficie debe ser 4 hanegadas y un cuarto.   

- Al tratarse de una alegación sobre la superficie de la parcela aportada, ésta 

deberá tenerse en cuenta con motivo de la tramitación del Proyecto de Reparcelación no 

siendo ahora el momento procedimental adecuado; no entrándose a valorar el contenido 

de esta alegación.  

b) Alega contra el coste excesivo de las obras fijado en el Programa, 

considerándolo debido al carácter singular y emblemático del parque lo que le imprime 

un sobrecoste extraordinario y supone un agravio respecto de las cargas aplicadas a 

otros PAI del entorno, por lo que pide que el ayuntamiento sufrague el sobrecoste y se 

revisen las retribuciones del urbanizador.   

- El informe de la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de 

Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 de junio de 2014, señala que 

‘De los datos obrantes en el informe del proyecto de urbanización se deduce que el 

coste unitario de urbanización de esta unidad de ejecución es similar al de las 

actuaciones urbanas de su entorno, (Parque de Ingenieros, Parque de Artillería, Camí 

Reial). Y el coste de urbanización del Parque Central, asimismo, es análogo al de los 

Parques Urbanos ejecutados por el Ayuntamiento en los últimos años (Parques de 

Cabecera, Marchalenes, etc.)’, por ello se propone desestimar la alegación.    
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8. Interesado: ******.  

RGE/Fecha/Página  110 2013 19117   21/02/2013  Pág.315 

Parcela  5709308 

1 y 2 Impugnación indirecta de la Homologación Sectorial Modificativa e 

impugnación indirecta del PRI.  

- Desestimar la presente alegación ya que el recurso indirecto que plantea el 

solicitante, justificado en la nulidad de las disposiciones contenidas en el planeamiento 

que sustenta el PAI, lo podrá interponer, en su caso, contra el acto de aprobación 

definitiva del presente Programa, pudiendo tal y como solicita impugnar indirectamente  

la Homologación y el Plan de Reforma Interior Ámbito A.4-1 ‘Actuación Urbanística 

Parque Central’, aprobado por Resolución del Conseller de Urbanismo de Territorio y 

Vivienda de 6 de marzo de 2007, ante la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa , de 

conformidad con el artículo 26 de la Ley 29/1998, de 13 de julio de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa.  

Todas las cuestiones que plantea relativas a las determinaciones propias del 

planeamiento, no se entran a valorar, coincidiendo con el equipo redactor, que en este 

momento nos encontramos en periodo de alegaciones al PAI, y no a los documentos de 

planeamiento que se encuentran aprobados definitivamente, no siendo el contenido 

propio del expediente que nos ocupa.  

3. Alegaciones al PAI. 

3.a) Cambio en la edificabilidad de la P-8. 

- En el informe de la OTOU de fecha 13 de junio de 2014, se propone 

desestimar la alegación, por los siguientes motivos: 

- El PRI se encuentra aprobado definitivamente, tramitándose en la actualidad 

el PAI con Proyecto de Urbanización, el cual define la ejecución de las obras a 

desarrollar  a partir de la ordenación pormenorizada aprobada en el PRI.  
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- El cambio de edificabilidad de la P-8, se debe a que existen también ajustes 

de mediciones como consecuencia de la realización del levantamiento topográfico 

ajustado a la realidad del terreno y su traslado a la Base Cartográfica Municipal 

(SIGESPA). Existían discrepancias entre esta y la utilizada en el PRI aprobado 

habiéndose subsanado este error, en aplicación del artículo 0.6 del PGOU respecto al 

planeamiento vigente, lo que no conlleva modificación de planeamiento. 

- Por último, por lo que respecta al aprovechamiento tipo, indica que en estos 

momentos tiene carácter provisional, ya que será en el momento de la Reparcelación 

cuando se establecerá el definitivo.  

b).- Delimitación de la Actuación Aislada Dr. Domagk, que sin embargo sigue 

sin incluir tramos de las aceras que deben reurbanizarse. 

- En el informe de la OTOU de fecha 13 de junio de 2014, se propone 

desestimar, esta parte de la alegación ya que la  nueva delimitación de la Actuación 

Aislada Dr. Domagk se ha ajustado al ámbito vial de servicio, a eje de calle, no 

suponiendo una modificación del planeamiento, sino la constatación y corrección de una 

errónea delimitación de su ámbito. De no corregirse este ámbito, se le estaría privando a 

la parcela P-8 de su ámbito vial de servicio, lo que condicionaría su edificación a que se 

desarrollara previamente la Actuación Aislada. 

c) Disminución de la edificabilidad de 1,2 m2t/m2s que establece el Plan 

General de 1988, siendo que ya resultaba inferior en el PRI. y d).- Disminución del 

Aprovechamiento Tipo al modificarse el Área de Reparto. 

- En el informe de la OTOU de fecha 13 de junio de 2014 se establece que por 

lo que se refiere a la disminución de la edificabilidad asignada por el Plan General de 

1,2 m2t/m2s, así como la redefinición de la parcela P-8, ambas son determinaciones 

propias del planeamiento. El PRI aprobado definitivamente por el organismo 

autonómico en marzo de 2007 ya establecía un aprovechamiento tipo/medio de 1,0527 

m2t/m2s. 
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Se añade asimismo que en este momento nos encontramos en periodo de 

alegaciones al PAI que únicamente consta de Proyecto de Urbanización y no de 

documento de planeamiento que ya se encuentra aprobado definitivamente, 

consecuentemente, no procede valorar este punto de la alegación. 

Por lo que se refiere a la delimitación de UE, señala el citado informe que es 

una determinación propia de  planeamiento que ya se encuentra aprobado 

definitivamente, habiéndose realizado meros ajustes cartográficos, por lo expuesto no se 

entra a valorar esta parte de la alegación. 

3.b) Alega el incumplimiento de los artículos 117.1.b y 124.1 de LUV 

(obligación de urbanizar completamente la UE estableciendo los plazos para ello). 

Plazos.   

- Precisamente el apartado 5 de la Alternativa Técnica del Programa justifica el 

cumplimiento del artículo 117.1.b) de la LUV, considerando que el presente PAI 

establece los plazos para su ejecución de una forma peculiar debido a la necesidad de 

condicionar la completa ejecución de la urbanización a la gradual desafectación de los 

suelos ferroviarios, que constituyen aproximadamente la mitad de la superficie del 

ámbito.  

La citada desafectación, se debe producir de forma coordinada con el 

desarrollo de la operación de soterramiento del ferrocarril que va a afectar a la totalidad 

de terrenos ferroviarios incluidos en el ámbito del PAI. 

Toda vez que las obras de soterramiento disponen de la condición de obras de 

interés general y se deben regir por la planificación plurianual del Ministerio de 

Fomento y de ADIF, este PAI no puede condicionar el calendario de obras de 

soterramiento, más bien al contrario la ejecución de las obras de urbanización vendrán 

condicionadas por aquellas. 

Por todo ello, y en atención a esta disponibilidad gradual de los terrenos es por 

lo que el Programa fija unos plazos concretos  sujetos a que se alcancen los hitos 

principales de la operación ferroviaria. 
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El Proyecto de Urbanización es global con la finalidad de establecer cargas 

unitarias para el conjunto de los propietarios si bien la ejecución del mismo se irá 

efectuando en varias fases claramente definidas en la Alternativa Técnica y delimitadas 

en función de que los terrenos hayan sido liberados del uso ferroviario.   

En concreto la exigencia de programar los plazos para la ejecución de la 

actuación integrada exigidos por el artículo 117.1.b) de la LUV  viene recogida en las 

tablas AT.4, AT.5 y AT.6 incluidas dentro del apartado 5 de la Alternativa Técnica.  

A la vista de lo expuesto se propone  desestimar la alegación.  

3.c) Alega su disconformidad con la calificación de ‘mal estado de 

conservación’ la construcción descrita en la ficha 166 del anexo 4 del PAI así como que 

se le consideren algunas afecciones.  

-En este sentido cabe señalar que las indemnizaciones por cese, traslado de 

actividades o derribos se valorarán en la reparcelación a partir de unos datos 

actualizados del estado de las construcciones a demoler; ya que tal y como establece el 

artículo 175 e) de la LUV, forma parte del contenido del Proyecto de Reparcelación ‘la 

tasación de los derechos, edificaciones, construcciones o plantaciones que deban 

extinguirse o destruirse para la ejecución del plan.’; en consecuencia, no es este el 

momento procedimental oportuno a tal efecto, no entrándose a valorar el contenido de 

esta alegación.  

3.d) Alega inexactitud en la medición y delimitación de la finca 166.  

La medición y delimitación de las fincas aportadas se efectúa en la 

reparcelación, no siendo el actual el momento procedimental oportuno; en 

consecuencia, no se entra a valorar el contenido de esta alegación.  

3.e) Alega contra el establecimiento del canon en metálico, no dando opción a 

las demás modalidades de pago. Asimismo afirma no entender la necesidad de su 

establecimiento.  
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- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 189.1 de la LUV ‘1.Cuando 

razones técnicas especiales hagan imprescindible diferir o anticipar la implantación de 

infraestructuras complementarias respecto a la total urbanización de los solares, las 

Ordenanzas municipales podrán establecer un canon de urbanización para que los 

peticionarios de licencias o los propietarios de parcelas y adjudicatarios de Programas 

contribuyan a sufragar aquellas infraestructuras’. 

Por lo que respecta al pago en metálico, éste se deduce de la propia naturaleza 

del canon, ya que sirve para ‘sufragar infraestructuras’, por lo que difícilmente puede 

llevarse a cabo este cometido con terreno.  

Conclusión: El establecimiento del canon es una previsión legal que como tal 

el Programa prevé su posible exacción, por lo tanto procede desestimar la presente 

alegación.   

3.f) Alega contra la imputación a los propietarios de suelo del coste de 

ejecución de los elementos integrantes de la Red Primaria (parque central, red viaria 

estructural, rehabilitación de los edificios protegidos).  

- El artículo 109.f) del ROGTU, prevé que siempre que la Red Primaria 

compute a efectos de edificabilidad su ejecución deberá corre a cargo del Sector 

asimismo, el artículo 110.3.b) del ROGTU establece que dentro de  los Sectores se 

puede incluir  Red Primaria Interna, formada por aquellos elementos necesarios para 

garantizar el diseño conjunto con el Plan de desarrollo correspondiente,  a los que se 

aplicará el Índice de Edificabilidad Bruto establecido para el Sector si su ejecución 

corre a cargo de este. Por ello, se coincide con el equipo redactor en que puesto que la 

Red Primaria computa a efectos de cálculo del aprovechamiento, es necesaria la 

ejecución de la misma y su repercusión a la totalidad de los propietarios del PAI. Esta 

obligatoriedad de ejecución implica asimismo el deber de los propietarios de soportar la 

carga impuesta y así viene establecido en el artículo 16.1.c) de la Ley del Suelo de 

2008, de 20 de junio, en relación con el artículo 23 de la LUV, que exige costear y, en 

su caso, ejecutar todas las obras de urbanización previstas en la actuación 

correspondiente, así como las infraestructuras de conexión con las redes generales de 
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servicios y las de ampliación y reforzamiento de las existentes fuera de la actuación que 

ésta demande por su dimensión y características específicas. 

Asimismo alega contra la inclusión entre las cargas de urbanización la 

rehabilitación de edificios, en relación a esto, el artículo 168. 1 b) de la LUV considera 

como carga de urbanización ‘Las obras de rehabilitación de edificios o elementos 

constructivos impuestas por el Programa, sin perjuicio del derecho al reintegro, con 

cargo a los propietarios de aquellos, de la parte del coste imputable al contenido del 

deber normal de conservación.’. 

A la vista de lo expuesto y dado que en virtud del PRI la Red Primaria ya fue 

adscrita al Sector, el Programa debe incluir su ejecución como carga de urbanización y 

asimismo es carga de urbanización la rehabilitación de edificios en los términos del 

artículo 168.1b) de la LUV, por lo que procede desestimar la alegación. 

3.g) Advierte de una posible errata o error material en el punto 4.5 de la PJE al 

referirse a un inexistente apartado 4.3.1 al señalar que: ‘Su importe, expresado en el 

apartados 4.4 (BE) es de cero euros y 4.3.1 GGP de 11.754.876,79 €, IVA excluido’.  

- Efectivamente, se trata de un error reconocido por el propio equipo redactor, 

por lo que se propone estimar la alegación. 

3.h) Solicita eliminar toda referencia al Beneficio Empresarial del urbanizador 

distinta de cero.  

- Se propone estimar la alegación, ya que en la presente actuación el 

urbanizador renuncia al Beneficio Empresarial. 

4. Alegaciones al Proyecto de Urbanización: 

a) Alega contra la inclusión de elementos de la Red Primaria en las Cargas de 

Urbanización.   

- Respecto a esta alegación nos remitimos a lo informado en el apartado 3.f) de 

la alegación anterior, por lo que se propone desestimar esta alegación.  
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b) Alega contra un diseño de parque en el que no se argumenta la solución que 

se propone, sin hacer referencia a otras alternativas y a las razones por las que estas se 

descartan; un diseño  totalmente desafortunado y arbitrario, algo que en planeamiento 

urbano no puede aceptarse. 

- El informe de la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de 

Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 de junio de 2014, indica que 

‘Es cierto que el parque central tiene un peculiar diseño, como no podía ser de otra 

forma, después de ser el resultado de un concurso internacional de diseño al que se 

presentaron más de 30 propuestas diferentes, creemos que dicho diseño, podrá ser 

cuestionado como cualquier otro, no es ni arbitrario ni desafortunado, si no que es el 

resultado de un concurso público, que ha sido objeto de una exhaustiva valoración por 

un Jurado Cualificado y que se desarrolla en el proyecto de urbanización presentado.’ 

Conclusión: se propone desestimar esta alegación, al tratarse de opiniones sin 

justificación técnica adecuada. 

c) Cargas de Urbanización. Alega contra el coste excesivo y extraordinario del 

Parque Central; manifiesta un falseamiento de la realidad por excluir por razones 

presupuestarias elementos como los contenedores de residuos sólidos soterrados; y 

manifiesta que se estaría produciendo una extralimitación del cometido del PU por 

repercutir a los propietarios los costes de restaurar y habilitar edificios destinados a 

dotaciones públicas.  

- El informe de la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de 

Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 de junio de 2014, señala no 

estar de acuerdo en absoluto con que el coste de esta actuación sea extraordinario. De 

los datos obrantes en el informe del Proyecto de Urbanización se deduce que el coste 

unitario por metro cuadrado de urbanización de esta Unidad de Ejecución es similar al 

de las actuaciones urbanas de su entorno (Parque de Ingenieros, Parque de Artillería, 

Camí Reial). 

El coste de urbanización del Parque Central, asimismo, es análogo al de las 

citadas Unidades de Ejecución del entorno y del mismo orden de los costes de los 
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Parques Urbanos ejecutados por el Ayuntamiento en los últimos años (Parques de 

Cabecera, Marchalenes, etc.). 

El motivo de la exclusión de los contenedores soterrados es su elevado coste, y 

al no preverse su ejecución, lógicamente, no se incluyen en el presupuesto.  

Asimismo señala que los edificios que se destinen al mantenimiento del propio 

parque, aseos y a los visitantes del parque, son las actuaciones que cualquier parque de 

este tamaño debe tener para, además de cumplir con las normas obligatorias que le son 

de aplicación, pueda realizarse el correcto mantenimiento y utilización de sus 

instalaciones. 

En cuanto a los costes de restauración y habilitación de edificaciones ya ha 

sido contestada anteriormente, en el apartado 3. f). 

Conclusión: En los gastos de urbanización se han incluido tan solo aquellas 

unidades de obras que son necesarias para el correcto funcionamiento de la urbanización 

del Programa, excluyendo aquellas que no se han considerado apropiadas, resultando un 

coste por metro cuadrado urbanizado similar al de otros Programas del entorno; por lo 

que se propone desestimar esta alegación. 

d) Demoliciones. La alegante plantea que el capítulo de demoliciones del 

Proyecto de Urbanización es totalmente insuficiente a efectos de evaluar las actuaciones 

de que deben llevarse a cabo y en concreto señala la falta de definición en lo que 

respecta a la finca 166.  

- De conformidad con el artículo 128.2 en relación con el artículo 126 f) de la 

LUV, en la gestión directa no es exigible la presentación de Proyecto de Urbanización 

siendo suficiente un mero Anteproyecto, no obstante dado que ha sido presentado PU 

por la Sociedad Valencia Parque Central, la Sección de Obras de Urbanización les ha 

requerido para que aporten un Proyecto específico y completo de derribo de las 

edificaciones. 
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Por otra parte, según el mismo artículo 128.2 en relación con el artículo 126.i)  

de la LUV dentro de la Alternativa Técnica de los PAIS de Gestión directa, no es 

preceptiva la incorporación del inventario preliminar de las construcciones, 

plantaciones, instalaciones cuya demolición exija la urbanización. A pesar de no ser 

exigible, la Sociedad Valencia Parque Central también ha presentado un inventario que 

es ‘preliminar’, pero en todo caso la cuantificación de las indemnizaciones por cese, 

traslado de actividades o derribos se valorarán en la reparcelación a partir de unos datos 

actualizados del estado de las construcciones a demoler; tal y como establece el artículo 

175. e) de la LUV. 

En este sentido el informe de la Sección de Obras de Urbanización del Servicio 

de Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 de junio de 2014, indica que 

‘el importe de las indemnizaciones tiene carácter orientativo y su determinación se 

realizará con mayor precisión en el proyecto de reparcelación, atendiendo a los datos 

de las fincas aportadas por los propietarios, a su estado de conservación y las 

servidumbres soportadas, así como a las actividades que se desarrollan en cada una de 

ellas’.  

Conclusión: se propone estimar parcialmente esta alegación en lo referente a la 

insuficiencia de la definición de los derribos en el Proyecto de Urbanización si bien se 

desestima en cuanto a la definición del derecho a indemnización por su finca 166 que 

será cuantificado en la reparcelación. 

e) Jardinería. Alega contra la proyección frente al taller y concesionario de 

automóviles de la Avenida de Peris y Valero de una alineación de sophora japónica que 

afecta a la accesibilidad de vehículos al taller, a la descarga de vehículos nuevos al 

concesionario y a la visibilidad de la exposición de automóviles desde los ejes viarios. 

La no resolución de este problema podría poner en peligro la pervivencia de la actividad 

misma con la consiguiente obligación de indemnizaciones por cese o traslado.  

- El informe de la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de 

Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 de junio de 2014, establece que 

‘las condiciones de implantación del arbolado de alineación en el proyecto de 
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urbanización son las establecidas, con carácter general, para el resto de la ciudad, 

atendiendo a las circunstancias particulares de su ubicación y respetando las 

servidumbres legalmente establecidas. En el replanteo de la obra se atenderá a las 

circunstancias específicas de cada caso’.  

Por todo ello, se propone desestimar esta alegación. 

f) Red viaria. Alega contra la afección de los elementos viarios a la 

accesibilidad de vehículos al taller y a la descarga de vehículos nuevos al concesionario 

de automóviles de la Avenida de Peris y Valero. Indican que la no resolución de este 

problema podría poner en peligro la pervivencia de la actividad misma con la 

consiguiente obligación de indemnizaciones por cese o traslado.  

- En el informe de la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de 

Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 de junio de 2014, se propone 

desestimar esta alegación al señalar que en el Proyecto de Urbanización se respetarán 

las condiciones de acceso al taller, adaptadas a las características de la red viaria 

proyectada. Asimismo, las operaciones de carga y descarga se tendrán que adaptar a la 

regulación específica en suelo urbano consolidado. 

g) Carril bici. Alega contra la proyección frente al taller y concesionario de 

automóviles de la Avenida de Peris y Valero de un carril bici, que afectan a la 

accesibilidad de vehículos al taller y a la descarga de vehículos nuevos al concesionario. 

Propone que el carril bici vaya por el borde interior del parque y disponer de un ramal 

hacia la plaza Sanchis Guarner por el eje Dr. Domagk. La no resolución de este 

problema podría poner en peligro la pervivencia de la actividad misma con la 

consiguiente obligación de indemnizaciones por cese o traslado.  

- La Sección de Obras de Urbanización del Servicio de Asesoramiento 

Urbanístico y Programación, en su informe de fecha 12 de junio de 2014, señala que ‘El 

trazado del carril bici propuesto en el proyecto de urbanización obedece a 

consideraciones de interés general, entre las que se toman en consideración la 

seguridad de los usuarios de la vía pública y la compatibilidad entre los usos y 

actividades que en la misma se desarrollan.’  
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Asimismo indica que ‘en el Proyecto de Urbanización corregido se incluirán 

los accesos existentes a las actividades regularizadas, conforme a las condiciones 

establecidas en la licencia correspondiente. Para la implantación de los elementos 

propios de la vía pública se estará a los criterios establecidos, con carácter general, en 

la ciudad, atendiendo a las circunstancias específicas de cada caso’. 

Por todo ello se propone desestimar la presente alegación. 

9. Interesado: ****** y ****** (‘Mecano Útil, SL’), presentada por ******. 

RGE/Fecha/Página 110  2013  19142. 21/02/2013  Pág. 330 

Sobre la finca 66 de la relación de parcelas potencialmente contaminantes, 

solicita: 

Primera. Un aumento del plazo para acreditar la descontaminación de la 

parcela hasta el acta de comprobación de replanteo y del inicio en la ejecución de las 

obras, estipulado en un mes en el PAI, puesto que si de la  comprobación mediante un 

sondeo previo se concluye que la finca está contaminada, no habría tiempo para ejecutar 

la descontaminación.  

- El informe de la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de 

Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 de junio de 2014, propone 

desestimar esta alegación puesto que no se justifica el motivo por el cual no se pueden 

realizar los trabajos de descontaminación. 

Segunda. Descontaminar por su cuenta, ya que el coste de Caracterización 

Exploratoria de su parcela está valorado en 9.300,59 €, mientras que el precio de 

mercado de la Caracterización Exploratoria es muy inferior a lo señalado en el PAI, del 

orden de la tercera parte.  

- El informe de la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de 

Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha de junio de 2014, señala que cada 

propietario pueda llevar a cabo la descontaminación de su propio suelo; siempre que el 

propietario lo haya comunicado a este Ayuntamiento y al Agente Urbanizador, y 
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acredite que está dentro de los plazos de ejecución fijados. En caso contrario, la 

repercusión económica de los trabajos no realizados por los propietarios, serán 

repercutidos de forma individual a cada uno de ellos, según los gastos generados por las 

condiciones de calidad ambiental del subsuelo de su propiedad. 

Conclusión: se propone estimar esta alegación en el sentido de que cada 

propietario puede descontaminar su propio suelo. 

Tercera. Subsidiariamente, y para el improbable supuesto de desestimación de 

las alegaciones anteriores, solicitud de sometimiento a licitación de todas las fases 

previstas en el programa. 

- El informe de la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de 

Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 de junio de 2014, establece que 

cuando el propietario haya renunciado a la realización de la descontaminación, y así lo 

haya comunicado al Ayuntamiento y al Agente Urbanizador o cuando no cumpla con 

los plazos establecidos esgrimidos anteriormente, se podrá someter a licitación pública 

el proceso de descontaminación, por lo que se propone estimar la alegación. 

Cuarta. Pregunta si los costes de la descontaminación se repercutirán a todos 

los propietarios en común o a cada uno de los propietarios.  

- Respecto a esta pregunta cabe indicar que de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 173.2 de la LUV: ‘El coste de descontaminación, en su caso, de los suelos 

aportados será soportado por el titular de la finca en la que éstos se encuentren. 

Idéntico tratamiento corresponderá a los elementos contaminantes existentes en las 

construcciones que deban ser objeto de demolición, de modo que los sobrecostes y 

tratamiento de tales residuos será soportada por el titular de la finca en que se 

encuentren, sin perjuicio del derecho que le incumba a reclamar o repetir ante quien 

proceda.’. 

10.- Interesada: ******. 

RGE/Fecha/Página  113  2013  5020   22/02/2013   Pág. 339 
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Parcela 5399002 

En la finca de la ficha 64 de la relación de parcelas potencialmente 

contaminantes se señala que sus usos anteriores son desconocidos por lo que alegan que 

la finca se utilizó con anterioridad para aparcamiento de vehículos de transporte y 

camiones de basura, que no hay procesos de reciclaje en la finca y que el acopio se 

efectúa sobre una solera de hormigón y no sobre el suelo como afirma la ficha. 

Se alega que al contrario de lo indicado en la ficha de descontaminación en que 

se señala que el estado de la finca es regular, la finca está en perfectas condiciones de 

uso. 

Pide que se declare improcedente la calificación de finca potencialmente 

contaminante.  

- Desestimar esta alegación, ya que según señala el informe de la Sección de 

Obras de Urbanización del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y Programación, de 

fecha 12 de junio de 2014, no se acredita que la parcela no está descontaminada.   

11. Interesado: Grupo Municipal Esquerra Unida. En su nombre, Amadeu 

Sanchis i Labios. 

RGE/Fecha/Página 110  2013  19956   22/02/2013   Pag. 341 

Primera y Segunda. Se alega que el Índice de Edificabilidad Bruto del PRI es 

muy superior al que en su momento estableció el PGOU y en segundo lugar se solicita 

un mayor porcentaje de VPP.  

- Tal y como señala el informe de la OTOU en su informe de fecha 13 de junio 

de 2014, ‘tanto la edificabilidad asignada por el Plan General, como el porcentaje de 

la edificabilidad destinada a VPP, son determinaciones propias del planeamiento. En 

este momento nos encontramos en periodo de alegaciones al PAI que únicamente 

consta de proyecto de urbanización y no de documento de planeamiento que ya se 

encuentra aprobado definitivamente.’, por lo que se propone no entrar a valorar la 

alegación. 
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Tercera. Alega que localizar la VPP en el Bulevar García Lorca provoca la 

segregación de la población en dos categorías. 

- La OTOU en su informe de fecha 13 de junio de 2014, dice textualmente 

‘Respecto a la ubicación de las viviendas de protección pública, se consideran 

perfectamente integradas en la trama urbana en convivencia con las viviendas libres, 

de manera que no se produzcan zonas de distintas tipologías. Incluso cuando el 

aprovechamiento objetivo de la parcela sea mayor a la reserva obligatoria de VPP, 

pueden darse edificios mixtos, es decir con vivienda libre y de VPP en el mismo 

edificio.’ 

Por lo expuesto se propone desestimar esta alegación.  

Cuarta.- Edificios protegidos. Se alega que no se ha solicitado el preceptivo 

informe de Patrimonio de la Conselleria de Cultura para las construcciones que se 

mantienen y rehabilitan, tales como la Estación Central, las naves Macosa, el refugio, la 

alquería… 

- En este sentido cabe señalar que con motivo de la tramitación y aprobación de 

la Homologación Sectorial Modificativa del PGOU y Plan de Reforma Interior ‘Parque 

Central’, ya se solicitó informe a la Dirección General de Patrimonio Cultural 

Valenciano de la Conselleria de Cultura, Educación y Deportes, y que dicho informe fue 

emitido con fecha de 13 de mayo de 2005; así pues, y no modificando, el presente 

Programa, el planeamiento ya aprobado al tratarse de un mero Proyecto de 

Urbanización, debe desestimarse la alegación. 

Quinta. Red Viaria. Se solicita que el PAI se acoja al programa ‘Ciudad 30’ y 

por otra parte califica de inadmisible que por vías como Peris y Valero, Giorgeta, San 

Vicente, viario de alrededores del Parque Central y el Bulevar García Lorca sigan 

manteniendo un tráfico de vehículos muy pesado tal como se deduce del anejo de firmes 

y pavimentos.  

- Respecto al primer aspecto de la alegación el informe de la Sección de Obras 

de Urbanización del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 
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12 de junio de 2014, señala que: ‘En este sentido, consideramos que la regulación de a 

circulación en el ámbito de la unidad de ejecución obedece a los criterios establecidos 

para la ciudad y en cualquier caso, el proyecto constructivo se adaptará al Plan de 

Movilidad Urbana Sostenible aprobado para la ciudad’. 

Conclusión: Se propone desestimar esta alegación por no estar suficientemente 

justificada. 

- En cuanto a la parte de la alegación relativa a las dimensiones de los firmes y 

pavimentos, si bien se contesta ampliamente esta alegación en el informe de la Sección 

de Obras de Urbanización del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y Programación, 

de fecha 12 de junio de 2014, en resumen cabe destacar que  ‘La parte fundamental del 

tráfico pesado en el suelo urbano esta generado por el transporte público de viajeros y 

los vehículos vinculados a la prestación de los servicios públicos (Gestión de residuos 

sólidos, Saneamiento, Bomberos, etc…) que se consideran imprescindibles para prestar 

el servicio en condiciones adecuadas’. 

Conclusión: Se propone desestimar esta parte de la alegación puesto que este 

tipo de vehículos es necesario que circulen por las vías como Peris y Valero, Giorgeta, 

San Vicente, viario de alrededores del Parque Central y el Bulevar García Lorca, por ser 

vías principales de tránsito urbano de la ciudad. 

Sexta. Edificaciones. Se solicita que el PAI especifique las características 

mínimas que deben cumplir las edificaciones privadas.  

- El informe de la OTOU en su informe de fecha 13 de junio de 2014, señala 

que la determinación de las características mínimas que deban cumplir las edificaciones 

privadas, son también determinaciones propias del planeamiento reguladas en sus 

Normas Urbanísticas y Ordenanzas, y que tal y como se ha venido indicando nos 

encontramos en el periodo de alegaciones del PAI, que no incluye instrumento de 

planeamiento, el cual ya fue objeto de aprobación, por lo que no procede entrar a 

valorar la alegación.  
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Séptima. Dotaciones Públicas. Solicita circuitos para bicis y patines, así como 

la habilitación de un espacio para perros con papeleras especiales y abrevaderos que 

aunque del mismo se cita en el proyecto de urbanización no contempla su señalización y 

balizamiento.  

- El informe de la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de 

Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 de junio de 2014, indica que 

‘en el proyecto de urbanización se definen espacios de juegos y actividades lúdicas 

para diferentes edades, tanto en el parque como en las zonas ajardinadas vinculadas a 

la edificación residencial. Asimismo, también se ha previsto un espacio específico para 

perros en el proyecto, que se definirá con mayor detalle en el proyecto constructivo, en 

el que se determinarán los elementos propios del mobiliario urbano y la señalización.’, 

por lo que procede desestimar esta alegación. 

Octava. Plazos. Solicita que el PAI establezca los plazos de las intervenciones 

posteriores, tales como la conexión del Bulevar García Lorca con la V-30, la 

intervención en las zonas llanas del Barrio de Sant Marcel·lí y se impulsen los PRI de 

Sant Marcel·lí, Artillería e Ingenieros. 

- El informe de la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de 

Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 de junio de 2014, señala que 

‘La conexión del Bulevar Federico García Lorca con la V-30 y la urbanización de los 

terrenos liberados del servicio público ferroviario, al discurrir el trazado del 

ferrocarril en subterráneo, se encuentran fuera del ámbito de la Unidad de Ejecución 

que es objeto de este programa y no forman parte de las obras de urbanización 

adscritas al mismo, por lo que no están previstas en el proyecto de urbanización’, por 

lo que se propone desestimar la alegación. 

Novena. Cargas de Urbanización. Solicita aumentar en un 150% las cargas de 

urbanización con el fin de ayudar a las arcas públicas a sufragar los gastos.  

- Al respecto cabe señalar que las cargas de urbanización de todo Programa de 

Actuación Integrada son las establecidas en el artículo 168 de la LUV, sin que éstas 
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puedan incrementarse para, entre otras cuestiones, sufragar ‘otros gastos’ como señala 

el alegante, que además no indica cuáles son. 

Por otra parte, se desconoce en qué estudios o datos se fundamenta para 

solicitar un incremento del 150% de las cargas de urbanización y no otro porcentaje 

distinto. 

Asimismo el informe de la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de 

Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 de junio de 2014, señala que 

de los datos obrantes en el informe del Proyecto de Urbanización se deduce que el coste 

unitario por metro cuadrado de urbanización de esta Unidad de Ejecución es similar al 

de las actuaciones urbanas de su entorno (Parque de Ingenieros, Parque de Artillería, 

Camí Reial), y el coste de urbanización del Parque Central, asimismo, es análogo al de 

los Parques Urbanos ejecutados por el Ayuntamiento en los últimos años (Parques de 

Cabecera, Marchalenes, etc.).   

Por estos motivos, debe desestimarse la alegación. 

Décima. Realojos. Solicita que aparezca la obligatoriedad del Ayuntamiento de 

proporcionar viviendas alternativas en la zona a cargo del propio Ayuntamiento a 

aquellos vecinos desalojados que haya que reubicar.  

- En este sentido cabe señalar que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 16.1 e) del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo es deber legal de toda actuación de 

transformación urbanística: ‘Garantizar el realojamiento de los ocupantes legales que 

se precise desalojar de inmuebles situados dentro del área de la actuación y que 

constituyan su residencia habitual, así como el retorno cuando tengan derecho a él, en 

los términos establecidos en la legislación vigente.’, con lo cual constituye carga de 

urbanización. 

Conclusión: es una obligación que debe recaer sobre la actuación y no sobre el 

Ayuntamiento de Valencia, motivo por el cual se propone desestimar la alegación, si 

bien será en el Proyecto de Reparcelación donde se concretarán definitivamente los 
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gastos variables que será la partida en la que se debe cuantificar el coste de los realojos 

de los residentes legales que se precise desalojar de conformidad con lo previsto en la 

normativa estatal. 

12. Interesado: REE SAU (Red Eléctrica de España) 

RGE/Fecha/Página 113 2013 5037  22/02/2013  Pág. 344 

1. Presenta un condicionado técnico sobre  Subestación Eléctrica Parque 

Central. 

- En el informe de la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de 

Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 de junio de 2014, se propone 

estimar esta la alegación, en el sentido de definir las instalaciones necesarias para 

garantizar la funcionalidad y el servicio de la Subestación. 

2. Solicitan dos galerías visitables de conexión entre la C/ San Vicente y la 

subestación con trazados propios e independientes por el exterior de la subestación hasta 

los patinillos actuales (fachadas oeste/este de la subestación) y presenta un 

condicionado técnico sobre Líneas de carácter genérico.  

- El informe de la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de 

Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 de junio de 2014, indica que en 

el Proyecto de Urbanización, no se han tenido en cuenta todas las instalaciones y obras 

necesarias para atender las necesidades de Red Eléctrica, por lo que se propone estimar 

esta alegación. 

13. Interesada: Plataforma per Russsafa. ******. 

RGE/Fecha/Página 113 2013 5082   22/02/2013 Pág. 352. 

1. El interesado en relación con el plazo de Información Pública, solicita 

aumentarlo para analizar la documentación y plantear propuestas. 

- Respecto de esta alegación, cabe señalar que el plazo de sometimiento a 

información pública del Programa de Actuación Integrada, es el establecido en el 
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artículo 272.2 del ROGTU, siendo de veinte días, por lo que se propone desestimar esta 

alegación.  

2. Edificios protegidos. Solicitan incluir los usos comprometidos por el 

Ayuntamiento con el Barrio de Russafa (deportivos y culturales) en las naves 4 y 2, 

respectivamente, para iniciar el proceso que debe concluir con la ejecución de esas 

dotaciones.  

- De conformidad con lo informado por la OTOU, en fecha 13 de junio de 

2014, un cambio en el uso de las dotaciones es una determinación propia de 

planeamiento por lo que no se puede entrar a valorar ya que este Programa únicamente 

contiene Proyecto de Urbanización y desarrolla un PRI aprobado definitivamente. 

14. Interesada: ******. 

RGE/Fecha/Página 113 2013 5116     22/02/2013   Pág. 355 

Parcela    5199408YJ2659G0001MB;  5199408YJ2659G0001QZ 

Primero. En relación al inmueble. 

Uno. Superficie de la finca. Advierte una diferencia entre la medición real 

efectuada por su propio topógrafo y la que figura documentalmente en el Catastro, en el 

Registro de la Propiedad y la presentada por TES. En su opinión los 1.297 m2 que 

figuran en el documento deben ser 1.334’56 m2, y los 1.497 m2  deben ser 1.538 m2. 

Dos. Arrendamiento. En el PAI no se refleja documentación del arrendamiento 

que el propietario facilitó a TES e inobservancia del art. 166.1.e de la LUV. 

- Al tratarse de una alegación sobre la superficie y de la resolución del 

arrendamiento sobre la parcela aportada, ésta deberá tenerse en cuenta con motivo de la 

tramitación del Proyecto de Reparcelación no siendo ahora el momento procedimental 

oportuno; no entrándose a valorar la alegación en este momento. 
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Tres. Pago de las cargas de urbanización. Alega contra el establecimiento 

unilateral por parte del urbanizador del abono de las cargas en metálico, no dando 

opción a las demás modalidades de pago. 

- De conformidad con lo establecido en el artículo 162.2 de la LUV, todo 

propietario tiene la opción de elegir el pago en metálico o en terrenos de las cargas de 

urbanización, procediendo asimismo el pago mixto si media acuerdo entre urbanizador 

y propietario o concurre alguna de las circunstancias previstas en el apartado b) de dicho 

artículo. 

En consecuencia, debe estimarse la alegación, y de este modo viene reflejado 

en el punto 1 de la Memoria Corregida.  

Asimismo solicita ser indemnizado en metálico por la resolución del 

arrendamiento y que la compensación por la pérdida de la superficie construida de la 

finca lo sea conforme a la legislación vigente. 

- Por lo que respecta a la solicitud de indemnización en metálico, es un tema a 

tratar durante la tramitación del Proyecto de Reparcelación, no resultando éste el 

momento procedimental oportuno; en consecuencia, no se entra a valorar la alegación, 

sin perjuicio de que en la Memoria Corregida figura como régimen general el pago en 

metálico. 

Cuatro. Alega que su finca de origen está próxima a la parcela P-ES por lo que 

probablemente sea adjudicatario de derechos cerca de la gasolinera. Al tratarse de una 

actividad contaminante los solares próximos tendrán menos valor por lo que pide una 

devaluación de la valoración objetiva del canje.  

Asimismo alega el incumplimiento de la obligación de hacer partícipes a los 

propietarios de la reubicación de la estación de servicio.  

- Sobre la primera cuestión cabe señalar que es un tema a tratar durante la 

tramitación del Proyecto de Reparcelación, no resultando éste el momento 
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procedimental oportuno ya que la parcela de resultado se adjudicará con la aprobación 

de dicho Proyecto.  

Respecto a la segunda cuestión, la ubicación de la citada parcela viene 

determinada por un instrumento de planeamiento que ya fue sometido a información 

pública, y que no es objeto del presente expediente, ya que el Programa que nos ocupa 

tiene como contenido un Proyecto de Urbanización que no modifica, como resulta 

obvio, las determinaciones del planeamiento que ejecuta.  

Conclusión: No entrar a valorar esta alegación ya que por una parte,  la 

ubicación de la parcela destinada a gasolinera es una determinación del planeamiento y 

por otra parte, la parcela de resultado así como la procedencia o no del establecimiento 

de coeficientes correctores, se determinará con ocasión de la tramitación del Proyecto 

de Reparcelación. 

Segundo. En relación al PRI y al PAI. 

Uno. Pide que se justifique la modificación de los parámetros del PRI en el 

PAI: la reducción de la edificabilidad, y por cambios en los parámetros urbanísticos, lo 

que constituye una infracción del 153.2  de la LUV.  

- El informe de la OTOU de fecha 13 de junio de 2014, señala que las 

pequeñas variaciones entre las determinaciones urbanísticas del PRI y la ‘Tabla AT-1 

parámetros urbanísticos principales de la actuación urbanística’ se deben a los ajustes de 

mediciones como consecuencia de la realización del levantamiento topográfico 

necesario adaptado a la realidad del terreno y su traslado a la Base Cartográfica 

Municipal. Existían discrepancias entre la citada Base Cartográfica y la utilizada en el 

PRI aprobado habiéndose subsanado este error, en aplicación del art. 0.6 del PGOU 

respecto al planeamiento vigente, lo que no conlleva modificación de planeamiento. 

En cuanto al aprovechamiento tipo, en estos momentos tiene carácter 

provisional, ya que será en el momento de la Reparcelación cuando se establecerá el 

definitivo, de conformidad con el artículo 56 de la LUV en relación con el artículo 

117.3 del ROGTU. 
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Por todo lo indicado se propone desestimar la alegación. 

Dos. Desproporción de los costes y cargas del Proyecto de Urbanización: 

Dos. 1. Consideran desproporcionado que los propietarios satisfagan los costes 

de una actuación esencial y predominantemente de interés público y utilidad común de 

los que se beneficiará en general toda la ciudadanía, y no en particular los propietarios 

afectados (soterramiento de vías -acceso sur-, parque urbano, supresión del viaducto de 

la avenida de Giorgeta…).  

- La ejecución de obras correspondientes al soterramiento de las vías, el eje 

pasante, el nudo sur, no son carga de urbanización del Programa, y así se pone de 

manifiesto en el Convenio al que se refiere el antecedente de hecho primero en el que se 

pone de manifiesto que el coste se sufragará por las Administraciones Públicas con 

cargo a las plusvalías generadas por la actuación. 

Respeto del Parque sí es carga de urbanización por ser una dotación propia del 

Sector pero su coste es similar al de otras actuaciones tal y como se pone de manifiesto 

en el informe de la Sección de Obras de Urbanización de fecha 12 de junio de 2014.  

Conclusión: Por lo expuesto se propone desestimar la alegación.  

Dos.2. Alega que no se respeta el principio de justa proporción en el coste de 

las obras de utilidad común a diversas actuaciones, debiendo utilizarse la figura del 

canon de urbanización.    

- Precisamente las áreas reparcelables se establecen con la finalidad de realizar 

una justa equidistribución de beneficios y cargas, siendo en el Proyecto de 

Reparcelación cuando se produce dicha equidistribución. En cuanto al establecimiento 

del canon de urbanización, nos remitimos a la contestación efectuada a la alegación 

8.3.e) de este informe. En conclusión se desestima la presente alegación. 

Dos.3. Plazos. Alega contra la abstracción en los plazos de ejecución que 

propone el PAI, creando incertidumbre en los propietarios: se supeditan a la 

desafectación del suelo ferroviario y falta concretar el plazo entre una y otra fase.  
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- En contra de lo que argumenta la alegante, la Memoria sí establece plazos 

concretos para la ejecución de las obras de urbanización de cada una de las fases; 

cuestión distinta es que no pueda conocerse la fecha de su inicio debido a su vinculación 

con el soterramiento de las vías. 

La ejecución completa de la urbanización presenta la singularidad de estar 

condicionada a la gradual desafectación de los suelos ferroviarios, tal y como establece 

el apartado 5 de la Alternativa Técnica incluida en la Memoria corregida, este PAI no 

puede condicionar el calendario de las obras de soterramiento, más bien al contrario, la 

ejecución de las obras de urbanización, en los terrenos afectados por el funcionamiento 

de la infraestructura ferroviaria, vendrán condicionadas por aquellas.   

A la vista de lo expuesto se propone desestimar esta alegación ya que debido a 

la disponibilidad gradual de los terrenos, los Proyectos de Reparcelación y la ejecución 

material de la urbanización solo pueden realizarse por etapas conforme se alcancen los 

hitos principales de la mencionada operación ferroviaria. 

Dos.4. Alega contra el hecho de que en el PAI no se menciona el derecho a 

reversión a los antiguos propietarios del suelo ferroviario.  

- El derecho de reversión no es una cuestión que deba regular el PAI, es decir, 

el Programa ni otorga ni reduce derechos de esta naturaleza, todo ello, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 54/1954, de 16 de diciembre, de Expropiación 

Forzosa que regula dicho derecho así como su ejercicio, por lo que no se entra a valorar 

la alegación.  

Dos.5. Alega contra la inviabilidad económica del plan en dos fases y en una 

única Unidad de Ejecución.  

- Se propone desestimar esta alegación, ya que no se aportan datos o estudios 

algunos que justifiquen dicha inviabilidad. 

Dos. 6 y 7. Disponibilidad de recursos presupuestarios para financiar la 

actuación: Alega contra la ausencia de garantías legales de aseguramiento de los 
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recursos presupuestarios que se dediquen a financiar la actuación. Señala que VPC 

esquiva el art.140.2 LUV ya que en el PAI se aporta un Informe sobre la disponibilidad 

de recursos presupuestarios, mientras que la LUV exige un Certificado, informe que no 

aclara la concreta existencia de garantías que aseguren la vigencia del crédito suficiente 

y bastante en derecho. 

- Tal y como consta en la página 21 del expediente administrativo, lo que la 

‘Sociedad Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003, SA’ aporta, es un Acuerdo del 

Consejo de Administración mediante el que se aprueba un informe sobre disponibilidad 

de recursos presupuestarios. En dicho acuerdo aprobatorio, se acredita la disponibilidad 

de 76.000.000 € para financiar la actuación, importe muy superior al legalmente 

establecido. 

No obstante lo expuesto, la Sociedad ‘Valencia Parque Central Alta Velocidad 

2003, SA’, finalmente en fecha 13 de junio de 2014, aporta al expediente Certificación 

mediante la cual la Sociedad acredita que dispone en sus cuentas financieras de un saldo 

por importe de 29.509.366,91 €, por lo que se trata de recursos superiores a los 

necesarios para garantizar el 5% de las cargas de urbanización previstas en el PAI. 

En base a lo expuesto se propone desestimar la alegación 

Dos.8. Coeficiente de aprovechamiento. Alega contra el trato desigual dado a 

los propietarios de los PAI A.4.3 y A.4.4 del otorgado a los del PAI A.4.1 Parque 

Central, con coeficientes de aprovechamiento distintos.  

- Esta alegación no se entra a valorar por no ser el momento procedimental 

oportuno, ya que dicho aprovechamiento se fijó en la Homologación Sectorial 

Modificativa del Plan General de Ordenación Urbana de Valencia en el Sector Centro y 

Sur de la ciudad de Valencia: ámbitos A.4 ‘Parque Central’, ‘A.5 ‘Reserva Viaria paso 

Bulevar Suroeste’ y ‘Barrios de Sant Marcel·lí y Camí Reial’, aprobada por Resolución 

del Conseller de Territorio y Vivienda del 6 de marzo de 2007. 

Dos.9. Gastos variables. Alega contra la incertidumbre creada por los gastos 

variables indicando que al no conocer los gastos variables no han sido tenidos en cuenta 
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al calcular el coeficiente de canje y las indemnizaciones que se compensarán en 

metálico. 

- Ciertamente dentro de los gastos variables, como su propio nombre indica, se 

incluyen conceptos indeterminados que serán fijados con ocasión de la Reparcelación 

pero así viene regulado por el artículo 126 j) de la LUV. No obstante, al contrario de lo 

que se alega por la interesada, en el punto 10º de la Memoria de Programa corregida se 

desglosa este tipo de gastos por un importe aproximado de 15.144.444,00 €. 

El coeficiente de canje no se recoge en la Proposición Jurídico Económica 

porque de conformidad con el artículo 128.2 de la LUV en relación con el 127.1f) no es 

necesario su fijación en este momento quedando diferido su establecimiento al Proyecto 

de Reparcelación. 

Por otra parte, la Administración no se encuentra limitada por el 20% al que se 

hace referencia en la alegación, ya que en virtud de lo dispuesto en el artículo 128.4 de 

la LUV: ‘ La Administración que gestione directamente el programa puede repercutir 

la totalidad de las cargas de urbanización previstas en esta Ley para los casos de 

gestión indirecta, pudiendo retribuirse por cualquiera de los modos en ella previstos’  

añadiendo asimismo que ‘No rige para la gestión directa la limitación en la liquidación 

definitiva por el precio máximo al que se refiere el artículo 127.2.e) de esta Ley’. 

Conclusión: se propone desestimar esta alegación. 

Dos.10.- En relación a las parcelas de uso terciario anexas a la estación, que 

suman 80.000 m2, no se justifica en ninguna disposición.  

- No se entra a valorar puesto que la edificabilidad terciaria correspondiente a 

la parcela de la estación es una determinación propia de la Homologación y del PRIM y 

además la parcela en la que se ubica está fuera de la Unidad de Ejecución, por lo que no 

es objeto de este Programa.  

Dos.11. Pide el replanteamiento del PAI por tratarse de un proyecto 

antieconómico atendidas las circunstancias económicas y sociales del momento.  
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- No se entra a valorar, ya que el sometimiento a información pública del 

Programa es una decisión discrecional de la Administración excediendo de las 

competencias de los técnicos municipales. 

15. Interesada: ******. 

RGE/Fecha/Página  113 2013  5115      22/02/2013    Pág. 368 

Parcela 5199408YJ2659G0001MB, 5199408YJ2659G0001QZ2012-137-0355. 

La alegación es idéntica a la nº 14, presentada por ******, copropietaria de la 

alegante. 

- En consecuencia estas alegaciones merecen el mismo tratamiento y respuesta 

que aquella. 

16. Interesado: Sepes, Entidad Pública Empresarial de Suelo 

RGE/Fecha/Página  113  2013  5404,  26/02/2013, Pág. 406 

Manifiesta que el PU contempla, para la resolución del saneamiento de aguas 

pluviales y residuales, la incorporación parcial de los ámbitos A.4.2 y A.4.3 (Artillería e 

Ingenieros) en el cálculo de las cuencas drenantes asociadas al colector. Propone que 

desaparezca del cálculo de los caudales de saneamiento las aguas provenientes de los 

PAI citados, pues está previsto que estas actuaciones canalicen sus aguas residuales y 

pluviales hacia otros puntos de la red de saneamiento.  

- En el informe de la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de 

Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 de junio de 2014, se propone 

desestimar la alegación al señalar que ‘Queda justificado que dichos aportes sean 

contemplados en el cálculo del diseño del nuevo colector, pues no condiciona le 

ejecución independiente de ambos sectores; y permite establecer una red de 

saneamiento y evacuación de aguas pluviales mejor diseñada y más racional, acorde 

con las necesidades de la ciudad’. 

17. Interesado: ADIF, representante ******. 
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RGE/Fecha/Página  110  2013  020584  25/02/2013  Pág. 408    

1. Modificación del PRI. Alega la falta de justificación en el PAI de las 

diferencias existentes con el PRI en lo referente al ámbito y parámetros urbanísticos. 

- El informe de la OTOU de fecha 13 de junio de 2014, señala que las 

pequeñas variaciones entre las determinaciones urbanísticas del PRI y la ‘Tabla AT-1 

parámetros urbanísticos principales de la actuación urbanística’ se deben a los ajustes de 

mediciones como consecuencia de la realización del levantamiento topográfico 

necesario adaptado a la realidad del terreno y su traslado a la Base Cartográfica 

Municipal. Existían discrepancias entre la citada Base Cartográfica y la utilizada en el 

PRI aprobado habiéndose subsanado este error, en aplicación del art. 0.6 del PGOU 

respecto al planeamiento vigente, lo que no conlleva modificación de planeamiento. 

2. Plazos y fases del desarrollo de la actuación. El interesado efectúa las 

siguientes manifestaciones:  

a. Ausencia del motivo por el que las parcelas de resultado P-20 y P-21 no 

adquirirán la condición de solar en la Fase 1. 

- La justificación de que estas parcelas se hayan incluido en la 2ª fase, se 

recoge en el apartado 1.b) de la Memoria corregida al señalar que se estima conveniente 

esperar a conocer un calendario de eliminación de las vías en superficie, ya que de otro 

modo, las parcelas limítrofes con las vías de acceso provisional, por donde circulan los 

AVE, quedarían sujetas a la necesidad de conciliar su edificación con la existencia 

cercana de una línea ferroviaria en explotación y unas obras de soterramiento pendientes 

de ejecutar. 

Conclusión: se propone desestimar esta alegación en virtud de lo señalado en el 

informe de la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de Asesoramiento 

Urbanístico y Programación, de fecha 12 de junio de 2014 ‘Estas parcelas se 

encuentran ubicadas muy cerca de la valla de delimitación de los terrenos del 

ferrocarril, a poco más de 5 metros, lo que restringe el espacio disponible para el 

acceso a las viviendas y compromete la seguridad de los usuarios de la vía pública; se 
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aconseja posponer su desarrollo a la desafectación de los terrenos del servicio 

ferroviario, al menos en su frente de fachada, con el objeto de permitir el acceso a las 

fincas urbanas en condiciones adecuadas para garantizar la seguridad de sus 

residentes’. 

b. Fases de ejecución.  

- El interesado alega que en el anexo 2 se habla de 3 zonas diferenciadas en una 

única fase reparcelatoria. Se observa que hay discrepancia entre los plazos establecidos 

en la Memoria del Programa y en el proyecto de urbanización y se solicita su 

coordinación.  

Se propone estimar esta alegación en los términos expuestos en el informe de 

la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y 

Programación, de fecha 12 de junio de 2014 el cual indica que los plazos para el 

desarrollo de cada una de las fases de ejecución se fijarán en los correspondientes 

proyectos constructivos, y deberán coordinarse con los plazos establecidos en la 

Memoria del PAI corregida. 

- Asimismo el interesado pone de manifiesto que en el Proyecto de 

Urbanización no constan los planos con la definición gráfica de las fases de desarrollo 

de la ejecución del pasillo ferroviario, la nueva Estación provisional y la Central 

definitiva, y la paulatina liberación del terreno en superficie para la posterior ejecución 

del Parque Central y la recuperación del Bulevar Federico García Lorca para el uso 

urbano. 

El informe de la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de 

Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 de junio de 2014, señala que 

‘es evidente que las fases de desarrollo de la ejecución del pasillo ferroviario no 

dependen del urbanizador y son competencia de Adif, por lo que no existe inconveniente 

en incorporar al proyecto los datos que al respecto aporte Adif o el Ministerio de 

Fomento, en el que reside la competencia para su desarrollo’,  por lo que se propone 

desestimar esta  alegación en tanto en cuanto no se han sido aportados los planos y 

documentación pretendida .   
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3. Canon Urbanización. 

Se requiere que en el PAI se garantice la viabilidad económica justificando el 

equilibrio entre cargas y aprovechamientos dado que se prevé un amplio desfase 

temporal entre la ejecución de ambas fases. 

El PAI con la finalidad de minimizar los problemas derivados del posible 

desfase temporal en cuanto a la ejecución de las obras de urbanización, establece la 

previsión de varias áreas reparcelables en las que se garantice la justa distribución de 

beneficios y cargas derivados del planeamiento, asimismo prevé la posibilidad de 

establecer un canon de urbanización con la misma finalidad tal y como permite el 

artículo 189.1 de la LUV que señala que: ‘1.Cuando razones técnicas especiales hagan 

imprescindible diferir o anticipar la implantación de infraestructuras complementarias 

respecto a la total urbanización de los solares, las Ordenanzas municipales podrán 

establecer un canon de urbanización para que los peticionarios de licencias o los 

propietarios de parcelas y adjudicatarios de Programas contribuyan a sufragar 

aquellas infraestructuras’. 

Conclusión: Desestimar la presente alegación por considerar que el PAI realiza 

las previsiones necesarias para que los Proyectos de Reparcelación que lo desarrollen 

puedan garantizar una adecuada distribución de beneficios y cargas, recurriendo si se 

considera necesario a la utilización del canon de urbanización. 

4. Relación de propietarios. 

Alegan que no consta ninguna acreditación de titularidad e identificación 

gráfica y registral de los terrenos dentro del ámbito de actuación. Se pide que aparezca 

la relación de acreditación de titularidad y referencia catastral de los terrenos, ya que en 

la relación de Convenios no aparecen las fincas de ADIF. 

- La referencia al artículo 127.1.b efectuada por el alegante es incorrecta, 

puesto que dicho precepto se refiere a la acreditación de la titularidad de aquellos 

terrenos que ‘hayan de quedar afectos, con garantía real inscrita en el Registro de la 

Propiedad al cumplimiento de las obligaciones del Programa’. En este caso no existe 
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compromiso de afectar terrenos al cumplimiento de estas obligaciones por lo que nada 

hay que acreditar. En consecuencia, se propone desestimar esta parte de la alegación. 

El informe de la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de 

Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 de junio de 2014, indica que 

no ve inconveniente en incorporar los Convenios suscritos con ADIF a la relación que 

se aporta en la Proposición Jurídico Económica, debiendo entenderse estimada esta 

parte de la alegación. 

5. Indemnizaciones.  

a. Piden que se indemnice por las construcciones existentes encomendadas a 

ADIF, tales como: 

a.1. Construcciones provisionales. En el anexo 4 de la memoria del PAI se 

aporta la relación de construcciones existentes en el ámbito de Programa y que son 

incompatibles con la ordenación aprobada. Se encomienda a ADIF la demolición de las 

siguientes fincas:   

- Oficinas provisionales (ficha 80 del anexo de construcciones). 

- Estación Sorolla (ficha 82) 

- Aparcamiento Sorolla (ficha 84) 

- Rampa túnel ferroviario (ficha 85) 

Las indemnizaciones se valorarán en la reparcelación ya que tal y como 

establece el artículo 175 e) de la LUV, forma parte del contenido del Proyecto de 

Reparcelación, la ‘tasación de los derechos, edificaciones, construcciones o 

plantaciones que deban extinguirse o destruirse para la ejecución del plan.’; en 

consecuencia, no siendo este el momento procedimental oportuno, no se entra a valorar 

el contenido de esta alegación.  

No obstante lo expuesto, en principio se trata de obras que se han ejecutado 

vigente el planeamiento actual, en contra del mismo, de ahí su naturaleza provisional, 
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por lo que no siendo útiles para el desarrollo de la actuación difícilmente podrán ser 

objeto de indemnización.  

a.2. Conjunto de muelles cubiertos (ficha 90, en la que se cita su desmontaje 

pero no su traslado). 

- El informe de la Sección de Obras de Urbanización de fecha 12 de junio 

de 2014 indica que ‘El desmontaje de los Muelles protegidos es necesario para la 

ejecución del proyecto de Remodelación de la Red Arterial Ferroviaria y más 

concretamente, de la Estación Central, por lo que entendemos que se debe asumir 

dentro de los costes de ejecución de la citada infraestructura, tal y como se hace en 

el PAI. 

En cualquier caso, se considera que este aspecto debería ser considerado 

en el proyecto de reparcelación, atendiendo a la situación preexistente en el 

momento de su ejecución.’, por lo que se propone desestimar la alegación. 

b. El alegante manifiesta que el traslado de la Nave Leñera está incluido en la 

relación de edificios no protegidos en lugar de estar en la de protegidos. 

En este sentido, tal y como señala se señala en el Informe emitido por la 

Directora General de Ordenación Urbanística de 11 de marzo de 2012: 

‘En principio, el edificio de la leñera no goza de protección individualizada en 

el Catálogo que acompaña  a la Homologación, no se relaciona en su índice, ni 

contiene una ficha de protección específica. Tampoco se identifica en la relación de 

edificios, ni en las fotografías que incorpora la ficha del BRL correspondiente a las 

Naves-Taller junto Calle Filipinas. En esta ficha se identifican únicamente cuatro 

naves: el gran taller de tracción,  los almacenes gemelos y la parte existente del taller 

de recorrido. Sin embargo, en el apartado de esta ficha relativo a la estructura urbana, 

se grafía como protegida también la leñera, tal y como se contempla también en los 

planos de estructura urbana del propio PRI.’  
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Sigue el informe señalando que: ‘A la vista de lo relacionado, a juicio de esta 

Dirección General cabe concluir, que el planeamiento relativo al Parque Central no 

contempla la protección del inmueble objeto de consulta,  considerando que existe un 

error en la documentación gráfica del PRI, ya que el último caso, la documentación de 

mayor precisión de este planeamiento en materia de protección, sería la ficha del 

Catálogo y en ella no se incluye el inmueble.’  

Así pues, la inclusión dentro de los elementos no protegidos resulta correcta, 

motivo por el que se desestima la alegación. 

c. Pide repercutir como obras anticipadas el coste del desmontaje de los 

muelles 3 y 4, aunque se duda de si está incluido en el presupuesto de licitación. 

Esta alegación se desestima dándole el mismo tratamiento previsto en la 

alegación a2  

6. Muros y losas. 

a) Se solicita la inclusión en el Programa de Actuación Integrada y 

posteriormente, en el Proyecto de Reparcelación, de forma explicita, el carácter de los 

muros y las losas, necesarios para el soterramiento del ferrocarril, como obras de 

urbanización que serán recepcionadas por el Ayuntamiento, al ser imprescindibles para 

la ejecución del parque urbano y los viales proyectados en el nivel de la calle 

(urbanización de los terrenos desafectados del servicio público ferroviario). 

b) Dado el carácter extraordinario de tales obras de urbanización, éstas serán 

financiadas por la sociedad Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003, SA, con 

cargo a los aprovechamientos urbanísticos del ámbito. 

c) Se propone la redacción de un Convenio entre el Ayuntamiento y ADIF, 

titulares de las fincas sobre y bajo rasante, pudiendo estudiarse que ADIF asuma los 

gastos de mantenimientote los muros y losas, desde la cara inferior de la 

impermeabilización de las losas y desde el trasdós de los muros que las soportan. 
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d) Se propone la inclusión en el punto 7.Objetivos complementarios, de la 

Alternativa Técnica y en el Pliego de Condiciones del proyecto de urbanización, la 

propuesta de ADIF relativa a la recepción por parte del Ayuntamiento de los muros y 

losas resultantes del soterramiento. 

- No se entra a valorar estas alegaciones en los términos expuestos en el 

informe de la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de Asesoramiento 

Urbanístico y Programación, de fecha 12 de junio de 2014, que concluye señalando que 

estas cuestiones exceden del objeto del Programa, siendo materias que tal y como 

propone el alegante deben resolverse vía Convenio que en su caso suscriban las 

Administraciones competentes.  

7. Servicios urbanos. 

Se define una relación de servicios urbanos existentes donde hay 

infraestructura ferroviaria al servicio de esta con el fin de que se respeten durante la 

ejecución de las obras de urbanización. 

Alegan que ‘Los servicios urbanos que se diseñen y construyan no deberán 

afectar en ningún caso la infraestructura ferroviaria existente o prevista’.  

- Esta alegación es estimada en los términos expuestos en el informe de la 

Sección de Obras de Urbanización del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y 

Programación, de fecha 12 de junio de 2014, al cual nos remitimos para evitar 

reiteraciones innecesarias.  

8. Láminas de agua. Enuncian un condicionado técnico a cumplir por las 

láminas de agua situadas sobre el túnel. Alegan que ‘Los elementos en los que existan 

láminas de agua deberán ser coordinados con los proyectos ferroviarios y aprobados por 

ADIF para asegurar las condiciones de seguridad y servicio de la infraestructura 

ferroviaria. 

- Esta alegación es estimada dada la necesidad de coordinar las actuaciones a 

desarrollar en el ámbito de la actuación con las instalaciones ferroviarias tal y como 
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indica el informe de la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de 

Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 de junio de 2014 al cual nos 

remitimos.   

9. Cargas. Enuncian un condicionado técnico a cumplir en zonas de gran 

espesor de tierras sobre el túnel. Alegan que ‘Deberá tenerse en cuenta la 

compatibilidad de la urbanización con la existencia de la losa superior y las limitaciones 

de carga que esta impone a los elementos a disponer sobre ella’. 

- Esta alegación es estimada en el informe de la Sección de Obras de 

Urbanización del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 

de junio de 2014, en el sentido de que se incluya como condición para el desarrollo de 

los proyectos de ejecución.  

10. Salidas de emergencia y pozos de ventilación. Enuncian un condicionado 

técnico a cumplir en zonas de existencia de salidas de emergencia y pozos de 

ventilación previstos en el proyecto de Canal de acceso y Estación central. Alegan que 

‘Deberá tenerse en cuenta la compatibilidad de la urbanización con las salidas de 

emergencia y los pozos de ventilación’. 

- Esta alegación es estimada en el informe de la Sección de Obras de 

Urbanización del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 

de junio de 2014, en el sentido de que se incorporen estos condicionantes en los 

proyectos de ejecución de la urbanización.  

11. Documentación de los proyectos de construcción. Enuncian un 

condicionado técnico a cumplir en los futuros proyectos de construcción que se redacten 

en desarrollo del proyecto de urbanización y la inclusión de un estudio o anejo 

específico de accesibilidad de vehículos de emergencia y de extinción de incendios, 

rutas de evacuación, etc. 

- Se propone estimar esta alegación en el informe de la Sección de Obras de 

Urbanización del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 

de junio de 2014, en el sentido de que se incorpore en el Proyecto de Urbanización 
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dicho condicionante así como las secciones tipo del soterramiento ferroviario, con los 

datos facilitados por ADIF al respecto, en todo el ámbito de la actuación. Asimismo 

indica que como mínimo se debería aportar una sección tipo cada 50 metros o cambio 

de características de la sección, incluyendo todos los cruces que se produzcan sobre la 

infraestructura ferroviaria. 

12. Afecciones ferroviarias. Enuncian otros condicionados técnicos generales  

a cumplir en orden a evitar riesgos, peligros y la interrupción del tráfico ferroviario, 

cuestiones relativas a autorización de ADIF para la realización de los trabajos, 

coordinación de los trabajo, etc. 

- Esta alegación es estimada en los términos expuestos en el informe de la 

Sección de Obras de Urbanización del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y 

Programación, de fecha 12 de junio de 2014, incorporando el comentario en las 

condiciones de coordinación definidas en el Anejo 9 del Proyecto de Urbanización. 

18. Interesado: Iberdrola Distribución Eléctrica 

RGE/Fecha/Página 110 2013 21324, 26/02/2013, Pág.424 

1. Centros de Reparto y Transformación subterráneos. 

Se propone estimar esta alegación en virtud de lo señalado en el informe de la 

Sección de Obras de Urbanización del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y 

Programación, de fecha 12 de junio de 2014, en el sentido de estudiar posibles 

alternativas de integración de los CRT1 y CRT 2 en el diseño del Parque en las 

condiciones establecidas en la ordenación aprobada. 

2. Instalaciones diferidas. Alegan que los RSBT, CTD, LSMT que no se 

instalen en el proceso de urbanización serán considerados como instalaciones diferidas 

siendo por cuenta de los promotores de los edificios a construir la totalidad de las 

mismas y requiere del Ayuntamiento un escrito en el que manifieste su expresa 

aceptación a la ejecución diferida de las instalaciones, en cuyo caso, las parcelas no 

adquirirán la condición de solar hasta su total electrificación y, por tanto, urbanización. 
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- Esta alegación es estimada en el informe de la Sección de Obras de 

Urbanización del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 

de junio de 2014, en el sentido de considerar los Centros de transformación y la Red de 

Baja Tensión como una carga diferida, vinculada a la edificación de las parcelas 

resultantes. 

3. Carga urbanística diferida. El alegante exige que el Urbanizador aporte 

escrito del Ayuntamiento de Valencia, en el que manifieste su expresa aceptación a la 

ejecución diferida de las instalaciones, en cuyo caso, las parcelas no adquirirán la 

condición de solar hasta su total electrificación y, por tanto, urbanización. 

- Esta alegación es estimada en el informe de la Sección de Obras de 

Urbanización del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 

de junio de 2014. 

4. Enuncian un condicionado técnico a cumplir en el Plan Parcial y en el 

Proyecto de Reparcelación tales como la consideración de las parcelas donde se ubiquen 

los Centros de transformación como dotacional privado de equipamiento o parcela 

privada sin aprovechamiento urbanístico propiedad de Iberdrola Distribución u 

otorgamiento de servidumbres de uso de carácter permanente a favor de Iberdrola 

Distribución; las servidumbres de paso… 

- No es objeto del presente Programa ni del futuro Proyecto de Reparcelación 

la calificación urbanística de las parcelas, ya que la misma viene establecida en el 

Documento de Homologación y PRI por lo que no se entra a valorar esta alegación. 

5. Ubicación de los Centros de Transformación. Alegan que los Centros de 

Transformación situados en los espacios dotacionales, al tener la consideración de 

diferidos, son insuficientes para atender los suministros de alumbrado público y de 

elementos dotacionales desde los Centro de Reparto. 

- Esta alegación es estimada en el informe de la Sección de Obras de 

Urbanización del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 

de junio de 2014, habida cuenta de que el proyecto constructivo deberá reflejar 
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fielmente el mismo diseño previsto en el Convenio firmado con la compañía 

distribuidora. 

6. Cruces en calzada. Deberían preverse cruces de calzada suficientes en las 

zonas periféricas del ámbito del PAI como son: C/ San Vicente, Poeta Federico García 

Lorca, Peris y Valero, Filipinas, etc. 

- Se propone estimar esta alegación tal y como indica  el informe de la Sección 

de Obras de Urbanización del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y Programación, 

de fecha de 12 de junio de 2014, al considerarla necesaria para garantizar la adecuada 

implantación de la Red de Distribución de energía eléctrica. 

7. Arquetas tendidas de cable. 

- Esta alegación es estimada tal y como indica  el informe de la Sección de 

Obras de Urbanización del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y Programación, de 

fecha 12 de junio de 2014. 

8. Iberdrola respecto de la Integración de la red de MT existente alega que: los 

Centros de Reparto, así como los Centros de Transformación con más de dos posiciones 

de línea estarán telemandados según indicaciones del informe de Iberdrola de fecha 24-

05-2011. Con respecto a la integración de la red MT existente con su entorno, cabe 

destacar que el CT DR. Waksman, 5, está correctamente integrado ya que para la 

solución adoptada el mencionado CT dispone de una celda libre. Para el resto de 

integraciones referidas en el informe de Iberdrola se dan soluciones distintas en el 

proyecto de urbanización. 

- Se propone estimar esta alegación en los términos expuestos en el informe de 

la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y 

Programación, de fecha 12 de junio de 2014, no obstante se indica que el CRT de la 

calle Bernat Descoll/Poeta Federico García Lorca al igual que la torre eléctrica ubicada 

en esa misma calle, son instalaciones temporales, y su traslado debe coordinarse con las 

obras de soterramiento de las infraestructuras ferroviarias, las cuales consistirán en 

suprimir el apoyo existente y en la integración del CRT en la edificación, ya que la 
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instalación sobre rasante en vía pública, no es compatible urbanísticamente, tal y como 

se indica en el articulo 5.112 de las normas urbanísticas del plan General de Ordenación 

Urbana de Valencia, para lo cual se plantea la posibilidad de la sustitución del CRT 

incompatible por el CRT-3 del Proyecto de Urbanización del Parque Central. 

9. Previsión de cargas. Alegan que para la previsión de cargas se han tenido en 

cuenta los criterios de la ITC-BT-10 del Reglamento de BT, las potencias a instalar en 

los CT,s de compañía, así como, los coeficientes reductores aplicables a las potencias de 

cada uno de los CT,s. no obstante, indican que se debe tener en cuenta los criterios 

indicados en el informe de Iberdrola. 

- Se propone estimar esta alegación en los términos expuestos en el informe de 

la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y 

Programación, de fecha 12 de junio de 2014. 

10. Centros de transformación diferidos en equipamientos. Indican que los CT, 

situados en los espacios dotacionales que en la anterior presentación eran de 

construcción durante el proceso urbanizador ahora también se han diferido. Alegan que 

esta nueva situación compromete, en cierta medida, poder atender los futuros 

suministros de alumbrado público y de elementos dotacionales desde los Centros de 

Reparto. 

- En el informe de la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de 

Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 de junio de 2014, se propone 

desestimar esta alegación, al indicar que ‘La red de alumbrado público se suministra 

desde los CRT que se han de ejecutar durante el proceso de urbanización y elementos 

dotacionales se suministraran desde los Centros de Transformación ubicados en sus 

propias parcelas, por lo que no vemos ningún problema en diferir los centros de 

trasformación situados en espacios dotacionales’. 

11. Subestación eléctrica existente ‘Parque Central’ Integración. Alega una 

falta de concreción en lo relativo a la solución de integración de la subestación existente 

en dicho ámbito denominada ST Parque Central, tanto en su descripción técnica como 

en su valoración.  
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- Esta alegación es estimada según el informe de la Sección de Obras de 

Urbanización del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 

de junio de 2014. 

19. Interesado: Inmobiliaria Pralca, SA 

RGE/Fecha/Página  110  2013  22040     27/02/2013    Pág. 433 

Parcela  5516810 

Alega un error en la identificación de una parcela catastral de su propiedad que 

figura en el PU con la clave 5516807YJ2751F manifestando que la clave correcta es 

5516810YJ2751F0001WK.  

- Según el propio equipo redactor, la referencia correcta es la que aporta el 

alegante y, por tanto, se corregirá en este sentido la documentación por lo que procede 

estimar esa alegación.  

20. Interesada: ****** y otros. 

RGE/Fecha/Página 110 2013  19342   21/02/2013  Pág.450 

Parcela   5709306 

1. Alega que el estado de conservación de su finca está en buen estado, en 

contra de la calificación de ‘Mal estado de conservación’ señalado en la ficha 164 del 

anexo 7 del Proyecto de Urbanización, solicitando la modificación de dicha calificación.  

2. El alegante señala que la superficie de su parcela en el Registro de la 

Propiedad es de 510’41 m2, solicitando su rectificación.  

- En relación con lo alegado, son cuestiones a tratar durante la tramitación del 

Proyecto de Reparcelación, no siendo éste el momento procedimental oportuno; en 

consecuencia, no se entra a valorar la alegación. 

21. Interesado: Ministerio de Fomento Dirección General de Ferrocarriles. 
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RGE/Fecha/Página 110 2013 25853, 7 /3/ 2013 Pág. 460 

Solicita que el PRI A 4.1 Parque Central haga referencia expresa a la 

legislación ferroviaria, a la situación actual y futura del ferrocarril asegurando el 

mantenimiento de las limitaciones a los terrenos inmediatos al ferrocarril. 

- No procede entrar a valorar la presente alegación ya que el PRI se encuentra 

aprobado definitivamente desde el año 2007, tramitándose en la actualidad el PAI con 

Proyecto de Urbanización, no siendo por tanto objeto del presente Programa.  

No obstante lo expuesto, dado que el proceso de desarrollo urbanístico se debe 

adaptar a la desafectación del suelo vinculado al servicio público ferroviario, en tanto 

esta no se produzca como consecuencia del soterramiento de las vías estará vigente y se 

cumplirán las normas relativas a las limitaciones establecidas en la legislación 

ferroviaria para los terrenos situados junto al ferrocarril. 

22. Interesado: ****** y otros. 

RGE/Fecha/Página 113 2013 7589, 14/3/2013, Pág. 468 

Parcela: 5203811 C/ Manuel Arnau nº 5   

Solicita cambio de domicilio a efectos de notificaciones para él y dos 

interesados más.  

- Dichas modificaciones se incorporan al expediente administrativo.   

23. Interesado: Asociación de Vecinos Sant Marcel·lí 

RGE/Fecha/Página  110 2013 55251, 17/5/2013, Pág. 530 

Manifiesta su apoyo a las alegaciones presentadas por el concejal del 

Ayuntamiento de Valencia, Vicent Sarrià Morell, en su nombre y del Grupo Municipal 

Socialista.  

24. Interesado: Unión Progreso y Democracia –UPyD-, presentada por ******. 
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RGE/Fecha/Página 110 2013 59753, 28/5/2013  Pág. 531 

Estas alegaciones son presentadas al amparo del Derecho de Petición regulado 

en el artículo 29 de la Constitución, en la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre 

reguladora del Derecho de Petición, en los artículos 4 y 18 de la Ordenanza de 

Participación Ciudadana, y en el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

reguladora de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común; no obstante, van a ser tratadas como alegaciones. 

1. Desfase económico y urbanístico: El Programa se sustenta en unas 

previsiones económicas y urbanísticas desfasadas (que datan del 2003), que chocan 

gravemente con la realidad actual. Solicitan que el Programa desvincule la 

infraestructura ferroviaria, consistente en el soterramiento de las vías y la conexión 

ferroviaria con el denominado con el ‘Corredor Mediterráneo’, y la ‘Consolidación 

Urbana’ de la playa de vías que quedará soterrada, ya que tienen prioridades y 

finalidades distintas. Ligar la financiación y tramitación del proyecto urbanístico y 

ferroviario supone grave demora para la conexión con el ‘Corredor Mediterráneo’. 

El informe de la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de 

Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 de junio de 2014, considera 

que ‘desligar la infraestructura ferroviaria de la actuación urbanística supone 

renunciar a la aportación económica derivada de las plusvalías generadas por el 

desarrollo urbanístico de la ordenación aprobada y que los costes de la remodelación 

de la red ferroviaria los asuma la Administración’, por lo que propone no entrar a 

valorar esta alegación al exceder la propuesta del objeto del Programa. 

2. Desligar la Infraestructura Ferroviaria del resto del Proyecto Urbanístico. La 

ejecución de la infraestructura ferroviaria es esencial para que se ejecute el Parque 

Central y para la conexión con el Corredor Mediterráneo. Consideran inviable la 

financiación por medio de las plusvalías urbanísticas generadas por el Programa, por lo 

que no están de acuerdo con la ejecución del Parque Central y proponen que se centren 

en la ejecución de las obras estrictamente necesarias que sirvan para poner en 

funcionamiento el Corredor Mediterráneo (Canal de Acceso, Estación Central y Eje o 
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Túnel Pasante con sus estaciones de Aragón y Universidades, conectando con Túnel de 

Serrería), que al no considerarse una obra urbanística, sino de infraestructuras 

ferroviarias de interés público, el Estado y la Generalidad costearían prácticamente la 

totalidad de la obra con cargo  directamente a sus respectivos Presupuestos. 

- El Programa se sustenta en el Convenio suscrito entre el Ministerio de 

Fomento, la Generalidad Valenciana, el Ayuntamiento de Valencia, RENFE y GIF para 

la remodelación de la red arterial ferroviaria de la ciudad de Valencia, de 26 de febrero 

de 2003. Las propuestas contenidas en el presente Programa son fruto de la potestad 

discrecional de la Administración ejercidas a través de la firma del citado Convenio, por 

no pueden con ocasión del PAI cuestionar los compromisos adquiridos previamente. 

Conclusión: no se entra a valorar la presente alegación. 

3. Consolidación Urbana. Consideran que los edificios de grandes dimensiones 

que se prevén en el programa producen la ruptura con los edificios y barrios 

colindantes,  perpetuando el modelo urbanístico que ellos consideran fracasado.  

Estas determinaciones son propias del planeamiento aplicable al presente 

Programa; en este momento nos encontramos en el trámite de alegaciones al Programa 

cuya Alternativa Técnica solo incluye un Proyecto de Urbanización, y no documento de 

planeamiento alguno, el cuál ya se encuentra aprobado definitivamente, 

consecuentemente no procede valorar este punto de la alegación. 

4. Coste de la Urbanización. Consideran desfasado el Presupuesto de la 

actuación, y solicitan se revise y reformule el PAI teniendo en cuenta los precios 

actuales. 

En el informe de la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de 

Asesoramiento Urbanístico y Programación, de fecha 12 de junio de 2014, se propone 

desestimar la alegación, al indicar que:‘El proyecto de urbanización se ha presentado 

en septiembre de 2012, adaptado a los precios de mercado. El ajuste de los precios se 

producirá durante el proceso de licitación pública previsto para la adjudicación del 
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contrato de obra correspondiente a cada una de las fases de ejecución que se 

aprueben.’ 

25. Interesado: Agricultores de la Vega de Valencia, SA. 

RGE/Fecha/Página  113 2011 24624-01, 9/11/2011, Pág. 544 

Parcela 5498025   

Solicita se le tenga por interesado en el procedimiento.  

- Dicha alegación se tiene en cuenta a los efectos oportunos.  

ALEGACIONES FORMULADAS CON MOTIVO DEL SOMETIMIENTO A 

INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA MEMORIA CORREGIDA. 

26. Interesado: ******, en representación de ******  

RGE/Fecha/Página  110-2014/46524     7/5/2014     Pág.1039    

Solicita que se le notifiquen todos los actos que se dicten en el procedimiento, 

al resultar su representado arrendatario de determinadas fincas catastrales incluidas en el 

ámbito de la Unidad de Ejecución. 

- Se le tiene en cuenta en el procedimiento y, en consecuencia, se procederá a 

la notificación de cuantos actos se produzcan en el domicilio indicado en el escrito. 

27. Interesado: Sociedad Agricultores de la Vega de Valencia. 

RGE/Fecha/Página  113-2014-016732     16/05/2014     Pág.1310    

Manifiestan que no tienen nada que alegar o adicionar a lo ya señalado en 

escrito con Registro de Entrada 00113 2013 003980, ratificándose en todos sus términos 

y dándolas por reproducidas. 

28. Interesado: Vicent Sarrià Morell, en su nombre y en el del Grupo 

Municipal Socialista. 
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RGE/Fecha/Página  110-2014-050062    16/05/2014     Pág.1317    

Todas las alegaciones presentadas en este escrito suponen una reiteración de 

las ya realizadas con ocasión del escrito aportado con motivo del primer sometimiento a 

información pública del Programa por lo que nos remitimos a lo informado respecto de 

las mismas. 

No obstante y por lo que respecta a la ejecución en fases del Programa, dado 

que como consecuencia de la Memoria corregida se modifican las citadas fases, cabe 

ampliar la contestación realizada poniendo de manifiesto que precisamente el apartado 5 

de la Alternativa Técnica del Programa justifica el cumplimiento del artículo 117.1.b) 

de la LUV, considerando que el presente PAI establece los plazos para su ejecución de 

una forma peculiar debido a la necesidad de condicionar la completa ejecución de la 

urbanización a la gradual desafectación de los suelos ferroviarios, que  constituyen 

aproximadamente la mitad de la superficie del ámbito.  

La citada desafectación, se debe producir de forma coordinada con el 

desarrollo de la operación de soterramiento del ferrocarril que va a afectar a la totalidad 

de terrenos ferroviarios incluidos en el ámbito del PAI. 

Toda vez que las obras de soterramiento disponen de la condición de obras de 

interés general y se deben regir por la planificación plurianual del Ministerio de 

Fomento y de ADIF, este PAI no puede condicionar el calendario de obras de 

soterramiento, más bien al contrario la ejecución de las obras de urbanización vendrán 

condicionadas por aquellas. 

Por todo ello, y en atención a esta disponibilidad gradual de los terrenos es por 

lo que el Programa fija unos plazos concretos  sujetos a que se alcancen los hitos 

principales de la operación ferroviaria. 

El Proyecto de Urbanización es global con la finalidad de establecer cargas 

unitarias para el conjunto de los propietarios si bien la ejecución del mismo se irá 

efectuando en varias fases claramente definidas en la Alternativa Técnica y delimitadas 

en función de que los terrenos hayan sido liberados del uso ferroviario.   



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  93  

En concreto la exigencia de programar los plazos para la ejecución de la 

actuación integrada exigidos por el artículo 117.1.b) de la LUV  viene recogida en las 

tablas AT.4, AT.5 y AT.6 incluidas dentro del apartado 5 de la Alternativa Técnica.  

Asimismo, la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de 

Asesoramiento Urbanístico en su informe de fecha 12 de junio de 2014, señala que ‘En 

el PEM del proyecto de urbanización, se ha previsto una partida alzada de 200.000 €, 

para poder ejecutar las obras de urbanización de forma que permitan la reparcelación 

y urbanización del suelo por fases, según se vayan ejecutando las diferentes obras 

ferroviarias y por tanto se pueda disponer físicamente del suelo.’  

29 .Interesado: ******. 

RGE Fecha/Página  Comparecencia 19/05/2014  Pág.1335 

Como copropietario de determinadas parcelas, solicita que se le tenga por 

interesado en el expediente y que se le notifique cualquier actuación; así pues se le tiene 

como interesado y se incorpora a la base de datos.    

30. Interesado: ******. 

RGE/Fecha/Página  110-2014-050942    20/05/2014  Pág.1336.    

La interesada en su exponen alega: 

1. Es contrario al ordenamiento jurídico el Acuerdo Plenario en virtud del cual 

se limita el objeto de la materia sometida a la información pública restringiendo la 

presentación de alegaciones a las modificaciones introducidas en la memoria. 

- Esta previsión del Acuerdo no supone indefensión para la interesada que ya 

ha tenido plazo para presentar alegaciones a todo el documento, ampliando por ello el 

plazo para el estudio y presentación de alegaciones que considere sólo en cuanto a las 

cuestiones que por haber sido rectificadas no puedieron realizar alegaciones. 

2. Reitera alegaciones anteriores que ya han sido objeto de contestación en el 

número 8 de este apartado. 
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3. Hace una declaración de intenciones en la que pone de manifiesto el carácter 

no exhaustivo de sus alegaciones. 

4. Alega que el PAI es un documento de planeamiento y que no contiene 

informe o memoria de sostenibilidad económica. 

- Al respecto es abundante la jurisprudencia en la que se pone de manifiesto 

que la naturaleza del PAI como instrumento de Planeamiento sólo se le atribuye cuando 

integra en su alternativa técnica un documento de planeamiento, pero en el presente 

caso, en el que tan solo desarrolla un PRI previamente aprobado y su alternativa técnica 

contiene Proyecto de urbanización es un mero instrumento de gestión. En todo caso la 

documentación que debe integrar el PAI viene regulada en el artículo 128 de la LUV en 

relación co los artículos 126 y 127 de la misma y no contiene exigencia alguna relativa a 

informe de viabilidad económica sino únicamente disponibilidad de recursos 

presupuestarios por valor mínimo del 5% de las cargas de urbanización, lo cual si queda 

acreditado. 

5. Alega que la indisponibilidad por vía contractual de la potestad de 

planeamiento. 

- Ciertamente esta es la línea jurisprudencial y por ello el Convenio suscrito en 

el año 2003 referido en el antecedente de hecho primero, establece la voluntad de las 

tres Administraciones de colaborar para sacar adelante un Proyecto de gran envergadura 

que afecta a las competencias de cada una de ellas pero es posteriormente cuando la 

Administración Municipal y la Autonómica en el ejercicio de sus respectivas 

competencias y siguiendo el procedimiento legalmente establecido aprueban el PRI que 

actualmente es objeto de gestión y ejecución en virtud del PAI cuya gestión se 

encomienda a Parque Central. 

6. Expone que la Sociedad Parque Central no justifica la disponibilidad de 

recursos exigida legalmente. 
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- La sociedad justifica la citada disponibilidad en el momento oportuno con 

ocasión del Acuerdo Plenario que decide la gestión directa y actualiza el certificado con 

ocasión del presente acuerdo. 

7. En cuanto al Canon, reitera las alegaciones que ya realizo con ocasión del 

primer sometimiento a información pública, ya contestado en este informe. 

8. En cuanto a los Plazos del Programa, considera que el PAI no precisa los 

plazos que garanticen la ejecución completa de la unidad de ejecución. 

- La Alternativa sí establece plazos concretos para la ejecución de las obras de 

urbanización de cada una de las fases; cuestión distinta es que no pueda conocerse la 

fecha de su inicio debido a su vinculación con el soterramiento de las vías. 

La ejecución completa de la urbanización presenta la singularidad de estar 

condicionada a la gradual desafectación de los suelos ferroviarios, tal y como establece 

el apartado 5 de la Alternativa Técnica incluida en la Memoria corregida, este PAI no 

puede condicionar el calendario de las obras de soterramiento, más bien al contrario, la 

ejecución de las obras de urbanización, en los terrenos afectados por el funcionamiento 

de la infraestructura ferroviaria, vendrán condicionadas por aquellas.   

Debido a la disponibilidad gradual de los terrenos, los Proyectos de 

Reparcelación y la ejecución material de la urbanización solo pueden realizarse por 

etapas conforme se alcancen los hitos principales de la mencionada operación 

ferroviaria. 

La alegante concluye su escrito de alegaciones solicitando lo siguiente:  

1. Solicita dejar sin efecto la limitación de la posibilidad de formular 

alegaciones. 

- En ningún momento se limita el derecho de los propietarios a presentar 

alegaciones si bien por razones de seguridad jurídica es la propia legislación la que 

establece un plazo de 20 días para formular alegaciones a los documentos que son 

objeto de sometimiento a información pública, tal y como se regula en el artículo 272.2 
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del ROGTU, no pudiéndose pretender que se atiendan las alegaciones ‘en cualquier 

momento’ una vez transcurrido dicho plazo; por ello con el nuevo sometimiento a 

información pública se reabre el plazo únicamente en relación a aquellas cuestiones que 

por ser nuevas no fueron conocidas por los afectados.  

La posibilidad de formular alegaciones al resto de cuestiones que no se ven 

alteradas por la Memoria Corregida, ya se tuvo con motivo de su primera exposición 

pública, si bien, si hay alguna alegación novedosa, se procederá a su informe. 

En consecuencia, se propone desestimar la alegación. 

2. Solicita revisar, actualizar o dejar sin efecto el Convenio suscrito en el año 

2003 al que se refiere el Antecedente de Hecho Primero de este informe.  

- No entrar a valorar la presente alegación por cuanto en virtud del presente 

Programa no se puede modificar ni alterar las determinaciones propias del Convenio 

suscrito por las distintas Administraciones en ejercicio de sus competencias.   

3 y 4. Alegaciones relativas a determinaciones urbanísticas contenidas en la 

Homologación Sectorial y en el PRI. 

- Todas las cuestiones planteadas en estas alegaciones son relativas a 

determinaciones propias del planeamiento, por lo que no se pueden entrar a valorar ya 

que en este momento nos encontramos en el periodo de alegaciones al PAI, y no a los 

documentos de planeamiento que se encuentran aprobados definitivamente desde el año 

2007. 

5. Solicita no seguir con la tramitación del Programa en tanto se modifique el 

planeamiento. 

- Desestimar la alegación por cuanto la Administración no ha iniciado ni ha 

manifestado voluntad alguna de modificar el PRI que es objeto de desarrollo por el 

presente Programa, siendo la modificación de planeamiento una potestad discrecional 

de la Administración. 
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6. Solicita se exija a la Sociedad VPC la presentación de garantías referidas en 

el artículo 128.3 de la LUV. 

- Tal y como consta en la página 21 del expediente administrativo, lo que la 

‘Sociedad Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003, SA’ aporta, es un Acuerdo del 

Consejo de Administración mediante el que se aprueba un informe sobre disponibilidad 

de recursos presupuestarios. En dicho acuerdo aprobatorio, se acredita la disponibilidad 

de 76.000.000 € para financiar la actuación, importe muy superior al legalmente 

establecido. 

No obstante lo expuesto, la Sociedad ‘Valencia Parque Central Alta Velocidad 

2003, SA’, finalmente en fecha 13 de junio de 2014, aporta al expediente Certificación 

mediante la cual la Sociedad acredita que dispone en sus cuentas financieras de un saldo 

por importe de 29.509.366,91 €, por lo que se trata de recursos superiores a los 

necesarios para garantizar el 5% de las cargas de urbanización previstas en el PAI. 

En base a lo expuesto se propone desestimar la alegación.  

7. Solicita exigir al agente urbanizador que renuncie a la aplicación del canon 

de urbanización.  

- Desestimar la presente alegación por cuanto no se puede exigir la renuncia a 

una posibilidad prevista legalmente, no obstante el canon de urbanización solo se 

exigirá en el caso de que quede expresamente justificada su necesidad y mediante la 

aprobación de la correspondiente Ordenanza conforme con lo establecido en el artículo 

189 de la LUV. 

8. Solicita que se exija al urbanizador que formule y apruebe un nuevo PAI 

para la completa urbanización de la Unidad de Ejecución. 

- Se propone desestimar la alegación ya que la Corporación adecuado las 

previsiones establecidas en el Programa objeto de información pública en virtud del cual 

se completará la urbanización de la Unidad de Ejecución prevista en el PRI en los 
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plazos y a través de las fases reguladas en el apartado 5 de la Alternativa Técnica del 

PAI. 

9. Solicita modificación del PRI, de conformidad con lo alegado en el apartado 

4 de su propia  alegación. 

- No se entra a valorar la presente alegación en consonancia con lo informado 

en el apartado 4 de la presente alegación. 

10. Solicita que en el Proyecto de Reparcelación se tenga en cuenta la real 

delimitación de la finca 166. 

- No se entra a valorar el contenido de esta alegación ya que la medición y 

delimitación de las fincas aportadas se efectúa en el Proyecto de Reparcelación, no 

siendo el actual el momento procedimental oportuno. 

11. Solicita que el Proyecto de Urbanización contemple el actual vado del taller 

de su propiedad así como otras cuestiones ya planteadas con ocasión de la alegación 

presentada por la alegante en la primera exposición pública del Programa. 

Se desestima la alegación de conformidad con lo ya informado en la 

contestación a la alegación nº 8. 4. f) y g) del presente informe. 

31. Interesado: Red Eléctrica de España 

RGE/Fecha/Página  110-2014-051079    20/05/2014  Pág.1336.    

En el escrito de alegaciones se manifiesta que ‘…..queda limitada la plantación 

de árboles y prohibida la construcción de edificios e instalaciones industriales en la 

franja definida por la proyección sobre el terreno de los conductores extremos en las 

condiciones más desfavorables, incrementada por las distancias reglamentarias a 

ambos lados de dicha proyección. Para las líneas subterráneas prohíbe la plantación y 

construcciones mencionadas en el párrafo anterior, en la franja definida por la zanja 

donde van alojados los conductores incrementada en las distancias mínimas de 

seguridad reglamentarias. 
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A modo orientativo, les indicamos que la citada franja tiene una anchura de 

aproximadamente entre 0.80m y 2,20m. No obstante, les rogamos que para cualquier 

actuación concreta en el entorno de la línea, nos soliciten trazado y la localización de 

la misma, aportándonos la información suficiente (documentos y planos geo-

referenciados).’ 

- En el informe de la Sección de Obras de Infraestructura del Servicio de 

Asesoramiento Urbanístico y Programación de fecha 12 de junio de 2014 se propone 

estimar la presente alegación. 

32. Interesado: ADIF 

RGE/Fecha/Página  113-2014-017502    22/05/2014  Pág.1363.    

Señalan que no se modifican aspectos relevantes respecto del documento 

sometido a información pública inicialmente, reiterándose en lo alegado el 22 de febrero 

de 2013, insistiendo en lo referente a los muros y losas. 

Se trata de cuestiones ya alegadas con motivo del primer sometimiento a 

información pública del Programa, por lo que nos remitimos a lo ya informado. 

33. Interesada: ****** 

RGE/Fecha/Página  110-2014-052507    23/05/2014  Pág.1369.    

Se alegan las siguientes cuestiones: 

Primero. En relación al inmueble. 

Uno a Cuatro. Las alegaciones efectuadas en los son una reiteración de las 

formulas por la alegante en su escrito de fecha 22 de febrero de 2013, con motivo de la 

primera exposición pública del presente Programa por lo que se dan por reproducidas la 

contestación a las mismas en la alegación nº 14 del presente informe.  

Segundo. En relación al PRI. 
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Uno y Dos. apartados 1 a 10 ambos inclusive, son una reiteración de las 

formulas por la alegante en su escrito de fecha 22 de febrero de 2013, con motivo de la 

primera exposición pública del presente Programa por lo que se dan por reproducidas la 

contestación a las mismas en la alegación nº 14 del presente informe.  

Dos. Apartado 11. Pone de manifiesto la incongruencia entre el  PAI y el 

Proyecto, con una propuesta de división en dos subfases anunciando el inicio de una de 

ellas y sin planificación alguna del soterramiento de la red de ferrocarril. 

- No existe ninguna incongruencia entre el PAI y el Proyecto ya que la 

Alternativa Técnica establece plazos concretos para la ejecución de las obras de 

urbanización de cada una de las fases vinculadas al soterramiento de las vías, cuya fecha 

se desconoce. 

Ello es debido a que la ejecución completa de la urbanización presenta la 

singularidad de estar condicionada a la gradual desafectación de los suelos ferroviarios, 

tal y como establece el apartado 5 de la Alternativa Técnica incluida en la Memoria 

corregida, este PAI no puede condicionar el calendario de las obras de soterramiento, 

más bien al contrario, la ejecución de las obras de urbanización, en los terrenos 

afectados por el funcionamiento de la infraestructura ferroviaria, vendrán condicionadas 

por aquellas.   

Asimismo cabe señalar respecto a la división en dos subfases que, por la 

Sección de Obras de Urbanización del Servicio de Asesoramiento Urbanístico el 12 de 

junio de 2014, se emite informe en el que se señala que ‘En el PEM del proyecto de 

urbanización, se ha previsto una partida alzada de 200.000 €, para poder ejecutar las 

obras de urbanización de forma que permitan la reparcelación y urbanización del suelo 

por fases, según se vayan ejecutando las diferentes obras ferroviarias y por tanto se 

pueda disponer físicamente del suelo.’  

A la vista de lo expuesto se propone desestimar esta alegación ya que debido a 

la disponibilidad gradual de los terrenos, los Proyectos de Reparcelación y la ejecución 

material de la urbanización solo pueden realizarse por etapas conforme se alcancen los 

hitos principales de la mencionada operación ferroviaria. 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  101  

Dos. Apartado 12. Alega que la urbanización y la nueva subfase se subordina 

al calendario del soterramiento de las vías, perjudicando a los inmuebles por el deterioro 

del entorno.  

- El establecimiento de la nueva subfase no modifica los condicionantes para el 

desarrollo de la ejecución de las obras de urbanización del Programa, ya que el 

condicionante del soterramiento de las vías ya afectaba al desarrollo de la fase 1 

previamente a su división en subfases.  

Se propone desestimar la presente alegación. 

La alegante concluye su escrito de alegaciones solicitando:  

Uno. Respuesta individualizada y motivada al escrito de alegaciones 

presentado en fecha 22 de febrero de 2013, con motivo de la primera exposición pública 

del presente Programa así como a las del presente escrito. 

Poner en conocimiento de la alegante que en el presente informe han sido 

contestadas todas las alegaciones efectuadas  le serán comunicadas con motivo de la 

notificación del acuerdo plenario que se adopte.   

Dos a Cuatro. Son una reiteración de lo solicitado por la alegante en el escrito 

de alegaciones efectuadas a la primera exposición pública, por lo que nos remitimos a lo 

informado en la contestación a las mismas en la alegación nº 14 del presente informe. 

Cinco. Solicita que se inste a la propiedad de las edificaciones que componen 

el antiguo complejo de la fábrica de cerveza El Turia (después Damm) a su demolición 

por el inminente riesgo que supone para las personas y bienes, por los actos vandálicos, 

incluidos incendios, la falta de diligencia exigible a su propietario y subsidiariamente, al 

Ayuntamiento de Valencia. Ante tal panorama, solicitamos como propiedad colindante 

el derribo inmediato de dichas instalaciones, a costa de la propiedad en base al artículo 

1907 del Código Civil y concordantes, so pena de iniciar acciones legales en aras de 

proteger nuestra propiedad. 
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- En el informe de la Sección de Obras de Infraestructura del Servicio de 

Asesoramiento Urbanístico y Programación de fecha 12 de junio de 2014 se informa 

que ‘Habida cuenta de que tanto sus propiedades como las colindantes,  fueron 

construidas hace más de 50 años, según los datos del catastro, se considera 

conveniente notificar esta alegación al Servicio de Disciplina Urbanística, para que 

compruebe el estado de los edificios y requiera a los propietarios, si lo considera 

procedente, los certificados que acrediten que estos edificios se encuentran en perfecto 

estado de conservación y cumplen con la condiciones de conservación que se indican 

en las normas urbanísticas. Siendo este servicio el que deberá valorar si tal y como 

dice el elegante, existen en la zona edificios en estado ruinoso que requieren una 

actuación urgente’. 

Conclusión: Se propone no entrar a valorar esta alegación por no ser objeto de 

la tramitación del Programa. 

Seis. Solicita la alegante que por haberse divido en dos subfases, aún 

manifestando nuestra disconformidad con el PAI Parque Central y su Modificación de 

14 de marzo de 2.014 pues con esta última se utiliza impropiamente el termino 

‘Modificación’ y es que lo que se nos está comunicando es una ‘suspensión sine die’ 

que ni el propio ente ‘Valencia Parque Central Alta Velocidad 2013, SA’ conoce, se nos 

informe de los plazos de ejecución de acuerdo con la nueva distribución urbanística y se 

nos garantice que hasta que no se inicie esa segunda subfase no se ordene el derribo de 

las edificaciones que, como la nuestra, se halla en ella y en perfecto estado de uso, 

conservación, ornato y mantenimiento; y que, a su vez, se derribe con carácter de 

urgencia las edificaciones ruinosas allende al sur del viaducto de la Av. de César 

Giorgeta. 

- En el informe de la Sección de Obras de Infraestructura del Servicio de 

Asesoramiento Urbanístico y Programación de fecha 12 de junio de 2014 se señala que 

‘Los plazos de ejecución quedan definidos en la memoria del programa de actuación 

(Alternativa Técnica). 
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Resulta evidente, que hasta que no se inicie cada una de las fases, no se 

podrán ejecutar los derribos correspondientes a cada una de ellas. No obstante, la 

garantía de que no se derriben hasta ese momento, se obtiene con el propio estado de 

conservación; solo se deben derribar con carácter urgente los edificios que según los 

informes de los técnicos municipales del servicio competente, sean declarados en 

estado de ruina inminente.  

En cuanto a la solicitud de derribo urgente de las edificaciones ruinosas, los 

técnicos que suscriben consideran que no es este procedimiento el adecuado para 

denunciar edificios en estado ruinoso en el termino municipal, se deberá instar al 

interesado para que utilice los cauces legalmente establecidos y ponga en conocimiento 

de este Ayuntamiento los edificios que a su juicio no cumplan con las condiciones de 

seguridad que se fijan en las ordenanzas y normas municipales.’ 

Conclusión: Se propone, estimar la parte de la alegación que se refiere a no 

derribar las edificaciones de las fases en las que no se actúe, y no entrar a valorar el 

resto, por no ser objeto la tramitación del Programa. 

Siete. Manifiesta que en la Proposición Jurídico Económica se extrapolan 

valoraciones-costes concernientes a las cargas de urbanización (segunda subfase), cuya 

ejecución se desconoce a nivel temporal.  

- El Programa valora las obras de urbanización con los precios de mercado 

vigentes en el momento de su presentación, la actualización de los precios 

correspondientes a una actuación posterior, tanto de las obras como del valor del suelo, 

se realizará en el momento de aprobar el correspondiente Proyecto de Reparcelación. 

Por todo ello se propone desestimar la presente alegación. 

Ocho. Solicitan al Ayuntamiento que ordene la demolición o rehabilitación, a 

aquellos propietarios que poseen inmuebles en estado ruinoso.  

- Nos remitimos a lo informado en la anterior alegación, ya que las 

manifestaciones efectuadas relativas a la actuación urgente sobre edificios ruinosos o 
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que presenten un peligro inminente para los usuarios de la vía pública, se deben realizar 

al margen del presente Programa debiéndose identificar dichos inmuebles. 

Por todo ello se propone desestimar la presente alegación. 

34. Interesada: ******.  

RGE/Fecha/Página  110-2014-052501    23/05/2014  Pág.1381.    

El contenido de estas alegaciones es idéntico al de las presentadas por Dª 

******, motivo por el que nos remitimos a lo informado respecto de las mismas. 

Por todo lo expuesto, de conformidad con el dictamen de la Comisión de 

Urbanismo, Calidad Urbana y Vivienda, el Ayuntamiento-Pleno acuerda: 

Primero. Programar la Actuación Integrada cuyo ámbito físico es la Unidad de 

Ejecución del Plan de Reforma Interior A.4-1 ‘Parque Central’ del PGOU de Valencia, 

que de conformidad con lo acordado por el Ayuntamiento-Pleno en sesión de fecha 28 

de diciembre de 2012, se desarrollará en régimen de gestión directa por la Sociedad 

‘Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003, SA’ en calidad de urbanizador. 

Segundo. Aprobar la Alternativa Técnica presentada por ‘Valencia Parque 

Central Alta Velocidad 2003, SA’, con las condiciones que más adelante se detallan. 

Tercero. En consecuencia, aprobar el Proyecto de Urbanización presentado por 

la citada mercantil como contenido esencial de la Alternativa Técnica, con la condición 

de que en el plazo de dos meses contados a partir de la notificación del presente 

acuerdo, presente un anexo al Proyecto de Urbanización actual o Proyecto de 

Urbanización Refundido, ajustado a la base cartográfica municipal y firmado y visado 

por el Colegio Profesional competente, en el que se subsanen las deficiencias 

documentales y se incorporen las correcciones técnicas y observaciones relativas a las 

obras de urbanización a ejecutar puestas de manifiesto en el informe emitido por la 

Sección de Obras de Urbanización del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y 

Programación de 12 de junio de 2014 y resto de informes emitidos por los Servicios 

competentes en materia de obras de urbanización. Se asigna el seguimiento y control de 
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la obra al Servicio Municipal de Obras de Infraestructura. 

La subsanación del resto de deficiencias y observaciones realizadas por los 

diferentes Servicios Municipales, de las cuales tiene conocimiento el urbanizador, debe 

producirse con motivo de la redacción de los proyectos constructivos que se deberán 

presentar para cada una de las fases de urbanización. 

Cuarto. Aprobar la Proposición Jurídico-Económica presentada por ‘Valencia 

Parque Central Alta Velocidad 2003, SA’, entendiendo que tratándose de un Programa 

de gestión directa, de conformidad con el artículo 128.4 de la LUV, el urbanizador 

podrá repercutir la totalidad de cargas de urbanización previstas, sin que rija limitación 

en la liquidación definitiva por el precio máximo al que se refiere el artículo 127.2e) de 

la LUV. 

Quinto. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 128.3 de la LUV y 270 

del ROGTU, estimar suficiente la disponibilidad de recursos presupuestarios para 

financiar la actuación por parte de la Sociedad ‘Valencia Parque Central Alta Velocidad 

2003, S.A’, que garantiza mediante certificación de fecha 11 de junio de 2014 que la 

Sociedad dispone en sus cuentas financieras de un saldo por importe de 29.509.366,91 

€, por lo que se trata de recursos muy superiores al mínimo legalmente exigido del 5% 

de las cargas de urbanización previstas en el PAI. 

Sexto. Estimar, desestimar o no entrar a valorar las alegaciones formuladas por 

los interesados en el presente procedimiento, en los términos expuestos en el fundamento 

de derecho sexto del presente acuerdo. 

Séptimo. Como consecuencia de todo lo anterior, aprobar el Programa para el 

desarrollo de la Actuación Integrada cuyo ámbito físico es la Unidad de Ejecución del 

Plan de Reforma Interior A.4-1 ‘Parque Central’ del PGOU de Valencia, presentado por 

‘Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003, SA’, como urbanizador designado para 

su ejecución mediante gestión directa por acuerdo plenario de fecha 28 de diciembre de 

2012. 

La aprobación del Programa queda sometida a la condición suspensiva de 
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realización por el urbanizador de las modificaciones y correcciones parciales impuestas 

en los informes técnicos emitidos y en los puntos anteriores de esta parte dispositiva. En 

particular, se condiciona a que por el urbanizador se realicen las siguientes correcciones 

y modificaciones parciales: 

• Deberá mantenerse la previsión del PRI vigente donde la parcela 

edificable P-15 se destina a vivienda de protección pública y la  P-42 a vivienda 

de renta libre. 

• Deberá ajustar los plazos de ejecución de la obra urbanizadora a 

los establecidos en el informe de la Sección de Obras de Urbanización de 12 de 

junio de 2014. 

• El Proyecto de Reparcelación que concrete de forma definitiva los 

gastos variables deberá incluir el coste de los realojos de los residentes legales 

que se precise desalojar, de conformidad con lo previsto en el artículo 16.1e) del 

Texto Refundido de la Ley de Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2008, de 20 de junio. 

Octavo. Se faculta, tan ampliamente como proceda en derecho, al concejal 

delegado de Urbanismo, Ordenación Urbana y Vivienda para dictar cuantas 

resoluciones y realizar cuantas actuaciones, tanto de índole jurídica como material, 

resulten necesarias para la plena efectividad y ejecución de este acuerdo. En concreto, 

queda facultado expresamente para dictar resolución declarando que el urbanizador ha 

presentado la documentación correspondiente, subsanando las deficiencias señaladas e 

incorporando las correcciones y modificaciones parciales impuestas, una vez 

comprobada tal circunstancia por los Servicios municipales competentes.” 

La Sra. Alcaldesa manifiesta: 

“Ahora es cuando quiero hablar un segundo porque creo que estamos ante un 

día histórico en la ciudad al aprobar este PAI que permite licitar ya las obras de 

ejecución del 40%, esta cosa colateral que es el 40% del Parque Central, una antigua 

aspiración de los valencianos, una ejecución tan importante que es conseguir muchos 
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miles de metros cuadrados en el centro de la ciudad, en la zona más consolidada, para 

una dotación verde -de momento el 40% y el resto en los próximos años, sin duda 

alguna- por la que están suspirando los valencianos hace mucho tiempo, especialmente 

los vecinos. No más lejos de esta semana, cuando se inauguró la semana ciudadana, la 

presidenta de la FAV me preguntó cómo iba el Parque Central, le dije que hoy lo 

aprobábamos y su alegría fue importante; lo digo porque están absolutamente alejados 

de la realidad vecinal de la ciudad. Con lo cual, tengo la satisfacción de felicitarnos y 

felicitar a todos los valencianos por el comienzo de esta obra importante.  

Cuando llegamos a este momento me viene a la memoria todo el trabajo que ha 

habido que hacer para llegar aquí, para poder plantar la primera plantita. Este problema 

ya lo recibí cuando en el Gobierno de la Nación estaba el PSOE con Borrell de ministro 

y aquí el president Lerma. Y me alegro mucho haber plantado cara para conseguir que 

hoy tengamos alta velocidad porque entonces se nos dejó fuera de la alta velocidad, 

teníamos velocidad alta. Y pongo por testigos a los medios y a los periódicos, pongo por 

testigo que fue en diciembre de 1992 cuando luché en Barcelona contra el Sr. Borrell 

para que no dejara fuera de la alta velocidad a Valencia. Y me alegro mucho cuando 

llegamos hoy aquí, alegrarme y acordarme de que el PSOE con el Sr. Borrell quería 

hacer la entrada en zanja, no soterrada, es decir, continuando la barrera, separando los 

dos lados de los vecinos de Valencia.  

Y tercero, me alegro mucho de haber plantado cara cuando me opuse a que 

aquello fuera un Manhattan, mis palabras fueron textuales. Querían tanto 

aprovechamiento urbanístico que querían un Manhattan, que prácticamente no quedara 

verde. Cuando hoy estoy llena de satisfacción porque las cabotadas no las he pegado 

yo, las pegaron otros que gobernaban aquí consintiendo que no tuviéramos alta 

velocidad, que entrara en zanja y que hubiera un Manhattan.  

Hoy le brindo este acuerdo a todos los valencianos y especialmente mi 

satisfacción y mi felicitación a los vecinos de Russafa. 

Muchas gracias, Sres. del PP, por haber votado este punto. Gracias.” 
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 8. 

Se da cuenta de un informe del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y 

Programación que propone declarar la caducidad del PAI SUP T-4 Benimaclet, así 

como resolver el Convenio urbanístico suscrito con la mercantil Urbem, SA, y como 

consecuencia privar a la citada mercantil de la condición de urbanizador por 

incumplimiento grave de sus obligaciones. 

Abierto el turno de intervenciones por la presidencia, el portavoz del Grupo 

EUPV, Sr. Sanchis, manifiesta: 

“Gràcies, Sra. alcaldessa. 

Solament repetir el que vaig dir a la Comissió d’Urbanisme. Anem a votar 

evidentment a favor d’aquesta caducitat, però sí que m’agradaria deixar clar ací en el 

Plenari el que ja vaig dir a la Comissió d’Urbanisme i és esperar que aquest PAI que es 

queda ara orfe, és a dir, ja no hi ha un urbanitzador privat que vaja a portar-lo endavant, 

s’estudie la possibilitat de què els propers pressupostos de l’any que ve d’Aumsa siga 

aquest ens públic qui es faça càrrec de la urbanització, previ pacte de consens amb 

l’Associació de veïns i veïnes de Benimaclet i el conjunt de les entitats que es vegen 

afectades. És una oportunitat i estem parlant d’un PAI que també porta molts anys 

promés, que no s’ha fet i ara amb aquesta situació estaria bé que des d’un punt de vista 

públic es realitzara i que veïns i veïnes que al final poden comptar alguna cosa, que 

poden participar i que hi ha diners públics per a poder fer-se. 

Gràcies.” 

__________________ 

Se ausenta de la sesión el Sr. Aleixandre. 

__________________ 

Por el Grupo Socialista, el Sr. Sarrià expone: 
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“Breument, en la mateixa línia volíem comprovar a través del dictamen del 

Consell Jurídic Consultiu l’oportunitat de la caducitat d’este PAI. Lògicament, estem 

davant del primer sector urbanitzable del PGOU que ix avant a partir de 1992 a través 

d’un conveni urbanístic que preveia un 50% de VPO.  

Però el fet és que han passat 22 des que es van encetar els treballs d’este pla, 

hui en dia la zona és irreconeixible i la veritat 22 anys després –que és més o menys el 

que calcula el Sr. Grau que es completarà el Parc Central, pel que he pogut entendre 

adés- ens pareix un temps enorme a banda de què l’urbanitzador puga haver incomplit 

els termes del conveni, encara que no deixa d’estranyar-nos que un urbanitzador 

reiteradament incomplisca tres reparcel·lacions i la legalitat vigent, i demés. El que em 

pregunte és què han fet vostés durant tot eixe temps, estem parlant de molts anys.  

Per tant, anem a recolzar la caducitat. Evidentment, esperem que no tingam cap 

conseqüència jurídica. En principi ens donem per satisfets amb l’informe del CJC, però 

el que sí que esperem és que este PAI no acabe costant més diners a les arques 

municipals perquè tingam que encetar de nou tot un procés o puguem tindre en algun 

moment algun revés judicial, dels que estem per cert molt acostumats.  

Moltes gràcies.” 

Responde el teniente de alcalde delegado de Urbanismo, Sr. Novo: 

“Gracias, Sra. Alcaldesa. 

Muy brevemente, simplemente no vamos a hacer historia de un PAI que todos 

conocemos muy bien y que en ningún momento y en ningún caso la oposición ha 

solicitado que esta cuestión después de 20 años se le retirara la condición de agente 

urbanizador y se resolviera este PAI. 

Sembrar la duda ahora de que no sé qué hemos hecho en estos 20 años o no sé 

qué han hecho los técnicos municipales con respecto a la actuación del agente 

urbanizador y de todas y cada una de las reparcelaciones, pocas, que se han presentado, 

todas ellas con las consecuencias jurídicas que contenían y con los incumplimientos que 
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contenían. Todo ello reflejado perfectamente en los informes que usted ha tenido 

ocasión de ver y si no está a su disposición el expediente. Porque para eso están los 

expedientes que cuando les interesa sí que lo miran, cuando no quieren siembran aquí 

un poco la historia de que no sé qué se ha hecho durante todos estos años. 

Lo que se ha hecho durante todos estos años ha sido intentar resolver la zona. 

Afortunadamente tenemos un planeamiento aprobado y a colación de lo que decía el Sr. 

Sanchis una vez resuelta la condición de agente urbanizador y caducado efectivamente 

ese programa comenzaremos a trabajar para hacer lo mejor, lo más positivo para la 

ciudad y sobre todo y en este caso concreto para los vecinos de Benimaclet que es 

donde está ese PAI.  

Un PAI importante, con muchísima repercusión, con muchísimos problemas, 

con avatares de todo tipo que ustedes imagino que conocen porque si no imagino que 

habrían actuado de otra manera. En ese sentido gracias por el apoyo, gracias por 

coincidir en que es una cuestión que había que resolver y trabajaremos todos para que 

de la mejor forma posible podamos recuperar todo ese espacio de la manera más 

fructífera para todos los vecinos de Benimaclet.  

Gracias.” 

Finalizado el debate y sometida a votación la propuesta, el Ayuntamiento Pleno 

por unanimidad cuerda aprobarla. 

El acuerdo se adopta en los siguientes términos: 

“En relación con el expediente de referencia, se emite el siguiente informe con 

propuesta de acuerdo, según lo previsto en el artículo 175 del RD 2.568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

1º. El Plan General de Ordenación Urbana de Valencia, aprobado por 

Resolución del conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte de 28 de 
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diciembre de 1988 (en adelante PGOU) delimita en los Planos de la serie B el ámbito 

del Sector de Suelo Urbanizable PRR-4 Benimaclet, regulando la ficha de 

características del Sector con el código SUP T-4 a desarrollar por el correspondiente 

Plan Parcial. 

2º. El 25 de septiembre de 1992, ante el transcurso del tiempo y la falta de 

desarrollo del Sector, se aprueba por el Ayuntamiento Pleno un Convenio entre el 

Ayuntamiento y las mercantiles Urbem, SA, Edival, SA, y Cobasa, SA, para la 

redacción del Plan Parcial del Sector 4 de Suelo Urbanizable Benimaclet, así como el 

correspondiente Proyecto de Urbanización, con el objeto de ‘...establecer un marco de 

cooperación que haga posible la participación de la iniciativa privada en la ejecución 

de las determinaciones del vigente PGOU de Valencia, con pleno respeto a las 

irrenunciables competencias y prerrogativas municipales y haciendo a la vez posible la 

satisfacción de una demanda urgente y socialmente necesaria de viviendas.’ 

El 20 de octubre de 1992 se suscribe por las partes el citado Convenio para la 

redacción del Plan Parcial Benimaclet del Plan General de Ordenación Urbana de 

Valencia y de su correspondiente Proyecto de Urbanización. 

3º- El 7 de marzo de 1994, por Acuerdo del Gobierno Valenciano, se aprueba 

definitivamente la modificación puntual del PGOU, y el 25 de marzo de 1994, en sesión 

ordinaria, el Pleno del Ayuntamiento acuerda:  

• La aprobación definitiva del Plan Parcial del Sector 4 de SUP 

Benimaclet. 

• La aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización del Plan 

Parcial del Sector 4 del SUP Benimaclet. 

• La aprobación definitiva de las ‘Bases del Concurso para la 

concesión administrativa de la ejecución, por el sistema de expropiación, de la 

Unidad de Ejecución del Plan Parcial Benimaclet (Valencia).’ 
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4º. El 17 de febrero de 1995, el Ayuntamiento Pleno declara válido el concurso 

celebrado para contratar la concesión de la ejecución por el sistema de expropiación de 

la Unidad de Ejecución del Plan Parcial de Benimaclet y adjudica la concesión a la 

mercantil Benimaclet Este, SA, formalizando el Contrato de Concesión de la ejecución 

por el sistema de expropiación de la Unidad de Ejecución del Plan Parcial de 

Benimaclet entre el Ayuntamiento de Valencia y la mercantil Benimaclet Este, SA, el 

29 de mayo de 1995. 

5º. El 8 de julio de 1998, Benimaclet Este, SA solicita acogerse a la 

Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 6/1994, de 15 de noviembre, Reguladora de la 

Actividad Urbanística (en adelante LRAU) y el Excelentísimo Ayuntamiento de 

Valencia, en sesión plenaria de fecha 24 de julio de 1998 reconoce al adjudicatario la 

condición legal de urbanizador, ‘en términos compatibles con las condiciones 

sustantivas del acuerdo de concesión’. 

6º. La mercantil Benimaclet Este, SA, en su nueva calidad de urbanizador, 

presenta un ‘Documento de Adaptación del contrato de concesión administrativa para la 

ejecución del Plan Parcial Benimaclet a la Disposición Transitoria Cuarta de la LRAU’. 

El Documento es sometido a información pública, durante la cual se presentan 

numerosas alegaciones, y asimismo es informado por distintos Servicios del 

Ayuntamiento. A la vista de todo ello, se elabora por el Servicio de Asesoramiento 

Urbanístico informe de fecha 19 de julio de 2000, exponiendo los aspectos que tras la 

tramitación del expediente deben ser corregidos o subsanados para que el Documento de 

adaptación pueda ser aprobado. 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de julio de 2000, aprueba el 

Documento de Adaptación del contrato de concesión administrativa para la ejecución 

del Plan Parcial Benimaclet a la Disposición Transitoria Cuarta de la LRAU, 

estableciendo que el Convenio entre las partes se ajustará al contenido de dicho 

Acuerdo y al informe correspondiente del Servicio (el de fecha 19 de julio de 2000) y 

exigiendo la aceptación por el urbanizador en el plazo de 20 días de las condiciones 

derivadas del acuerdo.  
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D. ******, mediante escrito con registro de entrada nº 29.893, de 27 de octubre 

de 2000, ‘acepta el contenido del referido acuerdo con las modificaciones que del 

mismo se derivan’ (pág. 1410). Posteriormente, en virtud de Resolución de Alcaldía nº 

U-2296, de 6 de abril de 2001, se aprueba el Documento Refundido de Convenio entre 

el Ayuntamiento de Valencia y el Concesionario urbanizador del Sector SUP T-4 

Benimaclet del PGOU de Valencia (págs. 1621 y ss.). 

7º. Según mandamiento de ingreso nº 1.921, de fecha 28 de diciembre de 2000, 

libro de caja 347, la mercantil Benimaclet Este, SA ingresa dos avales del Banco de 

Valencia, el primero con número 58.573, de fecha 2 de octubre de 2000, y el segundo 

con número 60.133, de fecha 28 de diciembre de 2000, cuya cantidad total asciende a 

139.982.176 pesetas (841.309,82 euros), importe que garantiza el 7% del coste previsto 

de las obras de urbanización (IVA incluido) para la ejecución del Plan Parcial del Sector 

PRR-4 Benimaclet (pág. 1485). 

8º. El 18 de abril de 2001, se firma el Convenio Urbanístico entre el 

Ayuntamiento de Valencia y Benimaclet Este, SA, Concesionario urbanizador del 

Sector SUP T-4 Benimaclet del PGOU de Valencia (en adelante Convenio Urbanístico). 

9º. Según mandamiento de ingreso de 1 de junio de 2001, la mercantil 

Benimaclet Este, SA ingresa en la cuenta número 1020408 del Banco de Valencia la 

cantidad de 527.232,42 euros como importe pendiente de aplicación a la cláusula 1.4 del 

Convenio suscrito entre el Ayuntamiento de Valencia y Benimaclet Este, SA, 

Concesionario urbanizador del Sector SUP T-4 Benimaclet del PGOU de Valencia, 

cantidad afecta a la ejecución del Parque Público de Sistema General del Sector PRR-4 

Benimaclet. 

10º. El 18 de junio de 2001, se presenta escrito acompañando acta notarial de 

notificación de la mercantil Benimaclet Este, SA a todos los propietarios de suelo del 

Sector, señalando un plazo de 20 días para que pudieran ejercitar la opción de pago 

prevista en el artículo 71 de la LRAU y los criterios de admisión de garantías fijados por 

la Resolución de Alcaldía U-4453 (págs. 1767 y ss.). 
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11º. En virtud de Resolución de Alcaldía U-6865, de 20 de noviembre de 2001, 

se requiere al urbanizador con la finalidad de que notifique la opción de pago a un 

propietario (al que no se le había notificado), admita los avales presentados hasta la 

fecha y requiera a algunos propietarios para subsanar y reajustar determinados avales 

defectuosamente presentados (págs. 1946 y ss.). 

12º. El 3 de enero de 2002, el Concesionario urbanizador presenta Proyecto de 

Reparcelación Forzosa, ya sobrepasados ligeramente los plazos de presentación del 

citado Proyecto previstos en el Convenio Urbanístico, si bien el Proyecto presentado no 

se ajusta a la ordenación pormenorizada del Sector vigente en tal momento, constituida 

por el Plan Parcial del Sector 4 de SUP Benimaclet. 

13º. Poco después el urbanizador formula un Estudio de Detalle afectando a 

varias manzanas del Sector para ser tramitado de forma conjunta con el Proyecto de 

Reparcelación, si bien comprobado que incorpora determinaciones que no son propias 

de tal categoría de instrumento de planeamiento, como es el trasvase de edificabilidades 

entre manzanas, finalmente el 22 de marzo de 2002, mediante instancia 111/2002/9289, 

Benimaclet Este, SA solicita una modificación del planeamiento vigente mediante la 

presentación de un Plan de Reforma Interior de Mejora de iniciativa particular. Esta 

modificación invalida el Proyecto de Reparcelación presentado, haciendo constar al 

respecto el Servicio de Gestión Urbanística que el Proyecto de Reparcelación 

presentado por el urbanizador, que no era conforme a la ordenación vigente, tampoco lo 

es a la modificación del planeamiento en trámite. 

14º. Paralelamente a la tramitación por el Servicio de Gestión Urbanística del 

Proyecto de Reparcelación y por el Servicio de Planeamiento de la modificación de 

planeamiento solicitada mediante la formulación del Plan de Reforma Interior de 

Mejora, el Servicio de Asesoramiento Urbanístico prosigue los trámites del expediente 

relativo al ‘Documento de adaptación del contrato de concesión administrativa para la 

ejecución del Plan Parcial Benimaclet a la Disposición Transitoria cuarta de la LRAU’ y 

en el mismo obra (págs. 2274 y ss.) Resolución de Alcaldía nº U-3736, de 18 de junio 

de 2002, en virtud de la cual se admiten garantías presentadas por algunos propietarios, 

a los que el urbanizador, a pesar de ser titulares de suelo en el Sector, no les había dado 
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la opción de pago en metálico, lo que también exige la modificación del Proyecto de 

Reparcelación presentado. 

15º. El Excmo. Ayuntamiento Pleno, el 25 de abril de 2003, aprueba el Plan de 

Reforma Interior de Mejora (Documento Refundido) SUP T-4 Benimaclet, siendo 

publicado en el BOP el 10 de julio de 2003, planeamiento actualmente vigente en el 

Sector. 

16º. El 24 de noviembre de 2003 se presenta nuevo Proyecto de Reparcelación 

modificado y adaptado al nuevo Plan de Reforma Interior de Mejora, que es sometido a 

información pública, la cual finaliza el 8 de enero de 2004, siéndole remitidas al 

urbanizador para su informe todas las alegaciones presentadas durante el citado trámite. 

17º. El 1 de junio de 2004, tras casi cinco meses sin recibir la contestación del 

urbanizador, se requiere a Benimaclet Este, SA, bajo apercibimiento de incumplimiento 

de las obligaciones derivadas del documento de adaptación, para que en un plazo de 10 

días conteste a las alegaciones remitidas, a lo que finalmente da cumplimiento el 25 de 

junio de 2004.  

18º. Según consta en las págs. 2558 a 2571 del expediente del Servicio de 

Gestión Urbanística 3102/2001/20, el 17 de agosto de 2004 se emite informe por la 

Oficina Técnica del Suelo en el que, tras un exhaustivo estudio del Proyecto de 

Reparcelación presentado, así como de las alegaciones de los interesados y de la 

contestación a las mismas realizada por el urbanizador, se formulan una serie de reparos 

que hacen inviable la aprobación del Proyecto de Reparcelación. 

Mediante comparecencia, de fecha 7 de septiembre de 2004, el urbanizador 

retira copia del informe en el que se ponen de manifiesto tales reparos, que -sin carácter 

exhaustivo- se citan a continuación: 

• La delimitación de la propia Unidad de Ejecución, no 

coincidiendo la fijada por el Proyecto de Reparcelación con la delimitada por 

el Plan Parcial. 
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• Error arrastrado en todo el documento en cuanto al 

aprovechamiento objetivo (en lugar de 161.458,58 m2t aparecen 161.455,58 

m2t). 

• Error en el Coeficiente de Retribución del urbanizador, que en 

lugar del 0,4091 aparece fijado en el 0,439781. 

• Error en el coeficiente de ponderación del uso de gasolinera. 

• Para la adquisición del excedente de aprovechamiento aporta 

determinados suelos dotacionales externos que no resultan admisibles por 

diversas circunstancias y sin ser objeto de estudio por el Servicio de 

Planeamiento. 

• Defectuosa valoración de las edificaciones. 

• Defectos detectados en las parcelas iniciales. 

• Errores en las parcelas de resultado. 

• Incumplimiento de la obligación del urbanizador de destinar el 

50% de la edificabilidad privada de carácter residencial que reciba en concepto 

de retribución a la construcción de viviendas de protección pública. 

• Otros muchos reparos de diferente gravedad relativos a 

alegaciones de los interesados, entre los que cabe destacar las relacionadas con 

el coeficiente de ponderación de la parcela destinada a gasolinera calificada 

como IS-6. 

19º. Recibido el informe por el urbanizador, manifiesta verbalmente su 

desacuerdo con determinadas partes del mismo, lo que da lugar a la celebración de 

diversas reuniones entre los técnicos municipales y el urbanizador, así como a la 

solicitud por este último de diversos informes a diferentes Servicios municipales en 

relación con los temas objeto de conflicto: informe del Servicio de Patrimonio y del 

Servicio de Asesoramiento Urbanístico sobre los terrenos dotacionales externos con los 
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que el urbanizador trata de adquirir el excedente de aprovechamiento, informe del 

Servicio de Gestión Urbanística y del Servicio de Asesoramiento Urbanístico reiterando 

la obligación del urbanizador de destinar el 50% de la edificabilidad privada de carácter 

residencial que reciba en concepto de retribución a la construcción de viviendas de 

protección pública, informes del Servicio de Planeamiento y del Servicio de 

Asesoramiento Urbanístico sobre el coeficiente de ponderación de la parcela destinada a 

gasolinera; informes que se le van notificando al urbanizador por los distintos Servicios 

municipales, además de que por Decreto de Alcaldía de 28 de junio de 2005 se le remite 

copia de los mismos, que recibe el 1 de julio del mismo mes. 

20º. El urbanizador, en lugar de subsanar el Proyecto de Reparcelación 

presentado en atención a los reparos formulados en el informe del Servicio de Gestión 

Urbanística emitido en agosto de 2004 y notificado en septiembre del mismo año -

ratificados por informes posteriores de distintos Servicios municipales a los que se hecho 

referencia y de los que también tenía constancia el urbanizador-, mediante sendas 

instancias de 15 de julio y 29 de septiembre de 2005 solicita la aprobación del Proyecto 

de Reparcelación manifestando que está parado el expediente y que hay inactividad por 

parte de la Administración, cuando el Proyecto de Reparcelación no estaba en 

condiciones de ser aprobado y la paralización del expediente estaba causada por la 

ausencia de subsanación de los defectos advertidos. 

21º. El día 11 de mayo de 2006, se requiere al urbanizador para que en el plazo 

de dos meses presente un nuevo Proyecto de Reparcelación atendiendo a los informes 

emitidos. Tal y como textualmente refiere el propio urbanizador en escrito de 16 de 

Junio de 2006, este ‘Decreto trata de poner fin a varios meses de conversaciones con 

responsables de la Gestión Urbanística del Ayuntamiento estableciendo y determinando 

tanto el coeficiente corrector previsto para la edificabilidad residencial afecta a 

viviendas de protección pública como a otras determinaciones más concretas referidas a 

indemnizaciones y, por otro lado con un mayor grado de indeterminación la adaptación 

a todos los informes municipales’. Es decir, se mantienen numerosas reuniones con el 

urbanizador con la finalidad de que adecue el contenido del Proyecto de Reparcelación a 

los informes emitidos por los distintos Servicios municipales y sobre todo a informe del 
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Servicio de Gestión Urbanística de agosto de 2004, siendo práctica habitual del 

urbanizador reiterar la solicitud de informes sobre cuestiones ya informadas 

previamente, retrasando con ello la tramitación del expediente. 

22º. El 16 de junio de 2006, el urbanizador presenta instancia solicitando una 

ampliación del plazo concedido para presentar el nuevo Proyecto de Reparcelación, 

siendo aceptada la ampliación por el plazo de un mes, que vencía el día 18 de agosto de 

2006. 

23º. El 4 de agosto de 2006, el urbanizador presenta escrito en el que manifiesta 

que se le ha concedido una prórroga del plazo para formular nuevo Proyecto de 

Reparcelación, pero no se ha emitido informe sobre una serie de cuestiones necesarias 

para presentarlo. 

24º. En noviembre de 2007 se emite informe por el Servicio de Asesoramiento 

Urbanístico en relación con el requerimiento del urbanizador para que se le informe 

sobre la interpretación que hace el Ayuntamiento del art. 71. 3 de la LRAU, que 

textualmente dice: ‘La problemática jurídica se plantea en el marco de un Convenio 

suscrito por el Ayuntamiento de Valencia y la mercantil Benimaclet Este, SA el 18 de 

abril de 2001, el cual recoge expresamente la obligación de destinar un 50% de la 

edificabilidad privada de carácter residencial que se le adjudique en su condición de tal 

a la construcción de VPP (Estipulación 3.3.3), por lo que tiene fuerza de ley entre las 

partes, dada su naturaleza contractual’.  

25º. El 27 de diciembre de 2007, D. ******, en nombre de ‘URBEM SA’, 

mercantil que ostenta la condición de urbanizador tras la fusión por absorción de la 

mercantil Benimaclet Este, SA, aporta un nuevo Proyecto de Reparcelación, que en 

fecha 4 de enero de 2008 modifica mediante la presentación de una serie de fichas. Sin 

embargo, el Proyecto de Reparcelación presentado presenta de nuevo una serie de graves 

deficiencias puestas de manifiesto en el informe de 8 de enero de 2008, de la Oficina 

Técnica de Gestión de Suelo, de forma previa a su exposición al público, entre los que 

destacan: 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  119  

• No consta una nueva Memoria Justificativa que responda a este 

nuevo Proyecto de Reparcelación, que incluye una reproducción de la antigua, 

la del Proyecto de Noviembre de 2003, añadiendo una denominada Memoria 

Complementaria, que se limita a hacer referencia a los informes de los distintos 

Servicios del Ayuntamiento, pero sin que se hayan corregido las deficiencias 

anteriores. 

• Pretende modificar el excedente de aprovechamiento 

correspondiente al Ayuntamiento fijado por el Convenio. 

• Respecto de la cuenta de liquidación provisional, resulta imposible 

comprobar los resultados, por cuanto no consta en todo el documento ninguna 

relación de datos urbanísticos, de cargas de urbanización, retribución, 

coeficientes, unidades de aprovechamiento, etc. a aplicar, es decir, parece que 

faltan todos los datos necesarios para realizar los cálculos de la cuenta de 

liquidación, así como la procedencia de los mismos. 

26º. Notificado el informe al urbanizador, en lugar de proceder a la subsanación 

de las deficiencias, solicita se modifique el apartado 5.1 del Convenio urbanístico entre 

el Ayuntamiento de Valencia y el Concesionario urbanizador del Sector SUP T-4 

Benimaclet del PGOU de Valencia, que fija el excedente de aprovechamiento de cesión 

obligatoria al Ayuntamiento de Valencia, asimismo solicita informe sobre la titularidad 

de determinados caminos municipales, a lo que obtiene respuesta mediante informe de 

14 de febrero de 2008, del Servicio de Asesoramiento Urbanístico e informe del Servicio 

de Gestión Urbanística de 18 de febrero de 2008. 

27º. El 19 de febrero de 2008, se requiere nuevamente al urbanizador para que 

presente un Proyecto de Reparcelación corregido. 

28º. El 4 de marzo de 2008, una vez más el urbanizador solicita informe sobre 

las superficies de Sistemas Generales que conforme al Plan General han de servir para 

compensar el exceso de aprovechamiento. El 11 de marzo de 2008, el Servicio de 

Asesoramiento Urbanístico se ratifica en su informe de 14 de febrero de 2008, 
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advirtiéndose en dicho informe que está siendo práctica habitual del urbanizador solicitar 

informes sobre cuestiones ya informadas, retrasando con ello la tramitación del 

expediente. 

29º. El 14 de marzo de 2008, se presenta por el urbanizador un nuevo Proyecto 

de Reparcelación y se comunica su ‘próxima publicación’, que tiene lugar en el BOP de 

fecha 23 de abril de 2008. Sin embargo, con fecha  6 de junio del 2008 el urbanizador 

presenta una cuenta de liquidación modificada, sin que conste que haya sido notificada a 

los interesados ni expuesta al público.  

30º. Al margen de las actuaciones que se van realizando en el expediente 

relativo al Proyecto de Reparcelación, el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de 

fecha 25 de abril de 2008, acuerda quedar enterado de la fusión por absorción de la 

mercantil Benimaclet Este, SA, por la mercantil Urbem, SA. 

31º. Presentadas numerosas alegaciones por los interesados durante el plazo de 

exposición al público del Proyecto de Reparcelación, se remiten al urbanizador a los 

efectos de que sean informadas por el mismo, quien en fecha 29 de julio y 1 de agosto de 

2008 presenta su informe de alegaciones. 

32º. El 26 de septiembre de 2008, se informa el Proyecto de Reparcelación y las 

alegaciones presentadas por la Oficina Técnica de Gestión del Suelo y por la Sección de 

Reparcelaciones I, ambas del Servicio de Gestión Urbanística. De dichos informes se 

desprende que el Proyecto presentado no sólo no ha tenido en cuenta los informes 

municipales emitidos por los distintos Servicios afectados, sino que los cuestiona y los 

distorsiona, complicando aun más si cabe el ya intrincado proceso seguido en la 

ejecución de este Plan Parcial.  

Se pone de manifiesto que el nuevo documento tiene prácticamente el mismo 

contenido que el presentado en el año 2003, sin que haya objeto de actualización ni de 

subsanación, y sin que se haya aclarado cómo se llega al resultado económico expresado 

en las tablas integrantes de la cuenta de liquidación provisional, siendo imposible 

comprobar los cálculos que se derivan de ello. Por todo ello, en ambos informes se pone 

de manifiesto la imposibilidad de aprobar el documento presentado.  
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33º. Visto lo anterior, el 31 de octubre se 2008, el Servicio de Gestión 

Urbanística emite informe propuesta consistente en rechazar la aprobación del Proyecto 

de Reparcelación presentado. 

34º. El 27 de noviembre de 2008, el urbanizador, representado por D. ******, 

manifiesta su voluntad de aceptar las instrucciones municipales, así como que se le 

conceda plazo legal para subsanar algún defecto si se hubiera incurrido en ello (haciendo 

referencia al Proyecto presentado en marzo de 2008), por lo que solicita  se disponga lo 

que proceda con el fin de que se efectúe la aprobación de Proyecto, pero sin aportar 

documentación adicional. 

35º. El 12 de febrero de 2009, se da vista al urbanizador de la propuesta de 

rechazar la aprobación del Proyecto de Reparcelación para que alegue como más 

convenga a su derecho. 

36º. En sesión de fecha 29 de mayo de 2009, la Junta de Gobierno Local, visto 

el tiempo transcurrido desde que se dio audiencia al interesado de la propuesta del 

Servicio de Gestión Urbanística de rechazar su propuesta de Proyecto de Reparcelación, 

y que el mismo no ha presentado ninguna alegación, de conformidad con lo dispuesto en 

los arts. 42 y 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, acordó: 

‘Primero. Rechazar la aprobación del Proyecto de Reparcelación Forzosa del 

Sector de Suelo Urbanizable Programado P.R.R. 4 ‘Benimaclet Este’, presentado por 

Urbem SA sucesora universal por el título de fusión por absorción de la mercantil 

‘Benimaclet Este. SA’, con fecha 14 de marzo de 2008 por los motivos que se exponen en 

el informe de la Oficina Técnica de Gestión del Suelo de fecha 26 de septiembre de 2008 

y que son los siguientes: …’ 

37º. Los recursos de reposición presentados frente al acuerdo de rechazo del 

Proyecto de Reparcelación fueron desestimados por Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de 2 de julio de 2010, adquiriendo firmeza en vía administrativa sin que se 

interpusiera el correspondiente recurso administrativo judicial contencioso-

administrativo, por lo que se trata de un acto firme y consentido a todos los efectos. 
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38º. Tras el rechazo por el Ayuntamiento de la aprobación del Proyecto de 

Reparcelación Forzosa, el urbanizador se comprometió verbalmente a encargar a un 

nuevo equipo técnico, que sería ya el tercero, la redacción de un nuevo Proyecto de 

Reparcelación que diese cumplimiento a las condiciones suscritas y plasmase lo indicado 

en los informes técnicos municipales. Durante el largo periodo de tiempo transcurrido 

desde entonces, tanto el urbanizador como el equipo técnico por él contratado han 

mantenido diversas reuniones con los técnicos municipales, reiterando su voluntad de 

presentar un nuevo Proyecto de Reparcelación, a cuyo efecto han ido recabando la 

pertinente información y colaboración de los Servicios municipales competentes. Sin 

embargo, transcurridos más de cuatro años desde la notificación del acuerdo municipal 

rechazando la aprobación del Proyecto de Reparcelación, el urbanizador no ha 

presentado un nuevo Proyecto, y ello a pesar del que el plazo previsto para su 

presentación en el Convenio Urbanístico se había sobrepasado ya con el primer Proyecto 

presentado.  

El Ayuntamiento de Valencia ha tratado de evitar hasta el momento resolver la 

adjudicación del Programa sobre la base de considerar –quizás de forma errónea- que se 

podrían producir mayores perjuicios, tanto para el interés público como para los 

propietarios afectados, a la vista de las dilaciones que provocaría la necesidad de tramitar 

primero el expediente de resolución de la adjudicación del Programa e iniciar a 

continuación desde cero la tramitación de un nuevo concurso de programación tendente a 

la selección de un agente urbanizador diferente -o la aprobación de un nuevo Programa 

de gestión directa-, no sólo porque en aplicación de la normativa urbanística vigente se 

trata de un procedimiento administrativo largo en el tiempo, sino porque dada la 

situación económica actual será difícil que pueda ser objeto de nueva programación. 

39º. Durante el tiempo transcurrido desde el rechazo de la aprobación del 

Proyecto de Reparcelación, algunos propietarios han presentado escritos denunciando la 

pasividad municipal, la mayor parte de las mismas relativas a los costes financieros que 

supone el mantenimiento de los avales constituidos ante el urbanizador por los 

propietarios que optaron por el pago en metálico. A la vista de los diversos escritos 

presentados en tal sentido, el Ayuntamiento ha autorizado al urbanizador en todos los 
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casos la sustitución de estos avales por otras garantías que no impliquen costes 

financieros para los propietarios, sin que el urbanizador haya materializado en ningún 

caso tal sustitución. 

40º. Entre los propietarios que solicitan la sustitución de los avales depositados 

por otra garantía están D. ****** y Dª ******. En virtud de Resolución de Alcaldía nº 

543, de 9 de agosto de 2010 (pág. 2895), se dispone: ‘Desestimar la solicitud presentada 

por de cancelación del aval bancario prestado y su sustitución por afección real de la 

parcela de resultado… puesto que la mera afección real no tiene cabida dentro del 

concepto legal de garantía real o financiera a que se refiere el artículo 71.3 de la 

LRAU… No obstante lo anterior, y dado el tiempo transcurrido sin haberse formulado 

por el urbanizador una reparcelación en condiciones de ser aprobada, desde la 

perspectiva municipal no existiría inconveniente técnico alguno en admitir la sustitución 

del medio de garantía actual por otro que pudiera resultar menos gravoso para el 

propietario, siempre que así fuera aceptado por el urbanizador, pues tratándose de 

garantías constituidas ante él y siendo el depositario de los avales originales, de forma 

voluntaria puede aceptar la sustitución de los citados avales por otra garantía, real o 

financiera, que estime suficiente, siempre que no esté expresamente prohibida.’ 

Ante la negativa del urbanizador a sustituir los avales, el 14 de septiembre de 

2010 Dª ******, en representación de los Sres. ******, solicita la cancelación de la 

programación y la resolución de la condición de agente urbanizador y asimismo reclama 

la responsabilidad patrimonial del Ayuntamiento por los perjuicios derivados de 

constituir aval bancario para garantizar el pago de unas obras de urbanización que no se 

han ejecutado y por las comisiones de mantenimiento de los citados avales durante diez 

años. 

41º. En fecha 30 de enero de 2013, Dª ******, en representación de los Sres. 

******, presenta nueva instancia reiterando la petición de cancelación de la 

programación y la resolución de la condición de agente urbanizador y aporta al 

expediente la Sentencia nº 480/12 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 

9 de Valencia, cuyo fallo: 
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• Desestima el recurso contra la desestimación presunta de 

la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada ante el 

Ayuntamiento de Valencia por considerar que los propietarios participan 

libremente en el proceso urbanizador y, en consecuencia, quedan al 

resultado de dicho proceso, por lo que cabe inferir que asumen los 

riesgos del mismo, entre los cuales se incluye el que la urbanización no 

llegue a término, que no resulte patrimonialmente beneficiosa, así como 

el mayor o menor beneficio del esperado de acuerdo con las 

circunstancias del mercado, así como los costes financieros que cualquier 

inversión comporta; 

• Estima parcialmente el recurso contra la desestimación 

presunta de la solicitud de caducidad del Programa, cancelación de la 

Programación y resolución de la condición de Agente urbanizador, 

‘ordenando al Ayuntamiento de Valencia que, con retroacción de las 

actuaciones continúe con la tramitación en forma de la solicitud 

formalizada mediante escrito de fecha 14 de septiembre de 2010…..hasta 

el dictado de la correspondiente resolución de fondo’. 

42º. Se solicita informe a la Asesoría Jurídica sobre la firmeza de la indicada 

Sentencia. La Asesoría Jurídica emite informe de 13 de febrero de 2013, aporta Auto del 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 9 de noviembre de 2012 de no aclaración 

de Sentencia, e informa que la Sentencia es firme y se va a proceder a dar cuenta al 

órgano competente. 

43º. Mediante Nota Interior de la Oficina de Responsabilidad Patrimonial de 

fecha 21 de marzo de 2013, se remite a este Servicio de Asesoramiento Urbanístico 

copia de la Sentencia nº 480/12, de 24 de octubre de 2012, Auto aclaratorio de 9 de 

noviembre de 2012 y Oficio del Letrado Asesor de 1 de marzo de 2013 notificando el 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 22 de febrero de 2013, por el que se acuerda 

consentir y cumplir en sus propios términos la Sentencia nº 480/12, de 24 de octubre de 

2012. 
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44º. Tras un estudio previo de los diversos expedientes en los que obran la 

mayor parte de los antecedentes aquí resumidos –exp. 3A01/1999/4 (al que se refieren 

las páginas identificadas), exp. 3001/1994/105 y exp. 3102/2001/20- se inicia el 

presente expediente, a instancia de D. ****** y Dª. ****** y en ejecución de al 

Sentencia 480/12, de 24 de octubre de 2012, del Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo nº 9 de Valencia, mediante Decreto del concejal delegado de 

Urbanismo, Ordenación Urbana y Vivienda de fecha 21 de octubre de 2013. 

45º. El cuatro de noviembre de 2013 se emite informe por el Servicio gestor del 

expediente en el que se propone declarar la caducidad del Programa para el desarrollo 

de la Actuación Integrada del Sector SUP T-4 Benimaclet y resolver el Convenio 

Urbanístico suscrito el 18 de abril de 2001 entre el Ayuntamiento de Valencia y la 

mercantil Benimaclet Este, SA, hoy Urbem, SA, Concesionario urbanizador del Sector 

SUP T-4 Benimaclet del PGOU de Valencia, al quedar demostrado el incumplimiento 

grave por el urbanizador de sus obligaciones esenciales. 

46º. Mediante Providencia de 5 de noviembre de 2013, se da trámite de 

audiencia al urbanizador, al avalista y a todos los propietarios afectados por el PAI, por 

un plazo de quince días para que puedan alegar y presentar los documentos y 

justificaciones que estimen pertinentes, de conformidad con el artículo 84 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, en relación 

con el artículo 113 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las 

Administraciones Públicas. 

47º. En fecha 14 de diciembre de 2013, se publica en el BOP el trámite de 

audiencia concedido como medio de notificación para los interesados que son 

desconocidos, se ignora el lugar de notificación o bien intentada no ha podido 

practicarse, finalizando el plazo el 3 de enero de 2014. 

48º. Siendo el plazo de tramitación del presente procedimiento el genérico de 

tres meses a computar desde el decreto de incoación, mediante Resolución U-23, de 

fecha 16 de enero de 2014, se dispone ampliar por tres meses más el plazo inicialmente 
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previsto por considerar causa justificativa para ello la gran cantidad de personas 

afectadas en este procedimiento –más de cien propietarios- a las que se ha tenido que 

dar trámite de audiencia así como la importancia de publicar el citado trámite y las 

posteriores actuaciones de notificación y publicación del acuerdo que se adopte, lo cual 

hacía inviable llevar a cabo la tramitación de este expediente en el plazo de tres meses. 

49º. A la vista de las alegaciones presentadas se emite nuevo informe propuesta 

analizando las cuestiones planteadas por los interesados, el cual es remitido a la 

Asesoría Jurídica Municipal, que manifiesta su conformidad el día 17 de enero de 2014. 

50º. En fecha, 27 de marzo de 2014, la Intervención General, Servicio de Fiscal 

Ingresos, igualmente fiscaliza de conformidad apreciando una serie de errores 

materiales que son rectificados en virtud del presente informe. 

51º. En fecha 7 de abril de 2014, se solicita dictamen al Consejo Superior de 

Territorio y Urbanismo, suspendiendo el plazo para resolver por tratarse de un informe 

preceptivo, reanudándose el cómputo transcurrido el plazo de un mes sin que dicho 

dictamen fuera emitido, continuando las actuaciones. 

52º. En fecha 9 de mayo de 2014, se solicita dictamen del Consejo Jurídico 

Consultivo de la Comunidad Valenciana, último órgano en informar con carácter previo 

a la elevación de la propuesta de acuerdo al Ayuntamiento-Pleno. Este informe es 

también preceptivo por lo que de nuevo está suspendido el plazo para resolver, hasta su 

recepción en el Ayuntamiento en fecha 23 de junio de 2014. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO. LEGISLACIÓN APLICABLE 

La legislación actualmente vigente en materia urbanística en la Comunidad 

Valenciana, desde el 1 de febrero de 2006, es la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la 

Generalitat Urbanística Valenciana (en adelante LUV). 

A pesar de que esta Ley derogó expresamente la anterior Ley 6/1994, de 15 de 

noviembre, de la Generalitat, Reguladora de la Actividad Urbanística (en adelante 
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LRAU), ésta mantiene su vigencia y aplicación para aquellos procedimientos 

urbanísticos ya iniciados, siempre que hubiera concluido el trámite de información 

pública, en concreto, en relación con los Programas de Actuación Integrada prevé la 

aplicación de la LRAU en el caso de que hubieren sido objeto de aprobación municipal. 

Así, la Disposición Transitoria Primera de la LUV en su apartado segundo textualmente 

dice: 

2. ‘Los programas de actuación integrada iniciados antes de la entrada en 

vigor de la presente Ley se regirán por la legislación anterior siempre que hubieran 

sido objeto de aprobación municipal o, no habiendo sido objeto de aprobación 

municipal, haya vencido el plazo máximo para emitir resolución expresa sobre dicha 

aprobación establecido en al Ley 6/1994, de 15 de noviembre, de la Generalitat 

Valenciana, Reguladora de la Actividad Urbanística. En caso contrario tendrán que 

tramitarse nuevamente conforme a lo que establece esta Ley, conservándose aquellos 

actos que por su naturaleza, contenido y finalidad sean compatibles con lo que dispone 

esta Ley.’ 

En este supuesto, el Programa se materializó en el Documento de Adaptación 

del contrato de concesión administrativa para la ejecución del Plan Parcial Benimaclet a 

la Disposición Transitoria Cuarta de la LRAU, aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en 

sesión de 28 de Julio de 2000, además de la Resolución de Alcaldía nº U-2296, de 6 de 

abril de 2001, por la que se aprueba el Documento Refundido de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Valencia y el Concesionario urbanizador del Sector SUP T-4 

Benimaclet del PGOU de Valencia, siendo suscrito el Convenio Urbanístico entre el 

Ayuntamiento de Valencia y la Mercantil Benimaclet Este, SA (hoy Urbem, SA) el 18 

de abril de 2001. Aprobado, por tanto, el citado documento al amparo de la LRAU, la 

legislación aplicable a la posible resolución del Convenio es también la LRAU, puesto 

que aplicar la LUV implicaría otorgar preferencia a una normativa distinta y posterior 

en el tiempo a la que sirvió para la preparación y adjudicación del Programa y la 

formalización del Convenio Urbanístico, lo cual quebraría los principios de seguridad 

jurídica, de legalidad y de irretroactividad. De ahí que la Disposición Transitoria 

Primera de la LUV ordene que se siga aplicando la LRAU a aquellos Programas que a 
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la entrada en vigor de aquélla hubieran sido objeto de aprobación definitiva, criterio que 

confirma la Disposición Transitoria Tercera del ROGTU: 

‘Los procedimientos de programación en los que la Alternativa Técnica y la 

Proposición Jurídico-Económica hubieran sido objeto de aprobación definitiva con 

anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Urbanística Valenciana, se regirán en su 

cumplimiento y ejecución por lo previsto en la Ley Reguladora de la Actividad 

Urbanística’ 

En este sentido, la última Cláusula del Convenio Urbanístico prevé: 

‘Se entenderá por no puesta cualquier cláusula o condición que contradiga o 

se oponga a lo dispuesto en la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística, al Acuerdo 

Plenario de aprobación del Documento de Adaptación o a la legislación de Contratos 

del Estado en lo que sea de aplicación…’. 

Por otra parte, es necesario determinar también la legislación aplicable en 

materia de contratos, puesto que, además de la referencia contenida en la Cláusula del 

Convenio trascrita, también se remite a esta legislación el artículo 29.13 de la LRAU: 

‘Las relaciones derivadas de la adjudicación del Programa se regirán por las 

normas rectoras de la contratación administrativa en lo que éstas no contradigan lo 

dispuesto por esta Ley ni sean incompatibles con los principios de la misma en los 

términos que reglamentariamente sean desarrollados.’ 

Siguiendo el razonamiento anterior se entiende que, sin perjuicio de que la 

legislación actualmente vigente en materia de contratos de las administraciones pública 

es el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la normativa contractual 

aplicable al caso que nos ocupa por razones temporales es la Ley 13/1995, de 18 de 

mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante LCAP) y el RD 

390/1996, de 1 de marzo, que la desarrolla parcialmente, por ser las normas vigentes en 

el momento en que el Ayuntamiento Pleno, mediante acuerdo de 8 de julio de 1998, 
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reconoce a Benimaclet Este, SA, la condición legal de urbanizador, y ello por la 

razones que se explican a continuación. 

El vigente Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, que deroga la 

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en su Disposición 

Transitoria Primera establece lo siguiente: 

‘2. Los contratos administrativos adjudicados con anterioridad a la entrada en 

vigor de la presente Ley se regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, 

incluida su duración y régimen de prórrogas, por la normativa anterior.’ 

En este aspecto, el Real Decreto legislativo 3/2011 se limita a refundir y 

reproducir el contenido de la derogada Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 

Sector Público, que contenía idéntica previsión en su disposición transitoria primera:  

‘2. Los contratos administrativos adjudicados con anterioridad a la entrada en 

vigor de la presente Ley se regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, 

incluida su duración y régimen de prórrogas, por la normativa anterior.’ 

Por tanto, la normativa anterior a la que reenvían estas Leyes viene constituida 

por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, cuya Disposición 

Transitoria Primera a su vez establece:  

‘Los expedientes de contratación iniciados y los contratos adjudicados con 

anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 53/1999, de 28 de diciembre (RCL 1999, 

3218), se regirán por la normativa anterior. A estos efectos, se entenderá que los 

expedientes de contratación han sido iniciados si se hubiera publicado la 

correspondiente convocatoria de adjudicación del contrato.’ 

El anuncio de información pública del ‘Documento de Adaptación del contrato 

de concesión administrativa para la ejecución del Plan Parcial Benimaclet a la 

Disposición Transitoria Cuarta de la LRAU’ se pública en el BOP de 10 de noviembre 
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de 1999, es decir, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 53/1999, de 28 de 

diciembre. Así pues, concluimos que la normativa anterior aplicable es la Ley 13/1995, 

de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante LCAP) y el 

Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo que la desarrolla parcialmente. 

SEGUNDO. CADUCIDAD DEL PROGRAMA 

Tal y como se ha expuesto en el fundamento jurídico anterior, la legislación 

aplicable en materia urbanística es la LRAU, cuyo artículo 29.5 exige que los PAI se 

desarrollen en los plazos establecidos: 

‘Los Programas preverán el inicio de su ejecución material dentro de su 

primer año de vigencia y la conclusión de la urbanización antes de un lustro desde su 

inicio. Por causas excepcionales y previo informe favorable del Consejo Superior de 

Urbanismo pueden aprobarse Programas con plazos más amplios o prórrogas a éstos. 

El Programa especificará el calendario de su desarrollo en sus distintas fases, trabajos 

y gestiones que integran la Actuación.’ 

El mismo artículo 29, en su apartado 10, al regular las relaciones entre el 

adjudicatario y la Administración, prevé las consecuencias del incumplimiento de los 

plazos: 

‘El incumplimiento del plazo de ejecución de un Programa determinará, salvo 

prórroga justificada en causa de interés público, la caducidad de la adjudicación. El 

adjudicatario que incumpla sus compromisos puede ser objeto de las penas 

contractuales previstas en el propio Programa y ser, en casos graves, privado de su 

condición de urbanizador.’ 

En términos similares el Convenio Urbanístico de 18 de abril de 2001, suscrito 

entre el Ayuntamiento de Valencia y Benimaclet Este, SA, Concesionario urbanizador 

del Sector SUP T-4 Benimaclet del PGOU de Valencia, prevé en su estipulación 

segunda los plazos relativos a la ejecución del Programa: 

‘2.1: PLAZOS:  
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El plazo para ejecutar las obras de urbanización, a que se refiere el art. 29.5 

de la LRAU, queda fijado en 5 años, a contar desde que se tenga la plena 

disponibilidad de los terrenos correspondientes a cada una de las fases previstas, 

entendiéndose que dicha disponibilidad se produce en el momento en que sea posible la 

ocupación de los terrenos al amparo de lo previsto en el artículo 70 G de la LRAU. Los 

plazos parciales para ejecutar las fases 2 y 3 del Proyecto empezarán a contar a contar 

desde el momento en que se haya recibido la fase anterior por el Ayuntamiento, con un 

máximo de 5 años. 

En todo caso, para cada una de las fases el plazo empezará a contar a partir  

del momento en que el urbanizador tenga la plena disponibilidad de los terrenos, 

entendiéndose que esta se produce con la aprobación del Proyecto de Reparcelación. 

El plazo para le presentación del Proyecto de Reparcelación, será de 4 meses 

contados a partir de la finalización del plazo de 20 días fijado por el referido acuerdo 

para que los propietarios opten entre retribuir en especie o en metálico al urbanizador. 

Antes del inicio de las obras de urbanización, se procederá a realizar su 

replanteo, dejándose constancia del mismo en la correspondiente Acta de Replanteo, 

que será firmada por el técnico municipal designado al efecto. El plazo de ejecución de 

las obras de urbanización se iniciará al día siguiente de la firma de dicha acta.’ 

El mismo Convenio Urbanístico dispone en su estipulación décima que la 

resolución del contrato procederá: 

‘10.1. Por incumplimiento grave por el concesionario-urbanizador de sus 

obligaciones conforme a lo estipulado en la cláusula siguiente.’  

Es decir, reenvía a la estipulación undécima, según la cual: 

‘En caso de incumplimiento o demora en el cumplimiento de sus obligaciones 

por el concesionario-urbanizador, se aplicarán las siguientes sanciones: 
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11.1. El incumplimiento por parte del urbanizador del plazo de ejecución del 

Programa, determinará, salvo prórroga justificada en causa de interés público, la 

caducidad de la adjudicación….’  

Por tanto, el urbanizador disponía del plazo de 4 meses para la presentación 

del Proyecto de Reparcelación, contados a partir de la finalización del plazo de 20 días 

concedido a los propietarios para optar por retribuir al urbanizador en especie o en 

metálico, plazo que ya se encontraba agotado cuando el día 3 de enero de 2002 el 

Concesionario urbanizador presenta la primera versión de Proyecto de Reparcelación 

Forzosa (ver Antecedente de Hecho 12º). 

Es por ello que los retrasos producidos en la presentación de las subsiguientes 

versiones del Proyecto de Reparcelación de los años 2003, 2007 y 2008 (ver 

Antecedentes de Hecho 16º, 25º y 29º, respectivamente) y, sobre todo, los retrasos en 

cumplimentar los requerimientos de subsanación de deficiencias formulados por este 

Ayuntamiento constituyen ya incumplimientos del plazo de 4 meses de que disponía el 

urbanizador para la presentación del Proyecto de Reparcelación. 

Incluso prescindiendo de los retrasos citados, el incumplimiento por el 

urbanizador de sus compromisos debe calificarse como grave en cuanto que no ha 

presentado un nuevo Proyecto de Reparcelación corregido desde que la Junta de 

Gobierno Local, en sesión de fecha 29 de mayo de 2009, acordó ‘rechazar la 

aprobación del Proyecto de Reparcelación Forzosa del Sector de Suelo Urbanizable 

Programado P.R.R. 4 Benimaclet Este, presentado por Urbem, SA, sucesora universal 

por el título de fusión por absorción de la mercantil Benimaclet Este, SA, con fecha 14 

de marzo de 2008 por los motivos que se exponen en el informe de la Oficina Técnica 

de Gestión del Suelo de fecha 26 de septiembre de 2008…’ 

Encontrándose agotado ya en tal momento el plazo de 4 meses de que disponía 

el urbanizador para la presentación del Proyecto de Reparcelación, la adopción por la 

Junta de Gobierno Local del referido acuerdo, firme y consentido, exigía -en 

cumplimiento del Convenio Urbanístico suscrito entre las partes- la presentación por el 
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urbanizador a la mayor brevedad posible de un nuevo Proyecto de Reparcelación en 

condiciones de ser aprobado por la Administración.  

Sin embargo, transcurridos aproximadamente 4 años y medio desde el rechazo 

por el Ayuntamiento del Proyecto de Reparcelación sin que el urbanizador haya 

presentado uno nuevo corregido, es claro que se ha incumplido de forma grave la 

obligación del urbanizador recogida en el Convenio Urbanístico de presentar un 

Proyecto de Reparcelación en el plazo de cuatro meses contados desde la finalización 

del plazo de 20 días de que disponían los propietarios para ejercer su opción de pago, lo 

que a su vez ha impedido al urbanizador obtener la disponibilidad de los terrenos para la 

ejecución de las obras de urbanización, y en última instancia ha provocado también el 

incumplimiento del plazo previsto en el Convenio Urbanístico para la ejecución de 

aquéllas. 

Además, como tiene declarado el Tribunal Superior de Justicia de la 

Comunidad Valenciana en varias Sentencias, entre otras la de 15 de abril de 2004 (EDJ 

2004/194848) y de 25 de mayo de 2009 (EDJ 2009/131820), interpretando el artículo 

29.10 de la LRAU ‘para la eficacia de la caducidad no basta el simple transcurso del 

tiempo a qué viene vinculada la ejecución del programa, sino que debe ser apreciada y 

declarada por la Administración. Es además preciso, en tales términos, que se aprecie 

que el incumplimiento de los indicados plazos sea directamente imputable al 

urbanizador’. En el presente caso, la falta de presentación en plazo del Proyecto de 

Reparcelación no es imputable a este Ayuntamiento, que ninguna acción impeditiva ha 

realizado al respecto, ni tampoco es debida a causa de fuerza mayor o hecho fortuito, 

resultando imputable exclusivamente al urbanizador.  

En conclusión, el enorme retraso en que ha incurrido el urbanizador en el 

cumplimiento del plazo previsto en el Convenio Urbanístico para la presentación del 

Proyecto de Reparcelación constituye un incumplimiento grave de sus compromisos, 

imputable exclusivamente al mismo, por lo que procede a declarar la caducidad del 

Programa, resolver la adjudicación del mismo y privarle de la condición de urbanizador. 
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TERCERO. INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESENCIALES 

DEL URBANIZADOR 

La procedencia de la caducidad del programa ante los retrasos del urbanizador 

en el cumplimiento de sus compromisos ha sido analizada en el fundamento anterior, 

pero además se ha producido un incumplimiento reiterado y generalizado de sus 

obligaciones esenciales, tal y cómo se expondrá a continuación, cuya consecuencia 

inmediata es necesariamente la resolución de la adjudicación. 

El artículo 112 de la LCAP, de aplicación por motivos temporales, recoge entre 

las causas de resolución del contrato las siguientes: 

‘e) La demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista y el 

incumplimiento del plazo señalado en el artículo 72.2 d). 

g) El incumplimiento de las restantes obligaciones contractuales esenciales. 

h) Aquellas que se establezcan expresamente en el contrato.’ 

En la estipulación primera del Convenio Urbanístico suscrito entre el agente 

urbanizador y el Ayuntamiento de Valencia el 18 de abril de 2001 se regulan los 

compromisos del urbanizador respecto a los objetivos básicos del Programa, entre los 

que se encuentran: 

- La ejecución de las obras de urbanización, comprometiéndose el 

urbanizador a promover la ejecución material de todas ellas.  

- Contratación de obras y servicios.  

- Elaboración de proyectos y documentos, entre ellos los ‘proyectos 

de reparcelación, voluntaria o forzosa, que sean necesarios para ejecutar la 

urbanización’. 

- Contratación de obras y servicios. 

- Financiación de las obras de urbanización y proyectos. 
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- Cesiones de terrenos y obras. 

- Reparcelaciones: ‘Corresponde al Ayuntamiento aprobar -previos 

los trámites pertinentes el Proyecto de Reparcelación forzosa o voluntaria que 

el Concesionario eleve, con ese fin para su consideración’. 

Las obras de urbanización no han sido siquiera iniciadas, puesto que, no 

presentado por el urbanizador un Proyecto de la Reparcelación en condiciones de ser 

aprobado, no se ha obtenido la disponibilidad de los terrenos que permita la ejecución 

de las mismas, y lo mismo sucede con el resto de obligaciones esenciales del 

urbanizador arriba relacionadas. 

De todos los datos obrantes en el expediente del Servicio de Gestión 

Urbanística, resumidos en los Antecedentes de Hecho, queda claro que el urbanizador 

no ha presentado ningún Proyecto de Reparcelación en condiciones de ser aprobado. El 

urbanizador no ha atendido a los múltiples informes emitidos por el Servicio de Gestión 

Urbanística y ratificados por distintos Servicios del Ayuntamiento en los que se ponían 

de manifiesto las deficiencias observadas en el proyecto presentado y éstas eran de tal 

entidad que finalmente fue rechazado hace más de cuatro años sin que haya presentado 

un nuevo proyecto corregido. 

Tal y como se ha expuesto en los Antecedentes de Hecho, la mercantil 

Benimaclet Este, SA (hoy Urbem, SA), concesionaria por el sistema de expropiación de 

la ejecución del Plan Parcial Benimaclet, el 8 de julio de 1998 solicitó acogerse a la 

disposición transitoria cuarta de la LRAU y adquirir la condición de urbanizador. Para 

ello, presentó un Documento de Adaptación a la LRAU, que fue objeto de estudio y se 

emitió un exhaustivo informe en fecha 19 de julio de 2000, tratando una serie de 

cuestiones que para poder adquirir la condición de urbanizador la empresa debía asumir. 

Admitidas las conclusiones del citado informe en virtud de aceptación expresa de la 

citada mercantil producida mediante escrito presentado el 27 de octubre de 2000, se 

ratifica la aceptación de las mismas en virtud de la firma del Convenio Urbanístico el 18 

de abril de 2001, que tiene fuerza de ley entre las partes y que, sin embargo, el 

urbanizador nunca tuvo la voluntad de cumplir en determinados aspectos, tal y como se 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  136  

ha advertido a través de los años, pues una vez adquirida la condición de urbanizador 

reiteradamente ha tratado de conseguir que se le autorizaran, a través de la 

Reparcelación, determinadas cuestiones que expresamente le habían sido rechazadas en 

el propio informe de 19 de julio de 2000. Ello a pesar de que el acuerdo plenario de 28 

de julio de 2000 por el que se aprobó el Documento de Adaptación expresamente exigió 

que el Convenio a suscribir se ajustara al contenido de dicho Acuerdo y al informe 

emitido el 19 de julio de 2000, y exigió la aceptación por el urbanizador en el plazo de 

20 días de las condiciones derivadas del Acuerdo, que se produjo mediante escrito con 

registro de entrada nº 29.893, de 27 de octubre de 2000, presentado por D. ******. 

Sin descender a efectuar un análisis exhaustivo de las razones técnicas que 

fundamentaron el rechazo de la aprobación del último Proyecto de Reparcelación 

presentado, que constan explicitadas exhaustivamente en los informes del Servicio de 

Gestión Urbanística de 26 de septiembre y 31 de octubre de 2008, y han motivado la 

adopción de un acuerdo de la Junta de Gobierno Local firme y consentido, sí se 

considera conveniente al menos resumir brevemente las cuestiones básicas que han 

imposibilitado tal aprobación: 

A) Exigencia de VPO: 

La ejecución del Plan Parcial Sector SUP T-4 en Benimaclet se previó realizar, 

al amparo del Texto Refundido de la Ley del Suelo aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1 /1992, de 26 de junio, a través del sistema de expropiación. A tal efecto, el 

Ayuntamiento aprobó las bases del concurso para la adjudicación de la concesión 

administrativa para la ejecución de dicho Sector por este sistema de expropiación, en las 

que ya se puede apreciar la importancia concedida por el Ayuntamiento a la 

construcción de viviendas de protección oficial y la claridad con la que se exigía su 

ejecución al adjudicatario de la concesión: 

‘Base nº 3. Mejoras que pueden ser presentadas por los concursantes: ...El 

número de viviendas a promover en régimen de protección oficial, precio tasado y/o 

que reúnan las características necesarias para poder quedar incluidas dentro de las 

actuaciones protegibles en materia de vivienda del Plan 1992-1995 o posteriores, 
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establecidas en esta bases tendrán carácter mínimo respecto de las ofertas que se 

presenten...’ 

‘Base nº 20. Obligaciones del adjudicatario: ... Un 50% de la edificabilidad 

privada de carácter residencial del área descontada la que le corresponde al 

Excelentísimo Ayuntamiento como cesión del 15% del aprovechamiento del Sector será 

destinada, bien a viviendas promovidas en régimen de protección oficial y/o precio 

tasado, bien a viviendas que reúnan características objetivas necesarias para poder 

quedar incluidas dentro de las actuaciones protegibles en materia de vivienda del Plan 

1992-1995 o posteriores, bien a ambos tipos de viviendas.’ 

‘Base 28. Relaciones entre el concesionario y los propietarios y entre aquel y 

los terceros adquirentes de solares. ....El tercer adquirente deberá comprometerse a la 

promoción del porcentaje de viviendas en régimen de protección oficial y/o precio 

tasado, bien a viviendas que reúnan características objetivas necesarias para poder 

quedar incluidas dentro de las actuaciones protegibles en materia de vivienda del Plan 

1992-1995 o posteriores que pudieran corresponder al terreno según lo que convenga 

al concesionario y respetando en todo caso las condiciones del contrato concesional…’ 

En sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día 17 de febrero 

de 1995 se adjudicó la concesión a la mercantil Benimaclet Este, SA, de acuerdo con el 

pliego de condiciones previamente aprobado por el que se rigió el concurso. 

En virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta, apartado 2.E), de 

la Ley 6/1994, de 15 de noviembre, Reguladora de la Actividad Urbanística (LRAU), 

Benimaclet Este, SA, en su calidad de concesionario por el sistema de expropiación, 

adquirió la condición legal de urbanizador de la indicada Unidad de Ejecución, pero 

siempre ‘en términos compatibles con las condiciones sustantivas estipuladas en el 

correspondiente acuerdo de adjudicación o concesión’. Para la materialización de esta 

previsión legal, se iniciaron por el Ayuntamiento las actuaciones tendentes a la 

aprobación del Documento de adaptación del contrato de concesión administrativa a la 

condición de urbanizador que presentó Benimaclet Este, SA. 
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Entre esas actuaciones previas a la aprobación del citado Documento de 

adaptación, destaca el informe de fecha 19 de julio de 2000, elaborado por el entonces 

Jefe de Servicio de Asesoramiento Urbanístico, ******, que en respuesta a la solicitud 

expresa realizada por el concesionario de eliminar la obligación de destinar el 50 % de 

edificabilidad a la construcción de Viviendas de Protección Pública informa literalmente 

lo siguiente (punto segundo de su informe): 

‘El Contrato Concesional contenía la obligación para el Adjudicatario de 

destinar el 50% de edificabilidad privada de carácter residencial a la construcción de 

viviendas protegidas. El urbanizador solicita eliminar dicha obligación. 

No resulta procedente acceder a lo solicitado, porque se trata de una 

estipulación contractual perfectamente compatible con la aplicación de la LRAU, por 

lo que no se aprecia causa suficiente para eliminarla.’ 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 28 de junio de 2000, aprobó el 

Documento de Adaptación Contrato de Concesión Administrativa para la Ejecución del 

Plan Parcial de Benimaclet a la disposición transitoria cuarta de la LRAU, acordando lo 

siguiente: 

‘Se mantiene para el urbanizador la obligación de destinar un 50% de la 

edificabilidad privada de carácter residencial, que se le adjudica en su condición de 

tal, a la construcción de viviendas acogidas a algún régimen de protección del Plan de 

vivienda vigente. En la reparcelación deberá aplicarse el coeficiente de ponderación 

entre el m²t afecto a VPP y el m²t de vivienda libre, que se fija de esta forma: 1 m²t de 

vivienda libre equivale a 1,3518 de VPP.’ 

En conclusión, desde el inicio mismo del expediente el Ayuntamiento ha 

perseguido como objetivo básico, en el marco de sus políticas públicas en materia de 

vivienda, que se destinara a VPO –actualmente denominadas viviendas de protección 

pública (VPP)- el 50% de la edificabilidad privada de carácter residencial del Sector 

Benimaclet, obligación de la que el urbanizador siempre a pretendido desentenderse 

mediante los más variopintos argumentos, ello a pesar de tener su origen en las bases 

del concurso para la adjudicación de la concesión administrativa y en el posterior 
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contrato concesional suscrito, y de haber sido asumida expresamente tal obligación con 

motivo de la aprobación del Documento de Adaptación Contrato de Concesión 

Administrativa para la Ejecución del Plan Parcial de Benimaclet a la Disposición 

Transitoria Cuarta de la LRAU y del posterior Convenio suscrito con el Ayuntamiento. 

El cumplimiento fiel de esta obligación le ha venido siendo exigido reiteradamente en 

todos los informes realizados por el Servicio de Gestión Urbanística a los diferentes 

Proyectos de Reparcelación presentados y, sin embargo, 12 años después el urbanizador 

seguía discutiendo la procedencia de esta obligación que él asumió contractualmente y 

pretendiendo hacer creer a los propietarios afectados que es el Ayuntamiento el que ha 

cambiado de criterio, utilizando además todo tipo de artimañas tendentes a evitar el 

cumplimiento de la misma. 

B) Aportación de Suelos Externos: 

Con motivo de la presentación por parte del entonces concesionario por el 

sistema de expropiación del Documento de adaptación, aquél ya propuso la reducción 

del excedente de aprovechamiento que correspondía al Ayuntamiento (por la diferencia 

entre el aprovechamiento objetivo y subjetivo) justificando que había aportado unos 

terrenos dotacionales externos de su propiedad y, en consecuencia, se reducía el 

excedente a ceder al Ayuntamiento. 

En el informe de 19 de julio de 2000 (ya citado ut supra), emitido por el jefe de 

Servicio de Asesoramiento Urbanístico en el expediente de adaptación a la condición de 

urbanizador, se hace constar expresamente en el Fundamento Jurídico Cuarto, bajo el 

título de ‘Cálculo del excedente de aprovechamiento’, lo siguiente: 

‘El excedente de aprovechamiento de cesión al Ayuntamiento no son 

16.145,85 m2t, como parece contenerse en el documento de adaptación, sino 18.207,76, 

resultado del siguiente cálculo. 

- Edificabilidad total:     161.458,58 m2t 

- Aprovechamiento medio del Sector    0,59 
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- Superficie total del sector    269.775,56 m2 

- Derecho de los propietarios  90%x0,59x269.775,56=43.250,82. 

- Diferencia, excedente de cesión al Ayuntamiento 18.207,76 m2t’ 

Es decir, ya en este momento previo a la firma del Convenio entre el 

Ayuntamiento y el Agente urbanizador, se pone de manifiesto que no se le aceptan de 

forma automática los suelos dotacionales externos que dice haber aportado y que el 

excedente a favor del Ayuntamiento son 18.207,76 m2t. 

El 18 de abril de 2001, Benimaclet Este, SA firma el Convenio urbanístico con 

el Ayuntamiento de Valencia, cuyo punto 5, al regular la ‘Compensación de Excedentes 

de Aprovechamientos’, dispone lo siguiente: 

‘5.1- La Actuación presenta un aprovechamiento objetivo total de 161.455,58 

m2t y las propiedades en ella radicadas cuentan con un aprovechamiento subjetivo 

total de 143.250,82 m2t. La diferencia entre el aprovechamiento objetivo y el subjetivo 

será de cesión al Ayuntamiento de Valencia a través del Proyecto de Reparcelación 

que precisará su ubicación. 

El excedente de aprovechamiento de cesión obligatoria al Ayuntamiento 

asciende a 18.207,76.’ 

En la tramitación de la reparcelación, a pesar de lo estipulado en el Convenio 

suscrito por las partes, el Agente urbanizador sigue sin asumir el contenido de la 

Cláusula Quinta del Convenio, solicitando incluso una revisión de la misma alegando la 

existencia de un error y discutiendo que este error deriva de unos suelos dotacionales 

aportados que no se le han tenido en cuenta. Se rechaza su pretensión con informes de 

los Servicios de Gestión Urbanística y de Asesoramiento Urbanístico. 

En conclusión, al igual que en el caso anterior, desde el inicio del expediente 

ha quedado claro que el excedente de aprovechamiento de cesión obligatoria al 

Ayuntamiento se cuantificaba en 18.207,76 m2t, puesto que no se aceptaron de forma 

automática los suelos dotacionales que el urbanizador decía haber aportado. A pesar de 
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todo ello y, esencialmente, de haber aceptado el Documento de adaptación y haber 

suscrito el  Convenio con el Ayuntamiento comprensivo de la trascrita Cláusula Quinta, 

cuyo cumplimiento estricto se ha exigido en todos los informes realizados por el 

Servicio de Gestión Urbanística a los diversos Proyectos de Reparcelación presentados, 

también en este aspecto 12 años después el urbanizador sigue discutiendo la 

procedencia de esta obligación contractualmente asumida y pretendiendo hacer creer a 

los propietarios afectados que el Ayuntamiento ha cambiado de criterio. 

C) Caminos municipales: 

En relación con la cuestión de si la aportación de los caminos municipales 

generaba o no la adjudicación de aprovechamiento subjetivo a favor del Ayuntamiento, 

el criterio municipal constante –no en este expediente, sino también todos los tramitados 

con idéntica problemática- era que sí debía producir tal efecto, con la única excepción 

de aquellos supuestos en los que los bienes de dominio y uso público aportados por el 

Ayuntamiento procediesen de cesiones obligatorias y gratuitas realizadas por los 

propietarios en cumplimiento de un deber urbanístico, en cuyo caso resultaba de 

aplicación el conocido como principio de subrogación no sustitución. Todo ello en 

aplicación de una reiterada jurisprudencia del TS, contenida a título de ejemplo en sus 

Sentencias de 23 de noviembre de 1993 (RJ 1993/8520) y 20 de julio de 2005 (RJ 

2005/6727).  

Ciertamente, con motivo del último Proyecto de Reparcelación presentado se 

admitieron las alegaciones del urbanizador en el sentido de que los caminos municipales 

no generasen a la adjudicación de aprovechamiento a favor del Ayuntamiento, pero ello 

no en virtud del un cambio de criterio de los técnicos municipales, sino más bien como 

consecuencia de la novedosa previsión normativa que introdujo de forma expresa el 

ROGTU al establecer en su art. 117.2 que ‘a los efectos del cálculo del 

aprovechamiento tipo, se considerará como suelo dotacional ya existente afecto a su 

destino, el dominio público proveniente de caminos y vías pecuarias de uso público 

histórico y tradicional afectado por la actuación’, añadiendo el art. 399.2 que 

‘corresponde a la Administración la carga de la prueba del carácter oneroso o gratuito 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  142  

de la obtención de los bienes de dominio público’ y que ‘a falta de prueba se presumirá 

que la obtención ha sido gratuita’.  

D) Gasolinera: 

Tal y como se ha expuesto en relación con todos los temas anteriores, de nuevo 

nos encontramos ante un incumplimiento recurrente por parte del urbanizador, 

producido no solo durante la tramitación de la rechazada reparcelación, sino incluso 

desde el informe previo a la aprobación del Documento de adaptación a la condición de 

urbanizador, de fecha 19 de julio de 2000. En el apartado quinto del citado informe se 

refiere textualmente: 

‘Quinto: Adjudicación de la parcela destinada a estación de Servicio’ 

El urbanizador propone que se le adjudique la parcela destinada a estación de 

Servicio, en cuyo caso el coeficiente de retribución fijado es 0,4923 mientras que si no 

se le adjudica la parcela el coeficiente será 0,5038. 

La adjudicación de las parcelas debe regirse por las reglas aplicables a la 

reparcelación contenidas en la LRAU y demás legislación aplicable. Por tanto no 

procede pronunciarse ahora respecto a quien ostenta mejor derecho para adjudicarse 

dicha parcela. 

En consecuencia debe rechazarse la propuesta del urbanizador en este 

sentido. 

La parcela destinada a gasolinera deberá adjudicarse, pues a quien ostente 

mejor derecho conforme a las reglas reguladoras de la reparcelación. Deberá fijarse el 

valor que corresponde a dicha parcela al objeto de establecer un coeficiente de 

ponderación entre la misma y la edificabilidad de carácter residencial. Las cuotas de 

urbanización que correspondan a esta parcela minorarán las que gravan al conjunto 

de los propietarios.’ 

De conformidad con lo informado, en el Convenio suscrito por el urbanizador 

el 18 de abril de 2001, la Cláusula 3.3.3 del mismo reitera textualmente el párrafo que 
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antecede, relativo a que la parcela destinada a gasolinera deberá adjudicarse a quien 

ostente mejor derecho. 

Al suscribir el Convenio se supone que el urbanizador asume contractualmente 

aquello que suscribe, pero de nuevo su actuación demuestra que ello no es así, pues 

durante todo el proceso reparcelatorio trata por todos los medios de resultar 

adjudicatario, al menos parcialmente, de la parcela destinada a gasolinera –ello a pesar 

de carecer de propiedades iniciales en dicha zona- presentado a tal efecto una valoración 

de la parcela IS-6 de la que se desprende un coeficiente de ponderación de nada menos 

que 13,82. 

Para ver la brutal desproporción de la valoración por él presentada resulta 

especialmente ilustrativa la comparativa con otros coeficientes de ponderación 

aprobados previamente de ese mismo Uso Din-6 (el asignado a la citada parcela), 

obrante en el expediente y realizada por la Arquitecta Municipal del Servicio de Gestión 

Urbanística, que oscilan entre el coeficiente de 1,12 previsto en el Programa de la 

Unidad de Ejecución Sector Campanar Norte y el coeficiente de 2,62 fijado en el 

Programa de la Unidad de Ejecución B del Plan Parcial de ‘Ademuz’. 

El Ayuntamiento, en sus informes emitidos a la reparcelación presentada por el 

urbanizador, admitió las alegaciones de la mercantil ‘Repsol Comercial de Productos 

Petrolífers, SA’, que como propietaria de terrenos proponía que se aprobara un 

coeficiente de ponderación para el uso Din-6 de 5,46, que si bien duplica el más alto 

fijado por este Ayuntamiento hasta la fecha, era mucho más proporcionado que el 

propuesto por el urbanizador. 

Este es otro de los temas enquistados en los que no se ha producido cambio de 

criterio por parte de los técnicos municipales, sino que, muy al contrario, los diversos 

informes emitidos siempre han tratado de garantizar al efectivo cumplimiento del 

Convenio suscrito entre las partes, ello a pesar de los reiterados intentos del urbanizador 

de apartarse del cumplimiento de las condiciones suscritas en aras a maximizar su 

propio beneficio empresarial, aun a coste de ignorar los legítimos derechos de 

adjudicación de terceros propietarios. 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  144  

En conclusión la Reparcelación no ha sido aprobada por el Ayuntamiento de 

Valencia porque desde el principio se le ha exigido al urbanizador cumplir con las 

obligaciones a las que se comprometió mediante la firma Convenio entre el 

Ayuntamiento de Valencia y el concesionario-urbanizador del Sector de SUP T-4 

Benimaclet del PGOU de Valencia suscrito el 18 de abril de 2001. 

Los distintos temas traídos a colación que entre otros han impedido que sea 

aprobada la reparcelación son una muestra bastante veraz de la constante actitud 

mantenida por URBEM, SA, antes Benimaclet Este, SA. Siempre han sido cuestiones 

que ya fueron objeto de aclaración por el Ayuntamiento, de forma previa a que se le 

adjudicara la condición de urbanizador, la Corporación se ratifico en todas ellas al 

firmar el Convenio con el urbanizador, suponiendo en consecuencia que el urbanizador 

aceptaba las condiciones a las que se obligaba en virtud de la firma del mismo, pero no 

ha sido así puesto que tras muchas vicisitudes son las que han llevado a que se rechazara 

el Proyecto de Reparcelación. 

Así pues queda claro que los retrasos y dilaciones en ningún caso se pueden 

imputar al Ayuntamiento sino a la constante actitud bloqueadora del urbanizador, por la 

cantidad de Proyectos de Reparcelación mal presentados, tratando siempre de engañar al 

Ayuntamiento, informes solicitados buscando precisamente hacer cambiar la voluntad 

municipal admitiéndole o aceptando condiciones que eran contrarias, en ocasiones a los 

intereses de propietarios afectados (como el tema de la gasolinera) en ocasiones al 

interés público y general cuya defensa ostenta el Ayuntamiento. 

CUARTO. ANÁLISIS DE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS POR LOS 

INTERESADOS. 

A) Alegaciones presentadas por D. ****** (Instancia R.E: 

113/2013/37738), D. ****** (Instancia R. E: 113/2013/37739), D. ****** y Dª ****** 

(Instancia R. E: 110/2013/128321), Dª ****** y D. ****** (R. E: 110/2013/131329), 

CIGEVALSA (R. E: 110/2013/135086), y D. ****** (R. E: 110/2014/581): 

La resolución de las alegaciones presentadas por estos propietarios puede 

agruparse en un único apartado en cuanto presentan un contenido básicamente 
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coincidente, que puede resumirse en que, si bien muestran su conformidad con la 

propuesta de resolución de la condición de agente urbanizador, a su vez solicitan:  

• la devolución de los avales constituidos por los propietarios ante 

el agente urbanizador para garantizar el pago en metálico de las cargas de 

urbanización,  

• que con la garantía definitiva que se incaute por la 

Administración al agente urbanizador se sufraguen los costes de 

mantenimiento de los avales que han devenido inútiles, solicitando incluso 

ampliación del plazo de alegaciones para poder justificar los citados costes, y 

• que se indemnice a los propietarios por los daños y perjuicios 

derivados del incumplimiento del urbanizador. 

En cuanto a la devolución de los avales, la propuesta de resolución sometida a 

trámite de audiencia expresamente autoriza la cancelación de los avales presentados por 

los propietarios incluidos en el ámbito de la Unidad de Ejecución Única del Sector SUP 

T-4 Benimaclet que optaron por el pago en metálico del importe de las cargas de 

urbanización, y ordena a la mercantil Urbem, SA, la devolución de los originales de los 

mismos. 

Por tanto, se ordena al urbanizador, que custodia los avales prestados por los 

propietarios en garantía del pago de su retribución en metálico, que proceda a la 

devolución de los avales originales, pero además -dado el temor manifestado por 

algunos propietarios de que el urbanizador no lo hiciera así- se autoriza la cancelación 

de los mismos con la finalidad de que puedan cancelarse por las entidades financieras 

avalistas al no garantizar ya ninguna obligación. En conclusión, al venir contemplada ya 

la solución a esta cuestión en la propuesta de resolución sometida a trámite de 

audiencia, esta alegación debe entenderse estimada.  

Cuestión diferente es la solicitud de abono con cargo a la garantía definitiva de 

los costes derivados del mantenimiento de los avales, así como de una indemnización 

por los perjuicios derivados del incumplimiento del urbanizador.  
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En cuanto al abono con cargo a la garantía definitiva de los costes derivados 

del mantenimiento de los avales, cabe apuntar que se trata de un concepto que no se 

encuentra entre aquéllos de los que debe responder la garantía definitiva prestada por el 

contratista, tanto conforme a la legislación urbanística como a la legislación de 

contratos del sector público, que se resumen básicamente en el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales asumidas por el contratista frente a la Administración 

contratante en sus relaciones jurídicas bilaterales, no extensible a las eventuales 

obligaciones o responsabilidades que, en su caso, pudieran incumbir al urbanizador o a 

la administración frente a terceros.  

Así se deduce tanto de la LRAU,- el artículo 29.8 establece que las garantías 

prestadas por el urbanizador tienen como finalidad asegurar el cumplimiento de sus 

previsiones- como del artículo 44.2 de la LCAP 13/1995 en el que se citan 

expresamente los conceptos por los que responde la garantía definitiva y que 

textualmente dice: 

Art.44.2 LCAP: Las garantías definitivas responderán de los siguientes 

conceptos: 

 a) De las penalidades impuestas al contratista en razón de la ejecución del 

contrato, en especial las comprendidas en el artículo 96 , cuando no puedan deducirse 

de las certificaciones. 

 b) De las obligaciones derivadas del contrato, de los gastos originados a la 

Administración por demora del contratista en el cumplimiento de sus obligaciones y de 

los daños y perjuicios ocasionados a la misma con motivo de la ejecución del contrato 

o en el supuesto de incumplimiento del mismo, sin resolución. 

 c) De la incautación que pueda decretarse en los casos de resolución del 

contrato, de acuerdo con lo establecido en el mismo o con carácter general en esta 

Ley. 

 d) Además, en el contrato de suministro.’ 
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En cualquier caso, tanto el pretendido abono de los costes financieros 

generados por los avales, como la solicitud de indemnización por los perjuicios 

derivados del incumplimiento del urbanizador, constituyen pretensiones que deberían 

sustanciarse en una reclamación de responsabilidad patrimonial frente al urbanizador o, 

en su caso, frente a la administración, cuestión que se considera completamente ajena al 

presente expediente, que se ciñe a la declaración de caducidad de la programación y 

resolución de la condición de agente urbanizador.  

Por otra parte, no debe olvidarse que el fallo de la Sentencia dictada por el 

Juzgado Contencioso Administrativo nº 9 de cuya ejecución se trata tiene dos 

pronunciamiento claramente diferenciables: el segundo apartado es el que estima 

parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto considerando que la 

Administración debe dictar resolución expresa acerca de la petición de caducidad del 

Programa, cancelación de la Programación y resolución de la condición de Agente 

urbanizador, pero en cuanto a la pretensión de declaración de responsabilidad 

patrimonial de la administración (solicita ‘que se declare que el comportamiento del 

Ayuntamiento de Valencia en relación a los incumplimientos del agente urbanizador se 

halla incluido dentro del concepto de funcionamiento normal/anormal del Servicio 

Público…..y se condene al Ayuntamiento a abonar a los actores los daños y perjuicios 

ocasionados…’) el fallo dice textualmente: 

‘1º) Que debo desestimar y desestimo el recurso contencioso administrativo 

interpuesto por D. ****** y Dª  ****** contra la desestimación por silencio de la 

reclamación de responsabilidad patrimonial formulada ante el Ayuntamiento de 

Valencia mediante escrito de 25 de marzo de 2010; declarando ajustada a derecho la 

referida resolución desestimatoria por silencio administrativo.’ 

La fundamentación jurídica de esta parte del fallo radica en el Fundamento 

Jurídico Cuarto de la Sentencia, en el que se dice: 

‘Cuarto. En el supuesto enjuiciado, asumiendo el relato fáctico expuesto en el 

escrito de fecha 25 de marzo de 2010, cabe concluir que no concurren la totalidad de 

los requisitos jurisprudencialmente exigidos para el éxito de la acción ejercitada. 
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En efecto, concreta la parte actora en su demanda que la lesión 

individualizada se ha producido puesto que los recurrentes se vieron obligados a 

constituir un aval bancario para garantizar el pago de unas obras de urbanización que 

no se han ejecutado, y se han visto obligados a satisfacer las comisiones de 

mantenimiento del aval bancario en su día constituido durante 10 años, cuando por el 

transcurso del tiempo y por el actuar administrativo sobradamente descrito han 

resultado a todas luces inútiles. 

Argumentación que no se comparte toda vez que, como afirma la 

Administración demanda en su escrito de contestación, los propietarios que han 

entrado como partícipes en el proceso urbanizador están libremente en el mismo y en 

consecuencia quedan al resultado de dicho proceso, por lo que cabe inferir que 

asumieron los riesgos del mismo entre los cuales se incluye el que la urbanización no 

llegase efectivamente a término, que no resulte patrimonialmente tan beneficiosa así 

como el mayor o menor beneficio del esperado de acuerdo con las circunstancias del 

mercado, así como los costes financieros que cualquier inversión comporta. Añadiendo 

la Administración demandada que en el presente caso la demora del procedimiento no 

se debe a la actuación o pasividad del Ayuntamiento sino a las omisiones del 

incumplimiento del agente urbanizador… 

En definitiva, habida cuenta la naturaleza del daño padecido por el 

demandante-objeto de la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada-, 

consistente en las comisiones de mantenimiento del aval bancario en su día constituido 

durante 10 años, cuando por el transcurso del tiempo y por el actuar administrativo 

sobradamente descrito han resultado a todas luces inútiles, cabe concluir que conforme 

al artículo 71.3 de LRAU, se trataría de un ‘daño’ que, como afirma la administración 

demanda en su escrito de contestación, tendría el deber jurídico de soportar.’ 

En conclusión, el debido cumplimiento del fallo exige únicamente que la 

Administración proceda a abrir procedimiento sobre caducidad del Programa y 

resolución de la condición de urbanizador, pero no el abono de indemnización de daños 

y perjuicios alguna por los gastos financieros derivados del mantenimiento de los avales 

o por el incumplimiento del urbanizador, cuestión expresamente desestimada en la 
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Sentencia firme de cuya ejecución se trata, por todo lo cual procede la desestimación de 

dichas alegaciones. 

B) Alegaciones presentadas por ‘Anida Operaciones Singulares SAU’:  

Esta mercantil alega, en primer lugar, el perjuicio que puede suponer la 

paralización de la actuación por más de un año hasta la nueva adjudicación. Al respecto 

cabe apuntar que la ejecución de Programa ha estado paralizada durante largo tiempo 

por causa imputable al urbanizador sin que esta mercantil en ningún momento haya 

formulado queja o alegación alguna, a pesar de que es este incumplimiento del 

urbanizador la verdadera causa del retraso padecido. Este Ayuntamiento inicialmente 

también trató de evitar la declaración de caducidad de la programación sobre la base de 

considerar que se podrían producir mayores perjuicios, tanto para el interés público 

como para los propietarios afectados, a la vista de las dilaciones que provocaría la 

necesidad de tramitar primero el expediente de resolución de la adjudicación del 

Programa e iniciar a continuación desde cero la tramitación de un nuevo concurso de 

programación tendente a la selección de un agente urbanizador diferente, ya que en 

aplicación de la normativa urbanística vigente se trata de un procedimiento 

administrativo largo en el tiempo. No obstante, encontrándose la ejecución del 

Programa paralizada desde hace mucho tiempo por la inactividad del agente 

urbanizador, y siendo ineludible el cumplimiento en sus propios términos del fallo 

dictado, la consecuencia no puede ser otra que la declaración de caducidad de la 

programación y la resolución de la condición de agente urbanizador. 

En cuanto a la segunda alegación sobre no concurrencia de causa de caducidad 

del Programa al no haberse sobrepasado el plazo previsto para la ejecución de las obra 

de urbanización por no haberse iniciado éstas, esta cuestión se considera sobradamente 

argumentada en el anterior Fundamento Jurídico segundo, al que nos remitimos en 

evitación de innecesarias redundancias. 

En la tercera alegación se indica que es posible decretar la resolución de la 

adjudicación del programa por motivos distintos de su caducidad, con la finalidad de 

evitar un retraso innecesario, además de solicitar la continuidad del Programa y solicitar 
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la directa aplicación de lo previsto en el art. 143.4.e) de la LUV, que prevé la 

posibilidad de acordar ‘la directa intervención gestora de la administración para la 

prosecución provisional del Programa mientras se resuelve sobre su resolución y, en su 

caso, nueva adjudicación’ . Al respecto, debemos de comenzar por clarificar que, con 

independencia de cuál sea la causa de resolución que se aplique, no cabe resolver la 

condición de urbanizador y mantener la vigencia del Programa, pues son la misma cosa, 

es decir, las determinaciones del Programa no son más que los compromisos 

contractuales asumidos por el urbanizador al que se le adjudica el Programa. En 

consecuencia, la declaración de caducidad del programa supone, además de la 

resolución de la condición de urbanizador, la necesaria desprogramación de los terrenos. 

Otra cosa es el mantenimiento de la vigencia del planeamiento de iniciativa particular 

presentado por el urbanizador y aprobado por la administración, que en cuanto 

disposición administrativa de carácter general conservará su vigencia en tanto no sea 

derogado o modificado por un planeamiento posterior. 

En cuanto a la solicitud de aplicación del art. 143.4.e) de la LUV, además de 

no ser aplicable esta Ley por razones temporales, prevé una intervención cautelar de la 

Administración, siempre de carácter facultativo (‘podrá’), que resulta especialmente 

conveniente cuando la resolución del Programa acontece con las obras de urbanización 

en curso de ejecución (la Administración puede concluir las obras de urbanización si 

está próxima a su finalización y, en cualquier caso, es conveniente adoptar las medidas 

precautorias o de seguridad que resulten necesarias para evitar daños a terceros), pero 

que no procede en el presente caso, en el que el trámite subsiguiente sería la 

formulación de un Proyecto de Reparcelación en condiciones de ser aprobado, lo que a 

nuestro juicio deberá realizarse en ejecución del nuevo Programa –de gestión directa o 

indirecta- que en su caso se apruebe por la Administración una vez resuelta la caducidad 

del presente Programa. 

Por todo ello, procede la desestimación de estas alegaciones. 

C) Alegaciones presentadas por Urbem, SA: 
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En su primera alegación, el urbanizador aduce la inexistencia total de 

incumplimiento de sus obligaciones, y pone en cuestión los motivos que llevaron a este 

Ayuntamiento a rechazar la aprobación del último Proyecto de Reparcelación 

presentado por el urbanizador, discutiendo esencialmente, una vez más, la procedencia 

legal de su obligación contractualmente asumida de destinar el 50% de su retribución a 

la construcción de viviendas de protección pública. Esta alegación, que no hace más que 

evidenciar y confirmar su nula voluntad de cumplimiento de esta obligación plasmada 

en el Convenio urbanístico suscrito con este Ayuntamiento, tal y como se ha expuesto 

con extensión en el anterior Fundamento Jurídico Tercero, letra A), debe desestimarse 

por las razones que se exponen a continuación. 

Tal y como se pone de manifiesto en el citado Fundamento Jurídico Tercero, 

sin entrar ahora de nuevo a valorar las razones de fondo, técnicas y jurídicas, que 

fundamentaron el rechazo de la aprobación del último Proyecto de Reparcelación 

presentado por el urbanizador -sobradamente explicitadas en los razonados informes 

que motivaron dicho acto administrativo y que van mucho más allá de la exclusiva 

cuestión del incumplimiento de su obligación contractualmente asumida de destinar el 

50% de su retribución a la construcción de viviendas de protección pública-, resulta 

incuestionable que: 

• En sesión de fecha 29 de mayo de 2009, la Junta de Gobierno 

Local acuerda rechazar su propuesta de Proyecto de Reparcelación; 

• Contra el citado Acuerdo se interpone por el urbanizador recurso 

administrativo de reposición, y resuelto este expresamente por la Junta de 

Gobierno Local, tal acuerdo no es objeto de recurso contencioso-

administrativo alguno, por lo que el acto administrativo de rechazo del 

Proyecto de Reparcelación deviene firme tanto en vía administrativa como 

judicial; 

• Más de cuatro años después, el urbanizador no ha realizado 

actuación alguna tendente a cumplir las obligaciones derivadas de su 
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condición de tal mediante la formulación de un nuevo Proyecto del 

Reparcelación en condiciones de ser aprobado. 

En este momento, con motivo del expediente abierto sobre caducidad del 

Programa y resolución de la condición de urbanizador, presenta alegaciones que tratan 

de justificar la improcedencia del rechazo de la aprobación del Proyecto de 

Reparcelación producido hace más de cuatro años, acto firme y consentido tanto en vía 

administrativa como judicial, respecto del que el presente acuerdo tiene efectos 

exclusivamente confirmatorios, por lo que no puede ahora cuestionarse su legalidad en 

el marco de este expediente, lo que iría en contra de la más elemental seguridad jurídica.  

La segunda alegación trata de justificar que no procede la caducidad por no ser 

el retraso imputable al urbanizador, que ha presentado solicitudes de aclaraciones y 

explicaciones al Ayuntamiento en relación con la forma adecuada de formular el 

Proyecto de Reparcelación, lo que constituirían prórrogas tácitas en los plazos de 

ejecución del Programa conforme a lo expresado en diversas Sentencias. Dicha 

alegación debe ser igualmente rechazada, ya que: 

- en el presente expediente no consta ninguna solicitud de prórroga 

por parte del urbanizador, por lo que este Ayuntamiento no ha tenido ocasión 

de pronunciarse expresamente admitiéndola y rechazándola; 

- este Ayuntamiento se ha pronunciado de forma exhaustiva 

emitiendo sucesivos informes sobre todas las cuestiones básicas para la 

formulación del Proyecto de Reparcelación (tanto informando las sucesivas 

versiones del Proyecto de Reparcelación como en respuesta a cuestiones 

puntuales planteadas por el urbanizador), incluso de forma reiterada sobre 

idénticas cuestiones, que el urbanizador ha solicitado una y otra vez con ánimo 

exclusivamente dilatorio, tal y como se expone con extensión en el anterior 

Fundamento Jurídico Tercero; 

- desde el rechazo de la reparcelación en mayo de 2009 no hay 

actuaciones de ningún tipo por el urbanizador, sino inactividad pura y dura, 

por lo que no es posible prórroga alguna, ni expresa ni tácita, ante cuya 
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situación solo procede reiterar la procedencia de la caducidad argumentada 

ampliamente en el anterior Fundamento de Derecho Segundo; 

- ciertamente el 21 de junio de 2013, el urbanizador –ocho meses 

después de la Sentencia de cuya ejecución se trata, que ordena resolver la 

solicitud de los recurrentes de declaración de caducidad de Programa, y 

conocedor también de la decisión municipal de incoar el referido expediente 

de caducidad del Programa, según se le comunicó en reunión mantenida unos 

días antes- solicita a la desesperada que por los Servicios del Ayuntamiento se 

le determinen una serie de puntos del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

adoptado el 29 de mayo de 2009 (¡nada menos que cuatro años antes!), con la 

finalidad de redactar un nuevo Proyecto de Reparcelación. Esta petición, que 

no hace más que incidir una vez más en cuestiones que el urbanizador conoce 

sobradamente, es contestada mediante oficio de fecha 23 de julio de 2013, 

(según se transcribe a continuación), por lo que tampoco en base a ello se 

puede entender solicitada o estimada prórroga tácita alguna: 

‘El proyecto que ahora pretende subsanar fue rechazado por Acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de 29 de mayo de 2009, fue objeto de recurso de reposición 

por parte del urbanizador también desestimado por Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de 2 de julio de 2010, habiendo adquirido firmeza en vía administrativa sin que 

se interpusiera el correspondiente recurso administrativo judicial contencioso-

administrativo, por lo que se trata de un acto firme y consentido a todos los efectos. 

Por todo lo expuesto, procede rechazar la solicitud formulada por D.******, 

en representación de la mercantil Urbem, SA, de entrar de nuevo a contestar cuestiones 

ya resueltas reiteradamente….’ 

La tercera alegación presentada por la mercantil Urbem, SA, rechaza la 

consecuencia jurídica de la incautación de garantías y autorización de la cancelación de 

los avales presentados sobre la base de entender que no procede ni la caducidad ni la 

resolución de la adjudicación. Esta alegación también debe ser rechazada, pues 

considerando este Ayuntamiento que sí procede declarar al caducidad de Programa y 
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resolver la adjudicación del mismo, como se ha expuesto a lo largo de los anteriores 

Fundamentos Jurídicos, las consecuencias jurídicas subsiguientes son tanto la 

incautación de las garantías prestadas por el urbanizador como la devolución de los 

avales a los propietarios. 

Finalmente, el cuarto punto del escrito presentado por Urbem, SA, no puede 

ser considerado como tal alegación, en cuanto se limita a mostrar su conformidad con 

los trámites a seguir en el procedimiento expuestos en el Fundamento Jurídico Quinto, y 

así se realizará requiriendo en el momento oportuno los informes del Consejo Superior 

de Urbanismo y del Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana. 

D) Alegaciones presentadas por D. ****** (Instancia R.E: 

113/2013/38368): 

El interesado solicita, debido a su enfermedad, una suspensión del plazo de 

alegaciones, que debe desestimarse, puesto que no es causa justificativa para paralizar 

todo el procedimiento una circunstancia personal que solo a él le afecta como 

interesado, existiendo muchos más propietarios afectados. Sin perjuicio de lo cual al 

haberse efectuado la publicación del trámite de información pública en el BOP de fecha 

14 de diciembre de 2013, el plazo le quedaba ampliado hasta el día 3 de enero de 2014, 

con lo que sí se amplió el plazo inicialmente previsto. 

QUINTO. PROCEDIMIENTO Y ÓRGANO COMPETENTE 

En cuanto al procedimiento a seguir para la resolución del contrato poco se 

establece en la normativa urbanística, limitándose a señalar el artículo 29.13 de la 

LRAU que ‘las relaciones derivadas de la adjudicación del Programa se regirán por 

las normas rectoras de la contratación administrativa en lo que estas no contradigan lo 

dispuesto por esta Ley ni sean incompatibles con los principios de la misma en los 

términos que reglamentariamente sean desarrollados. La resolución de la adjudicación 

se acordará por la Administración actuante, previo dictamen del Consejo Superior de 

Urbanismo’.  
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Debe, pues, considerarse preceptivo el informe del Consejo Superior de 

Urbanismo, órgano consultivo no constituido hasta la fecha, por lo que sus funciones 

corresponden transitoriamente al conseller competente en materia de urbanismo, previo 

informe de la Comisión Territorial de Urbanismo de Valencia, según establece la 

disposición transitoria novena de la LRAU. En este mismo sentido se pronuncia la 

disposición transitoria del Decreto 135/2011, de 30 de septiembre, del Consell, por el 

que se aprueba el Reglamento de los órganos territoriales, de evaluación ambiental y 

urbanística de la Generalitat.  

Si bien la LUV no es de aplicación, por motivos temporales -como se ha 

expuesto en el Fundamento Jurídico Primero de este informe- en cuanto a la resolución 

del contrato se refiere, si lo es en lo relativo al funcionamiento y regulación de este 

órgano consultivo. La disposición adicional primera de al LUV, en la redacción dada 

por la Ley 14/2007, de 26 de diciembre, pasa a denominarlo Consejo Superior de 

Territorio y Urbanismo, estableciendo in fine que asumirá la totalidad de las funciones 

que hasta la fecha tenía asignadas en Consejo Superior de Urbanismo. Por su parte, la 

disposición adicional undécima de la LUV señala: ‘Todos los informes exigidos por esta 

Ley que tengan que ser evacuados por los órganos de la administración de la 

Generalitat o por las entidades locales deberán emitirse en el plazo máximo de un mes 

desde la recepción de al solicitud, salvo que su normativa reguladora específica 

establezca otra cosa. Transcurrido ese plazo, la falta de emisión del informe no 

impedirá la continuación del procedimiento’.   

Por su parte, el Convenio Urbanístico suscrito se limita a indicar que la 

resolución se acordará mediante expediente contradictorio con audiencia del interesado, 

según lo dispuesto en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

(Estipulaciones 10.1 y 11.4). 

El procedimiento a seguir para la resolución del contrato viene recogido en la 

legislación de contratos de las Administraciones Públicas; así el artículo 113.1 de la 

LCAP establece que ésta se acordará por el órgano de contratación mediante 

procedimiento en la forma que reglamentariamente se determine; el artículo 26 del Real 

Decreto 390/1996, de 1 de marzo, que desarrolla parcialmente la LCAP, de aplicación 
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también al asunto que nos ocupa por motivos temporales, establece que la resolución del 

contrato se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista, 

y cumpliendo los requisitos siguientes: 

 a) Audiencia del contratista por plazo de diez días naturales, en el caso 

de propuesta de oficio. 

 b) Informe del Servicio Jurídico. 

 c) Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de 

la Comunidad Autónoma respectiva, cuando se formule oposición por parte  del 

contratista. En nuestro caso este órgano es el Consejo Jurídico Consultivo de la 

Comunidad Valenciana, regulado por ley 10/1994, de 19 de diciembre, de la 

Generalitat Valenciana. 

Según señala el artículo 10 de la citada Ley, el informe del Consejo Jurídico 

Consultivo será preceptivo en los casos de ‘resolución de los contratos administrativos 

cuando se formule oposición por parte del contratista y, en todo caso, en los supuestos 

previstos en la legislación de contratos del Estado’, señalando el artículo 14 de la 

misma que los  dictámenes han de ser emitidos en un plazo máximo de un mes a contar 

desde la recepción del expediente; así mismo, cuando se haga constar la urgencia del 

dictamen, el plazo máximo para su emisión será de diez días. 

Debe hacerse constar que en el artículo 26 del Real Decreto 390/1996, de 1 de 

marzo, que desarrolla parcialmente la LCAP, no se señala como requisito la audiencia, 

en el mismo plazo que al contratista, del avalista o asegurador, en el caso de que se 

proponga la incautación de la garantía, requisito que sí aparece en el artículo 109 del 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, que aprueba el Reglamento General de 

Contratos de las Administraciones Públicas (RGCAP), que aun no siendo de aplicación 

por motivos temporales, se considera conveniente extender el trámite de audiencia al 

avalista o asegurador si se propone la incautación de la garantía, por resultar más 

adecuado para la salvaguarda del principio de contradicción o audiencia y en garantía 

del derecho de defensa de éstos últimos, cuyos derechos económicos indudablemente 

resultarán afectados de forma directa en caso de incautarse la garantía.  
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Por otra parte, aunque la normativa urbanística se remita a la Ley de Contratos 

y ésta no lo exija expresamente, hay que tener en cuenta que la principal peculiaridad de 

los PAIS como contrato público es que la actuación no se financia con cargo a los 

presupuestos de las Administraciones Públicas, sino que legalmente la obligación de 

soportar el pago de las cargas de urbanización pesa sobre los propietarios incluidos en la 

actuación, que no son parte en la relación contractual (pues no son ni Administración ni 

contratista), pero que se ven afectados directamente por su desarrollo. Además, en el 

caso de aquellos que optaron por retribuir al urbanizador en metálico, han constituido 

ante el mismo los correspondientes avales como garantía del pago de los costes de 

urbanización. Por todo ello, consideramos conveniente darles también trámite de 

audiencia. 

Así pues, y dada la aplicación de la diversa normativa en cuanto al 

procedimiento a seguir para la resolución del presente contrato, podemos concluir 

señalando que deben seguirse las siguientes actuaciones: 

1. Audiencia por plazo mínimo de diez días naturales a: 

• El contratista. 

• El avalista o asegurador, en el caso de que se proponga la 

incautación de la garantía. 

• A los propietarios de terrenos afectados por el PAI. 

2. Informe del Servicio Jurídico. 

3. Dictamen del Consejo Superior de Territorio y Urbanismo, que al 

no estar constituido, será solicitado al conseller competente en materia de 

urbanismo, previo informe de la Comisión Territorial de Urbanismo de 

Valencia. 

4. Dictamen del Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad 

Valenciana. 
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5. Finalmente, corresponde a la administración actuante la adopción 

del acuerdo de resolución de la adjudicación del Programa.  

El órgano competente para acordar la resolución de la adjudicación del 

Programa, aunque no está expresamente previsto en la LRAU, se entiende que debe ser 

el mismo que ostenta la competencia para la aprobación y adjudicación del mismo, que 

tal y como señala el artículo 47.1 de la LRAU es el Ayuntamiento Pleno, previsión que 

coincide con lo dispuesto en el art. 123.1.i)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de Bases del Régimen Local. 

SEXTO. INCAUTACION DE LAS GARANTIAS 

En lo relativo a la incautación de las garantías, el Convenio Urbanístico 

suscrito entre el Ayuntamiento y el urbanizador prevé en su Estipulación 10.1 que en el 

supuesto de resolución del contrato por incumplimiento grave por el Concesionario-

urbanizador de sus obligaciones, ‘la resolución formalmente acordada, mediante 

expediente contradictorio, dará lugar a la ejecución forzosa de las garantías prestadas, 

según lo dispuesto en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas…’. 

Efectivamente, en los supuestos de resolución por incumplimiento del 

contratista la legislación de contratación aplicable prevé de forma expresa la incautación 

de la garantía, debiendo la resolución contener pronunciamiento expreso al respecto. 

Así, el art. 114 de la LCAP dispone lo siguiente en sus apartados 4 y 5: 

‘4. Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista 

le será incautada la garantía y deberá, además, indemnizar a la Administración los 

daños y perjuicios ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía 

incautada. 

5. En todo caso, el acuerdo de resolución contendrá pronunciamiento expreso 

acerca de la procedencia o no de la pérdida, devolución o cancelación de la garantía 

constituida.’ 
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Tal y como se ha expuesto en los Fundamentos de Derecho Segundo y Tercero, 

procede declarar la caducidad del Programa por el transcurso del plazo previsto sin 

haber cumplido el urbanizador los compromisos a que estaba obligado en virtud del 

Convenio Urbanístico suscrito, incumplimiento que debe reputarse como grave 

considerando que se han sobrepasado con mucho los plazos estipulados, y culpable en 

cuanto tal retraso es imputable exclusivamente al urbanizador, ya que no ha presentado 

un Proyecto de Reparcelación en condiciones de ser aprobado por la Administración, lo 

que a su vez ha provocado el incumplimiento del resto de las obligaciones esenciales del 

contrato. 

La consecuencia de este incumplimiento culpable del contrato es la incautación 

de las garantías que el urbanizador tiene constituidas para responder de la ejecución de 

la obra urbanizadora y del resto de sus obligaciones. 

El propio concepto de garantía se halla intrínsecamente vinculado al de 

responsabilidad. Ambos tienen en común la finalidad de lograr seguridad en el 

cumplimiento de las obligaciones, lo que aplicado a las garantías de la programación se 

traduce en que la garantía prestada por el urbanizador tiene por objeto asegurar ante el 

Ayuntamiento la total ejecución de la actuación urbanística, respondiendo de las 

obligaciones asumidas por el mismo. Es decir, la garantía constituida por el urbanizador 

debe responder de todos los compromisos por éste asumidos asumidos. 

Si bien en la LRAU hay previstas dos modalidades de garantía que vienen a 

asegurar el cumplimiento de las distintas obligaciones que se derivan del Programa 

adjudicado, la única prestada en este caso es la conocida como garantía definitiva o 

garantía de promoción, prestada y mantenida por el adjudicatario seleccionado como 

urbanizador, por valor mínimo del 7 por cien del coste de urbanización, regulada en el 

artículo 29.8 de la LRAU. Esta garantía tiene por objeto asegurar el correcto 

cumplimiento de las previsiones de todo Programa, esto es, de cualquier tipo de 

obligaciones y compromisos asumidos por el agente urbanizador en el Convenio 

Urbanístico, esencialmente la completa y adecuada ejecución de las obras de 

urbanización previstas. Esta garantía se asimila a la garantía definitiva regulada en el 
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artículo 37 de la LCAP y, por ello, responderá de los conceptos a los que se refiere el 

artículo 44 de la LCAP. 

En este caso, según consta en la página 1485 del expediente, la garantía 

depositada por el urbanizador el 28 de diciembre de 2000 asciende a la cantidad de 

139.982176 pesetas (841.309,82 euros), tal y como se establece en la cláusula 6.1 del 

Convenio Urbanístico. 

Sin perjuicio de que será en el momento posterior de liquidación del Contrato 

cuando se adviertan los saldos a favor y en contra del urbanizador, y se compruebe si 

procede cargo alguno afecto a la garantía, conviene matizar que conforme a la 

normativa aplicable por razones temporales (la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de 

Contratos de las Administraciones Públicas) la incautación de la garantía es procedente 

en todo caso  aunque no haya daños y perjuicios indemnizables, tal y como expone 

****** (‘La Resolución del Contrato por incumplimiento del contratista’): 

‘Incautación de la garantía definitiva e indemnización de daños y perjuicios 

no son, pues, y como lo eran en aplicación de la norma de 1965, partidas 

independientes y acumulables; la garantía se vincula a la indemnización de los daños y 

perjuicios realmente causados a la Administración por la extinción anticipada del 

contrato, y sólo de no ser suficiente su cuantía la Administración podrá ejercitar una 

acción por daños al objeto de resarcirse de los no satisfechos por su importe… 

La previsión de una regla que obliga al contratista a indemnizar a la 

Administración los daños que excedan de la cuantía de la garantía que se incauta, 

como efecto necesario de la resolución del contrato, pero que simultáneamente no le 

reconoce el derecho a la devolución de aquella parte que no sea necesaria para 

compensar los daños causados, supone la consagración de un sistema caracterizado 

por la función plural de la garantía a la que la Administración tiene, en todo caso 

derecho. Esto es, la garantía hasta que su cuantía lo permita, cumple con una función 

liquidadora de daños; en la cantidad por el contrario, en que no sea para la 

reparación del daño causado adquiere valor punitivo.’  
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En definitiva, no procede la devolución de la garantía al contratista en los 

supuestos de inexistencia de daños indemnizables, ni tampoco cuando éstos fueran 

inferiores al importe de la garantía, y así se deduce no solo del trascrito 114 de la 

LCAP, sino sobre todo del artículo 45 de la propia LCAP, según el cual: 

‘La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 

vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se 

trate o resuelto éste sin culpa del contratista.’ 

Interpretado a contrario sensu, la norma no suscita dudas en cuanto a la 

exclusión de la devolución o cancelación de la garantía cuando la resolución del 

contrato se haya producido por incumplimiento culpable del contratista. 

SÉPTIMO. DEVOLUCIÓN DE LOS AVALES DEPOSITADOS POR LOS 

PROPIETARIOS PARA GARANTIZAR EL PAGO EN METÁLICO 

Según el artículo 29.9 de la LRAU: 

‘B) Los propietarios afectados por una Actuación Integrada pueden cooperar 

con ella aportando su primitivo terreno sin urbanizar y recibiendo, a cambio, parcelas 

edificables urbanizadas. Dicha cooperación admite dos modalidades, a saber que el 

propietario: 

 1. º) Contribuya proporcionadamente a las cargas de la urbanización 

cediendo terrenos. En este caso le corresponde recibir, libre de cargas, menor solar 

que en el regulado en el ordinal siguiente, constituyendo la diferencia la retribución 

del urbanizador. 

 2. º) Abone -en metálico y como retribución en favor del urbanizador- su 

cuota parte de las cargas de la urbanización, garantizando esta deuda.’ 

En el ámbito del SUP T-4 Benimaclet la mayoría de propietarios afectados por 

la Actuación Integrada optaron por cooperar con ella abonando en metálico las cargas 

de urbanización, y a tal fin tuvieron que garantizar su importe ante el urbanizador. De 

conformidad con el artículo 71 de la LRAU, los propietarios solicitaron el pago en 
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metálico de las cargas de urbanización acompañando  a su solicitud el correspondiente 

aval. 

Los originales de los avales presentados en su día por los propietarios y en las 

cantidades que se citan en el cuadro que se incorpora como anexo 1, son custodiados 

por el Agente urbanizador, en su calidad de gestor de la Actuación Integrada y acreedor 

del cobro de las cuotas de urbanización. 

La finalidad legal de esta llamada garantía de retribución es asegurar la 

viabilidad del Programa garantizando el cobro por el urbanizador de las cuotas de 

urbanización, al objeto de poder financiar adecuadamente la ejecución de las obras, aun 

en el caso de que los propietarios interpongan los correspondientes recursos de 

reposición contra la liquidación administrativa de las cuotas de urbanización. Es por ello 

que, declarada la caducidad del Programa, resuelta su adjudicación y privado el 

urbanizador de su condición, dado que no han llegado a iniciarse las obras de 

urbanización, procede autorizar la cancelación de los avales presentados por los 

propietarios y ordenar al urbanizador la devolución de los originales de los mismos, 

constando en este Ayuntamiento los siguientes datos que se facilitan a titulo meramente 

informativo: 

PROPIETARIO Nº DE AVAL  IMPORTE 

****** / TERESA URBANA, 2000 

S.L. 
- 1003342 60.000 ptas / 360.607,26 € 

TERESA URBANA 2000 S.L. - 9060018596 360.607,26 ptas 

****** 

- 0030 3072 211 0001788 

- 0030 3072 211 0001789 

- 0030 3072 211 0001790 

- 0030 3072 211 0001791 

- 0030 3072 211 0001792  

El importe de cada aval de 4.108.007 

ptas, resultando los cinco por un 

total de 20.540.035 ptas 
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MIRAGIL S.L. 

- 72.045 

- 72.046 

- 72.047 

- 72.048 

El importe de cada aval es de 

5.135.250 ptas, resultando los cinco 

por un total de 20.541.000 ptas 

****** 

- 01000696 

- 01000698 

- 01000699 

- 01000700 

El importe de cada aval es de 

3.916.059 ptas, resultando los cuatro 

por un total de 15.664.236 ptas 

****** - 1000719 9.320.395 ptas - 56.016,70 € 

GIL RAMON JOSE LUIS, S.L. - 0060.0950.11750.8 9.320.395 ptas - 56.016,70 € 

****** - 9060020561 29.094.674 ptas 

****** - 9340.03.032587212 30.000.000 ptas 

****** - 72408 22.836.097 ptas 

****** - 0003/2169-49 19.712.739 ptas 

CMF 1945 S.L. - 1000909 19.712.739 ptas 

****** - 1000667 7.053.254 ptas 

RS E HIJOS S.L. 

- 012652001 

- 012642001 

- 012632001 

- 012622001 

 

El importe del primero de los avales 

es de 67.061,65 €, cada uno de los 

tres restantes de 67.061,64 € 

resultando los cuatro por un total de 

268.246,57  
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REPSOL COMERCIAL DE 

PRODUCTOS PETROLIFEROS SA 
- 0030 1518 211 61041 288.049,76 € 

COMPAÑÍA GENERAL DE 

EDIFICACIONES DE VALENCIA. 

CIGEVALSA 

- 9002077147901TEE61A7B9 34.489.861 ptas 

******  3.500.000 ptas 

******  3.500.000 ptas 

******  3.500.000 ptas 

ANIDA DESARROLLOS 

SINGULARES S.L.  

- 0182000627113 y núm de 

operación: 3999-988-

71184900003 

3.088.366,96 € 

 

OCTAVO. OTROS EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Según el artículo 29.13 de la LRAU, sin perjuicio de las responsabilidades 

económicas que procedan, la resolución del Programa determinará la cancelación de la 

programación y la sujeción del ámbito de la Actuación a las previsiones del artículo 10 

y el correspondiente acuerdo deberá, además y cuando proceda: 

‘A) Declarar la edificabilidad de aquellos solares cuyo propietario haya 

contribuido suficientemente a las cargas de urbanización. 

 B) Iniciar el procedimiento para la reclasificación de aquellos terrenos en los 

que, dado lo avanzado de las obras de urbanización, sea posible concluirlas en el 

régimen propio de las Actuaciones Aisladas. 

 C) Incoar, si se estima oportuno, las actuaciones precisas para acordar una 

nueva programación del terreno en la que el nuevo urbanizador asuma las 

obligaciones del antiguo, afectando los bienes y recursos resultantes de la liquidación 
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de la programación cancelada a ejecutar la que la sustituya o, en otro caso, y salvo 

perjuicio para el interés público o tercero sin culpa, disponer: 

 1º. La devolución de la contribución a las cargas de urbanización, 

efectivamente satisfechas y no aplicadas a su destino, a los propietarios de terrenos en 

los que no se vaya a acometer una nueva programación, previa modificación por el 

mismo procedimiento seguido para su adopción de los correspondientes actos 

administrativos dictados para la ejecución del Programa cancelado; o 

2º. La compensación que sea pertinente a los propietarios que hayan 

contribuido a las cargas de urbanización con cargo a la ejecución de las garantías 

prestadas por el antiguo urbanizador, cuando ésta proceda.’ 

Al respecto, se considera que efectivamente queda cancelada la programación 

y que el suelo afectado por la actuación queda en la situación de urbanizable no 

programado y pormenorizado, en cuanto que la ordenación pormenorizada aprobada 

conservará su vigencia mientras no se decida otra cosa por la Corporación. 

Por otra parte, al no haber sido iniciadas las obras de urbanización el terreno 

no ha sufrido ninguna modificación que implique un posible cambio de su situación 

básica, por lo que no procede acordar reclasificación alguna de los terrenos, y puesto 

que no se han girado cuotas de urbanización tampoco procede actuación alguna al 

respecto. 

Desde el punto de vista contractual y dado que la relación entre la 

administración y el agente urbanizador se asimila a la relación contractual derivada del 

contrato de obras, se debe proceder a la comprobación, medición y liquidación de las 

obras realizadas para fijar los saldos pertinentes a favor o en contra del contratista. Así, 

el artículo 152.1 de la LCAP señala que ‘La resolución del contrato dará lugar a la 

comprobación, medición y liquidación de las obras realizadas con arreglo al proyecto, 

fijando los saldos pertinentes a favor o en contra del contratista. Será necesaria la 

citación de éste, en el domicilio que figure en el expediente de contratación, para su 

asistencia al acto de comprobación y medición’. 
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En este sentido el artículo 26.2 del Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo, por 

el que se desarrolla parcialmente la LCAP, señala que ‘En el plazo no superior a un mes 

desde el acuerdo de resolución del contrato, el órgano de contratación adoptará las 

medidas oportunas para la liquidación del mismo.’ 

Así pues, una vez resuelto el Programa y firme la resolución se procederá a la 

liquidación del contrato y a la fijación de los saldos pertinentes a favor o en contra del 

contratista, que en este caso no pueden traer causa de las obras realizadas, ya que éstas 

no han sido iniciadas, aunque sí de otro tipo de compromisos a que el urbanizador haya 

podido dar cumplimiento (p. e., será en ese momento cuando se decida lo procedente en 

relación con la cantidad de 527.232 euros que el urbanizador depositó en el 1 de junio 

de 2001, como importe afecto a la ejecución del Parque Público de Sistema General). 

Vistos los hechos expuestos y los fundamentos jurídicos de aplicación, el 

informe propuesta emitido por el Servicio de Asesoramiento Urbanístico, la 

conformidad de la Asesoría Jurídica y del Servicio Fiscal de Ingresos, así como el 

dictamen favorable del Consell Jurídic Consultiu, el Ayuntamiento Pleno por 

unanimidad acuerda:  

Primero. Desestimar las alegaciones presentadas por los interesados de 

conformidad con los argumentos aducidos en el fundamento de derecho cuarto, que se 

tienen por reproducidos para evitar reiteraciones. 

Segundo. Declarar la caducidad del Programa para el desarrollo de la 

Actuación Integrada del Sector SUP T-4 Benimaclet del PGOU de Valencia, cuyas 

condiciones de programación se contienen en el Documento de Adaptación del contrato 

de concesión administrativa para la ejecución del Plan Parcial Benimaclet a la 

disposición transitoria cuarta de la LRAU, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 

sesión de 28 de Julio de 2000, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 

apartados 5, 10 y 13 de la Ley 6/1994, de 15 de noviembre, de la Generalitat 

Valenciana, Reguladora de la Actividad Urbanística, aplicable por razones temporales, 

dado el transcurso de los plazos previstos sin haber cumplido el urbanizador los 

compromisos a que estaba obligado en virtud del Convenio Urbanístico suscrito, 
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incumplimiento que debe reputarse como grave considerando que se han sobrepasado 

con mucho los plazos estipulados, y culpable en cuanto tal retraso es imputable 

exclusivamente al urbanizador, ya que no ha presentado un Proyecto de Reparcelación 

en condiciones de ser aprobado por la Administración, lo que a su vez ha provocado el 

incumplimiento del resto de sus obligaciones contractuales esenciales; todo ello en los 

términos expuestos en los anteriores Fundamentos Jurídicos Segundo y Tercero. 

Tercero. Resolver el Convenio Urbanístico suscrito el 18 de abril de 2001 entre 

el Ayuntamiento de Valencia y la mercantil Benimaclet Este, SA, hoy Urbem, SA, en 

virtud de la fusión por absorción de la anterior, Concesionario urbanizador del Sector 

SUP T-4 Benimaclet del PGOU de Valencia, al quedar demostrado el incumplimiento 

grave por el urbanizador de sus obligaciones esenciales, ya que no ha presentado un 

Proyecto de Reparcelación en condiciones de ser aprobado por la Administración, lo 

que a su vez ha provocado el incumplimiento del resto de sus obligaciones contractuales 

esenciales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/1994, de 15 de noviembre, de la 

Generalitat Valenciana, Reguladora de la Actividad Urbanística y en la Ley 13/1995, de 

18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas y su normativa de 

desarrollo, por ser las normas vigentes en el momento en que el Ayuntamiento-Pleno, 

mediante acuerdo de 8 de julio de 1998, reconoció a Benimaclet Este, SA la condición 

legal de urbanizador y, en consecuencia, privar a la mercantil Urbem, SA, de dicha 

condición. 

Cuarto. Incautar la garantía definitiva depositada por la mercantil Benimaclet 

Este, SA, hoy Urbem, SA, según mandamiento de ingreso nº 1.921 de fecha 28 de 

diciembre de 2000, libro de caja 347, consistente en dos avales del Banco de Valencia, 

el primero con número 58.573, de fecha 2 de octubre de 2000, y el segundo con número 

60.133, de fecha 28 de diciembre de 2000, cuya cantidad total asciende a 139.982.176 

pesetas (841.309,82 euros), importe que garantiza el 7% del coste previsto de las obras 

de urbanización (IVA incluido) para la ejecución del Plan Parcial del Sector PRR-4 

Benimaclet, en los términos expuestos en el anterior Fundamento Jurídico Sexto. 

Quinto. Autorizar la cancelación de los avales presentados por los propietarios 

incluidos en el ámbito de la Unidad de Ejecución Única del Sector SUP T-4 Benimaclet 
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que optaron por el pago en metálico del importe de las cargas de urbanización, y 

ordenar a la mercantil Urbem, SA, la devolución de los originales de los mismos, en los 

términos expuestos en el anterior Fundamento Jurídico Séptimo. 

Sexto. Dar cuenta del Acuerdo adoptado a la Comisión Informativa de 

Urbanismo, Calidad Urbana y Vivienda en la próxima sesión que ésta celebre, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 126.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales.” 

9. 

“De conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica y el dictamen de la 

Comisión de Hacienda, Dinamización Económica y Empleo, el Ayuntamiento Pleno 

acuerda quedar enterado de la Sentencia nº 174, de fecha 2 de mayo de 2014, dictada 

por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Valencia, que desestima el 

recurso contencioso-administrativo PO nº 632/2012, interpuesto por el Grupo Municipal 

Socialista del Ayuntamiento de Moncada contra Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento 

de Moncada, de fecha 5 de febrero de 2009, sobre delegación de competencias en favor 

del Ayuntamiento de Valencia respecto de los terrenos afectados por la propuesta de 

Programa de Actuación Integrada en el ámbito de actuación de la UE nº 1 del PN-1 del 

PGOU de Valencia.” 

 10. 

Se da cuenta de un dictamen de la Comisión de Hacienda, Dinamización 

Económica y Empleo que propone aprobar definitivamente la Ordenanza reguladora de 

la Ocupación del Dominio Público Municipal y demás extremos contenidos en la 

propuesta. 

Antes de dar comienzo al debate, la Sra. Alcaldesa concede el uso de la 

palabra, por tres minutos, en cumplimiento de lo establecido en el art. 12 del 

Reglamento de Participación Ciudadana, a D. ******, en representación de Lambda, 
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col·lectiu de lesbianes, gais, transsexuals i bisexuals, por haberlo solicitado mediante 

escrito presentado en el Registro General de Entrada de la Corporación, quien se 

expresa en los siguientes términos: 

“Moltes gràcies, Sra. alcaldessa. Srs. regidors, Sres. regidores. 

Sóc ****** i em sent hui molt orgullós de parlar en nom de Lambda, col·lectiu 

de lesbianes, gais, transsexuals i bisexuals de València.  

Lambda havia presentat una esmena a l’Ordenança reguladora de l’ocupació de 

l’espai públic municipal amb la qual volíem que es considerara d’interés especial, amb 

una regulació similar a les festes de Sant Joan o a les festes dels barris, les activitats que 

les associacions realitzem amb motiu de la celebració de l’Orgull lèsbic, gai, transsexual 

i bisexual.  

Des de Lambda portem molts anys, durant més de 20, treballant per a què la 

celebració de l’Orgull siga una celebració d’una ciutat oberta i diversa que acull una 

manifestació que convoca milers de persones al centre de València i tot un conjunt 

d’activitats al voltant d’aquest dia. Activitats culturals, educatives, reivindicatives i 

d’oci. Per a tot el públic en general: persones grans, adultes, joves, xiquets i xiquetes. 

Som les organitzacions socials les que hem fet d’aquesta data una referència 

per a la resta de la nostra comunitat autònoma i per a moltes persones d’altres ciutats de 

l’Estat Espanyol que aquests dies –ahir, hui, demà i diumenge- ens visiten. 

Però ens trobem en ocasions amb impediments administratius que no ens 

permeten fer una programació completa. Aquesta esmena el que pretenia era facilitar el 

treball que hem fet en favor d’una societat més respectuosa cap a la diversitat sexual i 

de gènere, oferint un esdeveniment atractiu.  

Hui precisament aquest Plenari aprovarà una declaració institucional donant 

suport al Dia de l’Orgull Lèsbic, Gai, Transsexual i Bisexual. Ens haguera agradat 

moltíssim que també s’haguera tingut en compte aquesta petició. Està molt bé aprovar 
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declaracions institucionals, però seria millor si trobàrem una major col·laboració amb la 

nostra organització per part de la corporació.  

Altres ciutats del món fan de l’Orgull una festa de la ciutat i la promouen. 

Entre moltes altres del nostre país governades per tots els colors: Alacant, Cartagena, 

Sevilla, Barcelona, Las Palmas, Pontevedra, Fuenlabrada o Toledo són només alguns 

exemples. Ací a València trobem a faltar el nostre Ajuntament, precisament enguany en 

què hem organitzat un Orgull més gran i més divers, on cada dia més gent se sent 

identificada per ser una gran festa de la llibertat. 

Sra. alcaldessa, Sres. regidores, Srs. regidors, volem donar-vos les gràcies per 

aquesta Declaració Institucional de suport, vigilarem amb atenció que es complisca per 

part del nostre Ajuntament per a què realment promoga la col·laboració amb les entitats 

de lesbianes, gais, transsexuals i bisexuals que treballem en el dia a dia. Enguany 

dedicarem l’Orgull a alçar la veu de qui no pot fer-ho perquè viu en països on ens 

persegueixen, empresonen i maten pel simple fet d’amar i ser com som. Per la nostra 

part continuarem lluitant per aconseguir un món sense armaris i més concretament un 

Ajuntament i una ciutat sense armaris. 

Sra. alcaldessa, aprofitem l’ocasió per convidar-la a vosté, a tota la corporació 

municipal i a totes les persones presents ací a participar en tots els actes de l’Orgull, 

especialment la manifestació que demà de vesprada recorrerà el centre de València i 

omplirà d’orgull, de dignitat i d’alliberament la nostra ciutat. 

Moltes gràcies.” 

Abierto el turno de intervenciones por la presidencia, por el Grupo EUPV la 

Sra. Albert manifiesta: 

“Gracias, Sra. Alcaldesa. Sras. Concejalas, Sres. Concejales. 

Una de las cuestiones que resultaba a juicio de EU más criticables cuando 

tuvimos conocimiento de que se estaba elaborando -ya existía un borrador de Ordenanza 

de Ocupación del Dominio Público Municipal- fue que entendíamos que una Ordenanza 
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con la casuística tan amplia, tan exhaustiva, cuyo objetivo era muy ambicioso que no es 

otro que el de regular cualquier actuación o actividad que se desarrolle en dominio 

público municipal con carácter lucrativo, entendíamos y seguimos entendiendo que una 

Ordenanza tan importante como ésta y que afectaba de forma directa o indirecta a todos 

los ciudadanos y ciudadanas de Valencia y a una diversidad de colectivos empresariales, 

sociales, etc., una Ordenanza así debía de haber contado previamente con el consenso, 

con la participación de los colectivos y entidades afectadas, además de los grupos de la 

oposición. Y esto no fue así, seguramente si hubiera sido no tendríamos que escuchar la 

intervención como la que acabamos de escuchar que agradezco al compañero del 

Colectivo Lambda y seguramente no se hubieran presentado tantas alegaciones al texto 

que definitivamente vamos a aprobar en el día de hoy. 

Mi intervención va a ser breve porque básicamente lo que vamos a argumentar 

para votar en contra fue lo que argumentamos en el pleno del mes de marzo con 

respecto a la aprobación provisional. Voy a empezar diciendo que la Ordenanza, que el 

texto en sí, no es mala; que efectivamente es positivo que en un único texto se incluyan 

distintas ordenanzas que vienen dispersas; que efectivamente se regulan actividades que 

hasta ahora se han venido desarrollando de forma alegal y se les da cobertura jurídica, y 

eso es beneficioso para todas y todos. 

Dicho esto, sigue sin convencernos determinadas cuestiones que entendemos 

no se arreglan con esta Ordenanza como la ocupación de vía pública con mesas y sillas. 

Seguramente hubiera sido un buen momento para conciliar intereses que hasta ahora 

vienen mostrándose enfrentados: hosteleros y vecinos y vecinas; el derecho al descanso 

con el derecho al negocio, vuelvo a reiterar que desde EU siempre vamos a primar el 

derecho al descanso sobre cualquier otro tipo de interés. No nos gusta la 

excepcionalidad de los 3 m, independientemente de que se haya incrementado los 

metros de anchura de banda peatonal libre. No nos gusta el 1,75% por m2 que se 

establece en la Ordenanza, nos parece excesivo. La cuestión que más nos preocupa al 

respecto es que la saturación no se concreta y eso significa que desgraciadamente vamos 

a seguir teniendo conflictos entre vecinos y vecinas y hosteleros, espero equivocarme. 

Se siguen manteniendo dos zonas con respecto a la ocupación de vía pública por parte 
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de artistas callejeros –zona 1 y zona 2-, con las implicaciones que eso tiene ya que se 

sigue manteniendo la tenencia de título universitario y experiencia como criterio de 

selección. Vuelvo a repetir, no se tienen que establecer diferencias por barrios y ustedes 

de hecho las establecen con esta Ordenanza, zona donde tiene que guardarse buena 

imagen y el resto de barrios -zona 1, zona centro, y el resto de barrios donde parece que 

la imagen no es tan importante-. 

Seguimos sin conocer los recursos humanos con los que se va a dotar a esta 

Ordenanza para que se cumpla tanto en la parte administrativa como a todos los niveles 

de tramitación administrativa, como de actuaciones preceptivas que se van a tener que 

observar para que se desarrolle adecuadamente.  

Y por último, la disposición adicional tercera. Sinceramente, creo que 

perdemos una oportunidad irrepetible, única, para poder democratizar el acceso a estos 

dos espacios tan emblemáticos y para establecer unos criterios en los que todas y todos 

nos hubiéramos podido sentir identificados. 

Muchas gracias.” 

El Grupo Compromís divide el tiempo de su primera intervención entre su 

portavoz el Sr. Ribó y la Sra. Soriano. 

En primer lugar, la Sra. Soriano dice: 

“Gràcies, Sra. alcaldessa. Sres. i Srs. regidors. 

La meua intervenció serà molt breu i vaig a fer referència a l’apartat 

d’ocupació de la via pública amb motius festius. Ha parlat abans la meua companya 

Rosa Albert i vull remarcar dos qüestions. Per una banda, m’agradaria recalcar que era 

una Ordenança necessària i que resulta una Ordenança molt complexa. Però que -com 

bé ha dit també Rosa- no s’ha dotat ni econòmicament ni de recursos per a poder-la dur 

endavant. Quan ens trobarem davant d’una petició d’ocupació de la via pública per part 

d’una entitat social ens trobarem amb molts problemes. Problemes tècnics perquè els 

veïns no estan acostumats a omplir eixe tipus d’informació que haurà de ser derivada a 
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especialistes, encarint el procés. Tampoc s’ha dit, o es pensa, o s’ha manifestat, que hi 

haja una finestra única d’ajuda per a eixes entitats. Ha parlat també el company de 

Lambda i subscric completament les seues paraules i les seues al·legacions perquè a 

banda d’ells també han sigut presentades per altres col·lectius socials. 

Les festes populars i totes aquelles festes que no estiguen dins del calendari 

tradicional festiu de la ciutat queden en una condició més restrictiva que la resta de les 

festes, tancant-se les portes a celebracions de carrer de qualsevol activitat que no siguen 

considerades festes tradicionals i tancant-se la porta a noves celebracions festives.  

I ja per últim sí que voldria fer una apreciació a una esmena en concret referent 

a les activitats festives de Falles que és lamentar que no s’haja tingut ja no en 

consideració, ni que s’haja volgut parlar, ni que s’haja obert un debat al voltant de les 

carpes al carrer durant la setmana prèvia a la setmana gran de Falles. En totes les 

al·legacions les entitats socials s’ha fet referència a la convivència entre la petició 

d’espai públic i veïnat. En eixe sentit, qui demana la petició d’espai públic també és 

veïnat i en canvi no s’ha tingut en compte la possibilitat de poder obrir les carpes al 

trànsit rodat durant les hores laborables. 

Moltíssimes gràcies.” 

__________________ 

Se reincorpora a la sesión el Sr. Aleixandre. 

__________________ 

Seguidamente, el Sr. Ribó añade: 

“Volia començar agraint la invitació al Col·lectiu Lambda per la participació 

dels regidors i de les regidores en les seues festes i manifestacions i lamentar que la seua 

al·legació s’haja desestimat.  

Manifestar que no podem estar d’acord en aquesta Ordenança. Totes les 

al·legacions que hem presentat -35- han estat desestimades i vaig a comentar-ne 
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algunes. 1,5 m mínim, encara que siga el mínim legal, que és cert, és un espai totalment 

insuficient per a la mobilitat de vianants amb carros de xiquets, de persones 

minusvàlides amb carros... Aquí en València és cert que ens dediquem a ampliar voreres 

però no ens equivoquem, no són per a disfrutar-ho els vianants. Aquí ho fem per dos 

motius: per a tenir més places d’aparcament de motos i per a tenir terrasses; no per al 

gaudi de vianants.  

Nosaltres volem deixar palés que ens sembla molt negatiu que s’impedisca que 

una persona puga lliurement manifestar i explicar per escrit la seua posició o la seua 

crítica davant de qualsevol tema. Un ciutadà normal, com no es permet. Ens sembla una 

qüestió de limitar el dret d’expressió impròpia d’una societat democràtica avançada.  

I volem referir-nos específicament a l’addicional tercera, eixa famosa reserva 

de places -la plaça de la Mare de Déu i la plaça de l’Ajuntament- per a usos municipals. 

Els agrade o no és un atac a la llibertat de manifestació i de convocatòria, per molt que 

s’invoque –me l’he llegit, el tinc aquí, la justificació-, lleis orgàniques i que no 

requereix sol·licitud ni autorització municipal. La Delegació del Govern no autoritza 

trajectes per zones ocupades per altres manifestacions, és evident, no tenim el do de la 

ubiqüitat i a demés per seguretat no les ha de permetre. Li vaig a posar un exemple que 

segurament coneix bé. La manifestació del 9 d’Octubre per la vesprada fa uns anys 

transcorria per davant la plaça de l’Ajuntament, va deixar de transcórrer per davant la 

plaça quan es van celebrar els Moros i Cristians i va passar al carrer de Colón.  

Continue després.” 

Por el Grupo Socialista, la Sra. Dolz dice: 

“Muchas gracias, Sra. Alcaldesa. Sras. y Sres. Concejales. 

Nuestro grupo va a votar en contra de esta Ordenanza porque creemos que es 

una Ordenanza totalitaria y controladora de las libertades. Ustedes no han tenido en 

cuenta ninguna de nuestras aportaciones, ni de otras entidades, que hubieran facilitado 

el consenso en este tema. Pero sobre todo se han negado a aceptar dos enmiendas que a 

nosotros los socialistas nos parecen básicas.  
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Presentamos una enmienda al art. 21 solicitando que la banda libre peatonal 

fuese de 1,80 m. Y no es capricho nuestro esta enmienda, es que la Orden ministerial de 

1 de febrero de 2010 habla del itinerario peatonal accesible definiendo qué son 

itinerarios peatonales accesibles y este itinerario la Orden lo sitúa en una anchura libre 

de paso de 1,80 m de paso mínimo. Porque es precisamente la medida mínima la que 

garantiza el giro, el cruce y el cambio de dirección de las personas, independientemente 

de sus características o modo de desplazamiento; esto nos parece básico. 

Es verdad que la Ordenanza invoca una excepción prevista en la norma estatal 

que se refiere a zonas consolidadas como centros históricos, que ya tienen aceras 

estrechas. Pero ustedes en vez de incluir excepciones lo han convertido en carácter 

general en toda la ciudad y esto es una temeridad. Esta Ordenanza restringe la 

circulación peatonal y va en contra de lo que parece: el desarrollo sostenible de las 

ciudades, que cada vez han de ser más cómodas y accesibles al peatón. Va en dirección 

contraria, no respeta la libre circulación y es insolidaria con las personas con 

discapacidad. 

Otra de las enmiendas que presentamos es la supresión de la disposición 

adicional tercera, ustedes la han rechazado. Según está redactada, queda a criterio del 

Ayuntamiento dar permiso para la ocupación tanto de la plaza del Ayuntamiento como 

de la plaza de la Virgen, plazas emblemáticas de algunas manifestaciones. No es posible 

que una Ordenanza tenga autoridad para recortar las libertades de las personas. Ustedes 

dicen que el propósito de la disposición no es impedir el uso de dichos espacios por la 

ciudadanía; por lo tanto, esta disposición sencillamente sobra. 

En definitiva, entendemos que es un texto privatizador del espacio público, 

insolidario con las personas con discapacidad y restrictiva en cuanto al ejercicio de 

derechos fundamentales; restringe la circulación peatonal y va en contra de lo que 

parece el desarrollo sostenible de las ciudades, que cada vez deben ser más cómodas y 

accesibles al peatón; y limita el derecho de reunión en espacios emblemáticos. 

Teniendo en cuenta que la normativa tenía casi 25 años y ante el volumen de 

solicitudes de ocupación, pensamos que era necesaria la elaboración de esta norma. Por 
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lo tanto, estamos de acuerdo en la necesidad de regular la ocupación del espacio público 

municipal. Pero ustedes no han conseguido llegar a un consenso de los vecinos y los 

empresarios, el enfrentamiento no es bueno y el Ayuntamiento tiene la obligación de 

cuadrar estos temas. 

Por eso, muy a pesar nuestro porque creíamos que después de haber votado en 

contra en la preliminar que tuvimos pensábamos que se nos iba a hacer un poco de caso 

y que íbamos a poder llegar a un acuerdo y podríamos votarla a favor. Pero es 

imposible, nuestro voto va a ser en contra.” 

Responde el teniente de alcalde delegado de Coordinación Jurídica, 

Ordenanzas, Licencias e Inspección, Sr. Crespo: 

“Buenos días. Gracias, Sra. Alcaldesa. Sras. y Sres. Concejales. 

Empiezo por el final, Sra. Dolz, y voy a ser contundente como usted lo ha sido 

leyendo este texto, que no sé si lo ha redactado usted o se lo ha redactado algún asesor. 

Si es lo segundo, que deduzco debió ser así, repáselo antes de leerlo públicamente y que 

quede constancia ante los medios de comunicación. Una Ordenanza nunca puede ser 

totalitaria, es democrática porque se aprueba en un órgano democrático. Aquí nadie 

impone nada y por supuesto pasa por todos los trámites técnicos y políticos investidos 

con la legitimidad que nos da la representación de aprobarlo desde el punto de vista 

democrático, mal que le pese, Sr. Ribó, que ya sé que me está diciendo que no también 

a esto.  

Y en segundo lugar, evidentemente las Ordenanzas como cualquier norma 

pueden tener el punto de vista técnico de regulación de la percepción que cada uno 

tenga de la ciudad. Y es curioso que nos estén diciendo y recriminando, ha sido usted 

especialmente dura en este sentido, de falta de respeto con la accesibilidad, con las 

personas con discapacidad, cuando no hace mucho precisamente la ciudad ha sido 

reconocida con el Premio Reina Sofía de Accesibilidad. Luego entonces, o ustedes no 

ven bien la ciudad o los de fuera creo que la ven con lo que se ha trabajado ciertamente 

día a día por la accesibilidad en esta ciudad. Otra cosa es que ustedes quieran coger ya 
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argumentos para desgastar un trabajo que lleva muchos meses y en los que me molesta 

de verdad, sinceramente, que falten a la verdad.  

Porque en la mesa de trabajo del Servicio de Dominio Público, como se va a 

llamar el nuevo Servicio, lo digo por esa falta que dicen de medios y de organización, el 

Servicio de Personal ya está trabajando en la configuración de este Servicio de atención 

al ciudadano, es curioso, que no sé si ustedes lo han hecho, si se han sentado con 

entidades como la ONCE, la Asociación de Empresarios de Sanitarios Portátiles, la 

Asociación de Vendedores de Prensa, la Asociación de Comerciantes del Centro 

Histórico, la Federación de Asociaciones de Vecinos, la Asociación de Patraix… Toda 

una serie de colectivos que han venido aquí a plantearnos muchas cuestiones, que ya en 

el borrador inicial se cogieron muchos de ellos, que en una segunda fase se han tenido 

en cuenta en las enmiendas y en esta última hemos acabado incorporando varias que 

mejoraron el texto notablemente. 

A partir de ahí si quieren ustedes seguir dando una visión distorsionada de la 

realidad que tiene esta ciudad háganlo, pero no lo hagan demagógicamente. Es que en el 

tema de mesas y sillas o estamos con los vecinos o con los hosteleros. IU lo ha dicho 

muy claro, la Sra. Albert dice: ‘Nosotros estamos con los vecinos’. Lo que quiero es que 

de verdad quede constancia por parte de ustedes también si con todo el colectivo de 

hostelería, con todo el colectivo de profesionales a los cuales hemos sido sensibles 

también en la necesidad de generar una expectativa de negocio, que todos sabemos que 

no está pasando por buenos momentos. Pero si en aquello donde el margen de la ley, ha 

empezado el Sr. Ribó diciendo: ‘Sé que es legal lo del 1,50’-. Fíjese si es legal que 

desde el primer momento lo hemos dicho a los cuatro vientos, ni nos vamos al 1,20 ni al 

1,80, cojámonos a la situación que nos permite la ley para tratar de ser sensibles a que 

había que ampliar el espacio de paso de los peatones pero no nos vayamos a la petición 

del 1,80 que restringiría muchísimos comercios de hostelería que ahora pueden estar 

trabajando.  

Y no quiero dejar de hacer una referencia a la intervención que ha hecho el Sr. 

******, amb el qual estic totalment d’acord amb allò que és el sentit de la festa de 

l’Orgull gai. Jo crec que esta ciutat ja té superats molts problemes en allò que és la 
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relació amb la identitat de gènere. Jo crec que estem en un moment on el col·lectiu de 

gais, de transsexuals i de lesbianes, sincerament en la ciutat tenen un espai obert. No 

crec que hi haja una sola denúncia contra este Ajuntament per haver fet alguna cosa. 

Vosté ha parlat d’obstacles administratius, que jo conega i ho he conegut en primera 

persona ha ajudat en la tramitació del permís per a ocupar la plaça de Viriat, Policia 

Local ens ajuda amb tot el que és la tramitació i desenvolupament de la Cavalcada. Jo 

crec sincerament que esta ciutat no es pot dir que encara té els armaris per obrir com 

vosté ha dit, jo crec que estan molt oberts i que aquell que sincerament ha volgut 

normalitzar la identitat de gènere no té cap problema ni en normativa, ni en legislació, 

ni en actuació administrativa d’este Ajuntament.  

Senzillament, el que vull que entenga vosté és que no podem equiparar eixa 

festivitat amb el que han fet la diferenciació en l’Ordenança d’allò que són les festes 

tradicionals valencianes centenàries –Fira de Juliol, les Falles, Sant Joan...-, d’allò que 

són la resta de festes populars, sense cap distinció més que eixa singularitat perquè són 

tradicions valencianes centenàries. Eixa és l’única explicació de perquè no hem acceptat 

esta esmena, no n’hi ha un altre argument com estan vullguent fer públic els grups 

municipals de l’oposició.” 

Abierto el segundo turno de intervenciones por la presidencia, la Sra. Albert 

prosigue: 

“Gracias, Sra. Alcaldesa. 

Con respecto a lo que usted acaba de decir, Sr. Crespo, por lo menos el Grupo 

Municipal EUPV no ha hablado de ninguna intencionalidad a la hora de no aceptar en 

concreto la alegación, la enmienda que ha planteado el Colectivo Lambda. Lo que usted 

acaba de decir es una percepción absolutamente personal, no se la voy a aceptar. Creo 

que hay que ser coherente, hay que tener un discurso que se acerque a lo que cada uno 

plantee. Pero desde luego hacer valoraciones subjetivas como la que usted acaba de 

hacer yo no se la acepto. 

Y además me da usted la razón. La parte final donde usted explica –porque la 

primera no la suscribo, ni tampoco la haría aquí, entiendo que no es el sitio- porqué no 
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se acepta en concreto esta alegación con un criterio objetivo, que nos pueda gustar más 

o menos pero es un criterio objetivo, si ustedes se hubieran puesto en contacto directo 

con el Colectivo Lambda seguramente éste no se hubiera visto en la necesidad de venir 

aquí a intervenir en esos términos. Eso es lo que le planteaba al principio y eso supone 

que esta Ordenanza no convence a las personas a las que va a ser de aplicación: 

Colectivo Lambda, vecinos y vecinas, hostelería, etc. 

Me gustaría saber cómo se concilia o cómo va a afectar a estos empresarios a 

los que usted dice defender el artículo en el que se exige estar al corriente de sus 

obligaciones tributarias para poder, por ejemplo, ocupar la vía pública con mesas y 

sillas. Tengo los datos del nivel de morosidad con respecto a lo que se tiene que pagar 

por este concepto y si esto se aplica así en esta ciudad va a haber muy pocas mesas y 

sillas, cuestión que no voy a entrar a valorar. 

Si efectivamente existen recursos, me gustaría que me explicara usted de dónde 

se va a quitar. Porque en un contexto en el que las Administraciones públicas no pueden 

contratar más empleados y empleadas públicas por leyes que ustedes han aprobado, ¿de 

dónde vamos a sacar los recursos? Me gustaría saber si hemos creado un nuevo Servicio 

los funcionarios y funcionarias que van a integrar ese Servicio, ¿de qué servicio se van a 

detraer? ¿Se va a tocar al personal que en estos momentos desarrolla sus labores de 

forma muy precaria en las juntas municipales de distrito? Me gustaría que me 

contestara. 

Muchas gracias.” 

__________________ 

Se ausenta de la sesión el Sr. Domínguez. 

__________________ 

Seguidamente, el Sr. Ribó opina: 

“Gràcies. 
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Sr. Félix Crespo, no es pot afirmar que perquè ens han votat ja tot el que fem 

siga democràtic. Li vaig a posar un exemple que ho demostra: Adolf Hitler va ser votat. 

No continue, veritat? Perquè està clar que el que va continuar fent de democràtic té poc. 

La segona, tampoc es pot afirmar que en València estiguen arreglats els problemes que 

representa el Col·lectiu Lambda, hi ha molts problemes en la gent jove que una actitud 

clara d’aquest Ajuntament els ajudaria molt. I han aparegut en els mitjans de 

comunicació i les televisions, i per tant ens queda a nosaltres també molt per fer.  

I el tercer i fonamental que li volia dir que no he pogut dir-li abans és que en 

l’addicional tercera vostés restringeixen el dret de manifestació, i li vaig a posar dos 

exemples de com ho van a fer. Si el dia 3, per exemple, no volen a partir d’ara que el 

col·lectiu de víctimes del metro es reunisca a les 7 de la vesprada en la plaça de la Mare 

de Déu, l’únic que han de fer vostés és convocar per exemple un rosari allí tots els dies 

3 i automàticament no ho podran fer perquè vostés tenen prioritat. Com passa 

exactament amb el que s’ha fet amb els Moros i Cristians d’ací. Si l’1 de maig no volen 

que passe la manifestació per la plaça de l’Ajuntament, l’únic que han de fer com és una 

plaça que tenen preferència és convocar qualsevol tipus d’acte i la manifestació s’haurà 

de desplaçar. Perquè les manifestacions no tenen el do de la ubiqüitat i si l’Ajuntament 

té preferència evidentment la Delegació de Govern ni pot ni ha de fer açò. 

Per tant, vostés estan restringint el dret de manifestació encara que segons les 

lleis orgàniques ho faça la Delegació de Govern. Però la Delegació té unes normes molt 

clares, que hem anat a comunicar manifestacions i sabem con es fa i sabem que a 

vegades no es pot anar per un lloc perquè hi ha una altra manifestació o un altre acte. I 

aquí està molt clar el que passarà. Eixe és el problema que vostés estan plantejant i s’ha 

manifestat reiteradament per part d’algun regidor que a la plaça de la Mare de Déu no 

han d’haver actes perquè han de ser actes d’un altre tipus, etc. Açò ho anem a veure i 

vostés estan restringint el dret d’associació mitjançant una trampa, però l’estan 

restringint. Perquè la Delegació de Govern, reitere, no pot tolerar dos manifestacions en 

el mateix lloc.  

Ho van intentar, se’n recorden? Una manifestació del 15M a la plaça de 

l’Ajuntament que tard van intentar traslladar, concretament uns focs artificials que 
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estaven previstos sota les Torres dels Serrans i va estar a punt d’haver un conflicte ací. 

Però és que resulta que primer ho havien demanat ells, ara ja no passarà. Eixe és el 

problema d’aquesta addicional i no ens enganyem, vostés aquí el que estan fent és una 

traducció d’un vell plantejament: ‘La calle es mía’. Aquí ho han dit: ‘Las plazas son 

mías’  

Gràcies.” 

__________________ 

Se ausenta de la sesión el Sr. Sanchis. 

__________________ 

La Sra. Dolz añade: 

“Muchas gracias, Sra. Alcaldesa. 

Sr. Crespo, por supuesto que esta Ordenanza se va a aprobar 

democráticamente, como no podría ser de otra manera. Pero la definición de totalitaria 

no era por el proceso, faltaría más, es obvio que es por el contenido.  

Además, no dudo que les hayan dado un premio de accesibilidad, lo he leído y 

sé que se lo han dado. Pero no me puede negar que en todas las juntas de distrito todos 

los meses se presentan denuncias por los vecinos en el sentido de que las aceras no 

tienen accesibilidad para las sillas de ruedas, le puedo traer cuando quiera un resumen 

de las que se han presentado.  

Por ejemplo en Marítimo, que es donde estoy yo, hay muchísimas aceras. En 

concreto una que está enfrente de la estación del Cabanyal, donde hay un centro de 

disminuidos que en una parte tiene rebaje y cuando llega a la acera de enfrente la silla 

de ruedas no puede acceder porque no tiene rebaje el paso de cebra. Eso se denuncia por 

activa y por pasiva en la Junta de Distrito de Marítim y en las demás juntas. No dudo 

que le hayan dado el premio a la accesibilidad, pero también es verdad que a veces las 

cosas no son como se ven. 
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Gracias.” 

Por último, el Sr. Crespo responde: 

“Gracias, Sra. Alcaldesa. 

Contesto rápidamente porque son muchas cosas que rayan lo absurdo en su 

planteamiento. El tema de personal que plantea usted, Dª Rosa. Evidentemente, coste 

cero, como el que se está haciendo en muchos aspectos en este Ayuntamiento tratando 

de ayudar a lo que es no cargar con más elementos de coste económico. ¿Quién va a 

participar? Aquellos funcionarios que tenían una carga administrativa en cada uno de 

los Servicios que confluía en lo que hasta ahora era ocupación de vía pública. 

¿Determinado por quién? Desde el punto de vista técnico, por los secretarios. Nosotros 

ni siquiera vamos a entrar. Aquellos que determinen ellos que por su carga técnica y en 

relación con la carga que puedan realizar de otras tareas dentro de estos Servicios, lo 

pone en conocimiento del Servicio de Personal que es quien determinará las personas 

que puedan desplazarse. Evidentemente, eso se llama coste cero y seguirá ayudando a 

aligerar los gastos de este Ayuntamiento. 

Sr. Ribó, usted sí que se encarga de lo que es reavivar todos los fantasmas del 

pasado que por ser Historia no hay que dejar de tenerlos en cuenta, pero tener en su 

memoria el sistema democrático de Hitler es tener tan deformada su realidad como la 

democracia de Chávez o de Castro, que si se lo explicamos a la gente en la calle 

entiende perfectamente lo que es vestirse de demócrata para ser un totalitario. Y le estoy 

mirando muy fijamente, muy fijamente. En cualquier caso, es una opción suya que le 

hace estar donde está. 

Y finalmente, no se invista usted ni de la condición de magistrado, ni de juez, 

ni siquiera de dictaminador de la democracia. El derecho de manifestación, y cuando 

quiera seguimos razonando sobre el mismo, una Ordenanza sabe usted 

perfectísimamente bien que por mucho acto que se celebre o que pueda marcar un 

Ayuntamiento no va a enervar un derecho fundamental que es de superior categoría. 

Sencillamente porque el ejemplo que usted ha puesto no lo ha contado bien.  
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Cuando existen dos solicitudes amparadas en derecho, prior tempore potior in 

iure. Se reconoció el derecho a disparar la mascletà y posteriormente la Delegación del 

Gobierno determinó la compatibilidad de los actos separadamente dado que había un 

tiempo que los diferenciaba. El problema fue la falta de respeto a la zona de seguridad 

que tuvieron muchas personas, incluso poniendo su vida en juego. Eso sí que es una 

falta a los derechos de unos profesionales que no pudieron disparar y de muchas 

personas que pudieron correr un peligro en cuanto a su vida; eso realmente sí que lo es. 

Y Sra. Dolz, sinceramente no le voy a decir que un premio no puede dejar de 

tapar lo mucho que puede hacerse o dejar de hacerse todavía en una ciudad. Pero que en 

esta materia diga usted que todavía seguimos teniendo grandes agujeros, no lo dude que 

desde la Conselleria de Benestar Social, lo mismo que con el Colectivo Lambda, se les 

da participación en todas las mesas de integración, en todas las mesas de participación 

social, en todo lo que son los planes de intervención… Quiero decir que esta ciudad si 

por algo se ha caracterizado en estos últimos años ha sido por una pluralidad 

participativa en todos los aspectos de su vida municipal. Si no les gusta, les emplazo a 

que recurran a la vía ordinaria jurisdiccional para ver si algo de lo que se recoge en esta 

Ordenanza incumple la legalidad vigente. 

Muchas gracias.”  

 

Finalizado el debate y sometido a votación el dictamen de la Comisión de Hacienda, 

Dinamización Económica y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarlo por los votos 

a favor de los/las diecinueve Sres./Sras. Concejales/as del Grupo Popular presentes en la 

sesión. Votaron en contra los/las doce Sres./Sras. Concejales/as de los Grupos Socialista, 

Compromís y EUPV presentes en la sesión. 

El acuerdo se adopta en los siguientes términos: 

“Primero. En fecha 28 de marzo de 2014, el Pleno del Ayuntamiento de 

Valencia acordó aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora de la Ocupación del 

Dominio Público Municipal del Ayuntamiento de Valencia y someter a información 
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pública el texto de esta Ordenanza por un plazo de 30 días, mediante anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Valencia. 

Segundo. De conformidad con lo previsto en los artículos 49 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y 112 del Reglamento 

Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Valencia, en fecha 10 de abril de 2014 se 

publicó anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia nº 85, sometiendo a 

información pública y audiencia a los interesados el texto de la Ordenanza por un plazo 

de 30 días, habiendo sido expuesto dicho anuncio durante el citado plazo en el tablón de 

edictos electrónico de la sede electrónica del Ayuntamiento de Valencia. Igualmente, 

durante el mismo periodo de tiempo se ha publicado en el espacio web oficial del 

Ayuntamiento el texto de la Ordenanza aprobado inicialmente por el Pleno. 

Tercero. Finalizado el trámite de información pública se han unido al 

expediente las alegaciones presentadas en el Registro General de Entrada de este 

Ayuntamiento, dentro del plazo concedido al efecto, formuladas por: ******; la 

Asociación Española de Alquiladores de Sanitarios Portátiles Ecológicos (AESPE); 

******; la Federación de Asociaciones de Vecinos de Valencia; Unión, Progreso y 

Democracia (UPyD); la Asociación Profesional de Vendedores de Prensa de Valencia y 

Provincia (APVPVP); la Asociación de Comerciantes del Centro Histórico de Valencia; 

el Grupo Municipal Compromís del Ayuntamiento de Valencia; Lambda, Col·lectiu de 

Lesbianes, Gais, Transsexuals i Bisexuals; la Federación Empresarial de Hostelería de 

Valencia; el Grupo Municipal Esquerra Unida del País Valencià (EUPV) del 

Ayuntamiento de Valencia; el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de 

Valencia; y la Asociación de Vecinos, Cultural y de Consumidores Patraix. Igualmente 

se han unido las alegaciones formuladas antes de iniciarse el trámite de información 

pública por: la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE); el Colectivo de 

Músicos de la Calle de Valencia; y ******. 

Cuarto. Con fecha 2 de abril de 2014, la Organización Nacional de Ciegos 

Españoles (ONCE) presenta escrito, suscrito por el delegado territorial de la ONCE en 

la Comunidad Valenciana, ******, formulando 16 alegaciones al proyecto de 

ordenanza. Al haberse presentado el escrito de alegaciones previamente a la publicación 
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en el BOP del texto aprobado inicialmente por el Pleno, hay una discrepancia en la 

numeración de los artículos cuya modificación se solicita. En los siguientes apartados 

hacemos referencia a la numeración correcta: 

1) Se propone modificar el artículo 235 de la ordenanza eliminando la 

referencia a los puntos concretos de venta.  

La justificación de dicha alegación se basa en que el tenor literal del artículo es 

muy restrictivo e impide el trabajo de los vendedores, puesto que el objetivo que se 

persigue alcanzar con los expositores portátiles es precisamente la facilidad y rapidez 

del montaje y desmontaje de esta herramienta de trabajo y, por tanto, que pueda 

utilizarse por uno o varios vendedores en distintos puntos de venta, en función de la 

afluencia de público que transita por un determinado lugar en cada franja horaria o de la 

celebración de eventos puntuales. 

Por los mismos razonamientos contenidos en la alegación, se propone estimar 

la misma, suprimiendo la expresión: ‘y sólo podrá efectuarse en los puntos de venta 

expresamente autorizados por el Ayuntamiento’, con lo que el artículo 235 quedaría 

redactado como sigue: 

‘Artículo 235 Objeto 

La venta de productos comercializados por la Organización Nacional de 

Ciegos Españoles (ONCE), mediante instalaciones portátiles o desmontables tales 

como caballetes, mesas, taburetes, expositores, etc., en el dominio público municipal, 

estará sujeta a autorización.’  

2) Se propone modificar el artículo 236.1 eliminando la referencia a los puntos 

concretos de venta y a la antelación de 30 días para solicitarlos:  

Se justifica dicha alegación en la consideración de que la aplicación de este 

artículo no permitiría la instalación de expositores en lugares cercanos a eventos 

puntuales con gran afluencia de público, ya que no habría tiempo suficiente para 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  186  

ejecutar el proceso de solicitud y posterior aprobación, por lo que conllevaría que el 

vendedor perdiera una parte importante de su venta. 

Por los razonamientos contenidos en la propia alegación y los expuestos en la 

anterior, al haberse suprimido los puntos fijos de venta, se propone estimar la anterior 

alegación, quedando redactado el artículo como consta en el apartado siguiente. 

3) Se propone modificar el artículo 236.2 sustituyendo las palabras ‘afiliados’ o 

‘afiliadas’ por ‘vendedores ONCE con discapacidad’:  

Se justifica dicha alegación en que debería cambiarse, como en otros puntos 

del articulado, las palabras afiliados o afiliadas por vendedores ONCE con 

discapacidad, ya que no todos son afiliados a la Institución, puesto que la condición de 

afiliado a la ONCE solo pueden ostentarla aquellas personas con ceguera total o con una 

discapacidad visual grave. 

Por los razonamientos contenidos en la propia alegación se propone estimar la 

misma, con lo que el artículo 236 quedaría redactado como sigue: 

‘Artículo 236. Solicitud  y autorización directa 

La solicitud de autorización la formulará la ONCE, mediante instancia 

suscrita por su representante legal a la que se acompañará acreditación de la 

representación, otorgándose directamente a aquélla, que será la encargada de 

distribuir los distintos puntos de venta entre su personal vendedor con discapacidad.’ 

4) Se propone modificar el artículo 237.1 eliminando las referencias a 

beneficiarios de puntos de venta concretos:  

Se justifica dicha alegación en que la autorización se expide a la ONCE, no a la 

persona física que la ONCE designe como beneficiaria de ese punto de venta, que puede 

cambiar por diversas razones, incluso a veces de un día para otro, sin perjuicio de lo 

cual, el vendedor que en cada momento ocupe el punto de venta autorizado ya está en 

condiciones de acreditarse como vendedor de la ONCE; por lo cual sería prácticamente 

inviable el cumplir con este requisito ya que los puntos de venta pueden estar ocupados 
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por varios vendedores a lo largo de la jornada (titulares y suplentes), y además, puede 

haber situaciones como bajas laborales, vacaciones y otros imprevistos, en las que sería 

imposible cubrir sin infringir la Ordenanza. 

Por los razonamientos contenidos en la propia alegación se propone estimar la 

misma, quedando redactado el artículo como consta en el apartado siguiente. 

5) Se propone modificar el artículo 237.2 eliminando la obligación de 

notificación de cada variación de beneficiario que se produzca en los puntos de venta:  

Se justifica dicha alegación en los mismos razonamientos que el punto anterior, 

ya que, dadas las diferentes circunstancias laborales que pueden dar lugar a múltiples 

cambios y modificaciones en las personas beneficiarias de los puntos de venta 

autorizados, sería imposible el cumplir con la obligación de notificación. 

Por los razonamientos contenidos en la propia alegación se propone estimar la 

misma, sustituyendo la obligación de notificación de los beneficiarios de puntos de 

venta por la de elaborar y mantener actualizada y a disposición del Ayuntamiento la 

relación de vendedores con discapacidad facultados para llevar a cabo la actividad en el 

dominio público, con lo que el artículo 237 quedaría redactado como sigue: 

‘Artículo 237. Relación de vendedores  

La ONCE habrá de elaborar y mantener actualizado un listado del personal 

vendedor con discapacidad facultado para llevar a cabo en el dominio público la 

actividad de venta de sus productos mediante instalaciones portátiles o desmontables, 

debiendo facilitar al Ayuntamiento dicha información cuando sea requerido para ello.’ 

6) Se propone modificar el artículo 239.1 eliminando las limitaciones de 

horario genéricas:  

Se justifica dicha alegación en que actualmente existen diferentes tipos de 

vendedores ONCE con distintos tipos de jornada y horarios, ya que deben adaptarse a 

las necesidades comerciales de mayor afluencia de público para lograr una mejor 

cobertura del mercado, por lo que se estaría limitando el horario de forma muy 
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considerable, lo que conllevaría una disminución muy importante de las ventas, un 

grave perjuicio para la ONCE y una discriminación injustificada entre vendedores en 

quioscos y los que utilizan expositores. 

Por los razonamientos contenidos en la propia alegación se propone estimar la 

misma, y suprimir este apartado 1, quedando redactado el artículo 239 con el tenor 

literal que se reproducirá en el apartado 9. 

7) Se propone modificar el artículo 239.3 eliminando la prohibición de 

instalación en aceras de anchura inferior a 3 metros:  

Se justifica dicha alegación en que la limitación en el ancho de las aceras a 3 

metros para la instalación de un expositor, supondrá que, en gran parte del casco antiguo 

de la ciudad, no se podrán utilizar este tipo de herramientas de trabajo. Además, los 

expositores que utilizan los vendedores de la ONCE no pueden compararse a las mesas 

o sillas de establecimientos de hostelería, ya que ocupan mucho menos espacio y suelen 

colocarse verticalmente, a modo de caballete plegable. 

Por los razonamientos contenidos en la propia alegación se propone estimar la 

misma, y suprimir de este apartado 3 la referencia a las aceras de anchura inferior a 3 

metros, quedando redactado el artículo 239 con el tenor literal que se reproducirá en el 

apartado 9. 

8) Se propone modificar el artículo 239.4 eliminando la prohibición de ubicarse 

a menos de 50 metros de otro punto de venta:  

Se justifica dicha alegación en que este requisito de los 50 metros puede tener 

su importancia en el caso de los quioscos de prensa, flores, etc., pero en la actualidad se 

da el caso de que en determinadas calles o plazas importantes, hay ya más de un 

vendedor ofreciendo sus productos y utilizando el expositor sin cumplir la distancia 

exigida, ya que la distribución de los vendedores persigue una mejor cobertura de la 

zona comercial para que todos obtengan una aceptable rentabilidad. 
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Por los razonamientos contenidos en la propia alegación, además de por 

tratarse de un supuesto en el que no existe competencia comercial con ningún otro tipo 

de establecimientos o agentes, se propone estimar la misma, y suprimir este apartado 4, 

quedando redactado el artículo 239 con el tenor literal que se reproducirá en el apartado 

siguiente. 

9) Se propone modificar el artículo 239.6 sustituyendo la exigencia de 

identificación como beneficiario por la identificación como vendedor ONCE:  

Se justifica dicha alegación en que debería ser suficiente el que las personas 

beneficiarias fueran provistas con la actual tarjeta de vendedor ONCE, que le acredita 

como tal, ya que de otra forma deberían ir provistos de una identificación personal que 

les relacionase a un punto de venta concreto, que sería imposible de llevar a cabo debido 

a los muchos cambios y modificaciones que pueden darse por bajas laborales, 

vacaciones u otros imprevistos, siendo imposible expedir una certificación para cada 

vendedor con expositor, con una identificación concreta del punto de venta del que es 

beneficiario. 

Al haberse eliminado las referencias a los puntos de venta concretos y por los 

razonamientos contenidos en la propia alegación se propone estimar la misma, 

quedando el artículo 239 redactado con el siguiente tenor literal: 

‘Artículo 239. Condiciones 

1. No podrán utilizarse instalaciones de carácter fijo y la superficie ocupada 

por las instalaciones portátiles y desmontables no podrá exceder de 1 metro de ancho, 

1 metro de largo y 2 metros de alto. 

2. Los puntos de venta no podrán ubicarse en emplazamientos que impidan el 

tránsito normal de viandantes, u obstaculicen el acceso a vados, las salidas de 

emergencia o paradas de transporte público, los accesos al metro, a viviendas, a 

locales comerciales o a edificios públicos. 
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3. La actividad de venta se limitará a la comercialización de productos de la 

ONCE. 

4. Las personas beneficiarias designadas por la ONCE para llevar a cabo la 

actividad de venta en el dominio público, deberán de ir provistos de identificación que 

les acredite como personal vendedor con discapacidad.’ 

10) Se propone modificar el artículo 240 eliminando las referencias a puntos de 

venta concretos:  

Se justifica dicha alegación en la inviabilidad de la autorización en 

determinadas situaciones por las consideraciones ya efectuadas en las anteriores 

alegaciones. 

Al haberse eliminado la autorización de puntos de venta concretos, se propone 

estimar la alegación, procediendo a dar nueva redacción al artículo 240 que quedaría 

redactado como sigue: 

‘Artículo 240. Responsabilidad solidaria. 

El incumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización o en la 

presente ordenanza, será causa de incoación del correspondiente procedimiento 

sancionador, respondiendo solidariamente la ONCE y las personas vendedoras con 

discapacidad que hayan llevado a cabo esa actividad de forma indebida.’ 

11) Se propone modificar el artículo 271.1 sustituyendo las palabras ‘afiliados’ 

o ‘afiliadas’ por ‘vendedores ONCE con discapacidad’:  

Se justifica dicha alegación en que debe sustituirse la referencia a afiliados por 

personal vendedor con discapacidad, ya que no todos los vendedores ONCE son 

afiliados a la Institución. 

Por los razonamientos contenidos en la propia alegación se propone estimar la 

misma, quedando redactado el artículo 271.1 como sigue: 

‘Artículo 271. Adjudicación directa 
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1. La concesión demanial se otorgará, previa solicitud, directamente a la 

ONCE, la cual será la encargada de distribuir los distintos puntos de ubicación de los 

quioscos entre su personal vendedor con discapacidad.’ 

12) Se propone modificar el artículo 272 eliminando la obligación de 

notificación de cada variación de beneficiario que se produzca en los quioscos:  

Se justifica dicha alegación por los mismos razonamientos contenidos en la 

alegación 5. 

Habiéndose propuesto la estimación de la alegación 5, se propone estimar la 

presente alegación por los mismos motivos, quedando redactado el artículo 272 como 

sigue: 

‘Artículo 272. Relación de vendedores  

 La ONCE habrá de elaborar y mantener actualizado un listado del personal 

vendedor con discapacidad facultado para llevar a cabo en los distintos quioscos 

ubicados en dominio público la actividad de venta de sus productos, debiendo facilitar 

al Ayuntamiento dicha información cuando sea requerido para ello.’ 

13) Se propone la eliminación del artículo 275.1:  

Se justifica dicha alegación en que debería cambiarse el término ‘persona 

afiliada’ por las de ‘vendedor ONCE con discapacidad’, ya que no todos los vendedores 

ONCE son afiliados a la Institución. Por otra parte, este requisito de la previa 

notificación es nuevo, ya que no se encuentra recogido en la vigente ordenanza y 

supondría un claro  perjuicio para la ONCE puesto que existen situaciones de bajas 

laborales, vacaciones y otros imprevistos, en las que se necesita cubrir con cierta 

urgencia la ocupación de un quiosco, y que en base a este punto no se podría llevar a 

cabo.  

Por los razonamientos contenidos en la propia alegación se propone estimar la 

misma, suprimiendo este apartado 1 del artículo 275, quedando éste redactado con el 

tenor literal que se reproducirá en el apartado 15. 
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14) Se propone modificar el artículo 275.2 sustituyendo las palabras ‘afiliados’ 

o ‘afiliadas’ por ‘vendedores ONCE con discapacidad’:  

Se justifica dicha alegación con la misma motivación que el apartado 

precedente, por lo que se propone estimar la misma, quedando redactado el artículo 275 

con el tenor literal que se reproducirá en el apartado siguiente. 

15) Se propone suprimir el artículo 275.8:  

Se justifica dicha alegación en que se trata de un nuevo requisito, no 

contemplado en la anterior ordenanza, por lo que se solicita que debería eliminarse este 

punto 8, al encontrarse actualmente la ONCE exenta del pago de tasas. Además, se 

mantiene que no se puede equiparar, en este punto, a los quioscos de la ONCE con los 

quioscos de prensa, de flores, etc., sin valorar el fin social de la actividad comercial que 

realiza la ONCE, que canaliza sus beneficios económicos al logro de los fines de interés 

social que tiene encomendados, teniendo como objetivo primordial la prestación de 

servicios sociales para sus afiliados y para otras personas con discapacidad. Por último, 

se recuerda que la instalación de quioscos ONCE supone una mejora de las condiciones 

de trabajo de sus vendedores, que en ningún caso revierte en un mayor beneficio 

comercial para la Institución, por lo que el coste que supondría el pago de ese canon, 

prácticamente, sería inasumible, teniendo en cuenta la rentabilidad económica que se 

obtiene en dichos quioscos. 

Por los razonamientos contenidos en la propia alegación se propone estimar la 

misma, suprimiendo el apartado 8 y quedando el artículo 275 redactado con el siguiente 

tenor literal: 

‘Artículo 275. Obligaciones de la entidad concesionaria 

1. Solamente podrá llevar a cabo la actividad de venta dentro del quiosco la 

persona vendedora con discapacidad que haya sido designada por la ONCE.  

2. La actividad de venta se limitará a la comercialización de productos de la 

ONCE, debiendo cumplir con lo establecido en su normativa reguladora específica. 
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3. Instalar el quiosco respetando las condiciones que se establecen en el 

artículo anterior, siguiendo, en su caso, las instrucciones que a tal fin pueda impartir el 

Ayuntamiento. 

4. Comunicar los daños que, derivados del ejercicio de la actividad, puedan 

producirse en el dominio público o en las redes de servicio, a fin de que sean 

subsanados por el Ayuntamiento a costa de la entidad adjudicataria. 

5. Proceder al traslado del quiosco cuando le sea ordenado por el 

Ayuntamiento en los supuestos previstos en el artículo siguiente. 

6. Cumplir los requerimientos u órdenes que pueda dictar el personal 

funcionario municipal competente en el ejercicio de sus funciones.’ 

16) Se propone modificar el anexo I.12 suprimiendo las referencias a puntos 

concretos de venta y variaciones de beneficiarios:  

Se justifica dicha alegación en los razonamientos ya expuestos anteriormente 

acerca de la imposibilidad de señalar emplazamientos fijos de venta y de notificar los 

datos de los vendedores autorizados en esos puntos.  

Al haberse estimado las alegaciones anteriores y suprimido la autorización de 

puntos concretos de venta, se propone estimar la presente alegación, eliminando todo el 

anexo I.12, indicándose la documentación a acompañar en el artículo 236. 

Quinto. Con fecha 3 de abril de 2014, se incorpora al expediente el escrito 

remitido, mediante correo electrónico, por ******, Coordinador del Colectivo de 

Músicos de la Calle de Valencia, formulando 10 alegaciones al proyecto de Ordenanza. 

No se hacen referencias a artículos concretos, no obstante, se han ordenado en el 

presente informe en función de su contenido aludiendo al artículo al que afectarían: 

1) Se propone modificar el artículo 145.3, eliminando la referencia a la 

exigencia de acreditación académica:  
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Se justifica dicha alegación en que el músico y otros artistas pueden formarse 

de manera autodidacta, bastando con poder demostrar sus capacidades y experiencias 

con materiales multimedia o audiciones. Y solicitan que en el caso de autorizaciones a 

formaciones con varios músicos se otorgue una sola licencia para todo el grupo. 

La acreditación académica no está contemplada en esta ordenanza como una 

exigencia, sino como un elemento objetivo más a valorar en el supuesto de que el 

número de solicitudes supere el límite máximo de autorizaciones. La experiencia, tal y 

como se solicita, podría ser demostrada mediante materiales multimedia u otros 

sistemas. Y en cuanto a la petición de que la autorización a un grupo se otorgue en una 

única resolución, no se ha pretendido lo contrario con esta regulación. No obstante, para 

mayor claridad, se propone añadir un nuevo apartado 4 al artículo 145. 

Por ello, se propone: 

1. Estimar parcialmente la presente alegación en lo referente a clarificar que en 

las formaciones con varios músicos se otorgue una sola licencia para todo el grupo, 

añadiendo, a tal fin, un nuevo apartado 4 al artículo 145, con el siguiente tenor literal:  

‘4. Las solicitudes de ocupación del dominio público para llevar a cabo las 

actividades reguladas en el presente Capítulo por dos o más personas conjuntamente, 

se resolverán en una única autorización.’ 

2. Desestimar, por los motivos antes expuestos, el resto de extremos de la 

presente alegación. 

2) Se propone modificar el artículo 146, a fin de permitir que los músicos 

puedan actuar en terrazas con el consentimiento de los dueños de los locales:  

Se justifica dicha alegación en que debería ser el dueño del establecimiento 

comercial del que dependa la terraza quien decida si pueden ubicarse músicos o no en la 

misma y rechazarlos si no son acordes las actuaciones al espacio, en ejercicio del 

derecho de admisión. 
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El derecho de admisión viene referido al interior de los locales o 

establecimientos, pero la facultad de autorizar la ocupación del dominio público 

municipal será del Ayuntamiento. En la ordenanza se ha optado por incluir entre las 

ubicaciones no permitidas para la realización de las actividades reguladas en este 

Capítulo, la banda libre peatonal existente entre las fachadas de inmuebles y la franja 

del dominio público ocupada con las terrazas reguladas en el Título Tercero, a fin de 

salvaguardar que esa banda libre quede efectivamente libre para el paso de peatones, al 

estar el dominio público contiguo inhabilitado a tal fin por el mobiliario, instalaciones y 

personas ocupantes de la terraza.  

Por ello, se propone desestimar la anterior alegación. 

3) Se propone modificar el artículo 147.2, autorizándose la petición de una 

propina:  

Se justifica dicha alegación en que esa propina es la única forma de ingreso de 

los músicos callejeros. 

En la ordenanza no se prohíbe la obtención de ingresos por esa actividad 

mediante la aportación que voluntariamente pueda hacer el público, pero se pretenden 

evitar las conductas coactivas y las molestias que puedan ocasionarse al resto de 

usuarios del dominio público. 

Por ello, se propone desestimar la anterior alegación. 

4) Se propone modificar el artículo 148.2, eliminándose la posibilidad de 

confiscación de instrumentos y amplificadores:  

Se justifica dicha alegación en que esos instrumentos son la herramienta que 

los músicos callejeros utilizan como medio de vida. 

La posibilidad de confiscación de materiales es una medida de policía que está 

prevista como medida cautelar, para los supuestos en los que el ocupante del dominio 

público carece de título habilitante para ello o, disponiendo de él, infringe sus términos 

y condiciones, a fin de impedir que la infracción pueda seguir cometiéndose.  
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Por ello, se propone desestimar la anterior alegación. 

5) Se propone modificar el artículo 152.a), autorizándose la utilización de 

amplificadores y megafonía:  

Se justifica dicha alegación en que lo que debe limitarse es el nivel de ruido y 

vibración teniendo en cuenta las características del instrumento y el sonido ambiente de 

cada lugar. 

El propósito de la ordenanza en la regulación de las actividades previstas en 

este Capítulo ha sido dotar de cobertura jurídica a unas manifestaciones artísticas y 

culturales que hasta ahora carecían de soporte legal para poder desarrollarse en el 

dominio público y que el Ayuntamiento entiende que deben ampararse y promoverse, 

pero siempre garantizando su armonización con otros intereses también merecedores de 

protección, como son la convivencia y el derecho al descanso de los vecinos, la 

preservación de los niveles sonoros ambientales y, en general, el evitar prácticas que  

puedan generar molestias al ciudadano. La prohibición de superar unos concretos 

niveles sonoros ya viene establecida en la normativa de contaminación acústica y, por 

tanto, ese será siempre un límite que, en ningún caso, podrá superarse. Pero la presente 

norma no trata sólo de evitar esos niveles prohibidos, sino que pretende que el 

desarrollo de una actividad artística en el dominio público con repercusión sonora se 

mantenga dentro de unos estándares de confort acústico, sabiendo que esa delgada línea 

que puede separar el sonido del ruido es muy difícil de establecer y siempre puede estar 

sujeta a apreciaciones subjetivas. Es cierto que puede haber situaciones en las que un 

instrumento de percusión, por ejemplo unas maracas, puede originar menos nivel sonoro 

que cualquier otro, o que la amplificación de un instrumento como puede ser una flauta 

o de la voz humana, tiene menor repercusión sonora que un trombón sin amplificar; 

pero se ha optado por evitar con carácter general el uso de instrumentos de percusión y 

de sistemas de amplificación del sonido que, objetivamente, a priori, son susceptibles de 

generar mayores niveles de repercusión sonora que otros, sin que la ordenanza deba 

entrar a efectuar un listado exhaustivo de instrumentos musicales y equipos de 

amplificación admitidos y prohibidos. 
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Por otra parte, la alternativa propuesta es inviable, ya que, si bien el control de 

los niveles de recepción sonora en un local cerrado son relativamente sencillos de 

constatar técnicamente, ese mismo control en la vía pública, vinculado al nivel 

ambiental de cada emplazamiento concreto, es muy complicado, al entrar en juego otros 

muchos factores permanentemente cambiantes como el ruido del tráfico, los cláxones, 

obras, la aglomeración de personas en determinados acontecimientos o en horarios 

comerciales, las terrazas próximas, etc. Ello conllevaría además la exigencia de que los 

agentes encargados de la inspección y control de las actividades en el dominio público 

tuvieran que ir provistos permanentemente de equipos de medición sonora y debieran 

verificar los niveles de recepción sonora en cada emplazamiento concreto donde hubiera 

una actuación musical, diferenciando además los procedentes de la actividad artística y 

los ambientales. 

Por ello, sin perjuicio de que además nunca puedan superarse los niveles 

establecidos en la normativa de contaminación acústica, es por lo que se ha optado por 

establecer la prohibición de emplear instrumentos de percusión y sistemas de 

amplificación del sonido. 

Por todo lo cual, se propone desestimar la anterior alegación. 

6) Se propone modificar el artículo 152.b), ampliando la franja horaria en la 

que se puedan desarrollar actuaciones musicales:  

Se justifica dicha alegación en que obtendrían los artistas una mayor 

rentabilidad económica y se amenizaría la estancia del turismo y público en general con 

un horario: de lunes a viernes de 10 a 15.30 horas y de 17 a 23 horas, salvo en zonas no 

habitadas por vecinos u oficinas, en los que sería de 10 a 23 horas; y los fines de 

semana, vísperas de festivo y festivos: de 10 a 23 horas con el consenso de vecinos y 

hosteleros. 

A lo largo de toda la ordenanza se ha procurado efectuar una regulación que 

tendiese a la mayor armonización posible entre los diferentes intereses que concurren en 

los procedimientos de autorización del aprovechamiento especial del dominio público. 

En este sentido, el horario previsto para poder llevar a cabo actuaciones con repercusión 
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sonora (de 10 a 14 horas y de 17 a 22 horas) se considera adecuado y proporcional, 

acorde con el existente en otros municipios, abarcando los horarios de mayor actividad 

turística y siendo suficientemente amplio (9 horas diarias) como para que el artista 

pueda obtener una rentabilidad económica sin incidir en las franjas horarias más 

sensibles para el derecho al descanso de los vecinos, que coinciden con el horario 

nocturno  previsto en la ordenanza municipal de protección contra la contaminación 

acústica. 

Por ello, se propone desestimar la anterior alegación. 

7) Se propone modificar el artículo 152.c), permitiendo que las actuaciones 

tengan una duración de 60 minutos una vez se ha realizado la preparación del equipo 

necesario:  

Lo solicitado en la alegación no es incompatible con la regulación prevista, 

donde se contempla que ‘la actuación’ de la persona autorizada no podrá tener una 

duración superior a una hora. Es decir, el tiempo máximo que se está fijando en la 

ordenanza es el de la actuación artística, no el de las posibles labores previas y 

preparativos. Por otra parte, al no estar permitido el uso de sistemas de amplificación y 

megafonía, tampoco se prevé que esos periodos de preparación y montaje sean 

excesivamente largos como para justificar una referencia expresa. 

Por ello, se propone desestimar la anterior alegación. 

8) Se propone modificar el artículo 152.d), permitiendo que sean los propios 

músicos quienes decidan la distribución de los artistas y su proximidad:  

La regulación prevista en la ordenanza ya conlleva que sean los propios artistas 

quienes decidan su distribución y su ubicación en emplazamientos concretos dentro de 

las distintas zonas, pero siempre respetando las distancias y condiciones establecidas en 

la ordenanza. Respecto a las distancias mínimas a otros músicos, éstas se han fijado a 

fin de evitar una concentración excesiva de artistas en un determinado emplazamiento 

que origine un indeseado incremento de los niveles de repercusión sonora en ese punto. 
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Por ello, se propone desestimar la anterior alegación. 

9) Se propone modificar el artículo 152.e), no prohibiendo actuaciones en la 

vía pública en espacios públicos:  

Se solicita que puedan celebrarse este tipo de actuaciones en lugares como 

parques, paseo marítimo, estaciones de trenes y autobuses, a excepción de lugares 

donde prime el silencio como hospitales, bibliotecas, colegios, etc. 

La regulación prevista no impide en modo alguno que los artistas puedan 

ubicarse en los lugares que se señalan en la alegación, siempre que se trate de dominio 

público municipal y se cumplan el resto de condiciones y distancias establecidos en la 

norma.  

Por ello, se propone desestimar la anterior alegación. 

10) Se propone que se estipule una tasa acorde a sus ingresos:  

El establecimiento de tasas no es objeto de esta ordenanza, sino, en su caso, de 

la correspondiente ordenanza fiscal, por lo cual se propone desestimar la anterior 

alegación. 

Sexto. Con fecha 3 de abril de 2014, se incorpora al expediente el escrito 

presentado por ******, formulando 16 alegaciones al proyecto de Ordenanza. Al 

haberse presentado el escrito de alegaciones previamente a la publicación en el BOP del 

texto aprobado inicialmente por el Pleno, hay una discrepancia en la numeración de 

algunos artículos cuya modificación se solicita. En los siguientes apartados hacemos 

referencia a la numeración correcta: 

1) Se propone modificar el artículo 8, añadiendo tres apartados del siguiente 

tenor:  

‘3. Los espacios privados de uso público en los que se pretenda llevar a cabo 

las actividades reguladas en la presente ordenanza, deberán estar cubiertos e 
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insonorizados y respetar en todo caso la normativa sobre protección contra la 

contaminación acústica. 

4. No se autorizarán en espacios privados de uso público las actividades 

reguladas en la presente ordenanza cuando los edificios o fincas en los que se ubiquen 

estos espacios coincidan con calles peatonales. 

5. Las personas o entidades interesadas en llevar a cabo las actividades 

reguladas en la presente ordenanza en espacios privados de uso público, deberán 

acreditar, cuando afecte a la Comunidad de Propietarios de su finca, el consentimiento 

mediante escrito firmado por la persona que ostente la Presidencia o el representante 

legal de aquélla.’ 

 Se justifica dicha alegación, respecto a los apartados 3 y 4 en que se 

compensaría así a los vecinos de calles peatonales con terrazas para que tuviesen al 

menos la posibilidad de ejercer su derecho al descanso en las habitaciones interiores que 

dan a los patios de manzana. Y respecto al apartado 5 en que sería la solución 

alternativa si no se aceptase la alegación relativa a la insonorización preceptiva. 

Los espacios privados de uso público son comúnmente espacios abiertos, por lo 

que para proceder a su insonorización se requeriría de un cerramiento total de los 

mismos, lo cual sería incompatible con su calificación urbanística; por tanto, exigir el 

cubrimiento e insonorización de esos espacios para poder autorizar en ellos las 

actividades previstas en la ordenanza, sería un requerimiento de imposible 

cumplimiento. Por otra parte, prohibir dichas actividades en calles peatonales, sin más 

condiciones, sería una medida desproporcionada e injustificada, máxime cuando 

legalmente se requiere de la autorización de quien posea la propiedad de los mismos 

como trámite previo a que el Ayuntamiento autorice en ellos ningún tipo de actividad. 

En cuanto al párrafo 5 propuesto, ya se prevé en el texto de la ordenanza (artículo 8.2) 

que ‘las personas o entidades interesadas en llevar a cabo las actividades reguladas en la 

presente ordenanza en espacios privados de uso público, deberán acreditar, por 

cualquier medio admitido en derecho, la autorización de quien posea la propiedad de 

dichos espacios’, por lo tanto, cuando se trate de una Comunidad de Propietarios, deberá 
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acreditarse el consentimiento de la misma, tal y como se solicita en la alegación. 

Respecto a la insonorización, nos remitimos a lo expuesto al comienzo del presente 

apartado. 

Por todo lo anterior, se propone desestimar esta alegación. 

2) Se propone modificar el artículo 9, añadiendo dos apartados del siguiente 

tenor:  

‘5. En el otorgamiento de las autorizaciones y concesiones para la ocupación 

del dominio público se armonizarán el derecho al descanso con el derecho al ocio, 

prevaleciendo, en caso de conflicto, el derecho al descanso en el uso del dominio 

público. 

6. El cumplimiento de la normativa sobre protección contra la contaminación 

acústica.’ 

Se justifica dicha alegación en que el derecho al ocio y al legítimo negocio 

privado corresponde ser protegido en el ámbito de los espacios privados y no puede 

prevalecer en el uso del dominio público de todos los ciudadanos. 

El Ayuntamiento, en el otorgamiento de autorizaciones o concesiones para el 

aprovechamiento especial o utilización privativa del dominio público, deberá respetar 

toda la normativa que resulte aplicable, y entre ella la relativa a la protección contra la 

contaminación acústica, sin que proceda efectuar una relación exhaustiva de todas las 

normas que pueden condicionar esas autorizaciones y concesiones. Además, en 

múltiples preceptos de la ordenanza ya se hace referencia expresa a la necesidad de 

cumplimiento de la normativa en materia de protección contra la contaminación 

acústica y es precisamente en esa normativa donde encuentra amparo la necesaria 

conciliación entre los derechos al ocio y al descanso.  

Por todo lo anterior, se propone desestimar la anterior alegación. 

3) Se propone modificar el artículo 16.1, sustituyendo la expresión ‘se podrá 

exigir’ por ‘se exigirá’, quedando redactado con el siguiente tenor:  
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‘1. Las personas o entidades titulares de la autorización o concesión 

responderán directamente de los daños que, con motivo de la utilización del dominio 

público, se produzcan en los bienes o en las personas, en los términos descritos en los 

diferentes Títulos de la presente ordenanza, según el objeto de la autorización o 

concesión, para cuya cobertura se exigirá la correspondiente póliza de responsabilidad 

civil y la acreditación de su contratación con carácter previo a la expedición del título 

habilitante para la ocupación.’ 

El artículo cuya modificación se propone está ubicado en el Título relativo a 

las condiciones y requisitos generales aplicables a la ocupación del dominio público. 

Generalizar, como se pretende, la exigencia de seguro de responsabilidad civil a 

cualquier tipo de solicitud de autorización o concesión para ocupar el dominio público, 

no parece proporcionado, sin perjuicio de que a lo largo de la ordenanza existen 

artículos (81.1, 131.d, 142.1, 164.2, 179.1, 195.1, 202.3, 206.1.c, 218.2.c, 222.1, 234, 

289.18) donde esta exigencia de seguro de responsabilidad civil sí aparece como 

obligatoria para determinadas actividades cuya naturaleza así lo aconseja. 

Por todo lo anterior, se propone desestimar la anterior alegación. 

4) Se propone modificar el artículo 28.1, introduciendo la exigencia de aportar 

junto a la solicitud: título habilitante, aforo del local, número de mesas y sillas del 

interior, superficie del local y ancho de fachada, quedando redactado con el siguiente 

tenor:  

‘1. El procedimiento se iniciará mediante solicitud formulada en soporte físico 

o electrónico normalizados, debiendo contener, al menos: los datos de identificación de 

la persona o entidad solicitante y, en su caso, de su representante; domicilio a efectos 

de notificaciones; medios de notificación de los actos municipales; título habilitante 

para la apertura de la actividad; el aforo interior y número de mesas y sillas en el 

interior del local; la superficie del local y el ancho de fachada; identificación y 

acotamiento del emplazamiento exacto objeto de solicitud; fecha o periodo de tiempo 

previsto de ocupación; y descripción de la actividad que se va a desarrollar en el 
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dominio público, así como de las instalaciones que se pretendan ubicar en el mismo, 

expresando sus dimensiones.’ 

No procederá añadir la exigencia de la documentación que se propone, dado 

que dichos datos ya deben figurar en el expediente municipal por el que se haya 

tramitado el otorgamiento del título habilitante para el ejercicio de la actividad en el 

interior del local y, por tanto, ya obrarán en poder del Ayuntamiento. 

Por ello, se propone desestimar la anterior alegación. 

5) Se propone modificar el artículo 41.2, suprimiendo la expresión ‘u ostenten 

el derecho a abrir el establecimiento o local de acuerdo con la normativa vigente’, 

quedando redactado con el siguiente tenor:  

‘2. Podrán ser sujetos de autorización para la ocupación del dominio público 

con terrazas, las personas físicas y jurídicas con plena capacidad de obrar que 

dispongan de título habilitante para la apertura de la actividad, siempre que se trate 

de: 

a) Establecimientos o locales sometidos al ámbito de aplicación de la 

normativa de espectáculos, establecimientos públicos y actividades recreativas, 

dedicados únicamente a las actividades de hostelería y restauración. 

b) Aquellos establecimientos o locales destinados exclusivamente al servicio de 

bebidas, siempre y cuando cuenten en su interior con zona habilitada para la 

prestación de dicho servicio con mesas y sillas.’ 

Se justifica la alegación en que, mientras un local no disponga de título 

habilitante para la apertura de la actividad, con el que se ponga de manifiesto que 

cumple toda la normativa vigente, no debería autorizarse el uso del dominio público 

mediante terrazas. Así se garantizaría la competencia leal y la seguridad jurídicas de los 

hosteleros y se evitaría la elevada tasa de apertura y cierre de actividades hosteleras, 

favoreciendo la profesionalidad del sector.  
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Olvida el alegante que legalmente (Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la 

Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos 

Públicos) a partir de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior, existen supuestos 

en los que la presentación de una declaración responsable y el transcurso de un plazo sin 

que el Ayuntamiento gire visita de inspección, faculta al solicitante para la apertura de 

la actividad sin que exista formalmente un título habilitante (artículo 9 de la Ley 

14/2010), de ahí que el artículo 21.2 de la misma Ley disponga, respecto a las terrazas, 

que ‘no obstante, aunque no se haya formalizado dicha licencia por el ayuntamiento, el 

titular o prestador podrá solicitar la ubicación de tales instalaciones si se ostenta el 

derecho a abrir el local de acuerdo con lo dispuesto en esta ley’. 

Por ello, se propone desestimar la anterior alegación. 

6) Se propone modificar el artículo 42.2, suprimiendo la expresión ‘u ostentar 

el derecho a abrir el establecimiento o local de acuerdo con la normativa vigente’, 

quedando redactado con el siguiente tenor:  

‘2. Para poder obtener la autorización prevista en el presente Título, las 

personas o entidades interesadas deberán haber acreditado hallarse en posesión de 

título habilitante para la apertura de la actividad.’ 

Se justifica la alegación con los mismos razonamientos que la anterior, por lo 

que deberá desestimarse la misma por los motivos expuestos en el apartado precedente. 

7) Se propone modificar el artículo 45.1, introduciendo la expresión ‘espacios 

privados de uso público’, quedando redactado con el siguiente tenor:  

‘1. Sin perjuicio de los horarios especiales que se establecen en la Sección 2ª 

del Capítulo Tercero del presente Título para calles peatonales, zonas declaradas 

acústicamente saturadas, espacios privados de uso público y jardines cerrados, el 

horario máximo de funcionamiento de las terrazas será el siguiente: 
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a) Desde el 1 de marzo al 31 de octubre: De 8.00 a 1.00 del día siguiente; 

ampliándose en media hora, hasta la 1.30, los viernes, sábados y las vísperas de festivo. 

b) Durante los meses de enero, febrero, noviembre y diciembre: El horario 

será de 8.00  a 0,30 horas.’ 

No se justifica la alegación en ninguna consideración que fundamente el 

establecimiento de un régimen especial de horarios para los espacios privados de uso 

público, los cuales, además, aunque respondan a una calificación  urbanística común, 

son realidades físicas demasiado heterogéneas como para justificar un tratamiento 

uniforme. 

Por ello, se propone desestimar la anterior alegación. 

8) Se propone modificar el artículo 46.1, sustituyendo la expresión ‘el ejercicio 

inmediatamente anterior’, por ‘los cuatro ejercicios inmediatamente anteriores’ 

quedando redactado con el siguiente tenor:  

‘1. Previamente al otorgamiento o denegación de la autorización, el servicio 

municipal encargado de la tramitación deberá solicitar informe de la Policía Local y de 

los servicios competentes en materia de actividades y procedimiento sancionador, 

respecto de los datos que obren en los mismos sobre el funcionamiento de la actividad 

de que se trate y, en su caso, de los antecedentes existentes acerca de la ocupación con 

terraza en el mismo emplazamiento, atendiendo, en especial, a las sanciones firmes por 

incumplimiento de las normas reguladoras de la ocupación del dominio público con 

terrazas, durante el año en curso y los cuatro ejercicios inmediatamente anteriores a la 

solicitud de ocupación.’ 

No se justifica la alegación en ninguna consideración que fundamente la 

modificación propuesta, por lo que se propone desestimar la misma. 

9) Se propone modificar el artículo 51, introduciendo un nuevo apartado 3 con 

el siguiente tenor:  
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‘3. Si se produjera el cambio de la titularidad de la actividad o negocio 

amparado por el título habilitante para la apertura del establecimiento o local, o el 

arrendamiento de su explotación, o la cesión temporal de dicho título por cualquier 

medio válido en derecho, la persona o entidad titular de la actividad deberá aportar 

conformidad de cualquiera de los locales colindantes y de la Comunidad de Vecinos, en 

su caso, para mantener la autorización de ocupación de la terraza cuando supere la 

fachada del propio local.’ 

No se justifica la alegación en ninguna consideración que fundamente la 

modificación propuesta, la cual, además, en su caso, procedería incluirse en el artículo 

60, por lo que se propone desestimar la misma. 

10) Se propone modificar el artículo 58.1, sustituyendo la expresión ‘al aforo 

interior del mismo, a razón de 1’75 m2 de superficie de terraza por cada persona 

aforada en el interior’ por ‘al número de sillas y mesas del local interior de la 

actividad, a razón de una mesa de terraza por cada mesa aforada en el interior.’, 

quedando redactado con el siguiente tenor:  

‘1. La superficie máxima de terraza que se podrá autorizar a cada 

establecimiento o local en el dominio público se establecerá en relación al número de 

sillas y mesas del local interior de la actividad, a razón de una mesa de terraza por 

cada mesa aforada en el interior.’ 

Se justifica la alegación en que en el artículo 41.1.b) se establece que sólo 

podrán ser sujetos de la autorización los establecimientos o locales destinados 

exclusivamente al servicio de bebidas, ‘siempre y cuando cuenten en su interior con 

zona habilitada para la prestación de dicho servicio con mesas y sillas’. Por eso el 

criterio de la limitación debe ser el de las mesas y sillas del interior del local. Además, 

se alega que debe aportarse el titulo habilitante para la apertura de la actividad. 

Respecto a lo alegado acerca del título habilitante, nos remitimos a lo ya 

expuesto en relación a la alegación 5. En cuanto a que el criterio de la limitación ha de 

venir referido al número de mesas y sillas del interior del local, hay que precisar que la 

referencia que se hace en el artículo 41.1.b) está destinada únicamente a los Pubs (según 
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la clasificación del punto 2.7.4 del Catálogo de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la 

Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos 

Públicos), no al resto de establecimientos. Además, en ningún caso podría aceptarse el 

criterio propuesto de ‘mesa aforada en el interior’, ya que el mobiliario interior ni se 

autoriza ni mucho menos se afora. El aforo interior viene referido a personas, no a 

mesas y sillas. 

Por ello, se propone desestimar la anterior alegación. 

11) Se propone modificar el artículo 59, estableciendo indicadores objetivos 

del grado de saturación.  

Los criterios que han regido la regulación del Título Tercero respecto a la 

superficie a ocupar en el dominio público con terrazas han sido establecidos a partir de 

la experiencia de los técnicos municipales que, hasta la fecha, han venido tramitando 

este tipo de autorizaciones y han ido detectando las principales necesidades en esta 

materia, procurando buscar siempre el equilibrio y la proporcionalidad entre los 

diferentes intereses convergentes en este tipo de autorizaciones. En cuanto a los límites 

de saturación, se constató, desde un punto de vista técnico, que el fijar unos límites 

concretos fijos para todos los establecimientos y zonas de la ciudad originaba 

discriminaciones no deseadas y, por otro lado, reflejar en la ordenanza toda la extensa 

casuística que podría plantearse resultaba prácticamente imposible por su extensión. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

12) Se propone modificar el artículo 60, añadiendo un párrafo al apartado 2 y 

un nuevo apartado 5, quedando redactado con el siguiente tenor:  

‘1. En aquellos supuestos en los que se solicite la instalación de terrazas en 

una superficie que exceda del ancho de fachada del establecimiento, el Ayuntamiento 

podrá autorizarla siempre que con dicho exceso no se vulneren los límites establecidos 

en los apartados 1 y 3 del artículo 58. El exceso no podrá superar el ancho de fachada 

de los locales inmediatamente contiguos que le sirvan de medianera, y como máximo 
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uno a cada lado, respetándose las limitaciones respecto a ubicaciones establecidas en 

el artículo 57.  

2. En los supuestos regulados en el presente artículo, junto a la solicitud para 

la instalación de la terraza se deberá acreditar, por cualquiera de los medios admitidos 

en derecho, la conformidad de las personas o entidades titulares de la actividad en los 

locales inmediatamente contiguos frente a los que se pretenda instalar la terraza. Si 

alguno o ambos inmuebles colindantes fuesen una vivienda, zaguán de edificio de 

viviendas, o local sin actividad, el consentimiento deberá prestarlo de forma expresa el 

propietario del inmueble. En los supuestos de Comunidad de Propietarios, la 

conformidad se acreditará mediante escrito firmado por la persona que ostente la 

Presidencia o el representante legal de aquélla. En todos los supuestos anteriores la 

Comunidad de Propietarios de los edificios colindantes deberá prestar el 

consentimiento mediante escrito firmado por la persona que ostente la Presidencia o el 

representante legal de aquélla. 

3. La conformidad indicada en el apartado anterior, únicamente implicará el 

consentimiento para que, frente al local, vivienda o zaguán, pueda autorizarse la 

instalación de terraza, si bien la distribución de la superficie autorizada competerá en 

exclusiva al Ayuntamiento de Valencia. 

4. Cuando varíe la titularidad de la actividad en cualquiera de los locales 

colindantes frente a los que se haya instalado terraza, deberá aportarse  conformidad 

del nuevo titular. 

5. Cuando varíe la titularidad de la actividad en el local con autorización 

expresa para la instalación de terraza por los locales y propietarios colindantes, 

incluida la Comunidad de Propietarios, deberá aportarse nueva conformidad de los 

anteriores.’ 

Ni en el procedimiento para el otorgamiento de la licencia de apertura del 

establecimiento o local, ni en el relativo a la autorización de la terraza, ni en el 

procedimiento de cambio de titularidad está previsto legalmente que se deba contar con 

el consentimiento de la Comunidad de Propietarios en la que se ubica el propio 
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establecimiento, por lo que carecería de sentido exigir el consentimiento de la 

Comunidad de Propietarios de los edificios colindantes para la extensión de esa terraza. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

13) Se propone modificar el artículo 62, suprimiendo en el apartado 1 la 

expresión ‘salvo que su instalación permitiese el cumplimiento de las distancias que se 

señalan en el apartado siguiente’, y sustituir en el apartado 4 la expresión 

‘considerando el carril bici’ por ‘sin considerar el carril bici’, con lo que el artículo 

quedaría redactado con el siguiente tenor:  

‘1. No se autorizará la colocación de terrazas en aceras de anchura inferior a 

3 metros. 

2. La ocupación se hará en franja paralela a fachada, situada a una distancia 

mínima de 0,50 metros del bordillo y respetando una banda libre peatonal, desde la 

fachada, de 1,50 metros, con las demás exigencias previstas en la normativa de 

accesibilidad.  

3. En aceras de anchura superior a 4,50 metros, la banda libre peatonal desde 

fachada deberá ser, como mínimo, de 2,00 metros, con las demás exigencias previstas 

en la normativa de accesibilidad. 

4. En aquéllas aceras en las que exista carril bici, la instalación de terrazas 

sólo se podrá autorizar si el resto de la acera reúne las condiciones espaciales 

antedichas, sin considerar el carril bici como zona de calzada, y de forma que los 

elementos e instalaciones de la terraza no invadan ni obstaculicen, ni siquiera en el 

vuelo, el uso del citado carril.’ 

Se justifica la alegación en que la pretensión de la ordenanza es regular y 

ordenar el dominio público no crear más excepciones, y respecto al carril bici, se alega 

que éste no se debe considerar calzada a no ser que esté ubicado en la misma. 

El objeto del artículo 62.1 responde a la necesidad de flexibilizar en este punto 

una regulación demasiado rígida en la que la prohibición de instalación de una terraza se 
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basaba únicamente en la dimensión de la acera, sin tener en cuenta ningún otro tipo de 

circunstancia. Por ello, al objeto de armonizar los diferentes intereses concurrentes en 

estas autorizaciones, se ha optado por establecer como criterio determinante para 

otorgar o no la autorización de instalación de terraza en este tipo de aceras, el respeto al 

régimen de distancias y bandas libres peatonales, posibilitando así la compatibilidad 

entre pequeñas ocupaciones con terraza y el tránsito normal de peatones, sin que esta 

nueva regulación suponga una excepción al régimen general, como se sostiene en la 

alegación, sino, al contrario, someter a dicho régimen general a las aceras de anchura 

inferior a 3 metros si la ocupación respeta las condiciones generales establecidas para 

cualquier otro tipo de acera. 

Por lo que respecta a la consideración del carril bici como calzada, tiene por 

objeto que  la anchura de dicho carril no se compute como acera libre a los efectos del 

régimen de distancias para el otorgamiento de autorizaciones de ocupación en ese 

tramo, garantizando así una banda libre peatonal suficiente y una separación de la 

terraza de dicho carril. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

14) Se propone modificar el artículo 69, añadiendo un párrafo final al apartado 

2, para limitar todo el año el horario de las calles peatonales a las 0.30 horas, con lo que 

quedaría redactado con el siguiente tenor:  

‘2. El horario de las terrazas en calles peatonales no podrá iniciarse hasta que 

no finalice el horario establecido para la carga y descarga con vehículos comerciales, 

salvo que el servicio competente en materia de tráfico informe que las dimensiones de 

la vía permiten la compatibilidad de las labores de carga y descarga, sin dificultad o 

impedimento alguno, con las terrazas instaladas. Al mismo tiempo, el horario de las 

calles peatonales deberá limitarse durante todo el año hasta las 0.30 horas.’ 

No se justifica la alegación en ninguna consideración que fundamente el 

establecimiento de un régimen especial de finalización del horario de la terraza para las 

calles peatonales, las cuales, además, son realidades físicas demasiado heterogéneas 

como para justificar un tratamiento uniforme. El horario especial en dichas calles que sí 
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tiene una justificación objetiva es el de instalación de la terraza, el cual no podrá 

coincidir con el establecido para la carga y descarga. 

Por ello, se propone desestimar la anterior alegación. 

15) Se propone modificar el artículo 70, estableciendo indicadores objetivos 

del grado de saturación en dichas zonas.  

Se justifica la alegación en los mismos razonamientos que se utilizaron para 

fundamentar la alegación 11, por lo que, al haber sido propuesta la desestimación de 

ésta, se propone también desestimar la presente alegación. 

16) Se propone modificar el artículo 71, sustituyendo la expresión ‘autorizar 

un aumento o reducción’,  por ‘reducir’; y añadiendo tras ‘edificios residenciales’, 

‘grado de saturación objetivo’, con lo que el artículo quedaría redactado con el 

siguiente tenor.  

‘El Ayuntamiento, excepcionalmente, en supuestos muy concretos en los que se 

justifique el tratamiento diferenciado, podrá reducir la superficie máxima de terraza 

autorizable, atendiendo para ello a las peculiaridades de la vía pública cuya ocupación 

se solicite, sus condiciones de accesibilidad, la intensidad de tránsito peatonal, 

distancia a edificios residenciales, grado de saturación objetivo y demás circunstancias 

concurrentes; operando las limitaciones generales establecidas en la Sección 1ª como 

criterios orientativos.’ 

Se justifica la alegación en que la pretensión de la ordenanza es regular y 

ordenar el uso del dominio público, no añadir salvedades y discrecionalidades. 

El objeto de la ordenanza es, efectivamente, regular y ordenar el uso del 

dominio público, estableciendo un marco normativo lo más objetivo y proporcional 

posible, pero también es cierto que la realidad física de los diferentes espacios públicos 

es muy diversa y compleja y, en ocasiones, establecer un régimen uniforme para 

situaciones muy diferentes podría originar desigualdades injustificadas y no deseables. 

Además, hay que tener en cuenta que el otorgamiento por parte del Ayuntamiento de las 
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autorizaciones de aprovechamientos especiales o utilizaciones privativas del dominio 

público municipal tiene un carácter discrecional, lo que no hay que confundir con 

arbitrario. Por todo ello, se ha considerado oportuno que, si se dan supuestos muy 

excepcionales, en un espacio concreto y singular, que justifiquen un tratamiento 

diferenciado, atendiendo siempre a los criterios y limitaciones que rigen en el resto de 

este Título, pueda reducirse o aumentarse la superficie máxima de la terraza autorizable 

en ese espacio. En cuanto al grado de saturación objetivo, nos remitimos a lo expuesto 

respecto a la alegación 11. 

Por todo lo cual, se propone desestimar la presente alegación. 

Séptimo. En fecha 2 de mayo de 2014, ****** presenta escrito formulando 4 

alegaciones al proyecto de Ordenanza. No se hacen referencias a artículos concretos, no 

obstante, se han ordenado en el presente informe en función de su contenido aludiendo 

al artículo al que afectarían: 

1) Se propone modificar el artículo 53.2, limitando la autorización de toldos a 

grandes zonas abiertas, no a cualquier calle de la ciudad.  

Se justifica la alegación en que estos toldos fijos al suelo son una intrusión en 

las aceras 365 días al año y 24 horas al día, ya que en el mejor de los casos cuando el 

horario comercial termina queda su estructura a modo de barrera arquitectónica en las 

aceras, y en muchos otros casos se mantiene el toldo superior extendido día y noche, de 

manera que ese volumen se arrebata permanentemente a la ciudad, no sólo en el horario 

comercial. 

La propuesta contenida en la alegación debe rechazarse por su inconcreción, ya 

que el concepto de ‘grandes zonas abiertas’ no permite por sí mismo determinar en qué 

vías públicas estaría permitida la instalación de toldos y en cuáles no; pero sí parece 

claro que conllevaría la prohibición de dichas instalaciones en la mayoría de las calles 

de la ciudad, y haría inviable las terrazas durante muchos meses del año al carecer éstas 

de resguardo contra las posibles inclemencias meteorológicas. Además, contrariamente 

a lo que se alega, los toldos no están permitidos en cualquier calle de la ciudad. Así, en 

el artículo 65.1 se especifica que en el Distrito de Ciutat Vella no se permitirá la 
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instalación de toldos. Del mismo modo, en el artículo 69.3 se prevé que la autorización 

para la instalación de toldos en calles peatonales precisará informes favorables de los 

servicios municipales con competencias en materia de tráfico y prevención de 

emergencias. Por otra parte, fuera de los horarios comerciales los cerramientos deben 

permanecer enrollados, según preceptúa el artículo 72.3, evitando así su impacto visual.  

Por todo lo anterior, se propone desestimar la anterior alegación. 

2) Se propone modificar el artículo 57.2, especificando si el concepto ‘frente’ 

hace referencia a línea perpendicular a fachada u oblicua. 

Se justifica la alegación en que podría darse el supuesto de que se autorizase 

una terraza en línea oblicua al establecimiento, instalándose frente a la fachada de un 

zaguán, en línea perpendicular,  sin la autorización de la Comunidad de Propietarios. 

El supuesto planteado en la alegación y reflejado en el escrito de alegaciones 

con un ilustrativo ejemplo gráfico, no es posible en la práctica, ya que, si toda o parte de 

la terraza se ubica frente a la línea perpendicular de la fachada del zaguán, no habrá 

duda alguna acerca de que se está ocupando el frente del mismo, por lo que para poder 

autorizarse será preciso acreditar la conformidad de la Comunidad de Propietarios. 

Por ello, se propone desestimar la anterior alegación. 

3) Se propone modificar el artículo 58, estableciéndose que la superficie 

exterior ocupada con terraza no pueda ser nunca superior a la superficie interior ofrecida 

por el propio local. 

Se justifica dicha alegación en que el uso privado autorizado en el dominio 

público no pueda ser dominante sobre el uso público. 

Con la aplicación de los diferentes límites máximos establecidos en el artículo 

58 de la ordenanza, no será posible que se ocupe en el exterior una superficie superior a 

la del interior del establecimiento, impidiéndose así que locales de superficie interior y 

aforo muy reducidos puedan multiplicar exponencialmente esos valores en el exterior, 

con lo que ya se estaría dando respuesta a lo solicitado en la alegación. 
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Por lo cual, se propone desestimar la misma. 

4) Se propone modificar el artículo 58, limitando el número de autorizaciones 

por tramos de calle. 

Se justifica dicha alegación en que los ciudadanos no tienen por qué ceder el 

dominio público de las calles al uso privado de la hostelería. 

Una de las principales novedades de la ordenanza es que se han establecido 

unos límites máximos de ocupación del dominio público con terrazas, atendiendo a unos 

criterios que posibiliten la proporcionalidad y el equilibrio entre los distintos 

establecimientos y armonicen estos aprovechamientos especiales con el uso común 

general. Además, en el artículo 59 se ha previsto la posibilidad de que dichos límites 

máximos se reduzcan en un determinado ámbito cuando se constate que existe una 

saturación de terrazas en el dominio público de dicho ámbito, con lo que se estaría 

evitando que en determinados tramos de vía pública hubiese una excesiva ocupación 

con terrazas, con lo que ya se estaría dando respuesta en cierto modo a lo solicitado en 

la alegación. 

Por todo lo anterior, se propone desestimar la presente alegación. 

Octavo. En fecha 16 de mayo de 2014, se presenta escrito suscrito por ******, 

en nombre y representación de la Asociación Española de Alquiladores de Sanitarios 

Portátiles (AESPE), formulando una única alegación al proyecto de Ordenanza: 

Única. Se solicita que el contenido de la ordenanza se ajuste a la Norma UNE 

16194.  

Se justifica la alegación en que la citada Norma UNE se elaboró en el seno del 

Grupo de Trabajo nº 1 del Comité Europeo de Normalización (CEN) 183, estando todos 

los miembros CEN obligados a acatarla. 

La Norma UNE EN 16194:2012, sobre cabinas sanitarias móviles no 

conectadas al alcantarillado y requisitos de los servicios y productos relacionados con el 

suministro de cabinas y productos sanitarios, será de aplicación a aquellos artículos de 
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la ordenanza en los que se contienen previsiones relativas a los sanitarios portátiles, en 

concreto los artículos 93 y 185, habiéndose detectado discrepancias entre estos y 

algunas disposiciones de la citada Norma, en cuanto al número mínimo de sanitarios a 

instalar en función del número previsto de personas asistentes. 

Por ello, se propone estimar la anterior alegación, procediendo a dar nueva 

redacción a los artículos 93 y 185 que quedarían redactados con el siguiente tenor 

literal: 

‘Artículo 93. Instalación de sanitarios portátiles.  

1. Las ocupaciones del dominio público reguladas en el presente Título en las 

que se prevea una permanencia prolongada de asistentes en el espacio o recinto 

habilitado para la celebración del evento autorizado, precisará la instalación de 

sanitarios portátiles, los cuales deberán ajustarse a las previsiones contenidas en la 

Norma UNE EN 16194:2012, sobre cabinas sanitarias móviles no conectadas al 

alcantarillado y requisitos de los servicios y productos relacionados con el suministro 

de cabinas y productos sanitarios, o normativa que la desarrolle o sustituya.   

2. La persona o entidad peticionaria deberá indicar en su solicitud, a los 

efectos previstos en el apartado anterior, el número previsto de asistentes. Si no se 

pudiese determinar dicho número, se calculará en función de la superficie objeto de 

ocupación destinada al público, a razón de 4 personas por cada metro cuadrado. 

3. Cuando los actos previstos en el apartado primero estén organizados por el 

Ayuntamiento, el número de sanitarios a instalar será determinado por éste en función 

de las previsiones de público asistente y las concretas características del evento a 

celebrar, ajustándose a la normativa mencionada en el apartado 1.  

4. Los modelos de sanitarios deberán estar homologados y no precisar 

montaje, debiendo cumplir los requisitos mínimos establecidos en la normativa 

mencionada en el apartado 1.  
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5. La instalación, mantenimiento y retirada de los sanitarios será 

responsabilidad de la persona o entidad organizadora del evento, sin perjuicio de que 

aquéllas puedan contratar dichos servicios con terceros. 

6. En los supuestos regulados en el presente artículo, la solicitud para la 

ocupación del dominio público deberá incluir la previsión de instalación de los 

sanitarios portátiles, destinando una porción de dicho dominio público a la ubicación 

de los mismos, siendo el Ayuntamiento quien determine en la correspondiente 

autorización el emplazamiento concreto y condiciones de dicha instalación.’ 

‘Artículo 185. Instalación de sanitarios portátiles.  

La entidad o persona organizadora garantizará la instalación de sanitarios 

portátiles, los cuales deberán ajustarse a las características y condiciones del artículo 

93 de la presente ordenanza, así como a las previsiones contenidas en la Norma UNE 

EN 16194:2012, sobre cabinas sanitarias móviles no conectadas al alcantarillado y 

requisitos de los servicios y productos relacionados con el suministro de cabinas y 

productos sanitarios, o normativa que la desarrolle o sustituya.’ 

Noveno. En fecha 17 de mayo de 2014, ****** presenta escrito formulando 

una alegación al proyecto de Ordenanza: 

Única. Se solicita la modificación del artículo 152.b), reduciendo el horario en 

el que podrían autorizarse actuaciones musicales u otras actividades artísticas con 

repercusión sonora, quedando redactado con el siguiente tenor: 

‘b) Las actuaciones musicales sólo podrán tener lugar de domingo a jueves de 

10 a 14 horas y quedan prohibidas durante el resto del día. Los viernes y sábados se 

autorizan de 10 a 14 horas y de 17 a 22 horas’ 

Se justifica la alegación en que esa redacción sería más beneficiosa para los 

vecinos, al eliminarse las actuaciones nocturnas en días laborables. 

A lo largo de toda la ordenanza se ha procurado efectuar una regulación que 

tendiese a la mayor armonización posible entre los diferentes intereses que concurren en 
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los procedimientos de autorización del aprovechamiento especial del dominio público. 

En este sentido, el horario previsto para poder llevar a cabo actuaciones con repercusión 

sonora (de 10 a 14 horas y de 17 a 22 horas) se considera adecuado y proporcional, 

acorde con el existente en otros municipios, permitiendo que el artista pueda obtener 

una rentabilidad económica sin incidir en las franjas horarias más sensibles para el 

derecho al descanso de los vecinos, máxime teniendo en cuenta que se ha prohibido la 

utilización de amplificadores, megafonía e instrumentos de percusión. 

Por ello, se propone desestimar la anterior alegación. 

Décimo. En fechas 14 de marzo y 19 de mayo de 2014, ******, en nombre y 

representación de la Federación de Asociaciones de Vecinos de Valencia, presenta 

sendos escrito con peticiones similares, formulando 8 alegaciones al proyecto de 

Ordenanza. Al haberse detectado discrepancias en la numeración de algunos artículos 

cuya modificación se solicita, en los siguientes apartados hacemos referencia a la 

numeración correcta: 

1) Se propone modificar el artículo 4, introduciendo en sus apartados 12 y 13 la 

enumeración de las fiestas de arraigo popular o fiesta popular de un barrio, o especificar 

qué se considera como tales.  

No se justifica la alegación en ninguna consideración que fundamente su 

petición. No obstante, el concepto de fiesta singular de un barrio o pedanía introducido 

en la ordenanza es el que fijó la jurisprudencia mediante sentencia 728/2000, de 10 

mayo, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 3ª, del Tribunal 

Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. 

Por ello, se propone desestimar la anterior alegación. 

2) Se propone modificar el artículo 161.2, introduciendo una excepción a lo 

regulado en el mismo respecto de entidades, asociaciones y ONGs sin ánimo de lucro.  

No se justifica tampoco la alegación en ninguna consideración que fundamente 

el establecimiento de un régimen especial para entidades, asociaciones y ONGs sin 
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ánimo de lucro, pero, en ningún caso, podrá excepcionarse a ningún tipo de entidad de 

la prohibición contenida en el inciso inicial del artículo cuya modificación se propone, 

respecto a que el agente de reparto no pueda obstaculizar el tránsito peatonal o rodado. 

En cuanto a que no puedan utilizarse soportes publicitarios ni elementos o instalaciones 

como complemento de la actividad de distribución manual, habría que recordar que el 

artículo citado hace referencia al reparto de publicidad, no a actividades de carácter 

informativo o solidario, con o sin instalaciones complementarias, llevadas a cabo por 

entidades sin ánimo de lucro, las cuales tendrían acomodo y serían autorizables de 

conformidad con lo regulado en los Capítulos Segundo y Tercero del Título Sexto de 

esta ordenanza. 

Por ello, se propone desestimar la anterior alegación. 

3) Se propone modificar el artículo 58.1, sustituyendo la expresión ‘1’75 m2’ 

por ‘1’30 m2’, quedando redactado con el siguiente tenor:  

‘1. La superficie máxima de terraza que se podrá autorizar a cada 

establecimiento o local en el dominio público se establecerá en relación al aforo 

interior del mismo, a razón de 1’30 m2 de superficie de terraza por cada persona 

aforada en el interior.’ 

No se justifica la alegación en ninguna consideración que fundamente la 

petición propuesta.  

En cualquier caso, una de las principales novedades de la ordenanza es que se 

han establecido unos límites máximos de ocupación del dominio público con terrazas, 

atendiendo a unos criterios objetivos y proporcionados que posibilitan la armonización 

de estos aprovechamientos especiales con el uso común general, conjugando los 

diferentes intereses que concurren en estos procedimientos de autorización. Habría que 

recordar que el límite asociado al aforo interior siempre operará en concordancia con las 

otras limitaciones recogidas en el precepto, esto es, el ancho de fachada del local y la 

superficie máxima ocupable en el exterior en relación con la superficie interior del local. 

Estos otros límites hacen que la reducción de 1,75 a 1,30 metros de superficie por 

persona de aforo apenas tenga impacto en la superficie a ocupar en el exterior, ya que, 
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siempre vendrá condicionada por el ancho de fachada y, en la mayoría de los casos, 

nunca podrá superar los 60 m2, un valor máximo que se fijó en la ordenanza por los 

técnicos municipales que han venido informando este tipo de autorizaciones, y que 

posibilita la compatibilidad de las terrazas y el uso común general del dominio público 

por el resto de ciudadanos. 

Por ello, se propone desestimar la anterior alegación. 

4) Se propone modificar el artículo 58.3, en sus apartados a), b), c), d) y e), 

rebajando un 30% la superficie prevista en los mismos, quedando redactado con el 

siguiente tenor:  

‘3. En cualquier caso, la ocupación de dominio público con terrazas deberá 

respetar el régimen de distancias regulado en el artículo 62, no pudiendo superar 

además las siguientes dimensiones: 

a) En establecimientos o locales de hasta 200 m2 de superficie: 42 m2 de 

terraza. 

b) En establecimientos o locales de superficie mayor a 200 m2 e inferior o 

igual a 800 m2: 70 m2. 

c) En establecimientos o locales de superficie mayor a 800 m2 e inferior a 

2.000 m2: 105 m2. 

d) En establecimientos o locales de superficie mayor a 2.000 m2: 140 m2. 

e) En los establecimientos o locales descritos en el artículo 41.2.b y en 

aquellos otros que dispongan de ambientación musical, cualquiera que sea su 

superficie: 42 m2.’ 

Se justifica la alegación en que se considera excesiva la superficie máxima a 

ocupar. 

Por los razonamientos expuestos en el apartado anterior se propone desestimar 

la presente alegación. 
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5) Se propone modificar el artículo 59, estableciendo una mayor concreción de 

los criterios correctores, fijando la distancia mínima entre establecimientos e incluso no 

autorizando nuevas licencias.  

No se justifica la alegación en ninguna consideración que fundamente la 

petición. 

Los criterios que han regido la regulación del Título Tercero respecto a la 

superficie a ocupar en el dominio público con terrazas han sido establecidos a partir de 

la experiencia de los técnicos municipales que, hasta la fecha, han venido tramitando 

este tipo de autorizaciones y han ido detectando las principales necesidades en esta 

materia, procurando buscar siempre el equilibrio y la proporcionalidad entre los 

diferentes intereses convergentes en este tipo de autorizaciones. En cuanto a los límites 

de saturación, se constató, desde un punto de vista técnico, que el fijar unos límites 

concretos fijos para todos los establecimientos y zonas de la ciudad originaba 

discriminaciones no deseadas y, por otro lado, reflejar en la ordenanza toda la extensa 

casuística que podría plantearse resultaba prácticamente imposible por su extensión. 

Por ello, se propone desestimar la anterior alegación. 

6) Se propone modificar el artículo 199.a), añadiendo, entre los fines a los que 

deban dedicarse los ingresos, los programas de concienciación medioambiental y la 

consecución en la reducción de residuos, quedando redactado con el siguiente tenor:  

‘a) Que los ingresos obtenidos con la recogida y gestión de los residuos 

textiles se destinen a programas de inserción en el mercado laboral de personas en 

situación o riesgo de exclusión social, programas de concienciación medioambiental, a 

la consecución en la reducción de residuos o que la entidad autorizada preste los 

servicios a través de una empresa de inserción legalmente constituida.’ 

Se  justifica la alegación en que así se posibilitaría que otras entidades sin 

ánimo de lucro que trabajan en la ciudad de Valencia con diversos fines sociales, 

pudiesen intervenir en la recogida de este tipo de residuos. Además se alega que no se 

tiene en cuenta la consideración de la ropa como un residuo que, como tal, se enmarca 
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dentro de los objetivos del Horizonte 2020, y permitiría la consideración de Smart City 

a la ciudad de Valencia. 

Una de las novedades de la ordenanza ha sido el regular la ocupación del 

dominio público con contenedores de ropa y residuos textiles, los cuales eran una 

realidad en la práctica que estaba extendiéndose por toda la ciudad sin control y 

careciendo de una adecuada cobertura jurídica. Por el Ayuntamiento se constató que las 

entidades que gestionaban esos contenedores llevaban a cabo la actividad como medio 

de obtención de ingresos económicos, y la única diferencia estribaba en que dichos 

ingresos se incorporasen al activo de una sociedad mercantil o revertiesen en los fines 

sociales de entidades sin ánimo de lucro, generando incluso bolsas de ocupación de 

colectivos desfavorecidos. Con estas premisas se decidió limitar el número de 

contenedores en el dominio público y favorecer el destino social de su gestión, por lo 

que se optó por una regulación en la que se primase que esta actividad conllevase la 

inserción en el mercado laboral de personas en situación o riesgo de exclusión social. 

Los objetivos medioambientales y los programas de concienciación en ese campo, ya se 

promueven por el Ayuntamiento a través de distintos servicios municipales y mediante 

otras líneas de trabajo que no son la regulación de la ocupación del dominio público. 

Por otra parte, la propuesta de que se amplíe el objeto del artículo 199 a) a la 

‘consecución en la reducción de residuos’, es demasiado vaga y amplia, lo que 

implicaría que casi cualquier entidad pudiese acceder a gestionar este tipo de actividad 

en perjuicio de aquellas que hoy están generando la inserción laboral de personas en 

situación o riesgo de exclusión social. 

Por ello, se propone desestimar la anterior alegación. 

7) Se propone suprimir el artículo 159.2. 

Se justifica la alegación en que existe una duplicidad con la regulación 

contenida en la ordenanza sobre el ejercicio de la prostitución en la vía pública. 

Es cierto que en el artículo 5.2 de la citada ordenanza se prevé la prohibición 

de promover servicios sexuales en todos los soportes publicitarios, y por tanto podría 

existir una duplicidad de previsiones normativas. El motivo es que la inclusión de este 
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apartado se produjo a instancia de la Sección de Mujeres e Igualdad de la Concejalía de 

Bienestar Social e Integración, con anterioridad a la aprobación de la ordenanza sobre el 

ejercicio de la prostitución en la vía pública. 

Por ello, se propone estimar la anterior alegación, por lo que el artículo 159 

quedaría redactado con el siguiente tenor:  

‘Artículo 159. Prohibiciones 

No se autorizará en ningún caso la distribución de publicidad impresa que por 

su objeto, forma o contenido sea contraria a las leyes.’ 

8) Se propone suprimir la Disposición Adicional Tercera.  

Se justifica la alegación en que la regulación contenida en la Disposición es 

una forma de discriminar dos plazas emblemáticas de la ciudad cuyo uso quedaría 

exclusivamente a favor del Ayuntamiento, sin tener en cuenta que todas las plazas son 

para uso y disfrute de todos los ciudadanos. Así mismo, se alega que supone coartar la 

libertad de expresión de los ciudadanos. 

El uso y disfrute de las plazas objeto de la Disposición por parte de los 

ciudadanos, no sólo no se está impidiendo, sino que se favorece. Precisamente lo que se 

está limitando es la utilización privativa o el aprovechamiento especial generalizado de 

dichos espacios en detrimento del resto de ciudadanos, favoreciendo así que puedan 

destinarse al uso común general por todos los vecinos, y tan sólo autorizar en ellos actos 

institucionales o con participación o colaboración institucional, a fin de que se restrinja 

lo menos posible su libre uso común general para el destino que les es propio y 

salvaguardar los mismos de usos abusivos con fines privados, comerciales o 

publicitarios. 

La redacción de la Disposición cuya supresión se propone no afecta en modo 

alguno al posible ejercicio de derechos constitucionales, como los de libre expresión, 

reunión o manifestación, que puedan llevarse a cabo en dichos espacios. En primer 

lugar, porque la ordenanza sólo puede regular aquellas materias incluidas en el ámbito 
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de aplicación de la misma y, respecto a ellas, sólo aquellos aspectos que quedan dentro 

del ámbito competencial municipal, excediendo el ejercicio de aquellos derechos esos 

ámbitos. Y, en segundo lugar, porque del tenor literal del precepto: ‘No se autorizará 

ninguna solicitud de ocupación(…)’ se aprecia claramente que no se está invadiendo la 

regulación de derechos como los de reunión o manifestación, ya que el ejercicio de los 

mismos, de conformidad con lo previsto en los artículos 8 y siguientes de la Ley 

Orgánica 9/1983, de 15 de julio, modificada por la Ley Orgánica 9/1999, de 21 de abril, 

reguladora del derecho de reunión, no precisa de solicitud ni de autorización y menos 

aún municipal, requiriéndose únicamente la comunicación a la autoridad gubernativa 

(Delegación de Gobierno); limitándose la actuación del Ayuntamiento a informar sobre 

las circunstancias del recorrido propuesto, a efectos fundamentalmente de la regulación 

del tráfico, informe que además debe ser motivado y no es vinculante. 

Por todo ello, se propone desestimar la anterior alegación. 

Undécimo. En fecha 19 de mayo de 2014, ******, presenta escrito en nombre 

y representación de Unión, Progreso y Democracia, formulando 82 alegaciones al 

proyecto de ordenanza: 

1) Se propone modificar el artículo 3, añadiendo un nuevo apartado con el 

siguiente tenor:  

‘El ejercicio de los derechos fundamentales de reunión y manifestación, que se 

regirán por su normativa específica.’ 

Se  justifica la alegación en que si bien la Administración competente para la 

concesión de autorización del derecho de reunión o manifestación es la Delegación de 

Gobierno, la Ley Orgánica 9/83 del derecho de reunión establece como uno de los 

trámites la emisión de informe por parte del Ayuntamiento en cuyo término se haya 

solicitado la reunión o manifestación. El informe del Ayuntamiento tiene silencio 

positivo para el caso de que no se emita, no es vinculante y sólo se puede pronunciar 

sobre causas objetivas indicadas en el art. 9.2 LO. Además, el no incluir una mención 

expresa podría a llevar a confusiones, abusos de derecho y actos en desviación de poder 
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por los que se limitase de forma unilateral por parte del consistorio municipal el libre 

ejercicio de reunión y manifestación. 

Este precepto de la ordenanza tiene por objeto enumerar aquellas materias de 

competencia municipal que quedan excluidas del ámbito de aplicación de la misma, 

siendo el ejercicio de los derechos de reunión y manifestación una materia que excede 

dicho ámbito. La enumeración en este artículo de todas aquellas materias que exceden la 

competencia municipal sería inacabable y poco práctica, sobre todo teniendo en cuenta 

que en el artículo 2 de la ordenanza se especifica el ámbito de aplicación de la misma, 

precisando claramente ‘sin perjuicio de las competencias y atribuciones que 

correspondan a otras Administraciones’. Esto, unido al principio general de jerarquía 

normativa de las disposiciones, hace innecesaria, la adición propuesta, por lo que se 

propone desestimar la anterior alegación. 

2) Se propone modificar el apartado 10 del artículo 4, sustituyendo la expresión 

‘una mesa petitoria’ por ‘una o varias mesas mesas petitorias’.  

Se  justifica la alegación en que del tenor literal del artículo, nos encontramos 

con que sólo puede concederse la autorización por parte del Ayuntamiento para una 

única mesa petitoria. Tal redacción limitaría las posibilidades de que las cuestaciones 

alcanzasen resultados reales. 

Por los fundamentos contenidos en la propia alegación se propone estimar la 

misma, quedando redactado el apartado 10 del artículo 4 con el siguiente tenor: 

‘10. Cuestación: petición de fondos para causas humanitarias de especial 

significación ciudadana e interés general, con una finalidad benéfica, pudiéndose valer 

para ello de una o varias mesas petitorias y de otras instalaciones accesorias.’ 

3) Se propone modificar el apartado 14 del artículo 4, sustituyendo el concepto 

de ‘persona o entidad organizadora’ por el de ‘persona o entidad interesada o 

autorizada’.  
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Se  justifica la alegación en que, dado que existe posibilidad de delegación o 

cesión de la actividad, debería sustituirse el concepto de persona o entidad organizadora 

por el de persona o entidad interesada o autorizada, o solicitante, o cualquier término 

que no lleve a equívocos. En defecto de lo anterior, debería añadirse el de persona 

autorizada y darle una definición claramente diferenciadora, ya que la persona/entidad 

autorizada no es necesariamente la organizadora. Además, debería darse cabida a otro 

tipo de entidades que por cualquier motivo necesitasen disponer de la vía pública y que 

no cumpliesen estrictamente la definición, como Comunidades de Propietarios o 

partidos políticos para actos fuera del período de campaña electoral. 

Este precepto de la ordenanza tiene por objeto definir claramente el concepto 

de persona o entidad organizadora, recogido posteriormente en otros artículos de la 

norma, y es suficientemente claro al expresar que será persona o entidad organizadora, 

la responsable de la convocatoria, organización y desarrollo de la actividad, mediante su 

intervención directa o a través de cualquier forma de delegación, contrato o cesión de la 

misma a terceras personas, exista o no contraprestación económica. La definición del 

concepto de ‘persona o entidad autorizada’ no precisa de mayor precisión, será aquella a 

cuyo nombre se otorgue la autorización. En cuanto al concepto de ‘interesado’, ya viene 

definido en las normas del procedimiento administrativo común, por lo que no procede 

reiterarlo en esta ordenanza. 

Por ello se propone desestimar la presente alegación, excepto en lo que 

respecta a que debería darse cabida a otro tipo de entidades que no cumpliesen 

estrictamente la definición, al objeto de evitar cualquier tipo de equívoco, 

proponiéndose estimar parcialmente la alegación en este punto, añadiendo la expresión 

‘o cualquier otro tipo de entidad’, quedando redactado el apartado 14 del artículo 4 con 

el siguiente tenor: 

‘14. Persona o entidad organizadora: La administración pública o persona 

física o jurídica, o cualquier otro tipo de entidad, responsable de la convocatoria, 

organización y desarrollo de la actividad, mediante su intervención directa o a través 

de cualquier forma de delegación, contrato o cesión de la misma a terceras personas, 

exista o no contraprestación económica.’ 
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4) Se propone modificar el apartado 1 del artículo 9, suprimiendo la expresión 

‘son actos discrecionales municipales’, quedando redactado con el siguiente tenor:  

‘1. Las autorizaciones de ocupación del dominio público facultarán a las 

personas o entidades autorizadas a ocupar el mismo, ubicar en él las instalaciones que 

se determinen y realizar la actividad solicitada en las concretas condiciones que se 

establezcan por el Ayuntamiento.’ 

Se justifica la alegación en el artículo 9.3 de la Constitución Española, que 

impone la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos, lo que choca 

frontalmente con la redacción del presente artículo. La discrecionalidad en los actos de 

la administración acaba derivando en una falta de motivación de los mismos, lo que 

sitúa a los administrados en un plano de grave indefensión. El cumplimiento de los 

requisitos exigidos en la Ordenanza para obtener la autorización de ocupación del 

dominio público, debería conllevar el otorgamiento de la autorización sin necesidad de 

la aprobación ‘discrecional’ del Ayuntamiento. De esa forma, no sólo se conseguiría 

evitar abusos, sino que podría mejorar la imagen que el ciudadano actualmente tiene de 

la administración pública, al permitirle conocer los motivos por los que cualquier 

solicitud resulta denegada.  

Parecen confundirse en la alegación los conceptos de discrecionalidad y 

arbitrariedad. El otorgamiento de las autorizaciones en dominio público tiene un 

carácter discrecional, a diferencia de la concesión de licencias que tienen carácter 

reglado, pudiendo por tanto ser denegadas por razones de oportunidad u otras 

debidamente motivadas. No se comparte la conclusión a la que se llega en la alegación, 

sin fundamentación que la avale, de que la discrecionalidad del otorgamiento de 

autorizaciones de ocupación del dominio público deriva en una falta de motivación que 

sitúa a los administrados en situación de grave indefensión. Como la propia ordenanza 

recoge en su artículo 33: ‘el acto administrativo por el que se otorgue o deniegue la 

autorización de la ocupación, será siempre motivado’.  

Por ello, se propone desestimar la presente alegación. 
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5) Se propone modificar el artículo 9, añadiendo un apartado 5 del siguiente 

tenor:  

‘5. En ningún caso se concederán autorizaciones de ocupación de bienes de 

dominio público que conlleven un peligro manifiesto para la vida o integridad física de 

las personas, o supongan una violación de derechos fundamentales, las libertades 

públicas o los valores constitucionales.’ 

Se  justifica la alegación en que así se evitaría la ocupación de bienes de 

dominio público mediante solicitudes formalmente correctas, pero que atentasen contra 

los valores por los que debe regirse nuestro ordenamiento y los poderes públicos, así 

como contra la seguridad de las personas.  

Precisamente el carácter no reglado de las autorizaciones de ocupación del 

dominio público, al que se hacía referencia en la alegación anterior, permitiría que una 

solicitud formalmente correcta pero cuyo contenido fuera atentatorio a las leyes o 

pusiera en riesgo gravemente a las personas, pudiera ser denegada; así como la sujeción 

constitucionalmente establecida de la administración municipal, al igual que el resto de 

los poderes públicos, al ordenamiento jurídico y a las leyes, que impediría que el 

Ayuntamiento autorizase ese tipo de actividades al que se alude en la alegación. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

6) Se propone modificar el apartado 2 del artículo 15, para que la prestación de 

garantía resulte obligatoria en determinados supuestos, proponiéndose una redacción del 

siguiente tenor:  

‘2. Para la concesión de la autorización el Ayuntamiento exigirá a la persona 

o entidad solicitante de la misma, garantía en metálico, en aval o cualquier otro medio 

admitido en derecho, que sea suficiente para garantizar la retirada de instalaciones y 

enseres una vez finalizado el periodo de ocupación, así como los posibles daños que 

puedan producirse en el dominio público. En ningún caso se exigirá la prestación de 

garantía para aquellas ocupaciones que no impliquen el uso de instalaciones con 
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anclajes o en las que, por la propia naturaleza del acto, no sea previsible el deterioro 

de dominio público.’ 

Se  justifica la alegación en que existe no sólo una clara vulneración del 

principio de interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos, sino también del 

derecho fundamental a la igualdad, al permitir casos en los que, de manera injustificada, 

no sea necesario prestar caución. A lo largo de la Ordenanza, y sobre todo en el anexo I, 

se realiza una enumeración de tipos de ocupaciones, pudiendo diferenciar aquellas que 

por las circunstancias que las rodean pueden llevar a la prestación de garantías por parte 

de su organizador. A la vista de estos tipos de ocupaciones, la ‘prestación de garantía’ 

debería ser obligatoria cuando supusiera ciertas condiciones que derivasen en que fuese 

previsible la necesidad de una actuación posterior a la actividad/instalación por el 

titular: necesaria destrucción o deterioro de bienes de dominio público, previsión de 

concurrencia de cierto número de personas (a efectos de limpieza), etc.  

La modificación propuesta también deja abierta la posibilidad de que sea la 

concreta naturaleza del acto la que determine finalmente la exigencia de garantía, pero 

sin embargo impone con carácter general la misma a todos los supuestos, excepto a 

aquellos en los que la ocupación no implique el uso de instalaciones con anclajes. 

Dichos supuestos estarían plenamente amparados por la redacción original de este 

artículo que, sin embargo, posibilitaría además que pudiese eximirse de dicha garantía 

en otros supuestos distintos en que así lo aconsejase la naturaleza de la ocupación. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

7) Se propone modificar el apartado 3 del artículo 15, por incurrir el texto en 

diversas incoherencias, proponiéndose una redacción del siguiente tenor:  

‘3. Si la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleva aparejado el 

deterioro o la destrucción del dominio público, la persona o entidad titular de la 

autorización o concesión, sin perjuicio del pago de la tasa o canon a que hubiere lugar 

así como de posible sanción que pudiera recaer, estará obligada a la reposición de los 

bienes dañados. A tales efectos y para el cálculo de la garantía, en la solicitud de 

autorización de ocupación del dominio público se comunicará al Ayuntamiento que va 
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a proceder a realizar las obras necesarias para reponer el dominio público a su estado 

original, aportando una propuesta de actuación, el plazo en que se efectuarán y su 

valoración que habrá de ser informada favorablemente por el servicio competente. Si 

no lo hiciese así, el Ayuntamiento requerirá al solicitante su presentación, y si no se 

cumplimentare el requerimiento, se denegará la autorización de ocupación de dominio 

público solicitada.  

En todo caso, el Ayuntamiento efectuará la reconstrucción o reparación del 

dominio público con cargo a la garantía prestada si el solicitante no la efectúa en el 

plazo que se había comprometido. En el caso de que ésta no cubra el coste total de los 

gastos de las obras ejecutadas, la persona o entidad titular de la autorización o 

concesión procederá a abonar al Ayuntamiento la diferencia. Si los daños fueran 

irreparables, el Ayuntamiento será indemnizado en cuantía igual al valor de los bienes 

dañados.’ 

Se  justifica la alegación en que si la autorización lleva aparejada la destrucción 

o deterioro del dominio público y aún así se ha concedido la licencia, no se puede 

sancionar por ello. A eso hay que añadirle que si el titular se excede en la destrucción o 

deterioro incumpliendo las condiciones de la autorización, se le podrá aplicar el artículo  

295.3.j. Además, del texto parece desprenderse que la comunicación de reposición del 

dominio público no es coetánea a la solicitud de autorización de ocupación.  

Pese a cuestionar en la justificación de la alegación la referencia a la posible 

sanción, en la redacción alternativa se mantiene la misma. En cuanto al momento en que 

se comunique la realización de las obras de reposición, efectivamente no es en un 

momento coetáneo a la solicitud, sino cuando dicho deterioro se ha producido y es 

posible valorar con precisión su alcance. Ese párrafo, además, fue incluido a propuesta 

expresa de los técnicos del Servicio de Coordinación de Obras en la vía pública y 

Mantenimiento de Infraestructuras. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

8) Se propone modificar el apartado 1 del artículo 16, a fin de no 

responsabilizar al titular de la autorización de los daños sobre el dominio público o 
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lesiones a personas, causadas por personas ajenas al titular, su empresa u organización o 

que dependan directa o indirectamente del mismo, proponiéndose una redacción del 

siguiente tenor:  

‘1. Las personas o entidades titulares de la autorización o concesión 

responderán directamente de los daños que, con motivo de la utilización del dominio 

público, se produzcan en los bienes o en las personas, en los términos descritos en los 

diferentes Títulos de la presente ordenanza, según el objeto de la autorización o 

concesión, para cuya cobertura se podrá exigir la correspondiente póliza de 

responsabilidad civil y la acreditación de su contratación con carácter previo a la 

expedición del título habilitante para la ocupación. En el mismo sentido, el titular de la 

autorización responderá de los daños o lesiones que causen las personas sujetas a su 

dirección, empresa, asociación u organización o que de cualquier otro modo dependan 

directa o indirectamente del titular. Los titulares de las autorizaciones de ocupación del 

dominio público no responderán de los daños sobre los bienes o lesiones a personas 

que sean causados por personas ajenas a su dirección, empresa, asociación u 

organización.’ 

Se justifica la alegación en que, dado que la ordenanza se aplica a diversidad 

de actividades o instalaciones que conllevan la ocupación de dominio público, puede ser 

que la persona o entidad titular no sean responsables directos de los daños (por ejemplo, 

daños provocados por asistentes).   

El objeto de este precepto es garantizar que los daños que puedan producirse 

con motivo de la ocupación del dominio público tengan la adecuada cobertura por parte 

de quienes han sido autorizados a llevar a cabo la actividad en el dominio público. En 

este caso hay que recordar que no será el Ayuntamiento el responsable de los daños que 

puedan producirse, sino, con carácter general, la persona o entidad titular de la 

autorización. Luego, en el curso de una posible reclamación por esos daños, ya se 

dilucidará si el titular de la autorización está exento o no de esa responsabilidad por la 

concurrencia de causas como las expresadas, que hayan roto el nexo causal, pero no es 

objeto de la ordenanza entrar a detallar todas las situaciones que puedan plantearse en el 
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seno de un procedimiento de reclamación, sino garantizar que el autorizado disponga de 

la oportuna póliza de seguro. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

9) Se propone modificar el artículo 17, añadiéndose un párrafo para prever las 

situaciones en que pueda haberse llegado a acuerdos de aplazamiento o planes de pago 

con el Ayuntamiento por deudas que se hallasen en período ejecutivo, así como si la 

deuda está recurrida ante la propia Administración o ante el Juzgado, proponiéndose 

una redacción del siguiente tenor:  

‘Artículo 17. Obligación de estar al corriente con el Ayuntamiento. 

Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para ocupar el 

dominio público u opten a una concesión demanial, deberán estar al corriente en los 

pagos al Ayuntamiento por cualquier concepto, no pudiendo tener deudas de ninguna 

naturaleza que se encuentren en periodo ejecutivo, debiendo mantener esa condición 

durante todo el periodo de ocupación, dando lugar el incumplimiento de dicha 

obligación a la extinción del título habilitante.  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la deuda con el 

Ayuntamiento esté siendo objeto de recurso administrativo o judicial, el solicitante de 

la autorización podrá prestar garantía suficiente que cubra el importe de la deuda para 

la tramitación de la solicitud. 

La obligación contenida en el presente artículo no se aplicará a solicitantes de 

acreditada insolvencia, pero si la ocupación del dominio público estuviera destinada al 

desarrollo de una actividad económica que produzca beneficios, el solicitante deberá 

rendir cuentas al Ayuntamiento de su actividad cada 2 días, y pagar al Ayuntamiento 

entre un 10% y un 20% de los ingresos producidos por la actividad en dichos plazos 

hasta cubrir el importe de la deuda.’ 

Se  justifica la alegación en que no se contemplan las situaciones en que pueda 

haberse llegado a acuerdos de aplazamiento o planes de pago con el Ayuntamiento por 
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deudas que se hallasen en período ejecutivo, así como si la deuda está recurrida ante la 

propia Administración o ante el Juzgado, ya que si bien los actos administrativos son 

ejecutables, es cierto también que no es lo mismo tener una deuda firme que haber 

formulado un recurso contra la misma.   

La filosofía de este precepto radica en que no parece compatible la situación de 

una persona o entidad que tenga deudas con la administración y a la vez sea beneficiaria 

de una autorización para disfrutar y obtener un rendimiento de la ocupación del dominio 

público común en detrimento del resto de los vecinos. Y en ese sentido, la deuda 

incluirá la recurrida, al ser legalmente ejecutable, como reconoce el alegante. Por otro 

lado, cuando se reciba en el expediente la información del Sistema Informático de 

Gestión Tributaria acerca de si el solicitante se encuentra al corriente del pago, dicho 

sistema ya discriminará aquellos deudores en periodo ejecutivo con los que exista un 

acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento del pago con el Ayuntamiento, no teniendo 

a los efectos de esta disposición la condición de deudores. En cuanto al párrafo final 

propuesto, no puede ser acogido por cuanto no es posible hacer recaer sobre el 

ayuntamiento las consecuencias de la insolvencia del solicitante con un sistema de 

pagos que generaría una carga administrativa desproporcionada. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

10) Se propone modificar el artículo 18, para que no dependa de la voluntad 

del Ayuntamiento que la autorización sea explotada por una u otra persona, 

proponiéndose una redacción del siguiente tenor:  

‘Artículo 18. Limitación para la transmisión de autorizaciones y concesiones 

Las autorizaciones y concesiones para la ocupación del dominio público 

podrán ser transmitidas o cedidas a terceros en las mismas condiciones y requisitos por 

las que fue otorgada, previa comunicación fehaciente al Ayuntamiento. El 

incumplimiento de la comunicación será causa de extinción de aquéllas.’ 
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Se justifica la alegación en que la autorización está concedida en base a una 

concreta ocupación y circunstancias objetivas, no resulta lógico hacer depender de la 

voluntad del Ayuntamiento el que la autorización sea explotada por una u otra persona. 

Hay que recordar que la autorización de ocupación del dominio público no es 

un negocio entre particulares, están otorgadas con carácter discrecional sobre un espacio 

destinado al uso común general, y el Ayuntamiento será el competente para decidir a 

quién se otorga, en función de las circunstancias concurrentes. En el caso de una cesión 

o transmisión, el Ayuntamiento ha de poder tener la potestad de verificar que la persona 

o entidad a quien se ha cedido o transmitido cumple con todos los requisitos y 

condiciones, tanto los de la propia autorización o concesión, como los de carácter 

personal, si los hubiera, como puede ser el caso de estar o no al corriente en los pagos al 

Ayuntamiento.  

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

11) Se propone modificar el artículo 19, para distinguir las situaciones de 

denegación de la autorización de aquellas referidas a la modificación, revocación o 

suspensión de las mismas, proponiéndose una redacción del siguiente tenor:  

‘Artículo 19. Otorgamiento de autorizaciones  

Las autorizaciones de ocupación reguladas en la presente ordenanza podrán 

ser denegadas, modificadas, suspendidas temporalmente o revocadas en cualquier 

momento por el Ayuntamiento de Valencia por razones motivadas de interés público. 

En estos supuestos, se incoará expediente administrativo, con audiencia del interesado, 

para el establecimiento de los daños y perjuicios que puedan causarse al titular de la 

autorización.’ 

Se justifica la alegación en que en el artículo se equipara la denegación de una 

solicitud con la modificación, suspensión o revocación de las mismas, cuando la 

naturaleza de dichos actos difiere sustancialmente. La denegación no crea ningún 

derecho ni perjuicio económico. Sin embargo, la modificación, suspensión temporal o 

revocación podría causar de forma inmotivada un perjuicio económico al solicitante.   
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Hay que recordar el artículo 92.4 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 

Patrimonio de las Administraciones Públicas, dispone expresamente que las 

autorizaciones podrán ser revocadas unilateralmente por la Administración concedente 

en cualquier momento por razones de interés público, sin generar derecho a 

indemnización. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

12) Se propone modificar el apartado 1 del artículo 22, suprimiendo la 

expresión ‘estarán sujetas al otorgamiento de previo título habilitante municipal’, 

quedando redactado con el siguiente tenor:  

‘1. Las ocupaciones del dominio público mediante carpas u otras estructuras o 

instalaciones análogas de carácter eventual, portátil o desmontable, deberán reunir las 

condiciones necesarias que garanticen la seguridad de personas y bienes; la solidez, 

resistencia, estabilidad y flexión de las estructuras e instalaciones; la prevención y 

protección contra incendios y otros riesgos; la salubridad, higiene y las condiciones de 

accesibilidad.’ 

Se  justifica la alegación en que toda ocupación está sujeta al otorgamiento de 

autorización, por lo que la expresión cuya supresión se propone genera y ampara un 

concepto oscuro e incoherente con el texto de la ordenanza, ya que en la misma no 

aparece el ‘previo título habilitante’, por lo que se desconoce a que se debe este 

concepto de ‘previo’. Para la instalación de carpas se deberá tener la autorización, 

entendiendo que antes de conocerse la misma el funcionario encargado procederá a 

comprobar si se dan los requisitos. Si se instala sin la autorización, nos encontraremos 

con una infracción en todo caso.  

Como el propio alegante reconoce, la instalación de carpas u otras estructuras 

análogas precisa de autorización municipal para poder ubicarse en dominio público, y 

eso es lo que está regulando el precepto. En el artículo 4.4 se puede encontrar la 

definición de título habilitante que el alegante afirma desconocer. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 
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13) Se propone modificar el apartado 3 del artículo 22, concretando la 

expresión ‘escasa complejidad técnica’.  

Se  justifica la alegación en que el concepto ‘escasa complejidad técnica’ es 

oscuro y da lugar a interpretaciones totalmente arbitrarias, por lo que se debe clarificar 

bajo qué criterios se considerará de escasa complejidad, o bien reseñar una lista de los 

proyectos que cumplen tales criterios.  

La normativa aplicable a este tipo de instalaciones establece los supuestos y la 

forma en que deben presentarse los proyectos técnicos, por otro lado, la casuística de las 

situaciones que puedan considerarse de escasa complejidad  técnica puede ser tan 

variada que la concreción de supuestos específicos no es asumible en una ordenanza ya 

de por sí extensa, no pudiéndose hablar por ello de arbitrariedad, ya que, recordamos 

una vez más, las resoluciones habrán de ser motivadas. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

14) Se propone eliminar el apartado 5 del artículo 22.  

Se  justifica la alegación en que este apartado es una reiteración de lo que ya 

venía previamente establecido en el artículo 15.  

Este precepto no reitera, sino concreta, que este tipo de instalaciones requiere 

necesariamente la valoración de la exigencia de garantía. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

15) Se propone modificar el apartado 1 del artículo 24, añadiendo un párrafo 

nuevo, con lo que quedaría redactado con el siguiente tenor:  

‘1. Fallecimiento o incapacidad sobrevenida de la persona física o extinción 

de la personalidad jurídica de las personas o entidades autorizadas o concesionarias. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los herederos del titular 

fallecido podrán seguir haciendo uso de la autorización con las mismas condiciones y 
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requisitos por las que fue otorgada, previa acreditación del fallecimiento y 

comunicación de transmisión de la autorización al Ayuntamiento.’ 

Se  justifica la alegación en evitar la desigualdad entre personas físicas y 

personas jurídicas (en la que se permite la transmisión de la autorización en caso de 

fusión, absorción o escisión, previo consentimiento del Ayuntamiento).  

Este precepto trae causa de lo establecido en el artículo 100 de la Ley 33/2003, 

de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, por lo que se 

propone desestimar la alegación. 

16) Se propone modificar el apartado 4 del artículo 24, haciendo constar que la 

revocación de la autorización por interés público conllevará la oportuna indemnización.  

Se  justifica la alegación en que el rescate de la concesión implica 

indemnización, pero respecto a la revocación de la autorización no se dice nada en la 

Ordenanza. Por ello, se debería hacer constar que la revocación de la autorización por 

interés público conlleva la oportuna indemnización que comprendiera gastos para la 

solicitud, gastos para la ocupación, daños y perjuicio, etc.   

Nos remitimos a la respuesta a su alegación 11, proponiendo que se desestime 

la presente alegación. 

17) Se propone modificar el apartado 7 del artículo 24, para que en lugar de 

que el tener deudas con el Ayuntamiento sea un supuesto de extinción automática de las 

autorizaciones y concesiones, se imponga la obligación de prestar fianza.  

Se justifica la alegación remitiéndose a los argumentos expuestos en la 

alegación 9, por lo que, por los mismos argumentos allí desarrollados, se propone 

desestimar la alegación. 

18) Se propone modificar el apartado 1 del artículo 25, suprimiendo la 

expresión ‘si bien el cumplimiento por aquéllos de dichos requisitos, no implica 

derecho alguno a su favor, pudiendo el Ayuntamiento conceder o denegar las peticiones 

libremente, atendiendo de forma especial al interés general frente el particular’ y 
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añadiendo un nuevo párrafo, con lo que este apartado quedaría redactado con el 

siguiente tenor:  

‘1. Las autorizaciones se otorgarán directamente a la persona o entidad 

solicitante que reúna los requisitos o condiciones que se establezcan para cada 

supuesto concreto. Por razones de interés público, las autorizaciones podrán ser 

concedidas con las limitaciones que se incluyan expresamente en la autorización.’ 

Se justifica la alegación remitiéndose a los argumentos expuestos en la 

alegación 4, respecto a la discrecionalidad en el otorgamiento de autorizaciones. La 

modificación propuesta responde a la necesidad de salvaguardar el interés general, y 

garantizar la seguridad jurídica del administrado. 

Se propone desestimar la alegación por los razonamientos contenidos en la 

respuesta a la alegación 4. 

19) Se propone modificar el artículo 34, para que el sentido del silencio 

administrativo sea positivo.  

Se  justifica la alegación en que el considerar desestimada por silencio 

administrativo una solicitud de autorización  provoca que el ejercicio de los eventuales 

recursos que pueda interponer el administrado se sustancien durante el hipotético plazo 

de ocupación, de tal modo que un administrado que tenga razón en su alegación se verá 

perjudicado por la inactividad de la administración. Incluso, esta previsión convierte de 

facto al silencio administrativo en una modalidad de rechazo sin impugnación, de uso 

arbitrario para el Ayuntamiento, mediante la cual impedir - con carácter absoluto - toda 

opción de ejercicio del derecho de ocupación y del derecho al recurso, únicamente 

dejando transcurrir el plazo hasta el día solicitado, lo que podría excluir, por vía de 

hecho, toda posibilidad de ejercicio del derecho y de revisión del acto, cercenando las 

posibilidades de recurso o subsanación. Por ello, el silencio negativo debería 

considerarse con plazo suficiente para la interposición de recursos administrativos, 

siendo el plazo de 30 días establecido en el artículo 31 escaso para la obtención de una 

resolución expresa. De hecho, se le está trasladando al administrado las consecuencias 

del mal funcionamiento de los servicios municipales. Dicha situación se podría subsanar 
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mediante el silencio administrativo positivo y, si a posteriori, se detectase que la 

autorización concedida por silencio positivo adolecía de defectos que pudiesen invalidar 

la misma, se podrá revocar la autorización. 

El párrafo segundo del apartado 1 del artículo 43, de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, dispone expresamente que el silencio tendrá efecto 

desestimatorio en los procedimientos ‘cuya estimación tuviera como consecuencia que 

se transfirieran al solicitante o a terceros facultades relativas al dominio público o al 

servicio público’, por lo cual se propone desestimar la alegación. 

20) Se propone modificar el artículo 36, a fin de que la preferencia en la 

adjudicación de la concesión se pueda producir, pero previa valoración de las 

circunstancias concurrentes, proponiéndose una redacción del siguiente tenor:  

‘Artículo 36. Régimen de otorgamiento 

El otorgamiento de concesiones sobre bienes de dominio público se efectuará 

en régimen de concurrencia. Previa valoración de las circunstancias y necesidades del 

municipio, podrá concederse preferencia en el otorgamiento de la concesión a otra 

administración pública, entidad sin ánimo de lucro o asociación con fines sociales.’ 

Se  justifica la alegación en que las concesiones deben otorgarse siempre en 

régimen de concurrencia, pues se está ocupando un bien que pertenece a la totalidad de 

los ciudadanos. Siendo que la Administración Pública sirve al interés público y que las 

entidades sin ánimo de lucro pueden cumplir un fin social, se podría asumir una 

preferencia en la concesión previa valoración de circunstancias. Por otra parte, ninguna 

confesión religiosa puede tener tratamiento privilegiado respecto a cualquier ciudadano    

La redacción de ese artículo trae causa de lo dispuesto en el artículo 93, en 

relación con el 137.4, de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas, por lo que se propone desestimar la alegación. 
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21) Se propone modificar el apartado 1 del artículo 39, para que la concesión 

sólo sea gratuita para entidades sin ánimo de lucro y asociaciones con fines sociales, 

proponiéndose una redacción del siguiente tenor:  

‘1. Las concesiones de uso privativo o aprovechamiento especial del dominio 

público podrán  otorgarse con contraprestación o condición o estar sujetas a la tasa o 

canon de la concesión por dicha utilización privativa o aprovechamiento especial. 

Únicamente podrán ser gratuitas cuando el concesionario sea una entidad sin ánimo de 

lucro o asociación con fines sociales.’ 

Se justifica la alegación en que, siendo que la concesión causa un beneficio al 

municipio, la misma sólo debería ser gratuita para entidades sin ánimo de lucro y 

asociaciones con fines sociales. De otra forma, se estaría vulnerando el principio de 

igualdad, y se podría dar pie a prácticas en vía de hecho, desviación de poder o 

directamente a actos de corrupción. 

Este precepto trae causa de lo dispuesto en el artículo 93.4. de la Ley 33/2003, 

de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas: ‘Las concesiones 

de uso privativo o aprovechamiento especial del dominio público podrán ser gratuitas, 

otorgarse con contraprestación o condición o estar sujetas a la tasa por utilización 

privativa o aprovechamiento especial de bienes del dominio público’, por lo que se 

propone desestimar la alegación. 

22) Se propone modificar el apartado 1 del artículo 50, eliminándose la 

expresión ‘una vez al año como máximo’, quedando redactado con el siguiente tenor:  

‘1. La persona o entidad titular de la actividad podrá solicitar al 

Ayuntamiento, una vez al año como máximo, la modificación de la superficie ocupada 

por la terraza y, en su caso, de los toldos y elementos generadores de calor y frío.’ 

Se justifica la alegación en que el que sólo se pueda solicitar la modificación de 

la superficie una vez al año como máximo parece plenamente insuficiente, porque 

pueden darse ‘circunstancias especiales o excepcionales’ que requieran 

excepcionalmente, en el curso de un año, o cada año, la modificación de la superficie 
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ocupada por la terraza en más de una ocasión. Como por ejemplo durante la festividad 

de las fallas; fechas estivales; modificaciones en la superficie disponible para ocupación 

por terraza, etc. 

La limitación se introdujo en la ordenanza a propuesta de los técnicos 

municipales que vienen gestionando y tramitando este tipo de autorizaciones. Hay que 

tener en cuenta que actualmente en Valencia se están gestionando más de 3.000 

autorizaciones anuales de instalación de terrazas en dominio público, lo que origina que 

si se permiten modificaciones permanentes de las autorizaciones, con sus tramitaciones 

subsiguientes, pueda llegar a producirse un auténtico colapso administrativo. Por otra 

parte, también se dificultaría enormemente la labor de control e inspección, así como las 

correspondientes a liquidación y pago de las tasas. Hay que recordar también que existe 

la posibilidad de solicitar la autorización de temporada si sólo se quiere hacer uso del 

dominio público en determinados meses del año. 

Por todo ello, se propone desestimar la alegación. 

23) Se propone modificar el apartado 2 del artículo 51, añadiendo al final del 

mismo el siguiente texto ‘salvo que la actividad no sea idéntica y/o se pretenda cambiar 

la superficie de la terraza’, quedando redactado el artículo con el siguiente tenor:  

‘2. El arrendamiento de la explotación o la cesión temporal del título 

habilitante para la apertura del establecimiento o local a terceras personas por parte 

de quien ostente la titularidad de la actividad no supondrá modificación alguna en la 

autorización de ocupación de la terraza, salvo que la actividad no sea idéntica y/o se 

pretenda cambiar la superficie de la terraza.’ 

Se justifica la alegación en que la modificación del espacio ocupado por la 

terraza dependerá de la superficie exterior y de las necesidades de la persona que 

explota el establecimiento o local, así como de la ocupación que a la misma se le 

pretendiera dar. La redacción actual podría derivar en fraudes de ley, abusando de la 

posibilidad de arrendamiento de explotación de las terrazas para conseguir realizar 

actividades no amparadas por el presente título o que precisen de otro tipo de 

autorización. 
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Los supuestos planteados en el artículo son los de arrendamiento de la 

explotación y cesión temporal del título habilitante para la apertura del establecimiento 

o local, situaciones ambas que nunca pueden dar lugar a la realización de actividades 

distintas a las amparadas por la licencia o título habilitante. Una actividad distinta 

precisará de título distinto. Por otra parte, se confunde en la alegación lo regulado en el 

precepto, que es que la cesión del título o el arrendamiento de la explotación no 

conllevan la modificación del título de la terraza; con que no puedan producirse 

modificaciones en las condiciones de la autorización para la instalación de la misma, las 

cuales podrán llevarse a cabo de acuerdo con lo previsto en el artículo 50. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

24) Se propone modificar el apartado 1 del artículo 58, modificándose el 

criterio para evitar que locales de fachada pequeña y gran aforo puedan verse 

favorecidos respecto a otros de fachada grande y una planta.  

Se justifica la alegación en que tomar como único criterio el de aforo interno, 

sin atender a otras circunstancias como el ancho de la fachada, puede llevar a abusos o 

incoherencias. 

Habría que recordar que el límite asociado al aforo interior siempre operará en 

concordancia con las otras limitaciones recogidas en el precepto, esto es, el ancho de 

fachada del local y la superficie máxima ocupable en el exterior en relación con la 

superficie interior del local, para impedir precisamente supuestos como los que se 

plantean en la alegación. La superficie a ocupar en el exterior, por tanto, siempre vendrá 

condicionada por el aforo interior, el ancho de fachada y, en la mayoría de los casos, 

nunca podrá superar los 60 m2, un valor máximo que se fijó en la ordenanza por los 

técnicos municipales que han venido informando este tipo de autorizaciones. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

25) Se propone eliminar el apartado 4 del artículo 60.  
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Se justifica la alegación en que el sistema propuesto es radicalmente contrario a 

toda seguridad jurídica, pues el artículo sume a los titulares de las autorizaciones en una 

indefensión total, por cuanto les somete a un criterio arbitrario y variable. Los nuevos 

titulares de los locales colindantes pueden con carácter previo a su arrendamiento 

proceder a comprobar la existencia de autorizaciones, siendo un factor que debiera 

tenerse en cuenta a la hora de proceder a arrendar. 

Lejos de lo afirmado en la alegación, no puede considerarse que la voluntad de 

quien sea titular de la actividad frente a la que se haya extendido la terraza pueda 

considerarse como un criterio arbitrario. En todo caso será el Ayuntamiento quien 

decida finalmente si se autoriza o no la extensión frente a los colindantes, pero si en la 

ordenanza se exige la conformidad del titular de la actividad colindante, parece lógico 

pensar que si esa titularidad varía, el nuevo titular pueda decidir sobre una ocupación 

que de algún modo puede gravar su actividad, sin perjuicio de que, como decimos, sea 

el Ayuntamiento el único que, finalmente, tenga potestad para otorgar o denegar las 

autorizaciones en el dominio público municipal. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

26) Se propone modificar el apartado 1 del artículo 73, especificándose si se 

refiere a instalaciones permanentes y debiéndose prever un régimen de autorización 

para instalaciones puntuales no permanentes.  

Se justifica la alegación en que de la redacción propuesta se deduce que estaría 

prohibida en todo caso la instalación de aparatos reproductores de imagen y sonido 

(tales como televisores o equipos de música en dominio público), sin ni siquiera estar 

sujeto a posible autorización. Parece que la redacción incluiría incluso aquellos que por 

su naturaleza fueran no permanentes, los cuales en situaciones puntuales (especialmente 

de eventos deportivos) es habitual su utilización hacia el exterior y comercialmente 

interesante para los hosteleros. 

La prohibición contenida en el presente artículo no es ninguna innovación, ya 

estaba recogida en la normativa anterior. Si se producen en la práctica actualmente 

situaciones como las aquí reguladas, son sancionables. Desde Policía Local y los 
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servicios con competencias en materias de autorización de terrazas, se ha aconsejado el 

mantenimiento de esta prohibición por ser muy habituales las quejas y denuncias 

vecinales por este motivo. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

27) Se propone suprimir el apartado 2 del artículo 73.  

Se justifica la alegación en que el no permitir la ubicación de vitrinas 

expositoras (como las de los helados de cucurucho…), arcones refrigerados (como los 

de los helados de ‘palo’…), aparatos de juegos infantiles (un clásico y útil divertimento 

para padres y niños), futbolines (otro clásico, sobre todo en la zona de playas, máquinas 

expendedoras varias, recreativas o de azar o de cualquier otro tipo (palomitas…) se 

coarta y restringe la deseable diversificación de los ingresos (y por ende la recaudación 

a final de cuentas) de los titulares de las terrazas y se  frena a una industria que aún 

sigue siendo surtida –afortunadamente- de casi 100% producto nacional. Se puede 

otorgar autorización para colocar dichos elementos si se solicita expresamente –incluso 

con la tasa correspondiente, si cabe y se regula- obligando al autorizado a mantenerlo en 

óptimas condiciones y a recogerlo al finalizar la jornada, como el resto del mobiliario. 

Este precepto reproduce las previsiones contenidas en la anterior normativa. 

No habiéndose considerado aconsejable la sobrecarga de instalaciones y actividades en 

un dominio público ya ocupado por el mobiliario de la terraza, sin que ello obste a que 

todas estas loables actividades e instalaciones se ubiquen en el interior del local o en la 

parte exterior que pueda ser de titularidad privada. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

28) Se propone modificar el apartado 1 del artículo 83 definiendo unos criterios 

de referencia en relación a esta materia.  

Se justifica la alegación en que existe una considerable inseguridad jurídica 

para los interesados, por cuanto no existe ningún catálogo de motivos que definan, 

tasen, baremen o de alguna forma identifiquen que circunstancias o eventos son 
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aquellos que tienen entidad suficiente como para poner en peligro la seguridad o afectar 

a la accesibilidad o servicios. De nuevo nos encontramos con un supuesto en el que el 

amplio margen de discrecionalidad otorgada por parte de la ordenanza, vulnerando la 

interdicción de la arbitrariedad que debiere regir las actuaciones. 

El precepto no puede ni debe proceder a efectuar un listado exhaustivo y tasado 

de todas las posibles circunstancias que pueden concurrir, no sólo por la extensión de la 

norma, sino porque entonces todas aquellas circunstancias que no apareciesen en el 

listado, con la interpretación que hace la alegante, impedirían una actuación 

administrativa para reaccionar frente a la constatación de situaciones que pudiesen 

poner en peligro la seguridad o afectar de forma grave a la accesibilidad y a los 

servicios públicos. Y ese margen de discrecionalidad en la apreciación no hay que 

confundirlo con la arbitrariedad, ya que, repetimos una vez más, la resolución 

denegatoria habrá de estar motivada. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

29) Se propone modificar el apartado 1 del artículo 89 para concretar la 

compatibilización del uso de los espacios públicos.  

Se justifica la alegación en que redacción conlleva un término en blanco, con la 

consiguiente arbitrariedad e indefensión que ello implica. Si la ordenanza ya da por 

hecho que la circulación ‘ordinaria’ de vehículos se va a ver entorpecida, debe proveer 

los instrumentos para compatibilizar el uso de la vía pública de una forma precisa y 

contundente, y dotar a quienes se encarguen de ello de los instrumentos necesarios a tal 

fin. 

El propósito del precepto es marcar la pauta de que, siempre que sea posible, se 

deberá procurar la compatibilidad en el uso de las vías públicas en las que se haya 

autorizado un acto festivo, por las personas asistentes al acto y por la circulación 

ordinaria de vehículos. Habrá ocasiones en que no sea posible (por ejemplo, la ofrenda 

de flores en Fallas) y otras en que sí (un pequeño pasacalles). Pero ese margen de 

discrecionalidad en la apreciación no hay que confundirlo de nuevo con la arbitrariedad, 

ya que, repetimos, la resolución siempre habrá de estar motivada. 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  245  

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

30) Se propone modificar el apartado 2 del artículo 89 para determinar la 

medida que se considera ancho de calzada suficiente.  

Se justifica la alegación en que no es de fácil comprensión el hecho de que en 

actos festivos la ordenanza contemple que la circulación de vehículos seguirá siendo 

ordinaria, por mucho que se compatibilice con la circulación de las personas asistentes 

al acto. Además, existe una nueva indefinición, con la imprecisión del término 

‘suficiente ancho de calzada’. La ordenanza debe determinar, en el sistema métrico, qué 

medida concreta se considera suficiente. 

El ancho de calzada que debe quedar libre no es objeto de una ordenanza con 

carácter general. Se determinará en la correspondiente resolución de autorización 

atendiendo a las circunstancias concretas del evento y la vía pública en la que se vaya a 

desarrollar, así como a las posibles incidencias del tráfico previstas.  

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

31) Se propone modificar el apartado 5 del artículo 89 para determinar cuándo 

una situación es de riesgo y para quién.  

Se justifica la alegación en que se debe proveer a la Policía Local de unos 

mínimos criterios a la hora de determinar cuándo una situación es de riesgo y para 

quién. Además, la posibilidad de que se pueda suspender un evento que ya está 

autorizado y que por tanto se presume que ha cumplido con todos los requisitos para ser 

autorizado, genera indefensión e inseguridad jurídica para el interesado. 

La propia Policía Local es quien sugirió la redacción de este apartado, siendo 

imposible fijar en una ordenanza todas las situaciones de riesgo que pueden darse en la 

práctica, y que, por otra parte, se contemplan para cada evento en los protocolos de 

actuación que se elaboran por la propia Policía y los servicios de emergencia y 

protección civil. La indefensión del autorizado no es tal, pues dispondrá de los 

mecanismos administrativos y legales para actuar contra las decisiones municipales si 
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así lo considera oportuno. Y su inseguridad jurídica ante actos imprevistos no puede 

justificar que no se actúe por los servicios encargados de mantener la seguridad ante una 

situación de riesgo. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

32) Se propone modificar el apartado e) del artículo 131 para definir 

claramente cuáles son los requisitos legales para poder realizar la venta.  

Se justifica la alegación en que el precepto resulta en exceso ambiguo, pues no 

se especifica cuál es la ‘facultad’ exigida a las personas que realizan la venta. Deberá 

especificarse claramente cuáles son los requisitos legales para poder realizar la venta o 

en caso contrario, eliminar por completo el epígrafe mencionado.  Otra posibilidad sería 

la de modificar el término ‘facultadas’ por ‘acreditadas’, de forma que no se incida tanto 

en una pericia o supuesta experiencia para el desempeño de la actividad como en el 

cumplimiento de los requisitos legalmente previstos. 

No es competencia de esta ordenanza determinar los requisitos para llevar a 

cabo la actividad de venta de libros, pero sí determinar que será la entidad autorizada 

quien deba velar para que esas personas cumplan los requisitos exigidos. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

33) Se propone modificar el apartado 2 del artículo 136, añadiendo un párrafo 

final, de forma que quedaría redactado con el siguiente tenor:  

‘2. El periodo autorizado de ocupación deberá incluir necesariamente los días 

previstos para el total montaje y desmontaje de las instalaciones. Eventualmente, y a 

solicitud de la productora, podrá concederse una prórroga de 24 ó 48 horas para la 

ocupación de vía pública en caso de rodajes cinematográficos demorados por causas 

ajenas a la producción audiovisual.’ 

Se justifica la alegación en que muchos rodajes se suspenden por una 

climatología que si bien no es adversa para el común de los ciudadanos, puede dificultar 

el desarrollo de la producción cinematográfica o fotográfica. Debería incluirse una 
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prórroga del permiso de ocupación si la productora del audiovisual puede acreditar que 

el rodaje se ha visto demorado por alguna eventualidad ajena a su voluntad. La razón de 

incluir este artículo es dotar de cierta seguridad a las productoras que por estas 

eventualidades pueden verse obligadas a realizar varias veces el montaje y desmontaje 

de los aparatos necesarios para el rodaje, con la consiguiente molestia para los 

ciudadanos y para los responsables del audiovisual. 

La seguridad que se pide para las productoras tampoco podrá darse con una 

redacción distinta que no va a variar la imprevisión climatológica. El propósito del 

precepto en este punto es únicamente dejar claro que la solicitud debe incluir, además 

de los días de rodaje, aquellos en los que se pretenda ocupar el dominio público con la 

instalación o desmontaje. Eso no obsta a que, en cualquier momento, puedan instarse 

prórrogas de la autorización, que pueden no ser tampoco suficientes, o renuncias y 

nuevas solicitudes.   

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

34) Se propone modificar el apartado 1 del artículo 144, concretando y 

limitando el criterio geográfico. 

Se justifica la alegación en que no se especifica qué es una zona (una calle, una 

esquina, un barrio). El único marco de referencia que se oferta es el del anexo IV.1, el 

cual se limita a diferenciar entre Ciutat Vella o Resto Ciudad, resultando dicho criterio 

totalmente insuficiente en relación con la finalidad del artículo. 

El criterio geográfico esta perfectamente delimitado en el anexo IV.1, 

determinándose las dos zonas a propuesta de Policía local por entender que era la 

división más eficaz a los fines previstos, distinguiendo por una parte las vías públicas 

que delimitan la Zona 1, correspondiente al Distrito municipal de Ciutat Vella, que 

comprende los barrios del Carme, la Seu, la Xerea, el Mercat, el Pilar y Sant Francesc; 

estando delimitado por las calles: El Justicia, Porta de la Mar, Colón, Xàtiva, Guillem 

de Castro, y la margen derecha del antiguo cauce del río Turia desde Guillem de Castro 

hasta la calle El Justicia; y por otro la Zona 2, que comprenderá el resto del término 

municipal de Valencia, esto es, los distritos de: Eixample, Extramurs, Campanar, la 
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Saïdia, el Pla del Real, l’Olivereta, Patraix, Jesús, Quatre Carreres, Poblats Marítims, 

Camins al Grau, Algirós, Benimaclet, Rascaña, Benicalap, Poblados del Norte y 

Poblados del Oeste. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

35) Se propone eliminar el apartado 4 del artículo 147. 

Se justifica la alegación en que las ventas de discografía por parte de artistas 

ambulantes tienen un volumen muy pequeño, y prohibir la venta de sus discos reduciría 

sus ya exiguos ingresos sin que medie razón alguna. No debería prohibirse esta práctica, 

asumida tanto por ciudadanos como por artistas y que no supone ningún agravio 

comparativo con establecimientos ni vendedores reglados. En defecto de lo anterior, si 

se practicase la venta de la discografía propia se estaría dando una actividad de venta 

sedentaria, por lo que se vendría a superar el objeto de la presente Ordenanza. 

El precepto trata de evitar que al amparo de una autorización para desarrollar 

una actividad de tipo artístico en el dominio público, se lleve a cabo una actividad de 

venta ambulante (y no ‘sedentaria’ como se afirma en la alegación), prohibida en la 

normativa municipal. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

36) Se propone la modificación del apartado a) del artículo 152, sustituyendo la 

prohibición de utilizar instrumentos de percusión y altavoces o cualquier otro sistema de 

amplificación del sonido, por el que la autorización quede sometida a las limitaciones 

acústicas que se fijen en el anexo y en la normativa vigente sobre contaminación 

acústica. 

Se justifica la alegación en que muchas actuaciones musicales requieren por 

necesidad de instrumentos de percusión y sistemas de amplificación de sonido. Por otro 

lado, hay instrumentos de percusión que no generan niveles acústicos que justifiquen la 

limitación (unas maracas), mientras que en instrumentos de viento (una trompeta), sí 

podría ser preceptivo. Sería necesario revocar esta prohibición sustituyéndolo por un 
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sistema de ‘decibelios máximos permitidos’ y que en cada zona hubiera establecido un 

máximo, dado que no existe la misma presión sonora en la acera de la plaza de Toros 

que en la calle Miguelete. 

El propósito de la ordenanza en la regulación de las actividades previstas en 

este Capítulo ha sido dotar de cobertura jurídica a unas manifestaciones artísticas y 

culturales que hasta ahora carecían de soporte legal para poder desarrollarse en el 

dominio público y que el Ayuntamiento entiende que deben ampararse y promoverse, 

pero siempre garantizando su armonización con otros intereses también merecedores de 

protección, como son la convivencia y el derecho al descanso de los vecinos, la 

preservación de los niveles sonoros ambientales y, en general, el evitar prácticas que  

puedan generar molestias al ciudadano. La prohibición de superar unos concretos 

niveles sonoros ya viene establecida en la normativa de contaminación acústica y, por 

tanto, ese será siempre un límite que, en ningún caso, podrá superarse. Pero la presente 

norma no trata sólo de evitar esos niveles prohibidos, sino que pretende que el 

desarrollo de una actividad artística en el dominio público con repercusión sonora se 

mantenga dentro de unos estándares de confort acústico, sabiendo que esa delgada línea 

que puede separar el sonido del ruido es muy difícil de establecer y siempre puede estar 

sujeta a apreciaciones subjetivas. Es cierto que puede haber situaciones en las que un 

instrumento de percusión, como las aludidas maracas, puede originar menos nivel 

sonoro que cualquier otro, o que la amplificación de un instrumento como puede ser una 

flauta o de la voz humana, tiene menor repercusión sonora que un trombón sin 

amplificar; pero se ha optado por evitar con carácter general el uso de instrumentos de 

percusión y de sistemas de amplificación del sonido que, objetivamente, a priori, son 

susceptibles de generar mayores niveles de repercusión sonora que otros, sin que la 

ordenanza deba entrar a efectuar un listado exhaustivo de instrumentos musicales y 

equipos de amplificación admitidos y prohibidos. 

Por otra parte, la alternativa propuesta de ‘decibelios máximos permitidos’ es 

inviable, ya que, si bien el control de los niveles de recepción sonora en un local cerrado 

son relativamente sencillos de constatar técnicamente, ese mismo control en la vía 

pública, vinculado al nivel ambiental de cada emplazamiento concreto, es muy 
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complicado, al entrar en juego otros muchos factores permanentemente cambiantes 

como el ruido del tráfico, los cláxones, obras, la aglomeración de personas en 

determinados acontecimientos o en horarios comerciales, las terrazas próximas, etc. Ello 

conllevaría además la exigencia de que los agentes encargados de la inspección y 

control de las actividades en el dominio público tuvieran que ir provistos 

permanentemente de equipos de medición sonora y debieran verificar los niveles de 

recepción sonora en cada emplazamiento concreto donde hubiera una actuación 

musical, diferenciando además los procedentes de la actividad artística y los 

ambientales. 

Por ello, sin perjuicio de que además nunca puedan superarse los niveles 

establecidos en la normativa de contaminación acústica, es por lo que se ha optado por 

establecer la prohibición de emplear instrumentos de percusión y sistemas de 

amplificación del sonido. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

37) Se propone la supresión del apartado 3 del artículo 156. 

Se justifica la alegación en que la medida limita por un lado la libertad de 

prensa y por otro la posible contratación de más personas en caso de que se desease 

distribuir por más puntos. Habida cuenta los requisitos que se imponen en relación a la 

distancia entre los puntos, treinta pueden ser pocos para una ciudad con una población 

que se acerca progresivamente al millón de habitantes y que se encuentra poco 

concentrada. 

La limitación ya existía en la normativa anterior, sin que las personas físicas o 

jurídicas titulares, editoras o distribuidoras de la publicación hayan presentado objeción 

alguna a la misma, ni la práctica diaria haya aconsejado su modificación. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 
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38) Se propone la modificación del apartado b) del artículo 158; suprimiendo la 

expresión ‘en periodo de elecciones’, quedando el precepto redactado con el siguiente 

tenor: 

‘b) La información y propaganda distribuida por partidos políticos así como la 

propaganda electoral.’ 

Se justifica la alegación en que los partidos políticos, como agencias de 

agregación de demandas de los ciudadanos y organizaciones paraestatales 

consustanciales de la vida política diaria, así como uno de los garantes de la democracia 

reconocidos en la Constitución española, deben de gozar de todas las facilidades para 

tener una comunicación fácil con la ciudadanía. No hay motivo para restringir a un 

periodo de elecciones, que tampoco se concreta, el reparto de publicidad impresa por 

parte de partidos políticos. 

No existe la restricción que se aduce, ya que en el inicio de este apartado se 

recoge la ‘información y propaganda distribuida por partidos políticos’. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

39) Se propone la modificación del apartado c) del artículo 158; suprimiendo la 

expresión ‘dentro de los límites territoriales de estas’, quedando el precepto redactado 

con el siguiente tenor: 

‘c) La publicidad efectuada por asociaciones de comerciantes.’ 

Se justifica la alegación en que no parece que haya razón alguna que justifique 

que los comerciantes no puedan repartir publicidad en toda la ciudad, sin mayores 

limitaciones que las contenidas en la ordenanza. La redacción actual no sólo genera una 

absurda e injustificada discriminación, sino que limita las posibilidades de expansión y 

publicitación de los comercios que estén adscritos a dichas Asociaciones. 

La limitación ya existía en la normativa anterior, sin que las Asociaciones de 

Comerciantes que han presentado alegaciones a esta ordenanza hayan presentado 

objeción alguna a esta previsión, ni la práctica diaria haya aconsejado su modificación. 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  252  

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

40) Se propone la modificación del apartado 3 del artículo 158; sustituyendo la 

expresión ‘podrán’ por ‘deberán’.  

‘3. Las personas o entidades titulares de locales comerciales y 

establecimientos públicos podrán solicitar autorización para llevar a cabo el reparto o 

entrega de publicidad impresa en las inmediaciones de los mismos.’ 

Se justifica la alegación en que la palabra podrán en esa frase no deja claro si 

las personas o entidades titulares mencionadas tienen obligación de solicitar 

autorización o simplemente se trata de un mero acto de comunicación no preceptivo. A 

los efectos de respetar el espíritu del precepto, se sugiere sustituir el término ‘podrán’ 

por ‘deberán’, en el caso de que haya una obligación expresa. 

La modificación propuesta en la alegación se considera que puede mejorar la 

redacción y clarificar el precepto, por lo que se propone estimar la misma, quedando el 

apartado 3 del artículo 158 redactado con el siguiente tenor: 

‘3. Las personas o entidades titulares de locales comerciales y 

establecimientos públicos deberán solicitar autorización para poder llevar a cabo el 

reparto o entrega de publicidad impresa en las inmediaciones de los mismos.’ 

41) Se propone la modificación del 187, haciendo referencia a la eliminación 

de elementos prefabricados que puedan resultar accesorios o queden incorporados en la 

vía pública de forma permanente al repintado de la calzada y la eliminación de marcas o 

trazados.  

La redacción del precepto ya ampara los supuestos cuya referencia expresa se 

pretende en la alegación, no siendo adecuado proceder a una mención de todos y cada 

uno de los supuestos que puedan plantearse, por lo que se propone desestimar la misma. 

42) Se propone la modificación de los apartados a), b) y c) del artículo 199: en 

el apartado a), especificando si todos los beneficios o solo una parte los mismos (y en 

qué porcentaje) deben destinarse a fines sin ánimo de lucro; en el apartado b), 
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concretándose el tanto por ciento que se va a destinar a donación directa; y en el 

apartado c), lo que debería requerirse es que la organización presentase un proyecto o 

memoria con los programas de cooperación, o programas sociales que ha desarrollado, 

que desarrolla en la actualidad y pretende desarrollar, así como una memoria 

económica.  

Se justifica la alegación en poder controlar y filtrar que tipo de organizaciones 

desempeñan la actividad, que exista trasparencia total en relación a los fines que van a 

desarrollar los bienes donados, no sumir la actuación caritativa en una absoluta 

arbitrariedad, y poder evitar y perseguir los abusos. 

Una de las novedades de la ordenanza ha sido el regular la ocupación del 

dominio público con contenedores de ropa y residuos textiles, los cuales eran una 

realidad en la práctica que estaba extendiéndose por toda la ciudad sin control y 

careciendo de una adecuada cobertura jurídica. Por el Ayuntamiento se constató que las 

entidades que gestionaban esos contenedores llevaban a cabo la actividad como medio 

de obtención de ingresos económicos, y la única diferencia estribaba en que dichos 

ingresos se incorporasen al activo de una sociedad mercantil o revertiesen en los fines 

sociales de entidades sin ánimo de lucro, generando incluso bolsas de ocupación de 

colectivos desfavorecidos. Con estas premisas se decidió limitar el número de 

contenedores en el dominio público y favorecer el destino social de su gestión, por lo 

que se optó por una regulación en la que se primase que esta actividad conllevase la 

inserción en el mercado laboral de personas en situación o riesgo de exclusión social. El 

precepto cuya modificación se propone, pretende establecer los requisitos generales 

mínimos que, a tal fin, deben cumplir las entidades que pretendan encargarse de la 

gestión de los mismos, especificándose luego, en el Convenio que se suscriba con el 

Ayuntamiento, las condiciones, compromisos y obligaciones  concretas que hayan de 

regir esa relación. 

Por ello, se propone desestimar la misma. 
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43) Se propone la modificación del apartado b) del artículo 201, añadiendo 

entre la información que debe aparecer en el contenedor el destino que se va a dar a las 

prendas y si la entidad tiene o no ánimo de lucro.  

Se justifica la alegación en que la regulación del precepto resulta insuficiente. 

Con la modificación propuesta no sólo se ofrecería una mayor trasparencia respecto a 

los fines a los que se va a destinar, consiguiendo evitar equívocos por parte de los 

ciudadanos, sino que también se fomentaría el uso de los contenedores, al implicar a los 

ciudadanos en los fines que los mismos persiguen. 

El contenedor ha de contener la información mínima e imprescindible para que 

el ciudadano pueda identificar a quién está donando su ropa y dónde contactar en caso 

de una emergencia, pero no puede convertirse en un tablón de anuncios. Si la entidad no 

tuviese ánimo de lucro no podría gestionar este tipo de contenedores, de forma que con 

los preceptos de la ordenanza el ciudadano ya sabrá que si ese contenedor está 

autorizado, la entidad carecerá de ánimo de lucro y el destino de los ingresos será el 

señalado en el artículo 199. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

44) Se propone la modificación del apartado 4 del artículo 202, especificándose 

mediante qué tipo de actividad se han obtenido los posibles beneficios económicos, e 

incluyendo una memoria económica en la que se especificase el importe total de los 

beneficios obtenidos y el tanto por cien que han supuesto beneficio en torno a las 

actuaciones desarrolladas.  

Se justifica la alegación en que de esta forma se evitaran los abusos y se 

conseguirá una gestión eficiente. 

El artículo 202 regula las obligaciones mínimas que tendrá la entidad 

autorizada respecto al Ayuntamiento, y entre ellas la presentación de una Memoria 

anual, recogiéndose en este apartado 4 los aspectos básicos que se deben contener en la 

misma, a fin de comprobar que los requisitos del artículo 199 para participar en este tipo 

de actividad, se han cumplido. 
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Por ello, se propone desestimar la alegación. 

45) Se propone la modificación del apartado b) del artículo 207, eliminando la 

posibilidad de conceder prórrogas indefinidamente.  

Se justifica la alegación en que no parece conforme a los principios que 

inspiran la ordenanza el conceder prórrogas indefinidamente, y debería añadirse que 

deban efectuarse inspecciones de calidad cada 5 años e incluirse la obligación de un 

seguro que cubriese los accidentes causados por desprendimiento o rupturas del toldo, 

así se favorecería la protección del ciudadano y la prevención de accidentes. 

Las autorizaciones no son indefinidas, tienen un carácter anual, como se 

especifica en el propio artículo 207 y sólo podrán entenderse prorrogadas si no ha 

acaecido modificación alguna en las condiciones que se tuvieron en cuenta para otorgar 

la autorización. Las revisiones o inspecciones de calidad de estas instalaciones vendrán 

determinadas por el fabricante, no siendo objeto de la ordenanza imponer las mismas 

con carácter general.  

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

46) Se propone la modificación del apartado c) del artículo 207, eliminando la 

prohibición absoluta de publicidad.  

Se justifica la alegación en que este precepto supone una intrusión indebida en 

la libertad de los negocios a la hora de desarrollar su actividad, al eliminarse una fuente 

de ingresos (patrocinio) de aquellos a los que deben servir, toda vez que los toldos 

contribuyen a hacer más transitables las calles en verano o con lluvia. Quizás se pueda 

limitar el número de anuncios o establecer una tasa a partir de un número de 

patrocinadores. 

El objeto del precepto es minimizar el impacto visual que ya de por sí conlleva 

una instalación como esta. Sí se permite que pueda incluir el nombre comercial o su 

razón social, ya que al estar desplegado puede ocultar la identificación del comercio. 

Además, se ha incluido en el artículo, a petición de las asociaciones de comerciantes 
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que han presentado alegaciones a la ordenanza (alegación 15 del apartado 

decimotercero del presente informe), la posibilidad de rotulación del logotipo A (de 

artesanía) o el número de Documento de Calificación Artesana (DCA), que certifique 

que se trata de un establecimiento que cuenta con el DCA de la Generalitat, no habiendo 

propuesto los propios comerciantes la eliminación de esta prohibición. 

Por todo ello, se propone desestimar la alegación. 

47) Se propone la modificación del artículo 208, sustituyendo la expresión 

‘vigilarán’ por ‘serán responsables’.  

Se justifica la alegación en que la modificación sería más conforme con el 

espíritu y finalidad del artículo, ya que las entidades bancarias no deben ser las que 

tengan encomendada la labor de vigilancia del correcto cumplimiento de sus 

obligaciones. La vigilancia y control del cumplimiento debe quedar únicamente en 

manos de la administración pertinente y los agentes o funcionarios de la misma, 

limitándose las entidades bancarias a ser responsables del cumplimiento de la 

obligación y de las responsabilidades que pudiesen derivar del incumplimiento. 

Para una mayor claridad del precepto se propone estimar la alegación, 

quedando redactado el artículo 208 con el siguiente tenor: 

‘Artículo 208. Cajeros automáticos 

La instalación de cajeros automáticos y otros dispositivos análogos en 

fachada, por parte de entidades bancarias y financieras, de modo que sus servicios 

sean prestados a las personas usuarias de forma ininterrumpida en el dominio público, 

constituye un aprovechamiento especial del mismo. Las entidades bancarias y 

financieras que presten dichos servicios en la forma descrita, serán responsables de 

que la ocupación del dominio público que se genere no impida su uso normal ni 

obstaculice el tránsito de peatones.’ 

48) Se propone la modificación del apartado 2 del artículo 210, ampliándose el 

plazo de antelación mínima a un mes o resolviendo en silencio positivo.  
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Se justifica la alegación en que el plazo reseñado podría ser suficiente en los 

casos de inauguración de tiendas o actos propios de un tipo de tienda específica, el plazo 

regula también los actos que deban efectuarse en campañas específicas, como la de 

navidad. En estos supuestos, no es difícil de prever que la acumulación de solicitudes 

pueda llegar a ser excesiva y los servicios municipales no puedan resolver en plazo, lo 

que redundaría en una desestimación por silencio administrativo el día del acto (lo que 

de facto impediría que se pudiese recurrir). 

El sentido del silencio no puede ser positivo, por los motivos ya expuestos en 

la respuesta a la alegación 19. En cuanto a la ampliación del plazo, por los técnicos de 

los diversos servicios municipales que han informado la ordenanza no se ha cuestionado 

este plazo, entendiéndose que puede ser suficiente al no preverse una tramitación 

espacialmente compleja. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

49) Se propone la modificación del apartado 4 del artículo 215, eliminando la 

posibilidad de libre elección de plantas y flores, estableciendo un catálogo de ellas.  

Se justifica la alegación en que con la redacción actual se puede producir la 

introducción de plantas exóticas, especies invasoras o que sean peligrosas para el medio 

ambiente. 

La ya de por sí extensa ordenanza no aconseja un catálogo de todas las plantas 

existentes en el mercado que puedan considerarse aptas para su ubicación en los 

maceteros del dominio público. Por otro lado, aunque exista la posibilidad de libre 

elección de plantas, siempre se estará sometido a la normativa general que regule la 

prohibición de introducción de especies invasoras o peligrosas para el medio ambiente, 

además de que los técnicos municipales supervisarán la solicitud antes de proceder a la 

autorización. Por último, esta previsión ya venía recogida en la normativa municipal 

anterior sin que se hayan originado problemas como los expuestos en la alegación. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 
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50) Se propone la modificación del artículo 216, concretándose las causas y 

criterios que darían lugar a su aplicación.  

Se justifica la alegación en que el criterio de excepcionalidad que propugna 

este artículo es sumamente abstruso y genera una absoluta inseguridad jurídica, al no 

determinarse las causas que puedan llevar a la situación excepcional, ni los criterios 

mínimos de los que pudiese derivar dicha interpretación. Tampoco determina si esa 

excepcionalidad ha de venir determinada por el Ayuntamiento, o si, por algún criterio 

de urgencia y necesidad, los particulares podrían colocar los elementos sin autorización.  

Es llamativo que, una vez más, la incomprensión subjetiva del precepto se 

califique como genérica inseguridad jurídica. La previsión ya venía recogida en la 

normativa municipal anterior sin que se haya originado ningún problema práctico con 

los solicitantes de este tipo de instalación, dado que sí deben haber comprendido la 

previsión normativa. En ningún caso podrá entenderse que pueden ser instalados 

bolardos sin autorización municipal, por aplicación de los principios generales. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

51) Se propone la supresión del artículo 226. 

Se justifica la alegación en que el precepto puede amparar actos en desviación 

de poder o abusos por parte del Ayuntamiento, quien está interfiriendo de forma 

indebida, desproporcionada e ilegítima en una actividad particular, y el obligar a un 

vehículo que no es propiedad del Ayuntamiento a llevar publicidad institucional puede 

considerarse una inmisión ilegítima.  

El Ayuntamiento en modo alguno interfiere en una actividad particular, sino 

que marca las condiciones para que una actividad privada pueda desarrollarse en el 

dominio público llevando a cabo un uso especial del mismo en detrimento del uso 

común general de ese espacio público. Es práctica habitual en los vehículos turísticos en 

dominio público de otros municipios, que el Ayuntamiento pueda tener reservado un 

espacio para su propia publicidad institucional, al incardinarse la actividad turística 

dentro de sus competencias. 
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Por ello, se propone desestimar la alegación. 

52) Se propone la modificación del apartado 4 del artículo 226, incluyendo una 

previsión análoga respecto al resto de caballerías que participen en actos públicos, así 

como las de las fuerzas de seguridad; y deberían delimitarse mejor las 

responsabilidades, incluyendo que, en caso de resultar defectuosas o deficientes, el 

titular de la autorización sea el responsable de los excrementos que puedan caer sobre la 

vía. 

Se justifica la alegación en que el resto de caballerías que circula por la ciudad 

ensucian también las calles todos los días.  

El objeto del precepto es la regulación de los vehículos turísticos arrastrados 

por caballos, por lo que no es el marco adecuado para una disposición con el contenido 

de la que se solicita, la cual, además, excede las competencias de la ordenanza. En 

cuanto a las responsabilidades del titular de la autorización por inadecuada limpieza o 

daños al dominio público, en cualquier caso sería aplicable el artículo 15 de la 

ordenanza. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

53) Se propone la eliminación del apartado 4 del artículo 239.  

Se justifica la alegación en que, dado por un lado el interés social que suponen 

los puntos de venta de la ONCE, y por otro que es la propia ONCE la que regula 

cuantos vendedores puede autorizar, la limitación que se impone en este artículo parece 

excesiva. Pueden existir zonas de la ciudad en las que, habida cuenta la afluencia de 

viandantes, dos puntos de venta en una distancia inferior a cincuenta metros no sean 

excesivos. 

Habiéndose procedido a eliminar este apartado, como consecuencia de la 

alegación 8) del apartado cuarto del presente informe, se propone desestimar la presente 

alegación. 
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54) Se propone la modificación del apartado 1 del artículo 241, clarificando la 

expresión ‘de manera accesoria, puedan ser susceptibles de comercialización’.  

Se justifica la alegación en que se trata de un supuesto de indefinición al no 

establecer criterio ni referencia alguna. De esta manera, no se clarifica si golosinas, 

máquinas expendedoras de tabaco (ya regulado), libros de bolsillo u otros, que 

generalmente hoy son comunes en este tipo de establecimientos, quedan incluidas. Por 

otra parte, se agrava esta indefinición cuando dice tener que ser autorizada por el 

Ayuntamiento, lo que puede llevar a abusos y arbitrariedades. 

La expresión cuya aclaración se solicita ya venía recogida en la normativa 

anterior con la misma redacción, sin que se haya suscitado históricamente problemática 

alguna con los vendedores de prensa en este punto, quienes en las alegaciones que han 

formulado a la presente ordenanza, además, no han mostrado duda ni inquietud alguna 

ante dicha redacción. 

Por ello, se propone desestimar la presente alegación. 

55) Se propone la supresión total del artículo 246. 

Se justifica la alegación en que la limitación a un solo colaborador parece ser 

inmotivada y contraria a todo interés de creación de empleo. Dado que sólo puede 

adquirirse una licencia por titular, no pueden derivarse abusos mediante acumulación de 

licencias para luego explotarlas mediante colaboradores. Por otra parte, el control que 

efectúa el Ayuntamiento en relación a las altas, modificaciones  y bajas es excesivo e 

injustificado. Cabría recordar que en caso de incumplimiento o infracción en cualquiera 

de estos ámbitos, la potestad inspectora y sancionadora no es del Ayuntamiento, sino de 

Inspección de Trabajo. Cualquier actuación que efectuase el Ayuntamiento en relación a 

dicha materia sería totalmente ilegal 

La limitación a un solo colaborador se ha eliminado, como consecuencia de la 

alegación formulada por la Asociación Profesional de Vendedores de Prensa de 

Valencia y Provincia. En cuanto la comunicación de las variaciones que se produzcan 

en los colaboradores, no se trata de realizar una labor de inspección y sanción de índole 
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laboral o fiscal que no le corresponde al Ayuntamiento, se trata simplemente de tener en 

el expediente de la concesión la documentación que pueda justificar la presencia de 

unas personas concretas trabajando en la explotación de ese quiosco. 

Por ello, se propone desestimar la presente alegación. 

56) Se propone la modificación del artículo 247, al no ser apropiado el criterio 

de horario adoptado. 

Se justifica la alegación en que las actuales variedades de horarios en comercio 

interior, donde se abren en noches, festivos, sin y con cierre a mediodía, comercios tipo 

pub, discotecas, bares con horarios fijados, etc. 

Los ejemplos expuestos en la alegación no son comercios, sino que se regulan 

por la normativa de horarios para espectáculos, establecimientos públicos y actividades 

recreativas. El precepto incluye la previsión de que estos quioscos hayan de ajustarse a 

la normativa que exista en cada momento en materia de horarios y que sea aplicable a 

este tipo de actividad comercial, sin establecer referencias o previsiones que puedan 

modificarse en breve y obliguen a modificar la ordenanza. 

Por ello, se propone desestimar la presente alegación. 

57) Se propone la modificación de las referencias a las distancias lineales del 

artículo 249. 

Se justifica la alegación en que una distancia lineal no es, en absoluto, 

homogénea, ni adecuada en una ciudad como Valencia, pues según la planificación de 

las ubicaciones, en calles de larga longitud con distancias amplias entre sus cruces 

pueden ser muchos más metros caminando y, de igual forma, si fuera en la misma calle 

serían exactamente 250 metros.  

La referencia a las distancias lineales cuya modificación se solicita, ya venía 

recogida en la normativa anterior con la misma redacción, sin que se haya suscitado 

históricamente problemática alguna con los vendedores de prensa en este punto, quienes 
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en las alegaciones que han formulado a la presente ordenanza, además, no han mostrado 

duda ni inquietud alguna ante dicha redacción. 

Por ello, se propone desestimar la presente alegación. 

58) Se propone la modificación del artículo 250 respecto a la indemnización 

por traslado del quiosco. 

Se justifica la alegación en que es discutible a tenor de la ley 33/2003, la 

negación al derecho de indemnización cuando el quiosco se traslada por motivos ajenos 

al concesionario, si este traslado fuerza el cierre temporal del mismo. 

Si el traslado origina una suspensión temporal de la concesión, no una 

revocación unilateral que sí podría dar derecho a indemnización, será de aplicación lo 

previsto en el artículo 253. 

Por ello, se propone desestimar la presente alegación. 

59) Se propone la modificación del artículo 251 en toda su extensión. 

Se justifica la alegación en que indica el artículo que solamente podrán 

venderse prensa y revistas y los artículos que de manera accesoria puedan ser 

susceptibles de comercialización y haya autorizado expresamente el Ayuntamiento, pero 

no especifica qué artículos son susceptibles de venta. Es un supuesto de indefinición e 

indefensión total, más aún cuando en la actualidad se venden, y suponen un porcentaje 

muy importante de la facturación, muchos otros artículos muy variados como golosinas 

de todo tipo, frutos secos, bebidas en bote, pequeños juguetes e incluso máquinas 

expendedoras de tabaco que anteriormente no se exigían pudiéndose vender 

directamente en el quiosco. ‘No podrá publicitar excepto la incorporada en paneles 

laterales ni colocar expositores,’ limita nuevamente como exponer prensa y revistas a la 

venta. Además, los limitarlas a los paramento es  muy limitativo para la gran cantidad 

de diferentes publicaciones existentes, que generalmente, excepto en prensa, el cliente 

‘ojea’ antes de su adquisición. Estas prohibiciones pueden reducir considerablemente 

las ventas del concesionario, nada bueno para ni para la economía en general. A 
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diferencia de lo exigido en quioscos de la ONCE y Flores relativo a:’Cumplir los 

requerimientos u órdenes que pueda dictar el personal funcionario municipal 

competente en el ejercicio de sus funciones.’, en este tipo de quiosco se omite o se 

olvida incluir esta obligación, siendo una de las lógicas e importantes. Procedería 

incluirla. El iniciar la actividad en el plazo de tres meses desde su adjudicación puede 

ser viable en el caso de que la concesión sea sobre un quiosco ya fabricado, pero en otro 

caso, en el que además se tendrá que adaptar al modelo propuesto por el ayuntamiento y 

obviamente no comenzará su construcción y montaje hasta producirse efectiva la 

concesión, este plazo es realmente demasiado ajustado. Si bien en otros artículos, como 

hemos visto, hay cierta ‘dureza’ en los condicionamientos, en este punto del artículo 

volvemos a las imprecisiones y falta de proporcionalidad en un concepto que fácilmente 

sería mucho más elemental, práctico y sencillo de redactar y homogeneizar. Al final del 

punto indica que cuando finalice el horario de apertura deberá limpiar y retirar aquellos 

residuos que pueda ‘constituir un impedimento o peligro para el paso de peatones’, es 

decir, no para bicicletas, sillas de ruedas motorizadas, etc. y en general omite con esta 

expresión la obligación de limpieza de otros residuos que, en teoría e incluso práctica, 

no son susceptibles de causar este ‘impedimento’, pero si que obliga a  que dejaría de 

ser una omisión a mantener en todo momento tanto el quiosco como su área de 

influencia en condiciones de seguridad, salubridad, ornato y limpieza.  

Respecto a la venta de artículos que de manera accesoria puedan ser 

susceptibles de comercialización, nos remitimos a la respuesta a la alegación 54. En 

cuanto a las limitaciones de publicidad, hay que recordar que estamos hablando de la 

ocupación del dominio público, por lo que aunque fuese deseable para el titular del 

quiosco poder ocupar toda una avenida con publicidad y productos a la venta, la 

concesión se limita al quiosco, debiendo estar el resto del dominio público libre para el 

uso común general del resto de ciudadanos. Por lo que hace referencia a la obligación de 

iniciar la actividad en el plazo de tres meses desde su adjudicación, ya venía recogida en 

la normativa anterior con la misma redacción, sin que se haya suscitado históricamente 

problemática alguna con los vendedores de prensa en este punto, quienes en las 

alegaciones que han formulado a la presente ordenanza, además, no han mostrado duda 

ni inquietud alguna ante dicha redacción. En cuanto a la obligación de limpieza y 
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retirada de residuos, hay que recordar que las bicicletas no pueden circular por las 

aceras y el usuario de una silla de ruedas no deja de ser un peatón. Además hay que 

recordar la obligación general de limpieza y conservación del dominio público 

contenida con carácter general en la ordenanza y la infracción que puede suponer su 

incumplimiento. 

Por todo ello, se propone desestimar la presente alegación. 

60) Se propone la modificación del artículo 252, suprimiendo la preferencia de 

los descendientes de mayor edad y eliminando el apartado 3. 

Se justifica la alegación en que la preferencia entre los descendientes por aquel 

de mayor edad es un criterio totalmente arbitrario que genera una grave discriminación, 

que no puede justificarse en finalidad alguna y que podría vulnerar lo dispuesto en el 

artículo 14 de la Constitución Española. Debería modificarse el artículo en el sentido de 

que, en caso de concurrir varios descendientes mayores de edad, sean entre ellos 

quienes determinen los criterios, generando discriminaciones positivas sólo en el 

supuesto de que alguno de los descendientes fuera incapaz, víctima de violencia de 

género o acreditase su pertenencia a cualquier colectivo de los que precisasen especial 

protección. Por otro lado, el inciso tercero no delimita qué términos o criterios pueden 

llevar a una situación excepcional, pudiendo amparar discriminaciones injustificadas o 

actuaciones arbitrarias por parte del Ayuntamiento.  

Los criterios de preferencia no pueden ser determinados por los propios 

descendientes entre ellos, ya que habrán de cumplir una serie de requisitos para poder 

subrogarse en la concesión. La preferencia del de mayor edad es un criterio que ya venía 

establecido en la normativa anterior para dilucidar quién se subroga en los supuestos de 

que concurriese más de un descendiente que cumpliese todos los requisitos exigidos y a 

igualdad de circunstancias evaluables. Respecto a la invocación de la posible 

arbitrariedad, una vez más recordamos que las resoluciones de autorización o concesión 

habrán de motivarse. 

Por ello, se propone desestimar la presente alegación. 
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61) Se propone la modificación del artículo 253, reconociendo el derecho a 

indemnización del interesado. 

Se justifica la alegación en que el precepto es totalmente contrario a la Ley 

33/2003, dado que la revocación unilateral sin derecho a indemnización (artículo 93.5 y 

100.d), posibilidad que el legislador reserva para autorizaciones ‘a precario’. Si 

tomamos como ejemplo el caso de una suspensión de duración prologada, no parece ni 

legal ni proporcional que el concesionario deje de explotar su negocio y, por tanto, de 

obtener ingresos con la ‘única’ compensación de prolongar la concesión. Para más 

abundamiento, ese tiempo de suspensión obligatoria ni siquiera supone el que sería 

lógico descuento o abono por parte municipal de la parte proporcional de tasas 

municipales. Como única compensación, aparece la facultad (no obligación) del 

Ayuntamiento de decretar la suspensión del plazo concesional. Al menos deja la 

posibilidad abierta, incluso ampliando en el párrafo siguiente ‘sin perjuicio de que se 

amplíe el plazo concesional por el tiempo que dure aquella., pero también ‘sin 

perjuicio’. Es un mínimo derecho clarísimo del concesionario, más aún ante la posible 

ilegalidad de la negativa a compensación.  

Se confunde por el alegante la suspensión temporal de la concesión con la 

revocación de la misma, motivo por el cual se propone desestimar la presente alegación. 

62) Se propone la modificación del artículo 256, clarificando los productos 

susceptibles de venta. 

Se justifica la alegación reiterando y reproduciendo lo indicado en la alegación 

referida al artículo 241 en cuanto a la indefinición de qué otros artículos pueden 

comercializarse, por lo que por los mismos razonamientos contenidos en la respuesta a 

su alegación 54 se propone desestimar la misma. 

63) Se propone la modificación del artículo 257, suprimiendo la exigencia de 

experiencia y las referencias a los profesionales de la floricultura. 
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Se justifica la alegación en que resulta una traba a la creación de empleo y al 

desarrollo de emprendedores el que los trabajadores tengan que acreditar experiencia. 

Además, se genera una total indefensión y arbitrariedad. 

Contrariamente a lo manifestado por la alegante, tal y como decía la anterior 

ordenanza, esta actividad constituye una especialidad artesana que precisa de una 

experiencia no improvisable, de ahí que se haya considerado razonable incluir entre los 

requisitos que se trate de una persona profesional de la floricultura o que pueda acreditar 

cualquier experiencia en este campo. 

Por ello, se propone desestimar la misma. 

64) Se propone la modificación del artículo 260, al no ser apropiado el criterio 

de horario adoptado. 

Se justifica la alegación en que las actuales variedades de horarios en comercio 

interior, donde se abren en noches, festivos, sin y con cierre a mediodía, comercios tipo 

pub, discotecas, bares con horarios fijados, etc. 

Siendo la fundamentación similar a la contenida en la alegación 56, por los 

mismos razonamientos allí contenidos se propone desestimar la presente alegación. 

65) Se propone la modificación del artículo 263. 

Se justifica la alegación en que existe una errata en este apartado, dado que, 

llegando al extremismo, podría plantearse una ocupación de 1 metro de ancho, con lo 

que dispondría de una longitud de 15 metros y si tenemos en cuenta el 50% de margen 

en exposición de los laterales del apartado siguiente d.- estaría totalizando una 

ocupación lineal de 22,5 metros. Si se supone una parte trasera exterior libre, sin 

definirlo claramente está conformando el quiosco de flores como absolutamente aislado 

sin posibilidad de adhesión a un paramento. En el caso de lo ubicados en la Plaza del 

Ayuntamiento, lo que se indica ratifica las erratas de este artículo. Si la distancia entre 

dos quioscos incluido el 50% de margen lateral no puede ser inferior a 1,5 metros y 

además la anchura de estos quioscos es como máximo 2 metros, el resultado general 
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sería que tendríamos entre quioscos una distancia mínima de 4,5 metros 

aproximadamente, lo que evidentemente no se cumple en absoluto. 

Las condiciones incorporadas a la ordenanza, aplicables a la ocupación exterior 

en los quioscos de flores, son las que se vienen marcando desde el servicio municipal de 

coordinación de obras en la vía pública y mantenimiento de infraestructuras. No 

planteándose ninguna redacción alternativa ni concretándose cuál es la modificación 

que se pretende efectuar, se propone desestimar la presente alegación. 

66) Se propone la modificación del artículo 264 respecto a la indemnización 

por traslado del quiosco. 

Se justifica la alegación en que es discutible a tenor de la ley 33/2003, la 

negación al derecho de indemnización cuando el quiosco se traslada por motivos ajenos 

al concesionario, si este traslado fuerza el cierre temporal del mismo. 

Siendo la fundamentación similar a la contenida en la alegación 58, por los 

mismos razonamientos allí contenidos se propone desestimar la presente alegación. 

67) Se propone la modificación del apartado 4 del artículo 265, añadiendo ‘y, 

en todo caso, en la relativa a la protección de consumidores y usuarios.’. 

Se justifica la alegación en que es una previsión similar a la contenida en el 

apartado 5 del artículo 250, y existe identidad de causa. 

Existe un error en la alegación, ya que el artículo 250 no tiene apartado 5. No 

obstante, por los razonamientos contenidos en ella, se propone su estimación, quedando 

redactado el apartado 4 del artículo 265 con el siguiente tenor: 

‘4. La actividad que se desarrolle y los productos que se comercialicen 

deberán cumplir con lo establecido en su normativa reguladora específica y, en todo 

caso, en la relativa a la protección de los consumidores y usuarios.’ 

68) Se propone la modificación del artículo 266 respecto al orden de 

primogenitura. 
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Se justifica la alegación reiterando lo alegado en relación al orden de 

primogenitura en la alegación 60, por lo que, por los mismos razonamientos allí 

contenidos, se propone desestimar la presente alegación. 

69) Se propone la modificación del artículo 267 respecto a la indemnización 

por suspensión de la concesión. 

Se justifica la alegación en que no parece justo que el concesionario deje de 

explotar su negocio y, por tanto, de obtener ingresos con la ‘única’ compensación de 

prolongar la concesión. Para más abundamiento, ese tiempo de suspensión obligatoria ni 

siquiera supone el que sería lógico descuento o abono por parte municipal de la parte 

proporcional de tasas municipales. De forma casi ‘de gracia’, como única 

compensación, el Ayuntamiento podrá (no hará) decretar la suspensión del plazo 

concesional. Al menos deja la posibilidad abierta, incluso ampliando en el párrafo 

siguiente ‘sin perjuicio de que se amplíe el plazo concesional por el tiempo que dure 

aquella., pero también ‘sin perjuicio’. Es un mínimo derecho clarísimo del 

concesionario, más aún ante la posible ilegalidad de la negativa a compensación. 

Conteniendo la presente alegación los mismos fundamentos de su alegación 61, 

por los razonamientos allí contenidos se propone su desestimación. 

70) Se propone la modificación del artículo 274, debiéndose introducir mayor 

concreción respecto a la homologación y eliminando las prohibiciones de cimentación. 

Se justifica la alegación en que no se definen medidas y simplemente se indica 

homologado. Debería indicar algún criterio que sirva como base para la homologación 

de los quioscos, ya que en caso contrario una resolución denegatoria sumiría a los 

administrados en indefensión. Igualmente, se obliga a la no cimentación y fácil 

desmontaje, no siendo coherentes estos criterios con el tipo de instalación que se trata y 

el uso que se le piensa dar. 

El modelo de quiosco a instalar será el que esté homologado por el 

Ayuntamiento cuando se solicite la instalación. Dicho modelo estará claramente 

definido en el expediente de adjudicación de la concesión, con lo que no habrá 
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indefensión alguna, máxime en un supuesto como el presente de adjudicación directa. 

En cuanto a la no cimentación y fácil desmontaje, contrariamente a lo alegado, se 

consideran perfectamente compatibles con este tipo de instalaciones dadas sus 

características. 

Por ello, se propone desestimar la presente alegación. 

71) Se propone la modificación del artículo 276, introduciendo el derecho a 

indemnización cuando el traslado se produzca por causas ajenas al concesionario, y no 

derivar la responsabilidad a éste cuando los trabajos del traslado del quiosco las lleve a 

cabo el Ayuntamiento. 

Se justifica la alegación en que es discutible, a tenor de la Ley 33/2003, la 

negación al derecho de indemnización cuando el quiosco se traslada por motivos ajenos 

al concesionario, si este traslado fuerza el cierre temporal del mismo. Además, si los 

trabajos necesarios los realiza directamente el Ayuntamiento (se supone que con 

personal propio o, por el Ayuntamiento, contratado) y a pesar de ello, el derivar la 

responsabilidad civil  que pueda originarse por el concesionario, parece totalmente 

incoherente. 

Respecto a la indemnización, nos remitimos a nuestra respuesta a su alegación 

58. En cuanto a los trabajos de traslado previstos en el apartado 2, los deberá llevar a 

cabo la ONCE, de ahí la referencia a su responsabilidad por los posibles daños que 

puedan producirse. 

Por todo ello, se propone desestimar la presente alegación. 

72) Se propone la modificación del artículo 277, respecto a la indemnización 

por suspensión de la concesión. 

Se justifica la alegación en que en el caso de una suspensión de duración 

prolongada, no parece justo que el concesionario deje de explotar su negocio y, por 

tanto, de obtener ingresos con la ‘única’ compensación de prolongar la concesión. Para 

más abundamiento, ese tiempo de suspensión obligatoria ni siquiera supone el que sería 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  270  

lógico descuento o abono por parte municipal de la parte proporcional de tasas 

municipales. De forma casi ‘de gracia’, como única compensación, el Ayuntamiento 

podrá (no hará) decretar la suspensión del plazo concesional. Al menos deja la 

posibilidad abierta, incluso ampliando en el párrafo siguiente ‘sin perjuicio de que se 

amplíe el plazo concesional por el tiempo que dure aquella., pero también ‘sin 

perjuicio’. Es un mínimo derecho clarísimo del concesionario, más aún ante la posible 

ilegalidad de la negativa a compensación. 

Conteniendo la presente alegación los mismos fundamentos de su alegación 61, 

por los razonamientos allí contenidos se propone su desestimación. 

73) Se propone la modificación del artículo 280, respecto al ámbito de 

aplicación del Capítulo Cuarto. 

Se justifica la alegación en que quedan en un vacío legal otros puestos en la vía 

pública tales como quioscos de helados, quioscos de horchata y fartons y otros que, 

obviamente, no están en las ubicaciones descritas, sino en calles urbanas. 

Los supuestos a los que se alude en la alegación son materia de regulación en 

la normativa de venta no sedentaria. 

Por ello, se propone su desestimación. 

74) Se propone la modificación del artículo 282, respecto a la distancia de 

quioscos ONCE. 

Se justifica la alegación en que la distancia mínima entre dos quioscos de la 

ONCE no podrá ser inferior a 100 metros en línea recta. Una distancia en línea recta 

(independientemente de la distancia real exigible) no es homogénea, pues según la 

planificación de las ubicaciones, en calles de larga longitud con distancias amplias entre 

sus cruces pueden ser muchos más metros caminando y, de igual forma, si fuera en la 

misma calle serían exactamente 100 metros. Esta forma de plantear la distancia lineal no 

es, en absoluto, homogénea. Por otra parte, el que el quiosco sea obligatoriamente sin 

cimentaciones fijas, supone un riesgo innecesario de inestabilidad para esas pequeñas y 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  271  

ligeras construcciones antes golpes, fenómenos atmosféricos, etc., poniendo 

innecesariamente, a diferencia del resto de quioscos, en peligro al usuario del mismo. 

La alegación no tiene nada que ver con el contenido del artículo, por lo que se 

propone su desestimación. 

75) Se propone la modificación del artículo 285, respecto al horario de los 

quioscos bar. 

Se justifica la alegación en que no concuerda el horario de un bar con el del 

resto de establecimientos públicos en general. 

La alegante demuestra ignorar la Orden 8/2013, de 11 de diciembre, de la 

Conselleria de Gobernación y Justicia, por la que se regulan los horarios de espectáculos 

públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos, para el año 2014, 

estableciéndose en su artículo 2 que ‘los espectáculos públicos, actividades recreativas 

y establecimientos públicos, podrán ejercer su actividad únicamente dentro de los 

horarios establecidos como de apertura y cierre para cada uno de ellos en los 

apartados siguientes, de acuerdo con los epígrafes del Catálogo del anexo a la Ley 

14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades 

Recreativas y Establecimientos Públicos’, determinándose en el Grupo J el horario 

correspondiente a cibercafé, restaurantes, café, bar y cafeterías. 

Por ello, se propone su desestimación. 

76) Se propone la modificación del artículo 288, introduciendo el derecho a 

indemnización cuando el traslado se produzca por causas ajenas al concesionario, y no 

derivar la responsabilidad a éste cuando los trabajos del traslado del quiosco las lleve a 

cabo el Ayuntamiento. 

Se justifica la alegación en que es discutible a tenor de la Ley 33/2003, la 

negación al derecho de indemnización cuando el quiosco se traslada por motivos ajenos 

al concesionario, si este traslado fuerza el cierre temporal del mismo, por otro lado, si 

los trabajos necesarios los realiza directamente el Ayuntamiento (se supone que con 
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personal propio o, por el Ayuntamiento, contratado) y a pesar de ello, el derivar la 

responsabilidad civil  que pueda originarse por el concesionario, parece totalmente 

incoherente, máxime si tenemos en cuenta los artículos  1902 a 1910 del Código Civil 

en los que se podría resumir que quien produjera daños materiales o corporales a un 

tercero por acción u omisión será el responsable. 

Siendo la fundamentación similar a la contenida en su alegación 71, se propone 

su desestimación. 

77) Se propone la modificación del artículo 289. 

Se justifica la alegación en que no se entiende que un quiosco bar distribuya 

alimentos y menos aún que se exija criterio sanitario del agua de consumo humano si, 

excepto embotellada, solo puede ser el agua de consumo público de la ciudad. En el 

punto 5 dice: Todo el personal que colabore en la explotación, deberá acreditar 

documentalmente haber realizado los cursos de formación en higiene alimentaria. Desde 

hace tiempo todos los cursos y acreditaciones que menciona se resumen en ser 

‘manipulador de alimentos’ autorizado. En todo caso, la normativa que regula las 

condiciones en tales casos es la laboral, extralimitando las facultades del ayuntamiento. 

Debería eliminarse, por cuanto se inmiscuye en competencias que son propias y 

exclusivas de Inspección de Trabajo. Una terraza es inviable dentro de la concesión, 

dado que o es exterior o forma parte del mobiliario interior, difícil en un quiosco. 

Solamente aparece la obligación de aseguramiento en este tipo de quioscos, algo que no 

se justifica si no es por omisión en el resto o discriminación en este. Por otra parte no 

cuantifica el capital ni menciona coberturas (Responsabilidad Civil de daños, patronal o 

productos) del seguro de Responsabilidad Civil, así como solicita una cobertura ‘all 

risk’ tremendamente difícil y, en su caso, costosa de localizar en el mercado asegurador 

español. En el punto 4.8, en quioscos-bar parece, a diferencia del resto de quioscos, 

‘condonar’ la obligación de responsabilizarse de los posibles daños que por defecto en 

la no realización pudieran causarse a personas o cosas, lo que es una omisión grave, 

independientemente de por legalidad no se exime de su cumplimiento, por o que sobra 

aquí o falta en los otros artículos. Parece contradictorio, entre dos puntos contiguos, que 

en uno (4.9) indique el concesionario realizará las reparaciones cualquiera que sea su 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  273  

alcance, y en el 4.10 indique que los daños causados al dominio público los reparará el 

Ayuntamiento a costa del concesionario. ¿Daños que afecten al dominio público no 

forman parte de ‘reparaciones y trabajos de mantenimiento cualquiera que sea su 

alcance?, y en ese caso ¿que justifica que se regule el que unos los repare directamente 

el concesionario y otros el Ayuntamiento a costa de aquél? La obligación descrita en el 

punto 11 no se contempla en ningún otro tipo de quiosco, como tampoco la obligación 

de aseguramiento (punto 4.18) lo que supone una discriminación para este tipo de 

quioscos o, más bien, una seria omisión para el resto. 

La alegación contiene una extensa serie de pensamientos y reflexiones, algunos 

respetables y otros muy desacertados, acerca del contenido del precepto sobre el que se 

alega, pero sin que se contenga ninguna propuesta concreta de modificación, 

ignorándose si se pretende eliminar uno o varios apartados o proceder a la modificación 

de aspectos concretos que no se especifican. 

Por ello, se propone desestimar la presente alegación. 

78) Se propone la modificación del artículo 290 respecto a la indemnización 

por suspensión de la concesión. 

Se justifica la alegación en que en el caso de una suspensión de duración 

prolongada, no parece justo que el concesionario deje de explotar su negocio y, por 

tanto, de obtener ingresos con la ‘única’ compensación de prolongar la concesión. Para 

más abundamiento, ese tiempo de suspensión obligatoria ni siquiera supone el que sería 

lógico descuento o abono por parte municipal de la parte proporcional de tasas 

municipales. De forma casi ‘de gracia’, como única compensación, el Ayuntamiento 

podrá (no hará) decretar la suspensión del plazo concesional. Al menos deja la 

posibilidad abierta, incluso ampliando en el párrafo siguiente ‘sin perjuicio de que se 

amplíe el plazo concesional por el tiempo que dure aquella., pero también ‘sin 

perjuicio’. Es un mínimo derecho clarísimo del concesionario, más aún ante la posible 

ilegalidad de la negativa a compensación. 

Conteniendo la presente alegación los mismos fundamentos de su alegación 61, 

por los razonamientos allí contenidos se propone su desestimación. 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  274  

79) Se propone la modificación del artículo 294, especificándose: en su 

apartado 3.a), si el ‘deterioro grave’ es sobre las instalaciones o sobre el dominio 

público o sobre ambos; en su apartado 3.b), no castigando con la misma infracción 

supuestos que pueden ser muy diferentes; en su apartado 3.i), aclarando si se considera 

sujeto infractor al empresario, al trabajador que reparte la publicidad, o a ambos; y en su 

apartado 3.j), añadiendo una infracción muy grave en función del importe de la 

reparación. 

Se justifica la alegación, respecto al apartado 3.a) en la ambigüedad en los 

términos del artículo, que llegan a generar indefensión. Se incluye un término ambiguo 

y subjetivo cual es ‘deterioro grave’ que afecte a la limpieza, seguridad o salubridad 

pública. El deterioro grave se supone que debe causarse sobre el ‘dominio público’. Si 

es así, debería especificarse en el artículo, pues crea la duda de si el ‘deterioro grave’ es 

sobre las instalaciones o sobre el dominio público o sobre ambos. Tomando en 

consideración que el deterioro grave haga referencia al dominio público (parece la 

interpretación razonable, pues el art. 295.1.a) hace referencia al mantenimiento de las 

propias instalaciones), debería eliminarse la expresión ‘grave’, pues toda negligencia, 

actuación, instalación, mantenimiento de instalación,…etc., que afecte a la seguridad o a 

la salubridad pública, debería ser grave sin más. Cuestión distinta es la limpieza. Si la 

falta de mantenimiento de las instalaciones conlleva un deterioro grave sobre la 

limpieza del bien de dominio público o su entorno, sí mantendría la calificación de 

grave, que aunque subjetiva, creo que no hay otra solución para poner límites o 

diferenciar una infracción leve o grave respecto a la limpieza. En cuanto al apartado 

3.b), sin perjuicio de lo expuesto en relación al silencio negativo que establece el 

artículo 35 de la Ordenanza, todos sabemos que la Administración avanza con paso 

lento, y que la propia Ordenanza establece como plazo mínimo para presentar la 

solicitud de autorización de ocupación 30 días antes de la ocupación. Existen una 

multitud de ocasiones, muchas de las mismas instadas por la propia administración al no 

tener en cuenta las circunstancias que pueden concurrir en relación a los plazos que 

señalan, en las que no se puede resolver materialmente en plazo o constar de plazo para 

recurrir una resolución denegatoria. Por ello, la Ordenanza debería distinguir supuestos 

en base a las actividades o instalaciones recogidas en la propia Ordenanza, para calificar 
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como leves las ocupaciones con solicitud pero sin resolución, que no perturbaran los 

derechos de vecinos o el interés general a que se hace referencia en la Ordenanza. Por lo 

que se refiere al apartado 3.i) debería esclarecerse si se considera sujeto infractor al 

empresario, al trabajador que reparte la publicidad, o a ambos. Y en cuanto al apartado 

3.j), siendo que hablamos de bienes de dominio público, se debería añadir una 

infracción muy grave por la producción de daños sobre los mismos, en función del daño 

causado. No es lo mismo romper una baldosa que provocar daños en un jardín, farolas, 

etc. En este sentido, un criterio coherente sería el importe de la reparación. Todo ello sin 

perjuicio, obviamente, de que la reparación de los daños se repercutiera al infractor. 

Respecto al apartado 3.a), como el propio alegante acaba reconociendo, hace 

referencia al deterioro causado sobre el dominio público. La alegación incurre en una 

seria contradicción en este punto al comenzar cuestionando el término ‘grave’ y acabar 

proponiendo su mantenimiento para los supuestos relacionados con la limpieza. En 

cuanto al apartado 3.b), nos remitimos a lo desarrollado en la respuesta a su alegación 

19, respecto al carácter negativo del silencio administrativo. Por lo que se refiere al 

apartado 3.i), la contestación a la pregunta que se formula se encuentra en el artículo 

293.d) de la ordenanza. Y, por último, respecto al apartado 3.j), no siempre el importe 

meramente económico de los daños es el que determina la gravedad de los mismos, 

pues su repercusión sobre el dominio y el servicio público será lo verdaderamente 

relevante para poder calibrar realmente la gravedad del daño. 

Por todo ello, se propone desestimar la presente alegación. 

80) Se propone la modificación de la disposición transitoria segunda, para que 

las autorizaciones que estén concedidas se mantengan, obligando sólo a hacer los 

cambios que impliquen una mejora en las condiciones de seguridad de las personas. 

Se justifica la alegación en que no parece apropiado, en una situación como la 

actual, que los establecimientos deban pagar las consecuencias de un cambio de 

normativa si ya tienen su autorización de terraza porque cumplían la normativa vigente 

entonces. Es decir, adquirieron la utilización porque cumplían las normas establecidas 

por el Ayuntamiento. La duda es hasta qué punto los establecimientos, que han hecho 
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una inversión amparada en una norma, tienen que verse perjudicados por el cambio de 

dicha norma. Queda claro que hay aspectos, como pintar el suelo para delimitar la 

terraza, que no requieren una especial carga. Sin embargo, la instalación de toldos, la 

adquisición de mesas y sillas, etc., se hizo en base a una normativa, y el cambio y 

adaptación a dicha normativa puede conllevar gastos si no cumple los nuevos requisitos, 

si no se cumplen distancias, etc. 

Vuelve a olvidar el alegante que la ordenanza regula las ocupaciones del 

dominio público, no el negocio de hostelería en el interior de un local privado. Las 

autorizaciones que se conceden para ocupar ese dominio público lo son a precario y 

tienen un carácter discrecional, sin que puedan alegarse derechos adquiridos sobre el 

bien común por la mera existencia de una autorización. Además, hay que recordar que 

estas autorizaciones tienen un carácter anual o de temporada, con lo que en enero de 

2015 ya se tratará de nuevas autorizaciones sujetas a la legislación entonces vigente. Por 

último, precisamente porque se ha valorado la posible inversión de los empresarios de 

hostelería, se ha especificado un régimen más amplio de transitoriedad respecto de los 

toldos, que por la naturaleza de dicha instalación sería en lo único que les podría afectar. 

Por todo ello, se propone su desestimación. 

81) Se propone la modificación de la disposición transitoria tercera. 

Se justifica la alegación en que no parece justificable que el Ayuntamiento no 

actuara sobre estos quioscos-bar si no estaban explotados con la correspondiente 

autorización. 

Dado que la alegación no consiste más que en una opinión del alegante, sin que 

se contenga propuesta de modificación o supresión del precepto, se propone su 

desestimación. 

82) Se propone la modificación de la disposición final primera, siendo el Pleno 

quien pueda proceder a la modificación de los anexos y no la Junta de Gobierno. 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  277  

Se justifica la alegación en que los anexos I a III contienen cuestiones técnicas 

o de documentación, pero el anexo IV contiene un verdadero procedimiento para la 

concesión de autorización para actividades artísticas, que excede de determinaciones 

técnicas. Se regulan zonas, requisitos, condiciones de concurrencia, número de 

autorizaciones, etc., que afectan a todo el procedimiento de concesión de autorización 

para dicha actividad. 

En la propia alegación se reconoce la legitimidad de que sea la Junta de 

Gobierno quien pueda aprobar la modificación de los anexos I a III, proponiendo que no 

sea así respecto el anexo IV por el carácter diferente de éste, pero se incurre en un error 

al hablar de que este anexo decida aspectos como los requisitos, condiciones o número 

de autorizaciones, cuestiones estas que están establecidas en la parte dispositiva y cuya 

modificación precisará del procedimiento ordinario de modificación de una ordenanza. 

El anexo IV delimita las zonas, entendiéndose adecuado que, en función del desarrollo 

de la ordenanza, puedan aumentarse o modificarse las mismas. Y el único 

procedimiento que contiene es el meramente interno de clasificación de las solicitudes y 

su otorgamiento en función de los requisitos, condiciones y número de autorizaciones 

por zona y grupo establecidos en la parte dispositiva. 

Por todo ello, se propone la desestimación de la presente alegación 

Duodécimo. En fecha 19 de mayo de 2014, ******, presenta escrito en nombre 

y representación de la Asociación Profesional de Vendedores de Prensa de Valencia y 

Provincia (APVPVP), formulando una única alegación al proyecto de Ordenanza: 

Única. Se propone modificar los artículos 241 a 255, ambos inclusive, del 

capítulo primero del título décimo e introducir una nueva disposición transitoria.  

Se justifica la alegación en que la asociación con más de 30 años de 

experiencia reúne al menos al 95% de los titulares de las licencias de explotación en vía 

pública de quioscos de venta de prensa y revistas, quienes les han trasladado sus ideas, 

inquietudes y pareceres que se han reflejado en el texto alternativo que se propone. 
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Las modificaciones propuestas se considera que mejoran la regulación prevista 

originalmente, aportando mayor flexibilidad, proporcionalidad y seguridad jurídica, 

proviniendo directamente de los profesionales que llevan a cabo esa actividad en 

dominio público, por lo que se propone estimar la alegación, modificándose la 

redacción de los siguientes preceptos: 

1) En el artículo 242.2.d) se sustituye la expresión ‘una persona que colabore’ 

por ‘personas que colaboren’, quedando redactado con el siguiente tenor: 

‘d) Que la persona solicitante se comprometa a desempeñar la actividad 

personalmente, sin perjuicio de que pueda contar con la ayuda de personas que 

colaboren con carácter habitual en los términos señalados en el artículo 246.’ 

2) En el artículo 243 se añade en el primer párrafo, tras ‘presente Capítulo’, la 

expresión ‘sin perjuicio de otras circunstancias que se puedan determinar por el 

Ayuntamiento’; quedando redactado con el siguiente tenor: 

‘Artículo 243. Circunstancias especialmente evaluables 

En los procedimientos de licitación pública para el otorgamiento de las 

concesiones reguladas en el presente capítulo, sin perjuicio de otras circunstancias que 

se puedan determinar por el Ayuntamiento, se valorará especialmente:  

a) Hallarse en situación de incapacidad permanente total para el ejercicio de 

su profesión habitual. 

b) Tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

c) Encontrarse en situación de desempleo, otorgando preferencia a las 

personas desempleadas de larga duración, entendiendo por tales a aquellas que lleven 

inscritas como demandantes de empleo, al menos, doce de los últimos dieciocho meses. 

d) Que los ingresos de la unidad familiar a la que pertenezca el solicitante no 

superen el 200% del salario mínimo interprofesional en cómputo anual.’ 
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3) El artículo 244 pasa a denominarse ‘Plazo y prórroga de la concesión’, 

sustituyéndose la expresión ‘plazo mínimo de cinco años, sin que pueda superar el 

máximo legalmente previsto en la normativa que resulte aplicable’ por ‘plazo de veinte 

años, pudiendo prorrogarse por un periodo de otros veinte años hasta un total de 

cuarenta. Transcurrido dicho plazo el quiosco quedará vacante, convocándose nueva 

licitación pública para el otorgamiento de la correspondiente concesión demanial.’; y 

se introducen los apartados 2, 3 y 4, quedando redactado con el siguiente tenor: 

‘Artículo 244. Plazo y prórroga de la concesión 

1. La concesión se otorgará por un plazo de veinte años, pudiendo prorrogarse 

por un periodo de otros veinte años hasta un total de cuarenta. Transcurrido dicho 

plazo el quiosco quedará vacante, convocándose nueva licitación pública para el 

otorgamiento de la correspondiente concesión demanial. 

2. La prórroga deberá solicitarse por la persona titular de la concesión en el 

último año de vigencia de la misma con una antelación mínima de tres meses a la fecha 

de su vencimiento. 

3. Llegada la fecha de vencimiento de la concesión sin haber recibido solicitud 

de prórroga de su titular, el Ayuntamiento requerirá a éste con la advertencia de que, si 

en el plazo de un mes no manifiesta expresamente su voluntad de prorrogar la 

concesión, se procederá a declarar extinguida la misma a todos los efectos. 

4. Solicitada la prórroga según lo dispuesto en los apartados anteriores, el 

Ayuntamiento concederá la misma siempre que no concurran causas de extinción.’ 

4) Se da nueva redacción al artículo 245 quedando redactado con el siguiente 

tenor: 

‘Art 245 Comunicación de las licitaciones y de las concesiones otorgadas. 

El Ayuntamiento de Valencia comunicará las futuras licitaciones de quioscos a 

la Asociación Profesional de Vendedores de Prensa de Valencia y Provincia, así como 

las concesiones de quioscos que se otorguen.’ 
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5) En el artículo 246 se sustituyen las referencias a ‘colaborador habitual’ por 

‘personas colaboradoras’, quedando redactado con el siguiente tenor: 

‘Artículo 246. Personas colaboradoras habituales en la explotación 

1. Sin perjuicio de la obligación de la persona concesionaria de desempeñar la 

actividad personalmente, ésta podrá contar con personas colaboradoras con carácter 

habitual en la explotación, en cuyo caso comunicará tal circunstancia al Ayuntamiento 

en el plazo máximo de 15 días a contar desde el siguiente a aquel en que se inicie la 

relación laboral entre ambas partes, debiéndose acreditar que dicha relación cumple 

todas las disposiciones vigentes en materia fiscal, laboral y de seguridad social. 

2. Si se produjera la baja o la modificación de la relación laboral existente 

entre la persona concesionaria y las personas colaboradoras, deberá ser comunicada 

igualmente al Ayuntamiento en el plazo máximo de 15 días desde que se originó dicha 

variación.’ 

6) En el artículo 250, se añade un párrafo final al apartado primero, y un 

apartado 4, quedando redactado con el siguiente tenor: 

‘Artículo 250. Traslado del quiosco. 

1. Cuando circunstancias de urbanización, tráfico, o cualquier otro motivo de 

interés general lo aconseje, el Ayuntamiento podrá ordenar motivadamente el traslado 

del quiosco a un nuevo emplazamiento, sin que ello genere derecho a indemnización, 

debiéndose respetar el régimen de distancias y demás condiciones establecidas en los 

artículos anteriores. En este caso, el titular de la concesión podrá proponer al 

Ayuntamiento de Valencia la nueva ubicación del quiosco.  

2. En tales supuestos, el Ayuntamiento requerirá a la persona concesionaria 

concediéndole un plazo de un mes para proceder a la retirada del quiosco, así como a 

los trabajos necesarios para reponer el pavimento a su estado original y dar de baja los 

servicios que pudieran existir, todo lo cual se hará a costa del Ayuntamiento, si bien la 
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persona concesionaria será directamente responsable de los posibles daños a personas 

y bienes que se produzcan como consecuencia de las citadas operaciones. 

3.  Si el traslado no se efectuase voluntariamente por la persona concesionaria 

en el plazo concedido al efecto, el Ayuntamiento procederá al mismo por ejecución 

subsidiaria, corriendo en tal caso los gastos ocasionados por cuenta de la persona 

titular de la concesión. 

4. La persona titular de la concesión podrá solicitar el traslado del quiosco a 

una ubicación distinta, siempre que hayan transcurrido al menos un año desde su 

otorgamiento, que se cumplan todas las condiciones del artículo 249 y que se cuente 

con la conformidad expresa del Ayuntamiento. En estos supuestos, todos los gastos que 

conlleve el traslado correrán a cargo de la persona concesionaria.’ 

7) En el artículo 251, se sustituye en el apartado 3 la referencia a ‘persona que 

colabore’ por ‘personas que colaboren’, en el apartado 11 se suprime la referencia a la 

cesión, y se elimina el apartado 12; quedando redactado con el siguiente tenor: 

‘Artículo 251. Obligaciones de la persona concesionaria 

Las personas que hayan resultado adjudicatarias del quiosco tendrán las 

siguientes obligaciones: 

1. Instalar el quiosco respetando las condiciones que se establecen en el 

artículo 249, siguiendo, en su caso, las instrucciones que a tal fin pueda impartir el 

Ayuntamiento. 

2. Sólo podrán ejercer la actividad de venta de prensa, revistas y los artículos 

que, de manera accesoria, puedan ser susceptibles de comercialización y haya 

autorizado expresamente el Ayuntamiento. 

3. Estar al corriente de las obligaciones fiscales y con la Seguridad Social 

derivadas del ejercicio de su actividad, así como, en su caso, respecto a las personas 

que colaboren en la explotación en los términos indicados en el artículo 246. 
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4. Iniciar la actividad en el plazo máximo de tres meses desde que le sea 

notificada la adjudicación del quiosco. 

5. La actividad que se desarrolle y los productos que se comercialicen deberán 

cumplir con lo establecido en su normativa reguladora específica y, en todo caso, en la 

relativa a la protección de los consumidores y usuarios. 

6. Mantener, en todo momento, tanto el quiosco como su área de influencia, en 

las debidas condiciones de seguridad, salubridad, ornato y limpieza, dejando 

diariamente, cuando finalice el horario de apertura del quiosco, el dominio público 

exterior al mismo libre de cualquier tipo de residuo que pueda constituir un 

impedimento o peligro para el paso de peatones, siendo la persona concesionaria 

directamente responsable de los daños ocasionados a bienes o personas como 

consecuencia del incumplimiento de dicha obligación. 

7. Comunicar los daños que, derivados del ejercicio de la actividad, puedan 

producirse en el dominio público o en las redes de servicio, a fin de que sean 

subsanados por el Ayuntamiento a costa del adjudicatario. 

8. Proceder al traslado del quiosco cuando le sea ordenado por el 

Ayuntamiento en los supuestos previstos en el artículo anterior. 

9. No podrán colocar mamparas, expositores, maceteros u otras instalaciones, 

ni depositar acopios, envases o enseres de cualquier clase en el exterior del quiosco, 

siendo la persona concesionaria directamente responsable de los daños ocasionados a 

bienes o personas como consecuencia del incumplimiento de dicha obligación. 

10. Queda prohibido cualquier tipo de publicidad en el quiosco, a excepción 

de aquella incorporada a los paneles exteriores o paramentos del mismo e integrada en 

su diseño. 

11. No podrán traspasar o arrendar el quiosco, sin perjuicio de los supuestos 

previstos expresamente en el artículo siguiente.’  
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8) El artículo 252 pasa a denominarse ‘Transmisión y reglas para la 

subrogación’,  sustituyéndose las referencias a ‘colaborador habitual’ por ‘personas 

colaboradoras’, dando nueva redacción al apartado 3 y añadiéndose un apartado 4; 

quedando redactado con el siguiente tenor: 

‘Artículo 252. Transmisión y reglas para la subrogación  

1. La concesión será transmisible conforme a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia patrimonial y, previa autorización del Ayuntamiento, podrán 

subrogarse terceras personas en la posición del adjudicatario de la concesión por el 

tiempo que reste para el vencimiento de la misma, en la forma que seguidamente se 

determina: 

a) En caso de jubilación del adjudicatario o incapacidad laboral sobrevenida 

que le inhabilite para el ejercicio de la actividad, podrá subrogarse en su posición la 

persona que él designe entre su cónyuge o pareja de hecho, sus descendientes en primer 

grado mayores de edad, sus hermanos, sus ascendientes, o las personas colaboradoras 

con carácter habitual previstas en el artículo 246. En todos los casos se requerirá 

previa solicitud conjunta del adjudicatario y del nuevo titular y que éste reúna todos los 

requisitos del artículo 242.2 y 3. 

b) En caso de fallecimiento del adjudicatario, podrán subrogarse en su 

posición, su cónyuge o pareja de hecho, sus descendientes en primer grado mayores de 

edad o sus ascendientes, por ese orden, teniendo preferencia entre los descendientes el 

de mayor edad. En el supuesto de que no existan familiares con derecho a subrogación, 

o que éstos no la ejerciten, las personas colaboradoras con carácter habitual previstas 

en el artículo 246 podrán solicitarla a su favor. En cualquiera de los casos previstos en 

el presente apartado, para que pueda operar la subrogación, el nuevo titular deberá 

cumplir todos los requisitos del artículo 242.2 y 3. 

2. En todos los supuestos anteriores se mantendrán las mismas condiciones 

bajo las cuales se otorgó la concesión, y el plazo para solicitar la subrogación será de 

tres meses a partir del hecho causante, pasados los cuales se declarará la caducidad de 

la concesión. 
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3. En el supuesto de que no existan personas con derecho a subrogación o no 

ejerciten la misma en la forma prevista en los apartados anteriores, el Ayuntamiento de 

Valencia, excepcionalmente, podrá autorizar que se subroguen: 

a) Los titulares de las concesiones de otros quioscos de prensa siempre que así 

lo soliciten y, con carácter previo a dicha solicitud, hayan renunciado a su concesión o 

procedido a la designación prevista en el apartado 4 del presente artículo.  

b) Otras personas distintas de todas las señaladas anteriormente, siempre que 

en este caso se cumplan todos los requisitos señalados en el artículo 242.2 y 3. 

4. Transcurridos dos años desde el otorgamiento de la concesión, la persona 

titular de la misma podrá designar a un tercero para que se subrogue en la condición 

de concesionario por el tiempo que reste para el vencimiento de aquélla, debiendo 

presentar solicitud suscrita por ambos dirigida al Ayuntamiento, quien podrá autorizar 

dicha subrogación si la persona designada cumple todos los requisitos señalados en el 

artículo 242.2 y 3 y se encuentra al corriente en los pagos al Ayuntamiento por 

cualquier concepto. No obstante, y con carácter excepcional, el Ayuntamiento podrá 

autorizar la subrogación en aquellos casos en que el cesionario explote otro quiosco de 

esas características, siempre que con carácter previo a la solicitud de subrogación, 

haya renunciado a su concesión o promovido la subrogación de la misma a un tercero 

en los términos previstos en esta ordenanza.’ 

9) Se suprime el artículo 255 y se añade una nueva Disposición Transitoria que 

se numera como Tercera, pasando  la Tercera a ser Cuarta: 

‘Disposición Transitoria Tercera. Regularización de ocupaciones con quioscos 

de prensa. 

El Ayuntamiento procederá a otorgar la correspondiente concesión demanial a 

favor de las personas que, en la fecha de entrada en vigor de la presente ordenanza, se 

encuentren explotando quioscos de prensa en el dominio público municipal disponiendo 

de título habilitante vigente.’ 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  285  

Decimotercero. En fecha 20 de mayo de 2014, ******, presenta escrito en 

nombre y representación de la Asociación de Comerciantes del Centro Histórico de 

Valencia, formulando 18 alegaciones al proyecto de Ordenanza. Al observarse 

discrepancias en la numeración de algunos artículos cuya modificación se solicita, en 

los siguientes apartados hacemos referencia a la numeración correcta: 

1) Se propone modificar el apartado 2 del artículo 22, añadiendo un nuevo 

párrafo con el siguiente tenor:  

‘Si se utilizan moto-generadores, compresores  o aparatos  de similares 

características, estos no podrán situarse frente a fachadas, escaparates y puertas de 

comercios.’ 

Considerando que la propuesta mejora la redacción original y contempla 

supuestos que no estaban expresamente previstos, se propone estimar la misma, 

quedando redactado el artículo 22.2 con el siguiente tenor: 

‘2. Independientemente del tipo de actividad que se lleve a cabo en este tipo de 

instalaciones, aquélla deberá respetar en todo caso la normativa sobre protección 

contra la contaminación acústica. Si se utilizan moto-generadores, compresores  o 

aparatos de similares características, estos no podrán situarse frente a fachadas, 

escaparates y puertas de comercios.’ 

2) Se propone modificar el artículo 93, añadiendo un nuevo párrafo con el 

siguiente tenor:  

‘La  instalación  de  sanitarios  en  modo  alguno  podrá  situarse  frente  a 

fachadas, escaparates y puertas de comercios’ 

No se justifica la propuesta. No obstante, al haberse propuesto, en el apartado 

octavo del presente informe, la estimación de la alegación planteada por AESPE, 

remitiendo las condiciones técnicas de instalación a lo preceptuado en la normativa 

europea de aplicación, se propone desestimar la alegación. 
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3) Se propone modificar el apartado 2. a) del artículo 41, eliminando la 

expresión únicamente’ y añadiendo al final del mismo ‘y asimilables’ , con lo que 

quedaría redactado con el siguiente tenor:  

‘a) Establecimientos o locales sometidos al ámbito de aplicación de la 

normativa de espectáculos, establecimientos públicos y actividades recreativas, 

dedicados a las actividades de hostelería,  restauración y asimilables.’ 

Se justifica la alegación en que con la redacción original se podría dejar 

excluidas a las pastelerías y panaderías que hoy compatibilizan ambas actividades. 

No puede acogerse la alegación, dado que las panaderías y pastelerías son 

actividades calificadas no sujetas a la legislación de espectáculos públicos y no 

contempladas en su catálogo, con lo que ese tipo de establecimientos nunca podría 

disponer legalmente de terraza, salvo que exista consumo en el interior, en cuyo caso se 

considera panadería o pastelería con servicio de cafetería, actividad esta última 

contemplada en el catálogo de la Ley de Espectáculos, lo que confiere a la actividad 

principal la posibilidad de disponer de terraza, considerándose incluida entonces entre 

las actividades de hostelería y restauración del artículo 41.2.a). 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

4) Se propone modificar el artículo 59, añadiendo un nuevo párrafo del 

siguiente tenor:  

‘En los ejes de preeminencia comercial dentro del área de Centro Comercial 

Abierto de Valencia (CCAV) solo podrán autorizarse terrazas en un 30%  de los 

locales.’ 

Se justifica la alegación en que se debería regular específicamente el caso de 

ejes de preeminencia comercial en zona CCAV, dada la necesidad de mantener el 

equilibrio necesario entre comercios y hostelería, limitándose las licencias de 

restauración y hostelería a no más de un 30% de locales. 
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El objeto de la ordenanza es la regulación de las ocupaciones del dominio 

público, no el otorgamiento de las licencias de actividad de locales o establecimientos 

de hostelería y restauración ni su posible limitación, por lo cual, se propone desestimar 

la alegación. 

5) Se propone modificar el apartado 2 del artículo 60, añadiendo un nuevo 

párrafo del siguiente tenor:  

‘Que se requiera informe de la asociación de comerciantes que esté 

gestionando el CCAV sobre la oportunidad de ampliar las ocupaciones de terrazas en 

locales contiguos.’ 

Se justifica la alegación en que pueda valorarse previamente a la autorización 

el posible desvío de los flujos peatonales por el exceso de ocupación que distorsione 

totalmente el equilibrio del eje comercial perjudicando al mismo. Y no puede dejarse la 

decisión a los propietarios de los locales en base a su afinidad con el solicitante. 

Quienes deben prestar la conformidad a la extensión por colindancia no son los 

propietarios de los locales, sino los propios comerciantes, esto es, las personas o 

entidades titulares de la actividad. Pero es que, además, en cualquier caso, la potestad de 

decidir acerca de la ocupación del dominio público es del Ayuntamiento, quien no 

estará vinculado en modo alguno por la conformidad de los establecimientos 

colindantes, no produciéndose una automaticidad en el otorgamiento de la autorización 

por el mero hecho de existir esa conformidad, teniendo la facultad además de denegar la 

misma si circunstancias de interés general, como las que se plantean en la alegación, así 

lo aconsejan. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

6) Se propone modificar el apartado 3 del artículo 65, añadiendo un nuevo 

párrafo del siguiente tenor:  
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‘Que se requiera informe de la asociación de comerciantes que esté 

gestionando el CCAV cuando se trate de un eje de preeminencia comercial enclavado 

en el entorno del mismo.’ 

Al tratarse de un supuesto similar al planteado en la alegación anterior, se 

propone desestimar la presente alegación por los razonamientos contenidos en aquélla. 

7) Se propone modificar el artículo 70, añadiendo un nuevo párrafo del 

siguiente tenor:  

‘Que se requiera informe de la asociación de comerciantes que esté 

gestionando el CCAV cuando se trate de un eje de preeminencia comercial.’ 

Al tratarse de un supuesto similar al planteado en la alegación 5, se propone 

desestimar la presente alegación por los razonamientos contenidos en aquélla. 

8) Se propone modificar el artículo 71, introduciendo entre los supuestos en los 

que se justifique el tratamiento diferenciado la ‘concentración comercial’.  

No se aduce justificación alguna en la alegación, no obstante la redacción 

original del artículo permitiría que el Ayuntamiento, entre esas circunstancias 

concurrentes, tenga en cuenta la posible concentración comercial de la zona, sin que 

aporte nada al texto de la ordenanza la incorporación expresa del inciso propuesto, por 

lo que se propone desestimar la presente alegación. 

9) Se propone modificar el apartado 5 del artículo 90, añadiendo una mención a 

la obstaculización de la visibilidad de los escaparates comerciales, quedando el citado 

precepto con el siguiente tenor:  

‘o cuando se obstaculice o impida la visibilidad de los escaparates 

comerciales’ 

No se aduce justificación alguna en la alegación, no obstante, no es posible 

acoger la modificación propuesta, dada su amplitud y los problemas de interpretación 

que podría generar acerca del punto desde el que no debe ser impedida u obstaculizada 
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la  visibilidad de los escaparates comerciales. Por otra parte, la redacción original del 

artículo ya contempla la previsión de que este tipo de instalaciones tengan que mantener 

una distancia de, al menos, 3 metros respecto a las fachadas, con lo que se salvaguarda 

que el escaparate comercial quede perfectamente visible desde la superficie del dominio 

pública contigua a éste, por lo que se propone desestimar la presente alegación. 

10) Se propone añadir un apartado c) al artículo 96, del siguiente tenor:  

‘c) En modo alguno, las instalaciones obstaculizarán los escaparates y accesos 

a los locales comerciales, ni les darán la espalda provocando los desvíos de los flujos 

peatonales.’ 

No se aduce justificación alguna en la alegación, no obstante hay que precisar 

que los mercadillos y otros puestos de venta se regirán por la normativa reguladora de la 

venta no sedentaria, y, en cualquier caso, si las instalaciones fueran de unas 

características asimilables a carpas, escenarios, gradas, etc., se tendrían que ajustar al 

régimen de distancias y condiciones del artículo 90, por todo lo cual se propone 

desestimar la presente alegación. 

11) Se propone añadir ‘Navidad’ entre los supuestos contemplados en el 

artículo 102.  

No se aporta fundamentación alguna en la alegación que justifique la 

consideración de un régimen especial para el periodo solicitado, por lo cual se propone 

desestimar la presente alegación. 

12) Se propone añadir un apartado 4 al artículo 136, del siguiente tenor:  

‘4. El solicitante deberá de comunicar, con 15 días de antelación, a la 

Asociación de Comerciantes correspondiente, cuando los rodajes afecten al flujo de 

peatones o supongan cortes de circulación en el área del CCAV.’ 

Se fundamenta la alegación en los perjuicios económicos que podrían 

producirse al imposibilitarse el ejercicio normal de la actividad comercial durante varios 
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días, siendo conveniente que se le comunique a las asociaciones de comerciantes para 

que, a su vez, lo pongan en conocimiento de los empresarios afectados. 

No parece razonable trasladar al solicitante la obligación añadida de 

comunicación a los comerciantes que presuntamente puedan resultar afectados por la 

actividad, cuando todavía ni siquiera ha obtenido la autorización del Ayuntamiento. Ello 

no obstará a que el autorizado adopte las medidas de comunicación que considere 

oportunas con vecinos y comerciantes de la zona, dado que luego responderá por los 

posibles daños que se puedan ocasionar a las propiedades municipales y a particulares, 

en su persona o en sus bienes y derechos. 

Por ello, se propone desestimar la presente alegación. 

13) Se propone modificar el apartado 1 al artículo 165, introduciendo un último 

párrafo del siguiente tenor:  

‘En modo alguno podrá situarse frente a fachadas, escaparates y puertas de 

comercios o de forma que obstaculice la visibilidad de los mismos.’ 

Se propone desestimar la presente alegación por los mismos fundamentos 

contenidos en la respuesta a la alegación 9. 

14) Se propone añadir un párrafo al apartado 2 del artículo 192, del siguiente 

tenor:  

‘sin obstaculizar la visibilidad de escaparates y accesos a comercios.’ 

No se justifica la alegación, aunque dado su contenido se propone su 

desestimación por los mismos fundamentos contenidos en la respuesta a la alegación 9, 

máxime teniendo en cuenta que este precepto ya contiene suficientes prescripciones 

para asegurar una correcta ubicación del contenedor y que las dimensiones del mismo 

son muy inferiores a las instalaciones previstas en el artículo 90. 

15) Se propone modificar el apartado c) del artículo 207, añadiendo un párrafo 

del siguiente tenor:  
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‘o logotipo A y número de Documento de Calificación Artesana (DCA), que 

certifique que se trata de un establecimiento que cuenta con el DCA de la Generalitat 

Valenciana.’ 

Se fundamenta la alegación en la importancia de fortalecer el producto 

elaborado por artesanos valencianos ligados a nuestra tradición y cultura y atendiendo a 

poder ofrecer la mejor comunicación frente a turistas que puedan reconocer fácilmente 

donde pueden obtenerse estos productos. 

Se propone estimar la alegación por los fundamentos contenidos en la misma, 

quedando redactado el apartado c) del artículo 207 con el siguiente tenor literal: 

‘c) El toldo no podrá estar rotulado con ninguna clase de publicidad, no 

considerándose como tal el nombre comercial del local o su razón social, ni el logotipo 

A de artesanía o el número de Documento de Calificación Artesana (DCA), que 

certifique que se trata de un establecimiento que cuenta con el DCA de la Generalitat.’ 

16) Se propone modificar el apartado h).1 del anexo I.2 introduciendo una 

referencia a los locales comerciales existentes, quedando redactado con el siguiente 

tenor:  

‘1. La Memoria mencionada en el apartado a).3 del presente anexo I.2 deberá 

contener, además, el número de puestos a colocar, las características y dimensiones de 

los mismos, emplazándolos en plano acotado en el que consten los locales comerciales 

existentes, y descripción del tipo de productos y mercancías a la venta.’ 

Dado que el fundamento de esta alegación es el mismo que el de la alegación 

10, se propone desestimar la alegación por los fundamentos allí contenidos. 

17) Se propone modificar el apartado a).3 del anexo I.4.3, introduciendo una 

referencia a las asociaciones de comerciantes. 

Se fundamenta esta alegación en que las asociaciones de comerciantes también 

son organizadores sin ánimo de lucro y, aunque por sus fines se puede considerar que 

sean organizaciones de carácter ciudadano, deberían figurar expresamente como tales. 
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No parece razonable en una ordenanza ya de por sí bastante extensa, proceder a 

la pormenorización de cada tipo de entidad que pueda entenderse incluida dentro de los 

conceptos genéricos de entidad de carácter social o ciudadano sin ánimo de lucro, por lo 

que se propone desestimar la alegación. 

18) Se propone modificar el anexo II.4, aumentando la altura máxima prevista 

de las mamparas o separadores de 1,20 metros a 1,60 metros. 

Se fundamenta esta alegación en que la altura propuesta permitiría aumentar la 

seguridad en el recinto de la terraza, dado que la originalmente prevista posibilitaría la 

sustracción de objetos a los usuarios de la terraza. 

La altura máxima de los elementos separadores se ha determinado desde los 

servicios técnicos municipales atendiendo a razones de estabilidad y seguridad, 

estableciéndose la que se ha considerado más adecuada a tales fines, por lo que se 

propone desestimar la alegación. 

Decimocuarto. En fecha 20 de mayo de 2014, Joan Ribó i Canut, presenta 

escrito en nombre y representación del Grupo Municipal Compromís, formulando 35 

alegaciones, aunque se denominan erróneamente como enmiendas, al proyecto de 

Ordenanza. Al haberse detectado discrepancias en la numeración de algunos artículos 

cuya modificación se solicita, en los siguientes apartados hacemos referencia a la 

numeración correcta. 

1) Se propone añadir un apartado final al artículo 2, del siguiente tenor:  

‘En cap cas aquesta ordenança serà d’aplicació en aquelles instal·lacions, 

aplicacions i aprofitaments que tinguen a veure amb l’exercici de les llibertats i drets 

fonamentals que garanteix la Constitució Espanyola l’exercici dels quals està regulat i 

controlat per la Delegació de Govern.’ 

Se fundamenta la alegación en que no exista ningún problema cuando la 

Delegación del Gobierno autorice y no ponga dificultades por entrar en posible conflicto 

con la ordenanza. 
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El artículo cuya modificación se pretende, especifica claramente sin perjuicio 

de las competencias y atribuciones que correspondan a otras Administraciones. Esto, 

unido al principio general de jerarquía normativa de las disposiciones, hace innecesaria, 

por reiterativa, la adición propuesta, por lo que se propone desestimar la presente 

alegación. 

2) Se propone añadir un párrafo final al artículo 20.b), del siguiente tenor:  

‘sempre que provoque danys en els arbres o plantes. La utilització de plantes o 

arbres suposarà fer-se càrrec dels danys que es puguen produir en els mateixos’ 

Se justifica la alegación en que no parece lógico que no se puedan utilizar los 

árboles en periodo de Navidad para la iluminación de las calles, y el uso irá 

acompañado de hacerse responsable por los posibles daños que se produzcan. 

El precepto objeto de alegación trae causa de lo establecido en el artículo 26 de 

la vigente ordenanza municipal de parques y jardines, cuyo objeto no sólo es la 

protección de las especies vegetales, sino su adecuada conservación y mantenimiento, 

por lo que deberá evitarse, además de cualquier daño en las mismas, aquellas 

actuaciones que resulten incompatibles con esa adecuada conservación y 

mantenimiento, para lo cual el Ayuntamiento deberá atenerse a los términos de la 

ordenanza municipal que regula específicamente esa materia. Por otra parte, cualquier 

daño que pueda producirse en los árboles y plantas como consecuencia de la utilización 

del dominio público municipal por terceros ya está garantizada con carácter general en 

el artículo 15 de la ordenanza. 

Por ello se propone desestimar la presente alegación. 

3) Se propone añadir un apartado final al artículo 21, del siguiente tenor:  

‘En els carrers per a vianants quedarà sempre una via d’evacuació i 

d’emergència amb una amplada mínim de 3’50 m lineals.’ 

Se justifica la alegación en garantizar siempre el paso para evacuaciones y 

emergencias. 
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Sin perjuicio de que los servicios municipales con competencias en materia de 

emergencias informen los distintos expedientes de solicitud de este tipo de ocupaciones 

en cada caso concreto, fijando la anchura mínima que deba dejarse libre para la 

evacuación y emergencia;  establecer una anchura obligatoria mínima y fija podría dar 

lugar a que algunas calles peatonales puedan no cumplir en toda su anchura esas 

medidas mínimas.  

Por ello se propone desestimar la alegación.  

4) Se propone añadir un apartado final al artículo 21, del siguiente tenor:  

‘La presència de terrasses serà incompatible amb l’aparcament de motos o 

qualsevol altre estri que dificulte la mobilitat dels vianants en la vorera o via peatonal’ 

Se justifica la alegación en que la primera función de las aceras es permitir la 

movilidad de los viandantes, el resto de funciones debe permitir siempre ese objetivo. 

Se hace referencia en la alegación a terrazas, cuando el artículo 21 es aplicable, 

como se desprende de su propio tenor literal: ‘a los supuestos previstos en el Capítulo 

Primero del Título Noveno’, esto es, a la extensión de la actividad comercial al dominio 

público municipal, estipulándose en su artículo 205 que lo dispuesto en dicho Capítulo, 

‘no será de aplicación a los establecimientos o locales de hostelería y restauración 

regulados en el Título Tercero de esta ordenanza, los cuales se regirán por lo dispuesto 

en el mismo’. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

5) Se propone añadir un párrafo final al artículo 24.1 (hay que entender referida 

la alegación al artículo 93.1) añadiendo un texto del siguiente tenor:  

‘Que l’Ajuntament de València ha d’instal·lar sanitaris públics en zones de 

gran afluència de persones i dèficit d’instal·lacions com per exemple el riu i altres 

parcs que no disposen d’ells’ 
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Se justifica la alegación en que Valencia tiene un déficit de sanitarios públicos, 

lo que provoca graves problemas para los desplazamientos de las personas mayores. 

Este es un servicio público que existe en muchos municipios y su ausencia conlleva un 

problema de sanidad.  

La alegación formulada excede el ámbito de aplicación de la ordenanza, ya que 

el objeto de ésta es la regulación del régimen jurídico de las autorizaciones y 

concesiones para la ocupación del dominio público municipal, mientras que lo 

propuesto hace referencia a la prestación de servicios públicos generales que puede o 

debe prestar la administración municipal de acuerdo con las prescripciones de la 

legislación básica en materia de régimen local.  

Por ello, se propone desestimar la presente alegación. 

6) Se propone añadir un apartado 5 al artículo 62, del siguiente tenor:  

‘Es podran autoritzar terrasses en places d’aparcament en la calçada quan no 

hi haja lloc per a la seua instal·lació en les voreres o aquesta instal·lació dificulte 

greument la mobilitat dels vianants.’ 

Se justifica la alegación en que las terrazas no son una cuestión exclusiva de 

aceras, plazas o calles peatonales. En muchas ciudades se utiliza la calzada para el 

aparcamiento de vehículos. Los viandantes y ciclistas han de soportar las terrazas en su 

zona de desplazamiento, no así los vehículos. Se debe repartir la vía pública entre todos 

y las terrazas también. 

La ordenanza ya cuenta con mecanismos jurídicos para que, cuando no haya 

espacio para la instalación de terrazas en aceras o cuando dicha instalación dificulte 

gravemente la movilidad de los viandantes, no se autorice la misma. Por su parte, la 

posibilidad de instalar terrazas en la calzada fue descartada durante el proceso de 

redacción de la ordenanza por los graves riesgos que puede conllevar para la seguridad 

de las personas que las ocupen, al quedar dichas instalaciones al mismo nivel que la 

circulación de todo tipo de vehículos. Únicamente se mantuvo la previsión, ya existente 
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en la normativa anterior, para las terrazas en pedanías, dada la peculiar configuración 

urbana de las mismas y su inferior nivel de tráfico rodado. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

7) Se propone añadir un nuevo artículo después del 67, con el siguiente texto:  

‘En aquelles zones on no siga possible instal·lar una terrassa per problemes de 

manca d’espai en la vorera, la terrassa es podrà instal·lar en zones d’aparcament en la 

calçada davant de l’empresa sol·licitant. Per a poder dur a terme aquesta instal·lació 

en la calçada caldrà: 

− L’informe favorable dels serveis municipals en matèria de transit que 

es pronunciaran en matèria de mesures de senyalització i seguretat que caldrà adoptar. 

− El pagament de les taxes corresponents que específicament impose 

l’ajuntament en estos casos.’ 

Se justifica la alegación en que las terrazas en calzada son una realidad en 

muchas ciudades, permitiendo compatibilizar la movilidad en las aceras con las 

posibilidades de negocio de las empresas de hostelería y restauración. No tiene sentido 

que Valencia arguya problemas de seguridad para impedirlo, cuando estos problemas no 

existen fuera de Valencia. En realidad es una excusa para mantener el aparcamiento 

privado por encima de cualquier otra consideración, derecho que no se conoce en qué 

jurisdicción está reconocido. 

La instalación de terrazas en calzada en pedanías, se contempla en la ordenanza 

con carácter excepcional y precisando del informe de los servicios municipales en 

materia de tráfico, los cuales, si detectan un problema de seguridad en zonas concretas, 

no informarán favorablemente esa instalación. Esa posibilidad excepcional de terrazas 

en calzada no se considera que pueda ser trasladable al conjunto de la ciudad de 

Valencia porque es evidente el diferente índice de tráfico de vehículos existente, así 

como la distinta tipología de las vías públicas que configuran su red viaria. Hay que 

recordar también la existencia del carril bus junto a la zona de aparcamiento de 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  297  

vehículos o colindante a la acera, lo que originaría un evidente riesgo para las terrazas 

en calzada y conllevaría la necesidad de modificar todo el trazado de la red de 

autobuses. En ningún caso se ha tratado de primar un presunto derecho al aparcamiento 

de vehículos (aparcamiento público, por cierto, y no privado como se manifiesta en la 

alegación), sino de garantizar la seguridad de las personas que ocupen las terrazas. Por 

último, no se especifica qué se entiende por ‘falta de espacio en la acera’, 

considerándose en esta ordenanza que, cuando la acera no permita la compatibilidad 

entre la instalación de terraza y la banda libre para el tránsito de peatones, no se 

autorizará la misma. 

Por todo ello, se propone desestimar la presente alegación. 

8) Se propone añadir un apartado 5 al artículo 69, con el siguiente tenor:  

‘5. En qualsevol cas caldrà mantenir de forma permanent un espai necessari 

com a via d’evacuació per a ambulàncies i bombers.’  

Se justifica la alegación en que no hay que olvidar que en las calles peatonales 

viven personas que pueden tener problemas urgentes de salud que requieran la presencia 

de ambulancias o se pueda producir un incendio en las viviendas que exija la presencia 

urgente de los bomberos. 

El propio artículo en su apartado 3 recoge la obligación de retirada de aquellos 

elementos de la terraza que dificulte, en cualquier momento, la circulación de los 

vehículos de emergencia. Por su parte, el apartado 4, establece el preceptivo informe 

favorable de los servicios municipales competentes en materia de tráfico y prevención 

de emergencias cuando se hayan de instalar en este tipo de vías elementos fijos como 

son los toldos. 

Por ello, se propone desestimar la presente alegación. 

9) Se propone añadir un apartado 2 al artículo 78, con el siguiente tenor:  
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‘2. En el cas de sol·licitud d'activitats que per la seua escassa durada en el 

temps o simplicitat en l'execució no requerisquen d'un gran nombre d'informes 

municipals s'establirà un termini de sol·licitud de deu dies naturals’.  

Se justifica la alegación en que una reducción en los plazos de las solicitudes 

de actividades que requieran un pequeño número de informes, como un cuenta cuentos 

en una plaza peatonal, flexibilizaría la ejecución de la actividad. 

El mayor o menor número de informes que requiera la resolución de un 

expediente de autorización, no puede ser el elemento a tener en cuenta para determinar 

el plazo mínimo de presentación de solicitudes, ya que la complejidad técnica de un 

único informe puede requerir más tiempo de tramitación que varios informes de menor 

dificultad. Por otro lado, si se establece una reducción del plazo general, deberá hacerse 

de forma que resulte absolutamente claro para el solicitante de la autorización el 

supuesto de hecho que permita dicha reducción, no resultando aconsejable la inclusión 

de disposiciones que contengan conceptos jurídicos indeterminados como ‘un gran 

número de informes’, sobre todo si estos criterios hacen referencia a cuestiones de 

tramitación interna administrativa cuya complejidad desconoce el ciudadano. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

10) Se propone añadir un nuevo apartado 2 al artículo 80 del siguiente tenor, 

pasando el actual apartado 2 a estar numerado como 3:  

‘2. Es tindrà especial consideració a l'hora de sol·licitar la garantia o aval, 

que l'activitat a realitzar tinga un caràcter cultural i/o solidari, que siga realitzat per 

una Entitat pertanyent al Registre d'Entitats Municipals, Associació de Veïns, 

Associacions Culturals, ONG i qualsevol altra entitat sense ànim de lucre.’  

Se fundamenta la alegación en que la capacidad económica de muchas de las 

entidades de la ciudad está muy limitada y muchas veces la inmovilización de una cierta 

cantidad de dinero condicionará la correcta realización de la actividad, por lo que habría 

de tenerse en cuenta el carácter social de estas entidades. 
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Tener una ‘especial consideración’ es un concepto jurídico indeterminado que 

no debe tener cabida dentro de una norma, ya que originaría una inseguridad jurídica 

manifiesta al ciudadano. Además, expresamente en este artículo  ya se contiene la 

previsión de que el Ayuntamiento pueda efectuar una valoración de esa exigencia de 

fianza, pero en base a unos criterios objetivos como son la actividad a realizar o las 

características de la ocupación, que son las que permitirán discernir el riesgo para la 

propiedad municipal que justifique esa solicitud de garantía. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

11) Se propone modificar el apartado 1 al artículo 83, añadiendo tras ‘el 

presente Título, cuando’ la expresión: ‘de forma prou motivada i amb la suficient 

antelació en el temps’; y tras ‘mayores garantías’, la expresión: ‘atenent a criteris de 

proximitat geogràfica i característiques semblants.’: 

Se fundamenta la alegación en que la realización de actividades puede estar 

sujeta a compromisos adquiridos que, de no realizarse la actividad o suspenderse, 

pueden ocasionar gastos económicos importantes. Así como en que algunas de las 

actividades pueden perder su carácter singular si se desarrollan en otro barrio o pedanía 

de la ciudad. 

La motivación de la resolución administrativa viene impuesta por la normativa 

básica en materia de procedimiento administrativo, y está expresamente recogida en el 

artículo 34 de la ordenanza. Además, las resoluciones siempre deben estar motivadas y 

no caben grados de motivación como se propone en la enmienda. En cuanto a los plazos 

para resolver, ya se recogen, tanto en la normativa básica en materia de procedimiento 

administrativo como en la propia ordenanza, y en ningún caso deberán dejarse sujetos a 

posibles interpretaciones de un concepto indeterminado como el propuesto de 

‘suficiente antelación’. Por otro lado, aunque la proximidad geográfica pueda ser, 

indudablemente, un criterio a tener en cuenta para proponer el espacio alternativo, lo 

fundamental será que el espacio propuesto garantice la seguridad, la accesibilidad y los 

servicios públicos. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 
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12) Se propone modificar el artículo 101, añadiendo un texto al final del 

precepto del siguiente tenor:  

‘i a associacions culturals, veïnals i sense ànim de lucre’ 

Se fundamenta la alegación en la analogía con el artículo 77. 

Entre los sujetos de autorización contemplados expresamente en el precepto se 

incluyen las entidades inscritas en el Registro municipal de entidades ciudadanas, en el 

cual pueden inscribirse todas aquellas cuyo objeto sea la defensa, fomento o mejora de 

los intereses generales o sectoriales de los vecinos del municipio, y sin ánimo de lucro. 

Por tanto, las asociaciones culturales, vecinales y sin ánimo de lucro, cuya adición 

expresa al artículo se propone, ya estarían amparadas por la actual redacción de la 

norma, siempre que estén inscritas en dicho Registro, a efectos, únicamente, de que el 

Ayuntamiento pueda conocer las entidades existentes en su ámbito competencial. Por 

ello, se propone dictaminar desfavorablemente la enmienda. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

13) Se propone modificar el artículo 117, añadiendo un apartado 4 del 

siguiente tenor:  

‘4. En l'autorització es podrà fixar uns dies en un determinat horari en el qual 

estes instal·lacions queden obertes per al trànsit de determinats vehicles en les dates 

afectades pel ban de falles. Havent d'indicar l'altura de gàlib de les dites instal·lacions’. 

Se justifica la alegación en que la instalación de carpas afecta al normal 

tránsito de vehículos y de transporte público, y esta sería una posible solución de 

conciliación entre la ocupación de la vía pública por parte de las comisiones falleras y el 

funcionamiento normal de la misma. 

La seguridad de las instalaciones y del tráfico peatonal y rodado es 

incompatible con una propuesta del tenor de la citada alegación, por motivos de 

visibilidad y de ocupación de la calzada con anclajes y estructuras. Por otro lado, en el 
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interior de las carpas suelen albergarse, desde el momento mismo en que aquellas se 

montan, diferente mobiliario e instalaciones.  

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

14) Se propone modificar el apartado 2 del artículo 123, añadiendo tras 

‘Registro Municipal de Entidades Ciudadanas’: ‘Associacions culturals, veïnals i sense 

ànim de lucre’.  

Se justifica la alegación en la analogía con el artículo 77. 

Siendo la fundamentación similar a la planteada en su alegación 12, se propone 

desestimar la presente alegación por los razonamientos contenidos en aquélla. 

15) Se propone modificar el apartado 7 del artículo 138, añadiendo un texto 

tras ‘ni superficie ajardinada’ del siguiente tenor:  

‘ni sobre espacios dedicados a honrar la memoria de alguna persona o 

colectivos’. 

Se fundamenta la alegación en que se deberían reservar los espacios destinados 

a homenajear a personas o colectivos para que sigan reservados como lugares de 

reconocimiento y no se vean invadidos por grandes aglomeraciones de personas que 

puedan degradarlos. 

El  precepto establece las condiciones que debe reunir el suelo sobre el que se 

ubiquen las instalaciones para garantizar su seguridad, y que estas no se sitúen sobre 

superficies que pongan en riesgo la estabilidad de las mismas, no siendo objeto de este 

artículo desarrollar una enumeración pormenorizada de usos o destinos de dicho suelo 

que puedan entenderse incompatibles con esas instalaciones, siendo esta una materia de 

índole urbanística. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

16) Se propone modificar el apartado 1 del artículo 158, añadiendo un apartado 

d) del siguiente tenor:  
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‘d) Quan una persona física vullga informar la ciutadania de qualsevol tema 

sempre que respecte la legalitat vigent 

Se fundamenta la alegación en que no puede impedirse a un ciudadano poder 

expresar sus quejas, problemas, etc. en el ejercicio de su derecho a la libertad de 

expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución Española. 

El objeto de regulación en este artículo es el ejercicio de una actividad 

publicitaria en el dominio público, no el libre ejercicio de derechos constitucionales 

como los de información o libre expresión que ya están amparados por normas de rango 

superior como son la Constitución Española y las leyes orgánicas reguladoras de dichos 

derechos. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

17) Se propone modificar el apartado 12 del artículo 4, que quedaría redactado 

con el tenor literal siguiente:  

‘d) Festa Singular d'un barri o pedania: Serà aquella de notori arrelam, 

significació i importància social, de naturalesa civil o religiosa, pròpia i específica d'un 

barri o pedania de la ciutat de València, que supere el mer valor d'esdeveniment social 

de la zona, per equivaldre, dins d'eixe limitat espai físic, a un esdeveniment semblant al 

propi de les festes patronals o locals per la seua reiterada celebració en el temps, i que 

vénen a significar un element social i cultural propi , identificatiu i arrelat en eixe 

àmbit geogràfic.’ 

Se justifica la alegación en que, si bien por su naturaleza no pueden ser 

equiparables a fiestas tradicionales valencianas, sí habría que considerar su reiterada 

celebración en el tiempo y las características particulares de las mismas, al quedar el 

texto original muy ambiguo para tratarse de una definición. 

El concepto de fiesta singular de un barrio o pedanía se ha establecido por la 

jurisprudencia, en concreto por la Sentencia 728/2000, de fecha 10 de mayo de 2000, 
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dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 3ª, del Tribunal Superior 

de Justicia de la Comunidad Valenciana. 

Por ello, se propone desestimar la presente alegación. 

18) Se propone modificar el apartado 2 del artículo 15, que quedaría redactado 

con el tenor literal siguiente:  

‘2. Cuando la naturaleza de la instalación modifique el estado originario del 

dominio público, el Ayuntamiento exigirá a la persona o entidad solicitante de la 

misma, garantía en metálico, en aval o cualquier otro medio admitido en derecho, que 

sea suficiente para garantizar la retirada de instalaciones y enseres una vez finalizado 

el periodo de ocupación, así como los posibles daños que puedan producirse en el 

dominio público’.  

Se justifica la alegación en que es necesario concretar la naturaleza de las 

instalaciones que puedan afectar al dominio público. 

La modificación propuesta restringiría únicamente la solicitud de garantía a los 

supuestos en los que la ocupación conllevase la modificación del estado originario del 

dominio público. Dichos supuestos estarían plenamente amparados por la redacción 

original de este artículo que, sin embargo, posibilitaría además que pudiese exigirse 

dicha garantía en otros supuestos distintos en que así lo aconsejase la naturaleza de la 

ocupación. 

Por ello, se propone desestimar la presente alegación. 

19) Se propone la modificación del apartado a) del artículo 20, que quedaría 

redactado con el tenor literal siguiente:  

‘a) L’activitat no es podrà desenvolupar directament sobre parterre o 

superfície de cultiu.’ 
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Se justifica la alegación en que el cauce del Turia u otros parques de la ciudad 

son superficie ajardinada y en ellos se hacen actividades múltiples de juegos, deportivas, 

de esparcimiento, etc., que no suponen ningún problema para el mismo. 

Se confunde en la propuesta la calificación de un espacio como jardín, con el 

concepto de superficie ajardinada, esto es, cultivada o plantada con césped. Lo que se 

pretende evitar con la redacción original son daños en esta superficie cubierta con 

césped o cultivada, no impedir que en un recinto calificado de jardín pueda llevarse a 

cabo una actividad. Por otro lado, los ejemplos que se enumeran en la motivación de la 

alegación son actividades que no son objeto de regulación en la presente ordenanza y no 

requieren de autorización expresa por el Ayuntamiento. 

Por todo ello, se propone desestimar la presente alegación. 

20) Se propone la modificación del artículo 21, sustituyendo ‘1,50 metros’ por 

‘1,80 metros’, quedando redactado con el tenor literal siguiente: 

‘Artículo 21. Ocupaciones en aceras junto a fachada  

Podrá autorizarse excepcionalmente la ocupación del dominio público 

municipal en aceras junto a fachada en los supuestos previstos en el Capítulo Primero 

del Título Noveno de la presente ordenanza, siempre que quede una banda libre 

peatonal de, al menos, 1,80 metros, con las demás exigencias previstas en la normativa 

de accesibilidad, y siempre que no existan en dicha banda elementos del mobiliario 

urbano u otros obstáculos al tránsito de viandantes.’ 

Se fundamenta la alegación en que 1,80 metros es la banda libre mínima 

recomendada en todas las instancias, incluso internacionales, para el desplazamiento 

sostenible de viandantes. 

La redacción de la ordenanza se ha ajustado a la normativa autonómica en 

materia de accesibilidad y a lo contemplado en el apartado 6 del artículo 5 de la Orden 

VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de 
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los espacios públicos urbanizados, referido a las condiciones generales del itinerario 

peatonal accesible, donde se contempla que en zonas urbanas consolidadas, y de 

acuerdo con las condiciones previstas por la normativa autonómica, la anchura libre de 

paso pueda ser ‘no inferior a 1,50 metros’. Hay que tener en cuenta que la práctica 

totalidad de la trama urbana de la ciudad de Valencia responde a ese concepto de zona 

urbana consolidada desde hace muchísimos años, habiéndose aumentado la banda libre 

peatonal respecto a la anterior regulación de 1, 20 a 1,50 metros. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

21) Se propone la modificación del artículo 34, que quedaría redactado con el 

tenor literal siguiente:  

‘L’Ajuntament es compromet a donar resposta a les sol·licituds d’activitats en 

la via pública en els terminis establerts per a realitzar les sol·licituds previstes en 

aquesta  Ordenança.’ 

Se fundamenta la alegación en que el silencio administrativo negativo es una 

espada de Damocles para cualquier solicitante porque genera problemas de organización 

de las actividades. 

El Ayuntamiento está sujeto en su actividad administrativa a la obligación de 

resolver y a los plazos máximos para ello fijados en la normativa básica de 

procedimiento administrativo, por lo que nada aportaría la redacción propuesta. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

22) Se propone la modificación del apartado 2 del artículo 62, sustituyendo 

‘1,50 metros’ por ‘1,80 metros’, quedando redactado con el tenor literal siguiente:  

‘2. La ocupación se hará en franja paralela a fachada, situada a una distancia 

mínima de 0,50 metros del bordillo y respetando una banda libre peatonal, desde la 

fachada, de 1,80 metros, con las demás exigencias previstas en la normativa de 

accesibilidad.’ 
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Se fundamenta la alegación en los mismos razonamientos contenidos en la 

alegación 20, por lo que se propone desestimar la presente alegación por los 

fundamentos contenidos en aquélla. 

23) Se propone la modificación del apartado 5 del artículo 89, suprimiendo la 

expresión ‘pudiendo incluso ordenar la suspensión del evento’, quedando redactado con 

el tenor literal siguiente:  

‘No obstant el disposat en els paràgrafs anteriors, si la Policia Local 

constatara que hi ha una situació de risc, ja siga per als assistents a l'acte o terceres 

persones, adoptarà de forma immediata les mesures necessàries per a mantindre la 

seguretat.’ 

Se fundamenta la alegación en que la posibilidad de suspender los eventos 

queda incluida dentro de las medidas necesarias para mantener la seguridad. 

La referencia expresa a la posibilidad de la suspensión del evento se hizo a 

propuesta de Policía Local y se ha considerado conveniente introducirla para evitar 

posibles interpretaciones equívocas del precepto y de su alcance. 

Por ello se propone desestimar la alegación. 

24) Se propone la modificación del apartado 5 del artículo 90, sustituyendo la 

expresión ‘3 metros’ por ‘1,80 metros’, quedando redactado con el tenor literal 

siguiente:  

‘5. Las instalaciones deberán respetar una separación mínima de 1,80  metros 

respecto a las fachadas de los inmuebles más cercanos, y no podrán ubicarse en  

emplazamientos que impidan el acceso a vados, a salidas de emergencia o a paradas de 

transporte público, los accesos al metro, a viviendas, a locales comerciales o a edificios 

públicos.’ 

Se fundamenta la alegación en la coherencia con la propuesta referente a la 

ocupación de la vía pública con mesas y sillas, impidiéndose con la redacción original 

este tipo de instalaciones en barrios antiguos. 
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La naturaleza de una ocupación con elementos de mobiliario como son las 

mesas y sillas de las terrazas, no puede ser comparable a la instalación de carpas, 

escenarios o estructuras similares, como tampoco lo son las actividades que se llevan a 

cabo en las mismas, todo lo cual aconseja mantener una distancia respecto a las 

fachadas de los inmuebles cercanos por razones de seguridad y de protección contra la 

contaminación acústica. 

Por ello se propone desestimar la alegación. 

25) Se propone la modificación del Capítulo Quinto del Título Quinto, que 

quedaría redactado con el siguiente tenor literal: 

TÍTOL QUINT.- ACTIVITATS CULTURALS, LÚDIQUES I ARTÍSTIQUES 

CAPÍTOL QUINT.- ACTUACIONS MUSICALS I ALTRES ACTIVITATS 

ARTÍSTIQUES. 

Article 144 

Actuacions musicals 

1.- Actuacions musicals que no requerixen autorització. 

Les actuacions seran lliures, considerant-se les mateixes com a manifestacions 

de l'ús comú o general de l'espai públic. 

Les actuacions musicals en el carrer no requeriran d'autorització quan els 

seus intèrprets  complisquen les condicions següents: 

A) les actuacions es realitzaran en els espais públics prou amplis, de manera 

que la interpretació no cause molèstia al trànsit de vianants, a la clientela i personal 

dels establiments pròxims i no impedisca l'accessibilitat i mobilitat urbana.  

B) les actuacions es realitzaran en horari de 10 a 15 hores i de 17 a 22 hores, i 

no podran tindre una duració superior a una hora. Transcorregut tal termini, el seu 
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intèrpret, o grup, triarà un nou punt de la via pública, on prosseguir la seua actuació, 

sense que en cap cas puga repetir-se l'actuació en el mateix punt i dia.  

C) no podran ubicar-se en aquells punts de la via pública en què es troben 

instal·lades terrasses d'hoteleria i semblants, i no podran requerir de forma activa 

l'aportació de donatius, havent de limitar-se a situar junt amb ells l'oportú recipient on 

puga ser feta la liberalitat.  

D) quan s'utilitzen amplificadors, altaveus o música pregravada hauran 

d'atindre's a allò que s'ha marcat per la legislació vigent en matèria de contaminació 

acústica.  

E) no podran situar-se per a dur a terme l'activitat a una distància inferior a 

50 metres d'un altre artista que realitze una actuació musical o una altra activitat amb 

repercussió sonora. 

F) L'espai ocupat per a dur a terme l'activitat no podrà trobar-se a una 

distància inferior a 50 metres de centre docent, sanitari, assistencial o residència per a 

persones majors. 

Seran igualment lliures les actuacions musicals que puguen tindre lloc en 

ocasió de les celebracions de les festes de la ciutat,  així com el període nadalenc 

comprés entre el 21 de desembre i el 6 de gener. No obstant, s'haurà de respectar el 

mateix horari establit en l'apartat b) precedent, excepte en el cas de ‘les falles’, que 

serà ininterromput de 10 a 22 hores. 

Així mateix, tals actuacions no podran tindre lloc en els espais públics que 

constituïsquen els recintes festius de les festes, per raons de seguretat, mobilitat, 

accessibilitat i respecte i consideració de la programació festiva. 

2. Actuacions musicals que requerixen autorització. 

Les actuacions musicals que no complisquen les condicions assenyalades en el 

punt anterior requeriran  autorització municipal, que s'atorgarà molt excepcionalment i 
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per a casos molt assenyalats i puntuals, sense considerar-se que tals actuacions puguen 

realitzar-se de forma continuada en el temps i en l'espai públic de valència. 

Article 145 

Altres actuacions artístiques.  Requisits per al seu lliure exercici. 

Les  altres actuacions de caràcter artístic que es realitzen en l'espai públic de 

València, a títol individual, en parella, o en grup com ara mim, malabars, pintura i 

semblants,  no estaran subjectes a amb l'autorització prèvia municipal quan les 

mateixes no impliquen una ocupació de l'espai públic superior a dos metres quadrats i, 

al seu torn, no obstaculitzen el lliure trànsit de les persones així com el seu oci i 

descans, ni infringisquen la normativa d'accessibilitat. Tals actuacions no comportaran 

en cap cas emissions sonores. De sol·licitar-se donatius, la seua sol·licitud es realitzarà 

de la mateixa manera que l'establida per a la música del carrer. L'horari de la seua 

realització és ininterromput, de 10 a 22 hores. 

Així mateix, no requeriran tampoc autorització com les activitats d'expressió 

artística de caràcter acadèmic, com ara dibuix o pintura. 

Article 146 

Concepte de les activitats subjectes a autorització. 

S'entén per activitats cíviques, culturals, artístiques, lúdiques, esportives i 

semblants subjectes a amb l'autorització prèvia municipal, totes aquelles activitats de 

tal naturalesa que es promouen per persones físiques o jurídiques -ja siguen amb ànim 

de lucre o no-, en l'espai públic de la ciutat de València i que per la seua naturalesa 

poden  afectar el normal desenvolupament dels usos comuns de l'espai públic ja que per 

norma general, requerixen de la instal·lació o ocupació temporal de porcions de l'espai 

públic, o bé impliquen la concentració d'un número important de persones en 

determinat punt o al llarg d'un recorregut per l'espai públic. 

En tot cas, l'Ajuntament facilitarà la seua realització per ser clara expressió de 

l'esperit ciutadà i inequívoca manifestació del caràcter social de les persones, i 
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procurarà la seua millor conciliació amb els usos comuns dels espais per part de la  

ciutadania, la consideració dels quals ha de primar.  

Article 147 

Limitacions per raó del contingut de les activitats. 

Les activitats hauran de ser respectuoses amb les idees i creences de les altres 

persones, sense perjuí del seu propi caràcter, si és el cas, civicoreivindicatiu. Evitaran 

tot contingut discriminatori i la realització d'actes ofensius per a la ciutadania, i 

respectaran els drets dels i les  menors d'edat. . 

Article 148 

Limitacions per raó del seu desenvolupament espacial.  

L'autorització de tots aquells actes que afecten la calçada serà excepcional, 

amb un informe previ del departament municipal competent en matèria de circulació, 

però únicament serà preceptiu quan l'ocupació afecte vies d'alta densitat o prioritàries.   

L'exercici de l'activitat serà plantejat per la persona promotora des de la 

perspectiva de la mínima afecció per a l'ús comú de la ciutadania i des dels principis de 

facilitació de la mobilitat de les persones i de garantia del dret d'accessibilitat a totes 

les persones, assegurant l'accés a les diferents propietats i el pas i circulació de 

vehicles d'urgència i del transport públic. Al terme dels actes, les vies hauran de quedar 

lliures i expedites.  Les autoritzacions assenyalaran les particulars condicions que a 

este respecte puguen establir-se.   

Article 149 

Sol·licituds d'autorització. 

Les persones interessades a organitzar esdeveniments d'este tipus formularan 

les seues sol·licituds  segons instància tipus d'acord amb allò que s'ha assenyalat en els 

articles 13 i següents d'esta ordenança. 
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Article 150 

Resolució.  

Les resolucions municipals d'estes sol·licituds, a més dels criteris de resolució 

i dels requisits de les sol·licituds assenyalats en l'article 9, tindran molt en compte 

l'esforç realitzat per la persona o entitat promotora de la iniciativa a més de la 

possibilitat física de realització de l'esdeveniment. 

Article 151 

Zones Acústicament Saturades. 

En l'àmbit de Zones declarades Acústicament Saturades (ZAS) pel Ajuntament 

de València, l'exercici d'este tipus d'activitats en domini públic se subjectarà a allò que 

s'ha determinat en els respectius acords de declaració o, si és el cas, a les mesures 

cautelars que pogueren adoptar-se prèviament a tal acord. 

Article 152 

Incompliment de condicions. 

L'incompliment per la persona autoritzada de les condicions que s'establisquen 

en l'autorització municipal, especialment aquelles referents a horari i límits sonors, 

implicarà que, una vegada siga ferma la sanció imposada, no se li autoritzarà per a 

celebrar este tipus d'activitats en domini públic en els trimestres que resten en eixe any, 

a partir de la data en què adquirisca fermesa aquella.’ 

Se motiva la alegación en considerar que la redacción original es demasiado 

restrictiva y reglamentarista. El Ayuntamiento ha de promover la utilización del espacio 

público y la consecución de que éste sea un espacio de encuentro y esparcimiento 

ciudadano, que transmita la imagen de una ciudad abierta, libre y respetuosa, que haga 

realidad su espacio público como idóneo para la satisfacción de las necesidades 

ciudadanas y no poner cada vez más impedimentos para que el arte se exprese 

libremente. Una ciudad moderna y abierta al mundo no puede tener una ordenanza 
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restrictiva que limite y prohíba a los creadores y artistas mostrar sus obras en la plaza 

pública, aspecto que es compatible con los derechos de los vecinos. Con la actual 

redacción sería imposible asistir en Valencia a la actuación de un trío en la ciudad de 

Praga o contemplar pintores en el Ponte Vecchio o cualquier rincón de París. 

En este punto sería conveniente recordar que la necesidad de autorización o 

concesión para llevar a cabo el aprovechamiento especial o la utilización privativa del 

dominio público no es una innovación municipal, sino que es un mandato legal 

contenido en la normativa estatal básica aplicable en materia patrimonial. Según dicha 

legislación, las actividades reguladas en este Capítulo requerirán de autorización o 

concesión. Precisamente por ello, con la situación normativa existente antes de la 

redacción de esta ordenanza, todo este tipo de actividades que se desarrollaban en el 

dominio público carecían de cobertura legal y por tanto eran sancionables en todo caso. 

Con la regulación prevista se pretende precisamente dotar de cobertura legal a estas 

situaciones y que las actividades artísticas puedan desarrollarse en el dominio público, 

aunque dentro de un marco que pueda hacer compatible este tipo de actividades con el 

uso común general al que están destinados esos espacios públicos. Así, siguiendo los 

ejemplos contenidos en la motivación de la alegación, ahora sí será posible asistir en 

Valencia a la actuación de un trío (como en Praga) o contemplar a pintores (como en el 

Ponte Vecchio o París) sin que puedan ser sancionados. 

Por ello se propone desestimar la enmienda: 

26) Se propone la modificación del apartado 2 del artículo 191, sustituyendo 

‘en el casa pairal previst en l’article 31’, por: ‘en un termini de deu dies naturals a la 

data d'inici de l'ocupació’  

Se justifica la alegación en que el plazo de 10 días sería suficiente para realizar 

los trámites administrativos, dado que se trata de un contenedor de recogida de efectos 

procedentes de viviendas cuya gestión sería privada.   

El establecimiento de ese plazo general del artículo 31 se introdujo, 

modificando una primera redacción que preveía un plazo inferior, a propuesta de uno de 

los servicios (Circulación, Transportes y sus Infraestructuras) que hasta ahora ha venido 
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tramitando expedientes de autorización de ocupación del dominio público, considerando 

que era más proporcionado y adecuado.  

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

27) Se propone la supresión en el artículo 36 de la expresión: ‘una entidad sin 

ánimo de lucro o una confesión religiosa’ quedando redactado con el siguiente tenor:  

‘Artículo 36. Régimen de otorgamiento 

El otorgamiento de concesiones sobre bienes de dominio público se efectuará 

en régimen de concurrencia. No obstante, podrá acordarse el otorgamiento directo 

cuando el concesionario sea otra administración pública y en los demás supuestos 

establecidos en la legislación patrimonial, con los requisitos que allí se marquen.’ 

Se fundamenta la alegación en que no está justificado eludir el régimen de 

concurrencia si no es otra administración pública. 

La redacción de ese artículo trae causa de lo dispuesto en el artículo 93, en 

relación con el 137.4, de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas, por lo que se propone desestimar la alegación. 

28) Se propone la supresión del apartado 4 del artículo 52.  

Se justifica la alegación en que este apartado incurre en un exceso de 

regulación que necesitaría incrementar el personal de inspección si no quiere provocar 

una problemática mayor que la que pretende regular. 

Una referencia similar al apartado cuya supresión se propone, aunque con 

diferentes dimensiones en la publicidad, ya se contenía en la anterior ordenanza 

reguladora de mesas, sillas y otros elementos auxiliares, y es habitual en la regulación 

de esta materia en otras capitales españolas. El objeto del precepto es impedir que la 

falta de homogeneidad en la publicidad del mobiliario de las terrazas pueda repercutir 

negativamente en el impacto visual de las mismas. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 
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29) Se propone la supresión del apartado 2 del artículo 67.  

Se justifica la alegación en que no tiene sentido obligar a las empresas de 

restauración a dejar durante el final de la jornada el espacio disponible para poder 

aparcar, ya que la empresa se encontraría al día siguiente con una permanente indecisión 

de si puede o no instalar la terraza en función de si hay vehículos aparcados o no. 

El apartado cuya supresión se propone pretende que fuera de los horarios 

comerciales pueda destinarse ese tramo de calzada al uso común general, como ocurre 

con las terrazas en aceras, donde también se retira el mobiliario y se recogen los 

cerramientos verticales de los toldos, para posibilitar el libre uso del dominio público 

por los viandantes. Tampoco puede tener acogida la fundamentación basada en la 

inseguridad del empresario hostelero ante no saber si el espacio estará indebidamente 

ocupado cuando vaya a instalar la terraza. Si ese espacio está debidamente señalizado 

no habrá diferencia alguna respecto a los supuestos de vados de reserva de aparcamiento 

frente a locales durante determinadas franjas horarias o los vados para carga y descarga 

en calzada. 

Por ello, se propone desestimar la alegación. 

30) Se propone la supresión del apartado 2 del artículo 90.  

Se justifica la alegación en que habría de redactarse de forma más clara acerca 

de las características que tendría que cumplir una instalación técnica para ser 

considerada de escasa complejidad técnica. 

Se propone desestimar la alegación, al no plantearse ninguna redacción 

alternativa del apartado que se solicita suprimir por lo que quedaría sin regulación la 

documentación a presentar junto a la solicitud en estos casos. Por otra parte, la 

casuística puede ser tan variada que la concreción de supuestos específicos no es 

asumible. 

31) Se propone la supresión del apartado 3 del artículo 90.  
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Se justifica la alegación en que no se indica dónde enviar la certificación final, 

se supone que al servicio que otorgue el permiso, pero no queda claro cómo realizar esta 

acción si la instalación tiene la duración de 1 día y su montaje acaba previo a su 

utilización. Y tampoco se indica el plazo de contestación de la administración para 

poder realizar la actividad. 

Se propone desestimar la alegación por los mismos razonamientos del apartado 

anterior. 

32) Se propone la supresión  de la expresión ‘no podrán tener naturaleza 

comercial o mercantil’ del apartado 1 del artículo 132.  

Se propone desestimar la alegación ya que la frase cuya supresión se propone 

no consta en el texto del precepto. 

33) Se propone la supresión del apartado 1 del artículo 143.  

Se justifica la alegación en que se hace una distinción innecesaria al regular las 

actividades culturales según sean con ánimo de lucro o sin él. La cultura son actividades 

creativas cuya finalidad no es el beneficio económico, por lo que la distinción no aporta 

ningún interés. 

La propuesta dejaría sin cobertura jurídica la realización en el dominio público 

de las actividades descritas en el apartado cuya supresión se solicita, por lo cual se 

propone su desestimación. 

34) Supresión en el apartado 2 de la Disposición Adicional Segunda, de la frase 

‘debiendo contar además con autorización del Consorcio Valencia 2007, o entidades 

que lo sustituyan o sucedan, para la ocupación de dichos espacios.’ 

Se fundamenta la alegación en que la autorización del Consorcio Valencia 

2007 supondría un exceso burocrático prescindible, así como reconocer la privatización 

del espacio público que le corresponde a la ciudad. 
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El Consorcio Valencia 2007 es una entidad de derecho público con 

personalidad jurídica y patrimonio propios y plena capacidad de obrar para la 

consecución de sus fines, integrado por la Administración General del Estado, la 

Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de Valencia, y, por ello, para la ocupación 

del suelo que le fue cedido por la Autoridad Portuaria será preciso contar con su 

autorización. Por ello, se propone desestimar la alegación. 

35) Se solicita la supresión de la disposición adicional tercera. 

Se justifica la alegación en que no tiene sentido reservar las plazas para actos 

del Ayuntamiento, prohibiendo de facto cualquier otra actividad, y se produciría una 

infrautilización de las mismas por la ciudadanía. Además, podría suponer un obstáculo 

para las autorizaciones de la Delegación del Gobierno relativas al ejercicio de los 

derechos fundamentales de reunión, manifestación y expresión. 

Se propone desestimar la alegación por los fundamentos contenidos en la 

respuesta a la alegación 8 del apartado décimo del presente informe. 

Decimoquinto. En fecha 20 de mayo de 2014, ******, presenta escrito en 

nombre y representación de Lambda Col·lectiu de Lesbianes, Gais, Transsexuals i 

Bisexuals, formulando una alegación al proyecto de Ordenanza.  

Única. Se propone añadir una subsección 4 a la sección 2ª del capítulo tercero 

del título cuarto, del siguiente tenor:  

‘Subsección 4ª. Otras festividades con régimen jurídico especial. Fiestas del 

Orgullo.  

Artículo 128. Ámbito de aplicación, sujetos de autorización y fechas de 

celebración 

1. Las actividades que se celebren en el dominio público con del Orgullo 

LGTB, cuyas peculiaridades justifican que sean objeto de una regulación específica, se 

regirán por lo establecido en la presente Sección, sin perjuicio de que les resulten 

igualmente aplicables las disposiciones del Título Segundo y de los Capítulos Primero y 
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Segundo del presente Título, en todo aquello que no fuese incompatible con esta 

específica regulación. 

2. La celebración en el dominio público municipal de las fiestas del Orgullo, 

sólo se autorizará a entidades de lesbianas, gais, transexuales y bisexuales inscritas en 

el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas, así como en aquellos supuestos en los 

que el Ayuntamiento de Valencia sea el organizador o colabore directamente en el acto. 

3. Los actos que se pretendan llevar a cabo con motivo de la celebración de la 

citada festividad sólo se autorizarán en la semana en que se celebre la manifestación 

del Orgullo. 

Artículo 129. Horario máximo 

1. El horario de realización de las actividades autorizadas no podrá comenzar 

antes de las 09.00 horas, ni exceder del que se establezca en la normativa vigente, y en 

ningún caso de las 03.00 horas del día siguiente. 

2. El incumplimiento por la entidad autorizada del horario que se establezca 

en la resolución municipal, implicará que, una vez sea firme la sanción impuesta por 

dicho concepto, no se le autorizará para celebrar verbenas, conciertos u otras 

actividades análogas con repercusión sonora en lo que reste de año, a partir de la 

fecha en que adquiera firmeza, ni tampoco para la festividad de San Juan de la 

anualidad siguiente. 

Artículo 130. Bebidas alcohólicas 

No existirá prohibición de venta, suministro y consumo de bebidas alcohólicas 

en el dominio público el viernes y el sábado que coincidan en la semana del Orgullo en 

las fiestas que se celebren con motivo de esta celebración, cuando se realice con 

ocasión de las ocupaciones reguladas en la presente Sección que hayan sido 

autorizadas por el Ayuntamiento y en los espacios y horario autorizados.’ 
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No se contiene fundamentación alguna en la alegación que justifique la 

aplicación de un régimen jurídico especial a las actividades que se celebren con motivo 

de las fiestas del Orgullo LGTB. 

Por ello, se propone desestimar la presente alegación. 

Decimosexto. En fecha 20 de mayo de 2014, ******, presenta escrito en 

nombre y representación de la Federación Empresarial de Hostelería de Valencia, 

formulando 10 alegaciones al proyecto de Ordenanza.  

1) Se solicita la modificación del apartado 1 del artículo 45 de la ordenanza, a 

fin de establecer un horario único para todas las terrazas de la ciudad durante todo el 

año, proponiéndose una redacción del precepto del siguiente tenor:  

‘1. Sin perjuicio de los horarios especiales que se establecen en la Sección 2ª 

del Capítulo Tercero del presente Título para calles peatonales, zonas declaradas 

acústicamente saturadas y jardines cerrados, el horario máximo de funcionamiento de 

las terrazas será de 08.00 a 01.30 horas.’ 

Se justifica la alegación en la necesidad de homogeneizar el horario aplicable a 

todas las terrazas de la ciudad durante todo el año, sin distinguir verano e invierno, ni 

atendiendo al día de la semana, lo que redundará en beneficio de la ciudad y de su 

atractivo y proyección turística. Además, la existencia de este horario único, sería 

coincidente con el horario de cierre establecido para las actividades de restauración 

(bares, restaurantes, cafeterías, cafés y similares) recogidas en el artículo 2, Grupo J, de 

la Orden 8/2013, de 11 de diciembre. También se aduce que la actual ordenación 

produce confusión al turista y al empresario de hostelería. Se acompañan ejemplos de 

los horarios recogidos en las ordenanzas de otras ciudades. 

De los seis ejemplos que se acompañan en la alegación se observa que en sólo 

uno de los casos (Sevilla) existe un horario unificado todo el año sin atender al día de la 

semana. Y es que parece razonable que no se aplique el mismo horario en días 

laborables que las vísperas de festivo si se pretende una mejor conciliación entre la 

actividad empresarial del hostelero y el derecho al descanso de los vecinos. Del análisis 
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que los propios alegantes efectúan se desprende que, tanto esta distinción, como la 

referida al periodo estacional, se mantiene en las principales ciudades españolas. Por 

otra parte, no parece un argumento de peso la posible confusión que se le pueda 

producir a un turista con los horarios de retirada de la terraza que en cualquier caso no 

será mayor que la que pueda sufrir con el horario de cierre del establecimiento. Y 

tampoco la que se pueda producir al empresario hostelero, profesional del ramo que 

conocerá perfectamente cuándo debe proceder a la retirada de las instalaciones, máxime 

cuando se trata de un horario que no ha variado en muchos años. 

Por ello, se propone desestimar la presente alegación. 

2) Se solicita la modificación del apartado 1 del artículo 43, a fin de permitir 

que junto a las autorizaciones anuales y de temporada puedan existir para periodos 

especiales (Navidad, Semana Santa, Fallas o similares).  

Se pretende con la alegación permitir la instalación de terrazas en determinadas 

fechas concretas del año, sin necesidad de estar sujeto a una autorización anual o de 

temporada. 

No parece aconsejable la propuesta ni para el Ayuntamiento ni para el propio 

empresario hostelero. Hay que tener en cuenta que actualmente en Valencia se están 

gestionando más de 3.000 autorizaciones de instalación de terrazas en dominio público, 

lo que no hace aconsejable diferenciar múltiples tipos de autorización que dificultarían 

la tramitación y harían mucho más complicada la labor de control. Pero es que tampoco 

parece que exista una especial ventaja para el empresario hostelero que debería realizar 

la inversión correspondiente a los elementos e instalaciones de la terraza para periodos 

de apenas 5 o 6 días, cuando con la autorización de temporada ya tendría la oportunidad 

de cubrir los periodos de fallas, semana santa y verano. Por último, la propia realidad 

constatable en este tipo de establecimientos desde la entrada en vigor de la conocida 

como ley antitabaco, indica que el empresario hostelero lo que está demandando es 

periodos más amplios de autorización. 

Por todo ello, se propone desestimar la presente alegación. 
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3) Se solicita la modificación de los artículos 21 y 62, a fin de permitir la 

ocupación con terrazas junto a fachada con carácter excepcional.  

Se justifica la alegación en que así se permitiría que en aceras de menos de tres 

metros, los establecimientos de hostelería pudieran colocaran mesas de reducidas 

dimensiones con sillas adaptadas a dichos tamaños, adosadas a fachada, dentro de un 

espacio de reducidas dimensiones y debiendo dejar una banda libre para el paso de 

peatones. Además, esta regulación respondería a una realidad provocada por la entrada 

en vigor de la Ley 42/2010, de 30 de diciembre, que modifica la Ley 28/2005, de 26 de 

diciembre, de medidas sanitarias contra el tabaquismo. Así mismo, así se evitaría el 

agravio comparativo respecto a las ocupaciones junto a fachada permitidas para 

actividades comerciales en el artículo 203. Se aporta la regulación existente en otros 

municipios donde se permite este tipo de ocupaciones.   

Por los razonamientos contenidos en la propia alegación se propone estimar la 

misma, procediendo a añadir un nuevo artículo 63 que regule las ocupaciones reducidas 

especiales de terrazas junto a fachada; y dando nueva redacción a los artículos 21 y 

62.1, añadiéndose el supuesto excepcional del artículo 63; quedando dichos preceptos 

con el siguiente tenor: 

‘Artículo 21. Ocupaciones en aceras junto a fachada  

Podrá autorizarse excepcionalmente la ocupación del dominio público 

municipal en aceras junto a fachada en los supuestos previstos en el artículo 63 y en el 

Capítulo Primero del Título Noveno de la presente ordenanza, siempre que quede una 

banda libre peatonal de, al menos, 1,50 metros, con las demás exigencias previstas en 

la normativa de accesibilidad, y siempre que no existan en dicha banda elementos del 

mobiliario urbano u otros obstáculos al tránsito de viandantes.’ 

‘Artículo 62. Anchura de aceras y bandas libres. 

1. Sin perjuicio del supuesto excepcional contemplado en el artículo siguiente, 

relativo a las ocupaciones reducidas especiales, no se autorizará la colocación de 
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terrazas en aceras de anchura inferior a 3 metros, salvo que su instalación permitiese 

el cumplimiento de las distancias que se señalan en el apartado siguiente.’ 

‘Artículo 63 Ocupaciones reducidas especiales. 

1. Como excepción a lo establecido en el artículo anterior, las personas o 

entidades titulares de establecimientos que, por las características de la acera 

colindante al local, no puedan obtener una autorización de ocupación del dominio 

público en las condiciones establecidas con carácter general, podrán solicitar 

autorización para una ocupación reducida especial de, como máximo, cuatro mesas 

altas o mobiliario análogo con dos sillas o taburetes cada una, debiendo ubicar todos 

estos elementos adosados a la fachada, sin que pueda rebasarse en ningún caso el 

ancho de fachada del establecimiento, y debiendo disponer de elementos separadores 

que delimiten la zona ocupada respecto al itinerario peatonal. 

 2. Cada una de las mesas altas con sus correspondientes dos sillas o taburetes 

no podrán ocupar un espacio que exceda de 0,50 metros desde fachada, y tendrá que 

quedar, desde el espacio ocupado, una banda libre mínima de 1,50 metros hasta el 

bordillo para el paso de personas, con las demás exigencias previstas en la normativa 

de accesibilidad, y sin que puedan existir en dicha banda elementos del mobiliario 

urbano u obstáculos al tránsito de viandantes.’ 

4) Se solicita la modificación del apartado 2 del artículo 62, sustituyendo ‘1,50’ 

por ‘1,20’, quedando redactado con el siguiente tenor:  

‘2. La ocupación se hará en franja paralela a fachada, situada a una distancia 

mínima de 0,50 metros del bordillo y respetando una banda libre peatonal, desde la 

fachada, de 1,20 metros, con las demás exigencias previstas en la normativa de 

accesibilidad.’ 

Se justifica la alegación en que la accesibilidad es materia de competencia 

autonómica, y se considera que se debería de seguir aplicando como banda libre 

peatonal mínima los 1,20 metros de ancho que se recogen tanto en la Ordenanza de 

Accesibilidad en el Medio Urbano del Municipio de Valencia, como en la Orden de 9 de 
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junio de 2004, en materia de accesibilidad en el medio urbano, para el nivel practicable, 

tal y como se venía efectuando hasta ahora, dado que este nivel permite su utilización 

autónoma por personas con discapacidad, aun cuando no se ajuste a todos los requisitos 

que lo hacen adaptado. 

La redacción de la ordenanza se ha ajustado a la normativa autonómica en 

materia de accesibilidad y a lo contemplado en el apartado 6 del artículo 5 de la Orden 

VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de 

los espacios públicos urbanizados, referido a las condiciones generales del itinerario 

peatonal accesible, donde se contempla que en zonas urbanas consolidadas, y de 

acuerdo con las condiciones previstas por la normativa autonómica, la anchura libre de 

paso pueda ser ‘no inferior a 1,50 metros’. Hay que tener en cuenta que la práctica 

totalidad de la trama urbana de la ciudad de Valencia responde a ese concepto de zona 

urbana consolidada, por lo que se ha aumentado la banda libre peatonal respecto a la 

anterior regulación de 1, 20 a 1,50 metros. 

Por todo ello, se propone desestimar la presente alegación. 

5) Se solicita la modificación del artículo 58, suprimiendo los apartados 1 y 

3.e), y modificando las superficies máximas establecidas en los apartados 3 a), b), c) y 

d), quedando redactado con el siguiente tenor:  

‘Artículo 58. Límites máximos de ocupación 

1. La ocupación del dominio público con terrazas se efectuará sin sobrepasar 

el ancho de fachada o fachadas del establecimiento o local, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 60. 

2. En cualquier caso, la ocupación de dominio público con terrazas deberá 

respetar el régimen de distancias regulado en el artículo 62, no pudiendo superar 

además las siguientes dimensiones: 
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a) En establecimientos o locales de hasta 200 m2 de superficie: 100 m2 de 

terraza. 

b) En establecimientos o locales de superficie mayor a 200 m2 e inferior o 

igual a 800 m2: 150 m2. 

c) En establecimientos o locales de superficie mayor a 800 m2 e inferior a 

2.000 m2: 200 m2. 

d) En establecimientos o locales de superficie mayor a 2.000 m2: 250 m2.’ 

Se justifica la alegación en que no se considera necesario establecer ningún 

criterio limitador de la libertad de empresa como el que se recoge en este artículo en 

cuanto a la superficie a ocupar con terraza, más allá del determinado por la línea de 

fachada, como establece la ordenanza vigente. Además, se aduce que tomar como 

referencia para determinar la superficie a ocupar de terraza el aforo del interior del 

local, no responde a un criterio objetivo, dado que el cálculo del aforo en los 

establecimientos públicos se hace para asegurar su correcta evacuación, pudiendo darse 

el caso de establecimientos que hayan sacrificado aforo en el interior del local para 

dotar de mejores infraestructuras al mismo que permitan dar una mejor atención al 

cliente. Además, hay que tener en cuenta que existe un determinado número de 

establecimientos de hostelería que obtuvieron licencia en una fecha en la que la 

normativa de espectáculos que le era aplicable no establecía el aforo como dato 

obligatorio a incluir en la licencia. Esta circunstancia va a suponer que antes de 

proceder a solicitar el permiso de terrazas, tengan que realizar los trámites 

administrativos necesarios ante el organismo competente para obtener la resolución de 

su aforo, lo que, independientemente del coste económico que puede suponer, 

conllevará una dilación en el tiempo hasta que el organismo correspondiente dicte la 

correspondiente resolución. Igualmente, se alega que se debería de eliminar la 

referencia a los establecimientos que dispongan de ambientación musical, por no existir 

una razón o criterio objetivo que permita excepcionar a este tipo de locales del régimen 

general.  
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La ordenanza ha establecido unos límites máximos de ocupación del dominio 

público con terrazas, atendiendo a unos criterios que, por parte de los técnicos 

municipales, se han considerado objetivos y proporcionados para posibilitar la 

armonización de estos aprovechamientos especiales con el uso común general, 

conjugando los diferentes intereses que concurren en estos procedimientos de 

autorización. En contra de lo que se alega, el límite asociado al aforo interior es 

completamente objetivo y trata de que exista una proporcionalidad entre la clientela 

interior y la exterior, evitando así la existencia de pequeños locales con aforos mínimos 

que centralizan el negocio en el dominio público destinado al uso común general de 

todos los ciudadanos. Así mismo hay que rechazar las alusiones a la vulneración del 

derecho a la libertad de empresa, derecho que, en todo caso, operará dentro del 

establecimiento o local, no en el dominio público destinado, insistimos, al uso común 

general, y cuya gestión corresponde al Ayuntamiento, quien autorizará o no las 

ocupaciones con carácter discrecional, no reglado. Tampoco es de recibo aludir a los 

posibles inconvenientes que puedan sufrir los locales que obtuvieron la licencia en 

tiempos pretéritos, pues la solución sería clara, que se adapten a la normativa vigente en 

todos los aspectos. Por último, en cuanto a la limitación especial para los 

establecimientos o locales descritos en el artículo 41.2.b y aquellos otros que disponen 

de ambientación musical, encuentra su fundamento en ser los que acumulan más 

número de quejas vecinales por ruido. En definitiva, con la redacción actual del 

precepto, y el sometimiento a los diferentes límites de ocupación y a las distancias y 

anchuras previstas, se garantiza suficientemente la compatibilidad proporcionada de las 

ocupaciones con terraza y el uso común general del dominio público, por lo que se 

propone desestimar la presente alegación. 

6) Se solicita la modificación de los artículos 67, 68, 69 y 70, estableciendo en 

los mismos que los límites del artículo 58 se apliquen como orientativos, como sucede 

en el artículo 65; así como que en las calles peatonales en las que exista zona de carga y 

descarga, se haga compatible el horario para la realización de estas labores con las 

ocupaciones de terrazas.  
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Se justifica la alegación en que en las autorizaciones de terrazas que se 

soliciten en zonas y calles peatonales, plazas, chaflanes, espacios ajardinados del resto 

de la ciudad y en las pedanías, deberían de operar como criterios orientativos las 

limitaciones generales establecidas en el artículo 58, dada la similitud de estos lugares y 

sus condiciones especiales, con las que se producen en las terrazas situadas en Ciutat 

Vella. Nada se justifica respecto a la solicitud de compatibilidad entre las labores de 

carga y descarga y la instalación de terrazas. 

Las labores de carga y descarga son incompatibles con la instalación de 

terrazas en horarios coincidentes, situación que queda agravada por el mobiliario urbano 

existente y el flujo de peatones que puede ver en riesgo incluso su seguridad. Por otra 

parte, la configuración física de la trama urbana del distrito de Ciutat Vella que justifica 

en la ordenanza su tratamiento especial no tiene similitud alguna con los supuestos 

planteados en la alegación, por todo lo cual se propone desestimar la misma. 

7) Se solicita la modificación del artículo 59, procediendo a mejorar su 

redacción para una mayor claridad respecto a los supuestos y criterios relativos a la 

saturación.  

Se justifica la alegación en que la técnica jurídica utilizada es bastante 

imprecisa, pudiendo provocar inseguridad jurídica a la hora de su aplicación pues, no se 

concreta qué supuestos pueden dar lugar a entender que nos encontramos con una zona 

saturada, ni cuáles son los criterios correctores a adoptar ni qué procedimiento hay que 

seguir para su aplicación. Así mismo, se alega que antes de llegar a adoptar esta medida, 

la ordenanza establece suficientes mecanismos para evitar que se produzca la saturación 

de una zona. 

Parece contradictorio que se alegue en este punto defendiendo los criterios 

correctores (límites) establecidos en la ordenanza y se hayan cuestionado los mismos 

duramente en las anteriores. En cualquier caso, los criterios que han regido la regulación 

del título tercero respecto a la superficie a ocupar en el dominio público con terrazas 

han sido establecidos a partir de la experiencia de los técnicos municipales que, hasta la 

fecha, han venido tramitando este tipo de autorizaciones y han ido detectando las 
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principales necesidades en esta materia, procurando buscar siempre el equilibrio y la 

proporcionalidad entre los diferentes intereses convergentes en este tipo de 

autorizaciones. En cuanto a los límites de saturación, se constató, desde un punto de 

vista técnico, que el fijar unos límites concretos fijos para todos los establecimientos y 

zonas de la ciudad originaba discriminaciones no deseadas y, por otro lado, reflejar en la 

ordenanza toda la extensa casuística que podría plantearse resultaba prácticamente 

imposible por su extensión; por lo que se propone desestimar la presente alegación. 

8) Se solicita la modificación del artículo 53, eliminando su apartado b), 

sustituyendo en el apartado f) ‘2’ por ‘1,50’, sustituir en el apartado i) ‘4 años’ por ‘5 

años’, y que la garantía prevista en el apartado j) sólo se exija en los casos en que sea 

necesaria. 

Se justifica la alegación, respecto al apartado b), en que se trata de una 

limitación que en la normativa actual no existe, y que, además, supone una restricción 

no justificada, pues si se permite la ocupación de terraza en colindantes, no tiene sentido 

restringir esta ocupación cuando se trate de la instalación de toldo. En cuanto al 

apartado f) se alega que determinados permisos de toldo que no tenían que aportar la 

conformidad de propietarios de la primera planta o que no la aportaron en el momento 

de su solicitud, tendrán ahora que presentarla pudiendo producirse situaciones 

anómalas, si el propietario no la quiere conceder. Por lo que respecta al apartado i) se 

fundamenta en que la ordenanza que actualmente se encuentra vigente, establece que la 

aportación de este certificado se realice cada cinco años. Y, por último, en cuanto al 

apartado j) se dice que esta exigencia de la garantía no se contempla en la normativa 

vigente sobre terrazas, debiendo hacerse por parte del Ayuntamiento un uso racional de 

la misma. 

Todas las condiciones relativas a la instalación de toldos en terrazas han sido 

redactadas de acuerdo con el criterio de los técnicos municipales, quienes han 

considerado que, para racionalizar y hacer compatible el uso privativo del dominio 

público con el uso común general, era aconsejable limitar la extensión de estas 

instalaciones de considerable impacto visual y no desmontables; igualmente se ha 

estimado más adecuado por motivos de seguridad ampliar la distancia de los toldos a 2 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  327  

metros, ante lo cual no podrán acogerse  las alusiones a posibles inconvenientes en la 

obtención del consentimiento del vecino afectado; en cuanto al límite de cuatro años se 

ha impuesto para no originar confusiones respecto al plazo máximo de cuatro años que 

puede marcar la diferencia entre una autorización administrativa y una concesión 

demanial; y por lo que respecta a la garantía, el precepto se adapta a lo solicitado, al ser 

una potestad del ayuntamiento el solicitar o no garantía en función de las circunstancias 

concretas y no con carácter general. 

Por todo ello, se propone desestimar la presente alegación. 

9) Se solicita la inclusión de determinadas previsiones en orden a articular 

mecanismos de seguimiento de la ordenanza y de colaboración con el Ayuntamiento. 

Se propone la creación de un mecanismo de seguimiento de la ordenanza, que 

podría tener la forma de Comisión, formado por todas aquellas asociaciones y entidades 

representativas de los sectores afectados en su aplicación, o, en su defecto, de la figura 

del mediador, encarnado por empresarios de hostelería distribuidos por las diferentes 

zonas de la ciudad y que trasladarían a la Federación aquellas incidencias que se 

produzcan; así como la suscripción de un convenio de colaboración entre la entidad 

alegante y el Ayuntamiento de Valencia en aras a la simplificación y gestión 

administrativa de los trámites de la ordenanza relativos a terrazas. 

No se considera que esta ordenanza, dada su extensión y la multiplicidad de 

materias que abarca, sea el lugar más idóneo para incluir unas disposiciones con el 

contenido propuesto, sin perjuicio de que las asociaciones de vecinos, representantes de 

los empresarios de hostelería y el Ayuntamiento puedan acordar, en otras instancias, la 

creación de órganos de participación o colaboración. 

Por todo ello, se propone desestimar la presente alegación. 

10) Se solicita la modificación del artículo 17, a fin de que se concrete el 

alcance de las deudas con el Ayuntamiento que pueden dar lugar a no autorizar la 

ocupación del dominio público. 
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Se justifica la alegación en que cualquier deuda que se tenga con el 

Ayuntamiento no debe dar lugar a no poder solicitar autorización de terraza o a su 

extinción. Así se evitarían situaciones en las que una deuda de mínima cuantía exigible 

por parte del Ayuntamiento pueda suponer que no se pueda solicitar instalación de 

terraza. 

No parece compatible la situación de quien tenga deudas con la administración 

y a la vez sea beneficiario de una autorización para disfrutar y obtener un rendimiento 

de la ocupación del dominio público común en detrimento del resto de los vecinos. Por 

todo lo cual se propone desestimar la presente alegación. 

Decimoséptimo. En fecha 20 de mayo de 2014, Rosa Albert Berlanga, presenta 

escrito en nombre y representación del Grupo Municipal Esquerra Unida del País 

Valencià (EUPV) del Ayuntamiento de Valencia, formulando 10 alegaciones al 

proyecto de Ordenanza. Al haberse detectado discrepancias en la numeración de 

algunos artículos cuya modificación se solicita, en los siguientes apartados hacemos 

referencia a la numeración correcta. 

1) Se solicita la modificación del artículo 1 de la ordenanza, añadiendo un 

apartado del siguiente tenor:  

‘Creació d’una Comissió de terrasses, amb la participació d’ Associacions de 

Veïns, hostaleria i Ajuntament, per al seguiment, coordinació, assessorament, y control 

de l’aplicació i desenvolupament de l’ordenança.’ 

No se contiene fundamentación alguna en la alegación que justifique lo 

solicitado. 

El artículo cuya modificación se solicita contiene la descripción del objeto de 

la ordenanza, no siendo el lugar más idóneo para incluir una disposición del tenor de la 

propuesta, sin perjuicio de que las asociaciones de vecinos, representantes de los 

empresarios de hostelería y el Ayuntamiento  puedan acordar, en otras instancias, la 

creación de un órgano de participación como el propuesto. 
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Por ello, se propone desestimar la presente alegación. 

2) Se solicita la supresión de la expresión ‘confessió religiosa’ en el artículo 

36, que quedaría redactado con el siguiente tenor:  

‘Artículo 36. Régimen de otorgamiento 

El otorgamiento de concesiones sobre bienes de dominio público se efectuará 

en régimen de concurrencia. No obstante, podrá acordarse el otorgamiento directo 

cuando el concesionario sea otra administración pública o una entidad sin ánimo de 

lucro y en los demás supuestos establecidos en la legislación patrimonial, con los 

requisitos que allí se marquen.’ 

No se contiene fundamentación alguna en la alegación que justifique lo 

solicitado. 

Se propone desestimar la presente alegación, por los fundamentos contenidos 

en la respuesta a la alegación 27 del apartado decimocuarto del presente informe. 

3) Se solicita la modificación del artículo 52, estableciendo limitaciones más 

concretas a la publicidad en entornos protegidos.  

Se justifica la alegación para garantizar la conservación del paisaje urbano. 

Las limitaciones a la publicidad en entornos protegidos serán las que se 

determinen en la normativa en materia de publicidad, así como las que puedan recogerse 

en el planeamiento u otras normas aplicables, no siendo competencia de esta ordenanza, 

estando previsto, en el último párrafo del precepto cuya modificación se solicita, que la 

publicidad ‘deberá cumplir con las limitaciones establecidas en la normativa vigente’. 

Por ello, se propone desestimar la presente alegación. 

4) Se solicita la modificación del artículo 58, estableciendo una ocupación 

máxima del 50% de la superficie del espacio donde se instala la terraza, teniendo en 

cuenta además las condiciones de cada calle y reduciendo el criterio de 1’75 m2 de 

superficie de terraza por cada persona aforada en el interior, a 1,50 m2.  
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Se justifica la alegación en que la propuesta contenida en la misma es más 

adecuada y razonable. 

Una de las principales novedades de la ordenanza es que se han establecido 

unos límites máximos de ocupación del dominio público con terrazas, atendiendo a unos 

criterios objetivos y proporcionados que posibilitan la armonización de estos 

aprovechamientos especiales con el uso común general, conjugando los diferentes 

intereses que concurren en estos procedimientos de autorización. Habría que recordar 

que el límite asociado al aforo interior siempre operará en concordancia con las otras 

limitaciones recogidas en el precepto, esto es, el ancho de fachada del local y la 

superficie máxima ocupable en el exterior en relación con la superficie interior del local. 

Estos otros límites hacen que la reducción de 1,75 a 1,50 metros de superficie por 

persona de aforo apenas tenga impacto en la superficie a ocupar en el exterior, ya que, 

siempre vendrá condicionada por el ancho de fachada y, en la mayoría de los casos, 

nunca podrá superar los 60 m2, un valor máximo que se fijó en la ordenanza por los 

técnicos municipales que han venido informando este tipo de autorizaciones. Con la 

redacción actual del precepto, y el sometimiento a los diferentes límites de ocupación y 

a las distancias y anchuras previstas, se garantiza suficientemente la compatibilidad 

proporcionada de las ocupaciones con terraza y el uso común general del dominio 

público. Las circunstancias especiales que puedan concurrir en vías públicas 

determinadas podrán operar en la modificación de dichos límites, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 71 de la ordenanza. 

Por ello, se propone desestimar la presente alegación. 

5) Se solicita la modificación del artículo 59, concretando los límites máximos 

en supuestos de saturación.   

La alegación se justifica en que el artículo es muy genérico y es preciso 

concretar los límites. 

Los criterios que han regido la regulación del título tercero respecto a la 

superficie a ocupar en el dominio público con terrazas han sido establecidos a partir de 

la experiencia de los técnicos municipales que, hasta la fecha, han venido tramitando 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  331  

este tipo de autorizaciones y han ido detectando las principales necesidades en esta 

materia, procurando buscar siempre el equilibrio y la proporcionalidad entre los 

diferentes intereses convergentes en este tipo de autorizaciones. En cuanto a los límites 

de saturación, se constató, desde un punto de vista técnico, que el fijar unos límites 

concretos fijos para todos los establecimientos y zonas de la ciudad originaba 

discriminaciones no deseadas y, por otro lado, reflejar en la ordenanza toda la extensa 

casuística que podría plantearse resultaba prácticamente imposible por su extensión. 

Por ello, se propone desestimar la anterior alegación. 

6) Se solicita la modificación del artículo 62, no permitiendo excepciones a la 

prohibición de instalación de terrazas en aceras de anchura inferior a 3 metros y 

aumentando la banda libre peatonal desde fachada de 1,50 a 1,80 metros, 

especificándose las distancias a paradas de autobús, tranvía, acceso a estaciones de 

metro o reservas de estacionamiento para personas de movilidad reducida.   

La alegación se justifica en que la normativa estatal señala una anchura libre de 

paso de 1,80 metros para garantizar un itinerario libre para viandantes. 

En el precepto cuya modificación de propone consta la prohibición solicitada 

de instalar terrazas en aceras de anchura inferior a 3 metros, si bien, en contraste con la 

ordenanza anterior, se puede permitir esa instalación de terraza cuando deje libre la 

banda peatonal mínima, que se ha aumentado de 1,20 a 1,50 metros. Por otra parte, la 

redacción de la ordenanza se ha ajustado a la normativa autonómica en materia de 

accesibilidad y a lo contemplado en el apartado 6 del artículo 5 de la Orden 

VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de 

los espacios públicos urbanizados, referido a las condiciones generales del itinerario 

peatonal accesible, donde se contempla que en zonas urbanas consolidadas, y de 

acuerdo con las condiciones previstas por la normativa autonómica, la anchura libre de 

paso pueda ser ‘no inferior a 1,50 metros’. Hay que tener en cuenta que la práctica 

totalidad de la trama urbana de la ciudad de Valencia responde a ese concepto de zona 

urbana consolidada desde hace muchísimos años, habiéndose aumentado la banda libre 
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peatonal respecto a la anterior regulación de 1, 20 a 1,50 metros. Y por último, respecto 

a las distancias a paradas de autobús, tranvía, acceso a estaciones de metro o reservas de 

estacionamiento para personas de movilidad reducida, el artículo 57 ya determina la 

prohibición de instalación de terrazas en emplazamientos que puedan obstaculizar 

dichos lugares. 

Por ello, se propone desestimar la anterior alegación. 

7) Se solicita la modificación del apartado 1 del artículo 74, añadiendo un 

párrafo del siguiente tenor:   

‘Qualsevol sanció o incoació de procediment sancionador arran de la 

intervenció de la Policia Local per molèsties causades als veïns de l’activitat que 

ostente la llicència de taules i cadires, donarà lloc a la suspensió cautelar de la 

mateixa, amb audiència prèvia al titular pel termini de 72 hores comptades a partir de 

l’alçament d’acta o denuncia per part de l’autoritat competent.’ 

La alegación no contiene ninguna fundamentación que pueda justificar lo 

solicitado. 

Se propone desestimar la anterior alegación, ya que, en primer lugar, si existe 

una sanción, ya no procederá una suspensión cautelar de la autorización, sino ejecutar la 

sanción que corresponda de acuerdo con lo regulado en el Título Undécimo; y, por otra 

parte, no puede acogerse que la simple incoación de un procedimiento sancionador por 

denuncia vecinal pueda conllevar de forma automática la suspensión de la autorización, 

pues resultaría desproporcionado y podría vulnerarse el derecho a la presunción de 

inocencia y el principio de seguridad jurídica . 

8) Se solicita la supresión del apartado 1 del artículo 74 y del anexo IV.1, 

eliminando las autorizaciones por zonas.   

La alegación no contiene fundamentación alguna que justifique su petición, por 

lo cual se propone desestimar la misma, ya que el establecimiento de las zonas se 

incorporó a la ordenanza para posibilitar que los límites operen por una parte en Ciutat 
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Vella que es el espacio turístico más solicitado, y por otra en el resto del municipio, 

evitando así la saturación de actividades en un espacio. 

9) Se solicita la modificación de los artículos 146, 155.6 y 169.2; suprimiendo 

la prohibición en aceras de anchura inferior a 3 metros. 

Se mantiene la alegación para el caso de que no se haya aceptado su solicitud 

de prohibición de instalación de terrazas en aceras de anchura inferior a 3 metros, 

contenida en la alegación 6. 

Se propone estimar la misma, al objeto de no originar agravios comparativos 

respecto a la ocupación con terrazas, eliminando la prohibición de instalación en aceras 

de anchura inferior a 3 metros, aunque incluyendo la previsión de que deba respetarse 

una banda libre peatonal de, al menos, 1,50 metros; quedando los artículos 146, 155 y 

169 redactados con el tenor literal siguiente: 

‘Artículo 146. Ubicaciones no permitidas 

1. Las actividades en dominio público reguladas en el presente Capítulo, se 

llevarán a cabo en la zona objeto de autorización, sin que puedan ocuparse calzadas o 

lugares que impidan el tránsito normal de vehículos o peatones, u obstaculicen los 

accesos a vados, a salidas de emergencia, paradas de transporte público, accesos al 

metro, a viviendas, a locales comerciales o a edificios públicos. Tampoco podrán 

llevarse a cabo en la banda libre peatonal existente entre las fachadas de inmuebles y 

la franja del dominio público ocupada con las terrazas reguladas en el título tercero de 

la presente ordenanza; ni en el interior de los transportes públicos, salvo que la 

actividad esté promovida por el ente gestor del servicio. 

2. En todo caso, la ocupación deberá respetar una banda libre peatonal de, al 

menos, 1,50 metros.’ 

‘Artículo 155. Condiciones de la ocupación. 

1. El reparto de prensa gratuita sólo podrá efectuarse en horario de 07.00 a 

11.00 horas. 
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2. La superficie ocupada no podrá exceder de 0’50 metros de ancho, 0’50 

metros de largo y 1’20 metros de alto; y no podrán utilizarse instalaciones de carácter 

fijo. 

3. El agente de reparto no podrá desplazarse más de 5 metros desde el punto 

autorizado, ni obstaculizar el tránsito peatonal o rodado.  

4. No podrá llevarse a cabo la distribución de prensa de forma ambulante o 

desde vehículos, ni efectuar la entrega a ocupantes de automóviles o en el interior de 

los transportes públicos. 

5. Los puntos de reparto deberán ubicarse a una distancia superior a 50 

metros lineales, de cualquier quiosco, establecimiento comercial o punto de venta de 

prensa diaria, cuando ésta sea la actividad principal que en el mismo se desarrolle. 

6. Los puntos de reparto no podrán ubicarse en emplazamientos que impidan 

el tránsito normal de peatones, ni obstaculicen el acceso a vados, las salidas de 

emergencia, paradas de transporte público, los accesos al metro, a viviendas, a locales 

comerciales o a edificios públicos, debiéndose respetar en todo caso una banda libre 

peatonal de, al menos, 1,50 metros.’ 

‘Artículo 169. Condiciones 

1. No podrán utilizarse instalaciones de carácter fijo y la superficie ocupada 

por la mesa e instalaciones accesorias no podrá exceder de 1,50 metros de ancho, 1,50 

metros de largo y 2,50 metros de alto. 

2. No podrán ubicarse en emplazamientos que impidan el tránsito normal de 

peatones, u obstaculicen el acceso a vados, las salidas de emergencia, paradas de 

transporte público, los accesos al metro, a viviendas, a locales comerciales o a edificios 

públicos. 

3. En todo caso, deberá quedar una banda libre peatonal de, al menos, 1,50 

metros. 
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4. Si el espacio autorizado fuese una zona verde o ajardinada, deberá 

cumplirse además lo dispuesto en la ordenanza municipal de Parques y Jardines, así 

como las condiciones establecidas en el artículo 20 de la presente ordenanza. 

5. Las personas o entidades autorizadas deberán mantener en condiciones de 

seguridad, salubridad, limpieza y ornato tanto las instalaciones como el espacio 

ocupado y su zona de influencia, siendo responsables de los daños ocasionados a las 

personas y bienes que se originen como consecuencia del incumplimiento de dicha 

obligación. 

6. La entidad autorizada será responsable de organizar, ordenar y vigilar que 

la concentración de personas que pueda generarse no impida la libre circulación de 

peatones por la acera, así como de los posibles daños ocasionados a los viandantes 

como consecuencia del incumplimiento de dicha obligación.’ 

10) Se solicita la supresión de la disposición adicional tercera. 

La alegación se justifica en que deben regularse los criterios de uso y acceso 

por parte de la ciudadanía a estos enclaves de la ciudad. 

El uso, acceso y disfrute de las plazas objeto de la Disposición por parte de los 

ciudadanos es libre y no sólo no se está impidiendo con este precepto, sino que se 

favorece. Lo que se está limitando es la utilización privativa o el aprovechamiento 

especial generalizado de dichos espacios en detrimento del resto de ciudadanos, 

favoreciendo así que puedan destinarse al uso común general por todos los vecinos, tan 

sólo autorizando en ellos actos institucionales o con participación o colaboración 

institucional, a fin de que se restrinja lo menos posible su libre uso común general para 

el destino que les es propio, salvaguardando los mismos de usos abusivos con fines 

privados, comerciales o publicitarios. 

Por ello, se propone desestimar la presente alegación. 
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Decimoctavo. En fecha 20 de mayo de 2014, Joan Calabuig Rull, presenta 

escrito en nombre y representación del Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de 

Valencia, formulando 15 alegaciones al proyecto de Ordenanza.  

1) Se solicita la modificación del artículo 21 de la ordenanza, aumentando la 

banda libre de paso a 1,80 metros con carácter general, salvo en zonas urbanas 

consolidadas donde, excepcionalmente, podría ser de 1,50 metros. 

Se fundamenta la alegación en lo preceptuado en el artículo 5 de la Orden 

VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de 

los espacios públicos urbanizados, referido a las condiciones generales del itinerario 

peatonal accesible, en cuyo apartado 2.b) se establece que dicho itinerario ‘en todo su 

desarrollo poseerá una anchura libre de paso no inferior a 1,80 metros’, El apartado 6 

de dicho artículo 5, contempla expresamente que, excepcionalmente, en zonas urbanas 

consolidadas, y de acuerdo con las condiciones previstas por la normativa autonómica, 

la anchura libre de paso pueda ser ‘no inferior a 1,50 metros’. 

Hay que tener en cuenta que la práctica totalidad de la trama urbana de la 

ciudad de Valencia responde a ese concepto de zona urbana consolidada desde hace 

muchísimos años, resultando imposible en algunas zonas el cumplimiento de unas 

disposiciones que van claramente encaminadas a regular las áreas urbanas de nuevo 

desarrollo. Por otra parte, no hay que olvidar que el texto del proyecto de ordenanza ha 

sido informado favorablemente por la Asesoría Jurídica Municipal y, además, su 

redacción se ha ajustado a la normativa autonómica y a lo contemplado en el citado 

artículo 5 apartado 6, al haber aumentado la anchura de la banda libre peatonal, respecto 

a la normativa municipal anterior, de 1,20 metros a 1,50 metros. 

Por ello, se propone desestimar la presente alegación. 

2) Se solicita la modificación del artículo 58 reduciendo el criterio de 1’75 m2 

de superficie de terraza por cada persona aforada en el interior, a 1,50 m2.  
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Se justifica la alegación en que la propuesta contenida en evitar una ocupación 

excesiva del espacio público, suponiendo su aceptación un aumento del espacio público 

del 16,66%. 

Una de las principales novedades de la ordenanza es que se han establecido 

unos límites máximos de ocupación del dominio público con terrazas, atendiendo a unos 

criterios objetivos y proporcionados que posibilitan la armonización de estos 

aprovechamientos especiales con el uso común general, conjugando los diferentes 

intereses que concurren en estos procedimientos de autorización. Habría que recordar 

que el límite asociado al aforo interior siempre operará en concordancia con las otras 

limitaciones recogidas en el precepto, esto es, el ancho de fachada del local y la 

superficie máxima ocupable en el exterior en relación con la superficie interior del local. 

Estos otros límites hacen que la reducción de 1,75 a 1,50 metros de superficie por 

persona de aforo apenas tenga impacto en la superficie a ocupar en el exterior, ya que, 

siempre vendrá condicionada por el ancho de fachada y, en la mayoría de los casos, 

nunca podrá superar los 60 m2, un valor máximo que se fijó en la ordenanza por los 

técnicos municipales que han venido informando este tipo de autorizaciones. Con la 

redacción actual del precepto, y el sometimiento a los diferentes límites de ocupación y 

a las distancias y anchuras previstas, se garantiza suficientemente la compatibilidad 

proporcionada de las ocupaciones con terraza y el uso común general del dominio 

público.  

Por ello, se propone desestimar la presente alegación. 

3) Se solicita la modificación del artículo 58 añadiendo un apartado 4 del 

siguiente tenor literal:  

‘4. Entre dos terrazas contiguas deberá establecerse un paso peatonal mínimo 

de 1,80 metros’. 

Se justifica la alegación en que así se facilitaría el paso de un lado a otro de la 

calle en zonas con terrazas contiguas y especialmente en calles peatonales. 
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La redacción propuesta conllevaría un importante agravio comparativo entre 

los locales colindantes a otros establecimientos de hostelería con terrazas, respecto a los 

colindantes a cualquier otro tipo de establecimientos o inmuebles, ya que aquellos 

verían reducida de forma muy considerable la superficie ocupable, casi un metro. Por 

otro lado, la variada tipología de vías públicas y espacios peatonales existentes en la 

ciudad hace que establecer una distancia fija de separación aumentase todavía más 

dicho agravio comparativo. Y, por último, la separación respecto a otras terrazas 

contiguas, es un elemento que los técnicos municipales siempre tienen en consideración 

y valoran habitualmente a la hora de informar este tipo de expedientes. 

Por ello, se propone desestimar la presente alegación. 

4) Se solicita la modificación del artículo 62 añadiendo al final del apartado 1 

el siguiente texto:  

‘Excepcionalmente se podrá autorizar la instalación de mesas y taburetes que 

por sus dimensiones permitan una banda peatonal libre de 1,80 metros.’ 

Se justifica la alegación en que así se permitiría el uso de taburetes junto a la 

fachada en aceras de menos de 3 metros con instalaciones de inferiores dimensiones a 

las mesas y sillas, de modo que exista garantía de paso suficiente para peatones. 

El fin que se ha pretendido con la redacción del precepto es precisamente 

permitir que puedan instalarse terrazas en aceras de anchura inferior a 3 metros si se 

respetan la distancia al bordillo y la anchura de la banda libre peatonal. La única 

diferencia respecto al contenido de la alegación es que esa anchura se propone que sea 

de 1,80 metros. 

Se propone desestimar la presente alegación por los fundamentos ya expuestos 

en lo informado respecto a la alegación 1.  

5) Se solicita la modificación del artículo 62 sustituyendo en el apartado 2 

‘1,50’ por ‘1,80’, quedando redactado con el siguiente tenor:  
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‘2. La ocupación se hará en franja paralela a fachada, situada a una distancia 

mínima de 0,50 metros del bordillo y respetando una banda libre peatonal, desde la 

fachada, de 1,80 metros, con las demás exigencias previstas en la normativa de 

accesibilidad.’ 

Se justifica la alegación en los mismos argumentos que los utilizados para la 

alegación 1, por lo que se propone su desestimación por los fundamentos contenidos en 

lo informado a dicha alegación. 

6) Se solicita la supresión del apartado 2 del artículo 65.  

Se justifica la alegación en los mismos argumentos de la alegación 1, si bien 

podría contemplarse la excepcionalidad contemplada en el apartado 6 del artículo 5 de 

la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico 

de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización 

de los espacios públicos urbanizados. 

Se propone desestimar la alegación, ya que la configuración urbana del distrito 

de Ciutat Vella ha justificado, tanto en la anterior regulación de mesas, sillas y otros 

elementos auxiliares, como en esta nueva ordenanza, el mantenimiento de una banda 

libre peatonal más acorde con dicha configuración y, al mismo tiempo, respetuosa con 

la normativa autonómica en materia de accesibilidad. 

7) Se solicita la modificación del artículo 67, añadiendo al final del apartado 1 

un texto del siguiente tenor:  

‘así como dictaminar la Comisión informativa correspondiente’.  

Se fundamenta la alegación en mantener el texto del actual artículo 11 de la 

ordenanza vigente por considerar más válido y garantista el sistema. 

La supresión de la referencia a la Comisión en la redacción de la nueva 

ordenanza no responde a la eliminación de ningún trámite hasta ahora existente, sino 

únicamente, a razones de técnica normativa, no reflejando en preceptos dispositivos 

trámites procedimentales internos. 
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Por ello, se propone desestimar la alegación. 

8) Se solicita la sustitución en el apartado 3 del artículo 68 de la expresión 

‘1,50 metros’ por ‘1,80 metros’ quedando redactado con el siguiente tenor: 

‘3. Entre la zona ocupada por la terraza y el límite del parterre o estructura 

del jardín más próxima, deberá existir un ancho libre para la circulación peatonal no 

inferior a 3 metros; siendo la distancia mínima entre la superficie a ocupar por la 

terraza y el encintado del parterre o alcorque, de 1,80 metros’.  

Se justifica la alegación en los mismos argumentos que los utilizados para la 

alegación 1, por lo que se propone su desestimación por los fundamentos contenidos en 

lo informado a dicha alegación. 

9) Se solicita la modificación del apartado 1 del artículo 69, introduciendo al 

final del mismo un texto con el siguiente tenor: 

‘En todo caso, la ocupación en calles peatonales no podrá superar los 

siguientes límites: en calles de hasta 4 metros de anchura, la ocupación no podrá ser 

superior al 50% de la anchura total de la calle, en calles de entre 4 y 5,5 metros, la 

anchura de ocupación no podrá superar el 55%, en calles de mas de 5,5 metros la 

ocupación no podrá superar el 60% de la anchura, asegurando en todos los casos una 

banda peatonal libre mínima de 1,80 metros’.  

Se justifica la alegación en asegurar el paso mínimo para el uso peatonal en 

línea con la alegación 1. 

Con la redacción actual del precepto, y el sometimiento a los límites de 

ocupación y a las distancias y anchuras previstas, se garantiza suficientemente el paso 

mínimo para uso peatonal. Por lo que respecta a la banda libre mínima de 1,80 metros, 

nos remitimos a lo informado a la alegación 1. 

Por ello se propone desestimar la alegación. 
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10) Se solicita la sustitución en el apartado 2 del artículo 192 de la expresión 

‘1,50 metros’ por ‘1,80 metros’ quedando redactado con el siguiente tenor: 

‘2. Si no fuera posible su colocación en la calzada en las condiciones 

expuestas en el apartado anterior, podrá ubicarse excepcionalmente en la acera, 

debiendo hacerlo, en tal supuesto, entre los alcorques de los árboles, si los hubiera, 

dejando en todo caso una banda libre peatonal mínima de 1,80 metros, y adoptándose 

las medidas oportunas de protección del pavimento.’  

Se justifica la alegación en los mismos argumentos que los utilizados para la 

alegación 1, por lo que se propone su desestimación por los fundamentos contenidos en 

lo informado a dicha alegación. 

11) Se solicita la modificación del apartado 2 del artículo 203, sustituyendo ‘1 

metro’ por ‘0,60 metros’, quedando redactado como consta en el siguiente apartado. 

Se justifica la alegación en limitar la ocupación del dominio público, 

especialmente pensando en personas invidentes y con movilidad reducida que pueden 

ver excesivamente reducida la zona peatonal en el caso de acumulación de locales 

autorizados en una misma zona. 

La distancia máxima de 1 metro fue propuesta desde Policía Local, 

considerándose que es una medida que permite garantizar al mismo tiempo un suficiente 

espacio para la extensión comercial sin interferir la banda libre de paso. 

Por ello se propone desestimar la alegación. 

12) Se solicita la modificación del apartado 2 del artículo 203, sustituyendo 

‘1,50’ por ‘1,80’, quedando redactado con el siguiente tenor: 

‘2. Las ocupaciones previstas en el presente capítulo podrán autorizarse 

adosadas a fachada y junto a la puerta del establecimiento, en una franja de 0,60 

metros desde fachada como máximo, siempre que quede una banda libre peatonal de, al 

menos, 1,80 metros hasta el bordillo para el paso de personas, con las demás 
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exigencias previstas en la normativa de accesibilidad, y sin que puedan existir en dicha 

banda elementos del mobiliario urbano u obstáculos al tránsito de viandantes.’ 

Se justifica la alegación en los mismos argumentos que los utilizados para la 

alegación 1, por lo que se propone su desestimación por los fundamentos contenidos en 

lo informado a dicha alegación. 

13) Se solicita la modificación del apartado 1.b) del artículo 206, sustituyendo 

‘1,50’ por ‘1,80’, quedando redactado con el siguiente tenor: 

‘b) Deberá quedar libre en todo caso la banda peatonal de 1,80 metros 

señalada en el apartado 2 del artículo 203.’ 

Se justifica la alegación en los mismos argumentos que los utilizados para la 

alegación 1, por lo que se propone su desestimación por los fundamentos contenidos en 

lo informado a dicha alegación. 

14) Se solicita la modificación del apartado 5 del artículo 210, sustituyendo 

‘1,50’ por ‘1,80’, quedando redactado con el siguiente tenor: 

‘5. En todo caso, la ocupación deberá respetar una banda libre peatonal de, al 

menos, 1,80 metros.’ 

Se justifica la alegación en los mismos argumentos que los utilizados para la 

alegación 1, por lo que se propone su desestimación por los fundamentos contenidos en 

lo informado a dicha alegación. 

15) Se solicita la supresión de la Disposición Adicional Tercera. 

Se justifica la alegación en que no se respeta el espíritu del artículo 21 de la 

Constitución en sus apartados 1 y 2.  

La redacción de la disposición cuya supresión se propone no afecta en modo 

alguno al posible ejercicio de derechos constitucionales, como los de reunión o 

manifestación, que puedan llevarse a cabo en dichos espacios. En primer lugar, porque 

la ordenanza sólo puede regular aquellas materias incluidas en el ámbito de aplicación 
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de la misma y, respecto a ellas, sólo aquellos aspectos que quedan dentro del ámbito 

competencial municipal, excediendo el ejercicio de aquellos derechos esos ámbitos. Y, 

en segundo lugar, porque del tenor literal del precepto: ‘No se autorizará ninguna 

solicitud de ocupación(…)’ se aprecia claramente que no se está invadiendo la 

regulación de derechos como los de reunión o manifestación, ya que el ejercicio de los 

mismos, de conformidad con lo previsto en los artículos 8 y siguientes de la Ley 

Orgánica 9/1983, de 15 de julio, modificada por la Ley Orgánica 9/1999, de 21 de abril, 

reguladora del derecho de reunión, no precisa de solicitud ni de autorización y menos 

aún municipal, requiriéndose únicamente la comunicación a la autoridad gubernativa 

(Delegación de Gobierno); limitándose la actuación del Ayuntamiento a informar sobre 

las circunstancias del recorrido propuesto, a efectos fundamentalmente de la regulación 

del tráfico, informe que además debe ser motivado y no es vinculante. 

Por todo ello, se propone desestimar la anterior alegación. 

Decimonoveno. En fecha 20 de mayo de 2014, ******, presenta escrito en 

nombre y representación de la Asociación de Vecinos, Cultural y Consumidores Patraix, 

formulando 6 alegaciones al proyecto de Ordenanza.  

1) Se solicita la modificación del apartado 12 del artículo 4, añadiendo al final 

el siguiente texto: ‘locales o populares organizadas por el Ayuntamiento o entidad 

ciudadana inscrita en el Registro Municipal de Entidades Municipales’, quedando 

redactado con el siguiente tenor: 

‘12. Fiesta singular de un barrio o pedanía: Será aquella de notoria 

raigambre y significación, de naturaleza civil o religiosa, propia y especifica de un 

barrio o pedanía de la ciudad de Valencia, que supere el mero valor de acontecimiento 

social de la zona, por equivaler, dentro de ese limitado espacio físico, a un evento 

similar al propio de las fiestas patronales, locales o populares organizadas por el 

Ayuntamiento o entidad ciudadana inscrita en el Registro Municipal de Entidades 

Municipales.’. 

No se justifica la alegación en ninguna consideración que fundamente su 

petición. No obstante, el concepto de fiesta singular de un barrio o pedanía introducido 
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en la ordenanza es el que fijó la jurisprudencia mediante sentencia 728/2000, de 10 

mayo, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 3ª, del Tribunal 

Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. 

Por ello, se propone desestimar la anterior alegación. 

2) Se solicita la modificación del artículo 84, añadiendo al final del mismo: 

‘con la colaboración del Ayuntamiento de Valencia’, quedando redactado con el 

siguiente tenor: 

‘Artículo 84. Retirada de instalaciones y limpieza del espacio ocupado 

La entidad organizadora se responsabilizará de que, al finalizar el acto 

autorizado, el dominio público ocupado y su zona de influencia queden libres de 

cualquier tipo de instalaciones, anclajes, elementos o residuos derivados de su 

celebración y en condiciones óptimas para que se reanude su uso normal, contando con 

la colaboración del Ayuntamiento de Valencia.’. 

No se justifica la alegación en ninguna consideración que fundamente su 

petición. La responsabilidad de que el espacio ocupado quede libre de cualquier tipo de 

residuo o instalación debe ser de la entidad organizadora, quien podría ser objeto de 

sanción si no deja el dominio público en condiciones óptimas para que se reanude su 

uso normal; sin perjuicio de las labores diarias de limpieza que puedan efectuar los 

servicios municipales en todo el dominio público de la ciudad. 

Por ello, se propone desestimar la anterior alegación. 

3) Se solicita la modificación del apartado 2.b) del artículo 90, añadiendo al 

final del mismo: ‘con la colaboración de los técnicos municipales, teniendo en cuenta 

que si todos los años es la misma Memoria no es necesario volverlo a rehacer cada 

año’, quedando redactado con el siguiente tenor: 

 ‘b) Memoria con la descripción detallada y especificaciones técnicas de todos 

los elementos e instalaciones que se prevean utilizar y planos de los mismos, con la 
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colaboración de los técnicos municipales, teniendo en cuenta que si todos los años es la 

misma Memoria no es necesario volverlo a rehacer cada año.’. 

No se justifica la alegación en ninguna consideración que fundamente su 

petición. La elaboración de los Proyectos o Memorias de las instalaciones que se 

pretendan ubicar en el dominio público no es competencia de los técnicos municipales, 

sino de aquellos que vayan a suscribir posteriormente el certificado final, sin perjuicio 

de que si alguna de la documentación que se requiriese aportar junto a la solicitud ya 

obrase en poder del Ayuntamiento sería de aplicación lo preceptuado en el artículo 35.f 

de la Ley 30/1992. 

Por ello, se propone desestimar la anterior alegación. 

4) Se solicita la modificación del apartado 1 del artículo 103, añadiendo al final 

del mismo: ‘así como las fiestas tradicionales y singulares de los barrios o pedanías’, 

quedando redactado con el siguiente tenor: 

‘1. El horario de realización de dichas actividades no podrá exceder del que se 

establezca en la normativa vigente, y en ningún caso de las 02.00 horas, salvo en los 

supuestos recogidos en el Capítulo siguiente de la presente ordenanza referidos a las 

festividades tradicionales de Fallas y Feria de Julio, a la festividad de San Juan, así 

como las fiestas tradicionales y singulares de los barrios o pedanías’. 

No se justifica la alegación en ninguna consideración que fundamente su 

petición, no obstante la misma no puede ser acogida, ya que en el Capítulo Tercero del 

Título Cuarto no se contiene ninguna referencia a horarios especiales de las fiestas 

tradicionales y singulares de los barrios o pedanías que permitan incluir en este apartado 

tal excepción. 

Por ello, se propone desestimar la anterior alegación. 

5) Se solicita la modificación del artículo 102, sustituyendo ‘sábado’ por 

‘viernes y sábado’, quedando redactado con el siguiente tenor: 

‘Artículo 102. Limitación de fechas para su celebración. 
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Las actividades previstas en el presente Capítulo sólo podrán autorizarse con 

motivo de festividades patronales, locales o fiestas singulares de un barrio o pedanía, y 

únicamente en viernes y sábado o víspera de día festivo, a excepción de las que tengan 

lugar con motivo de las festividades tradicionales de Fallas y Feria de Julio, así como 

en la festividad de San Juan, que se regirán por lo dispuesto en las Secciones 2ª y 3ª del 

Capítulo siguiente.’. 

No se justifica la alegación en ninguna consideración que fundamente su 

petición, no obstante la misma no puede ser acogida, ya que la decisión de reducir la 

posibilidad de autorizar verbenas, conciertos y actividades análogas sólo a sábados o 

vísperas de festivo, viene motivada por la necesaria conciliación entre los intereses de 

las entidades que pretendan llevar a cabo las mismas y el derecho al descanso del resto 

de los vecinos, considerándose más adecuado y proporcionado que no se incluyan los 

viernes dado el carácter de día laborable de los sábados. 

Por ello, se propone desestimar la anterior alegación. 

6) Se solicita la modificación del artículo 80, excepcionando de la exigencia de 

garantía a las entidades sin ánimo de lucro. 

Se justifica la alegación en que ese tipo de actividades son susceptibles de ser 

llevadas a cabo por el Ayuntamiento, quien se libera de su coste, por lo que debería ser 

éste quien las avalara. 

La ordenanza contiene la previsión de que el Ayuntamiento pueda efectuar una 

valoración de la exigencia o no de fianza en base a unos criterios objetivos, como son la 

actividad a realizar o las características de la ocupación, los cuales permitirán discernir 

el riesgo para la propiedad municipal que justifique o no esa solicitud de garantía, no 

pudiendo acogerse que sea el tipo de entidad solicitante el criterio determinante para la 

exigencia de garantía. 

Por ello, se propone desestimar la anterior alegación. 
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Por todo lo anterior, previo dictamen de la Comisión de Hacienda, 

Dinamización Económica y Empleo, visto el texto del proyecto de Ordenanza 

reguladora de la Ocupación del Dominio Público Municipal del Ayuntamiento de 

Valencia, y de conformidad con el procedimiento previsto en los artículos 49, 123.1 d), 

y concordantes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, y 113.1 del Reglamento Orgánico del Pleno, el Ayuntamiento Pleno acuerda:  

Primero. Estimar la totalidad de las alegaciones presentadas en el trámite de 

información pública por la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), la 

Asociación Española de Alquiladores de Sanitarios Portátiles Ecológicos (AESPE) y la 

Asociación Profesional de Vendedores de Prensa de Valencia y Provincia (APVPVP); 

así como la alegación 7 de la Federación de Asociaciones de Vecinos de Valencia; las 

alegaciones 2, 40, 47 y 67 de Unión, Progreso y Democracia (UPyD); las alegaciones 1 

y 15 de la Asociación de Comerciantes del Centro Histórico de Valencia; la alegación 3 

de la Federación Empresarial de Hostelería de Valencia; y la alegación 9 del Grupo 

Municipal Esquerra Unida del País Valencià (EUPV) del Ayuntamiento de Valencia. 

Segundo. Estimar parcialmente la alegación 1 del Colectivo de Músicos de la 

Calle de Valencia y la alegación 3 de Unión, Progreso y Democracia (UPyD), de 

conformidad con lo expuesto en los puntos quinto.1) y undécimo.3) de contestación a 

las mismas, desestimándose el resto de extremos de ambas alegaciones 

Tercero. Desestimar la totalidad de las alegaciones presentadas por ******; 

******; ******; el Grupo Municipal Compromís del Ayuntamiento de Valencia; 

Lambda, Col·lectiu de Lesbianes, Gais, Transsexuals i Bisexuals; el Grupo Municipal 

Socialista del Ayuntamiento de Valencia; y la Asociación de Vecinos, Cultural y de 

Consumidores Patraix; así como las alegaciones 2 a 10, ambas incluidas, del Colectivo 

de Músicos de la Calle de Valencia; las alegaciones 1 a 6, ambas incluidas, y 8 de la 

Federación de Asociaciones de Vecinos de Valencia; las alegaciones 1, 4 a 39, 41 a 46, 

48 a 66 y 68 a 82 de Unión, Progreso y Democracia (UPyD); las alegaciones 2 a 14 y 16 

a 18 de la Asociación de Comerciantes del Centro Histórico de Valencia; las 

alegaciones 1, 2, y 4 a 10 de la Federación Empresarial de Hostelería de Valencia; y las 
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alegaciones 1 a 8, y 10 del Grupo Municipal Esquerra Unida del País Valencià (EUPV) 

del Ayuntamiento de Valencia. 

Cuarto. Aprobar definitivamente la Ordenanza reguladora de la Ocupación del 

Dominio Público Municipal del Ayuntamiento de Valencia, que se incorpora como 

anexo a este acuerdo. 

Quinto. Publicar dicho acuerdo definitivo con el texto íntegro de la Ordenanza 

reguladora de la Ocupación del Dominio Público Municipal del Ayuntamiento de 

Valencia, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia y en el 

tablón de edictos electrónico de la sede electrónica del Ayuntamiento de Valencia, así 

como en el espacio web oficial del Ayuntamiento de Valencia; entrando en vigor según 

lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local.” 

ANEXO I 

ORDENANZA REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DEL DOMINIO 

PÚBLICO MUNICIPAL 

ÍNDICE 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Título primero. Disposiciones generales. 

Artículo 1. Objeto 

Artículo 2. Ámbito de aplicación 

Artículo 3. Exclusiones 

Artículo 4. Definiciones 

Artículo 5. Tipos de uso del dominio público municipal 

Artículo 6. Títulos habilitantes 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  349  

Artículo 7. Propiedades municipales de naturaleza patrimonial 

Artículo 8. Espacios privados de uso público 

Artículo 9. Criterios rectores de la utilización del dominio público 

Artículo 10. Tramitación Conjunta 

Artículo 11. Aplicación de criterios análogos 

Artículo 12. Inspección y Control 

Título segundo. Requisitos, condiciones y procedimiento general para la 

ocupación del dominio público municipal. 

Capítulo primero. Requisitos y condiciones generales. 

Artículo 13. Solicitud 

Artículo 14. Tasas 

Artículo 15. Conservación del dominio público, daños y garantía 

Artículo 16.  Responsabilidad Civil 

Artículo 17. Obligación de estar al corriente con el Ayuntamiento 

Artículo 18. Limitación para la transmisión de autorizaciones y concesiones 

Artículo 19. Otorgamiento de autorizaciones 

Artículo 20. Zonas verdes y ajardinadas 

Artículo 21. Ocupaciones en aceras junto a fachada 

Artículo 22. Carpas e instalaciones eventuales análogas 

Artículo 23. Eventos en dominio público con venta y/o consumo de alimentos 
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Artículo 24. Extinción de autorizaciones y concesiones 

Capítulo segundo. Procedimiento común a las autorizaciones. 

Artículo 25. Autorizaciones 

Artículo 26. Plazo de duración y renovación 

Artículo 27. Procedimiento general 

Artículo 28. Contenido mínimo de la solicitud  

Artículo 29. Tramitación electrónica 

Artículo 30. Plazo de presentación de solicitudes  

Artículo 31. Petición de informes 

Artículo 32. Resolución 

Artículo 33. Motivación y notificación 

Artículo 34. Régimen del silencio administrativo 

Capítulo tercero. Concesiones. 

Artículo 35. Objeto 

Artículo 36. Régimen de otorgamiento 

Artículo 37. Plazo máximo 

Artículo 38. Prohibición para ser concesionario 

Artículo 39. Tasas 

Título tercero. Instalación en el dominio público de terrazas vinculadas a 

establecimientos de hostelería y restauración. 
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Capítulo primero. Disposiciones generales. 

Artículo 40. Aprovechamiento del dominio público 

Artículo 41. Sujetos de la autorización 

Artículo 42. Solicitud y título habilitante para la apertura 

Artículo 43. Plazo de vigencia 

Artículo 44. Retirada temporal de elementos e instalaciones 

Artículo 45. Horarios 

Artículo 46. Solicitud de informes y antecedentes 

Artículo 47. Contenido de la autorización 

Artículo 48. Señalización de los límites de la ocupación 

Artículo 49. Renovación de la autorización 

Artículo 50. Solicitud de modificación de la ocupación 

Artículo 51. Arrendamiento de la explotación o cesión del título 

Capítulo segundo. Instalaciones y elementos auxiliares. 

Artículo 52. Homologación y publicidad 

Artículo 53. Sombrillas y toldos 

Artículo 54. Elementos generadores de calor o de frío 

Artículo 55. Otros elementos e instalaciones 

Artículo 56.  Acometidas de luz, agua u otros servicios 

Capítulo tercero. Condiciones de las ocupaciones. 
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Sección 1ª. Condiciones Generales. 

Artículo 57. Ubicaciones no permitidas 

Artículo 58. Límites máximos de ocupación 

Artículo 59. Límites máximos en supuestos de saturación 

Artículo 60. Superficie excediendo el ancho de fachada 

Artículo 61. Niveles sonoros 

Artículo 62. Anchura de aceras y bandas libres 

Artículo 63. Ocupaciones reducidas especiales 

Artículo 64. Establecimientos con fachadas a distintas calles 

Sección 2ª. Condiciones Especiales. 

Artículo 65. Aplicabilidad de las condiciones generales 

Artículo 66. Ciutat Vella 

Artículo 67. Zonas acústicamente saturadas (ZAS) 

Artículo 68. Pedanías 

Artículo 69. Parques, zonas verdes y ajardinadas 

Artículo 70. Calles peatonales 

Artículo 71. Plazas, chaflanes, bulevares y otros espacios singulares 

Artículo 72. Supuestos excepcionales 

Capítulo cuarto. Obligaciones, prohibiciones y limitaciones. 

Artículo 73. Obligaciones 
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Artículo 74. Prohibiciones y limitaciones 

Capítulo quinto. Suspensión, extinción y cese de la actividad. 

Artículo 75. Suspensión de la autorización 

Artículo 76. Extinción de la autorización 

Título cuarto. Actividades festivas de carácter popular y festividades 

tradicionales valencianas. 

Artículo 77. Objeto 

Capítulo primero. Disposiciones generales. 

Artículo 78. Sujetos de la autorización 

Artículo 79. Solicitud 

Artículo 80. Designación de interlocutor con el Ayuntamiento  

Artículo 81. Garantía 

Artículo 82.  Seguro de Responsabilidad Civil  

Artículo 83. Contenido de la resolución de autorización 

Artículo 84. Supuestos especiales de denegación de la autorización 

Artículo 85. Retirada de instalaciones y limpieza del espacio ocupado 

Artículo 86. Reposición del mobiliario urbano 

Artículo 87. Actos en parques y zonas verdes o ajardinadas 

Artículo 88. Zonas Acústicamente Saturadas 

Artículo 89. Bebidas alcohólicas 
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Artículo 90. Cierre total o parcial del tráfico 

Artículo 91. Escenarios, carpas, gradas e instalaciones análogas 

Artículo 92. Juegos infantiles y atracciones hinchables 

Artículo 93. Procesiones, cabalgatas, desfiles y pasacalles 

Artículo 94. Instalación de sanitarios portátiles  

Artículo 95. Sillas de alquiler para la celebración de eventos 

Artículo 96. Cocinado de alimentos 

Artículo 97. Mercadillos y venta de alimentos 

Artículo 98. Instalaciones de alumbrado ornamental de calles 

Artículo 99. Disparo de fuegos artificiales 

Artículo 100. Actos sin autorización o incumpliendo condiciones 

Capítulo segundo. Verbenas, conciertos y actividades análogas. 

Artículo 101. Objeto 

Artículo 102. Sujetos de la autorización 

Artículo 103. Limitación de fechas para su celebración 

Artículo 104. Horario máximo autorizado 

Artículo 105. Límite sonoro 

Artículo 106. Distancias 

Artículo 107. Incumplimiento del horario y de los límites sonoros 

Capítulo tercero. Festividades tradicionales valencianas. 
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Artículo 108. Objeto 

Artículo 109. Régimen jurídico 

Sección 1ª. Festividades tradicionales sujetas a regulación general. 

Artículo 110. Ámbito de aplicación 

Artículo 111. San Antonio Abad 

Artículo 112. Altares de San Vicente Ferrer 

Artículo 113. Cruces de Mayo 

Artículo 114. Semana Santa Marinera 

Sección 2ª. Festividades tradicionales con régimen jurídico especial. 

Artículo 115. Ámbito de aplicación 

Subsección 1ª. Fallas. 

Artículo 116. Bando de Fallas 

Artículo 117. Bebidas alcohólicas 

Artículo 118. Carpas de las Comisiones Falleras 

Artículo 119. Limitación de actividades e instalaciones en dominio público 

Artículo 120. Horario de actividades con repercusión sonora 

Subsección 2ª. Feria de Julio. 

Artículo 121. Actos a celebrar 

Artículo 122. Actividades con repercusión sonora y horario máximo 

Artículo 123. Bebidas alcohólicas 
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Sección 3ª. Otras festividades con régimen jurídico especial. Fiestas de San 

Juan. 

Artículo 124. Ámbito de aplicación, sujetos de autorización y fechas de 

celebración 

Artículo 125. Horario máximo 

Artículo 126. Bebidas alcohólicas 

Artículo 127. Hogueras 

Artículo 128. Disparo de artilugios pirotécnicos 

Título quinto. Actividades culturales, lúdicas y artísticas. 

Capítulo primero. Feria del libro y otras ocupaciones con casetas de exposición 

y venta de libros. 

Artículo 129. Solicitud 

Artículo 130. Periodo de ocupación 

Artículo 131. Emplazamientos 

Artículo 132. Condiciones generales 

Capítulo segundo. Utilización del dominio público para la ubicación temporal 

de esculturas o instalación de exposiciones de carácter cultural. 

Artículo 133. Solicitud y condiciones 

Artículo 134. Obligaciones de la persona o entidad autorizada 

Artículo 135. Zonas verdes 

Capítulo tercero. Rodajes audiovisuales y reportajes fotográficos. 

Artículo 136. Supuestos sujetos a autorización 
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Artículo 137. Solicitud y condiciones 

Artículo 138. Obligaciones de la persona o entidad autorizada 

Capítulo cuarto. Circos y atracciones feriales. 

Artículo 139. Requisitos comunes 

Artículo 140. Circos con animales 

Artículo 141. Puestos de venta de alimentos 

Artículo 142. Otorgamiento de la autorización y certificado final de montaje 

Artículo 143. Seguros y garantía 

Capítulo quinto. Actuaciones musicales y otras actividades artísticas. 

Sección 1ª. Condiciones generales. 

Artículo 144. Autorización previa 

Artículo 145. Solicitud de zonas y periodo de autorización 

Artículo 146. Limitación de autorizaciones 

Artículo 147. Ubicaciones no permitidas 

Artículo 148. Condiciones de la ocupación 

Artículo 149. Suspensión de la actividad y medidas cautelares 

Artículo 150. Horario 

Artículo 151. Zonas Acústicamente Saturadas 

Artículo 152. Incumplimiento de condiciones 
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Sección 2ª. Condiciones especiales aplicables a actuaciones musicales y otras 

actividades con repercusión sonora. 

Artículo 153. Condiciones 

Título sexto. Actividades informativas, publicitarias y solidarias. 

Capítulo primero. Distribución gratuita de prensa y publicidad. 

Sección 1ª. Distribución gratuita de prensa. 

Artículo 154. Solicitantes y plazo de presentación 

Artículo 155. Autorizaciones anuales y prórrogas 

Artículo 156. Condiciones de la ocupación 

Artículo 157. Criterios de adjudicación 

Artículo 158. Extinción 

Sección 2ª. Distribución gratuita de publicidad impresa. 

Artículo 159. Objeto 

Artículo 160. Prohibiciones 

Artículo 161. Sujetos de autorización, plazo y vigencia de la misma 

Artículo 162. Condiciones generales del reparto de publicidad impresa 

Capítulo segundo. Instalación de carpas u otras instalaciones análogas para 

actividades informativas, de sensibilización o promocionales. 

Artículo 163. Solicitud y documentación 

Artículo 164. Certificado final de montaje 

Artículo 165. Obligaciones de la persona o entidad autorizada 
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Artículo 166. Condiciones de las instalaciones 

Artículo 167. Aulas de prevención sanitaria 

Capítulo tercero. Cuestaciones, mesas informativas y petitorias y otras 

actividades con fines solidarios. 

Artículo 168. Requisitos 

Artículo 169. Solicitud de autorización 

Artículo 170. Condiciones 

Artículo 171. Mercadillos solidarios 

Capítulo cuarto. Unidades móviles para la retransmisión televisiva de eventos. 

Artículo 172. Objeto 

Artículo 173. Instalación de cables en el dominio público 

Título séptimo. Celebración de eventos deportivos. 

Artículo 174. Sujeción a autorización 

Artículo 175. Plazo de presentación de la solicitud y documentación 

Artículo 176. Documentación complementaria a presentar antes del evento 

Artículo 177. Certificado final de montaje de instalaciones 

Artículo 178. Certificado de instalación eléctrica 

Artículo 179. Garantía 

Artículo 180. Seguros 

Artículo 181. Contenido de la resolución de autorización 
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Artículo 182.Cierre total o parcial del tráfico 

Artículo 183. Señalización y puntos de riesgo 

Artículo 184. Responsable de seguridad vial 

Artículo 185. Asistencia médica 

Artículo 186. Instalación de sanitarios portátiles 

Artículo 187. Instrucciones de la Policía Local y adopción de medidas 

Artículo 188. Retirada de instalaciones y limpieza del espacio ocupado 

Artículo 189. Suspensión de la prueba 

Artículo 190. Eventos organizados por el Ayuntamiento de Valencia 

Título octavo. Contenedores de enseres y residuos textiles. 

Capítulo primero. Contenedores de muebles y enseres. 

Artículo 191. Servicio de recogida municipal de enseres 

Artículo 192. Solicitud de contenedor y plazos de presentación 

Artículo 193. Ubicación del contenedor 

Artículo 194. Identificación 

Artículo 195. Horario de instalación y retirada 

Artículo 196. Seguros y garantía 

Artículo 197. Limpieza, vaciado y tapado 

Artículo 198. Residuos prohibidos 

Capítulo segundo. Contenedores de ropa, calzado y residuos textiles. 
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Artículo 199. Puntos de recogida 

Artículo 200. Requisitos de las entidades autorizadas 

Artículo 201. Convenio y plazo de vigencia 

Artículo 202. Características del contenedor 

Artículo 203. Obligaciones de la entidad autorizada 

Título noveno. Otras ocupaciones del dominio público municipal sujetas a 

autorización. 

Capítulo primero. Extensión de la actividad comercial al dominio público 

municipal. 

Artículo 204. Objeto y condiciones generales 

Artículo 205. Exclusión 

Artículo 206. Exposición y venta en el exterior en fechas tradicionales 

Artículo 207. Elementos decorativos en periodo navideño 

Artículo 208. Toldos de protección de escaparates 

Artículo 209. Cajeros automáticos 

Artículo 210. Máquinas expendedoras 

Artículo 211. Eventos comerciales que generan permanencia de personas en el 

dominio público 

Capítulo segundo. Instalación de elementos para la protección de aceras. 

Artículo 212. Objeto 

Artículo 213. Solicitud 
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Artículo 214. Tipos 

Artículo 215. Ancho de aceras 

Artículo 216. Macetones 

Artículo 217. Instalación excepcional perpendicular a calzada 

Artículo 218. Elementos protectores en calles peatonales 

Capítulo tercero. Ocupación con cabinas o soportes telefónicos. 

Artículo 219. Objeto y condiciones 

Capítulo cuarto. Vehículos turísticos. 

Artículo 220. Objeto 

Artículo 221. Requisitos de los vehículos 

Artículo 222. Personal empleado 

Artículo 223. Seguro y garantía 

Artículo 224. Horarios e itinerarios 

Artículo 225. Normas de circulación 

Artículo 226. Incidencias detectadas 

Artículo 227. Publicidad 

Artículo 228. Vehículos turísticos arrastrados por caballos 

Capítulo quinto. Ocupaciones del dominio público con motivo de actividades 

que impliquen el uso del espacio aéreo. 

Artículo 229. Objeto 
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Artículo 230. Solicitud 

Artículo 231. Autorización a precario 

Artículo 232. Suspensión del evento por motivos de seguridad 

Artículo 233. Zonas verdes y ajardinadas 

Artículo 234. Garantía 

Artículo 235. Seguros 

Capítulo sexto. Venta de productos de la once mediante instalaciones portátiles 

y desmontables. 

Artículo 236 Objeto 

Artículo 237. Solicitud y autorización directa 

Artículo 238. Relación de vendedores 

Artículo 239. Plazo y prórrogas 

Artículo 240. Condiciones 

Artículo 241. Responsabilidad solidaria 

Título décimo. Ocupación del dominio público municipal con quioscos sujetos 

a concesión. 

Capítulo primero. Quioscos de prensa. 

Artículo 242. Objeto y fines  

Artículo 243. Requisitos de las personas concesionarias 

Artículo 244. Circunstancias especialmente evaluables 

Artículo 245. Plazo y prórroga de la concesión 
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Artículo 246. Comunicación de las licitaciones y de las concesiones otorgadas 

Artículo 247. Personas colaboradoras habituales en la explotación 

Artículo 248. Horario 

Artículo 249. Tipos de quioscos 

Artículo 250. Condiciones de ubicación e instalación 

Artículo 251. Traslado del quiosco  

Artículo 252. Obligaciones de la persona concesionaria 

Artículo 253. Transmisión y reglas para la subrogación  

Artículo 254. Suspensión de la concesión  

Artículo 255. Supuestos especiales de extinción 

Capítulo segundo. Quioscos de flores. 

Artículo 256. Objeto 

Artículo 257. Requisitos de las personas o entidades concesionarias 

Artículo 258. Titulares de la explotación y colaboradores 

Artículo 259. Plazo de la concesión 

Artículo 260. Horario 

Artículo 261. Modelos de quioscos 

Artículo 262. Condiciones de ubicación e instalación 

Artículo 263. Ocupaciones en el exterior de los quioscos 

Artículo 264. Traslado del quiosco  
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Artículo 265. Obligaciones de las personas y entidades concesionarias 

Artículo 266. Reglas para la subrogación  

Artículo 267. Suspensión de la concesión  

Artículo 268. Supuestos especiales de extinción 

 Artículo 269. Quioscos de flores en explotación  

Capítulo tercero. Quioscos ONCE. 

Artículo 270. Objeto y fines 

Artículo 271. Adjudicación directa 

Artículo 272. Relación de vendedores 

Artículo 273. Plazo de la concesión 

Artículo 274. Condiciones de ubicación e instalación 

Artículo 275. Obligaciones de la entidad concesionaria 

Artículo 276. Traslado del quiosco  

Artículo 277. Suspensión de la concesión  

Artículo 278. Supuestos especiales de extinción 

Artículo 279. Venta de productos de la ONCE mediante instalaciones portátiles 

y desmontables en dominio público. 

Capítulo cuarto. Quioscos bar. 

Artículo 280. Régimen jurídico y ubicación de los quioscos bar  

Artículo 281. Nuevos emplazamientos 
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Artículo 282. Requisitos de la persona o entidad concesionaria 

Artículo 283. Trabajadores colaboradores en la explotación 

Artículo 284. Plazo de la concesión 

Artículo 285. Horario 

Artículo 286. Modelos de Quioscos 

Artículo 287. Condiciones técnicas 

Artículo 288. Traslado del quiosco  

Artículo 289. Obligaciones de la persona o entidad concesionaria 

Artículo 290. Suspensión de la concesión  

Artículo 291. Supuestos especiales de extinción 

Título undécimo. Régimen sancionador. 

Artículo 292. Procedimiento 

Artículo 293. Sujetos responsables 

Artículo 294. Clasificación y tipificación de infracciones 

Artículo 295. Graduación de las sanciones 

Artículo 296. Límites de las sanciones económicas 

Disposiciones adicionales 

Primera. Actos organizados por el Ayuntamiento. 

Segunda. Ocupaciones en la Marina Real Juan Carlos I. 

Tercera. Actos en la Plaza del Ayuntamiento y en la Plaza de la Virgen. 
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Cuarta. Autorizaciones en el ámbito del Parque Natural de l’Albufera. 

Disposiciones transitorias 

Primera. Procedimientos de otorgamiento de autorizaciones en trámite. 

Segunda. Autorizaciones para la instalación de terrazas otorgadas con arreglo a 

la normativa anterior. 

Tercera. Regularización de ocupaciones con quioscos de prensa. 

Cuarta. Regularización de ocupaciones con quioscos-bar que no dispongan de 

título concesional. 

Disposición derogatoria 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Disposiciones finales 

Primera. Valor vinculante y modificación de los anexos. 

Segunda. Ordenanzas fiscales. 

Tercera. Publicación y entrada en vigor. 

anexos 

I. Documentación. 

II. Homologación de mesas, sillas y otros elementos auxiliares a instalar en 

terrazas vinculadas a establecimientos de hostelería y restauración. 

III. Requisitos, condiciones y normativa aplicable a eventos en dominio 

público con venta y/o consumo de alimentos 

IV. Actividades artísticas en el dominio público 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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La presente ordenanza se dicta al amparo de las facultades otorgadas a las 

entidades locales por la Constitución Española y su normativa básica de desarrollo, 

haciendo uso de la potestad normativa que tienen atribuida en virtud de los artículos 4 y 

84 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; 55 del 

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local; y en la 

Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat 

Valenciana; y en ejercicio de sus facultades de gestión y administración de los bienes de 

dominio público derivadas de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las 

Administraciones Públicas y del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se 

aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

La publicación de una nueva norma que aglutine la mayor parte de los 

supuestos de autorización de aprovechamientos especiales o usos privativos del dominio 

público municipal, se hacía necesaria ante el importante volumen de solicitudes de 

ocupación del mismo que se reciben diariamente y que plantean, a su vez, un amplísimo 

y variado abanico de actividades, instalaciones y usos en el dominio público. Ese alto 

número de solicitudes, además, se ha venido resolviendo bajo el amparo legal de una 

norma dictada hace casi veinticinco años, como es la vigente ordenanza de actividades, 

instalaciones y ocupaciones en la vía pública de Valencia, en la cual no se contemplan 

la mayoría de supuestos de ocupación del dominio público que, sin embargo, son 

habituales  hoy en la práctica. 

El objetivo principal de la norma, por tanto, debe ser racionalizar el régimen de 

autorización de los aprovechamientos especiales o usos privativos del dominio público 

municipal y armonizarlos con el uso común general por la ciudadanía, cuya protección 

será prioritaria, compatibilizando en la medida de lo posible los intereses públicos y 

privados. 

La nueva ordenanza se ha estructurado por tipos de actividad a desarrollar en el 

dominio público, para dotar a la norma de una mayor coherencia interna y, sobre todo, 

de una mayor facilidad de consulta y aplicación práctica, tendiendo a la unificación de 
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criterios, condiciones y procedimientos de autorización para solicitudes de la misma 

naturaleza.  

Con esta voluntad de unificación, se han incorporado a esta norma los 

supuestos hasta ahora previstos en las ordenanzas reguladoras de la ocupación del 

dominio público municipal mediante mesas, sillas y otros elementos auxiliares, y de 

actividades, instalaciones y ocupaciones en la vía pública de Valencia, a excepción, en 

este último caso, de aquellos supuestos que, por el tipo de actividad a desarrollar en el 

dominio público, se ha considerado que debían pasar a regularse en la normativa 

municipal relativa a la venta no sedentaria. 

No se trata de una mera refundición de normas, sino que se han introducido 

modificaciones en todos aquellos aspectos en los que se habían detectado desajustes y 

se han incorporado nuevos supuestos de hecho que no se habían regulado hasta ahora, 

pero que eran habituales en la realidad diaria de la ciudad, todo ello a fin de mejorar el 

marco jurídico y práctico de la ocupación del dominio público municipal para obtener, 

en definitiva, una gestión municipal más eficaz y un mejor servicio al ciudadano. 

En el Título Primero se recogen las disposiciones generales encaminadas a 

delimitar el objeto y ámbito de aplicación de la nueva norma, a fin de homogeneizar y 

unificar el régimen jurídico de las ocupaciones del dominio público de la ciudad, 

mediante el establecimiento de un procedimiento único de autorización y de unos 

requisitos y condiciones comunes. 

Las prescripciones aplicables a las ocupaciones del dominio público se hacen 

extensivas a los espacios de titularidad privada y uso público previstos en el 

planeamiento que, actualmente, salvo para situaciones muy puntuales como las terrazas 

de establecimientos de hostelería, carecían de una clara regulación legal que asimilara 

esas ocupaciones a las que se producen en los terrenos de titularidad municipal, dando 

lugar a numerosos conflictos en la práctica. Igualmente, con carácter supletorio, los 

preceptos de la ordenanza serán de aplicación a las propiedades municipales de 

naturaleza patrimonial, a fin de procurar la mayor unificación posible en el régimen de 

autorización de todos los espacios públicos de la ciudad.  
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Se ha optado por excluir expresamente del ámbito de la ordenanza 

determinadas situaciones de ocupación del dominio público que se encuentran 

actualmente contempladas en otras ordenanzas municipales cuya regulación se ha 

considerado adecuada, y se ha incluido un artículo de definiciones, a fin de objetivar y 

unificar conceptos para procurar la máxima seguridad jurídica.  

En el Título Segundo se plasma el propósito expresado anteriormente de 

unificar procedimientos y requisitos comunes a las ocupaciones del dominio público 

municipal. Entre las principales novedades se puede destacar el establecimiento de un 

plazo general de antelación mínimo, respecto a la fecha prevista de ocupación, para la 

presentación de solicitudes; o que las peticiones para llevar a cabo en un mismo espacio 

público distintas actividades, se resolverán en una única resolución que se pronunciará 

sobre la ocupación del suelo, la actividad a desarrollar y las instalaciones que se 

autoricen. 

Dada la relevancia en nuestra ciudad de la instalación de terrazas en dominio 

público, se ha dedicado el Título Tercero en exclusiva a esta materia que, hasta el 

momento, contaba incluso con una ordenanza propia. La filosofía de la nueva 

regulación ha sido mantener todo lo que se ha considerado que, hasta la fecha, ha 

funcionado adecuadamente; procurando, al mismo tiempo, corregir todo aquello que la 

práctica diaria ha demostrado que era susceptible de ser mejorado, para lograr la mayor 

armonización posible entre los diferentes intereses convergentes en este tipo de 

autorizaciones. Una de las principales novedades es la fijación de unos límites máximos 

de ocupación, atendiendo a unos criterios que posibiliten la proporcionalidad y el 

equilibrio entre los distintos establecimientos. Esos criterios son: el aforo interior, la 

superficie del local y el ancho de fachada, a los cuales podrán aplicarse, además, 

correcciones que ayuden a evitar la saturación de terrazas en determinados ámbitos. 

Otros aspectos reseñables de la nueva regulación son: la obligación de 

señalizar mediante pintura en el pavimento los límites del dominio público autorizado; 

el aumento de la banda libre peatonal una vez instalada la terraza, que pasa de 1,20 a 

1,50 metros; permitir la ocupación del dominio público con terrazas en aceras de 

anchura inferior a 3 metros, siempre que se respete la banda libre peatonal de 1,50 
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metros; o el establecimiento de condiciones especiales en espacios singulares, como el 

distrito de Ciutat Vella, las zonas verdes y ajardinadas, las calles peatonales, plazas, 

chaflanes, bulevares o en las pedanías.  

En el Título Cuarto se regulan las actividades festivas de carácter popular y 

festividades tradicionales valencianas. Aquí se ha procurado unificar y simplificar 

procedimientos, requisitos y condiciones de actividades muy diversas, sin perder de 

vista las peculiaridades que la tradición, usos o costumbres puedan imponer a 

determinadas situaciones singulares, pero siempre dentro de un marco de coordinación y 

de forma que una misma resolución ofrezca cobertura a la ocupación del suelo, la 

actividad que se pretenda desarrollar y las instalaciones que para ello sean necesarias. 

Además, se vigilará especialmente el cumplimiento de la normativa en materia de 

seguridad, sanidad y contaminación acústica, diferenciando las exigencias que, en 

determinados ámbitos o en fechas concretas, justifiquen un tratamiento singular. 

Respecto a las actividades con repercusión sonora, tales como verbenas o conciertos en 

dominio público, se establecen unas limitaciones especiales que afectan tanto a los 

sujetos autorizables, como a las fechas de celebración y a las posibles ubicaciones. 

En los Títulos Quinto y Sexto se regulan algunas actividades que no contaban 

hasta ahora con una previsión normativa municipal expresa, como es el caso de las 

ocupaciones con motivo de rodajes audiovisuales, las unidades móviles para 

retransmisión de eventos, las mesas petitorias y cuestaciones, o de una materia que 

requiere de una especial vigilancia y control como son los circos y atracciones feriales. 

También se ha efectuado una regulación detallada de las actuaciones musicales y otras 

actividades artísticas en el dominio público: fijándose unas zonas susceptibles de 

autorización; limitándose el número de autorizaciones en dichas zonas, otorgando 

preferencia a quienes acrediten experiencia, titulación o estudios directamente 

relacionados con la actividad artística de que se trate; y estableciéndose determinadas 

condiciones para poder autorizar su actividad en cuanto a horarios o emplazamientos, 

diferenciando un régimen especial para las actividades artísticas con repercusión sonora. 

En cuanto a la regulación contenida en el Título Séptimo, resultaba preciso 

también fijar las condiciones y requisitos objetivos para la ocupación del dominio 
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público con ocasión de la celebración de eventos deportivos, incluyéndose las 

previsiones para el resto de actividades e instalaciones que, derivadas de aquéllos, 

también se desarrollen o ubiquen en dichos espacios, las cuales, en muchas ocasiones, 

quedaban sin una cobertura legal adecuada. 

En el Título Octavo se han agrupado las ocupaciones del dominio público 

municipal con contenedores de muebles y enseres y de ropa y calzado, las cuales 

carecían de una regulación específica, pese a constituir en la práctica un supuesto 

habitual de ocupación que no podía demorar más su incorporación a la normativa 

municipal. Los contenedores de enseres se regulan con un procedimiento sencillo en el 

que se vigila especialmente que no sean reflejo de obras encubiertas. Respecto a los de 

ropa y calzado, que se habían multiplicado en nuestra ciudad en los últimos años sin 

control alguno, se ha procurado que no se pierda de vista la finalidad social que puede 

tener la recogida de este tipo de residuos, aunque sea de forma indirecta, autorizando su 

instalación en dominio público mediante la suscripción de convenios con entidades sin 

ánimo de lucro y fines sociales que cumplan una serie de requisitos. 

En el Título Noveno se han incluido otras situaciones de ocupación del 

dominio público que no encajaban claramente en las anteriores clasificaciones. Algunos 

de los supuestos aquí regulados ya estaban previstos en la anterior normativa municipal 

y no se ha considerado oportuno realizar modificaciones sustanciales en cuanto a lo allí 

preceptuado, como es el caso de las cabinas telefónicas o la instalación de elementos 

para la protección de aceras. También se han incorporado al texto de la ordenanza otras 

ocupaciones habituales en la práctica que carecían de regulación, destacando en este 

sentido los supuestos de extensión de la actividad comercial al dominio público, 

sujetándose a autorización y control algunas instalaciones en el exterior de los 

establecimientos comerciales, de manera que pueda compatibilizarse este uso especial 

de la vía pública con el normal tránsito peatonal y con la normativa de accesibilidad. 

Aquí se incluirían, entre otros, desde los expositores de género, la venta de mercancía 

en el exterior del establecimiento con motivo de determinadas fechas, los elementos 

para adorno u ornato del local, los cajeros automáticos o los eventos comerciales que 

generan la permanencia prolongada de personas en el dominio público. 
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En materia de quioscos en el dominio público sujetos a concesión, con el Título 

Décimo se ha buscado homogeneizar en la medida de lo posible la regulación aplicable 

a los quioscos de prensa, los de la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), 

los destinados a la venta de flores y los quioscos-bar, respetando las peculiaridades de 

cada uno de ellos, pero contemplando aspectos como: los requisitos de las personas o 

entidades concesionarias, los supuestos de traslado del quiosco o suspensión de la 

concesión, la figura del colaborador, la subrogación de terceras personas, etc. 

El  Título undécimo recoge el régimen sancionador, tipificándose el cuadro de 

infracciones y sanciones correspondientes a las conductas contempladas en la 

ordenanza, procurando, ante todo, llevar a cabo una regulación actualizada más sencilla 

y eficaz, tanto por permitir la inclusión de todas aquellas conductas que hasta ahora 

carecían de cobertura legal para poder ser sancionadas, como por una mayor 

proporcionalidad en las sanciones.    

Especial relevancia cobra el régimen contemplado en las disposiciones 

transitorias respecto a la regularización de ocupaciones con quioscos-bar que no 

dispongan de título concesional, y, sobre todo, el relativo a las autorizaciones vigentes 

para la instalación de terrazas otorgadas con arreglo a la normativa anterior y que no se 

ajusten a las condiciones establecidas en el Título Tercero, concediéndose unos plazos 

máximos para regularizar esa situación, plazo que será mayor en el caso de toldos ya 

autorizados e instalados. 

Finalmente, la ordenanza se culmina con cuatro anexos en los que se detalla la 

documentación a presentar para cada procedimiento de autorización de ocupación del 

dominio público; la homologación de mesas, sillas y otros elementos auxiliares a 

instalar en terrazas; los requisitos, condiciones y normativa aplicable a eventos en 

dominio público con venta y/o consumo de alimentos; y la determinación de las zonas y 

procedimiento de autorización para la realización de actividades artísticas en dominio 

público. 

Los anexos de la ordenanza se convierten, de hecho, en verdaderas guías 

prácticas para facilitar la presentación de la documentación que requiera cada tipo de 
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procedimiento y garantizar la correcta tramitación de los mismos. Además se posibilita 

su dinamicidad frente a posibles cambios normativos o nuevas necesidades ciudadanas, 

al facultar expresamente a la Junta de Gobierno Local para dictar acuerdos encaminados 

a reformar todos aquellos aspectos de los anexos que permitan adaptar su contenido a 

las modificaciones normativas que puedan irse produciendo o suprimir trámites para la 

permanente simplificación y agilización de los procedimientos relacionados con el 

objeto de la presente ordenanza. 

En definitiva, con la publicación de esta norma se pretende la necesaria 

unificación procedimental y normativa que conlleve una reducción de cargas, mayor 

transparencia y seguridad jurídica, y que sea reflejo de una administración municipal 

que gestione el dominio público de manera más eficiente y eficaz, redundando todo ello 

en un mejor servicio al ciudadano. 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 1. Objeto.  

La presente ordenanza tiene por objeto fijar el régimen jurídico de las 

ocupaciones del dominio público municipal, mediante el establecimiento de un 

procedimiento único de autorización y concesión que armonice su uso común general 

por la ciudadanía con los aprovechamientos especiales o usos privativos que puedan ser 

autorizables. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

La Ordenanza será de aplicación a las actividades, instalaciones y 

aprovechamientos que se pretendan llevar a cabo en el dominio público municipal del 

ámbito territorial del término municipal de la ciudad de Valencia, así como a las que se 

realicen en espacios privados de uso público dentro de dicho ámbito, con las 

exclusiones que se especifican en el artículo siguiente, y sin perjuicio de las 

competencias y atribuciones que correspondan a otras Administraciones. 
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Artículo 3. Exclusiones. 

1. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente ordenanza: 

a) La venta no sedentaria.  

b) Los vados y reservas de estacionamiento en la vía pública, incluidas las 

paradas de cualquier modalidad de transporte. 

c) La publicidad en el dominio público, a excepción del supuesto regulado en la 

Sección 2ª, del Capítulo Primero del Título Sexto de la presente ordenanza. 

d) Las zanjas y catas. 

e) Las ocupaciones del dominio público con andamios de obra, grúas, 

contenedores de escombros, casetas de obra, materiales de construcción y análogos. 

f) Las ocupaciones del dominio público en playas. 

g) Las ocupaciones solicitadas por  Operadores de redes y servicios de 

comunicaciones electrónicas para la  instalación de redes de telecomunicaciones (tanto 

mediante zanjas como con armarios de intemperie en la vía pública). 

2. Los supuestos relacionados en el apartado anterior se regularán por sus 

respectivas ordenanzas municipales y la normativa sectorial aplicable. 

Artículo 4. Definiciones 

A efectos de la presente ordenanza, se entiende por: 

1. Dominio público: Bienes y derechos de titularidad municipal destinados al 

uso público o afectos a un servicio público, así como aquellos a los que una ley otorgue 

expresamente el carácter de demaniales.  

2. Propiedades de naturaleza patrimonial: aquellos bienes que, siendo de 

titularidad municipal, no están destinados al uso público ni afectos a un servicio 
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público, y son susceptibles de generar aprovechamientos o producir ingresos al 

Ayuntamiento. 

3. Espacios privados de uso público: son aquellos terrenos que, manteniendo su 

titularidad privada, son definidos como tales en el planeamiento vigente que los destina 

al uso público por toda la ciudadanía. 

4. Título habilitante: resolución o acuerdo otorgado por el Ayuntamiento que 

faculta a la persona o entidad solicitante para llevar a cabo, en el dominio público 

municipal o en los espacios privados de uso público, las actividades, instalaciones y 

aprovechamientos previstos en la presente ordenanza, tras la comprobación del 

cumplimiento de los requisitos referentes a garantías, certificados finales de montaje, 

pago de tasas municipales, seguros de responsabilidad y análogos, a los que, en su caso, 

se hubiera condicionado dicha resolución o acuerdo.  

5. Terraza: el conjunto de mesas, sillas y cualquier otro mobiliario o instalación 

homologada que, ubicadas en el dominio público o en espacios privados de uso público, 

previa la obtención de la correspondiente autorización, sirven de complemento temporal 

o continuo a alguno de los establecimientos señalados en el artículo 41 que cuenten con 

título habilitante para la apertura de la actividad u ostenten el derecho a abrir el 

establecimiento o local de acuerdo con la normativa vigente. 

6. Sombrilla: Instalación auxiliar para resguardar del sol en terrazas, con forma 

de paraguas, con un solo pie o mástil. No podrán tener cerramientos verticales, ni 

anclajes al pavimento, sin perjuicio de los sistemas de sujeción machihembrada 

descritos en el anexo II.2.  

7. Toldos en terraza: Instalación auxiliar de una terraza con estructura anclada 

al pavimento, de dos o más pies o fustes, pudiendo tener cerramientos verticales 

enrollables y flexibles.  

8. Carpa: instalación o estructura desmontable, sujeta mediante anclajes al 

pavimento, que dispone de cerramientos y cubrimiento mediante toldos o lonas, 

destinada a albergar todo tipo de eventos con carácter temporal.  
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9. Calles peatonales: aquellas en las que la totalidad de la vía esté reservada de 

forma permanente al uso peatonal excepto en el horario permitido para carga y descarga 

y para el paso de vehículos de servicio público o de residentes. 

10. Cuestación: petición de fondos para causas humanitarias de especial 

significación ciudadana e interés general, con una finalidad benéfica, pudiéndose valer 

para ello de una o varias mesas petitorias y de otras instalaciones accesorias. 

11. Mesas informativas: las que ocupan el dominio público de manera temporal 

al objeto de realizar labores divulgativas o difusoras, no publicitarias, o de recogida de 

firmas, por parte de organizaciones no gubernamentales o entidades de carácter social 

sin ánimo de lucro. 

12. Fiesta singular de un barrio o pedanía: Será aquella de notoria raigambre y 

significación, de naturaleza civil o religiosa, propia y especifica de un barrio o pedanía 

de la ciudad de Valencia, que supere el mero valor de acontecimiento social de la zona, 

por equivaler, dentro de ese limitado espacio físico, a un evento similar al propio de las 

fiestas patronales o locales. 

13. Fiestas tradicionales valencianas: actividades festivas, de naturaleza civil o 

religiosa, que se celebran con ocasión de determinadas fechas que tienen un especial 

arraigo popular en la ciudad de Valencia, o en cualquiera de sus barrios o pedanías, por 

su reiterada celebración en el tiempo, y que vienen a significar un elemento social y 

cultural propio e identificativo de ese ámbito geográfico. 

14. Persona o entidad organizadora: La administración pública o persona física 

o jurídica, o cualquier otro tipo de entidad responsable de la convocatoria, organización 

y desarrollo de la actividad, mediante su intervención directa o a través de cualquier 

forma de delegación, contrato o cesión de la misma a terceras personas, exista o no 

contraprestación económica. 

15. Zonas Acústicamente Saturadas (ZAS): aquéllas expresamente declaradas 

como tales por el Ayuntamiento de Valencia conforme a su normativa reguladora. 
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Artículo 5. Tipos de uso del dominio público municipal. 

En la utilización del dominio público municipal, de conformidad con lo 

previsto en la legislación patrimonial, deberá distinguirse: 

1. El Uso Común General, que es el que corresponde por igual y de forma 

indistinta a todas las personas, de modo que el uso de unos no impida el del resto. Este 

uso es libre, sin más limitaciones que las derivadas de su naturaleza.  

2. El Uso Común Especial, que, sin impedir el uso común, implica la 

concurrencia de circunstancias especiales, tales como la intensidad de uso o 

peligrosidad del mismo, que determinan un exceso de utilización sobre el uso general o 

un menoscabo de éste. 

3. El Uso Privativo, que es el que determina la ocupación de una porción del 

dominio público de modo que se limita o excluye la utilización del mismo por otras 

personas. 

4. El uso anormal, que será aquel que no fuera conforme con el destino 

principal del dominio publico al que afecte. 

Artículo 6. Títulos habilitantes. 

1. Las ocupaciones del dominio público municipal que impliquen un uso o 

aprovechamiento especial del mismo, estarán sujetas a autorización, así como todas 

aquellas ocupaciones que se efectúen únicamente con instalaciones desmontables o 

bienes muebles y siempre que el plazo de ocupación no supere los cuatro años. 

2. El uso privativo con obras o instalaciones de carácter fijo o permanente y el 

uso anormal estarán sujetos a concesión administrativa, así como las ocupaciones que se 

efectúen con instalaciones desmontables o bienes muebles si el plazo de ocupación 

supera los cuatro años. 

Artículo 7. Propiedades municipales de naturaleza patrimonial. 
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Los requisitos y condiciones contenidos en la presente ordenanza para la 

ocupación del dominio público serán también aplicables, con carácter supletorio, a las 

autorizaciones que pueda otorgar el Ayuntamiento para la ocupación de propiedades 

municipales de naturaleza patrimonial donde se pretendan llevar a cabo las actividades 

recogidas en esta ordenanza, salvo en todo aquello que pueda resultar incompatible con 

dicha naturaleza.  

Artículo 8. Espacios privados de uso público. 

1. Todas las referencias que se hacen en la presente ordenanza al dominio 

público, así como los requisitos y condiciones para su ocupación, serán igualmente de 

aplicación a los espacios privados de uso público definidos en el artículo 4.3 de esta 

ordenanza, en todo lo que no resulte incompatible con la naturaleza privada de estos. 

2. Las personas o entidades interesadas en llevar a cabo las actividades 

reguladas en la presente ordenanza en espacios privados de uso público, deberán 

acreditar, por cualquier medio admitido en derecho, la autorización de quien posea la 

propiedad de dichos espacios.  

Artículo 9. Criterios rectores de la utilización del dominio público. 

1. Las autorizaciones de ocupación del dominio público son actos 

discrecionales municipales y facultarán a las personas o entidades autorizadas a ocupar 

el mismo, ubicar en él las instalaciones que se determinen y realizar la actividad 

solicitada en las concretas condiciones que se establezcan por el Ayuntamiento.  

2. En el otorgamiento de las autorizaciones y concesiones para la ocupación del 

dominio público se armonizarán los intereses públicos y privados, atendiendo a criterios 

de compatibilidad entre los aprovechamientos especiales o usos privativos solicitados y 

el uso común general del dominio público, prevaleciendo en caso de conflicto éste por 

razones de interés general. 
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3. Igualmente habrá de tenerse en cuenta la normativa en materia de 

accesibilidad, tendiendo a la consecución de un dominio público municipal libre de 

barreras. 

4. Los Planes Especiales de Protección que apruebe el Ayuntamiento de 

Valencia, podrán establecer normas más restrictivas para la ocupación del dominio 

público en ámbitos determinados, que serán de preferente aplicación a los preceptos de 

la presente ordenanza. 

Artículo 10. Tramitación conjunta. 

En el supuesto de que la solicitud de ocupación del dominio público incluyese 

la petición de realizar en el mismo distintas actividades, la tramitación para otorgar el 

correspondiente título habilitante a cada una de ellas se efectuará de manera conjunta y 

el Ayuntamiento dictará una única resolución que se pronuncie sobre el 

aprovechamiento u ocupación del suelo, la actividad a desarrollar y sobre las 

instalaciones con las que se pretendan llevar a cabo las diversas utilizaciones del 

dominio público, sin perjuicio de que, a tal fin, el órgano encargado de la tramitación 

del expediente recabe de los distintos servicios municipales cuantos informes se estimen 

oportunos para el otorgamiento del título habilitante. 

Artículo 11. Aplicación de criterios análogos 

Las ocupaciones del dominio público para supuestos no previstos 

expresamente en la presente ordenanza, estarán sujetas igualmente a previa autorización 

o concesión del Ayuntamiento, y las peticiones se tramitarán y resolverán atendiendo al 

principio de igualdad y aplicando criterios análogos a los recogidos en la misma, en 

función de las circunstancias particulares de la actividad a desarrollar, el lugar donde se 

realice, su compatibilidad con el uso común general del dominio público, la incidencia 

sobre el medio ambiente y el entorno urbano y siempre dentro del margen de 

discrecionalidad del que goza la decisión municipal.  

Artículo 12. Inspección y control. 
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1. El Ayuntamiento estará facultado en todo momento para la inspección y 

control de las ocupaciones, instalaciones y actividades que se lleven a cabo o se ubiquen 

en el dominio público o en los espacios privados de uso público del término municipal 

de Valencia. A tal fin, velará por el fiel e íntegro cumplimiento de lo dispuesto en esta 

ordenanza, impidiendo todos aquellos usos o aprovechamientos que no cuenten con el 

oportuno título habilitante y vigilando que las personas o entidades que lo ocupen se 

ajusten a las condiciones y requisitos fijados en la correspondiente autorización o 

concesión.  

2. Cuando por agentes de la Policía Local o personal funcionario con 

competencias en materia de inspección se constatase, bien de oficio o a instancia de 

otros servicios municipales o de terceras personas, que se está produciendo una indebida 

ocupación del dominio público o de los espacios privados de uso público, ya sea por no 

contar con la preceptiva autorización o concesión o por incumplir las condiciones de la 

misma, formularán la correspondiente denuncia o acta de inspección y requerirán al 

titular de la autorización o concesión, si la hubiere, o persona encargada, para que 

proceda voluntariamente a la retirada de los elementos o instalaciones que lo ocupen 

indebidamente, advirtiéndole de que, de no hacerlo así, se realizará en ese acto la misma 

de oficio. 

3. A los efectos indicados en el apartado anterior y cumplidos los trámites 

señalados en el mismo, la Policía Local podrá proceder a la retirada de elementos e 

instalaciones y al decomiso de productos y enseres, si ello fuese posible, con 

repercusión de todos los gastos que se produzcan, debiendo hacer constar todas estas 

circunstancias en el acta de denuncia levantada al efecto y sin perjuicio de la apertura 

del oportuno procedimiento sancionador, que determinará el mantenimiento o no de 

dichas medidas así como la regularización tributaria que pueda derivarse. 

Título segundo 

Requisitos, condiciones y procedimiento general para la ocupación del dominio 

público municipal 

Capítulo primero. Requisitos y condiciones generales. 
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Artículo 13. Solicitud 

La ocupación del dominio público municipal podrá ser instada por las personas 

o entidades interesadas mediante solicitud que se presentará por cualquiera de los 

medios legalmente admitidos, a la que se acompañarán los documentos que se indican 

en la presente norma.  

Artículo 14. Tasas 

1. Las ocupaciones privativas o aprovechamientos especiales del dominio 

público municipal reguladas en la presente ordenanza devengarán las tasas que 

determine el Ayuntamiento a través de las correspondientes ordenanzas fiscales. 

2. Lo establecido en el punto anterior no será incompatible con las tasas que 

puedan generarse por el otorgamiento o expedición del título habilitante o por los 

servicios municipales que pudieran prestarse con ocasión de la ocupación o 

aprovechamiento autorizados. 

3. En los casos en los que el otorgamiento de autorización o concesión para la 

ocupación del dominio público se resuelva por procedimientos de libre concurrencia, las 

tasas fijadas por el Ayuntamiento que correspondan a la ocupación privativa o 

aprovechamiento especial podrán considerarse como tipos mínimos de licitación. 

Artículo 15. Conservación del dominio público, daños y garantía 

1. Las autorizaciones o concesiones que se otorguen obligan a sus titulares a 

conservar en perfecto estado de salubridad e higiene el dominio público municipal y a 

reponer todos los desperfectos que puedan ocasionarse como consecuencia de la 

ocupación o actividad desarrollada. Igualmente, una vez finalizado el periodo de 

ocupación, deberán proceder a la total retirada de las instalaciones y enseres que 

hubiesen ocupado el dominio público con motivo de la autorización o concesión. 

2. Cuando la naturaleza de la ocupación así lo aconseje, el Ayuntamiento podrá 

exigir a la persona o entidad solicitante de la misma, garantía en metálico, en aval o 

cualquier otro medio admitido en derecho, que sea suficiente para garantizar la retirada 
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de instalaciones y enseres una vez finalizado el periodo de ocupación, así como los 

posibles daños que puedan producirse en el dominio público.  

3. Si la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleva aparejado el 

deterioro o la destrucción del dominio público, la persona o entidad titular de la 

autorización o concesión, sin perjuicio del pago de la tasa o canon a que hubiere lugar 

así como de la posible sanción que pudiera recaer, estará obligada a la reposición de los 

bienes dañados. A tales efectos, comunicará al Ayuntamiento que va a proceder a 

realizar las obras necesarias para reponer el dominio público a su estado original, 

aportando una propuesta de actuación que habrá de ser informada favorablemente por el 

servicio competente. Si no lo hiciese así, el Ayuntamiento efectuará la reconstrucción o 

reparación con cargo a la garantía prestada. En el caso de que ésta no cubra el coste total 

de los gastos de las obras ejecutadas, la persona o entidad titular de la autorización o 

concesión procederá a abonar al Ayuntamiento la diferencia. Si los daños fueran 

irreparables, el Ayuntamiento será indemnizado en cuantía igual al valor de los bienes 

dañados.  

Artículo 16.  Responsabilidad Civil 

1. Las personas o entidades titulares de la autorización o concesión 

responderán directamente de los daños que, con motivo de la utilización del dominio 

público, se produzcan en los bienes o en las personas, en los términos descritos en los 

diferentes Títulos de la presente ordenanza, según el objeto de la autorización o 

concesión, para cuya cobertura se podrá exigir la correspondiente póliza de 

responsabilidad civil y la acreditación de su contratación con carácter previo a la 

expedición del título habilitante para la ocupación. 

2. La exigencia mencionada en el apartado anterior se podrá sustituir por la 

aportación de la póliza de seguro de responsabilidad civil que, en su caso, tenga 

contratada la empresa a la que las personas o entidades titulares de la autorización o 

concesión hayan encomendado la gestión de la realización de la actividad en el dominio 

público, siempre que dicha póliza cubra los daños que, con motivo de la utilización del 

dominio público, se puedan producir en los bienes o en las personas. 
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Artículo 17. Obligación de estar al corriente con el Ayuntamiento. 

Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para ocupar el 

dominio público u opten a una concesión demanial, deberán estar al corriente en los 

pagos al Ayuntamiento por cualquier concepto, no pudiendo tener deudas de ninguna 

naturaleza que se encuentren en periodo ejecutivo, debiendo mantener esa condición 

durante todo el periodo de ocupación, dando lugar el incumplimiento de dicha 

obligación a la extinción del título habilitante.  

Artículo 18. Limitación para la transmisión de autorizaciones y concesiones 

Las autorizaciones y concesiones para la ocupación del dominio público no 

podrán ser transmitidas ni cedidas a terceros, salvo que el Ayuntamiento haya otorgado 

su consentimiento expreso. El incumplimiento de lo establecido en el presente artículo 

será causa de extinción de aquéllas.  

Artículo 19. Otorgamiento de autorizaciones 

Las autorizaciones de ocupación reguladas en la presente ordenanza se 

conceden a precario y podrán ser denegadas, modificadas, suspendidas temporalmente o 

revocadas en cualquier momento por el Ayuntamiento de Valencia por razones de 

interés público. 

Artículo 20. Zonas verdes y ajardinadas 

Las ocupaciones del dominio público municipal que afecten a zonas verdes o 

ajardinadas, además de las condiciones generales establecidas en la presente ordenanza 

y de las normas para la utilización de dichos espacios contenidas en  la Ordenanza 

municipal de Parques y Jardines, deberán de cumplir las siguientes condiciones: 

a) La actividad no podrá desarrollarse directamente sobre parterre, superficie 

ajardinada o de cultivo. A tales efectos el alcorque arbolado se considera unidad 

ajardinada. 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  385  

b) Queda prohibida la utilización de plantas y árboles como soportes para 

colocar, anclar o clavar cualquier tipo de elemento o instalación, así como la sujeción de 

los mismos a su tronco y ramas.  

c) Si se utilizaran moto-generadores, compresores o aparatos de similares 

características, éstos deberán situarse a una distancia mínima de 3 metros de la 

proyección vertical de la copa de los árboles, con sus salidas de humo dispuestas en 

sentido contrario a la ubicación de la vegetación. 

d) Estará prohibida la utilización de hidrantes, redes de riego y demás 

elementos de las mismas, al ser de uso exclusivo para el riego y baldeo del jardín, 

debiendo advertirse de la no potabilidad del agua. 

e) La persona o entidad solicitante será responsable de la conservación de los 

elementos vegetales e inertes de propiedad municipal en la zona objeto de ocupación.  

f) Durante el desarrollo de la actividad y de las tareas de montaje y desmontaje 

de las instalaciones, se evitará el cerramiento de andenes y calzadas del jardín, debiendo 

permitirse, en todo momento, el paso a los vehículos que operan en el servicio y 

mantenimiento del mismo. Igualmente, la actividad estará sometida a las servidumbres 

propias de todo espacio ajardinado.   

g) Deberán permanecer en todo momento libre de ocupación las arquetas y 

elementos de registro en superficie de cualquier servicio público, y en particular del 

riego.  

Artículo 21. Ocupaciones en aceras junto a fachada  

Podrá autorizarse excepcionalmente la ocupación del dominio público 

municipal en aceras junto a fachada en los supuestos previstos en el artículo 63 y en el 

Capítulo Primero del Título Noveno de la presente ordenanza, siempre que quede una 

banda libre peatonal de, al menos, 1,50 metros, con las demás exigencias previstas en la 

normativa de accesibilidad, y siempre que no existan en dicha banda elementos del 

mobiliario urbano u otros obstáculos al tránsito de viandantes. 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  386  

Artículo 22. Carpas e instalaciones eventuales análogas.  

1. Las ocupaciones del dominio público mediante carpas u otras estructuras o 

instalaciones análogas de carácter eventual, portátil o desmontable, estarán sujetas al 

otorgamiento de previo título habilitante municipal y deberán reunir las condiciones 

necesarias que garanticen la seguridad de personas y bienes; la solidez, resistencia, 

estabilidad y flexión de las estructuras e instalaciones; la prevención y protección contra 

incendios y otros riesgos; la salubridad, higiene y las condiciones de accesibilidad.  

2. Independientemente del tipo de actividad que se lleve a cabo en este tipo de 

instalaciones, aquélla deberá respetar en todo caso la normativa sobre protección contra 

la contaminación acústica. Si se utilizan moto-generadores, compresores  o aparatos  de 

similares características, estos no podrán situarse frente a fachadas, escaparates y 

puertas de comercios. 

3. La documentación que se presente incluirá proyecto de instalación suscrito 

por técnico competente y ajustado a las exigencias que establezca la normativa vigente 

que resulte de aplicación; salvo en los supuestos de instalaciones de escasa complejidad 

técnica o que por sus características no lo requieran, en cuyo caso el citado proyecto se 

sustituirá por 

a) Declaración responsable, suscrita por el técnico firmante del certificado final 

de montaje, en la que manifieste, bajo su responsabilidad, que las instalaciones son de 

escasa complejidad técnica y/o por sus características no requieren proyecto de 

instalación. 

b) Memoria con la descripción detallada y especificaciones técnicas de todos 

los elementos e instalaciones que se prevean utilizar y planos de los mismos. 

4. Una vez otorgado el título habilitante y concluido el montaje de las 

instalaciones, la entidad organizadora deberá presentar un certificado final de montaje 

suscrito por técnico competente, en el que se acredite que aquéllas se ajustan al proyecto 

o memoria presentados y reúnen las medidas necesarias que garanticen la adecuada 

solidez, resistencia, estabilidad, flexión y demás condiciones técnicas constructivas 
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exigibles en el Código Técnico de la Edificación. La falta de presentación de la anterior 

certificación dejará sin efecto el título habilitante y conllevará la prohibición de poner 

en funcionamiento las instalaciones correspondientes. 

5. El Ayuntamiento valorará, en cada caso concreto y en función de las 

características de la ocupación solicitada, la exigencia de constituir garantía en cantidad 

suficiente para responder de los posibles daños que pudieran derivarse mediante este 

tipo de instalaciones. 

6. Cuando la documentación que se presente para este tipo de instalaciones esté 

expedida por un Organismo de Certificación Administrativa (OCA), se estará a lo 

dispuesto en la normativa vigente reguladora de los mismos. 

Artículo 23. Eventos en dominio público con venta y/o consumo de alimentos. 

Los eventos que se autoricen en dominio público que incluyan entre sus 

actividades la venta y/o el consumo de alimentos, deberán ajustarse a los requisitos y 

condiciones que se señalan en el anexo III de la presente ordenanza.  

Artículo 24. Extinción de autorizaciones y concesiones 

Las autorizaciones y concesiones reguladas en la presente ordenanza se 

extinguen por las siguientes causas:  

1. Fallecimiento o incapacidad sobrevenida de la persona física o extinción de 

la personalidad jurídica de las personas o entidades autorizadas o concesionarias.  

2. Falta de consentimiento previo expreso del Ayuntamiento en los supuestos 

de transmisión o cesión de la autorización o concesión, o en los de modificación por 

fusión, absorción o escisión, de la personalidad jurídica de la entidad autorizada o 

concesionaria.  

3. Vencimiento del plazo.  

4. Rescate de la concesión o revocación de la autorización.  
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5. Mutuo acuerdo.  

6. Falta de pago de la tasa, canon u otros derechos municipales, o cualquier 

otro incumplimiento grave de las obligaciones declarado por el Ayuntamiento. 

7. Tener deudas con el Ayuntamiento, de cualquier naturaleza, que se 

encuentren en periodo ejecutivo, durante el periodo de ocupación autorizado. 

8. Desaparición o desafectación del bien, o agotamiento del aprovechamiento.  

9. Cualquier otra causa prevista en las condiciones generales o particulares por 

las que se rijan las autorizaciones y concesiones.  

Capítulo segundo. Procedimiento común a las autorizaciones. 

Artículo 25. Autorizaciones 

1. Las autorizaciones se otorgarán directamente a la persona o entidad 

solicitante que reúna los requisitos o condiciones que se establezcan para cada supuesto 

concreto, si bien el cumplimiento por aquéllos de dichos requisitos, no implica derecho 

alguno a su favor, pudiendo el Ayuntamiento conceder o denegar las peticiones 

libremente, atendiendo de forma especial al interés general frente el particular. 

2. Si, por cualquier circunstancia, el Ayuntamiento decidiese limitar el número 

de autorizaciones, el otorgamiento de las mismas se efectuará mediante sorteo, salvo 

que hubiera que valorar el cumplimiento por la persona o entidad solicitante de 

determinadas condiciones especiales, en cuyo caso la autorización se otorgará en 

régimen de concurrencia. 

Artículo 26. Plazo de duración y renovación. 

1. Las autorizaciones se otorgarán por tiempo determinado, siendo su plazo 

máximo de duración, incluidas las prórrogas, de cuatro años. 

2. El Ayuntamiento podrá establecer la renovación anual automática de las 

autorizaciones, hasta su plazo máximo, mediante el pago de la exacción fiscal 
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correspondiente, siempre que no varíen los requisitos y circunstancias tenidas en cuenta 

para la autorización del periodo anterior y que tal previsión constase expresamente en 

esta, especialmente en los supuestos de limitación del número de autorizaciones a 

otorgar. 

3. No procederá la renovación automática si, en el ejercicio inmediatamente 

anterior, hubiera recaído resolución sancionadora firme por un incumplimiento grave de 

las condiciones fijadas en la autorización o de las obligaciones establecidas en la 

presente ordenanza o en la normativa vigente. 

Artículo 27. Procedimiento general 

La tramitación de las solicitudes de ocupación del dominio público se ajustará 

al procedimiento general señalado en el presente Título y en la normativa básica de 

procedimiento administrativo, sin perjuicio de las peculiaridades y requisitos que, por 

razón de su contenido específico, se establecen en los apartados correspondientes de 

esta ordenanza para cada tipo de uso, utilización o aprovechamiento, así como las que 

puedan contenerse en las normas reguladoras de la tramitación de otras autorizaciones 

administrativas que pudieran ser exigibles. 

Artículo 28. Contenido mínimo de la solicitud  

1. El procedimiento se iniciará mediante solicitud formulada en soporte físico o 

electrónico normalizados, debiendo contener, al menos: los datos de identificación de la 

persona o entidad solicitante y, en su caso, de su representante; domicilio a efectos de 

notificaciones; medios de notificación de los actos municipales; identificación y 

acotamiento del emplazamiento exacto objeto de solicitud; fecha o periodo de tiempo 

previsto de ocupación; y descripción de la actividad que se va a desarrollar en el 

dominio público, así como de las instalaciones que se pretendan ubicar en el mismo, 

expresando sus dimensiones.  

2. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que se establecen en la 

presente ordenanza o la documentación estuviese incompleta, se requerirá a la persona o 

entidad solicitante para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los 
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documentos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 

petición, archivándose la misma previa resolución municipal en tal sentido. 

Artículo 29. Tramitación electrónica. 

El Ayuntamiento arbitrará las medidas oportunas para hacer efectivos los 

derechos de la ciudadanía a la utilización de medios electrónicos en la actividad 

administrativa,  mediante la adaptación de los procedimientos previstos en la presente 

Ordenanza a la normativa municipal reguladora de la administración electrónica. 

Artículo 30. Plazo de presentación de solicitudes   

1. Las solicitudes se habrán de presentar con una antelación mínima de treinta 

días naturales a la fecha prevista de inicio de la ocupación que pretenda realizarse, sin 

perjuicio de las especialidades que puedan contenerse en esta ordenanza para cada tipo 

de uso, utilización o aprovechamiento. 

2. La presentación de solicitudes de ocupación o de modificación del objeto de 

las ya presentadas, con una antelación inferior a la establecida en la presente ordenanza, 

será causa de inadmisión y archivo de la misma. 

Artículo 31. Petición de informes  

1. El servicio municipal competente para la tramitación del expediente de 

autorización, previamente a dictar la propuesta de resolución, recabará cuantos informes 

se estimen necesarios para resolver la petición formulada. 

2. Los informes se solicitarán, siempre que sea posible, de forma simultánea, al 

objeto de no demorar la tramitación; y deberán ser evacuados, como norma general, en 

el plazo de diez días. 

Artículo 32. Resolución 

1. La resolución que se dicte pondrá fin al procedimiento administrativo y 

habilitará a su titular para la ocupación del dominio público en las condiciones y con los 

requisitos que en ella se establezcan, debiendo pronunciarse sobre el aprovechamiento u 
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ocupación del suelo, la actividad a desarrollar y las instalaciones que se pretendan 

ubicar en el dominio público. 

2. En el supuesto de que la autorización se condicionase al cumplimiento de 

determinados requisitos previos, tales como garantías, certificados finales de montaje, 

pago de tasas municipales, seguros de responsabilidad y análogos, la resolución 

carecerá de eficacia en tanto no se cumplan los mismos.  

Artículo 33. Motivación y notificación 

El acto administrativo por el que se otorgue o deniegue la autorización de la 

ocupación, será siempre motivado y se notificará a la persona o entidad solicitante en la 

forma que ésta haya designado en su solicitud o, en su defecto, en cualquiera de las 

admitidas en la normativa común de procedimiento administrativo. 

Artículo 34. Régimen del silencio administrativo 

Si, llegada la fecha prevista para el inicio del periodo de ocupación solicitado, 

o transcurrido el plazo de tres meses desde el día siguiente al que la solicitud tuvo 

entrada en el Ayuntamiento, no se hubiera notificado resolución expresa a la persona o 

entidad solicitante, aquélla se entenderá desestimada por silencio administrativo. 

Capítulo tercero. Concesiones. 

Artículo 35. Objeto 

Mediante concesión demanial podrá autorizarse la ocupación privativa o 

aprovechamiento especial del dominio público municipal mediante obras o instalaciones 

fijas en el mismo, o mediante instalaciones desmontables si su duración excede de 

cuatro años.  

Artículo 36. Régimen de otorgamiento 

El otorgamiento de concesiones sobre bienes de dominio público se efectuará 

en régimen de concurrencia. No obstante, podrá acordarse el otorgamiento directo 

cuando el concesionario sea otra administración pública, una entidad sin ánimo de lucro 
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o una confesión religiosa y en los demás supuestos establecidos en la legislación 

patrimonial, con los requisitos que allí se marquen. 

Artículo 37. Plazo máximo 

Las concesiones se otorgarán por tiempo determinado y su plazo máximo de 

duración, incluidas las prórrogas, no podrá exceder de 75 años, salvo que se establezca 

otro menor en las normas especiales que sean de aplicación. 

Artículo 38. Prohibición para ser concesionario 

No podrán ser titulares de concesiones sobre el dominio público municipal las 

personas en quienes concurra alguna de las prohibiciones de contratar reguladas en la 

legislación vigente en materia de contratos. 

Artículo 39. Tasas 

1. Las concesiones de uso privativo o aprovechamiento especial del dominio 

público podrán ser gratuitas, otorgarse con contraprestación o condición o estar sujetas a 

la tasa o canon de la concesión por dicha utilización privativa o aprovechamiento 

especial. 

2. En los casos en los que el uso privativo o aprovechamiento especial 

sometido a concesión no esté sujeto a tasa, dicha circunstancia deberá constar 

expresamente en los pliegos de condiciones o clausulado de la concesión. 

TÍTULO TERCERO 

Instalación en el dominio público de terrazas vinculadas a establecimientos de 

hostelería y restauración  

Capítulo primero. Disposiciones generales 

Artículo 40. Aprovechamiento del dominio público 

El presente Título tiene por objeto la regulación del régimen jurídico al que 

debe someterse el aprovechamiento del dominio público y de los espacios privados de 
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uso público mediante la instalación de terrazas vinculadas a los establecimientos o 

locales regulados en el artículo siguiente. 

Artículo 41. Sujetos de la autorización 

1. La ocupación del dominio público con terrazas, en cualquiera de los 

supuestos regulados en el presente Título, precisará la obtención de previa autorización 

municipal a petición de las personas o entidades interesadas. 

2. Podrán ser sujetos de autorización para la ocupación del dominio público 

con terrazas, las personas físicas y jurídicas con plena capacidad de obrar que dispongan 

de título habilitante para la apertura de la actividad u ostenten el derecho a abrir el 

establecimiento o local de acuerdo con la normativa vigente, siempre que se trate de: 

a) Establecimientos o locales sometidos al ámbito de aplicación de la 

normativa de espectáculos, establecimientos públicos y actividades recreativas, 

dedicados únicamente a las actividades de hostelería y restauración. 

b) Aquellos establecimientos o locales destinados exclusivamente al servicio 

de bebidas, siempre y cuando cuenten en su interior con zona habilitada para la 

prestación de dicho servicio con mesas y sillas. 

3. Igualmente, podrán ser sujetos de autorización las personas o entidades 

titulares de concesiones de quioscos y de otras concesiones, en terrenos de titularidad 

municipal, cuya actividad principal sea asimilable al ejercicio de la hostelería.  

Artículo 42. Solicitud y título habilitante para la apertura 

1. La solicitud para obtener la autorización de ocupación del dominio público 

con terrazas podrá formularse en cualquier momento, empleando para ello cualquiera de 

los medios legalmente admitidos, debiendo acompañar los documentos que se 

especifican en el anexo I.1 de esta ordenanza. 

2. Para poder obtener la autorización prevista en el presente Título, las 

personas o entidades interesadas deberán haber acreditado hallarse en posesión de título 
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habilitante para la apertura de la actividad u ostentar el derecho a abrir el 

establecimiento o local de acuerdo con la normativa vigente. 

Artículo 43. Plazo de vigencia 

1. Las autorizaciones previstas en el presente Título se concederán a precario y 

podrán otorgarse con carácter anual o de temporada, sin perjuicio de que las mismas se 

sujeten al régimen de renovación previsto en el artículo 49 de la presente ordenanza. 

2. Las autorizaciones anuales se otorgarán con un plazo de vigencia 

coincidente con el año natural, y las de temporada abarcarán el periodo comprendido 

entre el día 1 de marzo y el 31 de octubre, ambos incluidos. 

3. No obstante lo anterior, dado el carácter discrecional de este tipo de 

autorizaciones y su otorgamiento a precario, el Ayuntamiento estará facultado en 

cualquier momento para limitar, reducir o dejar sin efecto las mismas si entendiera que 

existen motivos de interés público que lo justificasen, sin derecho a indemnización o 

compensación alguna a las personas o entidades autorizadas, sin perjuicio del reintegro, 

en su caso, de la parte proporcional del importe abonado de la tasa correspondiente al 

período no disfrutado. 

Artículo 44. Retirada temporal de elementos e instalaciones 

Cuando se constatase que la ocupación del dominio público con terraza genera 

una situación de riesgo para las personas o bienes, derivada de su coincidencia con 

determinados actos que conlleven una gran concentración de personas o impliquen un 

peligro para su seguridad, la Policía Local podrá ordenar la retirada temporal de los 

elementos e instalaciones de la terraza mientras se mantenga la situación que origine el 

riesgo, debiéndose levantar acta en la que se detallen las circunstancias que han 

motivado la intervención, así como los elementos e instalaciones que sean objeto de 

retirada. 

Artículo 45. Horarios 
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1. Sin perjuicio de los horarios especiales que se establecen en la Sección 2ª del 

Capítulo Tercero del presente Título para calles peatonales, zonas declaradas 

acústicamente saturadas y jardines cerrados, el horario máximo de funcionamiento de 

las terrazas será el siguiente: 

a) Desde el 1 de marzo al 31 de octubre: De 8.00 a 1.00 del día siguiente; 

ampliándose en media hora, hasta la 1.30, los viernes, sábados y las vísperas de festivo. 

b) Durante los meses de enero, febrero, noviembre y diciembre: El horario será 

de 8.00 a 0,30 horas. 

2. En todos los supuestos, una vez finalizado el horario de funcionamiento de 

la terraza, no se permitirá la presencia de nuevos clientes en la misma ni se expenderá 

consumición alguna, disponiendo la persona o entidad titular del establecimiento de 

media hora más para proceder a la retirada total de las instalaciones y elementos que la 

ocupen, lo que deberá realizar evitando originar ruidos por el arrastre o apilamiento de 

los mismos. 

3. En ningún caso el horario de funcionamiento de la terraza podrá ser superior 

al autorizado al establecimiento o local. 

Artículo 46. Solicitud de informes y antecedentes 

1. Previamente al otorgamiento o denegación de la autorización, el servicio 

municipal encargado de la tramitación deberá solicitar informe de la Policía Local y de 

los servicios competentes en materia de actividades y procedimiento sancionador, 

respecto de los datos que obren en los mismos sobre el funcionamiento de la actividad 

de que se trate y, en su caso, de los antecedentes existentes acerca de la ocupación con 

terraza en el mismo emplazamiento, atendiendo, en especial, a las sanciones firmes por 

incumplimiento de las normas reguladoras de la ocupación del dominio público con 

terrazas, durante el año en curso y el ejercicio inmediatamente anterior a la solicitud de 

ocupación. 
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2. A los mismos efectos, también podrá tomarse en consideración la existencia 

de reiteradas denuncias vecinales acerca del funcionamiento de la actividad o de su 

terraza, siempre que las mismas hayan sido contrastadas y valoradas con las debidas 

garantías por los servicios municipales competentes. 

Artículo 47. Contenido de la autorización 

1. La autorización se concederá salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 

del de terceros, y habilitará a su titular a ocupar el espacio autorizado mediante la 

instalación de mesas, sillas y otros elementos auxiliares, siempre que los mismos estén 

homologados, de acuerdo con el anexo II de la presente ordenanza.  

2. La resolución municipal determinará expresamente la superficie de dominio 

público cuya ocupación se autoriza, así como, en su caso, los toldos y elementos 

generadores de calor y frío que se puedan instalar. Dicha superficie deberá ajustarse a 

las distancias mínimas establecidas en el artículo 62 y a los límites máximos de 

ocupación de los artículos 58 y 59. 

3. La autorización irá acompañada de plano en el que se grafíe dicha superficie, 

debiendo exhibirse conjuntamente en lugar visible desde el exterior del establecimiento, 

en los términos indicados en el artículo 74.1. 

Artículo 48. Señalización de los límites de la ocupación 

1. Al objeto de facilitar el control e inspección del dominio público, la persona 

o entidad titular de la autorización vendrá obligada a señalizar los límites del espacio 

autorizado, mediante pintura en el pavimento de, como mínimo, dos líneas de 25 

centímetros de largo por 7 centímetros de ancho, en ángulo recto, en cada uno de los 

vértices del perímetro  de dicho espacio. 

2. La obligación anterior deberá realizarse en presencia de agentes de la Policía 

Local y del Servicio de Inspección, quienes comunicarán a la persona o entidad titular 

de la autorización el día y hora para llevarla a cabo, levantando acta de la actuación y 
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adoptando todas las medidas necesarias para que la señalización se ajuste estrictamente 

al contenido de la autorización.  

3. La pintura será especial para pavimentos de exterior, antideslizante, con 

aplicación de una capa de imprimación y de color verde, salvo que no resalte 

suficientemente del tono del pavimento, en cuyo caso será blanca. 

4. Cuando la terraza esté ubicada sobre arena, gravilla u otras superficies cuyas 

peculiaridades impidan la efectiva señalización del espacio autorizado con el tipo de 

pintura antes descrito, se empleará un producto de similares características pero apto 

para dichas superficies. 

5. Será obligación de la persona o entidad titular de la autorización, durante la 

vigencia de ésta, realizar el mantenimiento de la señalización regulada en el presente 

artículo, debiendo proceder a su repintado, de acuerdo con las características descritas 

en los apartados anteriores, tantas veces como sea preciso para que los límites del 

espacio autorizado permanezcan claramente visibles, y, al menos, una vez al año. 

6. Tanto en los supuestos de revocación como de no renovación de la 

autorización, la persona o entidad titular vendrá obligada a suprimir las marcas de 

señalización de la terraza. 

7. La existencia de la señalización de la zona ocupable sobre el pavimento no 

implica derecho alguno para su ocupación, siendo en todo caso preceptivo disponer de 

la correspondiente autorización en vigor.  

Artículo 49. Renovación de la autorización 

1. Otorgada la autorización, los datos relativos a la misma se incorporarán a la 

oportuna matrícula o padrón fiscal a efectos de su renovación automática en años 

sucesivos. 

2. Para que pueda operar la renovación automática será requisito 

imprescindible que no haya acaecido modificación alguna en las condiciones que se 

tuvieron en cuenta para otorgar la autorización, ni en la titularidad de la actividad, y que 
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las personas o entidades interesadas no hayan comunicado, al menos con dos meses de 

antelación a la finalización del periodo autorizado, su voluntad de no renovarla. No se 

producirá la renovación automática si, en el ejercicio inmediatamente anterior para el 

que se solicita la ocupación, hubiese recaído resolución sancionadora firme por una 

infracción muy grave o por dos graves. 

Artículo 50. Solicitud de modificación de la ocupación 

1. La persona o entidad titular de la actividad podrá solicitar al Ayuntamiento, 

una vez al año como máximo, la modificación de la superficie ocupada por la terraza y, 

en su caso, de los toldos y elementos generadores de calor y frío.  

2. La autorización de la modificación de la superficie ocupada por la terraza 

conllevará la obligación de la persona o entidad titular de aquélla de modificar la 

señalización de la zona ocupable sobre el pavimento mencionada en el artículo 48, con 

arreglo a lo dispuesto en dicho precepto.  

Artículo 51. Cambio de titularidad y arrendamiento de la explotación o cesión 

del título 

1. Si  se produjera el cambio de titularidad de la actividad o negocio amparado 

por el título habilitante para la apertura del establecimiento o local, o el arrendamiento 

de su explotación, o la cesión temporal de dicho título por cualquier medio válido en 

derecho, la persona o entidad titular de la actividad deberá comunicar tal extremo al 

Ayuntamiento en los plazos que fija la normativa vigente. 

2. El arrendamiento de la explotación o la cesión temporal del título habilitante 

para la apertura del establecimiento o local a terceras personas por parte de quien 

ostente la titularidad de la actividad no supondrá modificación alguna en la autorización 

de ocupación de la terraza. 

Capítulo segundo. Instalaciones y elementos auxiliares 

Artículo 52. Homologación y publicidad 
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1. El mobiliario y elementos a instalar en las terrazas deberán ajustarse a los 

tipos homologados por el Ayuntamiento, según lo dispuesto en el anexo II. En el caso 

de elementos generadores de calor y frío, estos se ajustarán a las previsiones del artículo 

54 y al contenido de la autorización. 

2. El Ayuntamiento podrá establecer determinados requisitos de uniformidad 

entre el mobiliario y elementos que se instalen en las terrazas de los distintos 

establecimientos de una zona urbana concreta, para una mejor armonización con el 

entorno en el que se ubiquen dichas terrazas. Estos requisitos podrán ser exigidos tanto 

a las nuevas solicitudes de autorización, como a los establecimientos con terrazas 

autorizadas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ordenanza. 

3. Todos los elementos que compongan la terraza estarán diseñados de tal 

forma que su instalación no represente potencial riesgo para viandantes y personas 

usuarias, debiendo disponer, en su caso, de las certificaciones técnicas oportunas que 

acrediten el cumplimiento de la normativa vigente para cada uno de ellos. 

4. Las instalaciones podrán llevar publicidad comercial cuyas dimensiones no 

superen los 5 x 10 centímetros, excepto en el caso de sombrillas, que podrá ser de hasta 

10 x 20 centímetros, y toldos, que podrá ser de hasta 10 x 30 centímetros por cara. En 

todos los supuestos, dicha publicidad deberá cumplir con las limitaciones establecidas 

en la normativa vigente. 

 Artículo 53. Sombrillas y toldos. 

1. Las sombrillas no podrán estar ancladas al pavimento, sin perjuicio de los 

sistemas de sujeción machihembrada descritos en el anexo II.2, y deberán disponer de 

una base con suficiente peso para evitar su caída, debiendo quedar su pie y su vuelo 

dentro del espacio autorizado de la terraza. La altura mínima libre será de 2,20 metros y 

la dimensión máxima de la sombrilla deberá permitir que su superficie quede inscrita en 

un círculo de 3 metros de diámetro.  

2. La instalación de toldos en terrazas deberá cumplir en todo caso las 

siguientes condiciones: 
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a) El espacio ocupado por el toldo no podrá ser superior a la superficie 

autorizada para la instalación de la terraza, debiendo quedar sus pies y su vuelo dentro 

de dicha superficie. 

b) En ningún caso el toldo podrá sobrepasar el ancho de fachada del 

establecimiento. 

c) Podrán tener cerramientos verticales como máximo a tres caras, debiendo 

quedar siempre abierta la cara que enfrenta con el acceso al establecimiento. Dichos 

cerramientos serán enrollables y flexibles, y transparentes en una parte de su superficie. 

d) En los toldos que se instalen no se permitirá la existencia de zonas cubiertas 

con altura libre inferior a 2,25 metros. 

e) Se instalarán a una distancia mínima de 0,50 metros del bordillo de la acera 

o límite interior del carril bici. 

f) Si se ubicasen a menos de 2 metros de distancia del voladizo del inmueble, 

se precisará contar con la conformidad de los propietarios de la primera planta del 

mismo. 

g) No podrán emplearse cimentaciones fijas. 

h) Deberán mantenerse en perfectas condiciones de salubridad, seguridad y 

ornato público. 

i) Cada cuatro años deberá presentarse al Ayuntamiento certificado técnico en 

el que se garantice que el toldo instalado en la terraza cumple con todas las medidas de 

seguridad, salubridad y ornato. 

j) El Ayuntamiento podrá exigir garantía en cuantía suficiente, que se 

concretará en la autorización, para cubrir los posibles daños que la instalación del toldo 

pueda ocasionar en el dominio público y/o a terceros. 

k) El anclaje del toldo no podrá afectar en modo alguno a los servicios 

existentes en el subsuelo, debiendo adoptarse las medidas oportunas a tal fin. 
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l) La persona o entidad autorizada estará obligada a retirar la instalación y los 

anclajes, así como a reponer el pavimento que se vea afectado, una vez se extinga la 

autorización concedida. 

m) En aquellos anclajes pertenecientes a instalaciones desmontables que se 

retiren temporalmente, los elementos de sujeción deberán contar con dispositivos que 

permitan su ocultación y eviten cualquier riesgo para los viandantes. 

3. La instalación de toldos abatibles o retráctiles en fachada se regirá por lo 

dispuesto en el artículo 208 de la presente ordenanza. 

Artículo 54. Elementos generadores de calor o de frío 

1. Las personas o entidades titulares de los establecimientos que puedan ser 

sujetos de la autorización regulada en el presente Título, podrán incluir en su solicitud la 

petición de instalación de elementos generadores de calor o de frío, siempre que los 

mismos estén debidamente homologados por el fabricante y cumplan la normativa 

europea que sea de aplicación a cada tipo de instalación, debiendo ubicarse en la zona 

acotada objeto de autorización. 

2. La persona o entidad titular de la autorización tendrá la obligación de 

observar estrictamente las instrucciones de seguridad recomendadas por su fabricante 

respecto de la colocación, distancias a otros elementos o a las personas, utilización, 

mantenimiento, revisiones periódicas, etc. 

3. Si se pretendiesen instalar estufas de gas propano de exterior, las mismas 

deberán cumplir, además, las siguientes condiciones: 

a) La estructura de la estufa deberá ir protegida con una carcasa que impida la 

manipulación de aquellos elementos que contengan el gas propano. 

b) Se colocarán, como máximo, en una proporción de una por cada cuatro 

mesas. 
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c) Deberán retirarse diariamente del dominio público cuando finalice el horario 

autorizado, al igual que el resto de mobiliario. 

d) No podrá autorizarse la instalación de estufas a menos de 2 metros de la 

fachada de ningún inmueble, ni de árboles, setos o elementos del mobiliario urbano. 

e) El establecimiento autorizado deberá disponer de extintores de polvo ABC, 

eficacia 21A 113B, en lugar fácilmente accesible. 

f) Aunque se cumpliesen todas las condiciones anteriores, el Ayuntamiento 

podrá denegar su instalación atendiendo a las específicas circunstancias que concurran 

en cada supuesto concreto, por motivos de interés general. 

Artículo 55. Otros elementos e instalaciones 

La instalación de elementos estables para delimitar uno o más lados de la 

superficie que ocupa la terraza, las instalaciones de apoyo en zonas verdes o 

ajardinadas, y los expositores de menú o atriles informativos, deberán ajustarse a las 

características descritas en el anexo II y ubicarse en la zona acotada objeto de 

autorización.  

Artículo 56. Acometidas de luz, agua u otros servicios  

1. Si la persona o entidad titular de la autorización precisase la acometida de 

energía eléctrica, agua u otros servicios a la terraza, la misma deberá ser, en todo caso, 

subterránea y contar con la correspondiente licencia de los servicios municipales 

competentes para autorizar las catas y zanjas en vía pública. 

2. Los contratos de los servicios correrán a cargo de la persona o entidad titular 

de la autorización, quien será directamente responsable del correcto mantenimiento de 

dichas acometidas. 

Capítulo tercero. Condiciones de las ocupaciones 

Sección 1ª. Condiciones generales 
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Artículo 57. Ubicaciones no permitidas 

1. No podrá autorizarse la instalación de terrazas en lugares que impidan el 

tránsito normal de personas u obstaculicen el acceso a vados, a salidas de emergencia, 

las paradas de transporte público, los accesos al metro, a viviendas, a locales 

comerciales o a edificios públicos, ni cuando oculten total o parcialmente o dificulten la 

visibilidad de la señalización de tráfico. Deberán dejarse libres, en todo caso, el carril 

bici, los alcorques, las bocas de riego, los hidrantes, y los registros y arquetas de los 

servicios públicos, así como el pavimento señalizador previsto en la normativa de 

accesibilidad. 

2. Sólo podrá autorizarse la instalación de terrazas frente a zaguanes en aceras 

de anchura superior a 4,5 metros, y previa acreditación de la conformidad de la 

Comunidad de Propietarios, según lo establecido en el artículo 60.2. 

Artículo 58. Límites máximos de ocupación 

1. La superficie máxima de terraza que se podrá autorizar a cada 

establecimiento o local en el dominio público se establecerá en relación al aforo interior 

del mismo, a razón de 1’75 m2 de superficie de terraza por cada persona aforada en el 

interior. 

2. Además, la ocupación del dominio público con terrazas se efectuará sin 

sobrepasar el ancho de fachada o fachadas del establecimiento o local, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el artículo 60. 

3. En cualquier caso, la ocupación de dominio público con terrazas deberá 

respetar el régimen de distancias regulado en el artículo 62, no pudiendo superar además 

las siguientes dimensiones: 

a) En establecimientos o locales de hasta 200 m2 de superficie: 60 m2 de 

terraza. 

b) En establecimientos o locales de superficie mayor a 200 m2 e inferior o igual 

a 800 m2: 100 m2. 
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c) En establecimientos o locales de superficie mayor a 800 m2 e inferior a 

2.000 m2: 150 m2. 

d) En establecimientos o locales de superficie mayor a 2.000 m2: 200 m2. 

e) En los establecimientos o locales descritos en el artículo 41.2.b y en aquellos 

otros que dispongan de ambientación musical, cualquiera que sea su superficie: 60 m2. 

Artículo 59. Límites máximos en supuestos de saturación 

Cuando por el Ayuntamiento se constate, a la vista de las nuevas peticiones de 

ocupación y de las terrazas ya autorizadas en un determinado ámbito, que existe una 

saturación de terrazas en el dominio público, los límites máximos señalados en el 

artículo anterior se reducirán aplicando criterios correctores en función del grado de 

saturación de la zona. 

Artículo 60. Superficie excediendo el ancho de fachada  

1. En aquellos supuestos en los que se solicite la instalación de terrazas en una 

superficie que exceda del ancho de fachada del establecimiento, el Ayuntamiento podrá 

autorizarla siempre que con dicho exceso no se vulneren los límites establecidos en los 

apartados 1 y 3 del artículo 58. El exceso no podrá superar el ancho de fachada de los 

locales inmediatamente contiguos que le sirvan de medianera, y como máximo uno a 

cada lado, respetándose las limitaciones respecto a ubicaciones establecidas en el 

artículo 57.  

2. En los supuestos regulados en el presente artículo, junto a la solicitud para la 

instalación de la terraza se deberá acreditar, por cualquiera de los medios admitidos en 

derecho, la conformidad de las personas o entidades titulares de la actividad en los 

locales inmediatamente contiguos frente a los que se pretenda instalar la terraza. Si 

alguno o ambos inmuebles colindantes fuesen una vivienda, zaguán de edificio de 

viviendas, o local sin actividad, el consentimiento deberá prestarlo de forma expresa el 

propietario del inmueble. En los supuestos de comunidad de propietarios, la 
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conformidad se acreditará mediante escrito firmado por la persona que ostente la 

Presidencia o el representante legal de aquélla. 

3. La conformidad indicada en el apartado anterior, únicamente implicará el 

consentimiento para que, frente al local, vivienda o zaguán, pueda autorizarse la 

instalación de terraza, si bien la distribución de la superficie autorizada competerá en 

exclusiva al Ayuntamiento de Valencia. 

4. Cuando varíe la titularidad de la actividad en cualquiera de los locales 

colindantes frente a los que se haya instalado terraza, deberá aportarse  conformidad del 

nuevo titular.  

Artículo 61. Niveles sonoros 

Durante el horario en que permanezca instalada y en funcionamiento la terraza, 

no podrán registrarse niveles de recepción sonoros de la misma superiores a los 

establecidos en la legislación vigente en materia de contaminación acústica. 

Artículo 62. Anchura de aceras y bandas libres 

1. Sin perjuicio del supuesto excepcional contemplado en el artículo siguiente, 

relativo a las ocupaciones reducidas especiales, no se autorizará la colocación de 

terrazas en aceras de anchura inferior a 3 metros, salvo que su instalación permitiese el 

cumplimiento de las distancias que se señalan en el apartado siguiente. 

2. La ocupación se hará en franja paralela a fachada, situada a una distancia 

mínima de 0,50 metros del bordillo y respetando una banda libre peatonal, desde la 

fachada, de 1,50 metros, con las demás exigencias previstas en la normativa de 

accesibilidad.  

3. En aceras de anchura superior a 4,50 metros, la banda libre peatonal desde 

fachada deberá ser, como mínimo, de 2,00 metros, con las demás exigencias previstas 

en la normativa de accesibilidad. 
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4. En aquéllas aceras en las que exista carril bici, la instalación de terrazas sólo 

se podrá autorizar si el resto de la acera reúne las condiciones espaciales antedichas, 

considerando el carril bici como zona de calzada, y de forma que los elementos e 

instalaciones de la terraza no invadan ni obstaculicen, ni siquiera en el vuelo, el uso del 

citado carril. 

Artículo 63 Ocupaciones reducidas especiales  

1. Como excepción a lo establecido en el artículo anterior, las personas o 

entidades titulares de establecimientos que, por las características de la acera colindante 

al local, no puedan obtener una autorización de ocupación del dominio público en las 

condiciones establecidas con carácter general, podrán solicitar autorización para una 

ocupación reducida especial de, como máximo, cuatro mesas altas o mobiliario análogo 

con dos sillas o taburetes cada una, debiendo ubicar todos estos elementos adosados a la 

fachada, sin que pueda rebasarse en ningún caso el ancho de fachada del 

establecimiento, y debiendo disponer de elementos separadores que delimiten la zona 

ocupada respecto al itinerario peatonal. 

 2. Cada una de las mesas altas con sus correspondientes dos sillas o taburetes 

no podrán ocupar un espacio que exceda de 0,50 metros desde fachada, y tendrá que 

quedar, desde el espacio ocupado, una banda libre mínima de 1,50 metros hasta el 

bordillo para el paso de personas, con las demás exigencias previstas en la normativa de 

accesibilidad, y sin que puedan existir en dicha banda elementos del mobiliario urbano u 

obstáculos al tránsito de viandantes. 

Artículo 64. Establecimientos con fachadas a distintas calles 

1. Las personas o entidades titulares de establecimientos que dispongan de 

fachada recayente a dos o más calles, podrán solicitar la instalación de terraza en 

cualquiera de ellas o en todas, siempre que se cumplan en cada una las condiciones 

establecidas en el presente título. 
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2. En estos supuestos, para atender al cumplimiento de las limitaciones 

establecidas en el artículo 58, se considerará superficie de la terraza la suma de las 

superficies de todas las terrazas del establecimiento o local. 

Sección 2ª. Condiciones especiales 

Artículo 65. Aplicabilidad de las condiciones generales 

Las condiciones generales de ocupación establecidas en la Sección 1ª serán 

aplicables a todas las instalaciones de terrazas en el dominio público y en espacios 

privados de uso público reguladas en la presente Sección, salvo en lo que puedan 

resultar incompatibles con las condiciones especiales que se detallan para los supuestos 

que se especifican en los artículos siguientes. 

Artículo 66. Ciutat Vella 

Dada la peculiar configuración urbana del Distrito de Ciutat Vella, en las 

ocupaciones con terraza dentro de todo su ámbito regirán las siguientes normas 

especiales:  

1. No se permitirá la colocación de toldos, al efecto de no distorsionar el 

espacio urbano afectado. 

2. La banda libre peatonal mínima establecida en el artículo 62.2 será de 1,20 

metros. 

3. Las solicitudes que se formulen para las autorizaciones de terrazas en  

plazas, chaflanes, calles peatonales y otros espacios singulares análogos en el ámbito del 

Distrito, requerirán en cada caso un estudio específico de las circunstancias 

concurrentes, operando las limitaciones generales establecidas en la Sección 1ª como 

criterios orientativos para resolver aquellas. 

Artículo 67. Zonas acústicamente saturadas (ZAS) 

En el ámbito de zonas declaradas acústicamente saturadas por el Ayuntamiento 

de Valencia, el régimen aplicable a las terrazas se sujetará a lo determinado en los 
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respectivos acuerdos de declaración o, en su caso, a las medidas cautelares que pudieran 

adoptarse previamente a dicho acuerdo. 

Artículo 68. Pedanías 

1. La instalación de terrazas en las pedanías de la ciudad de Valencia se 

sujetará a las prescripciones de la presente ordenanza, si bien, de forma excepcional, se 

podrá autorizar su ubicación en calzada, dada su configuración urbana como núcleos de 

población aislados, siempre que los usos habituales de sus vías públicas y las 

costumbres de sus vecinos lo justifiquen. En tales supuestos, deberá contarse con el 

informe favorable de los servicios municipales competentes en materia de tráfico, que 

se pronunciarán sobre las medidas de señalización y seguridad a adoptar. 

2. Cuando, de acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, se autorizase la 

ocupación con terraza de un tramo de calzada, se posibilitará la compatibilidad del uso 

de la misma con el aparcamiento de vehículos una vez finalizado el horario de 

funcionamiento de la terraza, debiendo encontrarse el citado tramo de calzada 

completamente libre al inicio del horario de funcionamiento de aquélla. 

Artículo 69. Parques, zonas verdes y ajardinadas 

1. La instalación de terrazas en parques o jardines de titularidad municipal, 

deberá contar con previo informe favorable del servicio competente en materia de 

parques y jardines, pudiendo exigirse garantía por los posibles daños que la ocupación 

pudiera ocasionar en los bienes municipales, en función de las particulares 

características de estos.  

2. Si se tratase de un parque o jardín cerrado de titularidad municipal, el 

horario de funcionamiento de la terraza deberá ajustarse al de apertura y cierre del 

mismo, no sobrepasando en ningún caso el establecido con carácter general en el 

artículo 45. 

3. Entre la zona ocupada por la terraza y el límite del parterre o estructura del 

jardín más próxima, deberá existir un ancho libre para la circulación peatonal no inferior 
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a 3 metros; siendo la distancia mínima entre la superficie a ocupar por la terraza y el 

encintado del parterre o alcorque, de 1,50 metros.  

 4. Cuando un establecimiento de los regulados en el presente título esté 

separado de una zona verde o ajardinada por la calzada, sólo se podrá autorizar la 

instalación de terraza en dicha zona verde o ajardinada cuando ésta enfrente a la fachada 

del local, no medie más que un tramo de calzada a cruzar y se disponga de un paso 

peatonal en las inmediaciones, debiéndose respetar en tal caso la normativa de 

seguridad vial para el cruce de las calzadas. 

5. En todos los supuestos anteriormente indicados, deberán respetarse las 

prescripciones para la utilización de dichos espacios contenidas en la normativa 

municipal de parques y jardines y lo estipulado en el artículo 20 del título segundo, 

además de las condiciones generales y especiales del presente capítulo en tanto no 

resulten incompatibles con aquéllas. 

Artículo 70. Calles peatonales 

1. Las solicitudes que se formulen para las autorizaciones de terrazas en calles 

peatonales, dada la variada tipología existente, requerirán en cada caso un estudio 

especial, atendiendo a la anchura, funcionalidad peatonal, accesos a inmuebles, impacto 

visual, compatibilidad con otros usos comerciales y otras circunstancias análogas; 

debiéndose respetar, en todo caso, las limitaciones de los artículos 58 y 59 y las 

previsiones, respecto a la ocupación de superficie que exceda del ancho de fachada y a 

la banda libre peatonal, de los artículos 60 y 62. 

2. El horario de las terrazas en calles peatonales no podrá iniciarse hasta que no 

finalice el horario establecido para la carga y descarga con vehículos comerciales, salvo 

que el servicio competente en materia de tráfico informe que las dimensiones de la vía 

permiten la compatibilidad de las labores de carga y descarga, sin dificultad o 

impedimento alguno, con las terrazas instaladas. 

3. La persona o entidad titular de la autorización estará obligada a la retirada 

inmediata de la terraza si, en cualquier momento, un vehículo autorizado o de 
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emergencia tuviera necesidad de circular por una zona peatonal y el mobiliario instalado 

lo dificultara. 

4. Para la instalación de toldos en calles peatonales será preciso contar con el 

informe favorable de los servicios municipales competentes en materia de tráfico y 

prevención de emergencias. 

Artículo 71. Plazas, chaflanes, bulevares y otros espacios singulares 

Las solicitudes que se formulen para las autorizaciones de instalación de 

terrazas en plazas, chaflanes, bulevares y otros espacios de características singulares, 

requerirán en cada caso un estudio individualizado, atendiendo a la morfología 

específica de cada uno de ellos, su funcionalidad peatonal, la compatibilidad con otros 

usos, las características de las vías públicas próximas, el impacto visual y cualquier otro 

tipo de peculiaridad que pudiera condicionar la viabilidad de la instalación; debiéndose 

respetar, en todo caso, las limitaciones de los artículos 58 y 59 y las previsiones, 

respecto a la ocupación de superficie que exceda del ancho de fachada y a la banda libre 

peatonal, de los artículos 60 y 62. 

Artículo 72. Supuestos excepcionales 

El Ayuntamiento, excepcionalmente, en supuestos muy concretos en los que se 

justifique el tratamiento diferenciado, podrá autorizar un aumento o reducción de la 

superficie máxima de terraza autorizable, atendiendo para ello a las peculiaridades de la 

vía pública cuya ocupación se solicite, sus condiciones de accesibilidad, la intensidad de 

tránsito peatonal, distancia a edificios residenciales y demás circunstancias 

concurrentes; operando las limitaciones generales establecidas en la Sección 1ª como 

criterios orientativos. 

Capítulo cuarto. Obligaciones, prohibiciones y limitaciones. 

Artículo 73. Obligaciones  
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1. La persona o entidad titular de la autorización deberá colocar en el 

establecimiento, en lugar visible desde el exterior, el título habilitante de ocupación de 

la terraza y plano en el que figure su representación gráfica.  

2. En ningún caso podrá utilizarse el dominio público como almacén o lugar de 

depósito del mobiliario de la terraza, el cual debe ser retirado diariamente finalizado el 

horario autorizado. Se entenderá como almacenamiento o depósito indebido, entre otros, 

el apilamiento del mobiliario en el dominio público, ya se produzca éste durante el 

horario concedido o fuera de él. 

3. Al finalizar el horario autorizado deberán enrollarse los cerramientos 

verticales de los toldos, a fin de mantener el dominio público libre de obstáculos. 

4. Será obligación de la persona o entidad titular de la autorización mantener en 

condiciones de seguridad, salubridad, limpieza y ornato tanto las instalaciones como el 

espacio ocupado y su zona de influencia. 

5. La persona o entidad titular de la autorización será directamente responsable 

de aquellos daños que se produzcan en los bienes o las personas como consecuencia de 

la instalación o inadecuado mantenimiento de los elementos ubicados en la terraza. 

6. En las terrazas sólo se podrán servir los productos que, de acuerdo con el 

título habilitante para el ejercicio de la actividad, se esté autorizado a expender en el 

interior del establecimiento. 

Artículo 74. Prohibiciones y limitaciones 

1. No podrán instalarse en el dominio público, ni en la fachada o hueco de la 

misma, ni sobre la puerta del establecimiento, aparatos reproductores de imagen y 

sonido, tales como equipos de música, televisores o similares. Igualmente queda 

prohibida la instalación de equipos de estas características en el interior del local de 

forma que emitan sonido o proyecten imagen hacia la vía pública con el fin de que se 

escuchen o vean desde el exterior del establecimiento. 
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2. No podrán ubicarse en la terraza elementos tales como vitrinas expositoras, 

arcones frigoríficos, aparatos de juegos infantiles, mesas de billar, futbolines, máquinas 

expendedoras, recreativas o de azar o cualquier otro tipo de características análogas. 

3. En todo caso, los alcorques deberán quedar libres, no pudiendo ser ocupados 

ni servir de apoyo al mobiliario o instalaciones de la terraza. 

4. Una vez finalizado el horario de funcionamiento de la terraza, la retirada 

total de las instalaciones y elementos que la ocupen se llevará a cabo evitando originar 

molestias por ruidos, quedando prohibido el arrastre de dichos elementos e 

instalaciones. 

Capítulo quinto. Suspensión, extinción y cese de la actividad. 

Artículo 75. Suspensión de la autorización  

1. El Ayuntamiento podrá iniciar expediente para la suspensión temporal de la 

autorización otorgada, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando el título habilitante para la apertura del establecimiento o local del 

que dependa la terraza se encontrase suspendido o se hallase privado de efectos 

temporalmente por cualquier circunstancia. 

b) Cuando se aprecien circunstancias de interés público que impidan la efectiva 

utilización del suelo para el destino autorizado, tales como obras, acontecimientos 

públicos, modificación de las condiciones iniciales de accesibilidad, situaciones de 

emergencia u otras circunstancias de interés general.  

c) Como medida cautelar en expedientes de declaración de zona acústicamente 

saturada por parte del Ayuntamiento o de infracciones de la normativa sobre 

contaminación acústica. 

d) En los supuestos de retraso en el pago de la tasa correspondiente. 

2. En todos esos casos, se procederá a la suspensión de la autorización de la 

terraza hasta que desaparezcan aquellas situaciones que la motivaron. Dicha suspensión 
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no generará derecho a indemnización o compensación alguna, sin perjuicio de que, en 

los supuestos del apartado b) del artículo anterior, se pueda solicitar el reintegro, en su 

caso, de la parte proporcional del importe abonado de la tasa correspondiente al período 

no disfrutado. 

Artículo 76. Extinción de la autorización 

1. Las autorizaciones reguladas en el presente título podrán extinguirse por las 

siguientes causas: 

a) Revocación 

b) No renovación 

2. El Ayuntamiento iniciará expediente para la revocación o no renovación de 

la autorización otorgada, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se haya apreciado un incumplimiento grave de las condiciones 

fijadas en la autorización o de las obligaciones establecidas en la presente ordenanza o 

en la normativa vigente. 

b) Cuando el título habilitante para la apertura del establecimiento o local del 

que dependa la terraza se hubiera extinguido, siendo obligación de la persona o entidad 

titular comunicar tal circunstancia al Ayuntamiento, respondiendo de las consecuencias 

derivadas de no hacerlo así. 

c) Cuando se modifique la realidad física existente en el momento del 

otorgamiento de la autorización. 

d) Cuando la ocupación de la terraza no coincida con los términos de la 

autorización. 

3. En dichos supuestos procederá la revocación o la no renovación de la 

autorización, en función de que las circunstancias que motiven la misma se hayan 

detectado durante su vigencia o al tramitarse su renovación. 
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4. En cualquier caso, la extinción de la autorización no generará derecho a 

indemnización alguna.  

Título cuarto 

Actividades festivas de carácter popular y festividades tradicionales 

valencianas 

Artículo 77. Objeto 

1. Se regulan en el presente Título las actividades festivas de carácter popular, 

tales como conciertos, verbenas, cabalgatas, procesiones, pasacalles, desfiles, comidas 

populares, juegos infantiles u otras actividades análogas que, de forma temporal, se 

celebren, una o varias de ellas, en el dominio público municipal con motivo de 

festividades tradicionales de la ciudad de Valencia y de sus barrios o pedanías,  o de 

otras fechas o acontecimientos de interés general, social o benéfico, independientemente 

del carácter civil o religioso de los mismos. 

2. La celebración en el dominio público de dichas actividades estará sujeta a 

autorización del Ayuntamiento, sin perjuicio de la obtención de aquéllos permisos que 

sean necesarios y cuyo otorgamiento pudiera ser competencia de otras 

Administraciones. 

Capítulo primero. Disposiciones generales 

Artículo 78. Sujetos de la autorización 

Las actividades reguladas en el presente Título, con las excepciones que se 

establecen en el mismo, se autorizarán a entidades inscritas en el Registro Municipal de 

Entidades Ciudadanas y a asociaciones culturales, vecinales y otras entidades sin ánimo 

de lucro. 

Artículo 79. Solicitud 

Sin perjuicio de las especialidades que se establecen en el presente Título, la 

solicitud de autorización se presentará por la entidad organizadora del acto en el plazo 
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previsto en el artículo 30, debiéndose hacer constar en todo caso, al menos, el día y la 

hora de inicio y fin del evento, la relación de actividades a llevar a cabo en el dominio 

público, plano de ubicación, número previsto de asistentes y la descripción detallada de 

todos los elementos, instalaciones y ocupaciones accesorias que se prevean utilizar, 

acompañándose la documentación que se detalla en el anexo I.2. 

Artículo 80. Designación de interlocutor con el Ayuntamiento  

La entidad organizadora de cualquiera de las actividades reguladas en el 

presente Titulo, deberá designar, al menos, a una persona como interlocutor con la 

Administración, debiendo estar ésta localizable y disponible para cualquier incidencia 

que requiriese su intervención, debiendo facilitar, a tales efectos, un medio de 

interlocución con el Ayuntamiento. 

Artículo 81. Garantía 

1. El Ayuntamiento valorará, en cada supuesto concreto y en función de las 

características de la ocupación solicitada y de la actividad a realizar, la exigencia de 

constituir, con carácter previo a obtener el título habilitante, garantía o aval suficiente 

que garantice la retirada de instalaciones y enseres una vez finalizado el periodo de 

autorización, así como los posibles daños que puedan producirse en el dominio público 

municipal. 

2. No se exigirá la constitución de garantía cuando se trate de actos 

organizados directamente por el Ayuntamiento de Valencia o los organismos de él 

dependientes. 

Artículo 82. Seguro de responsabilidad civil  

1. La entidad organizadora responderá directamente de los daños que, con 

motivo de la celebración del acto en el dominio público, o de la incorrecta retirada de 

las instalaciones o limpieza del espacio ocupado y su zona de influencia, se produzca en 

los bienes o en las personas, incluyendo tanto al público asistente como a terceros, para 

cuya cobertura se exigirá la correspondiente póliza de responsabilidad civil en vigor. 
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2. La entidad solicitante deberá acreditar, con carácter previo y como condición 

para la expedición por el Ayuntamiento del título habilitante para la celebración del 

evento, la contratación y vigencia de la póliza de seguro a la que se hace referencia en el 

apartado anterior. 

Artículo 83. Contenido de la resolución de autorización 

1. La resolución municipal por la que se autorice el acto solicitado deberá 

pronunciarse, no sólo sobre la ocupación del dominio público, sino también respecto a 

las actividades a llevar a cabo en el mismo y a todos los elementos, instalaciones y 

ocupaciones accesorias que se deriven del evento autorizado, incluyendo las 

condiciones aplicables a todo ello. 

2. En la resolución podrá establecerse, igualmente, la limitación concreta del 

nivel sonoro durante el período autorizado, que, en ningún caso, podrá superar el 

máximo que se fije en la normativa municipal de contaminación acústica.  

Artículo 84. Supuestos especiales de denegación de la autorización. 

1. El Ayuntamiento podrá denegar la autorización de ocupación para la 

celebración en el dominio público de los actos previstos en el presente Título cuando, 

por las previsiones de público asistente, las características del dominio público u otras 

circunstancias análogas, dichos eventos puedan poner en peligro la seguridad o afectar 

de forma grave a la accesibilidad y a los servicios públicos en la zona. Sin perjuicio de 

lo anterior, el Ayuntamiento podrá proponer a la entidad organizadora espacios 

alternativos en los que pueda celebrarse el acto con mayores garantías. 

2. Igualmente, podrá denegarse la autorización cuando la actividad solicitada se 

estime incompatible con otros actos programados en los mismos espacios o fechas, y en 

especial con aquellos organizados o patrocinados por el Ayuntamiento de Valencia o los 

organismos de él dependientes. 

Artículo 85. Retirada de instalaciones y limpieza del espacio ocupado 
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La entidad organizadora se responsabilizará de que, al finalizar el acto 

autorizado, el dominio público ocupado y su zona de influencia queden libres de 

cualquier tipo de instalaciones, anclajes, elementos o residuos derivados de su 

celebración y en condiciones óptimas para que se reanude su uso normal. 

Artículo 86. Reposición del mobiliario urbano 

Los elementos del mobiliario urbano que pudieran resultar afectados por la 

actividad que se desarrolle en el dominio público municipal, deberán ser repuestos a su 

estado original, tanto si han sido temporalmente desmontados como si hubiesen 

resultado dañados. En este último caso, la entidad titular de la autorización comunicará 

al Ayuntamiento los daños ocasionados y aportará una propuesta de actuación para 

llevar a cabo la reparación, que habrá de ser informada favorablemente por el servicio 

competente. Si no lo hiciese así, el Ayuntamiento procederá a efectuar la reconstrucción 

o reparación con cargo a la garantía si esta se hubiese prestado, debiendo la entidad 

titular de la autorización, en cualquier caso, proceder al reintegro del coste total de los 

gastos de las obras ejecutadas. Si los daños fueran irreparables, el Ayuntamiento será 

indemnizado en cuantía igual al valor de los bienes dañados. Y sin perjuicio, si así 

procediese, de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador. 

Artículo 87. Actos en parques y zonas verdes o ajardinadas 

Cuando los actos previstos en el presente Título pretendan celebrarse en 

parques y zonas verdes o ajardinadas, deberán cumplir, además, lo preceptuado en la 

normativa municipal reguladora de Parques y Jardines, así como las condiciones 

señaladas en el artículo 20. 

Artículo 88. Zonas acústicamente saturadas  

En el ámbito de zonas declaradas acústicamente saturadas (ZAS) por el 

Ayuntamiento de Valencia, el ejercicio de este tipo de actividades en dominio público 

se sujetará a lo determinado en sus respectivos acuerdos de declaración o, en su caso, a 

las medidas cautelares que pudieran adoptarse previamente a dicho acuerdo. 
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Artículo 89. Bebidas alcohólicas 

1. En lo referido a publicidad, venta y consumo de bebidas alcohólicas, 

deberán cumplirse las prescripciones de la legislación vigente en materia de 

drogodependencias y otros trastornos adictivos, así como la normativa sanitaria y de 

publicidad. 

2. No existirá prohibición de venta, suministro y consumo de bebidas 

alcohólicas en el dominio público en las fechas y lugares señalados en las Secciones 2ª 

y 3ª del capítulo tercero del presente titulo, así como los días en que se celebren fiestas 

singulares de un barrio o pedanía, siempre que se trate de actos organizados por el 

Ayuntamiento o autorizados por éste y que tengan lugar en los espacios o recintos 

habilitados para los mismos dentro del horario máximo autorizado. A dichos efectos, se 

entenderá por fiestas singulares de un barrio o pedanía la definición contenida en el 

artículo 4.12 de la presente ordenanza. 

Artículo 90. Cierre total o parcial del tráfico 

1. Durante la celebración de los actos festivos que se desarrollen en las vías 

públicas del término municipal de Valencia, podrá acordarse el cierre total o parcial del 

tráfico en el emplazamiento objeto de ocupación, procurándose, no obstante, 

compatibilizar en la medida de lo posible el uso compartido de la vía pública por las 

personas asistentes al acto y por la circulación ordinaria de vehículos, aunque ésta se 

vea entorpecida. 

2. En los supuestos de cierre parcial del tráfico, en los que se compatibilice el 

uso de la vía pública por las personas asistentes al acto y por la circulación ordinaria de 

vehículos, la autorización deberá incluir las condiciones que hayan de cumplirse por la 

entidad organizadora del evento para hacer posible dicha compatibilidad, disponiéndose 

en todo momento del suficiente ancho de calzada para garantizar el paso de vehículos en 

condiciones normales de circulación. 
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3. En todo caso deberán adoptarse las medidas oportunas tendentes a garantizar 

el paso de vehículos de emergencia, así como cuantas medidas de señalización, control 

y vigilancia sean necesarias para garantizar la seguridad vial en las zonas afectadas.  

4. Se deberá garantizar el acceso de personas y vehículos a edificios y garajes. 

5. No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, si la Policía Local 

constatase que existe una situación de riesgo, ya sea para los asistentes al acto, para la 

circulación rodada o terceras personas, adoptará de forma inmediata las medidas 

necesarias para restablecer la seguridad, pudiendo incluso ordenar la suspensión del 

evento. 

Artículo 91. Escenarios, carpas, gradas e instalaciones análogas 

Las actividades objeto del presente Título que incluyan la ocupación del 

dominio público mediante escenarios, carpas, gradas o instalaciones similares, deberán 

cumplir, al menos, las siguientes condiciones: 

1. La solicitud de ocupación habrá de presentarse con una antelación mínima 

de treinta días naturales a la fecha prevista de inicio de las labores de montaje de la 

instalación. 

2. Junto a la solicitud, deberá presentarse la documentación descrita en el 

anexo I.2, entre la que habrá de aportarse proyecto de instalación suscrito por técnico 

competente y ajustado a las exigencias que establezca la normativa vigente que resulte 

de aplicación; salvo en los supuestos de instalaciones de escasa complejidad técnica o 

que por sus características no lo requieran, en cuyo caso el citado proyecto se sustituirá 

por: 

a) Declaración responsable, suscrita por el técnico firmante del certificado al 

que se hace referencia en el apartado 3, en la que manifieste, bajo su responsabilidad, 

que las instalaciones son de escasa complejidad técnica y/o por sus características no 

requieren proyecto de instalación. 
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b) Memoria con la descripción detallada y especificaciones técnicas de todos 

los elementos e instalaciones que se prevean utilizar y planos de los mismos. 

3. Una vez otorgada la autorización y concluido el montaje de las instalaciones, 

la entidad organizadora deberá presentar un certificado final de montaje suscrito por 

técnico competente, en el que se acredite que aquéllas se ajustan al proyecto o memoria 

presentados y reúnen las medidas necesarias que garanticen la adecuada solidez, 

resistencia, estabilidad, flexión y demás condiciones técnicas constructivas exigibles en 

el Código Técnico de la Edificación. La falta de presentación de la anterior certificación 

dejará sin efecto la autorización y conllevará la prohibición de poner en funcionamiento 

las instalaciones correspondientes. 

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando la 

documentación que se presente para este tipo de instalaciones esté expedida por un 

Organismo de Certificación Administrativa (OCA), se estará a lo dispuesto en la 

normativa vigente reguladora de los mismos. 

5. Las instalaciones deberán respetar una separación mínima de 3 metros 

respecto a las fachadas de los inmuebles más cercanos, y no podrán ubicarse en  

emplazamientos que impidan el acceso a vados, a salidas de emergencia o a paradas de 

transporte público, los accesos al metro, a viviendas, a locales comerciales o a edificios 

públicos. 

6. Salvo que figure expresamente recogido en las condiciones de la 

autorización, la misma no habilitará para utilizar las acometidas de agua, electricidad o 

demás servicios municipales. 

7. Cuando la solicitud incluya instalaciones eléctricas, cualquiera que sea su 

potencia prevista, la entidad organizadora deberá disponer de certificado de instalación 

eléctrica suscrito por instalador autorizado y sellado por la Conselleria con 

competencias en materia de Industria. 
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8. Las instalaciones deberán realizarse sobre pavimento, quedando prohibida su 

ubicación sobre parterre o superficie ajardinada, donde tampoco podrán depositarse 

materiales ni instalaciones auxiliares. 

9. En aquellos terrenos de dominio público bajo los que se encuentre ubicado 

un  aparcamiento subterráneo, deberá garantizarse que la sobrecarga no excede de 500 

Kg/m
2
.  

10. La entidad autorizada se responsabilizará del estricto cumplimiento de la 

normativa municipal vigente en materia de contaminación acústica, debiendo respetarse 

las limitaciones que prevea dicha normativa para actividades con repercusión sonora en 

la vía pública. 

Artículo 92. Juegos infantiles y atracciones hinchables 

Las actividades objeto del presente Título que incluyan la ocupación del 

dominio público mediante la instalación de juegos infantiles o atracciones hinchables, 

con o sin la utilización de elementos mecánicos, estará sujeta a autorización, debiéndose 

cumplir al menos las siguientes condiciones: 

1. La solicitud de ocupación habrá de presentarse con una antelación mínima 

de treinta días naturales a la fecha prevista de inicio de las labores de montaje de la 

instalación. 

2. Junto a la solicitud, deberá presentarse la documentación descrita en el 

anexo I.2, entre la que habrá de aportarse certificado de la empresa instaladora que 

garantice el cumplimiento de todas las medidas de seguridad legalmente exigibles.  

3. Las instalaciones deberán mantener una separación mínima de 3 metros 

respecto a las fachadas de los inmuebles más cercanos. 

4. Salvo que figure expresamente recogido en las condiciones de la 

autorización, la misma no habilitará para utilizar las acometidas de agua, electricidad o 

demás servicios municipales. 
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5. Cuando la solicitud incluya instalaciones eléctricas, cualquiera que sea su 

potencia prevista, la entidad organizadora deberá disponer de certificado de instalación 

eléctrica suscrito por instalador autorizado y sellado por la Conselleria con 

competencias en materia de Industria. 

6. Las instalaciones se asentarán sobre terreno firme y liso, no pudiendo 

ubicarse sobre parterre ni superficie ajardinada, donde tampoco podrán depositarse 

materiales ni instalaciones auxiliares. 

7. La entidad autorizada deberá colocar carteles informativos con las 

indicaciones de seguridad y las posibles restricciones de uso, y se facilitará al público 

asistente cuantas explicaciones fueran necesarias a tal efecto.  

8. La entidad autorizada será responsable diariamente de mantener en 

condiciones de seguridad, salubridad y limpieza, tanto las instalaciones, como el espacio 

ocupado y su zona de influencia. 

9. La entidad autorizada será responsable de que las instalaciones y los 

elementos de seguridad se mantengan en todo momento en un estado óptimo de 

funcionamiento. 

10. Las instalaciones estarán sujetas, en su caso, a las inspecciones técnicas que 

fije la normativa vigente aplicable.  

11. La entidad autorizada se responsabilizará del estricto cumplimiento de la 

normativa municipal vigente en materia de contaminación acústica, debiendo respetarse 

las limitaciones que prevea dicha normativa para actividades con repercusión sonora en 

la vía pública. 

12. Concluido el montaje de las instalaciones, la entidad organizadora deberá 

presentar certificado final de montaje suscrito por técnico competente, en el que se 

acredite que aquéllas reúnen las medidas necesarias que garanticen la adecuada solidez, 

resistencia, estabilidad y seguridad. La falta de presentación de la anterior certificación 
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dejará sin efecto la autorización y conllevará la prohibición de poner en funcionamiento 

las instalaciones correspondientes.  

Artículo 93. Procesiones, cabalgatas, desfiles y pasacalles. 

Las actividades objeto del presente Título que incluyan la ocupación del 

dominio público con motivo de la realización de procesiones, cabalgatas, desfiles, 

pasacalles y análogas, tengan aquéllas carácter civil o religioso, estarán sujetas a 

autorización, debiéndose cumplir, al menos, las siguientes condiciones: 

1. La solicitud de ocupación habrá de presentarse en el plazo previsto en el 

artículo 30, acompañándose la documentación señalada en el anexo I.2. 

2. Será preciso, en todo caso, contar con informe favorable de Policía Local y 

del servicio municipal con competencias en materia de tráfico. 

3. Si resultase preciso el cierre total o parcial de determinadas vías públicas al 

paso de vehículos, se estará a lo dispuesto en el artículo 90. 

4. Si en los actos participasen vehículos a motor, éstos deberán desplazarse a 

velocidad de paso humano y disponer del correspondiente permiso para poder circular 

por las vías públicas, estando debidamente homologados, así como encontrarse al 

corriente en el cumplimiento de las obligaciones que marque la legislación vigente en 

materia de inspecciones técnicas. 

5. Cuando en el acto participen vehículos a motor a modo de carrozas o 

elementos similares, la entidad organizadora deberá asignar un número de personas  

suficiente, y como mínimo una a cada lado, que acompañe a la carroza durante todo el 

recorrido del evento para garantizar la seguridad de terceros. 

6. En todo caso deberá garantizarse el acceso de vehículos y personas a la 

propiedad, establecimientos y servicios que se vean afectados por el acto, así como el 

paso de los vehículos de emergencia. 
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7. La entidad autorizada se responsabilizará del estricto cumplimiento de la 

normativa municipal vigente en materia de contaminación acústica, debiendo respetarse 

las limitaciones que prevea dicha normativa para actividades con repercusión sonora en 

la vía pública. 

Artículo 94. Instalación de sanitarios portátiles.  

1. Las ocupaciones del dominio público reguladas en el presente Título en las 

que se prevea una permanencia prolongada de asistentes en el espacio o recinto 

habilitado para la celebración del evento autorizado, precisará la instalación de 

sanitarios portátiles, los cuales deberán ajustarse a las previsiones contenidas en la 

Norma UNE EN 16194:2012, sobre cabinas sanitarias móviles no conectadas al 

alcantarillado y requisitos de los servicios y productos relacionados con el suministro de 

cabinas y productos sanitarios, o normativa que la desarrolle o sustituya.  

2. La persona o entidad peticionaria deberá indicar en su solicitud, a los efectos 

previstos en el apartado anterior, el número previsto de asistentes. Si no se pudiese 

determinar dicho número, se calculará en función de la superficie objeto de ocupación 

destinada al público, a razón de 4 personas por cada metro cuadrado. 

3. Cuando los actos previstos en el apartado primero estén organizados por el 

Ayuntamiento, el número de sanitarios a instalar será determinado por éste en función 

de las previsiones de público asistente y las concretas características del evento a 

celebrar, ajustándose a la normativa mencionada en el apartado 1.  

4. Los modelos de sanitarios deberán estar homologados y no precisar montaje, 

debiendo cumplir los requisitos mínimos establecidos en la normativa mencionada en el 

apartado 1.  

5. La instalación, mantenimiento y retirada de los sanitarios será 

responsabilidad de la persona o entidad organizadora del evento, sin perjuicio de que 

aquéllas puedan contratar dichos servicios con terceros. 
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6. En los supuestos regulados en el presente artículo, la solicitud para la 

ocupación del dominio público deberá incluir la previsión de instalación de los 

sanitarios portátiles, destinando una porción de dicho dominio público a la ubicación de 

los mismos, siendo el Ayuntamiento quien determine en la correspondiente autorización 

el emplazamiento concreto y condiciones de dicha instalación. 

Artículo 95. Sillas de alquiler para la celebración de eventos. 

1. Cuando se pretenda ocupar el dominio público mediante sillas de alquiler, 

con motivo de la celebración de alguno de los eventos regulados en el presente Título, la 

entidad organizadora del acto deberá precisar tal extremo en su solicitud y será la 

responsable de su contratación. 

2. La tramitación de la solicitud de ocupación del dominio público con las 

citadas sillas se efectuará de manera conjunta con el resto de actos que se pretendan 

celebrar y la resolución que se dicte por el Ayuntamiento habrá de pronunciarse sobre 

todos ellos.   

Artículo 96. Cocinado de alimentos 

En el supuesto de que entre las actividades solicitadas se encuentre el cocinado 

de alimentos en la vía pública, deberán adoptarse, al menos, las siguientes medidas: 

1. Si se cocinase directamente sobre el pavimento, éste habrá de protegerse 

mediante una capa de arena o similar, de, al menos, 20 centímetros de espesor.  

2. Queda prohibido el encendido de fuego para cocinar en el interior de 

parques, jardines y sobre parterre o superficie ajardinada, no pudiendo tampoco ubicarse 

a una distancia inferior a 5 metros de elementos vegetales o de la proyección vertical de 

la copa de los árboles que puedan existir en la zona. 

3. La entidad organizadora deberá designar al menos a una persona que esté 

presente hasta que el fuego esté completamente apagado. 
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4. La entidad titular de la autorización será responsable de los daños que 

puedan producirse en el pavimento, estando obligada a la reposición de los bienes 

dañados. A tales efectos, comunicará al Ayuntamiento los daños ocasionados y aportará 

una propuesta de actuación para llevar a cabo la reparación, que habrá de ser informada 

favorablemente por el servicio competente. Si no lo hiciese así, el Ayuntamiento 

procederá a efectuar la reconstrucción o reparación con cargo a la garantía, si esta se 

hubiese prestado, debiendo la entidad titular de la autorización, en cualquier caso, 

proceder al reintegro del coste total de los gastos de las obras ejecutadas. Si los daños 

fueran irreparables, el Ayuntamiento será indemnizado en cuantía igual al valor de los 

bienes dañados. Todo ello sin perjuicio, si así procediese, de la incoación del 

correspondiente procedimiento sancionador. 

5. La entidad organizadora se responsabilizará de que los alimentos estén en 

condiciones aptas para el consumo y se ajusten a lo establecido en su normativa 

específica, con estricto cumplimiento, en todo caso, de la legislación aplicable en 

materia de protección de consumidores y usuarios, así como de la normativa reguladora 

de las obligaciones de carácter higiénico-sanitario de los productos alimenticios, de la 

elaboración, distribución y comercio de comidas preparadas, y de los criterios sanitarios 

de la calidad del agua de consumo humano. 

6. Ningún tipo de alimento, ni los recipientes que los contengan, podrá estar en 

contacto directo con el suelo en los procesos de manipulación o preparación culinaria. 

7.  En todo caso deberán cumplirse los requisitos y condiciones establecidos en 

el anexo III de la presente ordenanza, en todo aquello que pueda resultar aplicable. 

Artículo 97. Mercadillos y venta de alimentos 

1. Si entre las actividades solicitadas se encuentra la instalación de mercadillos 

o, en general, de puestos de venta, de carácter no permanente, destinados a la 

comercialización de cualquier tipo de producto, los mismos deberán ajustarse a lo que 

se establezca en la ordenanza municipal que regule ese tipo de actividades de venta no 

sedentaria, con estricto cumplimiento, en todo caso, de la legislación aplicable en 

materia de protección de los consumidores y usuarios, y la reguladora de la actividad de 
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venta fuera del establecimiento comercial, así como de la normativa reguladora de las 

obligaciones de carácter higiénico-sanitario de los productos alimenticios, de la 

elaboración, distribución y comercio de comidas preparadas, y de los criterios sanitarios 

de la calidad del agua de consumo humano. 

2. Cuando se solicite la instalación de puestos de venta de alimentos, además 

de lo establecido en el apartado anterior: 

a) La entidad organizadora deberá presentar junto a su solicitud una memoria 

descriptiva de la actividad alimentaria que va a desarrollar, suscrita, preferiblemente, 

por una empresa especializada. La memoria deberá contener como mínimo: Descripción 

del tipo de actividad alimentaria, indicándose si se llevará a cabo mediante la modalidad 

de mercadillo o actividad de catering, y especificándose si se trata de venta de alimentos 

envasados, venta de alimentos con manipulación, venta y elaboración de alimentos, etc.; 

previsión del número de comensales o asistentes; y relación de los establecimientos de 

procedencia de los alimentos. 

b) Los puestos de venta y los alimentos se ajustarán a los requisitos y 

condiciones establecidos en el anexo III. 

Artículo 98. Instalaciones de alumbrado ornamental de calles 

1. El alumbrado ornamental de calles que se pretenda instalar por las entidades 

solicitantes, deberá cumplir las prescripciones para las instalaciones de baja tensión y 

disponer del correspondiente boletín de instalaciones eléctricas de la Conselleria 

competente, quedando prohibida su conexión a los cuadros del alumbrado público. 

2. El montaje del alumbrado no podrá sujetarse al mobiliario urbano ni al 

arbolado o ajardinado. Si la instalación fuese sustentada sobre cualquier tipo de 

estructura, deberán cumplirse además las prescripciones contenidas en el presente Título 

para los escenarios, carpas, gradas o instalaciones similares. 

Artículo 99. Disparo de fuegos artificiales. 
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1. La competencia municipal en materia de disparo de fuegos artificiales se 

limita a autorizar la utilización del dominio público con dicha finalidad, sin perjuicio de 

la comunicación o autorización expresa que la entidad organizadora del espectáculo 

debe realizar u obtener de la Delegación del Gobierno, en función de la materia 

reglamentada a disparar. 

2. La solicitud para que se autorice la ocupación del dominio público municipal 

se presentará en el Ayuntamiento en el plazo previsto en el artículo 30, acompañándose 

la documentación que se detalla en el anexo I.2.a), debiendo ajustarse a las 

prescripciones establecidas en la legislación aplicable en dicha materia. 

3. La autorización se sujetará, al menos, a las siguientes condiciones: 

a) La entidad autorizada adoptará cuantas medidas de señalización, control y 

vigilancia sean necesarias para garantizar la seguridad en todo el ámbito afectado por el 

acto. 

b) Se deberá garantizar el acceso de vehículos y personas a la propiedad, 

establecimientos y servicios afectados por el acto, así como el paso de los vehículos de 

emergencia. 

c) La entidad autorizada se responsabilizará de que el dominio público ocupado 

y su zona de influencia queden en condiciones normales de limpieza y libres de todo 

tipo de residuo una vez concluido el acto. 

d) La entidad autorizada habrá de garantizar que, una vez finalizado el 

espectáculo y antes de permitir el acceso del público a la zona de seguridad, no quede 

en la misma material que no haya deflagrado ni residuos peligrosos. 

Artículo 100. Actos sin autorización o incumpliendo condiciones 

Cuando por agentes de la Policía Local o personal funcionario con 

competencias en materia de inspección, se constatase, bien de oficio o a instancia de 

otros servicios municipales o de terceros, la celebración en el dominio público de 

alguno de los actos regulados en el presente Título sin la preceptiva autorización o 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  429  

vulnerando las condiciones impuestas en la misma, será inmediatamente suspendido. 

Seguidamente se adoptarán las medidas cautelares que fueran necesarias, siempre que 

ello sea posible, incluso con la retirada de instalaciones o el decomiso de materiales, y 

sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador y de la 

exigencia de las responsabilidades a que hubiere lugar. 

Capítulo segundo. Verbenas, conciertos y actividades análogas 

Artículo 101. Objeto 

Se regula en este Capítulo el régimen jurídico especial de las actividades 

festivas de carácter popular caracterizadas por la utilización de elementos sonoros para 

la emisión de música en directo o pregrabada, tales como conciertos, verbenas, disco-

móvil, playback y análogas, a las que les serán de aplicación las disposiciones 

contenidas en el capítulo anterior y en los capítulos primero y segundo del título 

segundo, en todo aquello que no resulte incompatible con las especialidades que a 

continuación se especifican. 

Artículo 102. Sujetos de la autorización 

Este tipo de actividades en dominio público sólo se autorizará a Comisiones 

Falleras que figuren debidamente inscritas en la Junta Central Fallera, así como a 

entidades inscritas en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas.  

Artículo 103. Limitación de fechas para su celebración 

Las actividades previstas en el presente Capítulo sólo podrán autorizarse con 

motivo de festividades patronales, locales o fiestas singulares de un barrio o pedanía, y 

únicamente en sábado o víspera de día festivo, a excepción de las que tengan lugar con 

motivo de las festividades tradicionales de Fallas y Feria de Julio, así como en la 

festividad de San Juan, que se regirán por lo dispuesto en las Secciones 2ª y 3ª del 

Capítulo siguiente. 

Artículo 104. Horario máximo autorizado 
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1. El horario de realización de dichas actividades no podrá exceder del que se 

establezca en la normativa vigente, y en ningún caso de las 02.00 horas, salvo en los 

supuestos recogidos en el capítulo siguiente de la presente ordenanza referidos a las 

festividades tradicionales de Fallas y Feria de Julio, así como a la festividad de San 

Juan. 

2. En la celebración del día grande de las fiestas singulares de un barrio o 

pedanía el horario de dichas actividades no excederá de las 03.00 horas.  

Artículo 105. Límite sonoro 

No podrá superarse el nivel máximo que se fije en la normativa municipal de 

contaminación acústica. En la resolución por la que se autorice este tipo de actividades 

en dominio público se establecerá la limitación concreta del nivel sonoro durante el 

período autorizado. 

Artículo 106. Distancias 

Los emplazamientos objeto de autorización no podrán encontrarse a una 

distancia inferior a 50 metros de centros docentes, sanitarios, asistenciales o residencias 

para personas mayores. 

Artículo 107. Incumplimiento del horario y de los límites sonoros 

El incumplimiento por la entidad organizadora de las condiciones que se 

establezcan en la autorización municipal, especialmente aquellas referentes a horario y 

límites sonoros, implicará que, una vez sea firme la sanción impuesta, no se le 

autorizará para celebrar este tipo de actividades en dominio público en lo que reste de 

año, a partir de la fecha en que adquiera firmeza aquélla, ni tampoco para la anualidad 

siguiente. 

Capítulo tercero. Festividades tradicionales valencianas 

Artículo 108. Objeto 
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Se regulan en este capítulo las actividades descritas en los capítulos anteriores 

que se celebran con ocasión de determinadas festividades que tienen un especial arraigo 

popular en la ciudad de Valencia, o en cualquiera de sus barrios o pedanías, por su 

reiterada celebración en el tiempo, y que vienen a significar un elemento social y 

cultural propio e identificativo de ese ámbito geográfico. 

Artículo 109. Régimen jurídico 

1. La celebración en el dominio público de este tipo de actividades se regirá 

por las disposiciones contenidas en el título segundo y en los capítulos primero y 

segundo del presente título. 

2. A las actividades que se celebren con ocasión de las festividades reguladas 

en las secciones segunda y tercera del presente capítulo, se les aplicará un régimen 

jurídico especial, sin perjuicio de que les resulten igualmente aplicables las 

disposiciones del título segundo y en los capítulos primero y segundo del presente 

título, en todo aquello que no fuese incompatible con esa específica regulación. 

Sección 1ª. Festividades tradicionales sujetas a regulación general. 

Artículo 110. Ámbito de aplicación 

Se regularán por el régimen general contenido en las disposiciones del título 

segundo y en los capítulos primero y segundo del presente título: 

1. Las actividades que se celebren en el dominio público en cualquiera de los 

distintos barrios o pedanías de la ciudad de Valencia, con ocasión de festividades 

tradicionales en dichos ámbitos. 

2. Las actividades de carácter institucional organizadas por el Ayuntamiento de 

Valencia con motivo de las festividades tradicionales de Reyes, San Vicente Mártir, 

Virgen de los Desamparados, Corpus Christi, 9 de octubre y Todos los Santos; las 

cuales, si bien no precisarán de autorización municipal expresa para su realización, si 

deberán ajustarse al régimen jurídico indicado. 
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3. Las celebraciones tradicionales de San Antonio Abad, San Vicente Ferrer, 

Cruces de Mayo y Semana Santa Marinera. 

Artículo 111. San Antonio Abad 

1. El Ayuntamiento autorizará el tradicional desfile y bendición de los animales 

el día de San Antonio Abad, ajustándose a las previsiones contenidas en el artículo 94. 

2. Cuando se requiriese el cierre total o parcial del tráfico en la zona de 

realización de las actividades programadas, serán de aplicación las previsiones 

contenidas en el artículo 90. 

3. Si se organizasen otros actos festivos en el dominio público municipal con 

motivo de dicha celebración, tales como hogueras, actividades con repercusión sonora, 

montaje de carpas o escenarios, disparo de fuegos artificiales, etc., serán de aplicación 

las disposiciones relativas a los mismos contenidas en el presente título. 

Artículo 112. Altares de San Vicente Ferrer 

1. El Ayuntamiento autorizará a las Asociaciones Vicentinas la instalación de 

los tradicionales Altares en el dominio público, los cuales deberán sujetarse a los 

preceptos contenidos en esta ordenanza para las carpas, escenarios, gradas e 

instalaciones análogas. 

2. Cuando se requiriese el cierre total o parcial del tráfico en la zona de 

realización de las actividades programadas, serán de aplicación las previsiones 

contenidas en el artículo 90. 

Artículo 113. Cruces de Mayo 

1. El Ayuntamiento autorizará a Comisiones Falleras y otras entidades 

ciudadanas de carácter asociativo la instalación de las tradicionales Cruces de Mayo, las 

cuales podrán ubicarse tanto en calzada como en acera, en los emplazamientos que se 

determinen por el Ayuntamiento, previo informe del servicio con competencias en 

materia de tráfico y circulación. 
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2. Deberán montarse sobre una base con suficiente peso y resistencia a fin de 

evitar su caída. 

3. Cuando se requiriese el cierre total o parcial del tráfico en la zona de 

realización de las actividades programadas, serán de aplicación las previsiones 

contenidas en el artículo 90. 

Artículo 114. Semana Santa Marinera 

1. El Ayuntamiento autorizará a las diversas hermandades, cofradías y 

corporaciones la celebración en el dominio público de los distintos actos que integran la 

tradicional Semana Santa Marinera, y en especial, las procesiones que recorren las vías 

públicas de Valencia. 

2. Cuando se requiriese el cierre total o parcial del tráfico en la zona de 

realización de las actividades programadas, serán de aplicación las previsiones 

contenidas en el artículo 90. 

3. Si en las procesiones se portasen velas, éstas deberán incorporar dispositivos 

que recojan la cera, a fin de evitar que la misma se acabe depositando en el pavimento, 

por el riesgo que ello entraña para vehículos y peatones, responsabilizándose la entidad 

autorizada de que las vías públicas y su zona de influencia queden en estado normal de 

limpieza al finalizar los actos. 

4. El resto de eventos festivos o instalaciones en el dominio público municipal 

que se organicen con motivo de la celebración de esta festividad, tales como disparo de 

fuegos artificiales, actividades con repercusión sonora, montaje de gradas y escenarios, 

etc., serán de aplicación las disposiciones relativas a cada tipo de acto contenidas en la 

presente ordenanza. 

Sección 2ª. Festividades tradicionales con régimen jurídico especial. 

Artículo 115. Ámbito de aplicación 
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Las actividades que se celebren en el dominio público con motivo de las 

festividades tradicionales de Fallas y Feria de Julio, cuyas peculiaridades justifican que 

sean objeto de una regulación específica, se regirán por lo establecido en la presente 

Sección, sin perjuicio de que les resulten igualmente aplicables las disposiciones del 

Título Segundo y de los Capítulos Primero y Segundo del presente Título, en todo 

aquello que no fuese incompatible con esta específica regulación. 

Subsección 1ª. Fallas 

Artículo 116. Bando de Fallas 

Durante el periodo comprendido entre los días 1 y 20 de marzo de cada año, 

serán de aplicación las disposiciones contenidas en el bando anual de Fallas dictado por 

la Alcaldía que afecten a cualquiera de los supuestos regulados en la presente 

ordenanza. 

Artículo 117. Bebidas alcohólicas 

No existirá prohibición de venta, suministro y consumo de bebidas alcohólicas 

en el dominio público en las fechas que se fijen anualmente en el bando de Fallas, 

cuando tengan lugar con motivo de las ocupaciones reguladas en la presente Subsección 

y en los espacios y horario autorizados por el Ayuntamiento. 

Artículo 118. Carpas de las Comisiones Falleras 

1. La instalación de carpas en dominio público que se autorice a las distintas 

Comisiones Falleras o para actos organizados por el propio Ayuntamiento, deberá 

ajustarse a lo establecido con carácter general en el artículo 22 y en el capítulo primero 

para este tipo de instalaciones, así como a las características, condiciones y fechas que 

se fijen en el bando de Fallas y en la respectiva autorización. 

2. Las solicitudes para la instalación de las carpas reguladas en el presente 

artículo, acompañadas de la documentación que se señala en el anexo I.2, deberán 

presentarse antes del 31 de diciembre del año anterior. 
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3. El incumplimiento de las características de las carpas, de su ubicación, o de 

las fechas de instalación determinará que la autorización quedará automáticamente sin 

efecto y la entidad incumplidora no podrá instalar la carpa durante las fiestas falleras del 

año siguiente. 

Artículo 119. Limitación de actividades e instalaciones en dominio público 

1. Durante los días que se reservan cada año en el bando de la Alcaldía para la 

realización de actividades falleras, no se autorizarán en el dominio público municipal 

actividades o instalaciones, de las descritas en el presente título, a excepción de aquellas 

organizadas por las Comisiones Falleras o la Junta Central Fallera dentro de los actos 

incluidos en el programa oficial de festejos, así como las que pudieran estar 

organizadas, promovidas o participadas por el Ayuntamiento de Valencia. 

2. Igualmente, podrán autorizarse en el dominio público municipal durante los 

días reservados en el bando de la Alcaldía para la realización de actividades falleras, las 

actividades derivadas de los tradicionales Carnavales si puntualmente coincidiesen 

ambas en el calendario. 

Artículo 120. Horario de actividades con repercusión sonora 

1. Las actividades con repercusión sonora, tales como conciertos, verbenas, 

discomóvil, playback y similares, se limitarán a los días que se fijen en el bando de la 

Alcaldía y su horario no podrá exceder del que se establezca en la normativa vigente, 

sin que en ningún caso pueda superar las 04.00 horas. 

2. El mismo horario será aplicable a las actividades con repercusión sonora que 

se realicen en el interior de las carpas autorizadas en dominio público a las distintas 

Comisiones Falleras. Transcurrido dicho horario, la carpa deberá permanecer cerrada y 

sin actividad en su interior. 

3. El incumplimiento por la entidad autorizada del horario que se establezca en 

la resolución municipal, implicará que, una vez sea firme la sanción impuesta por dicho 

concepto, no se le autorizará para celebrar verbenas, conciertos u otras actividades 
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análogas con repercusión sonora en lo que reste de año, especialmente en la festividad 

de San Juan, a partir de la fecha en que adquiera firmeza aquélla, ni tampoco para las 

fiestas falleras de la anualidad siguiente. 

Subsección 2ª. Feria de Julio 

Artículo 121. Actos a celebrar 

Dada la variedad y duración de todos los eventos festivos en el dominio 

público municipal que se organizan en la ciudad de Valencia con motivo de la 

celebración de la tradicional Feria de Julio, tales como disparo de fuegos artificiales, 

conciertos y otras actividades con repercusión sonora, montaje de gradas y escenarios, 

batalla de flores, etc., serán de aplicación las disposiciones relativas a cada tipo de acto 

contenidas en la presente ordenanza. 

Artículo 122. Actividades con repercusión sonora y horario máximo 

1. Las actividades con repercusión sonora, tales como conciertos, verbenas y 

similares, se limitarán a los días del mes de julio en que se celebren festejos o 

espectáculos incluidos en el programa oficial de fiestas aprobado cada año por el 

Ayuntamiento o que pudieran estar organizados, promovidos o participados por éste, 

siempre que tengan lugar en los espacios o recintos habilitados para dichos actos. 

2. El horario de dichas actividades no podrá exceder del que se establezca en la 

normativa vigente, y en ningún caso de las 03.00 horas del día siguiente. 

Artículo 123. Bebidas alcohólicas 

No existirá prohibición de venta, suministro y consumo de bebidas alcohólicas 

en el dominio público los días del mes de julio en que se celebren festejos o 

espectáculos incluidos en el programa oficial de fiestas aprobado cada año por el 

Ayuntamiento o que pudieran estar organizados, promovidos o participados por éste, 

siempre que tengan lugar en los espacios o recintos habilitados para dichos actos y 

dentro del horario máximo autorizado. 
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Sección 3ª. Otras festividades con régimen jurídico especial. Fiestas de San 

Juan.  

Artículo 124. Ámbito de aplicación, sujetos de autorización y fechas de 

celebración 

1. Las actividades que se celebren en el dominio público con motivo de la 

festividad de San Juan, cuyas peculiaridades justifican que sean objeto de una 

regulación específica, se regirán por lo establecido en la presente sección, sin perjuicio 

de que les resulten igualmente aplicables las disposiciones del título segundo y de los 

capítulos primero y segundo del presente título, en todo aquello que no fuese 

incompatible con esta específica regulación. 

2. La celebración en el dominio público municipal de las fiestas de San Juan, 

sólo se autorizará a Comisiones Falleras y entidades inscritas en el Registro Municipal 

de Entidades Ciudadanas, así como en aquellos supuestos en los que el Ayuntamiento 

de Valencia sea el organizador o colabore directamente en el acto. 

3. Los actos que se pretendan llevar a cabo con motivo de la celebración de la 

citada festividad sólo se autorizarán el sábado más próximo al 24 de junio y el sábado 

anterior a éste. Las entidades peticionarias deberán manifestar expresamente en su 

solicitud para cuál de los dos sábados solicitan la autorización de ocupación del dominio 

público municipal. 

4. En los días citados en el apartado anterior, no se autorizará en el dominio 

público del término municipal de Valencia ninguna actividad de las descritas en el 

presente título, salvo las vinculadas a las autorizaciones reguladas en esta sección. 

Artículo 125. Horario máximo 

1. El horario de realización de las actividades autorizadas no podrá comenzar 

antes de las 09.00 horas, ni exceder del que se establezca en la normativa vigente, y en 

ningún caso de las 03.00 horas del día siguiente. 
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2. El incumplimiento por la entidad autorizada del horario que se establezca en 

la resolución municipal, implicará que, una vez sea firme la sanción impuesta por dicho 

concepto, no se le autorizará para celebrar verbenas, conciertos u otras actividades 

análogas con repercusión sonora en lo que reste de año, a partir de la fecha en que 

adquiera firmeza, ni tampoco para la festividad de San Juan de la anualidad siguiente. 

Artículo 126. Bebidas alcohólicas 

No existirá prohibición de venta, suministro y consumo de bebidas alcohólicas 

en el dominio público el sábado más próximo al 24 de junio y el sábado anterior a éste, 

con motivo de la celebración de la festividad de San Juan, cuando se realice con ocasión 

de las ocupaciones reguladas en la presente Sección que hayan sido autorizadas por el 

Ayuntamiento y en los espacios y horario autorizados. 

Artículo 127. Hogueras 

En el supuesto de que se solicite la quema de hoguera, ésta deberá sujetarse, al 

menos, a  las siguientes condiciones: 

1. Sólo podrá efectuarse en vía pública, quedando prohibido su encendido en el 

interior de parques, jardines, ni sobre parterre, superficie ajardinada o en la proximidad 

de elementos vegetales. 

2. La entidad organizadora colocará una capa de arena de 20 centímetros de 

espesor entre el pavimento y la zona de fuego, y establecerá la vigilancia adecuada para 

que no se arroje a la misma material pirotécnico ni combustible. 

3. El material combustible utilizado en la hoguera será siempre sólido, 

prohibiéndose cualquier tipo de explosivo o líquido inflamable.  

4. La entidad organizadora delimitará una zona alrededor de la hoguera y 

proporcional al volumen de la misma, dentro de la cual no podrá haber ningún tipo de 

vehículo ni material combustible a los que pueda extenderse el fuego.  
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5. Las hogueras no podrán ubicarse a una distancia inferior a 5 metros de la 

proyección vertical de la copa de los árboles que puedan existir en la zona. 

6. La entidad organizadora deberá tener una persona presente junto a la 

hoguera hasta que la misma esté completamente apagada. 

7. La entidad titular de la autorización será responsable de los daños que 

puedan producirse en el pavimento o en el mobiliario urbano, estando obligada a la 

reposición de los bienes dañados. A tales efectos, comunicará al Ayuntamiento los 

daños ocasionados y aportará una propuesta de actuación para llevar a cabo la 

reparación, que habrá de ser informada favorablemente por el servicio competente. Si 

no lo hiciese así, el Ayuntamiento procederá a efectuar la reconstrucción o reparación 

con cargo a la garantía, si esta se hubiese prestado, debiendo la entidad titular de la 

autorización, en cualquier caso, proceder al reintegro del coste total de los gastos de las 

obras ejecutadas. Si los daños fueran irreparables, el Ayuntamiento será indemnizado en 

cuantía igual al valor de los bienes dañados. 

8. La entidad titular de la autorización se responsabilizará de que el dominio 

público ocupado y su zona de influencia queden en condiciones normales de limpieza y 

libres de todo tipo de residuo una vez concluido el acto. 

Artículo 128. Disparo de artilugios pirotécnicos 

El disparo de fuegos de artificio u otros artilugios pirotécnicos quedará sujeto a 

lo prescrito en el artículo 99, quedando prohibido efectuarlo en el interior de parques, 

jardines, ni sobre parterres, zonas ajardinadas o en la proximidad de elementos 

vegetales. 

Título quinto 

Actividades culturales, lúdicas y artísticas 

Capítulo primero. Feria del libro y otras ocupaciones con casetas de exposición 

y venta de libros. 
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Artículo 129. Solicitud. 

La ocupación del dominio público con casetas de exposición y venta de libros 

requerirá autorización municipal, previa solicitud que deberá ir acompañada de la 

documentación detallada en el anexo I.3.1, y presentarse con, al menos, dos meses de 

antelación a la fecha prevista de inicio de la ocupación. 

Artículo 130. Periodo de ocupación. 

El periodo concreto de ocupación vendrá determinado en la autorización que 

otorgue el Ayuntamiento y deberá incluir necesariamente los días previstos para el total 

montaje y desmontaje de las instalaciones. 

Artículo 131. Emplazamientos. 

1. Las casetas de exposición y venta se ubicarán en el emplazamiento que a 

dicho fin indique el Ayuntamiento, no pudiendo impedir el tránsito normal de peatones, 

u obstaculizar vados, salidas de emergencia o paradas de transporte público, ni los 

accesos al metro, a viviendas, a locales comerciales o a edificios públicos, ni ocultar 

total o parcialmente o dificultar la visibilidad de la señalización de tráfico. 

2. Si el espacio autorizado fuese una zona verde o ajardinada, además de las 

condiciones generales del presente capítulo y las contenidas en el título segundo para 

todo tipo de autorización, deberán cumplirse estrictamente las recogidas en el artículo 

20, así como las disposiciones de la Ordenanza Municipal de Parques y Jardines. 

3. Cuando la actividad se autorice en los Jardines del Real u otro recinto 

ajardinado cerrado, el horario de aquella deberá ajustarse al de apertura y cierre fijado 

para el mismo. 

Artículo 132. Condiciones generales 

Las ocupaciones del dominio público reguladas en el presente capítulo se 

sujetarán, al menos, a las siguientes condiciones: 
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a) Sólo podrán llevarse a cabo mediante instalaciones portátiles y 

desmontables.  

b) La entidad autorizada velará y se responsabilizará del estricto cumplimiento 

de la normativa vigente en materia de contaminación acústica. 

c) La entidad autorizada será responsable diariamente de mantener en 

condiciones de seguridad, salubridad, limpieza y ornato, tanto las instalaciones, como el 

espacio ocupado y su zona de influencia. 

d) La entidad autorizada responderá por los daños que se puedan ocasionar a 

las propiedades municipales y a particulares, en su persona o en sus bienes y derechos, 

debiendo suscribir a tal efecto la oportuna póliza de seguro de responsabilidad civil y 

daños a terceros en cuantía suficiente para cubrir las posibles eventualidades que puedan 

producirse. 

e) La entidad autorizada será la responsable de que las personas que lleven a 

cabo la actividad de venta de libros en las casetas, se encuentren debidamente facultadas 

para ello. 

f) Concluido el montaje de las instalaciones, la entidad organizadora deberá 

presentar un certificado final de montaje suscrito por técnico competente, en el que se 

acredite que reúnen las medidas necesarias que garanticen la adecuada solidez, 

resistencia, estabilidad, flexión y demás condiciones técnicas constructivas exigibles en 

el Código Técnico de la Edificación.  

Capítulo segundo. Utilización del dominio público para la ubicación temporal 

de esculturas o instalación de exposiciones de carácter cultural. 

Artículo 133. Solicitud y condiciones 

1. La ocupación del dominio público para la ubicación temporal de esculturas o 

instalación de muestras o exposiciones de carácter cultural, requerirá autorización 

municipal. 
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2. La solicitud deberá presentarse en el plazo previsto en el artículo 30, 

acompañando la documentación que se señala en el anexo I.3.2. 

3. El periodo autorizado de ocupación deberá incluir necesariamente los días 

previstos para el total montaje y desmontaje de las instalaciones. 

Artículo 134. Obligaciones de la persona o entidad autorizada  

1. Los emplazamientos en los que se ubiquen no podrán impedir el tránsito 

normal de peatones, u obstaculizar vados, salidas de emergencia o paradas de transporte 

público, ni los accesos al metro, a viviendas, a locales comerciales o a edificios 

públicos, ni ocultar total o parcialmente o dificultar la visibilidad de la señalización de 

tráfico. 

2. La entidad o persona autorizada será responsable diariamente de mantener 

en condiciones de seguridad, salubridad, limpieza y ornato, tanto las instalaciones, 

como el espacio ocupado y su zona de influencia. 

3. Asimismo, responderá por los daños que se puedan ocasionar a las 

propiedades municipales y a particulares, en su persona o en sus bienes y derechos. El 

Ayuntamiento, en función de las características concretas de la ocupación que se 

pretenda llevar a cabo podrá exigir la suscripción, con carácter previo, de la oportuna 

póliza de seguro de responsabilidad civil y daños a terceros en cuantía suficiente para 

cubrir las posibles eventualidades que puedan acaecer, y que se preste garantía o aval 

que garantice los daños que puedan producirse en el dominio público municipal. 

4. Si como consecuencia de la actividad que se desarrolle en el dominio 

público municipal resultasen afectados elementos del mobiliario urbano, éstos deberán 

ser repuestos a su estado original, tanto si han sido temporalmente desmontados como si 

hubiesen resultado dañados, sin perjuicio, en tal caso, de la incoación del 

correspondiente procedimiento sancionador y de la indemnización por daños que pueda 

proceder. 

Artículo 135. Zonas verdes 
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Si la ocupación tiene lugar en una zona verde, parque o jardín, deberán 

respetarse las normas para la utilización de dichos espacios contenidas en  la ordenanza 

municipal de Parques y Jardines, así como las condiciones establecidas en el artículo 20 

de la presente ordenanza. 

Capítulo tercero. Rodajes audiovisuales y reportajes fotográficos 

Artículo 136. Supuestos sujetos a autorización 

La ocupación del dominio público para la realización de rodajes audiovisuales 

o reportajes fotográficos requerirá autorización municipal cuando concurra alguno de 

los siguientes supuestos: 

a) Necesite la acotación de una superficie en dominio público. 

b) Interrumpa la circulación de vehículos o peatones. 

c) El equipo de trabajo supere las diez personas.  

Artículo 137. Solicitud y condiciones 

1. La solicitud deberá presentarse en el plazo previsto en el artículo 30, 

acompañando la documentación que se señala en el anexo I.3.3, debiéndose identificar 

claramente la porción de dominio público que se pretende ocupar, con plano o croquis 

de situación, la actividad que se va a llevar a cabo en el mismo e indicando el tiempo de 

ocupación, precisando las fechas y horas de rodaje o realización del reportaje 

fotográfico. 

2. El periodo autorizado de ocupación deberá incluir necesariamente los días 

previstos para el total montaje y desmontaje de las instalaciones. 

3. Si fuera preciso el cierre total o parcial de la vía pública, se procurará que 

tenga carácter intermitente y en las fechas y horas de menor afluencia de vehículos o 

personas, garantizándose en todo momento el paso de vehículos de emergencia y 

previendo itinerarios alternativos. 
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Artículo 138. Obligaciones de la persona o entidad autorizada  

1. La persona o entidad autorizada será la responsable del mantenimiento del 

dominio público ocupado con motivo del rodaje, durante su desarrollo y una vez 

concluida la actividad, en las debidas condiciones de limpieza y conservación, así como 

su zona de influencia. 

2. Asimismo, responderá por los daños que se puedan ocasionar a las 

propiedades municipales y a particulares, en su persona o en sus bienes y derechos. El 

Ayuntamiento, en función de las características concretas de la ocupación que se 

pretenda llevar a cabo podrá exigir la suscripción, con carácter previo, de la oportuna 

póliza de seguro de responsabilidad civil y daños a terceros en cuantía suficiente para 

cubrir las posibles eventualidades que puedan acaecer, y que se preste garantía o aval 

que garantice los daños que puedan producirse en el dominio público municipal. 

3. Si como consecuencia de la actividad que se desarrolle en el dominio 

público municipal resultasen afectados elementos del mobiliario urbano, éstos deberán 

ser repuestos a su estado original, tanto si han sido temporalmente desmontados como si 

hubiesen resultado dañados, sin perjuicio, en tal caso, de la incoación del 

correspondiente procedimiento sancionador y de la indemnización por daños que pueda 

proceder. 

4. La persona o entidad autorizada será la responsable de que el equipo de 

rodaje que lleve a cabo la actividad en el dominio público se encuentre debidamente 

acreditado. 

5. En la solicitud deberán facilitarse los datos personales y de contacto de la 

persona que se designe para relacionarse con el Ayuntamiento, la cual habrá de estar 

permanentemente a pie de grabación mientras se lleven a cabo las tareas de montaje y 

desmontaje de las instalaciones y durante el rodaje, debiendo  permanecer en todo 

momento localizable y disponible para cualquier incidencia que requiriese su 

intervención.   
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6. La persona o entidad autorizada se responsabilizará del estricto 

cumplimiento de la normativa vigente en materia de contaminación acústica. 

7. Si el espacio a ocupar fuese una zona verde o ajardinada, deberá cumplirse 

además lo dispuesto en la ordenanza municipal de Parques y Jardines, así como las 

condiciones establecidas en el artículo 20 de la presente ordenanza. 

8. Si la ocupación conlleva la instalación de carpas, escenarios, andamios u 

otras estructuras análogas, habrán de cumplirse las determinaciones contenidas en los 

artículos 22 y 91 de la presente ordenanza para ese tipo de instalaciones portátiles o 

desmontables. 

9. Cuando sea precisa la instalación de cables que ocupen el dominio público 

municipal, deberán cumplirse las siguientes condiciones. 

a) Se instalarán, preferentemente, en las uniones entre la acera y las fachadas y 

de forma que se eviten tropiezos. 

b) Cuando sea precisa su instalación aérea, la altura mínima deberá ajustarse a 

las prescripciones legales y reglamentarias que le sean de aplicación.  

c) Si se instalan sobre la acera, los cables se cubrirán con material de goma liso 

fijado al suelo, de un metro al menos de ancho, y señalizado con elementos luminosos o 

reflectantes. La superficie de acera que quede cubierta no podrá estar ocupada por tapas 

de acceso a los servicios públicos o por hidrantes, y deberá estar en perfectas 

condiciones, sin agujeros, desperfectos o irregularidades que puedan producir tropiezos 

en los peatones. 

d) Los cables no podrán adosarse al mobiliario urbano, salvo que así conste 

expresamente en las condiciones de la autorización. 

Capítulo cuarto. Circos y atracciones feriales 

Artículo 139. Requisitos comunes 
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La ocupación del dominio público municipal mediante la colocación en el 

mismo de instalaciones de carácter eventual que alberguen espectáculos circenses u 

ofrezcan atracciones, con o sin la utilización de elementos mecánicos, estará sujeta a 

autorización, debiéndose cumplir al menos las siguientes condiciones: 

1. La solicitud de ocupación habrá de presentarse con una antelación mínima 

de treinta días naturales a la fecha prevista de inicio de las labores de montaje de la 

instalación. 

2. Junto a la solicitud, deberá presentarse la documentación descrita en el 

anexo I.3.4, entre la que, necesariamente, habrá de aportarse proyecto técnico de 

instalación y funcionamiento ajustado a las exigencias que establezca la normativa 

vigente que resulte de aplicación. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando la documentación 

que se presente para este tipo de instalaciones esté expedida por un Organismo de 

Certificación Administrativa (OCA), se estará a lo dispuesto en la normativa vigente 

reguladora de los mismos. 

4. Las instalaciones deberán mantener una separación mínima de 3 metros 

respecto a las fachadas de los inmuebles más cercanos. 

5. Salvo que figure expresamente recogido en las condiciones de la 

autorización, la misma no habilitará para utilizar las acometidas de agua, electricidad o 

demás servicios municipales. 

6. Cuando la solicitud incluya instalaciones eléctricas, cualquiera que sea su 

potencia prevista, la entidad o persona organizadora deberá disponer de certificado de 

instalación eléctrica suscrito por instalador autorizado y sellado por la Conselleria con 

competencias en materia de Industria 

7. Las instalaciones se asentarán sobre terreno firme y liso, no pudiendo 

ubicarse sobre parterre ni superficie ajardinada, donde tampoco podrán depositarse 

materiales ni instalaciones auxiliares. 
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8. En aquellos terrenos de dominio público bajo los que se encuentre ubicado 

un  aparcamiento subterráneo, deberá garantizarse que la sobrecarga no excede de 500 

Kg/m
2
.  

9. El acceso a las instalaciones deberá estar previsto de forma que evite 

aglomeraciones y permita la entrada y salida de vehículos de emergencia. 

10. La persona o entidad autorizada deberá colocar carteles informativos con 

las indicaciones de seguridad y las posibles restricciones de uso, y el personal a su cargo 

facilitará al público asistente cuantas explicaciones fueran necesarias a tal efecto. 

11. La persona o entidad autorizada será responsable diariamente de mantener 

en condiciones de seguridad, salubridad, limpieza y ornato, tanto las instalaciones, 

como el espacio ocupado y su zona de influencia. 

12. La persona o entidad autorizada será responsable de verificar el estado de 

las instalaciones y de los elementos de seguridad, que habrán de mantenerse en todo 

momento en un estado óptimo de funcionamiento, sin desgastes, averías ni fisuras.  

13. Las instalaciones estarán sujetas a las inspecciones técnicas que fije la 

normativa vigente aplicable, debiendo disponer de un registro que refleje las 

inspecciones superadas y cualquier incidencia que pueda producirse en las mismas. 

14. La persona o entidad autorizada se responsabilizará del estricto 

cumplimiento de la normativa municipal vigente en materia de contaminación acústica, 

debiendo respetarse las limitaciones que prevea dicha normativa para actividades con 

repercusión sonora en la vía pública. 

Artículo 140. Circos con animales 

En los casos en los que la solicitud para la instalación de circos incluya la 

participación en los espectáculos de animales, además de los requisitos y 

documentación exigida con carácter general, deberá garantizarse el cumplimiento de la 

normativa vigente en materia de sanidad animal y la legislación zoosanitaria para el 

ejercicio de la actividad. 
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Artículo 141. Puestos de venta de alimentos 

1. Si entre las actividades solicitadas se encuentra la instalación de puestos de 

venta de alimentos y bebidas, los mismos deberán ajustarse a su normativa específica, 

así como a lo que se establezca en la ordenanza municipal que regule ese tipo de 

actividades de venta no sedentaria, con estricto cumplimiento, en todo caso, de la 

legislación aplicable en materia de protección de los consumidores y usuarios, de la 

normativa reguladora de las obligaciones de carácter higiénico-sanitario de los 

productos alimenticios, de la elaboración, distribución y comercio de comidas 

preparadas, y de los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 

2. La persona o entidad organizadora deberá presentar junto a su solicitud una 

memoria descriptiva de la actividad alimentaria que va a desarrollar, suscrita, 

preferiblemente, por una empresa especializada. La memoria deberá contener como 

mínimo: Descripción del tipo de actividad alimentaria, indicándose si se llevará a cabo 

mediante la modalidad de mercadillo o actividad de catering, y especificándose si se 

trata de venta de alimentos envasados, venta de alimentos con manipulación, venta y 

elaboración de alimentos, etc.; previsión del número de comensales o asistentes; y 

relación de los establecimientos de procedencia de los alimentos. 

3. Los puestos de venta y los alimentos se ajustarán a los requisitos y 

condiciones establecidos en el anexo III. 

Artículo 142. Otorgamiento de la autorización y certificado final de montaje 

1. La autorización que se otorgue habilitará para ocupar el dominio público y 

proceder al montaje de las instalaciones en los términos que se establezcan en la misma.  

2. Concluida la instalación de los circos o atracciones feriales y antes de su 

puesta en funcionamiento, la entidad autorizada deberá presentar un certificado de 

montaje suscrito por técnico competente, en el que se acredite que las instalaciones se 

ajustan al proyecto presentado y reúnen las medidas necesarias que garanticen la 

adecuada solidez, resistencia, estabilidad, flexión y demás condiciones técnicas 

constructivas exigibles en el Código Técnico de la Edificación.  
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3. La falta de la anterior certificación dejará sin efecto la autorización y 

conllevará la prohibición de poner en funcionamiento el circo o la atracción 

correspondiente. 

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando la certificación 

esté expedida por un Organismo de Certificación Administrativa (OCA), se estará a lo 

dispuesto en la normativa vigente reguladora de los mismos. 

Artículo 143. Seguros y garantía 

1. Las personas o entidades autorizadas para la instalación de los circos o 

atracciones feriales, responderán por los daños y perjuicios que se pudieran ocasionar 

con motivo del desarrollo de la actividad llevada a cabo en el dominio público, 

debiendo tener suscrita a tal efecto la oportuna póliza de seguro de responsabilidad civil, 

daños a terceros y que cubra los posibles accidentes que pudiesen sufrir tanto las 

personas que trabajen en las instalaciones como el público asistente, en la cuantía que 

determina la normativa vigente en materia de espectáculos públicos. 

 2. Igualmente, con carácter previo a la autorización, la persona o entidad 

solicitante de la misma deberá prestar garantía o aval suficiente que garantice los 

posibles daños que puedan producirse en el dominio público municipal. 

Capítulo quinto. Actuaciones musicales y otras actividades artísticas.  

Sección 1ª. Condiciones Generales 

Artículo 144. Autorización previa 

1. Las actuaciones de carácter artístico, tales como mimo, música, teatro, 

malabares, y otras análogas, que pretendan llevarse a cabo en el dominio público 

municipal, tanto de forma individualizada como en grupo, estarán sujetas a previa 

autorización. Igualmente, lo estarán las de dibujo o pintura con ánimo de lucro. 

2. Las actividades de dibujo o pintura de carácter artístico o académico y sin 

ánimo de lucro que se lleven a cabo ocupando el dominio público, no precisarán de 
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autorización, si bien, cuando el número de participantes en la actividad supere las 10 

personas, deberá comunicarse al Ayuntamiento, con diez días de antelación a la fecha 

prevista de ocupación, el día y hora de la misma, a los solos efectos de organización y 

control municipal sobre la compatibilidad de los diversos usos del dominio público, a 

excepción de las actividades desarrolladas por los centros docentes de los niveles no 

universitarios, incluidos en su programación aprobada por los órganos competentes. 

Artículo 145. Solicitud de zonas y periodo de autorización. 

1. Las autorizaciones para la ocupación del dominio público en los supuestos 

regulados en el presente Capítulo se limitarán a las zonas que se señalan en el anexo 

IV.1 de la presente ordenanza o a aquellas otras zonas alternativas que posteriormente 

fije el Ayuntamiento de manera motivada, sin que dicho otorgamiento origine derecho 

preferente ni de ninguna naturaleza para la obtención de autorizaciones futuras ni sobre 

las zonas que se autoricen. 

2. Las autorizaciones se otorgarán por trimestres naturales, comprendiendo el 

primero desde el día 1 de enero al 31 de marzo; el segundo, del 1 de abril al 30 de junio; 

el tercero, del 1 de julio al 30 de septiembre; y el cuarto, del 1 de octubre al 31 de 

diciembre. 

3. Las personas interesadas presentarán solicitud, acompañada de la 

documentación indicada en el anexo I.3.5, entre los días 1 y 15 del mes inmediatamente 

anterior a aquél en el que comience el trimestre para el que se solicite la autorización, 

describiendo la actividad artística a realizar, con expresa referencia, en su caso, a los 

elementos sonoros utilizados, y numerando en su solicitud, por orden de preferencia, las 

zonas que pueden ser objeto de autorización. 

4. La autorización municipal que se otorgue tendrá validez exclusivamente 

para realizar la actividad artística en el periodo trimestral solicitado y en una única zona.   

Artículo 146. Limitación de autorizaciones. 
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1. El número máximo de autorizaciones a otorgar en una misma zona 

trimestralmente, se limitará a 40 por cada uno de los siguientes grupos de actividad: 

a) Dibujo, pintura o similares. 

b) Teatro, malabares, mimo o análogas. 

c) Actuaciones musicales y otras actividades artísticas con repercusión sonora. 

2. Cuando no se supere el límite máximo al que hace referencia el apartado 

anterior, las autorizaciones se otorgarán directamente a los peticionarios que hubieran 

señalado una misma zona como opción primera. 

3. En el supuesto de que el número de solicitudes, para un trimestre concreto y 

un mismo grupo de actividad, que señalen como opción primera una determinada zona, 

supere el límite mencionado, primaran las peticiones en las que se acredite experiencia, 

titulación o estudios directamente relacionados con la actividad artística de que se trate, 

siguiéndose el procedimiento de adjudicación de autorizaciones que se detalla en el 

anexo IV.2.  

4. Las solicitudes de ocupación del dominio público para llevar a cabo las 

actividades reguladas en el presente capítulo por dos o más personas conjuntamente, se 

resolverán en una única autorización. 

Artículo 147. Ubicaciones no permitidas 

1. Las actividades en dominio público reguladas en el presente capítulo, se 

llevarán a cabo en la zona objeto de autorización, sin que puedan ocuparse calzadas o 

lugares que impidan el tránsito normal de vehículos o peatones, u obstaculicen los 

accesos a vados, a salidas de emergencia, paradas de transporte público, accesos al 

metro, a viviendas, a locales comerciales o a edificios públicos. Tampoco podrán 

llevarse a cabo en la banda libre peatonal existente entre las fachadas de inmuebles y la 

franja del dominio público ocupada con las terrazas reguladas en el título tercero de la 

presente ordenanza; ni en el interior de los transportes públicos, salvo que la actividad 

esté promovida por el ente gestor del servicio. 
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2. En todo caso, la ocupación deberá respetar una banda libre peatonal de, al 

menos, 1,50 metros. 

Artículo 148. Condiciones de la ocupación  

1. La superficie objeto de ocupación no superará los 2 metros cuadrados si se 

trata de actuaciones individuales o en pareja, o los 5 metros cuadrados en los supuestos 

de actuaciones en grupo, no pudiendo emplearse ningún tipo de instalación de carácter 

fijo, siendo responsabilidad de la persona autorizada el mantener dicha superficie y su 

zona de influencia en perfecto estado de limpieza e higiene y dejarla completamente 

libre de residuos una vez finalice su actuación. 

2. Las personas autorizadas no podrán requerir de forma activa la aportación de 

donativos, debiendo limitarse, en su caso, a situar junto a ellos un pequeño objeto donde 

pueda ser depositada voluntaria y libremente la donación. 

3. En la zona autorizada únicamente podrá realizarse la actividad objeto de 

autorización y en los términos concretos que vengan especificados en la misma, 

debiendo ser ejercida exclusivamente por la persona o grupo de personas autorizado. 

4. No se permitirá en ningún caso la venta de discografía, filmografía o 

cualquier otro producto o artículo durante el ejercicio de la actividad autorizada. 

5. No podrá utilizarse el mobiliario urbano ni el arbolado para el anclaje o 

como soporte de cualquier elemento o instalación empleados en el desarrollo de la 

actividad autorizada. 

6. La distancia mínima a la que deberá situarse un artista de otro, mientras 

estén llevando a cabo la actividad autorizada en el dominio público, será de 20 metros. 

En el caso de actuaciones musicales y otras actividades con repercusión sonora, se 

estará, además, a lo establecido en la Sección 2ª. 

Artículo 149. Suspensión de la actividad y medidas cautelares. 
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1. Cuando por agentes de la Policía Local se constatase, bien de oficio o a 

instancia de otros servicios municipales o de terceros, la realización en el dominio 

público de alguna de las actividades reguladas en el presente Capítulo sin la preceptiva 

autorización o vulnerando las condiciones impuestas en la misma, será inmediatamente 

suspendida y se formulará la correspondiente denuncia. 

2. En los supuestos señalados en el apartado anterior, se adoptarán las medidas 

cautelares que fueran necesarias, incluyendo la retirada de instalaciones o el decomiso 

de materiales, siempre que sea posible, debiéndose levantar acta en la que se describan 

las circunstancias que han motivado la intervención, así como los elementos e 

instalaciones que sean objeto de retirada o decomiso, todo ello sin perjuicio de la 

incoación del correspondiente procedimiento sancionador y de la exigencia de las 

responsabilidades a que hubiere lugar. 

3. Cuando se proceda al decomiso o incautación cautelar regulado en el 

apartado anterior, los objetos y elementos incautados se depositarán en lugar seguro 

habilitado al efecto, donde permanecerán por un plazo máximo de 15 días, periodo 

durante el cual podrán ser retirados por su propietario previo pago de la tasa 

correspondiente, salvo que el servicio municipal encargado de la tramitación del 

procedimiento sancionador determine el mantenimiento de la medida cautelar por un 

plazo mayor de tiempo. 

4. Transcurridos los plazos anteriormente indicados desde la incautación, sin 

que su propietario reclame los objetos y elementos decomisados, se procederá a su 

destrucción o se entregarán a una ONG para fines sociales, cuando así fuere posible, 

levantando la oportuna acta al efecto. 

Artículo 150. Horario 

Las ocupaciones del dominio público para la realización de las manifestaciones 

artísticas reguladas en el presente capítulo podrán autorizarse dentro del horario de 10 a 

22 horas, a excepción de aquellas que se otorguen para actuaciones musicales y otras 

actividades con repercusión sonora, que se sujetarán a lo dispuesto en la sección 2ª. 
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Artículo 151. Zonas Acústicamente Saturadas 

En el ámbito de zonas declaradas acústicamente saturadas (ZAS) por el 

Ayuntamiento de Valencia, el ejercicio de este tipo de actividades en dominio público 

se sujetará a lo determinado en los respectivos acuerdos de declaración o, en su caso, a 

las medidas cautelares que pudieran adoptarse previamente a dicho acuerdo. 

Artículo 152. Incumplimiento de condiciones. 

El incumplimiento por la persona autorizada de las condiciones que se 

establezcan en la autorización municipal, especialmente aquellas referentes a horario y 

límites sonoros, implicará que, una vez sea firme la sanción impuesta, no se le 

autorizará para celebrar este tipo de actividades en dominio público en los trimestres 

que resten en ese año, a partir de la fecha en que adquiera firmeza aquélla, ni tampoco 

en ninguno de los trimestres de la anualidad siguiente. 

Sección 2ª. Condiciones especiales aplicables a actuaciones musicales y otras 

actividades con repercusión sonora.  

Artículo 153. Condiciones 

Las actuaciones musicales u otras actividades artísticas con repercusión sonora 

en el dominio público deberán cumplir, además de las condiciones señaladas en la 

Sección 1ª, las siguientes limitaciones: 

a) No podrán utilizarse instrumentos de percusión ni altavoces o cualquier otro 

sistema de amplificación del sonido, quedando sometida la autorización, en todo caso, a 

las limitaciones establecidas en la normativa vigente sobre contaminación acústica. 

b) Las actuaciones sólo podrán tener lugar en horario de 10 a 14 horas y de 17 

a 22 horas. 

c) La actuación de la persona autorizada no podrá tener una duración superior a 

una hora en el mismo punto dentro de la zona autorizada, debiendo desplazarse para las 
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siguientes actuaciones a una distancia mínima de 50 metros de la anterior, no pudiendo 

repetir actuación en el mismo punto y día.  

d) La persona autorizada no podrá situarse para llevar a cabo la actividad a una 

distancia inferior a 20 metros respecto de otro artista autorizado en dominio público. En 

el supuesto de que éste también realice una actuación musical u otra actividad con 

repercusión sonora, dicha distancia mínima será de 50 metros. 

e) El espacio ocupado para llevar a cabo la actividad no podrá encontrarse a 

una distancia inferior a 50 metros de centros docentes, sanitarios, asistenciales o 

residencias para personas mayores. 

Título sexto 

Actividades informativas, publicitarias y solidarias 

Capítulo primero. Distribución gratuita de prensa y publicidad 

Sección 1ª. Distribución gratuita de prensa. 

Artículo 154. Solicitantes y plazo de presentación 

1. Las ocupaciones del dominio público para la distribución gratuita de prensa 

diaria y publicaciones periódicas, está sujeta a la obtención previa de autorización 

municipal. Las solicitudes podrán formularse por las personas físicas o jurídicas 

titulares, editoras o distribuidoras de la publicación, para llevar a cabo la actividad 

mediante agentes de reparto. 

2. Las solicitudes se deberán presentar entre el 1 y el 31 de octubre del año 

anterior a aquél para el que se solicite la autorización, acompañándose la 

documentación que se detalla en el anexo I.4.1. 

3. Como excepción a lo dispuesto en el apartado anterior, aquellas 

publicaciones que nazcan después del 31 de octubre, podrán solicitarlo en cualquier 

momento para la anualidad siguiente si la petición se formula antes del 31 de diciembre, 
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o para lo que reste de anualidad, si se presenta a partir del 1 de enero. En cualquier caso, 

esas peticiones se tramitarán una vez resueltas las formuladas dentro del plazo general. 

Artículo 155. Autorizaciones anuales y prórrogas 

Las autorizaciones se otorgarán por años naturales, sin que dicho otorgamiento 

origine derecho preferente ni de ninguna naturaleza para la obtención de autorizaciones 

futuras ni sobre los puntos de distribución adjudicados.  

Artículo 156. Condiciones de la ocupación 

1. El reparto de prensa gratuita sólo podrá efectuarse en horario de 07.00 a 

11.00 horas. 

2. La superficie ocupada no podrá exceder de 0’50 metros de ancho, 0’50 

metros de largo y 1’20 metros de alto; y no podrán utilizarse instalaciones de carácter 

fijo. 

3. El agente de reparto no podrá desplazarse más de 5 metros desde el punto 

autorizado, ni obstaculizar el tránsito peatonal o rodado.  

4. No podrá llevarse a cabo la distribución de prensa de forma ambulante o 

desde vehículos, ni efectuar la entrega a ocupantes de automóviles o en el interior de los 

transportes públicos. 

5. Los puntos de reparto deberán ubicarse a una distancia superior a 50 metros 

lineales, de cualquier quiosco, establecimiento comercial o punto de venta de prensa 

diaria, cuando ésta sea la actividad principal que en el mismo se desarrolle. 

6. Los puntos de reparto no podrán ubicarse en emplazamientos que impidan el 

tránsito normal de peatones, ni obstaculicen el acceso a vados, las salidas de 

emergencia, paradas de transporte público, los accesos al metro, a viviendas, a locales 

comerciales o a edificios públicos, debiéndose respetar en todo caso una banda libre 

peatonal de, al menos, 1,50 metros. 

Artículo 157. Criterios de adjudicación 
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1. Si concurren dos peticiones para un mismo punto de distribución o si los dos 

puntos solicitados se encuentran a una distancia inferior de 25 metros uno del otro, sólo 

podrán autorizarse ambas si mediase acuerdo expreso entre las personas o entidades 

solicitantes, el cual deberá ser comunicado al Ayuntamiento junto con sus respectivas 

solicitudes. En caso de que no conste dicho acuerdo, el Ayuntamiento resolverá la 

adjudicación de ese punto mediante sorteo. 

2. En el supuesto de formularse más de 2 peticiones para un mismo punto de 

distribución o para puntos que se encuentren a una distancia inferior de 25 metros entre 

ellos, el Ayuntamiento resolverá la adjudicación de ese emplazamiento mediante sorteo. 

No obstante, si se constatara que en la ubicación solicitada la afluencia o aforo de 

transeúntes en el horario autorizado es especialmente relevante, el Ayuntamiento podrá 

autorizar, excepcionalmente, hasta 4 puntos de reparto en dicho emplazamiento, 

siempre que no se obstaculice el tránsito normal de peatones. 

3. En cualquier caso, una misma persona o entidad solicitante no podrá contar 

con más de 30 puntos de reparto en el dominio público municipal. 

Artículo 158. Extinción 

Además de las causas generales que puedan motivar la extinción de las 

autorizaciones, contempladas en el título segundo de la presente ordenanza, la 

distribución de prensa en puntos no autorizados será causa de resolución de la 

autorización, debiendo en tal caso cesar la actividad de inmediato en todos los puntos 

incluidos en la misma, sin derecho a indemnización o compensación alguna, y sin 

perjuicio del procedimiento sancionador que pudiera instruirse. 

Sección 2ª. Distribución gratuita de publicidad impresa.  

Artículo 159. Objeto 

1. No se permitirá la ocupación del dominio público para el reparto o entrega 

de publicidad impresa, salvo que se trate de la distribución gratuita, manual e 

individualizada de la misma en alguno de los siguientes supuestos:  
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a) Cuando se lleve a cabo por entidades sin ánimo de lucro con fines sociales, 

culturales o humanitarios y para informar, difundir y promocionar sus actos propios. 

b) La información y propaganda distribuida por partidos políticos así como la 

propaganda electoral en periodo de elecciones. 

c) La publicidad efectuada por asociaciones de comerciantes dentro de los 

límites territoriales de éstas. 

2. En los anteriores supuestos no será preciso el otorgamiento de previa 

autorización municipal, si bien deberán cumplirse las condiciones generales del artículo 

162. 

3. Las personas o entidades titulares de locales comerciales y establecimientos 

públicos deberán solicitar autorización para poder llevar a cabo el reparto o entrega de 

publicidad impresa en las inmediaciones de los mismos.   

Artículo 160. Prohibiciones 

No se autorizará en ningún caso la distribución de publicidad impresa que por 

su objeto, forma o contenido sea contraria a las leyes. 

Artículo 161. Sujetos de autorización, plazo y vigencia de la misma 

1. Las peticiones para obtener las autorizaciones previstas en el artículo 159.3, 

podrán formularse por la persona o entidad titular o beneficiaria del mensaje publicitario 

o por empresas o agencias especializadas, quienes podrán llevar a cabo la actividad 

directamente o mediante agentes de reparto. 

2. Las autorizaciones reguladas en la presente sección se otorgarán con una 

vigencia anual, salvo que la persona o entidad solicitante haga constar en su petición un 

plazo inferior. 

3. La solicitud se deberá presentar, al menos, con 15 días de antelación a aquél 

para el que se solicite comenzar la ocupación, acompañándose la documentación que se 
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detalla en el anexo I.4.2, entre la que necesariamente deberá incluirse copia del soporte 

publicitario y contenido del mensaje objeto de reparto. 

Artículo 162. Condiciones generales del reparto de publicidad impresa 

1. El reparto de publicidad impresa no podrá llevarse a cabo antes de las 10 

horas ni finalizar después de las 21 horas, a excepción del supuesto previsto en el 

artículo 159.3, en cuyo caso el reparto podrá efectuarse dentro del horario de apertura 

del establecimiento o local. 

2. El agente de reparto no podrá obstaculizar, en ningún caso, el tránsito 

peatonal o rodado y no podrán utilizarse soportes publicitarios ni elementos o 

instalaciones de cualquier tipo, configuración o estructura que ocupen el dominio 

público, como complemento de la actividad de distribución manual, aunque sean 

desmontables y retirados al término de cada jornada. 

3. No podrá llevarse a cabo la distribución de publicidad impresa desde 

vehículos, ni efectuar la entrega a ocupantes de automóviles o en el interior de los 

transportes públicos. 

4. La persona o entidad titular de la autorización será responsable de mantener 

limpio el dominio público que se hubiere visto afectado por la distribución de la 

publicidad impresa y adoptará las medidas oportunas, para que, una vez finalizado el 

reparto, no queden restos de publicidad en el dominio público, siendo responsable de los 

daños ocasionados a las personas y bienes que se originen como consecuencia del 

incumplimiento de dicha obligación. 

5. La persona o entidad titular o beneficiaria del mensaje publicitario y las 

empresas o agencias publicitarias serán las únicas responsables del contenido de la 

publicidad que se distribuya. 

6. Deberán respetarse, en todo caso, las prescripciones contenidas en la 

ordenanza municipal sobre publicidad. 
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Capítulo segundo. Instalación de carpas u otras instalaciones análogas para 

actividades informativas, de sensibilización o promocionales 

Artículo 163. Solicitud y documentación 

1. Las ocupaciones del dominio público municipal para la realización de 

actividades de tipo informativo, de sensibilización o promocionales, mediante la 

instalación de carpas o elementos análogos, estarán sujetas a autorización del 

Ayuntamiento.  

2. La persona o entidad interesada deberá presentar la solicitud de ocupación 

con una antelación mínima de treinta días naturales a la fecha prevista de inicio de las 

labores de montaje de la instalación. A tal fin, deberán determinar claramente en su 

petición el periodo de ocupación previsto para el total montaje y desmontaje de las 

instalaciones. 

3. Junto a la solicitud, deberá presentarse la documentación descrita en el 

anexo I.4.3, entre la que habrá de aportarse proyecto de instalación suscrito por técnico 

competente y ajustado a las exigencias que establezca la normativa vigente que resulte 

de aplicación, salvo en los supuestos de instalaciones de escasa complejidad técnica o 

que por sus características no lo requieran, en cuyo caso el citado proyecto se sustituirá 

por: 

a) Declaración responsable, suscrita por el técnico firmante del certificado final 

regulado en el artículo siguiente, en la que manifieste, bajo su responsabilidad, que las 

instalaciones son de escasa complejidad técnica y/o por sus características no requieren 

proyecto de instalación. 

b) Memoria con la descripción detallada y especificaciones técnicas de todos 

los elementos e instalaciones que se prevean utilizar y planos de los mismos. 

4. El Ayuntamiento valorará, en cada caso concreto y en función de las 

características de la ocupación solicitada, la exigencia de constituir, con carácter previo, 
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garantía en cantidad suficiente para responder de los posibles daños que pudieran 

producirse en el dominio público municipal. 

Artículo 164. Certificado final de montaje 

1. Una vez otorgada la autorización y concluido el montaje de las instalaciones, 

la entidad o persona organizadora deberá presentar un certificado final de montaje 

suscrito por técnico competente, en el que se acredite que aquéllas se ajustan al proyecto 

o memoria presentados y reúnen las medidas necesarias que garanticen la adecuada 

solidez, resistencia, estabilidad, flexión y demás condiciones técnicas constructivas 

exigibles en el Código Técnico de la Edificación. La falta de presentación de la anterior 

certificación dejará sin efecto la autorización y conllevará la prohibición de poner en 

funcionamiento las instalaciones correspondientes. 

2. Cuando la documentación que se presente para este tipo de instalaciones esté 

expedida por un Organismo de Certificación Administrativa (OCA), se estará a lo 

dispuesto en la normativa vigente reguladora de los mismos. 

Artículo 165. Obligaciones de la persona o entidad autorizada 

1. La persona o entidad autorizada será la responsable del mantenimiento del 

dominio público ocupado, durante el desarrollo de la actividad y una vez finalizada esta, 

en las debidas condiciones de limpieza y conservación, así como su zona de influencia. 

2. Asimismo, responderá por los daños que se puedan ocasionar a las 

propiedades municipales y a particulares, en su persona o en sus bienes y derechos. A 

tal fin se deberá suscribir, con carácter previo, la oportuna póliza de seguro de 

responsabilidad civil y daños a terceros en cuantía suficiente para cubrir las posibles 

eventualidades que puedan acaecer. 

3. La persona o entidad autorizada se responsabilizará del estricto 

cumplimiento de la normativa municipal vigente en materia de contaminación acústica, 

debiendo respetarse las limitaciones que prevea dicha normativa para actividades con 

repercusión sonora en la vía pública. 
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4. La persona o entidad autorizada será la única responsable del contenido de 

las actividades informativas, de sensibilización o promocionales que pretenda llevar a 

cabo en el dominio público municipal, pudiendo el Ayuntamiento denegar la 

autorización cuando aquél sea contrario a las leyes. 

Artículo 166. Condiciones de las instalaciones 

1. Las instalaciones deberán respetar una separación mínima de 3 metros 

respecto a las fachadas de los inmuebles más cercanos, y no podrán ubicarse en  

emplazamientos que impidan el acceso a vados, a salidas de emergencia, paradas de 

transporte público, los accesos al metro, a viviendas, locales comerciales o a edificios 

públicos. 

2. Salvo que figure expresamente recogido en las condiciones de la 

autorización, la misma no habilitará para utilizar las acometidas de agua, electricidad o 

demás servicios municipales. 

3. Cuando la solicitud incluya instalaciones eléctricas, cualquiera que sea su 

potencia prevista, la entidad o persona organizadora deberá disponer de certificado de 

instalación eléctrica suscrito por instalador autorizado y sellado por la Conselleria con 

competencias en materia de industria.  

4. Las instalaciones deberán realizarse sobre pavimento, quedando prohibida su 

ubicación sobre parterre o superficie ajardinada, donde tampoco podrán depositarse 

materiales ni instalaciones auxiliares. 

5. En aquellos terrenos de dominio público bajo los que se encuentre ubicado 

un aparcamiento subterráneo, deberá garantizarse que la sobrecarga no excede de 500 

Kg/m
2
. 

Artículo 167. Aulas de prevención sanitaria 

Las aulas de prevención sanitaria que se pretendan instalar en el dominio 

público, sólo se autorizarán si la solicitud va acompañada de la documentación que 

acredite que dicha actividad está organizada, promovida o avalada por una 
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administración pública, sujetándose por lo demás dicha autorización a lo establecido en 

el presente Capítulo. 

Capítulo tercero. Cuestaciones, mesas informativas y petitorias y otras 

actividades con fines solidarios 

Artículo 168. Requisitos 

1. Las cuestaciones que se autoricen en el dominio público habrán de tener una 

finalidad benéfica, para causas humanitarias de especial significación ciudadana e 

interés general, pudiéndose valer para realizar las mismas de una mesa petitoria y  otras 

instalaciones accesorias. 

2. Las mesas informativas que ocupen el dominio público sólo se autorizarán a 

organizaciones no gubernamentales, partidos políticos o entidades de carácter social sin 

ánimo de lucro, y no podrán utilizarse para la promoción de ideas que puedan ser 

contrarias a los principios constitucionales y derechos fundamentales.  

Artículo 169. Solicitud de autorización 

1. Las actividades relacionadas en el artículo precedente estarán sujetas a 

previa autorización municipal pudiendo denegarse cuando coincidan en tiempo y lugar 

con la programación de eventos que originen gran concurrencia de personas en la vía 

pública. 

2. La solicitud de autorización habrá de presentarse en el plazo previsto en el 

artículo 30, debiéndose acompañar de la documentación que se detalla en el anexo I.4.4. 

3. En el caso de las mesas petitorias, sólo se autorizarán cuando las solicitudes 

vengan avaladas por una administración pública con competencia en la materia para 

cuyo fin se pretenda efectuar la cuestación.  

Artículo 170. Condiciones 
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1. No podrán utilizarse instalaciones de carácter fijo y la superficie ocupada 

por la mesa e instalaciones accesorias no podrá exceder de 1,50 metros de ancho, 1,50 

metros de largo y 2,50 metros de alto. 

2. No podrán ubicarse en emplazamientos que impidan el tránsito normal de 

peatones, u obstaculicen el acceso a vados, las salidas de emergencia, paradas de 

transporte público, los accesos al metro, a viviendas, a locales comerciales o a edificios 

públicos. 

3. En todo caso, deberá quedar una banda libre peatonal de, al menos, 1,50 

metros. 

4. Si el espacio autorizado fuese una zona verde o ajardinada, deberá cumplirse 

además lo dispuesto en la Ordenanza municipal de Parques y Jardines, así como las 

condiciones establecidas en el artículo 20 de la presente ordenanza. 

5. Las personas o entidades autorizadas deberán mantener en condiciones de 

seguridad, salubridad, limpieza y ornato tanto las instalaciones como el espacio ocupado 

y su zona de influencia, siendo responsables de los daños ocasionados a las personas y 

bienes que se originen como consecuencia del incumplimiento de dicha obligación. 

6. La entidad autorizada será responsable de organizar, ordenar y vigilar que la 

concentración de personas que pueda generarse no impida la libre circulación de 

peatones por la acera, así como de los posibles daños ocasionados a los viandantes 

como consecuencia del incumplimiento de dicha obligación.  

Artículo 171. Mercadillos solidarios 

1. La ocupación del dominio público municipal mediante la instalación 

temporal de mercadillos o rastrillos con fines solidarios y benéficos, requerirá de previa 

autorización municipal. 

2. Este tipo de actividades en dominio público no podrán tener finalidad 

lucrativa o comercial y sólo se autorizarán a organizaciones no gubernamentales o 

entidades de carácter social o ciudadano sin ánimo de lucro legalmente constituidas e 
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inscritas, siempre que la realización de aquéllas tenga como fin la recaudación de 

fondos cuyo beneficio se destine íntegramente a causas humanitarias de especial 

significación ciudadana e interés general. 

3. Las solicitudes deberán ir avaladas por una administración pública con 

competencia en la materia para cuyo fin se pretenda efectuar la recaudación, y deberán 

presentarse en el plazo previsto en el artículo 30, acompañándose la documentación que 

se indica en el anexo I.4.4. 

4. Tanto las instalaciones como la actividad a desarrollar deberán ajustarse a lo 

que establezca la normativa municipal en materia de venta no sedentaria y, en su caso, a 

cualquier otra legislación que le sea aplicable en función de los artículos o productos 

que sean objeto de venta. 

5. No podrá interferirse en ningún caso la actividad de mercados, ya sean estos 

permanentes, extraordinarios fijos o periódicos tradicionales, ni de establecimientos 

comerciales.  

6. El horario de funcionamiento deberá ajustarse a lo establecido en la 

normativa de aplicación en materia de comercio interior y horarios comerciales.   

Capítulo cuarto. Unidades móviles para la retransmisión televisiva de eventos 

Artículo 172. Objeto 

La ocupación del dominio público con unidades móviles para la retransmisión 

de cualquier tipo de evento requerirá autorización municipal, previa solicitud 

acompañada de la documentación indicada en el anexo I.4.5 y estará sujeta a los 

requisitos, condiciones y plazos establecidos con carácter general en el título segundo, 

con las particularidades que se contienen en el presente capítulo. 

Artículo 173. Instalación de cables en el dominio público 

Cuando sea precisa la instalación de cables que ocupen el dominio público 

municipal, deberán cumplirse las siguientes condiciones: 
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a) Se instalarán, preferentemente, en las uniones entre la acera y las fachadas y 

de forma que se eviten tropiezos. 

b) Cuando sea precisa su instalación aérea, la altura mínima deberá ajustarse a 

las prescripciones legales y reglamentarias que le sean de aplicación. 

c) Si se instalan sobre la acera, los cables se cubrirán con material de goma liso 

fijado al suelo, de un metro al menos de ancho, y señalizado con elementos luminosos o 

reflectantes. La superficie de acera que quede cubierta no podrá estar ocupada por tapas 

de acceso a los servicios públicos o por hidrantes, y deberá estar en perfectas 

condiciones, sin agujeros, desperfectos o irregularidades que puedan producir tropiezos 

en los peatones. 

d) Los cables no podrán adosarse al mobiliario urbano, salvo que así conste 

expresamente en las condiciones de la autorización. 

Título séptimo 

Celebración de eventos deportivos 

Artículo 174. Sujeción a autorización 

La celebración de carreras, marchas ciclistas y cicloturistas, y otros eventos 

deportivos de análoga naturaleza que se desarrollen íntegramente en el dominio público 

del término municipal de Valencia, ya tengan carácter competitivo o meramente de 

ocio, turístico o cultural, estarán sujetos a autorización del Ayuntamiento, sin perjuicio 

de la obtención de aquéllos permisos que pudieran ser necesarios cuyo otorgamiento sea 

competencia de otras Administraciones. 

Artículo 175. Plazo de presentación de la solicitud y documentación. 

1. La solicitud de ocupación se presentará por la entidad organizadora del acto 

en el plazo previsto en el artículo 30, debiéndose acompañar la documentación que se 

detalla en el anexo I.5.1, entre la que necesariamente deberá incluirse un proyecto de 

actividad del evento con el contenido mínimo descrito en el anexo citado. 
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2. En los supuestos en los que el evento deportivo esté organizado por un 

centro educativo o una entidad sin ánimo de lucro y dicho evento no tenga carácter 

competitivo, no precise el corte total del tráfico y se prevea un número de asistentes 

inferior a 200 personas, únicamente deberá aportarse la documentación indicada en el 

anexo I.5.1.bis.  

3. Cuando la solicitud incluya el montaje en el dominio público de 

instalaciones o estructuras de carácter temporal, tales como gradas, tarimas, escenarios, 

torres o análogas, deberá aportarse además proyecto de instalación suscrito por técnico 

competente y ajustado a las exigencias que establezca la normativa vigente que resulte 

de aplicación, salvo en los supuestos de instalaciones de escasa complejidad técnica o 

que por sus características no lo requieran, en cuyo caso el citado proyecto se sustituirá 

por: 

a) Declaración responsable, suscrita por el técnico firmante del certificado final 

regulado en el artículo 177, en la que manifieste, bajo su responsabilidad, que las 

instalaciones son de escasa complejidad técnica y/o por sus características no requieren 

proyecto de instalación. 

b) Memoria con la descripción detallada y especificaciones técnicas de todos 

los elementos e instalaciones que se prevean utilizar y planos de los mismos.  

4. Cuando la documentación que se presente para este tipo de instalaciones esté 

expedida por un Organismo de Certificación Administrativa (OCA), se estará a lo 

dispuesto en la normativa vigente reguladora de los mismos. 

5. Cuando la solicitud incluya instalaciones eléctricas de potencia superior a 

50kW, se acompañará también proyecto de instalación de las mismas suscrito por 

técnico competente. 

Artículo 176. Documentación complementaria a presentar antes del evento. 

La entidad o persona organizadora del evento deberá presentar, además de lo 

indicado en el artículo anterior y con una antelación mínima de 10 días a la celebración 
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del mismo, la documentación que se relaciona en el anexo I.5.2, entre la que deberá 

constar, necesariamente, declaración responsable, firmada por el técnico competente 

que haya de suscribir el certificado final mencionado en el artículo siguiente, con el 

compromiso de que, previamente a la celebración del evento, emitirá dicho certificado. 

Artículo 177. Certificado final de montaje de instalaciones. 

1. Cuando la solicitud incluya el montaje en el dominio público de 

instalaciones o estructuras de carácter temporal, tales como gradas, tarimas, escenarios, 

torres o análogas, una vez otorgada la autorización y concluida la instalación de las 

mismas, la entidad o persona organizadora deberá presentar, en los términos del anexo 

I.5.3, un certificado final suscrito por técnico competente, en el que se acredite que las 

instalaciones se ajustan al proyecto o memoria presentados y reúnen las medidas 

necesarias que garanticen la adecuada solidez, resistencia, estabilidad, flexión y demás 

condiciones técnicas constructivas exigibles en el Código Técnico de la Edificación.  

2. La falta de la anterior certificación dejará sin efecto la autorización y 

conllevará la prohibición de poner en funcionamiento las instalaciones 

correspondientes. 

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando la certificación 

esté expedida por un Organismo de Certificación Administrativa (OCA), se estará a lo 

dispuesto en la normativa vigente reguladora de los mismos. 

Artículo 178. Certificado de instalación eléctrica. 

1. Cuando la solicitud incluya instalaciones eléctricas, cualquiera que sea su 

potencia prevista, una vez otorgada la autorización y finalizados los trabajos de 

instalación y verificación correspondientes, la entidad o persona organizadora deberá 

presentar, en los términos del anexo I.5.3, certificado de instalación eléctrica suscrito 

por instalador autorizado y sellado por la Conselleria con competencias en materia de 

Industria.  
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2. La falta de la anterior certificación dejará sin efecto la autorización y 

conllevará la prohibición de poner en funcionamiento las instalaciones eléctricas 

correspondientes. 

Artículo 179. Garantía 

1. El Ayuntamiento podrá exigir a la entidad o persona organizadora del evento 

la prestación de garantía o aval suficiente que garantice la retirada de instalaciones y 

enseres una vez finalizado el periodo de autorización, así como los posibles daños que 

puedan producirse en el dominio público municipal. 

2. En todo caso se requerirá la prestación de garantía cuando la solicitud 

incluya el montaje en el dominio público de instalaciones o estructuras de carácter 

temporal contempladas en el artículo 175.3, así como cuando el número de participantes 

previstos en el evento supere las 1.000 personas. 

Artículo 180. Seguros  

1. La entidad o persona organizadora responderá directamente de los daños 

que, con motivo de la celebración del evento en el dominio público, se produzcan en los 

bienes o personas, incluyendo a los participantes, público asistente y terceros, así como 

a los agentes encargados de la vigilancia y regulación del tráfico, para la cobertura de 

todo lo cual se exigirá la correspondiente póliza de responsabilidad civil. 

2. Todas las personas participantes, además, deberán estar cubiertas por un 

seguro de accidentes que tenga, como mínimo, las coberturas del seguro obligatorio 

deportivo. 

3. La entidad o persona organizadora deberá acreditar, con carácter previo y 

como condición para la expedición por el Ayuntamiento del título habilitante para la 

celebración del evento, la contratación de las pólizas de seguro a que se hace referencia 

en los apartados anteriores. 

Artículo 181. Contenido de la resolución de autorización 
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La resolución municipal por la que se autorice el evento deportivo deberá 

pronunciarse no sólo sobre la ocupación del dominio público, sino también respecto a la 

actividad a llevar a cabo en el mismo y a todos los elementos, instalaciones y 

ocupaciones accesorias que se deriven del evento autorizado, incluyendo las 

condiciones aplicables a todo ello. 

Artículo 182.Cierre total o parcial del tráfico  

1. Durante la celebración de eventos deportivos en las vías públicas del término 

municipal de Valencia, se cerrará el tráfico, total o parcialmente, a las personas usuarias 

ajenas a dicho evento. 

2. Si fuese necesario acotar el inicio y fin del espacio ocupado por los 

participantes a lo largo del itinerario de una prueba deportiva, se dispondrá durante todo 

el recorrido de un vehículo de apertura y otro de cierre. 

3. Cuando el Ayuntamiento considere que no es preciso el cierre total o parcial 

de la vía pública, pudiendo hacerse un uso compartido de ésta por los participantes y por 

la circulación ordinaria de vehículos, aunque ésta se vea entorpecida, la autorización 

deberá incluir las condiciones que hayan de cumplirse por la entidad o persona 

organizadora del evento para hacer compatible el uso compartido de la vía pública. 

4. En todo caso deberán adoptarse las medidas oportunas tendentes a garantizar 

el paso de vehículos de emergencia.  

Artículo 183. Señalización y puntos de riesgo 

1. La entidad o persona organizadora deberá señalizar aquellas zonas del 

itinerario autorizado que, el Ayuntamiento o la organización del evento, consideren 

como puntos de riesgo, responsabilizándose de que las personas participantes reciban 

antes del inicio instrucciones precisas al respecto, pudiéndose destinar en dichos puntos 

a personal de la organización si se estimara conveniente. 
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2. Las señalizaciones no podrán colocarse de manera que puedan provocar 

confusión para la circulación rodada ajena a la actividad deportiva y deberán ser 

retiradas o borradas una vez que finalice el evento. 

Artículo 184. Responsable de seguridad vial 

1. La entidad o persona organizadora deberá designar a un responsable de 

seguridad vial, quien deberá dirigir y coordinar la actividad del personal auxiliar que se 

habilite por la organización en los distintos puntos del itinerario del evento 

2. La persona responsable de seguridad vial deberá poseer permiso de 

conducción, válido y en vigor, así como, en su caso, conocimiento del reglamento del 

evento. 

Artículo 185. Asistencia médica 

La entidad o persona organizadora garantizará la presencia durante la 

celebración del evento, de las ambulancias y médicos necesarios para la asistencia de 

participantes y asistentes, conforme establece la legislación sectorial vigente en la 

materia. 

Artículo 186. Instalación de sanitarios portátiles.  

La entidad o persona organizadora garantizará la instalación de sanitarios 

portátiles, los cuales deberán ajustarse a las características y condiciones del artículo 94 

de la presente ordenanza, así como a las previsiones contenidas en la norma UNE EN 

16194:2012, sobre cabinas sanitarias móviles no conectadas al alcantarillado y 

requisitos de los servicios y productos relacionados con el suministro de cabinas y 

productos sanitarios, o normativa que la desarrolle o sustituya.  

Artículo 187. Instrucciones de la Policía Local y adopción de medidas 

1. La entidad organizadora y cuantas personas colaboren o auxilien a la misma 

en la organización, deberán seguir, en todo momento, las instrucciones que reciban de 
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los agentes de la Policía Local que se encarguen del control y el orden del evento 

deportivo. 

2. Si la Policía Local constatase, en cualquier momento, que existe una 

situación de riesgo, tanto para los asistentes al acto como para la circulación rodada o 

para terceras personas, adoptará, de forma inmediata, las medidas necesarias a fin de 

restablecer la seguridad, pudiendo incluso ordenar la suspensión del evento, debiéndose 

levantar acta en la que se describan las circunstancias que han motivado la intervención. 

Artículo 188. Retirada de instalaciones y limpieza del espacio ocupado 

La entidad organizadora se responsabilizará de que, al finalizar el evento 

autorizado, el dominio público ocupado y su zona de influencia queden libres de 

cualquier tipo de instalaciones, elementos o residuos derivados de su celebración y en 

condiciones óptimas para que se reanude su uso normal, siendo directamente 

responsable de los daños causados a las personas o bienes como consecuencia del 

incumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 189. Suspensión de la prueba 

Si, por agentes de la Policía Local o personal funcionario con competencias en 

materia de inspección, se constatase, bien de oficio o a instancia de otros servicios 

municipales o de terceros, la celebración en el dominio público de una prueba deportiva 

sin la preceptiva autorización o vulnerando las condiciones impuestas en la misma, será 

inmediatamente suspendida, debiéndose levantar acta en la que se describan las 

circunstancias que han motivado la intervención, así como los elementos e instalaciones 

que, en su caso, sean objeto de retirada, sin perjuicio de la incoación del 

correspondiente procedimiento sancionador y de la exigencia de las responsabilidades a 

que hubiere lugar.  

Artículo 190. Eventos organizados por el Ayuntamiento de Valencia 

Las condiciones a las que se deben sujetar los eventos deportivos, reguladas en 

el presente Título, también serán de aplicación a aquellos organizados, patrocinados o 
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en los que colabore el Ayuntamiento de Valencia, directamente o a través de los 

organismos de él dependientes. 

Título octavo 

Contenedores de enseres y residuos textiles 

Capítulo primero. Contenedores de muebles y enseres 

Artículo 191. Servicio de recogida municipal de enseres 

La recogida de muebles y enseres inservibles procedentes de viviendas que, por 

su volumen o naturaleza, no se puedan depositar en los contenedores genéricos de 

residuos, es objeto de un servicio de recogida a domicilio prestado por el Ayuntamiento 

y regulado en la normativa municipal sobre limpieza urbana. 

Artículo 192. Solicitud de contenedor y plazos de presentación 

1. No obstante lo establecido en el artículo anterior, de manera excepcional, 

cuando el número de elementos a recoger supere los límites de la recogida a domicilio 

que presta el Ayuntamiento, podrá solicitarse autorización para ocupar temporalmente 

el dominio público municipal con un contenedor para la gestión privada del servicio de 

recogida de muebles o enseres. 

2. La solicitud se presentará por la persona física o jurídica interesada en la 

retirada de los muebles o enseres, o por la empresa titular del contenedor, en el plazo 

previsto en el artículo 30 y deberá ir acompañada de la documentación que se relaciona 

en el anexo I.6, describiéndose de forma detallada las características del contenedor que 

se pretenda instalar. 

Artículo 193. Ubicación del contenedor 

1. El contenedor se ubicará, preferentemente, en las zonas reservadas a 

aparcamientos de la calzada, de modo que no sobresalga de dicha zona y no suponga un 

obstáculo que entorpezca la libre circulación de los vehículos. La prohibición de 

aparcamiento de vehículos en el emplazamiento autorizado al contenedor en calzada, 
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deberá señalizarse con una antelación mínima de 48 horas a la fecha prevista de 

instalación. 

2. Si no fuera posible su colocación en la calzada en las condiciones expuestas 

en el apartado anterior, podrá ubicarse excepcionalmente en la acera, debiendo hacerlo, 

en tal supuesto, entre los alcorques de los árboles, si los hubiera, dejando en todo caso 

una banda libre peatonal mínima de 1,50 metros, y adoptándose las medidas oportunas 

de protección del pavimento. 

3. En ningún caso los contenedores podrán ser colocados total o parcialmente 

sobre las tapas de acceso a los servicios públicos ni sobre hidrantes. 

Artículo 194. Identificación 

El contenedor deberá estar numerado y en él constará de forma clara el nombre 

o razón social de la empresa propietaria del mismo, así como un número de teléfono de 

contacto disponible las 24 horas para avisar en caso de emergencia. 

Artículo 195. Horario de instalación y retirada 

Las operaciones de instalación y retirada de los contenedores en el dominio 

público deberán realizarse sin interrumpir el tráfico de personas ni vehículos, quedando 

totalmente prohibido llevar a cabo las mismas en el horario comprendido entre las 8:00 

y las 14:00 horas y entre las 16:00 y las 20:00 horas, salvo autorización expresa del 

Ayuntamiento por razones debidamente justificadas. 

Artículo 196. Seguros y garantía 

1. La empresa titular del contenedor asumirá todas las responsabilidades 

derivadas de la instalación y recogida de los contenedores, así como de la recogida y 

gestión de los muebles y enseres, respondiendo por los daños y perjuicios que esas 

operaciones y la instalación de los contenedores pudieran ocasionar a bienes y personas, 

debiendo tener suscrita a tal efecto la oportuna póliza de seguro de responsabilidad civil 

y daños a terceros. 
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2. Igualmente, con carácter previo a la autorización, podrá exigirse la 

constitución de garantía o aval suficiente que garantice los posibles daños que, 

derivados de la instalación, ocupación y retirada del contenedor, puedan producirse en 

el dominio público municipal. 

Artículo 197. Limpieza, vaciado y tapado. 

1. La persona o entidad autorizada mantendrá la zona de influencia donde se 

ubique el contenedor en perfecto estado de limpieza e higiene. 

2. En ningún caso se podrá superar la vertical de los límites del contenedor con 

el material depositado, debiendo procederse en tal caso a su retirada y vaciado. 

3. Una vez llenos los contenedores, deberán ser tapados inmediatamente de 

modo adecuado, de forma que no se produzcan vertidos de residuos al exterior. 

Igualmente es obligatorio tapar los contenedores durante el tiempo en que no sean 

objeto de utilización. 

4. La persona o entidad autorizada será directamente responsable de los daños 

que se ocasionen a los bienes y personas como consecuencia del incumplimiento de lo 

dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 198. Residuos prohibidos 

No podrá depositarse en el contenedor ningún objeto distinto de muebles o 

enseres inservibles procedentes de viviendas. Queda prohibido especialmente el 

depósito de residuos procedentes de obras y escombros, así como de aparatos 

electrónicos y de desechos industriales o peligrosos. 

Capítulo segundo. Contenedores de ropa, calzado y residuos textiles. 

Artículo 199. Puntos de recogida 

1. Las autorizaciones para la ocupación del dominio público mediante 

contenedores destinados a la recogida de ropa, calzado y residuos textiles, se limitarán a 

los supuestos previstos en el presente Capítulo. 
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2. El Ayuntamiento elaborará un mapa de puntos de recogida de residuos 

textiles mediante contenedores en dominio público municipal. Esos emplazamientos 

serán revisados periódicamente a fin de valorar la idoneidad de los mismos y controlar 

su correcta utilización. 

Artículo 200. Requisitos de las entidades autorizadas 

El Ayuntamiento autorizará la instalación y gestión de los contenedores a 

entidades sin ánimo de lucro y con fines sociales que cumplan, al menos, los siguientes 

requisitos:  

a) Que los ingresos obtenidos con la recogida y gestión de los residuos textiles 

se destinen a programas de inserción en el mercado laboral de personas en situación o 

riesgo de exclusión social o que la entidad autorizada preste los servicios a través de una 

empresa de inserción legalmente constituida. 

b) Que un porcentaje de la ropa se destine a la donación directa a personas 

necesitadas de la ciudad de Valencia. 

c) Que la entidad autorizada pueda acreditar un mínimo de cuatro años de 

antigüedad en su inscripción en el Registro de Asociaciones o Fundaciones 

correspondiente, y un periodo análogo de experiencia en labores o programas de 

inserción laboral de personas en situación o riesgo de exclusión social. 

d) Que la actividad de inserción tenga una incidencia directa en el término 

municipal de Valencia. 

Artículo 201. Convenio y plazo de vigencia 

1. La autorización para la instalación y gestión de los contenedores de residuos 

textiles se formalizará mediante la suscripción de convenio de colaboración con las 

entidades sin ánimo de lucro y con fines sociales que cumplan los requisitos fijados en 

el artículo anterior y así lo soliciten, acompañando a su petición la justificación del 

cumplimiento de dichos requisitos. 
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2. En el supuesto de que el Ayuntamiento acordase la suscripción de convenio 

con más de una entidad sin ánimo de lucro, el número de contenedores que gestionará 

cada una de ellas será determinado por la corporación con criterios de equidad y 

proporcionalidad. 

3. La autorización tendrá una vigencia máxima de cuatro años, sin perjuicio de 

que, finalizado dicho plazo, el Ayuntamiento y las entidades autorizadas acuerden 

suscribir nuevos convenios. 

4. El Ayuntamiento podrá acordar en cualquier momento, de forma motivada, 

el aumento, reducción o supresión de los contenedores existentes, sin que ello origine 

derecho indemnizatorio alguno a las entidades autorizadas que los estuviesen 

gestionando. 

Artículo 202. Características del contenedor 

El modelo de contenedor a instalar deberá presentar, al menos, las siguientes 

características: 

a) Todos los contenedores serán del mismo color y estarán numerados 

correlativamente, de acuerdo con las directrices que a tal fin marque el Ayuntamiento. 

b) En ellos deberá constar de forma clara el logotipo del Ayuntamiento de 

Valencia y la identificación de la entidad autorizada para la recogida y gestión de los 

residuos textiles, con un número de teléfono de contacto disponible las 24 horas para 

avisar en caso de emergencia. 

c) Deberán de disponer de cierre con dispositivo de seguridad y la boca del 

contenedor habrá de estar diseñada de forma que impida el acceso de personas a su 

interior y evite que pueda sacarse indebidamente ropa del mismo. 

Artículo 203. Obligaciones de la entidad autorizada 

Las entidades autorizadas: 
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1. Mantendrán los contenedores y su zona de influencia en perfecto estado de 

limpieza e higiene y velarán por su correcto funcionamiento, debiendo proceder a su 

reparación o sustitución, si fuese necesario, sin que precisen requerimiento del 

Ayuntamiento. 

2. Las labores de vaciado de los contenedores, así como las tareas de 

instalación, mantenimiento y retirada de los mismos, deberán practicarse sin interrumpir 

el tráfico de personas ni vehículos y adoptando las medidas necesarias para no ocasionar 

molestias al vecindario. 

3. Responderán por los daños y perjuicios que las labores de recogida y gestión 

de los residuos textiles y la instalación, mantenimiento y retirada de los contenedores 

pudieran ocasionar, tanto a las propiedades municipales como a particulares, en su 

persona o en sus bienes o derechos, debiendo suscribir a tal efecto la oportuna póliza de 

seguro de responsabilidad civil y daños a terceros.  

4. Presentarán anualmente al Ayuntamiento una Memoria en la que se detalle, 

al menos, la cantidad de residuos textiles recogida en cada contenedor, su destino y los 

puestos de trabajo vinculados a esa recogida, así como el destino social de los posibles 

beneficios económicos obtenidos. 

Título noveno 

Otras ocupaciones del dominio público municipal sujetas a autorización 

Capítulo primero. Extensión de la actividad comercial al dominio público 

municipal. 

Artículo 204. Objeto y condiciones generales 

1. La extensión de la actividad de los establecimientos y locales comerciales al 

dominio público municipal, mediante la instalación de expositores de género, carteles 

indicadores, elementos de decoración u ornato, o instalaciones análogas, estará sujeta a 

autorización municipal, previa solicitud acompañada de la documentación señalada en 

el anexo I.7. 
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2. Las ocupaciones previstas en el presente capítulo podrán autorizarse 

adosadas a fachada y junto a la puerta del establecimiento, en una franja de 1 metro 

desde fachada como máximo, siempre que quede una banda libre peatonal de, al menos, 

1,50 metros hasta el bordillo para el paso de personas, con las demás exigencias 

previstas en la normativa de accesibilidad, y sin que puedan existir en dicha banda 

elementos del mobiliario urbano u obstáculos al tránsito de viandantes. 

3. No obstante lo anterior, las solicitudes que se formulen para estas 

ocupaciones en calles peatonales, plazas, chaflanes, bulevares y otros espacios de 

características singulares, requerirán en cada caso un estudio individualizado atendiendo 

a la morfología específica de cada uno de ellos, su funcionalidad peatonal, la 

compatibilidad con otros usos, y cualquier otro tipo de peculiaridad que pudiera 

justificar un aumento o reducción de la dimensión de la franja ocupada, sin que en 

ningún caso pueda minorarse la de la banda libre peatonal mínima indicada en el 

apartado anterior. 

4. Los elementos e instalaciones con los que se ocupe el dominio público no 

podrán ser de carácter fijo y deberán quedar recogidos en el interior del establecimiento 

una vez finalizado el horario de apertura del mismo. 

5. La persona o entidad titular de la autorización será responsable diariamente 

de mantener en condiciones de seguridad, salubridad, limpieza y ornato el espacio 

ocupado y su zona de influencia. 

6. La persona o entidad titular de la autorización será directamente responsable, 

asimismo, de los daños ocasionados a las personas o bienes como consecuencia del 

incumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente artículo. 

Artículo 205. Exclusión 

Lo dispuesto en el presente capítulo, a excepción, en su caso, de lo establecido 

en el artículo 208, no será de aplicación a los establecimientos o locales de hostelería y 

restauración regulados en el título tercero de esta ordenanza, los cuales se regirán por lo 

dispuesto en el mismo.  
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Artículo 206. Exposición y venta en el exterior en fechas tradicionales 

La exposición y venta de mercancía en el exterior del establecimiento o local 

en determinadas fechas en las que es tradicional dicha práctica, tales como Navidad o 

Día del Libro, entre otras, estará sujeta a autorización municipal de carácter excepcional 

para esos días concretos, con las condiciones establecidas en los artículos precedentes y 

previa solicitud acompañada de la documentación señalada en el anexo I.7. 

Artículo 207. Elementos decorativos en periodo navideño.  

1. La colocación de elementos decorativos junto a la puerta de los 

establecimientos o locales comerciales con motivo de las fiestas navideñas, se 

autorizará, previa solicitud acompañada de la documentación señalada en el anexo I.7., 

sujetándose a los siguientes requisitos: 

a) El periodo máximo de autorización estará comprendido, necesariamente, 

entre el 6 de diciembre y el 6 de enero. 

b) Deberá quedar libre en todo caso la banda peatonal de 1,50 metros señalada 

en el apartado 2 del artículo 204. 

c) La persona o entidad titular de la autorización responderá por los daños y 

perjuicios que se pudieran ocasionar con motivo de la ocupación, tanto al dominio 

público como a particulares, en su persona o en sus bienes o derechos, debiendo 

suscribir a tal efecto la oportuna póliza de seguro de responsabilidad civil y daños a 

terceros. 

2. En la ocupación con alfombras o moquetas deberán observarse, además, las 

siguientes condiciones: 

a) La alfombra o moqueta será de color rojo y su anchura no podrá ser superior 

a un metro, debiendo dejarse totalmente visible el bordillo de la acera y una franja de la 

misma de, al menos, 50 centímetros junto a éste. 
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b) La superficie de acera que quede cubierta con la alfombra o moqueta no 

podrá estar ocupada por tapas de acceso a los servicios públicos o por hidrantes, y 

deberá estar en perfectas condiciones, sin agujeros, desperfectos o irregularidades que 

puedan producir tropiezos en los peatones, siendo responsable la persona o entidad 

titular de la autorización de los daños a particulares que pudieran derivarse del 

incumplimiento de este requisito. 

c) Una vez colocada no quedarán pliegues y deberá mantenerse por la persona 

o entidad titular de la autorización, en todo momento, en perfectas condiciones de 

seguridad, higiene, limpieza y ornato durante el periodo autorizado. 

d) Las alfombras o moquetas no estarán sujetas a la obligación de retirada 

diaria indicada en el apartado 4 del artículo 204. 

3. Si se instalasen maceteros o jardineras, deberán cumplirse las prescripciones 

siguientes: 

a) Sólo se permitirán dos como máximo, uno a cada lado de la puerta de 

entrada del establecimiento. 

b) Tendrán que disponer de una base y características que aseguren su 

estabilidad y solidez en caso de viento o contacto accidental de los peatones. 

c) No podrán superar unas dimensiones máximas de 0,50 metros de diámetro y 

1,50 metros de altura incluyendo la especie vegetal plantada. 

d) Las plantas o flores podrán ser elegidas libremente por la persona o entidad 

titular de la autorización, siempre que no supongan molestias para los viandantes y no 

interfieran la visibilidad de los demás elementos de la vía pública, corriendo a cargo de 

aquélla la obligación de cuidado y mantenimiento de las mismas. 

e) El Ayuntamiento podrá exigir que los maceteros, jardineras o plantas se 

ajusten a un modelo determinado en función del lugar donde se tengan que ubicar, para 

una mejor armonización con el entorno. 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  482  

4. La persona o entidad titular de la autorización será directamente responsable 

de los daños ocasionados a las personas y bienes como consecuencia del 

incumplimiento de lo establecido en el presente artículo. 

Artículo 208. Toldos de protección de escaparates 

La autorización municipal para la instalación en locales comerciales y 

establecimientos públicos de toldos abatibles o retráctiles y de protección de escaparates 

estará sujeta a las siguientes condiciones: 

a) La autorización se otorgará por años naturales, previa solicitud de las 

personas o entidades interesadas acompañada de la documentación descrita en el anexo 

I.7, debiendo constar necesariamente el diseño, color y tipo de material propuestos, 

pudiendo el Ayuntamiento exigir que se ajusten a un modelo o características 

determinadas en función del lugar donde se tengan que ubicar, para una mejor 

armonización con el entorno. 

b) La autorización se entenderá prorrogada automáticamente por periodos 

sucesivos de un año si la persona o entidad interesada no comunica, al menos con dos 

meses de antelación a la finalización del periodo autorizado o de sus sucesivas 

prórrogas, su voluntad de no renovarla, siempre que no haya acaecido modificación 

alguna en las condiciones que se tuvieron en cuenta para otorgar la autorización.  

c) El toldo no podrá estar rotulado con ninguna clase de publicidad, no 

considerándose como tal el nombre comercial del local o su razón social, ni el logotipo 

A de artesanía o el número de Documento de Calificación Artesana (DCA), que 

certifique que se trata de un establecimiento que cuenta con el DCA de la Generalitat. 

d) En todo caso, deberá quedar una altura libre mínima de 2,25 metros medida 

desde el punto más bajo del toldo al punto más alto de la rasante de la acera, y su 

saliente, respecto a la alineación exterior, no podrá ser superior a la anchura de la acera 

menos 60 centímetros, sin sobrepasar los 3 metros. 
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e) Al finalizar el horario de apertura del establecimiento o local, el toldo deberá 

permanecer recogido. 

Artículo 209. Cajeros automáticos 

La instalación de cajeros automáticos y otros dispositivos análogos en fachada, 

por parte de entidades bancarias y financieras, de modo que sus servicios sean prestados 

a las personas usuarias de forma ininterrumpida en el dominio público, constituye un 

aprovechamiento especial del mismo. Las entidades bancarias y financieras que presten 

dichos servicios en la forma descrita, serán responsables de que la ocupación del 

dominio público que se genere no impida su uso normal ni obstaculice el tránsito de 

peatones. 

Artículo 210. Máquinas expendedoras 

1. La instalación en fachada recayente a vía pública, de máquinas y 

dispositivos automáticos expendedores de bebidas y alimentos autorizados, y de toda 

clase de productos, de modo que los mismos se expendan a las personas usuarias de 

forma directa e ininterrumpida en el dominio público, constituye un aprovechamiento 

especial del mismo. 

2. Las personas o entidades titulares de las máquinas o dispositivos descritos en 

el apartado anterior, así como quienes sean beneficiarios del aprovechamiento que 

generen las mismas, serán responsables y deberán adoptar las medidas necesarias para 

que la ocupación del dominio público que se genere no impida el uso normal del mismo, 

obstaculice el tránsito de peatones ni produzca molestias de ningún tipo a los vecinos. 

3. Las máquinas y dispositivos automáticos expendedores de bebidas y 

alimentos autorizados, deberán disponer de medios adecuados para el mantenimiento y 

control de las condiciones de temperatura e higiene que requieran dichos productos. 

4. No se permitirá la instalación directamente sobre el dominio público de 

máquinas automáticas expendedoras de ningún tipo de producto. 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  484  

Artículo 211. Eventos comerciales que generan permanencia de personas en el 

dominio público. 

1. Con motivo de actos de inauguración de establecimientos o locales 

comerciales, lanzamiento o promoción de determinados artículos, inicio de campañas de 

ventas u otros eventos análogos, en los que se prevea que el número de personas 

asistentes pueda requerir una permanencia prolongada de éstas ocupando el dominio 

público, el Ayuntamiento podrá autorizar ocupaciones puntuales del mismo en los 

términos señalados en el presente artículo. 

2. A los fines indicados en el apartado anterior la persona o entidad titular del 

establecimiento o local comercial presentará solicitud acompañada de la documentación 

que se indica en el anexo I.7 con una antelación mínima de 15 días a la fecha prevista de 

ocupación. 

3. La responsabilidad de organizar, ordenar y vigilar las citadas ocupaciones 

colectivas de la vía pública recaerá en la persona o entidad titular del establecimiento o 

local comercial, sin que, en ningún caso, pueda impedirse el tránsito normal de 

peatones, u obstaculizarse los vados, las salidas de emergencia o paradas de transporte 

público, ni los accesos al metro, a viviendas, a locales comerciales o a edificios 

públicos; siendo responsables de los posibles daños que puedan producirse como 

consecuencia del incumplimiento de dicha obligación. 

4. Si la previsión de asistentes lo justificara, podrá autorizarse la colocación de 

postes verticales de un metro de altura máxima y catenarias de tela, que permitan una 

mejor ordenación de las personas en el dominio público. 

5. En todo caso, la ocupación deberá respetar una banda libre peatonal de, al 

menos, 1,50 metros. 

6. Las personas o entidades autorizadas deberán mantener en condiciones de 

seguridad, salubridad, limpieza y ornato el espacio ocupado y su zona de influencia, 

siendo responsables de los daños ocasionados a las personas y bienes que puedan 

originarse como consecuencia del incumplimiento de dicha obligación. 
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7. En el supuesto de que no se respetaran las condiciones señaladas en los 

párrafos anteriores o aquellas especiales que se fijasen en la autorización, la Policía 

Local estará facultada para ordenar el desalojo de la vía pública, levantando el acta 

correspondiente en la que se describan las circunstancias que han motivado la 

intervención, para la tramitación del oportuno procedimiento sancionador. 

Capítulo segundo. Instalación de elementos para la protección de aceras 

Artículo 212. Objeto 

Podrá solicitarse del Ayuntamiento la instalación en el dominio público 

municipal de elementos para la protección de aceras, que cumplirán la doble función de 

impedir el acceso indebido de vehículos a las aceras y proteger la libre circulación de 

peatones por ellas. 

Artículo 213. Solicitud 

La solicitud irá acompañada de la documentación detallada en el anexo I.8, 

entre la que deberá incluirse, de forma necesaria, la autorización expresa de los 

propietarios de los inmuebles que recaigan frente a los puntos solicitados para la 

instalación de los elementos protectores de aceras. 

Artículo 214. Tipos 

Los elementos protectores pueden ser vallas, bolardos o macetones, siendo el 

Ayuntamiento quien determine el elemento a instalar teniendo en cuenta los modelos y 

calidades, la adecuación al entorno urbanístico en la ubicación solicitada y los criterios 

que se establecen en los artículos siguientes. 

Artículo 215. Ancho de aceras 

1. Como norma general, cuando el ancho de la acera, incluyendo el bordillo, 

sea inferior a 0,80 metros, no podrá ser instalado ningún elemento de protección de la 

misma. No obstante, excepcionalmente podrán instalarse bolardos en aceras de anchura 
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inferior a 0,80 metros, siempre que entre el elemento protector y la fachada medie un 

mínimo de 0,50 metros. 

2. En las aceras con ancho comprendido entre 0,80 metros y 3 metros, se 

podrán colocar vallas o bolardos, que deberán guardar una distancia mínima entre ellos 

de 1,50 metros. 

3. En las aceras de anchura superior a 3 metros se podrán colocar vallas, 

bolardos y macetones. 

Artículo 216. Macetones 

1. La ocupación del dominio público municipal mediante macetones podrá 

autorizarse a quienes así lo soliciten, siempre que se cumplan las condiciones 

establecidas en el presente capítulo, así como aquellas específicas que puedan fijarse en 

la autorización. 

2. Los macetones deberán apoyarse directamente sobre la acera, sin que puedan 

estar anclados al pavimento, y sus medidas habrán de estar comprendidas entre los 

límites siguientes: 

a) Dimensión perpendicular al bordillo de la acera: mínimo 0,40 metros y 

máximo 0,80 metros, aunque en las aceras con ancho superior a 4 metros, se podrán 

instalar macetones cuya dimensión perpendicular al bordillo esté comprendida entre 

0,50 y 1 metro. 

b) Dimensión paralela a la línea de bordillo: mínimo 1 metro y máximo 2 

metros. 

3. Los macetones se ajustarán a los modelos homologados por el 

Ayuntamiento. 

4. Las personas o entidades solicitantes podrán elegir libremente el tipo de 

plantas y flores, siempre que no supongan molestias para los viandantes y no interfieran 

la visibilidad de los demás elementos de la vía pública ni la seguridad del tráfico. No 
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obstante lo anterior, el Ayuntamiento podrá determinar el tipo de plantas y macetones a 

instalar en una determinada zona. 

5. Las personas o entidades autorizadas tendrán la obligación de plantar, regar, 

conservar y cuidar las flores y plantas de los macetones, manteniendo su aspecto 

estético; corriendo de su cuenta los gastos que ello ocasione, pudiendo el Ayuntamiento 

retirar, en cualquier momento y a costa de la persona o entidad autorizada, los 

macetones en los que se aprecie negligencia o descuido en la conservación de los 

mismos. 

6. La persona o entidad titular de la autorización responderá por los daños y 

perjuicios que se pudieran ocasionar, tanto al dominio público como a particulares, en 

su persona o en sus bienes o derechos, derivados del elemento instalado. 

Artículo 217. Instalación excepcional perpendicular a calzada 

Excepcionalmente, podrán colocarse elementos para la protección de aceras en 

dirección perpendicular a la calzada junto a vados, a fin de impedir que, por la anchura 

de la acera en ese punto, los vehículos accedan y aparquen en la misma a través del 

vado. En tales casos, los elementos que se instalen deberán colocarse con una distancia 

mínima entre ellos de 1,50 metros. 

Artículo 218. Elementos protectores en calles peatonales 

En calles peatonales podrán colocarse elementos de protección en función del 

ancho de las mismas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 215, y acordes al 

entorno arquitectónico de la zona, debiendo respetarse en cualquier caso los accesos a la 

propiedad y el paso de vehículos de emergencia. 

Capítulo tercero. Ocupación con cabinas o soportes telefónicos 

Artículo 219. Objeto y condiciones 

1. El Ayuntamiento podrá autorizar al operador u operadores titulares del 

servicio universal, de conformidad con la legislación vigente en materia de 
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telecomunicaciones, la ocupación del dominio público mediante la instalación de 

cabinas o soportes telefónicos, previa solicitud a la que deberá acompañarse la 

documentación descrita en el anexo I.9. 

2. La autorización habrá de sujetarse al menos a las siguientes condiciones: 

a) Las cabinas y soportes telefónicos se situarán a una distancia mínima de 0,50 

metros del bordillo de la acera, debiéndose dejar delante de ellas un círculo libre de 

obstáculos de, al menos, 1’50 metros de diámetro. 

b) Cuando circunstancias de urbanización, tráfico, o cualquier otro motivo de 

interés general lo aconsejen, el Ayuntamiento podrá ordenar el traslado de las cabinas o 

soportes a un nuevo emplazamiento a costa del operador autorizado y sin derecho a 

indemnización o compensación de ningún tipo, debiéndose respetar el régimen de 

distancias y demás condiciones establecidas en el presente artículo.  

c) El operador autorizado responderá por los daños y perjuicios que se pudieran 

ocasionar, tanto al dominio público como a particulares, en su persona o en sus bienes o 

derechos, debiendo suscribir a tal efecto la oportuna póliza de seguro de responsabilidad 

civil y daños a terceros. 

d) La instalación eléctrica deberá cumplir el vigente Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión. 

e) Si se pretendiese que la cabina o soporte telefónico cuente con una parte de 

su superficie destinada a albergar publicidad, la petición deberá incluirse en la solicitud 

y la autorización deberá pronunciarse expresamente sobre dicho extremo, debiendo en 

cualquier caso sujetarse a las prescripciones de la ordenanza municipal sobre 

publicidad. 

Capítulo cuarto. Vehículos turísticos   

Artículo 220. Objeto 
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1. La ocupación del dominio público municipal con motivo de la utilización del 

mismo mediante vehículos turísticos que transporten pasajeros mediante 

contraprestación económica, precisará de autorización otorgada por el Ayuntamiento, 

previa solicitud acompañada de la documentación señalada en el anexo I.10. 

2. El Ayuntamiento podrá limitar anualmente el número de autorizaciones a 

otorgar por motivos de seguridad vial u otras razones de interés general. 

Artículo 221. Requisitos de los vehículos 

1. Los vehículos deberán disponer del correspondiente permiso para poder 

circular por las vías públicas y estar debidamente homologados, así como estar al 

corriente en el cumplimiento de las obligaciones que marque la legislación vigente en 

materia de Inspecciones Técnicas. 

2. La estética de los vehículos deberá ser sometida a la previa aprobación del 

Ayuntamiento, el cual tendrá la facultad de ordenar los cambios y mejoras que estime 

más adecuados. 

3. En todo caso, los vehículos deberán estar adaptados de forma que se 

posibilite el uso de los mismos por personas discapacitadas. 

Artículo 222. Personal empleado 

1. El Ayuntamiento de Valencia no mantendrá ningún tipo de relación laboral 

ni de dependencia con el personal que la persona o entidad autorizada pueda emplear 

para llevar a cabo la actividad, debiendo ésta cumplir con todas las obligaciones 

fiscales, laborales y de Seguridad Social derivadas tanto del ejercicio de su actividad, 

como de la relación contractual con sus trabajadores. 

  2. Las personas que conduzcan el vehículo turístico deberán tener la 

capacitación profesional y los permisos necesarios para ello y deberán ir identificados. 

Artículo 223. Seguro y garantía 
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1. La persona o entidad autorizada responderá por los daños y perjuicios que se 

pudieran ocasionar con motivo del desarrollo de la actividad llevada a cabo en el 

dominio público con el vehículo turístico, debiendo tener suscrita a tal efecto la 

oportuna póliza de seguro de responsabilidad civil y daños a terceros, que cubra los 

posibles accidentes que pudiesen sufrir los pasajeros. 

2. Igualmente, con carácter previo a la autorización, podrá exigirse a la persona 

o entidad solicitante garantía o aval suficiente que garantice los posibles daños que 

puedan producirse en el dominio público municipal. 

Artículo 224. Horarios e itinerarios 

1. Los días y horarios de circulación de los vehículos autorizados, así como el 

establecimiento de las rutas y paradas a efectuar, deberán contar con el informe 

favorable de los servicios municipales competentes en materia de tráfico y circulación. 

2. En el supuesto de que todo o parte del itinerario transcurra por parques, 

jardines o zonas verdes, será preciso, además, el informe favorable del servicio u 

organismo municipal competente en jardinería y el cumplimiento de lo dispuesto en la 

Ordenanza municipal de Parques y Jardines, así como las condiciones establecidas en el 

artículo 20 de la presente ordenanza. 

Artículo 225. Normas de circulación 

1. La circulación de los vehículos turísticos por la calzada deberá respetar las 

normas de circulación aplicables con carácter general al resto de vehículos. 

2. Si la circulación, excepcionalmente, se efectuase en zonas reservadas a 

peatones, deberá respetarse la prioridad de paso de estos y la velocidad deberá ajustarse 

al paso humano. 

Artículo 226. Incidencias detectadas 

Si, durante la circulación del vehículo turístico, su conductor o las personas de 

la entidad autorizada que puedan acompañarle, detectasen cualquier tipo de incidencia 
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en la calzada o en el mobiliario urbano que pudieran obstaculizar el tránsito de 

vehículos o personas o represente un peligro para la seguridad, deberán ponerlo 

inmediatamente en conocimiento del Ayuntamiento, a fin de que por los servicios 

municipales competentes se adopten las medidas que procedan. 

Artículo 227. Publicidad 

1. El Ayuntamiento podrá incluir en el vehículo turístico, de manera temporal, 

publicidad de campañas institucionales o eventos que promocionen la ciudad de 

Valencia. 

2. La inclusión de publicidad de empresas privadas o de otras administraciones, 

requerirá la previa y expresa conformidad del Ayuntamiento, quedando prohibido que la 

publicidad se efectúe mediante estacionamiento o aparcamiento del vehículo. 

Artículo 228. Vehículos turísticos arrastrados por caballos 

El transporte de viajeros en carruajes o vehículos que utilicen como único 

sistema de tracción el arrastre por medio de caballerías, cuyo recorrido discurra total o 

parcialmente por tramo urbano, se sujetará, además de lo establecido en los artículos 

anteriores, a las siguientes condiciones: 

1. Las autorizaciones tendrán carácter anual, otorgándose por años naturales, 

sin que dicho otorgamiento origine derecho preferente ni de ninguna naturaleza para la 

obtención de autorizaciones futuras, pudiendo ser prorrogadas anualmente previa 

petición expresa de la persona o entidad titular de la autorización, que deberá formularse 

en el mes de octubre del año en que venza el plazo inicial o cualquiera de sus sucesivas 

prórrogas. 

2. Las personas o entidades titulares de las autorizaciones deberán acreditar, 

antes del inicio de la actividad en el dominio público, las condiciones sanitarias 

favorables de las caballerías, mediante la presentación de certificación veterinaria 

expedida por facultativo competente. Asimismo, deberán obtener y presentar, en su 
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caso, junto a las solicitudes de las sucesivas prórrogas, nueva certificación veterinaria 

del estado actual de las caballerías. 

3. La no presentación de la certificación veterinaria o la constatación de la no 

idoneidad de los animales en cualquier momento, determinarán la inmediata suspensión 

de la autorización, hasta que se corrijan las deficiencias detectadas o se provea la 

sustitución de los animales por otros declarados aptos; todo ello sin perjuicio de la 

apertura, en su caso, del expediente sancionador correspondiente. 

4. Las caballerías irán provistas de un sistema de recogida de excrementos que 

impida que éstos se depositen en la vía pública, tanto mientras circulen como durante el 

tiempo de permanencia en las paradas. 

5. El Ayuntamiento podrá limitar anualmente el número de autorizaciones a 

otorgar por motivos higiénico sanitarios, de seguridad vial o análogos. 

Capítulo quinto. Ocupaciones del dominio público con motivo de actividades 

que impliquen el uso del espacio aéreo. 

Artículo 229. Objeto 

La ocupación del dominio público municipal con motivo de la utilización del 

mismo para elevar o aterrizar dirigibles, globos aerostáticos, ya sean estos libres o 

cautivos, o artefactos similares, se podrá autorizar de manera puntual y excepcional con 

motivo de las fiestas tradicionales valencianas reguladas en la sección 2ª del capítulo 

tercero del título cuarto de la presente ordenanza, o para actos de interés general de 

carácter institucional, informativo, científico, cultural o deportivo, cuya finalidad no sea 

realizar publicidad comercial, no entendiéndose como tal la rotulación de la 

identificación de la empresa que patrocine el evento. 

Artículo 230. Solicitud 

1. La persona o entidad patrocinadora del evento deberá presentar solicitud de 

ocupación del dominio público en el plazo previsto en el artículo 30. 
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2. Junto a la solicitud se acompañará la documentación detallada en el anexo 

I.11 y será requisito indispensable que la persona o entidad peticionaria acredite, en el 

momento de presentar la misma, que dispone de la correspondiente autorización de la 

Agencia Estatal de Seguridad Aérea u organismo competente que lo sustituya, a efectos 

de la posible incidencia del acto sobre la navegación aérea. 

Artículo 231. Autorización a precario 

La autorización se otorgará a precario, pudiendo el Ayuntamiento revocar la 

misma en cualquier momento sin generar derecho a indemnización. 

Artículo 232. Suspensión del evento por motivos de seguridad 

Si la Policía Local constatase, en cualquier momento, que existe una situación 

de riesgo, tanto para los asistentes al acto, como para la circulación rodada o para 

terceras personas, adoptará de forma inmediata las medidas necesarias a fin de 

restablecer la seguridad, pudiendo incluso ordenar la suspensión del evento, debiéndose 

levantar acta en la que se describan las circunstancias que han motivado la intervención. 

Artículo 233. Zonas verdes y ajardinadas 

Si el dominio público objeto de solicitud fuese un jardín, parque o zona verde, 

deberá respetarse lo dispuesto en la Ordenanza municipal de Parques y Jardines, así 

como las condiciones establecidas en el artículo 20 de la presente ordenanza, quedando 

especialmente prohibido realizar la actividad directamente sobre parterre o zona 

ajardinada, así como la utilización de árboles, pretiles o mobiliario urbano para el 

anclaje o como soporte de cualquier elemento o instalación empleados en el desarrollo 

de la actividad autorizada. 

Artículo 234. Garantía 

La entidad o persona organizadora del evento deberá prestar garantía o aval 

suficiente que garantice la retirada de todas las instalaciones y enseres empleados 

durante el desarrollo del acto una vez finalizado el periodo de autorización, así como los 

posibles daños que puedan producirse en el dominio público municipal. 
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Artículo 235. Seguros 

La entidad o persona organizadora del evento será responsable de garantizar la 

seguridad, la vigilancia y el orden durante el desarrollo del acto, y responderá por todos 

los daños y perjuicios que la actividad llevada a cabo en el dominio público pudiera 

ocasionar, tanto a las propiedades municipales como a particulares, en su persona o en 

sus bienes o derechos, debiendo suscribir a tal efecto la oportuna póliza de seguro de 

responsabilidad civil y daños a terceros en cuantía suficiente para la actividad a 

desarrollar. 

Capítulo sexto. Venta de productos de la ONCE mediante instalaciones 

portátiles y desmontables. 

Artículo 236 Objeto 

La venta de productos comercializados por la Organización Nacional de Ciegos 

Españoles (ONCE), mediante instalaciones portátiles o desmontables tales como 

caballetes, mesas, taburetes, expositores, etc., en el dominio público municipal, estará 

sujeta a autorización.  

Artículo 237. Solicitud  y autorización directa 

La solicitud de autorización la formulará la ONCE, mediante instancia suscrita 

por su representante legal a la que se acompañará acreditación de la representación, 

otorgándose directamente a aquélla, que será la encargada de distribuir los distintos 

puntos de venta entre su personal vendedor con discapacidad. 

Artículo 238. Relación de vendedores  

La ONCE habrá de elaborar y mantener actualizado un listado del personal 

vendedor con discapacidad facultado para llevar a cabo en el dominio público la 

actividad de venta de sus productos mediante instalaciones portátiles o desmontables, 

debiendo facilitar al Ayuntamiento dicha información cuando sea requerido para ello. 

Artículo 239. Plazo y prórrogas 
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1. Las autorizaciones se otorgarán por plazo de un año, que se entenderá 

prorrogado anualmente si la ONCE, con quince días de antelación a que venza el plazo 

inicial o cualquiera de sus sucesivas prórrogas anuales, no comunica su deseo de no 

prorrogar la autorización. 

2. No obstante lo anterior, la autorización se otorgará siempre a precario, 

pudiendo el Ayuntamiento revocar la misma en cualquier momento sin generar derecho 

a indemnización. 

Artículo 240. Condiciones 

1. No podrán utilizarse instalaciones de carácter fijo y la superficie ocupada 

por las instalaciones portátiles y desmontables no podrá exceder de 1 metro de ancho, 1 

metro de largo y 2 metros de alto. 

2. Los puntos de venta no podrán ubicarse en emplazamientos que impidan el 

tránsito normal de viandantes, u obstaculicen el acceso a vados, las salidas de 

emergencia o paradas de transporte público, los accesos al metro, a viviendas, a locales 

comerciales o a edificios públicos. 

3. La actividad de venta se limitará a la comercialización de productos de la 

ONCE. 

4. Las personas beneficiarias designadas por la ONCE para llevar a cabo la 

actividad de venta en el dominio público, deberán de ir provistos de identificación que 

les acredite como personal vendedor con discapacidad. 

Artículo 241. Responsabilidad solidaria. 

El incumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización o en la 

presente ordenanza, será causa de incoación del correspondiente procedimiento 

sancionador, respondiendo solidariamente la ONCE y las personas vendedoras con 

discapacidad que hayan llevado a cabo esa actividad de forma indebida. 

Título décimo 
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Ocupación del dominio público municipal con quioscos sujetos a concesión 

Capítulo primero. Quioscos de prensa  

Artículo 242. Objeto y fines  

1. Es objeto del presente capítulo la regulación del régimen de ocupación del 

dominio público municipal mediante quioscos destinados a la venta de prensa, revistas y 

otros artículos que, de manera accesoria, puedan ser susceptibles de comercialización y 

que autorice el Ayuntamiento. 

2. El Ayuntamiento podrá, en cualquier momento, decidir el establecimiento de 

nuevos puntos de instalación de quioscos de prensa, en cuyo caso procederá a elaborar 

una relación de emplazamientos susceptibles de adjudicación mediante concesión 

demanial. 

3. El otorgamiento de la concesión por parte del Ayuntamiento tendrá como fin 

que su adjudicación cumpla el carácter social que tradicionalmente le es propio a este 

tipo de actividad. 

Artículo 243. Requisitos de las personas concesionarias 

1. Tanto en el supuesto descrito en el artículo anterior, como en los casos en 

que alguno de los quioscos existentes quedara vacante, el Ayuntamiento convocará la 

correspondiente licitación pública para el otorgamiento de la concesión demanial. 

2. Las personas que opten a dicha licitación deberán reunir los siguientes 

requisitos: 

a) Ser persona física, mayor de edad y con plena capacidad de obrar. 

b) Que la persona peticionaria no explote otro quiosco de estas características 

ni desempeñe otra actividad o profesión cuyo ejercicio resulte incompatible con la que 

se vaya a desarrollar en el quiosco de prensa.  
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c) No estar imposibilitadas para el desarrollo de la actividad de venta en el 

quiosco. 

d) Que la persona solicitante se comprometa a desempeñar la actividad 

personalmente, sin perjuicio de que pueda contar con la ayuda de personas que 

colaboren con carácter habitual en los términos señalados en el artículo 247. 

3. En ningún caso podrán ser titulares de estas concesiones, las personas en 

quienes concurra alguna de las prohibiciones o incompatibilidades para contratar 

previstas en la normativa de contratación pública. 

4. Una vez publicada la licitación, se presentará solicitud acompañada de la 

documentación que se exija en el anuncio de convocatoria de licitación de la concesión. 

Artículo 244. Circunstancias especialmente evaluables 

En los procedimientos de licitación pública para el otorgamiento de las 

concesiones reguladas en el presente Capítulo, sin perjuicio de otras circunstancias que 

se puedan determinar por el Ayuntamiento, se valorará especialmente:  

a) Hallarse en situación de incapacidad permanente total para el ejercicio de su 

profesión habitual. 

b) Tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

c) Encontrarse en situación de desempleo, otorgando preferencia a las personas 

desempleadas de larga duración, entendiendo por tales a aquellas que lleven inscritas 

como demandantes de empleo, al menos, doce de los últimos dieciocho meses. 

d) Que los ingresos de la unidad familiar a la que pertenezca el solicitante no 

superen el 200% del salario mínimo interprofesional en cómputo anual. 

Artículo 245. Plazo y prórroga de la concesión 

1. La concesión se otorgará por un plazo de veinte años, pudiendo prorrogarse 

por un periodo de otros veinte años hasta un total de cuarenta. Transcurrido dicho plazo 
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el quiosco quedará vacante, convocándose nueva licitación pública para el otorgamiento 

de la correspondiente concesión demanial. 

2. La prórroga deberá solicitarse por la persona titular de la concesión en el 

último año de vigencia de la misma con una antelación mínima de tres meses a la fecha 

de su vencimiento. 

3. Llegada la fecha de vencimiento de la concesión sin haber recibido solicitud 

de prórroga de su titular, el Ayuntamiento requerirá a éste con la advertencia de que, si 

en el plazo de un mes no manifiesta expresamente su voluntad de prorrogar la 

concesión, se procederá a declarar extinguida la misma a todos los efectos. 

4. Solicitada la prórroga según lo dispuesto en los apartados anteriores, el 

Ayuntamiento concederá la misma siempre que no concurran causas de extinción. 

Art 246. Comunicación de las licitaciones y de las concesiones otorgadas. 

El Ayuntamiento de Valencia comunicará las futuras licitaciones de quioscos a 

la Asociación Profesional de Vendedores de Prensa de Valencia y Provincia, así como 

las concesiones de quioscos que se otorguen. 

Artículo 247. Personas colaboradoras habituales en la explotación 

1. Sin perjuicio de la obligación de la persona concesionaria de desempeñar la 

actividad personalmente, ésta podrá contar con personas colaboradoras con carácter 

habitual en la explotación, en cuyo caso comunicará tal circunstancia al Ayuntamiento 

en el plazo máximo de 15 días a contar desde el siguiente a aquel en que se inicie la 

relación laboral entre ambas partes, debiéndose acreditar que dicha relación cumple 

todas las disposiciones vigentes en materia fiscal, laboral y de seguridad social. 

2. Si se produjera la baja o la modificación de la relación laboral existente entre 

la persona concesionaria y las personas colaboradoras, deberá ser comunicada 

igualmente al Ayuntamiento en el plazo máximo de 15 días desde que se originó dicha 

variación. 
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Artículo 248. Horario 

El horario de funcionamiento de los quioscos se ajustará a lo establecido en la 

normativa de aplicación en materia de comercio interior y horarios comerciales. 

Artículo 249. Tipos de quioscos 

1. Los quioscos deberán estar homologados por el Ayuntamiento, quien 

decidirá sobre la idoneidad de los modelos propuestos en función de su emplazamiento, 

a fin de procurar la mayor armonización posible con el entorno. 

2. El Ayuntamiento podrá aprobar diseños para uso general, o establecer 

diseños específicos para zonas concretas, pudiendo determinar en cualquier caso la 

estética y calidad constructiva de los quioscos. 

3. Los quioscos podrán ser de cuatro tipos y tendrán las siguientes dimensiones 

en planta: 

a) Tipo I: 1,75 x 3,00 metros. 

b) Tipo II: 2,00 x 3,50 metros. 

c) Tipo III: 2,25 x 3,75 metros. 

d) Tipo IV: 2,50 x 4,25 metros. 

4. La altura de los quioscos no podrá superar los 3'50 metros, medidos desde la 

acera hasta el punto más alto de la cubierta. 

5. El vuelo máximo de los voladizos será de 0'90 metros y dejarán una altura 

libre no inferior a 2'35 metros.  

Artículo 250. Condiciones de ubicación e instalación 

1. No se instalarán quioscos en aceras de menos de 3,50 metros de anchura.  
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2. En función de la anchura de la acera podrán ubicarse los siguientes tipos de 

quioscos de entre los especificados en el artículo anterior: 

a) Aceras con anchura comprendida entre 3'50 y 4'50 metros: quioscos tipo I y 

tipo II.  

b) Aceras con anchura superior a 4'50 metros: quioscos tipo I, tipo II y tipo III.  

c) En bulevares y jardines: quioscos tipo I, tipo II, tipo III y tipo IV. 

3. Dada la variada tipología de calles peatonales existentes, en este tipo de vías 

se requerirá un estudio individualizado en cada caso, atendiendo a la anchura,  

funcionalidad peatonal, accesos a inmuebles, impacto visual, compatibilidad con otros 

usos comerciales y otras circunstancias análogas, a fin de determinar el modelo de 

quiosco y la viabilidad de la instalación. 

4. La distancia mínima entre dos quioscos de prensa será de 250 metros 

medidos en línea recta. 

5. El quiosco se instalará de manera que su cara posterior sea paralela al 

bordillo y se encuentre separada de éste, al menos, 0,50 metros. 

6. El quiosco se ubicará en emplazamientos en los que no resulten mermadas 

las condiciones de visibilidad y seguridad de la circulación vial. 

7. El establecimiento de nuevos puntos de instalación de quioscos de prensa, 

precisará informe favorable de los servicios municipales competentes en materia de 

tráfico y circulación acerca de la conveniencia o no de la instalación del quiosco en los 

emplazamientos propuestos, valorando para ello el tráfico existente en la zona y las 

condiciones especiales respecto a vados, señales de tráfico e intensidad peatonal. 

8. Las conducciones y acometidas al quiosco serán necesariamente 

subterráneas, sirviendo el otorgamiento de la concesión como título habilitante para la 

obtención de las oportunas licencias de obras en vía pública, previo pago de las tasas 
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que correspondan. Los contratos de los servicios serán de cuenta de la persona titular de 

la concesión. 

Artículo 251. Traslado del quiosco. 

1. Cuando circunstancias de urbanización, tráfico, o cualquier otro motivo de 

interés general lo aconseje, el Ayuntamiento podrá ordenar motivadamente el traslado 

del quiosco a un nuevo emplazamiento, sin que ello genere derecho a indemnización, 

debiéndose respetar el régimen de distancias y demás condiciones establecidas en los 

artículos anteriores. En este caso, el titular de la concesión podrá proponer al 

Ayuntamiento de Valencia la nueva ubicación del quiosco.  

2. En tales supuestos, el Ayuntamiento requerirá a la persona concesionaria 

concediéndole un plazo de un mes para proceder a la retirada del quiosco, así como a 

los trabajos necesarios para reponer el pavimento a su estado original y dar de baja los 

servicios que pudieran existir, todo lo cual se hará a costa del Ayuntamiento, si bien la 

persona concesionaria será directamente responsable de los posibles daños a personas y 

bienes que se produzcan como consecuencia de las citadas operaciones. 

3.  Si el traslado no se efectuase voluntariamente por la persona concesionaria 

en el plazo concedido al efecto, el Ayuntamiento procederá al mismo por ejecución 

subsidiaria, corriendo en tal caso los gastos ocasionados por cuenta de la persona titular 

de la concesión. 

4. La persona titular de la concesión podrá solicitar el traslado del quiosco a 

una ubicación distinta, siempre que hayan transcurrido al menos un año desde su 

otorgamiento, que se cumplan todas las condiciones del artículo 250 y que se cuente con 

la conformidad expresa del Ayuntamiento. En estos supuestos, todos los gastos que 

conlleve el traslado correrán a cargo de la persona concesionaria. 

Artículo 252. Obligaciones de la persona concesionaria 

Las personas que hayan resultado adjudicatarias del quiosco tendrán las 

siguientes obligaciones: 
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1. Instalar el quiosco respetando las condiciones que se establecen en el 

artículo 250, siguiendo, en su caso, las instrucciones que a tal fin pueda impartir el 

Ayuntamiento. 

2. Sólo podrán ejercer la actividad de venta de prensa, revistas y los artículos 

que, de manera accesoria, puedan ser susceptibles de comercialización y haya 

autorizado expresamente el Ayuntamiento. 

3. Estar al corriente de las obligaciones fiscales y con la Seguridad Social 

derivadas del ejercicio de su actividad, así como, en su caso, respecto a las personas que 

colaboren en la explotación en los términos indicados en el artículo 247. 

4. Iniciar la actividad en el plazo máximo de tres meses desde que le sea 

notificada la adjudicación del quiosco. 

5. La actividad que se desarrolle y los productos que se comercialicen deberán 

cumplir con lo establecido en su normativa reguladora específica y, en todo caso, en la 

relativa a la protección de los consumidores y usuarios. 

6. Mantener, en todo momento, tanto el quiosco como su área de influencia, en 

las debidas condiciones de seguridad, salubridad, ornato y limpieza, dejando 

diariamente, cuando finalice el horario de apertura del quiosco, el dominio público 

exterior al mismo libre de cualquier tipo de residuo que pueda constituir un 

impedimento o peligro para el paso de peatones, siendo la persona concesionaria 

directamente responsable de los daños ocasionados a bienes o personas como 

consecuencia del incumplimiento de dicha obligación. 

7. Comunicar los daños que, derivados del ejercicio de la actividad, puedan 

producirse en el dominio público o en las redes de servicio, a fin de que sean 

subsanados por el Ayuntamiento a costa del adjudicatario. 

8. Proceder al traslado del quiosco cuando le sea ordenado por el 

Ayuntamiento en los supuestos previstos en el artículo anterior. 
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9. No podrán colocar mamparas, expositores, maceteros u otras instalaciones, 

ni depositar acopios, envases o enseres de cualquier clase en el exterior del quiosco, 

siendo la persona concesionaria directamente responsable de los daños ocasionados a 

bienes o personas como consecuencia del incumplimiento de dicha obligación. 

10. Queda prohibido cualquier tipo de publicidad en el quiosco, a excepción de 

aquella incorporada a los paneles exteriores o paramentos del mismo e integrada en su 

diseño. 

11. No podrán traspasar o arrendar el quiosco, sin perjuicio de los supuestos 

previstos expresamente en el artículo siguiente. 

Artículo 253. Transmisión y reglas para la subrogación  

1. La concesión será transmisible conforme a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia patrimonial y, previa autorización del Ayuntamiento, podrán 

subrogarse terceras personas en la posición del adjudicatario de la concesión por el 

tiempo que reste para el vencimiento de la misma, en la forma que seguidamente se 

determina: 

a) En caso de jubilación del adjudicatario o incapacidad laboral sobrevenida 

que le inhabilite para el ejercicio de la actividad, podrá subrogarse en su posición la 

persona que él designe entre su cónyuge o pareja de hecho, sus descendientes en primer 

grado mayores de edad, sus hermanos, sus ascendientes, o las personas colaboradoras 

con carácter habitual previstas en el artículo 247. En todos los casos se requerirá previa 

solicitud conjunta del adjudicatario y del nuevo titular y que éste reúna todos los 

requisitos del artículo 243.2 y 3. 

b) En caso de fallecimiento del adjudicatario, podrán subrogarse en su 

posición, su cónyuge o pareja de hecho, sus descendientes en primer grado mayores de 

edad o sus ascendientes, por ese orden, teniendo preferencia entre los descendientes el 

de mayor edad. En el supuesto de que no existan familiares con derecho a subrogación, 

o que éstos no la ejerciten, las personas colaboradoras con carácter habitual previstas en 

el artículo 247 podrán solicitarla a su favor. En cualquiera de los casos previstos en el 
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presente apartado, para que pueda operar la subrogación, el nuevo titular deberá cumplir 

todos los requisitos del artículo 243.2 y 3. 

2. En todos los supuestos anteriores se mantendrán las mismas condiciones 

bajo las cuales se otorgó la concesión, y el plazo para solicitar la subrogación será de 

tres meses a partir del hecho causante, pasados los cuales se declarará la caducidad de la 

concesión. 

3. En el supuesto de que no existan personas con derecho a subrogación o no 

ejerciten la misma en la forma prevista en los apartados anteriores, el Ayuntamiento de 

Valencia, excepcionalmente, podrá autorizar que se subroguen: 

a) Los titulares de las concesiones de otros quioscos de prensa siempre que así 

lo soliciten y, con carácter previo a dicha solicitud, hayan renunciado a su concesión o 

procedido a la designación prevista en el apartado 4 del presente artículo.  

b) Otras personas distintas de todas las señaladas anteriormente, siempre que 

en este caso se cumplan todos los requisitos señalados en el artículo 243.2 y 3. 

4. Transcurridos dos años desde el otorgamiento de la concesión, la persona 

titular de la misma podrá designar a un tercero para que se subrogue en la condición de 

concesionario por el tiempo que reste para el vencimiento de aquélla, debiendo 

presentar solicitud suscrita por ambos dirigida al Ayuntamiento, quien podrá autorizar 

dicha subrogación si la persona designada cumple todos los requisitos señalados en el 

artículo 243.2 y 3 y se encuentra al corriente en los pagos al Ayuntamiento por 

cualquier concepto. No obstante, y con carácter excepcional, el Ayuntamiento podrá 

autorizar la subrogación en aquellos casos en que el cesionario explote otro quiosco de 

esas características, siempre que con carácter previo a la solicitud de subrogación, haya 

renunciado a su concesión o promovido la subrogación de la misma a un tercero en los 

términos previstos en esta ordenanza.   

Artículo 254. Suspensión de la concesión  
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1. Cuando concurran circunstancias de interés general que impidan 

temporalmente la efectiva utilización del suelo para el destino autorizado, tales como 

obras, acontecimientos públicos, situaciones de emergencia o cualesquiera otras, 

siempre que las mismas no tengan su origen en causas imputables a la persona 

concesionaria, el Ayuntamiento podrá decretar la suspensión del plazo concesional 

hasta que éstas desaparezcan. Dicha suspensión no genera derecho a indemnización 

alguna a favor de la persona concesionaria, sin perjuicio de que se amplíe el plazo 

concesional por el tiempo que dure aquélla. 

2. En los supuestos previstos en el apartado anterior, el Ayuntamiento levantará 

acta, que firmará junto a la persona concesionaria, en el plazo máximo de dos días 

hábiles desde el siguiente a aquél en el que se hubiera acordado la suspensión, y en la 

que se consignarán las circunstancias que la han motivado.  

Artículo 255. Supuestos especiales de extinción 

Además de las causas de extinción previstas con carácter general en la 

legislación patrimonial y de las particulares que consten en las condiciones que rijan la 

concesión, será causa de revocación de la misma por el Ayuntamiento, sin derecho a 

indemnización, que el quiosco no se hubiese puesto en funcionamiento pasados tres 

meses desde la notificación de la adjudicación definitiva de la concesión o que 

permanezca cerrado, una vez instalado, durante un periodo continuado de 3 meses, o de 

4 con interrupción en el transcurso de 12, salvo que concurra causa justificada que 

deberá ser debidamente acreditada. 

Capítulo segundo. Quioscos de flores 

Artículo 256. Objeto 

1. Es objeto del presente capítulo la regulación del régimen de ocupación del 

dominio público municipal mediante quioscos destinados a la exposición y venta de 

flores, plantas y semillas. 
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2. No tendrán dicha consideración las instalaciones temporales y desmontables 

para la venta de flores en las inmediaciones de los cementerios de la ciudad con motivo 

de la festividad de Todos los Santos, que se regularán por la normativa de venta no 

sedentaria que resulte de aplicación. 

3. El Ayuntamiento podrá, en cualquier momento, decidir el establecimiento de 

nuevos puntos de instalación de quioscos de flores, en cuyo caso procederá a elaborar 

una relación de emplazamientos susceptibles de adjudicación mediante concesión 

demanial. 

Artículo 257. Requisitos de las personas o entidades concesionarias 

Tanto en los supuestos descritos en el artículo anterior, como en aquellos en los 

que alguno de los quioscos actualmente existentes quedase vacante, el Ayuntamiento 

convocará licitación pública para el otorgamiento de la correspondiente concesión 

demanial. En tales casos, quienes opten a la adjudicación de la concesión habrán de 

presentar, una vez publicada la licitación, solicitud en tal sentido, acompañada de la 

documentación que se exija en el anuncio de convocatoria de licitación de la concesión, 

debiendo reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser persona física mayor de edad o persona jurídica legalmente constituida, 

con plena capacidad de obrar. 

b) Que la persona o entidad peticionaria no explote otro quiosco de estas 

características en el dominio público municipal.  

c) Que la persona o entidad solicitante se comprometa a desempeñar la 

actividad personalmente, sin perjuicio de que pueda contar con la ayuda de los 

trabajadores que colaboren con carácter habitual en los términos señalados en el artículo 

siguiente. 

d) La persona o entidad solicitante deberá acreditar ser profesional de la 

floricultura o tener experiencia en ese campo. 
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e) En ningún caso podrán ser titulares de estas concesiones, las personas o 

entidades en quienes concurra alguna de las prohibiciones o incompatibilidades para 

contratar previstas en la normativa de contratación pública. 

Artículo 258. Titulares de la explotación y colaboradores 

1. El quiosco sólo podrá ser explotado directamente por las personas físicas o 

jurídicas que hayan resultado adjudicatarias de la concesión, sin perjuicio de que puedan 

contratar trabajadores para colaborar en la explotación. En tal caso, el personal 

contratado dependerá exclusivamente de la persona o entidad concesionaria, quien 

ostentará, a todos los efectos, la condición de empresario. 

2. La persona o entidad titular de la concesión estará obligada, respecto a los 

trabajadores colaboradores en la explotación, al cumplimiento de las disposiciones 

vigentes en materia fiscal, laboral y de seguridad social. 

3. La persona o entidad titular de la concesión deberá mantener informado al 

Ayuntamiento de los trabajadores que colaboren con él en la explotación del quiosco y, 

si se produjera la baja o modificación de la relación laboral existente entre la persona 

concesionaria y sus trabajadores, deberá ser comunicada al Ayuntamiento en el plazo 

máximo de 15 días desde que se originó dicha variación. 

Artículo 259. Plazo de la concesión 

La concesión se otorgará por un plazo mínimo de cinco años, sin que pueda 

superar el máximo legalmente previsto en la normativa que resulte aplicable. 

Artículo 260. Horario 

El horario de funcionamiento de los quioscos destinados a la exposición y 

venta de flores, plantas y semillas se ajustará a lo establecido en la normativa de 

aplicación en materia de comercio interior y horarios comerciales. 

Artículo 261. Modelos de quioscos 
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1. Los quioscos deberán estar homologados por el Ayuntamiento, quien 

decidirá sobre la idoneidad de los modelos propuestos en función de su emplazamiento, 

a fin de procurar la mayor armonización posible con el entorno. 

2. Se podrán aprobar diseños para uso general o establecer diseños específicos 

para zonas concretas, determinándose la estética y calidad constructiva de los quioscos. 

Artículo 262. Condiciones de ubicación e instalación 

1. No se instalarán quioscos en aceras de menos de 3,50 metros de anchura. 

2. Dada la variada tipología de calles peatonales existentes, en este tipo de vías 

se requerirá un estudio individualizado en cada caso, atendiendo a la anchura,  

funcionalidad peatonal, accesos a inmuebles, impacto visual, compatibilidad con otros 

usos comerciales y otras circunstancias análogas, a fin de determinar el modelo de 

quiosco y la viabilidad de la instalación. 

3. El quiosco se ubicará en emplazamientos en los que no resulten mermadas 

las condiciones de visibilidad y seguridad de la circulación vial, previo informe 

favorable de los servicios municipales competentes en materia de tráfico y vía pública 

acerca de la conveniencia o no de la instalación del quiosco en los emplazamientos 

propuestos, valorando para ello el tráfico existente en la zona y las condiciones 

especiales respecto a vados, señales de tráfico e intensidad peatonal. 

4. El quiosco se instalará de manera que su cara posterior sea paralela al 

bordillo y se encuentre separada de éste, al menos, 0,50 metros. 

5. Las conducciones y acometidas al quiosco serán necesariamente 

subterráneas, sirviendo el otorgamiento de la concesión como título habilitante para la 

obtención de las oportunas licencias de obras en vía pública, previo pago de las tasas 

que correspondan. Los contratos de los servicios serán de cuenta de la persona o entidad 

titular de la concesión. 

Artículo 263. Ocupaciones en el exterior de los quioscos 
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1. La persona o entidad adjudicataria de la concesión podrá ocupar una porción 

del dominio público en el exterior del quiosco para exponer los productos que destine a 

la venta, siempre que se sujete a las siguientes condiciones: 

a) La porción del dominio público ocupado en el exterior del quiosco no podrá 

ser superior a 15 m2. 

b) La altura máxima de los elementos expuestos no superará el 50 % de la 

altura del quiosco. 

c) En todo momento se mantendrá en la zona frontal exterior una banda libre 

peatonal de, al menos, 1,60 metros. 

d) La zona de exposición en los laterales del quiosco no superará el 50 % de su 

longitud. 

e) La parte exterior trasera de los quioscos deberá quedar libre de cualquier 

tipo de ocupación. 

f) No se utilizará la zona exterior para el depósito de elementos que no sean los 

propios productos destinados a la venta. 

g) No se utilizarán como zona de exposición los elementos propios del 

mobiliario urbano o de la urbanización, tales como alcorques, señales de tráfico, 

semáforos, papeleras, etc. 

h) La persona o entidad adjudicataria deberá mantener diariamente, en todo 

momento, tanto el quiosco como el dominio público exterior al mismo, en las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad, ornato, limpieza, y libre de cualquier tipo de 

residuo, siendo directamente responsable de los daños ocasionados a bienes o personas 

como consecuencia del incumplimiento de dicha obligación. 

2. Las ocupaciones del dominio público en el exterior de los quioscos de flores 

existentes en la Plaza del Ayuntamiento, se sujetará, además, a las siguientes: 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  510  

a) La banda libre peatonal que deberá mantenerse en la zona frontal exterior, 

será de, al menos, 1,60 metros hasta el bordillo de la acera. 

b) La distancia mínima libre entre dos quioscos, incluyendo la superficie 

ocupada en el exterior por ambos, será de 1,50 metros. 

3. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones del presente artículo 

dará lugar a la incoación del correspondiente procedimiento sancionador.  

Artículo 264. Traslado del quiosco  

1. Cuando circunstancias de urbanización, tráfico, o cualquier otro motivo de 

interés general lo aconseje, el Ayuntamiento podrá ordenar motivadamente el traslado 

del quiosco a un nuevo emplazamiento, sin que ello genere derecho a indemnización, 

debiéndose respetar el régimen de distancias y demás condiciones establecidas en los 

artículos anteriores. 

2. En tales supuestos, el Ayuntamiento requerirá a la persona o entidad 

concesionaria concediéndole un plazo de un mes para proceder a la retirada del quiosco, 

así como a los trabajos necesarios para reponer el pavimento a su estado original y dar 

de baja los servicios que pudieran existir, todo lo cual se hará a costa del Ayuntamiento, 

si bien la persona o entidad concesionaria será directamente responsable de los posibles 

daños a personas y bienes que se produzcan como consecuencia de las citadas 

operaciones. 

3.  Si el traslado no se efectuase voluntariamente por la persona concesionaria 

en el plazo concedido al efecto, el Ayuntamiento procederá al mismo por ejecución 

subsidiaria, corriendo en tal caso los gastos ocasionados por cuenta de la persona titular 

de la concesión. 

Artículo 265. Obligaciones de las personas y entidades concesionarias 

1. Instalar el quiosco respetando las condiciones que se establecen en el 

artículo 262, siguiendo, en su caso, las instrucciones que a tal fin pueda impartir el 

Ayuntamiento. 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  511  

2. Sólo podrán llevar a cabo la actividad de exposición y venta de flores, 

semillas y plantas. 

3. Estar al corriente de las obligaciones fiscales y con la Seguridad Social 

derivadas del ejercicio de su actividad, así como, en su caso, respecto a las personas que 

colaboren en la explotación en los términos indicados en el artículo 258. 

4. La actividad que se desarrolle y los productos que se comercialicen deberán 

cumplir con lo establecido en su normativa reguladora específica y, en todo caso, en la 

relativa a la protección de los consumidores y usuarios. 

5. Comunicar los daños que, derivados del ejercicio de la actividad, puedan 

producirse en el dominio público o en las redes de servicio, a fin de que sean 

subsanados por el Ayuntamiento a costa del adjudicatario. 

6. Proceder al traslado del quiosco cuando le sea ordenado por el 

Ayuntamiento en los supuestos previstos en el artículo anterior. 

7. Cumplir los requerimientos u órdenes que pueda dictar el personal 

funcionario municipal competente en el ejercicio de sus funciones. 

8. No podrán traspasar, ceder o arrendar el quiosco, sin perjuicio de los 

supuestos de subrogación previstos expresamente en el artículo siguiente. 

9. Abonar puntualmente el canon de la concesión. 

Artículo 266. Reglas para la subrogación  

1. Previa autorización del Ayuntamiento, podrán subrogarse terceras personas 

en la posición del adjudicatario de la concesión y sólo por el tiempo que reste para el 

vencimiento de la misma, en la forma que seguidamente se determina: 

a) Si el adjudicatario fuese una persona física:  

1. En caso de jubilación del adjudicatario o incapacidad laboral que le 

inhabilite para el ejercicio de la actividad, podrá subrogarse en su posición la persona 
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que él designe entre su cónyuge o pareja de hecho, sus descendientes en primer grado 

mayores de edad, sus ascendientes o alguno de los trabajadores colaboradores en la 

explotación previstos en el artículo 258, siempre que reúnan los requisitos del artículo 

257. En todos los casos se requerirá previa solicitud conjunta del adjudicatario y del 

nuevo titular. 

2. En caso de fallecimiento del adjudicatario, podrán subrogarse en su posición, 

su cónyuge o pareja de hecho, sus descendientes en primer grado mayores de edad o sus 

ascendientes, por ese orden, teniendo preferencia entre los descendientes el de mayor 

edad. En el supuesto de que no existan familiares con derecho a subrogación, o que 

éstos no la ejerciten, los trabajadores colaboradores en la explotación podrán solicitarla 

a su favor, siempre que cumplan todos los requisitos del artículo 257. 

b) Si el adjudicatario fuese una persona jurídica, podrá permitirse la 

subrogación en los casos de fusión, escisión o absorción de la entidad por otra distinta. 

2. Si no operasen las subrogaciones anteriores, el Ayuntamiento de Valencia, 

de forma excepcional, podrá autorizar que se subroguen terceras personas, siempre que 

cumplan todos los requisitos del artículo 257. 

3. En todos los supuestos anteriores se mantendrán las mismas condiciones 

bajo las cuales se otorgó la concesión, y el plazo para solicitar la subrogación será de 

tres meses a partir del hecho causante, pasados los cuales se declarará la caducidad de la 

misma. 

Artículo 267. Suspensión de la concesión  

1. Cuando concurran circunstancias de interés general que impidan 

temporalmente la efectiva utilización del suelo para el destino autorizado, tales como 

obras, acontecimientos públicos, situaciones de emergencia o cualesquiera otras, 

siempre que las mismas no tengan su origen en causas imputables a la persona o entidad 

concesionaria, el Ayuntamiento podrá decretar la suspensión del plazo concesional 

hasta que éstas desaparezcan. Dicha suspensión no genera derecho a indemnización 
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alguna a favor de la persona o entidad concesionaria, sin perjuicio de que se amplíe el 

plazo concesional por el tiempo que dure aquélla. 

2. En los supuestos previstos en el apartado anterior, el Ayuntamiento levantará 

acta, que firmará junto a la persona o entidad concesionaria, en el plazo máximo de dos 

días desde el siguiente a aquel en el que se hubiera acordado la suspensión, y en la que 

se consignarán las circunstancias que la han motivado.  

Artículo 268. Supuestos especiales de extinción 

Además de las causas de extinción previstas con carácter general en la 

legislación patrimonial y de las particulares que consten en las condiciones que rijan la 

concesión, será causa de revocación de la misma por el Ayuntamiento, sin derecho a 

indemnización, que el quiosco no se hubiese puesto en funcionamiento pasados tres 

meses desde la notificación de la adjudicación definitiva de la concesión o que 

permanezca cerrado, una vez instalado, durante un periodo continuado de 3 meses, o de 

4 con interrupción en el transcurso de 12, salvo que concurra causa justificada que 

deberá ser debidamente acreditada. 

Artículo 269. Quioscos de flores en explotación  

La ocupación del dominio público mediante quioscos destinados a la 

exposición y venta de flores, plantas y semillas que estén siendo explotados disponiendo 

del correspondiente título habilitante en vigor otorgado por el Ayuntamiento, se regirá 

por las condiciones fijadas en dicho título, si bien, en todo caso le será de aplicación lo 

establecido en los artículos 258, 260, 263, 264, 265, 266, 267, y 268.  

Capítulo tercero. Quioscos ONCE 

Artículo 270. Objeto y fines 

1. La instalación de quioscos en el dominio público municipal destinados a la 

venta de los productos que comercializa la Organización Nacional de Ciegos Españoles 

(ONCE), se autorizará por el Ayuntamiento a través de concesión demanial. 
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2. La concesión tendrá como fin atender el carácter social que tradicionalmente 

le es propio a la ONCE, como Corporación de Derecho Público que, por encargo 

expreso del Estado, tiene encomendada la resolución de la problemática específica de 

las personas con deficiencias visuales.  

Artículo 271. Adjudicación directa 

1. La concesión demanial se otorgará, previa solicitud, directamente a la 

ONCE, la cual será la encargada de distribuir los distintos puntos de ubicación de los 

quioscos entre su personal vendedor con discapacidad. 

2. Junto a la solicitud deberá acompañarse la documentación que se exija en el 

expediente de adjudicación de la concesión, debiendo aportar en todo caso Memoria 

descriptiva de la ocupación y plano de situación acotado con indicación de los 

elementos de mobiliario urbano existentes en el área de influencia del quiosco. 

Artículo 272. Relación de vendedores  

La ONCE habrá de elaborar y mantener actualizado un listado del personal 

vendedor con discapacidad facultado para llevar a cabo en los distintos quioscos 

ubicados en dominio público la actividad de venta de sus productos, debiendo facilitar 

al Ayuntamiento dicha información cuando sea requerido para ello. 

Artículo 273. Plazo de la concesión 

La concesión se otorgará por un plazo mínimo de cinco años, sin que pueda 

superar el máximo legalmente previsto en la normativa que resulte aplicable. 

Artículo 274. Condiciones de ubicación e instalación 

La ONCE será la encargada de instalar a su costa el modelo de quiosco 

homologado por el Ayuntamiento en las ubicaciones solicitadas que hayan sido 

aprobadas por éste y con los siguientes requisitos:  

1. No se instalarán quioscos en aceras de menos de 3,50 metros de anchura 
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2. Dada la variada tipología de calles peatonales existentes, en este tipo de vías 

se requerirá un estudio individualizado en cada caso, atendiendo a la anchura,  

funcionalidad peatonal, accesos a inmuebles, impacto visual, compatibilidad con otros 

usos comerciales y otras circunstancias análogas. 

3. La distancia mínima entre dos quioscos de la ONCE será de 100 metros 

medidos en línea recta. 

4. El quiosco se instalará sin cimentaciones fijas y de tal forma que sea 

fácilmente desmontable, a una distancia mínima de 0,50 metros del bordillo de la acera. 

5. El quiosco se ubicará en emplazamientos en los que no resulten mermadas 

las condiciones de visibilidad y seguridad de la circulación vial. 

6. En cualquier caso, se precisará informe favorable de los servicios 

municipales competentes en materia de tráfico y vía pública acerca de la conveniencia o 

no de la instalación del quiosco en los emplazamientos solicitados, valorando para ello 

el tráfico existente en la zona y las condiciones especiales respecto a señales de tráfico, 

ancho de la acera e intensidad peatonal. 

7. Las conducciones y acometidas al quiosco serán necesariamente 

subterráneas, sirviendo el otorgamiento de la concesión como título habilitante para la 

obtención de las oportunas licencias de obras en vía pública, previo pago de las tasas 

que correspondan. Los contratos de los servicios serán de cuenta de la entidad titular de 

la concesión. 

Artículo 275. Obligaciones de la entidad concesionaria 

1. Solamente podrá llevar a cabo la actividad de venta dentro del quiosco la 

persona vendedora con discapacidad que haya sido designada por la ONCE.  

2. La actividad de venta se limitará a la comercialización de productos de la 

ONCE, debiendo cumplir con lo establecido en su normativa reguladora específica. 
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3. Instalar el quiosco respetando las condiciones que se establecen en el 

artículo anterior, siguiendo, en su caso, las instrucciones que a tal fin pueda impartir el 

Ayuntamiento. 

4. Comunicar los daños que, derivados del ejercicio de la actividad, puedan 

producirse en el dominio público o en las redes de servicio, a fin de que sean 

subsanados por el Ayuntamiento a costa de la entidad adjudicataria. 

5. Proceder al traslado del quiosco cuando le sea ordenado por el 

Ayuntamiento en los supuestos previstos en el artículo siguiente. 

6. Cumplir los requerimientos u órdenes que pueda dictar el personal 

funcionario municipal competente en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 276. Traslado del quiosco  

1. Cuando circunstancias de urbanización, tráfico, o cualquier otro motivo de 

interés general lo aconseje, el Ayuntamiento podrá ordenar motivadamente el traslado 

del quiosco a un nuevo emplazamiento, sin que ello genere derecho a indemnización, 

debiéndose respetar el régimen de distancias y demás condiciones establecidas en los 

artículos anteriores. 

2. En tales supuestos, el Ayuntamiento requerirá a la ONCE concediéndole un 

plazo de un mes para proceder a la retirada del quiosco, así como a los trabajos 

necesarios para reponer el pavimento a su estado original y dar de baja los servicios que 

pudieran existir, todo lo cual se hará a costa de aquélla, quien será directamente 

responsable de los posibles daños a personas y bienes que se produzcan como 

consecuencia de las citadas operaciones. 

3. Si el traslado no se efectuase voluntariamente en el plazo concedido al 

efecto, el Ayuntamiento procederá al mismo por ejecución subsidiaria, corriendo los 

gastos ocasionados por cuenta de la ONCE. 

Artículo 277. Suspensión de la concesión  
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1. Cuando concurran circunstancias de interés general que impidan 

temporalmente la efectiva utilización del suelo para el destino autorizado, tales como 

obras, acontecimientos públicos, situaciones de emergencia o cualesquiera otras, 

siempre que las mismas no tengan su origen en causas imputables a la entidad 

concesionaria, el Ayuntamiento podrá decretar la suspensión del plazo concesional 

hasta que éstas desaparezcan. Dicha suspensión no genera derecho a indemnización 

alguna a favor de la entidad concesionaria, sin perjuicio de que se amplíe el plazo 

concesional por el tiempo que dure aquélla. 

2. En los supuestos previstos en el apartado anterior, el Ayuntamiento levantará 

acta, que firmará junto a la entidad concesionaria, en el plazo máximo de dos días desde 

el siguiente a aquel en el que se hubiera acordado la suspensión, y en la que se 

consignarán las circunstancias que la han motivado.  

Artículo 278. Supuestos especiales de extinción 

Además de las causas de extinción previstas con carácter general en la 

legislación patrimonial y de las particulares que consten en las condiciones que rijan la 

concesión, será causa de revocación de la misma por el Ayuntamiento, sin derecho a 

indemnización, que el quiosco no se hubiese puesto en funcionamiento pasados tres 

meses desde la notificación de la adjudicación definitiva de la concesión o que 

permanezca cerrado, una vez instalado, durante un periodo continuado de 3 meses, o de 

4 con interrupción en el transcurso de 12, salvo que concurra causa justificada que 

deberá ser debidamente acreditada. 

Artículo 279. Venta de productos de la ONCE mediante instalaciones portátiles 

y desmontables en dominio público. 

La venta de productos de la ONCE mediante instalaciones portátiles y 

desmontables en dominio público, tales como caballetes, mesas, taburetes, expositores o 

similares, estará sujeta a autorización y se regirá por lo dispuesto en el capítulo sexto del 

título noveno de la presente ordenanza. 

Capítulo cuarto. Quioscos bar 
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Artículo 280. Régimen jurídico y ubicación de los quioscos bar 

La ocupación del dominio público municipal con quioscos-bar, donde se sirve, 

mediante precio, alimentos, bebidas y otros productos análogos que puedan ser 

susceptibles de comercialización, se limitará a espacios calificados como parques, 

jardines o zonas verdes, y deberá ser expresamente autorizada por el Ayuntamiento 

mediante la correspondiente concesión demanial, debiéndose respetar las normas para la 

utilización de dichos espacios contenidas en la Ordenanza municipal de Parques y 

Jardines, así como las prescripciones del título tercero de la presente ordenanza relativas 

a la instalación de terraza, con las especialidades previstas en dicho título para los 

supuestos de parques, zonas verdes y ajardinadas. 

Artículo 281. Nuevos emplazamientos 

El Ayuntamiento podrá, en cualquier momento, decidir el establecimiento de 

nuevos puntos de instalación de quioscos-bar, en cuyo caso procederá a elaborar una 

relación de emplazamientos susceptibles de adjudicación mediante la correspondiente 

concesión demanial. 

Artículo 282. Requisitos de la persona o entidad concesionaria 

1. Tanto en el supuesto descrito en el artículo anterior, como en los casos en 

que alguno de los quioscos-bar existentes en la fecha de entrada en vigor de la presente 

ordenanza quedara vacante, el Ayuntamiento convocará la correspondiente licitación 

pública para el otorgamiento de la concesión demanial. 

2. Las personas que opten a dicha licitación deberán reunir los siguientes 

requisitos: 

a) Ser persona física mayor de edad o persona jurídica legalmente constituida, 

que tengan plena capacidad de obrar. 

b) Que la persona o entidad solicitante se comprometa a desempeñar la 

actividad personalmente, sin perjuicio de que pueda contar con la ayuda de los 
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trabajadores que colaboren con carácter habitual en la explotación en los términos 

señalados en el artículo siguiente. 

c) En ningún caso podrán ser titulares de estas concesiones, las personas en 

quienes concurra alguna de las prohibiciones o incompatibilidades para contratar 

previstas en la normativa de contratación pública. 

3. Una vez publicada la licitación, se presentará solicitud acompañada de la 

documentación que se exija en el anuncio de convocatoria de licitación de la concesión. 

Artículo 283. Trabajadores colaboradores en la explotación 

1. El quiosco-bar sólo podrá ser explotado directamente por las personas físicas 

o jurídicas que hayan resultado adjudicatarias de la concesión, sin perjuicio de que 

puedan contratar trabajadores para colaborar en la explotación. En tal caso, el personal 

contratado dependerá exclusivamente de la persona o entidad concesionaria, quien 

ostentará, a todos los efectos, la condición de empresario. 

2. La persona o entidad titular de la concesión estará obligada, respecto a los 

trabajadores colaboradores en la explotación, al cumplimiento de las disposiciones 

vigentes en materia fiscal, laboral y de seguridad social. 

3. La persona o entidad titular de la concesión deberá mantener informado al 

Ayuntamiento de los trabajadores que colaboren con él en la explotación del quiosco-

bar, y si se produjera la baja o modificación de la relación laboral existente entre la 

persona concesionaria y sus trabajadores, deberá ser comunicada al Ayuntamiento en el 

plazo máximo de 15 días desde que se originó dicha variación. 

Artículo 284. Plazo de la concesión 

La concesión se otorgará por un plazo mínimo de cinco años, sin que pueda 

superar el máximo legalmente previsto en la normativa que resulte aplicable. 

Artículo 285. Horario 
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1. El horario de funcionamiento del quiosco-bar será el que se fije en cada caso 

concreto en la respectiva concesión demanial, ajustándose a lo establecido en la 

normativa aplicable en materia de espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos. 

2. Si el quiosco bar estuviese ubicado en un jardín cerrado, su horario se deberá 

ajustar, además, al de apertura y cierre del mismo. 

3. En el ámbito de Zonas declaradas Acústicamente Saturadas (ZAS) por el 

Ayuntamiento de Valencia, el régimen aplicable a los quioscos-bar se sujetará a lo 

determinado en los respectivos acuerdos de declaración o, en su caso, a las medidas 

cautelares que pudieran adoptarse previamente a dicho acuerdo. 

Artículo 286. Modelos de quioscos 

1. En el supuesto de que el Ayuntamiento decidiese el establecimiento de 

nuevos puntos de instalación de quioscos-bar, éstos deberán estar homologados por la 

corporación, quien decidirá sobre la idoneidad de los modelos propuestos en función de 

su emplazamiento, a fin de procurar la mayor armonización posible con el entorno. 

2. Se podrán aprobar diseños para uso general o establecer diseños específicos 

para zonas concretas, determinándose la estética y calidad constructiva de los quioscos. 

Artículo 287. Condiciones técnicas. 

1. Los quioscos se ajustarán a las condiciones técnicas que se fijen en la 

concesión. En cualquier caso, se precisará informe favorable del servicio competente en 

materia de jardinería. 

2. El quiosco deberá contar con conexión a la red de aguas potables y desagües. 

Todas las conducciones y acometidas al quiosco serán necesariamente subterráneas, 

sirviendo el otorgamiento de la concesión como título habilitante para la obtención de 

las oportunas licencias de obras en vía pública, previo pago de las tasas que 

correspondan. Los contratos de los servicios serán de cuenta de la persona o entidad 

titular de la concesión, quien será directamente responsable de los daños ocasionados a 
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personas y bienes que se deriven del incumplimiento de lo establecido en este artículo o 

del incorrecto mantenimiento de las conducciones y acometidas. 

3. En todo caso deberán cumplirse los requisitos y condiciones establecidos en 

el anexo III.1 de la presente ordenanza, así como en el resto de apartados del citado 

anexo en todo aquello que pueda resultar aplicable. 

Artículo 288. Traslado del quiosco  

1. Cuando circunstancias de urbanización, tráfico, o cualquier otro motivo de 

interés general lo aconseje, el Ayuntamiento podrá ordenar motivadamente el traslado 

del quiosco a un nuevo emplazamiento, sin que ello genere derecho a indemnización, 

debiéndose respetar el régimen de distancias y demás condiciones establecidas en los 

artículos anteriores. 

2. En tales supuestos, el Ayuntamiento requerirá a la persona o entidad 

concesionaria concediéndole el plazo de un mes para proceder a la retirada del quiosco, 

así como a los trabajos necesarios para reponer el pavimento a su estado original y dar 

de baja los servicios que pudieran existir, todo lo cual se hará a costa del Ayuntamiento, 

si bien la persona concesionaria será directamente responsable de los posibles daños a 

personas y bienes que se produzcan como consecuencia de las citadas operaciones. 

3.  Si el traslado no se efectuase voluntariamente por la persona concesionaria 

en el plazo concedido al efecto, el Ayuntamiento procederá al mismo por ejecución 

subsidiaria, corriendo en tal caso los gastos ocasionados por cuenta de la persona titular 

de la concesión. 

Artículo 289. Obligaciones de la persona o entidad concesionaria 

1. Sólo podrán ejercer la actividad de hostelería y restauración en los términos 

fijados en el acuerdo de otorgamiento de la concesión. 

2. No podrán desempeñar otra actividad o profesión cuyo ejercicio resulte 

incompatible con la desarrollada en la explotación del quiosco.  
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3. Estar al corriente de las obligaciones fiscales, laborales y de seguridad social 

derivadas del ejercicio de su actividad, así como, en su caso, respecto a los trabajadores 

que colaboren en la explotación en los términos indicados en el artículo 283. 

4. La actividad que se desarrolle y los productos que se comercialicen deberán 

ajustarse a lo establecido en su normativa específica, con estricto cumplimiento, en todo 

caso, de la legislación aplicable en materia de protección de los consumidores y 

usuarios, así como de la normativa reguladora de las obligaciones de carácter higiénico-

sanitario de los productos alimenticios, de la elaboración, distribución y comercio de 

comidas preparadas, y de los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo 

humano. 

5. Todo el personal que colabore en la explotación, deberá acreditar 

documentalmente haber realizado cursos de formación en higiene alimentaria. 

6. La persona o entidad concesionaria deberá poder acreditar 

documentalmente, en todo momento, mediante facturas o albaranes de empresa 

autorizada, la procedencia de los alimentos. 

7. Si la persona o entidad concesionaria quisiera ocupar el dominio público 

exterior contiguo al quiosco con mesas y sillas con finalidad lucrativa, deberá solicitar, 

de acuerdo con lo regulado en el título tercero de la presente ordenanza, la necesaria 

autorización de los servicios municipales competentes y abonar la tasa correspondiente 

por tal concepto, salvo que la terraza esté incluida dentro del ámbito objeto de 

concesión. 

8. Deberá mantener, en todo momento, el dominio público exterior al quiosco, 

en las debidas condiciones de seguridad, salubridad, ornato y limpieza, dejándolo 

diariamente libre de cualquier tipo de residuo cuando finalice el horario de apertura del 

mismo. A dichos efectos, será obligación de la persona o entidad concesionaria el 

disponer de los contenedores, utensilios y materiales precisos para la limpieza, recogida 

y depósito de basuras, colaborando con los servicios municipales en todas las 

operaciones inherentes a tal fin. 
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9. Conservar las construcciones e instalaciones y mantenerlas en constante y 

perfecto estado de funcionamiento, limpieza e higiene, llevando a cabo y a su costa las 

reparaciones y trabajos de mantenimiento necesarios, cualquiera que sea su alcance y 

causas.  

10. Comunicar al Ayuntamiento cualquier incidencia que afecte al normal 

funcionamiento del quiosco-bar y, en especial, aquellos daños que, derivados del 

ejercicio de la actividad, puedan producirse en el dominio público o en las redes de 

servicio, a fin de que sean subsanados por el Ayuntamiento a costa del adjudicatario. 

11. Deberá prestar garantía o aval suficiente que garantice los posibles daños 

que, derivados de la actividad, puedan producirse en el dominio público municipal. 

12. Proceder al traslado del quiosco a su costa cuando le sea ordenado por el 

Ayuntamiento en los supuestos previstos en el artículo anterior. 

13. No podrán colocar en el exterior del quiosco ninguna instalación o 

mobiliario que no haya sido autorizado expresamente en el acuerdo de concesión o, en 

su caso, en la autorización de la terraza. En ningún caso se permitirá el almacenamiento 

de aprovisionamiento fuera de la zona del quiosco destinada a almacén. 

14. No se permitirá la estancia de vehículo alguno dentro de los jardines, ni la 

circulación de los mismos por los andenes o viales del jardín, ni siquiera para tareas 

carga y descarga.  

15. Cumplir los requerimientos u órdenes que pueda dictar el personal 

funcionario municipal competente en el ejercicio de sus funciones. 

16. No podrán traspasar, ceder o arrendar el quiosco ni su explotación, salvo 

que dichas circunstancias se hallen contempladas en las condiciones de la concesión y 

se cuente con la autorización expresa del Ayuntamiento. 

17. Abonar puntualmente el canon de la concesión. 
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18. La persona o entidad concesionaria será responsable de los daños causados 

en el desarrollo de la actividad, tanto por él como por el personal a su cargo, debiendo 

indemnizar los daños y perjuicios que se causen a personas y bienes como consecuencia 

del normal funcionamiento del quiosco-bar o del incumplimiento de las obligaciones 

enumeradas en este artículo. A tal fin la persona o entidad adjudicataria deberá suscribir 

la correspondiente póliza de seguro de responsabilidad civil. Cuando el quiosco sea de 

propiedad municipal, la persona o entidad titular de la concesión vendrá obligada a 

suscribir, a favor del  Ayuntamiento de Valencia, una póliza de seguro patrimonial a 

todo riesgo que cubra el valor del inmueble objeto de concesión. 

Artículo 290. Suspensión de la concesión  

1. Cuando concurran circunstancias de interés general que impidan 

temporalmente la efectiva utilización del suelo para el destino autorizado, tales como 

obras, acontecimientos públicos, situaciones de emergencia o cualesquiera otras, 

siempre que las mismas no tengan su origen en causas imputables a la persona o entidad 

concesionaria, el Ayuntamiento podrá decretar la suspensión del plazo concesional 

hasta que éstas desaparezcan. Dicha suspensión no genera derecho a indemnización 

alguna a favor de la persona o entidad concesionaria, sin perjuicio de que se amplíe el 

plazo concesional por el tiempo que dure aquélla. 

2. En los supuestos previstos en el apartado anterior, el Ayuntamiento levantará 

acta, que firmará junto a la persona o entidad concesionaria, en el plazo máximo de dos 

días desde el siguiente a aquel en el que se hubiera acordado la suspensión, y en la que 

se consignarán las circunstancias que la han motivado.  

Artículo 291. Supuestos especiales de extinción 

Además de las causas de extinción previstas con carácter general en la 

legislación patrimonial y de las particulares que consten en las condiciones que rijan la 

concesión, será causa de revocación de la misma por el Ayuntamiento, sin derecho a 

indemnización, que el quiosco no se hubiese puesto en funcionamiento pasados tres 

meses desde la notificación de la adjudicación definitiva de la concesión o que 

permanezca cerrado, una vez instalado, durante un periodo continuado de 3 meses, o de 
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4 con interrupción en el transcurso de 12, salvo que concurra causa justificada que 

deberá ser debidamente acreditada. 

Título undécimo 

Régimen sancionador 

Artículo 292. Procedimiento.  

El ejercicio de la potestad sancionadora requerirá el procedimiento y aplicación 

de los principios que prevé la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el título 

XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y el 

Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 

Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora. 

Artículo 293. Sujetos responsables. 

Son sujetos responsables de las infracciones cometidas en la materia objeto de 

la presente ordenanza: 

a) Las personas físicas o jurídicas titulares de la autorización o concesión 

demanial, en caso de incumplimiento de las condiciones previstas en dicho título 

habilitante o en la presente ordenanza. 

b) Las personas físicas o jurídicas que ocupen el dominio público municipal o 

espacio privado de uso público y carezcan de título habilitante para ello. 

c) En los supuestos en los que se produzca el cambio de titularidad de una 

actividad o negocio, o el arrendamiento de su explotación, o la cesión temporal del 

título habilitante para la apertura del establecimiento o local, siempre que la actividad 

lleve aparejada la ocupación de dominio público municipal o de espacio privado de uso 

público, responderá de las infracciones previstas en esta ordenanza el nuevo titular de la 

actividad, la persona arrendataria o la cesionaria, respectivamente, siempre que dichas 

modificaciones se hubieran comunicado al Ayuntamiento en los plazos legalmente 
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previstos. Si no se produjese la citada comunicación, responderán solidariamente el 

anterior y nuevo titular de la actividad, o, en su caso, la arrendadora y la arrendataria, o 

la cedente y la cesionaria, respectivamente. 

d) En las infracciones cometidas por distribución o reparto de publicidad 

impresa, serán responsables solidarios la persona o entidad titular o beneficiaria del 

mensaje y la empresa publicitaria o, en su caso, la persona física o jurídica que hubiese 

dispuesto la distribución o reparto del anuncio sin la previa autorización o incumpliendo 

los términos de la misma. 

Artículo 294. Clasificación y tipificación de infracciones: 

1. Las infracciones a la presente ordenanza se clasifican en leves, graves y muy 

graves.  

2. Serán infracciones leves: 

a) El incumplimiento de la obligación de mantener las instalaciones, los 

elementos o su entorno en las debidas condiciones de limpieza, higiene y ornato. 

b) Incumplir el horario previsto de funcionamiento de la terraza o de la  

actividad que ocupe el dominio público o espacios privados de uso publico objeto de la 

presente ordenanza, en menos de media hora. 

c) La falta de exposición en lugar visible para usuarios, vecinos o agentes de la 

autoridad, del documento de autorización o concesión de la ocupación del dominio 

público o espacios privados de uso publico objeto de la presente ordenanza; y, en el 

caso de las terrazas, la exposición del documento y el plano de la superficie autorizada 

se realizará conforme a los términos previstos en el artículo 47.3 y 74.1 de esta 

ordenanza. 

d) Cualquier incumplimiento de la autorización o concesión en sus propios 

términos o de lo preceptuado en la presente ordenanza cuando no sea constitutivo de 

una infracción grave o muy grave. 
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3. Serán infracciones graves: 

a) El incumplimiento de la obligación de mantener las instalaciones, los 

elementos o su entorno en las debidas condiciones cuando suponga un deterioro grave 

que afecte a la limpieza, seguridad o salubridad pública. 

b) Cualquier ocupación del dominio público o espacio libre privado de uso 

publico objeto de la presente ordenanza sin autorización o concesión, cuando la tenga 

solicitada y no conste expresamente denegada dicha solicitud. 

c) Incumplir el horario previsto de funcionamiento de la terraza o de la  

actividad cuando ocupe el dominio público o espacio privado de uso publico objeto de 

la presente ordenanza, en más de media hora y menos de una hora. 

d) La ocupación con instrumentos o equipos musicales, u otros elementos o 

instalaciones que no prevea expresamente la autorización o concesión, o vulneren lo 

dispuesto en esta ordenanza. 

e) El exceso en la ocupación autorizada, ya sea respecto al mobiliario, 

elementos o instalaciones, como a la superficie ocupada. 

f) La colocación de publicidad en los elementos del mobiliario o instalaciones 

de la terraza, o de la actividad que ocupe el dominio público municipal o espacios 

privados de uso publico, sin ajustarse a lo dispuesto en la presente ordenanza. 

g) El incumplimiento de la obligación de restitución y reposición de los bienes 

a su estado anterior cuando se haya extinguido el título habilitante o cuando se haya 

instalado sin dicho título. 

h) Desatender el requerimiento de suspensión de la actividad o de retirada de 

los elementos o instalaciones que ocupen el dominio público o espacio privado de uso 

público a que se refiere la presente ordenanza. 
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i) La distribución o reparto de publicidad impresa en el dominio público o 

espacio privado de uso público a que se refiere la presente ordenanza, sin autorización 

municipal o incumpliendo sus condiciones.  

j) La producción de daños en los bienes de dominio público municipal 

4. Serán infracciones muy graves: 

a) Cualquier ocupación del dominio público o espacios privados de uso público 

objeto de la presente ordenanza, sin disponer del correspondiente título habilitante, 

cuando no haya sido solicitado o cuando haya sido expresamente denegado. 

b) La producción de molestias graves a los vecinos o transeúntes derivadas del 

funcionamiento de la actividad llevada a cabo en el dominio público o espacio privado 

de uso público objeto de la presente ordenanza, por incumplimiento de las condiciones 

establecidas en la misma. 

c) Impedir u obstaculizar la labor inspectora o policial cuando intervengan en 

el ejercicio de sus funciones. 

d) Incumplir el horario previsto de funcionamiento de la terraza o de la  

actividad cuando ocupe del dominio público o espacio privado de uso público objeto de 

la presente ordenanza, en más de una hora. 

Artículo 295. Graduación de las sanciones. 

Los criterios de aplicación para la graduación de las sanciones serán los 

previstos en el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Artículo 296. Límites de las sanciones económicas. 

Salvo previsión legal distinta, las infracciones a la presente ordenanza se 

sancionarán con multas que respetarán las siguientes cuantías: 

a) Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros. 
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b) Infracciones graves: hasta 1.500 euros. 

c) Infracciones leves: hasta 750 euros. 

Disposiciones adicionales 

Disposición adicional primera. Actos organizados por Ayuntamiento. 

Los actos regulados en la presente ordenanza que estén organizados por el 

Ayuntamiento de Valencia o los organismos de él dependientes, no precisarán de 

autorización expresa para su realización, si bien los mismos deberán ajustarse a las 

condiciones fijadas en esta norma en todo lo que le resulte de aplicación a cada tipo de 

acto concreto. 

Disposición adicional segunda. Ocupaciones en la Marina Real Juan Carlos I. 

1. Las ocupaciones del dominio público en el ámbito de la Marina Real Juan 

Carlos I se regirán por lo dispuesto en el Decreto 95/2010, de 4 de junio, del Consell, 

por el que se aprueba el reglamento regulador del procedimiento para la obtención de 

las licencias de actividad, licencias de funcionamiento y autorizaciones de los 

espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos instalados, 

que se instalen o se celebren en el recinto de la Marina Real Juan Carlos I del puerto de 

Valencia. 

2. En cualquier caso, cuando, a tenor de lo dispuesto en el apartado anterior, la 

tramitación de las solicitudes de ocupación del dominio público en dicho ámbito sea 

competencia municipal, dicha tramitación se ajustará a los preceptos de la presente 

ordenanza en cuanto le fuera aplicable, debiendo contar además con autorización del 

Consorcio Valencia 2007, o entidades que lo sustituyan o sucedan, para la ocupación de 

dichos espacios. 

Disposición adicional tercera. Actos en la plaza del Ayuntamiento y en la plaza 

de la Virgen. 
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No se autorizará ninguna solicitud de ocupación del dominio público municipal 

en los espacios centrales de la plaza del Ayuntamiento y de la plaza de la Virgen, 

quedando los mismos reservados para los actos que pueda organizar el Ayuntamiento, 

así como para aquellos en los que participe o colabore éste. 

Disposición adicional cuarta. Autorizaciones en el ámbito del Parque Natural 

de l´Albufera. 

1. En las autorizaciones que puedan otorgarse para la ocupación del dominio 

público municipal en suelo no urbanizable del ámbito del Parque Natural de l´Albufera 

y de la zona húmeda de Rafalell y Vistabella, primará el criterio de protección del 

medio ambiente, dado los valores ecológicos, científicos, educativos, culturales y 

estéticos de dichos espacios, cuya conservación merece una atención preferente. 

2. Dichas autorizaciones requerirán en todo caso de informe preceptivo 

favorable del servicio municipal competente para la gestión del ámbito indicado en el 

apartado anterior. 

Disposiciones transitorias 

Disposición transitoria primera. Procedimientos de otorgamiento de 

autorizaciones en trámite. 

Los procedimientos de autorización o concesión para la ocupación del dominio 

público municipal iniciados al amparo de la normativa anterior a la entrada en vigor de 

la presente ordenanza, se tramitarán y resolverán por dicha normativa. No obstante, la 

persona o entidad solicitante podrá, con anterioridad a que recaiga resolución o acuerdo 

municipal de autorización o concesión, desistir de su solicitud y optar por la regulación 

prevista en la presente ordenanza. 

Disposición transitoria segunda. Autorizaciones para la instalación de terrazas 

otorgadas con arreglo a la normativa anterior. 

1. Las personas y entidades titulares de autorizaciones para la instalación en el 

dominio público de terrazas vinculadas a establecimientos de hostelería y restauración, 
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otorgadas con arreglo a la normativa anterior, que estén vigentes en la fecha de entrada 

en vigor de esta ordenanza y no se adecuen a las condiciones de la misma, deberán 

ajustar los términos de la ocupación, en el plazo máximo de un año desde dicha fecha, a 

la regulación contenida en su título tercero, a excepción de los toldos autorizados y ya 

instalados, que dispondrán hasta el 1 de enero de 2016 para adaptarse a lo preceptuado 

en esta ordenanza. 

2. La obligación de señalización de los límites de la superficie autorizada, 

establecida en el artículo 48, resultará igualmente de aplicación a los establecimientos 

cuya autorización para la instalación de terraza se encuentre vigente en la fecha de 

entrada en vigor de la presente ordenanza. 

Disposición transitoria tercera. Regularización de ocupaciones con quioscos de 

prensa. 

El Ayuntamiento procederá a otorgar la correspondiente concesión demanial a 

favor de las personas que, en la fecha de entrada en vigor de la presente ordenanza, se 

encuentren explotando quioscos de prensa en el dominio público municipal disponiendo 

de título habilitante vigente.  

Disposición transitoria cuarta. Regularización de ocupaciones con quioscos-bar 

que no dispongan de título concesional. 

Las personas o entidades que, en la fecha de entrada en vigor de la presente 

ordenanza, se encuentren explotando quioscos-bar en el dominio público municipal sin 

disponer del oportuno título concesional, deberán proceder a la regularización de la 

ocupación mediante el procedimiento que a continuación se detalla: 

1. El Ayuntamiento requerirá a las personas y entidades que actualmente estén 

explotando los quioscos antes citados al objeto de que, en el plazo máximo de un mes 

desde la fecha de notificación del requerimiento, acrediten el título que justifique y 

legitime dicha explotación de quiosco en el dominio público. 
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2. El Ayuntamiento regularizará la ocupación del dominio público, mediante el 

otorgamiento de autorización por plazo máximo de cuatro años, a aquellas personas o 

entidades que aporten: documentación otorgada por el Ayuntamiento que justifique el 

haber venido explotando el quiosco; título válido de cesión de la explotación; o que 

acrediten que han venido explotando el quiosco durante un plazo de, al menos, los 

cuatro años inmediatamente anteriores. 

3. Una vez venza el plazo de cuatro años de la nueva autorización, el quiosco 

quedará vacante y el Ayuntamiento podrá optar por liberar el dominio público o 

proceder a la adjudicación de su explotación, mediante la correspondiente concesión 

demanial, por plazo no inferior a cinco años y previa licitación pública.  

4. De la misma opción dispondrá el Ayuntamiento respecto a aquellos quioscos 

que, transcurrido el plazo de un mes indicado en el apartado 1, no acreditasen título 

válido para la ocupación del dominio público y explotación del quiosco.   

Disposición derogatoria 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

A partir de la entrada en vigor de la presente ordenanza, quedan derogadas: 

a) La Ordenanza reguladora de la Ocupación del Dominio Público Municipal 

mediante mesas, sillas y otros elementos auxiliares. 

b) La Ordenanza reguladora de Actividades, Instalaciones y Ocupaciones en la 

Vía Pública de Valencia, a excepción de los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 

16, 18, 19, 20, 60 a 65, 87 y 88; y de las disposiciones adicionales tercera y quinta. 

c) El artículo 15 de la Ordenanza municipal sobre Publicidad. 

d) Cualquier otra disposición de igual o inferior rango que se oponga a lo 

establecido en la presente norma. 

Disposiciones finales 
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Disposición final primera. Modificación de los anexos. 

La Junta de Gobierno Local podrá dictar acuerdos encaminados a reformar los 

anexos de esta ordenanza, al objeto de adaptar su contenido a las modificaciones 

normativas que puedan irse produciendo o a suprimir trámites para la permanente 

simplificación y agilización de los procedimientos relacionados con el objeto de la 

presente ordenanza, sin que ello pueda entenderse como modificación de la misma. 

Disposición final segunda. Ordenanzas fiscales. 

El Ayuntamiento procederá a adaptar las correspondientes ordenanzas fiscales 

a fin de adecuarlas a las distintas situaciones de ocupación del dominio público 

municipal reguladas en la presente ordenanza y que puedan generar el derecho a la 

imposición de una tasa. 

Disposición final tercera. Publicación y entrada en vigor. 

La presente ordenanza entrará en vigor una vez transcurrido el plazo de 15 días 

hábiles, a contar desde su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia. 

ANEXOS 

ANEXO I 

DOCUMENTACIÓN 

I.1. Instalación en el dominio público de terrazas vinculadas a establecimientos 

de hostelería y restauración. 

a) Con carácter general. 

Junto a la solicitud habrá de aportarse: 

1. Cuando el solicitante sea una persona jurídica o actúe mediante 

representación, deberá acompañarse documento que acredite la representación que 

ostenta el firmante de la solicitud. 
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2. Documento en el que conste referencia catastral del inmueble donde se 

desarrolla la actividad. 

3. Datos identificativos de la licencia de apertura a nombre de la persona o 

entidad solicitante de la ocupación, o, en su caso, acreditación de que se ostenta el 

derecho a abrir el establecimiento o local de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de 

la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat. 

4. Declaración responsable de estar al corriente en los pagos al 

Ayuntamiento por cualquier concepto, no teniendo deudas de ninguna naturaleza que se 

encuentren en periodo ejecutivo, con el compromiso de mantener esa condición durante 

todo el periodo de ocupación autorizado.  

5. Indicación de los elementos del mobiliario que se pretende instalar, 

fotografía del mismo y memoria descriptiva de sus características, que deberán ajustarse 

al anexo II de la presente ordenanza, al efecto de valorar su adecuación con el entorno.  

6. Plano a escala en tamaño A4, que recoja: 

a) Planta viaria de la zona, acotando claramente: el ancho de acera y la 

longitud de la fachada del local.  

b) Espacio y superficie cuantificada a ocupar por la terraza, acotando sus 

dimensiones, distancia al bordillo y a la fachada. 

c) Elementos existentes en la vía pública, tales como árboles, semáforos, 

papeleras, farolas, armarios de instalación del servicio público, señales de tráfico, 

contenedores de basura, bancos, y cualesquiera otros que permitan conocer el espacio 

libre existente para compatibilizar el resto de usos permitidos en la vía pública con la 

instalación pretendida. 

b) En los supuestos en que se pretenda instalar terraza en una superficie que 

exceda del ancho de fachada del establecimiento, y se cumplan los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de esta ordenanza: 
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Además de la documentación antes citada: 

• Deberá acreditarse, por cualquiera de los medios admitidos en derecho, la 

conformidad de las personas o entidades titulares de la actividad en los locales 

inmediatamente contiguos frente a los que se pretenda instalar la terraza, y como 

máximo uno por cada lado. Si alguno o ambos inmuebles colindantes fuesen una 

vivienda, zaguán de edificio de viviendas, o local sin actividad, el consentimiento 

deberá prestarlo de forma expresa el propietario del inmueble. En los supuestos de 

Comunidades de Propietarios, la conformidad se acreditará mediante escrito firmado 

por la persona que ostente la Presidencia o el representante legal de aquélla. 

c) En los supuestos en los que se pretenda instalar en la terraza toldos: 

Además de la documentación antes citada: 

1. Certificado técnico firmado por técnico competente en el que se garantice 

la seguridad y estabilidad de la instalación, en base al dimensionado estructural 

realizado considerando en su cálculo las distintas hipótesis de esfuerzos al viento, peso 

propio, anclajes, etc. 

2. Planos de planta, sección y detalles que definan el toldo en todos sus 

componentes, forma, dimensiones, color, material, publicidad, etc. 

3. Deberá acreditarse, por cualquiera de los medios admitidos en derecho, la 

conformidad de los vecinos de la primera planta del edificio, cuando el toldo se 

pretenda instalar a una distancia inferior a 2,00 metros del voladizo del inmueble. 

d) En los supuestos en los que se pretenda instalar en la terraza elementos 

generadores de calor o frío: 

1. Garantía de calidad y Certificado de Homologación de la Comunidad 

Europea. 

2. Contrato con empresa aseguradora en el que se contemple dicha 

instalación de estufas en la terraza. 
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3. Si se trata de una estufa de propano, además: Contrato con empresa de 

mantenimiento especializada en instalaciones de GLP y sus derivados. 

e) En los supuestos en que se pretenda instalar la terraza en espacios libres 

privados de uso público y dominio privado: 

Además de la documentación antes citada: 

• Deberá acreditarse, por cualquiera de los medios admitidos en derecho, la 

autorización de quien posea la propiedad de ese espacio. Cuando se trate de una 

Comunidad de Propietarios, deberá aportarse certificación o copia del acuerdo adoptado 

por la Junta de Propietarios mediante el que se autorice dicha ocupación.  

I.2. Actividades festivas de carácter popular y festividades tradicionales 

valencianas. 

a) Con carácter general. 

1. Instancia suscrita por el representante legal de la entidad organizadora, 

documento que acredite su representación y copia del CIF de la entidad. 

2. Copia de los estatutos o escritura de constitución de la entidad solicitante y 

acreditación de la inscripción en el registro correspondiente. 

3. Memoria en la que, al menos, deberá hacerse constar: 

- Relación y descripción de todas las actividades que se pretendan llevar a 

cabo en el dominio público. 

- Días de la celebración y hora de inicio y fin de la ocupación, con 

indicación, en su caso, del horario de cada una de las actividades. 

- Identificación del dominio público que se solicita ocupar, con referencia 

a los números de policía de las vías públicas y plano de emplazamiento y delimitación 

del espacio a ocupar, con indicación de si el mismo estará acotado; diferenciando, en su 

caso, los espacios que se destinarán a cada tipo de actividad. 
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- Número previsto de asistentes al evento. 

- Indicación de si se precisa el cierre total o parcial del tráfico, con 

especificación, en su caso, de las vías públicas que necesitan ser despejadas de 

vehículos (precisando fechas y horarios) y de las zonas en las que se solicita reserva de 

estacionamiento o prohibición de aparcar por motivo del evento. 

- Propuesta de medidas de señalización del evento. 

- Descripción y especificaciones técnicas de todos los elementos e 

instalaciones que se prevean utilizar y planos de los mismos.  

- Cuando se pretenda ocupar el dominio público mediante sillas de 

alquiler, deberá especificarse el número de sillas a colocar y las zonas en las que se 

ubicarán.   

- Datos personales de, al menos, una persona que actúe como responsable 

directo de los actos solicitados, facilitándose, a tales efectos, un medio de contacto 

(teléfono, email, etc.) con el Ayuntamiento. 

4. Póliza del seguro de responsabilidad civil, previsto en el artículo 82, que 

cubra todos los actos a celebrar y recibo de estar al corriente en su pago, o en su caso 

certificado de la aseguradora que acredite ambos extremos. 

5. Declaración responsable de estar al corriente en los pagos al Ayuntamiento 

por cualquier concepto, no teniendo deudas de ninguna naturaleza que se encuentren en 

periodo ejecutivo, con el compromiso de mantener esa condición durante todo el 

periodo de ocupación autorizado.  

6. Justificante, en su caso, del pago de las tasas correspondientes. 

b) Cuando se solicite la instalación de escenarios, carpas, gradas e instalaciones 

análogas. 

Además de lo señalado en el apartado I.2.a) del presente anexo: 
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1. Proyecto de instalación suscrito por técnico competente y ajustado al 

contenido y condiciones técnicas generales que fija la Ley 14/2010  de 3 de diciembre, 

de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos 

Públicos y el Decreto 52/2010, de 26 de marzo, del Consell; así como a las exigencias 

que establezca la demás normativa vigente que resulte de aplicación; debiendo 

recogerse expresamente el aforo y las medidas previstas para su control durante el 

desarrollo del evento, incluyendo Plan/Medidas de Emergencias, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 250 del Decreto 52/2010. 

2. En los supuestos de instalaciones de escasa complejidad técnica o que por 

sus características no lo requieran, el proyecto anterior se sustituirá por: 

a) Declaración responsable, suscrita por el técnico firmante del certificado 

al que se hace referencia en el apartado 3, en la que manifieste, bajo su responsabilidad, 

que las instalaciones son de escasa complejidad técnica y/o por sus características no 

requieren proyecto de instalación. 

b) Memoria con la descripción detallada y especificaciones técnicas de 

todos los elementos e instalaciones que se prevean utilizar y planos de los mismos. 

3. Concluido el montaje de las instalaciones, la entidad organizadora deberá 

presentar un certificado final de montaje suscrito por técnico competente, en el que se 

acredite que aquéllas se ajustan al proyecto o memoria presentados y reúnen las 

medidas necesarias que garanticen la adecuada solidez, resistencia, estabilidad, flexión 

y demás condiciones técnicas constructivas exigibles en el Código Técnico de la 

Edificación. 

c) Cuando se solicite la instalación de escenarios, carpas, gradas e instalaciones 

análogas que requieran proyecto de instalación y hubieran sido autorizadas por el 

Ayuntamiento en el año anterior en el mismo emplazamiento: 

Además de lo señalado en el apartado I.2.a) del presente anexo: 
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1. Declaración responsable suscrita por el organizador del evento en la que 

manifieste, bajo su responsabilidad, que la instalación a ubicar en dominio público tiene 

las mismas características, dimensiones y emplazamiento que la autorizada por el 

Ayuntamiento de Valencia en el año anterior. 

2.  Plano de emplazamiento acotado y a escala 1:200 de los elementos e 

instalaciones a ubicar en dominio público. 

3. Concluido el montaje de las instalaciones, la entidad organizadora deberá 

presentar un certificado final de montaje suscrito por técnico competente, en el que se 

acredite que aquéllas reúnen las medidas necesarias que garanticen la adecuada solidez, 

resistencia, estabilidad, flexión y demás condiciones técnicas constructivas exigibles en 

el Código Técnico de la Edificación. 

d) Cuando se soliciten instalaciones eléctricas:  

Además de lo señalado en el apartado I.2.a) del presente anexo: 

• Cuando la solicitud incluya instalaciones eléctricas, cualquiera que sea su 

potencia prevista, la entidad organizadora deberá disponer de certificado de instalación 

eléctrica suscrito por instalador autorizado y sellado por la Conselleria con 

competencias en materia de Industria. 

e) Cuando se solicite la instalación de juegos infantiles o atracciones 

hinchables, con o sin la utilización de elementos mecánicos:  

Además de lo señalado en el apartado I.2.a) del presente anexo: 

1. Documento acreditativo del fabricante del hinchable donde se 

especifique el número de serie del hinchable, su nombre o denominación y la 

acreditación fehaciente de su homologación y del cumplimiento de la normativa UNE: 

EN 14960/2007. 
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2. Declaración responsable de la empresa instaladora de la atracción 

certificando que la instalación se llevará a cabo con cumplimiento de todas las medidas 

de seguridad exigibles y bajo la supervisión de personal técnico cualificado. 

3. Certificado anual de revisión de la atracción. 

4. Concluido el montaje de las instalaciones, la entidad organizadora deberá 

presentar certificado final de montaje suscrito por técnico competente, en el que se 

acredite que aquéllas reúnen las medidas necesarias que garanticen la adecuada solidez, 

resistencia, estabilidad y seguridad. 

f) Cuando se solicite la celebración de procesiones, cabalgatas, desfiles, 

pasacalles y análogas: 

Además de lo señalado en el apartado I.2.a) del presente anexo: 

1.  La Memoria mencionada en el apartado a).3 del presente anexo I.2, 

deberá contener, además, el itinerario por el que discurra el evento, con croquis preciso 

del recorrido, horario probable de paso por los distintos puntos del mismo y promedio 

previsto tanto de la cabeza del evento como del cierre de ésta. 

2. Plan de emergencia y de autoprotección, para asegurar, con los medios 

humanos y materiales de que dispongan, la prevención de siniestros y la intervención 

inmediata en el control de los mismos. 

3. Si en los actos participasen vehículos a motor, copia de la póliza de 

seguro de los mismos y recibo o certificado de la compañía aseguradora que acredite 

estar al corriente en el pago de la misma; así como copia del permiso de circulación y de 

la ficha de Inspección Técnica (ITV). 

g) Cuando se solicite el cocinado de alimentos en la vía pública: 

Además de lo señalado en el apartado I.2.a) del presente anexo: 
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• Deberá presentarse memoria de la actividad alimentaria que va a 

desarrollar, que contenga al menos, la descripción del tipo de actividad alimentaria, 

especificándose la relación de los establecimientos de procedencia de los alimentos. 

h) Cuando se solicite la instalación de mercadillos o, en general, de puestos de 

venta, de carácter no permanente: 

Además de lo señalado en el apartado I.2.a) del presente anexo: 

1. La Memoria mencionada en el apartado a).3 del presente anexo I.2 

deberá contener, además, el número de puestos a colocar, las características y 

dimensiones de los mismos, emplazándolos en plano acotado, y descripción del tipo de 

productos y mercancías a la venta. 

2. Plan/Medidas de Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 250 del Decreto 52/2010, de 26 de marzo, del Consell. 

3. Alta en el censo de actividades económicas de la Agencia Tributaria en 

el/los epígrafe/s que corresponda/n. 

4. Alta en la Seguridad Social y recibo que acredite encontrarse al corriente 

del pago. 

5. Si entre las actividades solicitadas se encuentra la instalación de puestos 

de venta de alimentos y bebidas, deberá presentarse, además, memoria descriptiva de la 

actividad alimentaria que va a desarrollar, suscrita, preferiblemente, por una empresa 

especializada, y que contenga al menos: 

- Descripción del tipo de actividad alimentaria, indicándose si se llevará a 

cabo mediante la modalidad de mercadillo o actividad de catering, y especificándose si 

se trata de venta de alimentos envasados, venta de alimentos con manipulación, venta y 

elaboración de alimentos, etc. 

- En su caso, empresa que desarrolla la actividad y autorizaciones o registro 

sanitario de la misma. 
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- Previsión del número de comensales o asistentes. 

- Relación de los establecimientos de procedencia de los alimentos. 

i) Cuando se solicite la celebración de verbenas, conciertos y actividades 

análogas con repercusión sonora: 

Además de lo señalado en el apartado I.2.a) del presente anexo: 

1. Proyecto de instalación suscrito por técnico competente y ajustado al 

contenido y condiciones técnicas generales que fija la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, 

de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos 

Públicos y el Decreto 52/2010, de 26 de marzo, del Consell; así como a las exigencias 

que establezca la demás normativa vigente que resulte de aplicación; debiendo 

recogerse expresamente el aforo y las medidas previstas para su control durante el 

desarrollo del evento, incluyendo Plan/Medidas de Emergencias, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 250 del Decreto 52/2010. 

2. En los supuestos de instalaciones de escasa complejidad técnica o que 

por sus características no lo requieran, el proyecto anterior se sustituirá por: 

a) Declaración responsable, suscrita por el técnico firmante del certificado 

al que se hace referencia en el apartado 3, en la que manifieste, bajo su responsabilidad, 

que las instalaciones son de escasa complejidad técnica y/o por sus características no 

requieren proyecto de instalación. 

b) Memoria con la descripción detallada y especificaciones técnicas de 

todos los elementos e instalaciones que se prevean utilizar y planos de los mismos. 

3. Concluido el montaje de las instalaciones, la entidad organizadora deberá 

presentar un certificado final de montaje suscrito por técnico competente, en el que se 

acredite que aquéllas se ajustan al proyecto o memoria presentados y reúnen las 

medidas necesarias que garanticen la adecuada solidez, resistencia, estabilidad, flexión 

y demás condiciones técnicas constructivas exigibles en el Código Técnico de la 

Edificación. 
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4. Cuando la solicitud incluya instalaciones eléctricas, cualquiera que sea su 

potencia prevista, la entidad organizadora deberá disponer de certificado de instalación 

eléctrica suscrito por instalador autorizado y sellado por la Conselleria con 

competencias en materia de Industria. 

j) Cuando los eventos se soliciten por una Comisión Fallera en periodo de 

Fallas: 

• A la Memoria señalada en el apartado a).3 del presente anexo se acompañará 

plano de emplazamiento acotado y a escala 1:200 de todos los elementos e instalaciones 

que la comisión fallera desea ubicar en su demarcación (monumento, vallado del 

mismo, carpa, zona de fuegos, zona de actividades, venta de masas fritas, zona de venta 

ambulante, entarimados, contenedores, etc.), así como la circulación de los vehículos de 

emergencia en la demarcación fallera. 

I.3. Actividades culturales, lúdicas y artísticas 

I.3.1. Ocupaciones con casetas de exposición y venta de libros  

1. Instancia suscrita por el representante legal de la entidad organizadora, 

documento que acredite la representación de quien suscriba la solicitud y copia del CIF 

de la entidad organizadora. 

2. Copia de los estatutos o escritura de constitución de la entidad solicitante 

y acreditación de la inscripción en el registro correspondiente. 

3.  Memoria en la que, al menos, deberá hacerse constar: 

- Descripción de la actividad que se pretenda llevar a cabo en el dominio 

público. 

- Días previstos de ocupación, incluyendo, en su caso, los necesarios para 

montaje y desmontaje de las instalaciones. 

- Hora de inicio y fin de la ocupación, con indicación, en su caso, del 

horario diario de apertura y cierre de las casetas. 
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- Identificación del dominio público que se solicita ocupar, y plano o 

croquis de emplazamiento y delimitación del mismo, con indicación de si estará 

acotado. 

- Descripción y especificaciones técnicas de todos los elementos e 

instalaciones que se prevean utilizar y planos de los mismos.    

4. Póliza del seguro de responsabilidad civil, previsto en el artículo 132.d) y 

recibo de estar al corriente en su pago, o en su caso certificado de la aseguradora que 

acredite ambos extremos. 

5. Declaración responsable de estar al corriente en los pagos al Ayuntamiento 

por cualquier concepto, no teniendo deudas de ninguna naturaleza que se encuentren en 

periodo ejecutivo, con el compromiso de mantener esa condición durante todo el 

periodo de ocupación autorizado.  

6. Justificante, en su caso, del pago de las tasas correspondientes. 

7. Concluido el montaje de las instalaciones, la entidad organizadora deberá 

presentar un certificado final de montaje suscrito por técnico competente, en el que se 

acredite que reúnen las medidas necesarias que garanticen la adecuada solidez, 

resistencia, estabilidad, flexión y demás condiciones técnicas constructivas exigibles en 

el Código Técnico de la Edificación. 

8. Cuando la solicitud incluya instalaciones eléctricas, cualquiera que sea su 

potencia prevista, la entidad organizadora deberá disponer de certificado de instalación 

eléctrica suscrito por instalador autorizado y sellado por la Conselleria con 

competencias en materia de Industria. 

I.3.2. Ubicación temporal de esculturas o instalación de exposiciones de 

carácter cultural 

1. Instancia suscrita por la persona solicitante o el representante legal de la 

entidad solicitante. 
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2. Cuando el solicitante sea una persona jurídica, copia de los estatutos o 

escritura de constitución de la entidad solicitante y acreditación de la inscripción en el 

registro correspondiente de la representación que ostenta el firmante de la solicitud. 

3. Memoria descriptiva de la actividad que se va a desarrollar, en la que, al 

menos, deberá hacerse constar: 

- Descripción de la actividad que se pretenda llevar a cabo en el dominio 

público. 

- Días previstos de ocupación, incluyendo, en su caso, los necesarios para 

montaje y desmontaje de los elementos e instalaciones. 

- Hora de inicio y fin de la ocupación, con indicación, en su caso, del 

horario diario de inicio y fin de la actividad. 

- Identificación del dominio público que se solicita ocupar, y plano o 

croquis de emplazamiento y delimitación del mismo, con indicación de si estará 

acotado. 

- Descripción y especificaciones técnicas de todos los elementos e 

instalaciones que se prevean utilizar y planos de los mismos. 

- Indicación de si se precisa el cierre total o parcial del tráfico, con 

especificación, en su caso, de las vías públicas que necesitan ser despejadas de 

vehículos (precisando fechas y horarios). 

4. Declaración responsable de estar al corriente en los pagos al 

Ayuntamiento por cualquier concepto, no teniendo deudas de ninguna naturaleza que se 

encuentren en periodo ejecutivo, con el compromiso de mantener esa condición durante 

todo el periodo de ocupación autorizado. 

5. En su caso, póliza del seguro de responsabilidad civil, previsto en el 

artículo 134.3 y recibo de estar al corriente en su pago, o certificado de la aseguradora 

que acredite ambos extremos. 
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6. Justificante, en su caso, del pago de la tasa 

I.3.3. Rodajes audiovisuales y reportajes fotográficos 

1. Instancia suscrita por la persona solicitante o el representante legal de la 

entidad solicitante. 

2. Cuando el solicitante sea una persona jurídica, copia de los estatutos o 

escritura de constitución de la entidad solicitante y acreditación de la inscripción en el 

registro correspondiente y de la representación que ostenta el firmante de la solicitud. 

3. Memoria descriptiva de la actividad que va a desarrollar, que contenga al 

menos: 

- Fecha/s, horario/s y localización/es en los que se pretende llevar a cabo la 

actividad. 

- En su caso, indicación de la superficie de dominio público que se necesita 

acotar, con plano o croquis de situación. 

- Descripción y especificaciones técnicas de todos los elementos auxiliares 

(carpas, escenarios, andamios u otras estructuras análogas) a utilizar para la grabación y 

planos de los mismos. 

- Fechas y horarios previstos para las labores de montaje y retirada de los 

elementos e instalaciones. 

- Indicación de si se precisa el cierre total o parcial del tráfico, con 

especificación, en su caso, de las vías públicas que necesitan ser despejadas de 

vehículos (precisando fechas y horarios). 

- Especificación de si se trata de largometraje, cortometraje, spot publicitario, 

reportaje fotográfico, rodaje en cámara-car, etc. 

- Datos personales de las personas que compondrán el equipo de rodaje. 
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- Datos personales y de contacto de la persona que se designe para 

relacionarse con el Ayuntamiento, la cual habrá de estar permanentemente a pie de 

grabación mientras se lleven a cabo las tareas de montaje y desmontaje de las 

instalaciones y durante el rodaje. 

4. Declaración responsable de estar al corriente en los pagos al 

Ayuntamiento por cualquier concepto, no teniendo deudas de ninguna naturaleza que se 

encuentren en periodo ejecutivo, con el compromiso de mantener esa condición durante 

todo el periodo de ocupación autorizado. 

5. En su caso, póliza del seguro de responsabilidad civil, previsto en el 

artículo 138.2 y recibo de estar al corriente en su pago, o certificado de la aseguradora 

que acredite ambos extremos. 

6. Justificante del pago de la tasa 

I.3.4. Circos y atracciones feriales 

I.3.4.1. Documentación a presentar junto a la solicitud 

1. Instancia suscrita por la persona organizadora o representante legal de la 

entidad organizadora, con descripción de la actividad que se pretenda llevar a cabo en el 

dominio público, relación de los días previstos de ocupación, incluyendo, en su caso, los 

necesarios para montaje y desmontaje de las instalaciones, e indicación de la superficie 

de dominio público que se necesita ocupar, con plano o croquis de situación. 

2. Documento que, en su caso, acredite la representación de quien suscriba 

la solicitud y copia del NIF/CIF de la persona o entidad organizadora. 

3. Proyecto técnico de instalación y funcionamiento, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos 

Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos y en el Decreto 52/2010, 

de 26 de marzo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de dicha 

ley. 
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4. Cuando la solicitud incluya instalaciones eléctricas de potencia superior a 

50kW, se acompañará también proyecto de instalación de las mismas suscrito por 

técnico competente. 

5. Póliza de seguro y recibo de estar al corriente en el pago de la misma, 

para cubrir los riesgos derivados de la explotación y responsabilidad civil, por la cuantía 

y según modelo de certificación establecidos en la Ley 14/2010 y en el Decreto 

52/2010. 

6. Declaración responsable de la persona o entidad organizadora 

manifestando que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para la 

organización de un espectáculo público, que dispone de la documentación que así lo 

acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante la vigencia de la 

actividad. 

7. Declaración responsable de estar al corriente en los pagos al 

Ayuntamiento por cualquier concepto, no teniendo deudas de ninguna naturaleza que se 

encuentren en periodo ejecutivo, con el compromiso de mantener esa condición durante 

todo el periodo de ocupación autorizado. 

8. Justificante, en su caso, del pago de la tasa. 

9. Si entre las actividades solicitadas se encuentra la instalación de puestos 

de venta de alimentos y bebidas, deberá presentarse memoria descriptiva de la actividad 

alimentaria que va a desarrollar, suscrita, preferiblemente, por una empresa 

especializada, y que contenga al menos: 

- Descripción del tipo de actividad alimentaria, indicándose si se llevará a 

cabo mediante la modalidad de mercadillo o actividad de catering, y especificándose si 

se trata de venta de alimentos envasados, venta de alimentos con manipulación, venta y 

elaboración de alimentos, etc. 

- Previsión del número de comensales o asistentes. 

- Relación de los establecimientos de procedencia de los alimentos. 
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10. En el caso de espectáculos con animales, se aportará declaración 

responsable de la persona o entidad organizadora del espectáculo garantizando que los 

animales no serán objeto de maltrato ni de tratamientos antinaturales y que se cumplirá 

la normativa vigente en materia de sanidad animal y la legislación zoosanitaria para el 

ejercicio de la actividad. 

I.3.4.2. Documentación a presentar una vez finalizado el montaje de las 

instalaciones. 

1. Certificado final de montaje suscrito por técnico competente, en el que se 

acredite que las instalaciones se ajustan al proyecto presentado y reúnen las medidas 

necesarias de solidez, resistencia, estabilidad, flexión y demás condiciones técnicas 

constructivas exigibles en el Código Técnico de la Edificación.  

2. Certificado de instalación eléctrica suscrito por instalador autorizado y 

sellado por la Conselleria con competencias en materia de Industria 

I.3.5. Actuaciones musicales y otras actividades artísticas 

1. Instancia suscrita por la persona solicitante o el representante legal de la 

entidad solicitante. 

2. Cuando el solicitante sea una persona jurídica, copia de los estatutos o 

escritura de constitución de la entidad solicitante y acreditación de la inscripción en el 

registro correspondiente y de la representación que ostenta el firmante de la solicitud. 

3. Memoria descriptiva de la actividad que se va a desarrollar, en la que, al 

menos, deberá hacerse constar: 

- Descripción de la actividad que se pretenda llevar a cabo en el dominio 

público. 

- Trimestre para el que se solicita la autorización 

- Indicación de la zona (Ciutat Vella o resto ciudad) para la que se solicita 

la autorización, numerándolas por orden de preferencia. 
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- Identificación de todas las personas que vayan a participar en la actividad 

para la que se solicita la autorización. 

- Descripción y especificaciones de todos los instrumentos, elementos e 

instalaciones que se prevean utilizar con expresa referencia, en su caso, a los elementos 

sonoros. 

- Experiencia del solicitante en el ejercicio de la actividad que se pretende 

desarrollar en dominio público. 

4. Aportación de títulos, certificaciones académicas o diplomas expedidos 

por entidades u organismos públicos o privados competentes, nacionales o extranjeros, 

que, en su caso, acrediten que el solicitante posee titulación o estudios directamente 

relacionados con la actividad artística de que se trate. 

I.4. Actividades informativas, publicitarias y solidarias 

I.4.1. Distribución gratuita de prensa 

1. Instancia suscrita por la persona solicitante o el representante legal de la 

entidad solicitante. 

2. Cuando el solicitante sea una persona jurídica o actúe mediante 

representación, deberá acompañarse documento que acredite la representación que 

ostenta el firmante de la solicitud. 

3. Alta fiscal y en el régimen de la Seguridad Social de las personas físicas 

o jurídicas solicitantes. 

4. Memoria justificativa que describa los medios materiales y personales 

con los que se pretenda desarrollar la actividad, identificando las personas que vayan a 

actuar como agentes de reparto, así como los emplazamientos en los que solicite situar 

los puntos de reparto, de forma que permita su identificación exacta. 

5. Declaración responsable del solicitante de que los emplazamientos 

elegidos se encuentran a una distancia superior a 50 metros lineales, de cualquier 
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quiosco, establecimiento comercial o punto de venta de prensa diaria, cuando ésta sea su 

actividad principal. 

6. Declaración responsable de estar al corriente en los pagos al 

Ayuntamiento por cualquier concepto, no teniendo deudas de ninguna naturaleza que se 

encuentren en periodo ejecutivo, con el compromiso de mantener esa condición durante 

todo el periodo de ocupación autorizado. 

I.4.2. Distribución gratuita de publicidad en los supuestos previstos en el 

artículo 159.3: 

1. Instancia general en modelo normalizado en la que, además de los datos 

personales del solicitante, deberá indicarse al menos: 

- Identificación de la vía pública y número de policía donde se va a llevar 

a cabo la actividad.  

- Copia del impreso publicitario que se pretende repartir. 

- Día y hora en que se pretende llevar a cabo la actividad. 

2. Cuando el solicitante sea una persona jurídica o actúe mediante 

representación, deberá acompañarse documento que acredite la representación que 

ostenta el firmante de la solicitud. 

3. Datos identificativos de la licencia de apertura a nombre de la persona o 

entidad solicitante de la ocupación, o, en su caso, acreditación de que se ostenta el 

derecho a abrir el establecimiento o local de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de 

la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat. 

4. Declaración responsable de estar al corriente en los pagos al 

Ayuntamiento por cualquier concepto, no teniendo deudas de ninguna naturaleza que se 

encuentren en periodo ejecutivo, con el compromiso de mantener esa condición durante 

todo el periodo de ocupación autorizado.  

5. Justificante, en su caso, del pago de la tasa. 
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I.4.3. Instalación de carpas u otras instalaciones análogas para actividades 

informativas, de sensibilización o promocionales: 

a) Con carácter general: 

1. Instancia suscrita por el organizador del evento o representante legal de 

la entidad organizadora. 

2. Documento que acredite la representación de quien suscriba la solicitud y 

fotocopia del NIF/CIF de la persona o entidad organizadora. 

3. Cuando el organizador sea una organización no gubernamental o entidad 

de carácter social o ciudadano sin ánimo de lucro, se acompañará copia de los estatutos 

y documento justificativo de la inscripción en el registro correspondiente. 

4. Memoria que contenga al menos: 

- Descripción de la actividad a desarrollar 

- Fecha/s y horario/s en los que se pretende llevar a cabo la actividad. 

- Fechas y horarios previstos para las labores de montaje y retirada de los 

elementos e instalaciones. 

- Identificación del dominio público que se solicita ocupar, con referencia a 

los números de policía de las vías públicas y plano de emplazamiento y delimitación del 

espacio a ocupar, con indicación de si el mismo estará acotado; diferenciando, en su 

caso, los espacios que se destinarán a cada tipo de actividad. 

- Indicación de si se precisa el cierre total o parcial del tráfico, con 

especificación, en su caso, de las vías públicas que necesitan ser despejadas de 

vehículos (precisando fechas y horarios) y de las zonas en las que se solicita reserva de 

estacionamiento o prohibición de aparcar por motivo del evento. 

- Propuesta de medidas de señalización del evento. 
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5. Proyecto de instalación suscrito por técnico competente y ajustado al 

contenido y condiciones técnicas generales que fija la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, 

de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos 

Públicos y el Decreto 52/2010, de 26 de marzo, del Consell; así como a las exigencias 

que establezca la demás normativa vigente que resulte de aplicación; debiendo 

recogerse expresamente el aforo y las medidas previstas para su control durante el 

desarrollo del evento, incluyendo Plan/Medidas de Emergencias, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 250 del Decreto 52/2010. 

6. En los supuestos de instalaciones de escasa complejidad técnica o que 

por sus características no lo requieran, el proyecto anterior se sustituirá por: 

a) Declaración responsable, suscrita por el técnico firmante del certificado 

al que se hace referencia en el apartado 7, en la que manifieste, bajo su responsabilidad, 

que las instalaciones son de escasa complejidad técnica y/o por sus características no 

requieren proyecto de instalación. 

b) Memoria con la descripción detallada y especificaciones técnicas de 

todos los elementos e instalaciones que se prevean utilizar y planos de los mismos.  

7. Justificante, en su caso, del pago de la tasa 

8. Concluido el montaje de las instalaciones, la entidad organizadora deberá 

presentar un certificado final de montaje suscrito por técnico competente, en el que se 

acredite que aquéllas se ajustan al proyecto o memoria presentados y reúnen las 

medidas necesarias que garanticen la adecuada solidez, resistencia, estabilidad, flexión 

y demás condiciones técnicas constructivas exigibles en el Código Técnico de la 

Edificación; así como certificado de instalación eléctrica suscrito por instalador 

autorizado y sellado por la Conselleria con competencias en materia de Industria. 

b) Cuando se solicite la instalación de carpas o instalaciones análogas que 

requieran proyecto de instalación y hubieran sido autorizadas por el Ayuntamiento en el 

año anterior en el mismo emplazamiento: 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  554  

El proyecto de instalación señalado en el apartado anterior se sustituirá por: 

1. Declaración responsable suscrita por el organizador del evento en la que 

manifieste, bajo su responsabilidad, que la instalación a ubicar en dominio público tiene 

las mismas características, dimensiones y emplazamiento que la autorizada por el 

Ayuntamiento de Valencia en el año anterior. 

2.  Plano de emplazamiento acotado y a escala 1:200 de los elementos e 

instalaciones a ubicar en dominio público. 

3. Concluido el montaje de las instalaciones, la entidad organizadora deberá 

presentar un certificado final de montaje suscrito por técnico competente, en el que se 

acredite que aquéllas reúnen las medidas necesarias que garanticen la adecuada solidez, 

resistencia, estabilidad, flexión y demás condiciones técnicas constructivas exigibles en 

el Código Técnico de la Edificación. 

I.4.4. Cuestaciones, mesas informativas y petitorias y otras actividades con 

fines solidarios: 

1. Instancia suscrita por el organizador del evento o representante legal de 

la entidad organizadora. 

2. Documento que acredite la representación de quien suscriba la solicitud y 

fotocopia del NIF/CIF de la persona o entidad organizadora. 

3. Cuando el organizador sea una organización no gubernamental o entidad 

de carácter social o ciudadano sin ánimo de lucro, se acompañará copia de los estatutos 

y documento justificativo de la inscripción en el registro correspondiente. 

4. Memoria descriptiva de la actividad que va a desarrollar, que contenga al 

menos: 

- Fecha/s, horario/s y localización/es en los que se pretende llevar a cabo la 

actividad. 
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- En su caso, indicación de la superficie de dominio público que se necesita 

ocupar, con plano o croquis de situación. 

- Descripción y especificaciones técnicas de todos los elementos auxiliares 

que se pretendan utilizar (mesas, sombrillas, toldos u otras instalaciones análogas). 

5. Declaración responsable de la persona o entidad organizadora de estar al 

corriente en los pagos al Ayuntamiento por cualquier concepto, no teniendo deudas de 

ninguna naturaleza que se encuentren en periodo ejecutivo, con el compromiso de 

mantener esa condición durante todo el periodo de ocupación autorizado. 

6. Justificante, en su caso, del pago de la tasa 

7. En el supuesto de que para el desarrollo de la actividad se pretenda la 

instalación de sombrillas, toldos u otras instalaciones análogas, la persona o entidad 

solicitante aportará póliza de seguro de responsabilidad civil y recibo de estar al 

corriente en su pago, o en su caso certificado de la aseguradora que acredite ambos 

extremos. 

8. En el caso de mesas petitorias y mercadillos solidarios, habrá de 

aportarse además documento acreditativo de que la actividad viene avalada por una 

administración pública con competencia en la materia para cuyo fin se efectúe. 

I.4.5. Unidades móviles para la retransmisión televisiva de eventos: 

1. Instancia suscrita por la persona solicitante o el representante legal de la 

entidad solicitante. 

2. Cuando el solicitante sea una persona jurídica o actúe mediante 

representación, deberá acompañarse documento que acredite la representación que 

ostenta el firmante de la solicitud. 

3. Póliza de seguro de los vehículos utilizados y recibo o certificado de la 

compañía aseguradora que acredite estar al corriente en el pago de la misma. 

4. Copia del permiso de circulación de los vehículos utilizados. 
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5. Copia del anverso y reverso de la ficha de Inspección Técnica de los 

vehículos (ITV). 

6. Tarjeta de Transporte. 

7. Póliza de seguro y recibo o certificado de la compañía aseguradora que 

acredite estar al corriente en el pago de la misma, para cubrir los riesgos derivados de la 

actividad a realizar por los medios de comunicación en la vía pública. 

8. Declaración responsable de estar al corriente en los pagos al 

Ayuntamiento por cualquier concepto, no teniendo deudas de ninguna naturaleza que se 

encuentren en periodo ejecutivo, con el compromiso de mantener esa condición durante 

todo el periodo de ocupación autorizado. 

9. Justificante, en su caso, del pago de la tasa. 

I.5. Celebración de eventos deportivos 

I.5.1. Documentación a presentar junto a la solicitud 

1. Instancia suscrita por el organizador del evento o representante legal de 

la entidad organizadora. 

2. Documento que acredite la representación de quien suscriba la solicitud y 

copia del NIF/CIF de la persona o entidad organizadora. 

3. Proyecto de Actividad del Evento que deberá incluir: 

- Nombre de la actividad y, en su caso, número cronológico de la edición. 

- Fecha y horario previsto de celebración. 

- Reglamento de la prueba. 

- Croquis preciso del recorrido, itinerario, perfil, horario probable de paso 

por los distintos puntos del mismo, ubicación, en su caso, de los puntos de 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  557  

avituallamiento, y promedio previsto tanto de la cabeza de la prueba como del cierre de 

ésta. 

- Número aproximado de participantes. 

- Calles que necesitan ser despejadas de vehículos (especificar fechas y 

horarios) 

- Descripción y especificaciones técnicas de todos los elementos que se 

vayan a montar y planos de los mismos. 

- Fechas y horarios previstos para las labores de montaje y retirada de los 

elementos e instalaciones. 

- Recursos humanos con los que cuenta la entidad organizadora para el 

evento, con identificación de los responsables de la organización y del responsable de 

seguridad vial que dirigirá la actividad del personal auxiliar habilitado, facilitando un 

medio de interlocución directo de todos ellos con el Ayuntamiento. 

- Proposición de medidas de señalización de la prueba y de los 

dispositivos de seguridad previstos en los posibles puntos de riesgo del itinerario, así 

como descripción de la función que deba desempeñar el personal auxiliar en dichos 

puntos. 

- Relación de los servicios sanitarios. 

4. Permiso de organización expedido por la federación deportiva 

correspondiente, cuando así lo exija la legislación deportiva. 

I.5.1. bis. Documentación a presentar junto a la solicitud en los supuestos 

previstos en el artículo 175.2. 

1. Instancia suscrita por el representante legal del centro educativo o 

asociación sin ánimo de lucro en la que se indique: 

- Lugar, fecha y hora del evento 
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- Croquis preciso con el recorrido del mismo 

- Número aproximado de participantes previsto 

- Certificación de que la prueba no tiene carácter competitivo 

2. Documento que acredite la representación de quien suscriba la solicitud y 

copia del CIF del centro educativo o asociación. 

3. Póliza del seguro de responsabilidad civil previsto en el artículo 180 y 

recibo de estar al corriente en su pago, o en su caso certificado de la aseguradora que 

acredite ambos extremos. 

4. Justificante, en su caso, del pago de la tasa 

5. Declaración responsable de estar al corriente en los pagos al 

Ayuntamiento por cualquier concepto, no teniendo deudas de ninguna naturaleza que se 

encuentren en periodo ejecutivo, con el compromiso de mantener esa condición durante 

todo el periodo de ocupación autorizado. 

I.5.2. Documentación a presentar con una antelación mínima de 10 días a la 

celebración del evento. 

1. Documento de la empresa de ambulancias contratada que certifique la 

cobertura de la prueba y persona responsable de la coordinación de los servicios 

médicos (incluyendo número de teléfono u otro medio de interlocución directo con el 

Ayuntamiento). 

2. Escrito de la empresa contratada que coloque los wc químicos 

certificando el número de los mismos y su ubicación 

3. Escrito de la empresa contratada de limpieza que certifique la limpieza 

posterior de la zona afectada por el evento y medios a utilizar 
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4. Plan de evacuación y emergencias que incluirá además la identificación y 

localización de servicios de urgencias médicas, así como de los hospitales y centros de 

salud más cercanos al recorrido. 

5. Si el evento utiliza el puente del canal perteneciente a la Autoridad 

Portuaria, el organizador debe redactar un documento en el que se compromete a dejarlo 

en las mismas condiciones en las que se le ha entregado 

6. Justificante, en su caso, de la constitución de la fianza que haya sido 

exigida en la resolución. 

7. Documento acreditativo del cumplimiento de la normativa de prevención 

de riesgos laborales y seguridad y salud en la construcción, en relación con los trabajos 

a realizar  (evaluación de riesgos y medidas preventivas a adoptar en la ejecución de los 

trabajos, montajes, desmontajes, instalaciones y la propia actividad, en su caso). 

8. Póliza del seguro de responsabilidad civil previsto en el artículo 180 y 

recibo de estar al corriente en su pago, o en su caso certificado de la aseguradora que 

acredite ambos extremos. 

9. Justificante, en su caso, del pago de la tasa. 

10. Declaración responsable de estar al corriente en los pagos al 

Ayuntamiento por cualquier concepto, no teniendo deudas de ninguna naturaleza que se 

encuentren en periodo ejecutivo, con el compromiso de mantener esa condición durante 

todo el periodo de ocupación autorizado. 

11. Certificados de homologación de los materiales a montar. 

12. Memoria de instalaciones eléctricas, fontanería, aire acondicionado, etc. 

redactada y firmada por técnico competente, en la que al menos se contenga una 

descripción general de las instalaciones (uso, tipología, emplazamiento, distribución, 

instalador, etc.). 
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13. Cuando la solicitud incluya el montaje en el dominio público de 

instalaciones o estructuras de carácter temporal, tales como gradas, tarimas, escenarios, 

torres o análogas, deberá aportarse además proyecto de instalación suscrito por técnico 

competente y ajustado a las exigencias que establezca la normativa vigente que resulte 

de aplicación, salvo en los supuestos de instalaciones de escasa complejidad técnica o 

que por sus características no lo requieran, el proyecto anterior se sustituirá por: 

a) Declaración responsable, suscrita por el técnico firmante del certificado 

al que se hace referencia en el apartado I.5.3, en la que manifieste, bajo su 

responsabilidad, que las instalaciones son de escasa complejidad técnica y/o por sus 

características no requieren proyecto de instalación. 

b) Memoria con la descripción detallada y especificaciones técnicas de 

todos los elementos e instalaciones que se prevean utilizar y planos de los mismos. 

14. Cuando la solicitud incluya instalaciones eléctricas de potencia superior a 

50kW, se acompañará también proyecto de instalación de las mismas suscrito por 

técnico competente. 

15. Declaración responsable, firmada por el técnico competente que haya de 

suscribir el certificado final de montaje, con el compromiso de que previamente a la 

celebración del evento emitirá dicho certificado, así como que su actuación profesional 

está cubierta por la correspondiente póliza vigente de seguro de responsabilidad civil. 

16. Declaración responsable, firmada por el instalador autorizado que haya 

de suscribir el certificado final de instalación eléctrica, con el compromiso de que 

previamente a la celebración del evento emitirá dicho certificado. 

I.5.3. Documentación a presentar una vez finalizado el montaje de las 

instalaciones. 

1. Certificado final de montaje suscrito por técnico competente, en el que se 

acredite que aquéllas se ajustan al proyecto o memoria presentados y reúnen las 

medidas necesarias que garanticen la adecuada solidez, resistencia, estabilidad, flexión 
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y demás condiciones técnicas constructivas exigibles en el Código Técnico de la 

Edificación.  

2. Certificado de instalación eléctrica suscrito por instalador autorizado y 

sellado por la Conselleria con competencias en materia de Industria 

I.6. Contenedores de muebles y enseres. 

Junto a la solicitud habrá de aportarse: 

1. Documento que, en su caso, acredite la representación de quien suscriba 

la solicitud y copia del NIF/CIF de la persona o entidad solicitante. 

2. Memoria en la que, al menos, deberá hacerse constar: 

- Fechas o periodos para los que se solicita la ocupación. 

- Identificación del dominio público que se solicita ocupar, con referencia 

a los números de policía de la vía pública y plano o croquis de emplazamiento acotando 

claramente: el ancho de acera y de calzada, las zonas reservadas a aparcamiento de 

vehículos, la distancia al bordillo, e identificando los elementos existentes en la vía 

pública (tales como árboles, semáforos, papeleras, farolas, armarios de instalación del 

servicio público, señales de tráfico, contenedores de residuos, bancos, y cualesquiera 

otros que permitan conocer el espacio libre existente para compatibilizar el resto de usos 

permitidos en la vía pública con la instalación pretendida). 

- Descripción de forma detallada de las características del contenedor que 

se pretenda instalar. 

- Identificación de la empresa propietaria del contenedor, y número de 

teléfono de contacto disponible las 24 horas para avisar en caso de emergencias.  

3. Declaración responsable del solicitante de estar al corriente en los pagos 

al Ayuntamiento por cualquier concepto, no teniendo deudas de ninguna naturaleza que 

se encuentren en periodo ejecutivo, con el compromiso de mantener esa condición 

durante todo el periodo de ocupación autorizado. 
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4. Justificante, en su caso, del pago de la tasa 

5. Copia de la póliza del seguro de responsabilidad civil de la empresa 

propietaria del contenedor, previsto en el artículo 196.1, y recibo de estar al corriente de 

su pago, o certificado de la aseguradora que acredite ambos extremos. 

I.7. Extensión de la actividad comercial al dominio público municipal. 

Junto a la solicitud habrá de aportarse: 

1. Documento que, en su caso, acredite la representación de quien suscriba 

la solicitud y copia del NIF/CIF de la persona o entidad solicitante. 

2. Datos identificativos del título habilitante para la apertura del 

establecimiento o local, a nombre de la persona o entidad solicitante de la ocupación. 

3. Memoria en la que, al menos, deberá hacerse constar: 

- Fechas o periodos para los que se solicita la ocupación, con indicación 

del horario de apertura y cierre del establecimiento o local. 

- Identificación del dominio público que se solicita ocupar, con referencia 

a los números de policía de la vía pública y plano o croquis de emplazamiento con 

indicación de todos los elementos o instalaciones a ubicar en él, acotando claramente: el 

ancho de acera, la longitud de la fachada del local, las dimensiones de la ocupación, la 

distancia al bordillo y a la fachada, e identificando los elementos existentes en la vía 

pública (tales como árboles, semáforos, papeleras, farolas, armarios de instalación del 

servicio público, señales de tráfico, contenedores de basura, bancos, y cualesquiera 

otros que permitan conocer el espacio libre existente para compatibilizar el resto de usos 

permitidos en la vía pública con la instalación pretendida). 

- Descripción y especificaciones de todos los elementos e instalaciones 

que se prevean utilizar en la ocupación.  

4. Declaración responsable del solicitante de estar al corriente en los pagos 

al Ayuntamiento por cualquier concepto, no teniendo deudas de ninguna naturaleza que 
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se encuentren en periodo ejecutivo, con el compromiso de mantener esa condición 

durante todo el periodo de ocupación autorizado. 

5. Justificante, en su caso, del pago de la tasa. 

6. En los casos de ocupación con elementos decorativos junto a la puerta de 

los establecimientos o locales comerciales, con motivo de las fiestas navideñas: habrá 

de aportarse copia de la póliza del seguro de responsabilidad civil previsto en el artículo 

207.1.c) y recibo de estar al corriente de su pago, o certificado de la aseguradora que 

acredite ambos extremos. 

7. En los casos de toldos de protección de escaparates: la memoria 

describirá los detalles que definan el toldo en todos sus componentes, forma, 

dimensiones, color, material, publicidad, etc. 

8. En los casos de eventos comerciales que generan permanencia de 

personas en el dominio público: la memoria describirá, además, los actos de 

inauguración, lanzamiento o promoción de artículos, las campañas de ventas y eventos 

análogos que motiven la petición; el horario previsto de inicio y fin de la ocupación; y 

los medios personales y materiales previstos para el control de las personas asistentes al 

evento mientras permanezcan ocupando el dominio público. 

I.8. Instalación de elementos para la protección de aceras. 

1. Instancia suscrita por la persona solicitante o el representante legal de la 

entidad solicitante. 

2. Cuando el solicitante sea una persona jurídica o actúe mediante 

representación, deberá acompañarse documento que acredite la representación que 

ostenta el firmante de la solicitud. 

3. Autorización expresa de los propietarios de los inmuebles que recaigan 

frente a los puntos solicitados para la instalación de los elementos protectores de aceras. 

En los casos de comunidades de propietarios, la autorización se acreditará mediante 

certificación o copia del acuerdo adoptado por la junta de propietarios. 
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4. Croquis en el que figure acotada la longitud y forma del ancho de 

fachada, del bordillo de acera con los anchos de la misma, y los puntos exactos en los 

que se solicita la colocación de los elementos de protección.  

5. Declaración responsable de la persona o entidad solicitante 

comprometiéndose a asumir los gastos de instalación y mantenimiento de los elementos 

de protección. 

6. Declaración responsable de estar al corriente en los pagos al 

Ayuntamiento por cualquier concepto, no teniendo deudas de ninguna naturaleza que se 

encuentren en periodo ejecutivo, con el compromiso de mantener esa condición durante 

todo el periodo de ocupación autorizado. 

I.9. Ocupación con cabinas o soportes telefónicos. 

1. Instancia suscrita por el representante legal de la entidad solicitante. 

2. Documento que acredite la representación de quien suscriba la solicitud. 

3. Proyecto de instalación suscrito por técnico competente 

4. Memoria descriptiva del tipo de ocupación que se va a realizar. 

5. Plano de situación acotado y con indicación de los elementos de 

mobiliario urbano existentes en el área de influencia de la ocupación. 

6. Declaración responsable de estar al corriente en los pagos al 

Ayuntamiento por cualquier concepto, no teniendo deudas de ninguna naturaleza que se 

encuentren en periodo ejecutivo, con el compromiso de mantener esa condición durante 

todo el periodo de ocupación autorizado. 

I.10. Vehículos turísticos. 

1. Instancia suscrita por la persona solicitante o el representante legal de la 

entidad solicitante. 
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2. Cuando el solicitante sea una persona jurídica o actúe mediante 

representación, deberá acompañarse documento que acredite la representación que 

ostenta el firmante de la solicitud. 

3. Memoria en la que, al menos, deberá hacerse constar: 

- Días y horarios de circulación de los vehículos. 

- Itinerarios a seguir y paradas a efectuar, con identificación del dominio 

público que se solicita ocupar, y referencia a los números de policía de la vía pública 

con plano o croquis de emplazamiento de las paradas. 

- Descripción y especificaciones técnicas de todos los vehículos que se 

prevean utilizar, con indicación expresa de si incorporarán publicidad, debiendo en tal 

caso, describir las características y contenido de la misma.  

4. Copia de la póliza de seguro de los vehículos utilizados y recibo o 

certificado de la compañía aseguradora que acredite estar al corriente en el pago de la 

misma. 

5. Copia del permiso de circulación de los vehículos utilizados. 

6. Copia del anverso y reverso de la ficha de Inspección Técnica de los 

vehículos (ITV). 

7. Identificación de las personas que conduzcan los vehículos y acreditación 

de que ostentan los permisos necesarios para ello. 

8. Copia de la póliza del seguro de responsabilidad civil previsto en el 

artículo 223.1 y recibo de estar al corriente de su pago, o certificado de la aseguradora 

que acredite ambos extremos. 

9. Declaración responsable de estar al corriente en los pagos al 

Ayuntamiento por cualquier concepto, no teniendo deudas de ninguna naturaleza que se 

encuentren en periodo ejecutivo, con el compromiso de mantener esa condición durante 

todo el periodo de ocupación autorizado. 
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10. Justificante, en su caso, del pago de la tasa. 

11. En los casos de carruajes o vehículos que utilicen como sistema de 

tracción el arrastre por medio de caballerías, deberán incluir en la memoria, además,  la 

descripción de los sistemas previstos para la recogida de excrementos de los animales y 

aportar certificación veterinaria actualizada expedida por facultativo competente que 

acredite las condiciones sanitarias favorables de las caballerías. 

I.11. Ocupaciones del dominio público con motivo de actividades que 

impliquen el uso del espacio aéreo. 

1. Instancia suscrita por la persona solicitante o el representante legal de la 

entidad solicitante. 

2. Cuando el solicitante sea una persona jurídica, copia de los estatutos o 

escritura de constitución de la entidad solicitante y acreditación de la inscripción en el 

registro correspondiente y de la representación que ostenta el firmante de la solicitud. 

3. Memoria descriptiva de la actividad que va a desarrollar, que contenga al 

menos: 

- Fecha/s, horario/s y localización/es en los que se pretende llevar a cabo la 

actividad. 

- Indicación de la superficie de dominio público que se necesita acotar, con 

plano o croquis de situación. 

- Descripción y especificaciones técnicas de las aeronaves. 

- Coordenadas geográficas, altitud a la que se elevará la aeronave y altura de 

ésta sobre terreno. 

- Identificación de las personas que se encarguen de pilotar las aeronaves y 

acreditación de que ostentan los permisos necesarios para ello. 
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- En su caso, descripción y especificaciones técnicas de todos los elementos 

auxiliares (carpas, escenarios, gradas u otras estructuras análogas) a utilizar y planos de 

los mismos, con indicación de las fechas y horarios previstos para las labores de 

montaje y retirada. 

- Indicación de si se precisa el cierre total o parcial del tráfico, con 

especificación, en su caso, de las vías públicas que necesitan ser despejadas de 

vehículos (precisando fechas y horarios). 

- Datos personales y de contacto de la persona que se designe para 

relacionarse con el Ayuntamiento, la cual habrá de estar presente mientras se lleve a 

cabo la actividad en dominio público, así como, en su caso, durante las labores de 

montaje y desmontaje de las instalaciones. 

4. Copia de la autorización de la ‘Agencia Estatal de Seguridad Aérea’ u 

organismo competente que lo sustituya, a efectos de la posible incidencia del acto sobre 

la navegación aérea. 

5. Declaración responsable de estar al corriente en los pagos al 

Ayuntamiento por cualquier concepto, no teniendo deudas de ninguna naturaleza que se 

encuentren en periodo ejecutivo, con el compromiso de mantener esa condición durante 

todo el periodo de ocupación autorizado. 

6. Resguardo del depósito de la fianza prevista en el artículo 234. 

7. Copia de la póliza del seguro de responsabilidad civil, previsto en el 

artículo 235 y recibo de estar al corriente en su pago, o certificado de la aseguradora que 

acredite ambos extremos. 

8. Justificante del pago de la tasa 

ANEXO II 
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HOMOLOGACIÓN DE MESAS, SILLAS Y OTROS ELEMENTOS 

AUXILIARES A INSTALAR EN TERRAZAS VINCULADAS A 

ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN 

El mobiliario e instalaciones de la terraza que a continuación se describe, se 

corresponde con modelos existentes en el mercado que reúnen las características que se 

entienden precisas para su función, de forma que sean de material resistente, de fácil 

limpieza y de buena calidad.  

A fin de facilitar la adquisición de los citados elementos, la descripción de los 

mismos se realiza con la intención de que el mobiliario de la terraza sea de las 

características definidas o similares, pudiendo el Ayuntamiento, a solicitud del 

interesado, permitir la instalación de modelos diferentes a los que a continuación se 

exponen, siempre que su calidad sea superior a la de los tipos propuestos. 

En espacios en los que existan diversos establecimientos con terrazas, el 

Ayuntamiento podrá exigir que las instalaciones de todas ellas se ajusten a unos mismos 

modelos, a fin de procurar la mayor armonía visual y adecuación al entorno. 

Todo el mobiliario e instalaciones de la terraza de un mismo establecimiento o 

local, deberá tener un diseño y tratamiento cromático unitario. 

II.1. Modelos de mesas y sillas  

• Los modelos de mesas y sillas a instalar serán los que se relacionan a 

continuación, debiendo ser apilables, de material resistente, de fácil limpieza y de buena 

calidad, diseñados de tal forma que su instalación no represente potencial riesgo para 

peatones y personas usuarias, y con los extremos de las patas con gomas para minimizar 

el ruido por arrastre de las mismas: 

I. Mesa de madera natural con tablero cuadrado o redondo. 

II. Mesa de aluminio, con tablero de acero inoxidable cuadrado o 

redondo. 
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III. Silla de madera natural en respaldo y asiento. 

IV. Sillas de estructura de aluminio, con respaldo y asiento en 

médula plastificada, en colores granate, crema o verde. 

V. Silla de estructura de aluminio y acabado de lamas de madera en 

respaldo y asiento. 

VI. Silla de estructura de aluminio, con respaldo y asiento en el 

mismo material. 

VII. Silla de estructura de aluminio, con respaldo y asiento de 

polipropileno en acabados de buena calidad, y en colores claros. 

• El titular del establecimiento podrá elegir libremente el tipo de mesa y 

silla dentro de los modelos homologados que se han detallado anteriormente, con las 

limitaciones recogidas en el apartado II.6 del presente anexo. En cualquier caso, todas 

las mesas y sillas que se instalen en terraza por un establecimiento serán del mismo 

color, material y diseño. 

• Las sillas podrán incluir el nombre, logotipo o razón social del 

establecimiento o del patrocinador comercial en la parte posterior del respaldo, 

ocupando una superficie máxima de 5 x 10 centímetros. 

II.2. Modelos de sombrillas. 

• Las sombrillas serán de fuste de madera o metálico, con acabados lisos 

en plástico lavable o tela de lona.  

• Todas las sombrillas que se instalen en terraza por un establecimiento 

serán del mismo color, material y diseño. 

• Deberán disponer de una base con suficiente peso para evitar su caída, 

sin que puedan ir ancladas al pavimento, salvo en el supuesto previsto en el apartado 7. 
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• La altura mínima libre será de 2,20 metros y la dimensión máxima de la 

sombrilla deberá permitir que su superficie quede inscrita en un círculo de 3 metros de 

diámetro. 

• Las sombrillas podrán incluir el nombre, logotipo o razón social del 

establecimiento o patrocinador comercial en los faldones de las mismas, ocupando una 

superficie máxima de 10 x 20 centímetros. En tal caso deberán alternarse los faldones 

grafiados con otros sin rotular. 

• En el supuesto de no disponer de faldones, el nombre o razón social del 

establecimiento o patrocinador comercial se podrá grafiar en la parte más baja de la 

sombrilla, respetando las dimensiones máximas antes expuestas y la alternancia con 

espacios sin grafiar. 

• Excepcionalmente, las sombrillas podrán contar con un sistema de 

sujeción machihembrada, siempre que no afecte a los servicios existentes en el subsuelo 

ni se ubiquen sobre terrenos que se encuentren sobre aparcamientos subterráneos. Una 

vez retiradas las sombrillas, no quedarán sobresaliendo de la rasante del pavimento 

elementos ni partes del mecanismo, ni orificios abiertos en aquél.  

II.3. Modelos de toldos  

• Los toldos que se instalen en terrazas deberán ser de material flexible, 

con acabados lisos.  

• Podrán tener cerramientos verticales como máximo a tres caras. Dichos 

cerramientos serán enrollables y flexibles, y transparentes en una parte de su superficie. 

• No podrán emplearse cimentaciones fijas para su sujeción al pavimento. 

• Los elementos de sujeción de aquellos toldos que se retiren 

temporalmente de la superficie autorizada, deberán contar con dispositivos que permitan 

su ocultación y eviten cualquier riesgo para los viandantes. 
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• Si los toldos incorporan instalaciones fijas de electricidad, refrigeración o 

calefacción u otras análogas, las mismas deberán contar con la documentación y 

certificaciones técnicas que acrediten su seguridad, de acuerdo con lo establecido en el 

anexo I.1. 

II.4. Elementos separadores, protecciones laterales y perimetrales y otros 

elementos.  

• Podrán instalarse elementos separadores en la terraza, tales como 

maceteros, jardineras, mamparas y análogos, para la mejor ordenación del dominio 

público ocupado, siempre que se trate de elementos móviles, desmontables y de escaso 

impacto visual, que se ubiquen dentro del espacio autorizado y que no supongan riesgo 

para los peatones ni sean susceptibles de producir daños en el dominio público. Deberán 

retirarse diariamente del dominio público junto con el resto del mobiliario. 

• En el supuesto de que se instalen maceteros o jardineras: 

1. Deberán disponer de una base lo suficientemente estable y consistente 

para garantizar su estabilidad. 

2. Si contienen plantas naturales, el cuidado y mantenimiento de las mismas 

será responsabilidad de la persona o entidad beneficiaria de la autorización. 

• En el supuesto de que se instalen mamparas u otros elementos 

separadores o delimitadores análogos: 

a) Podrá contar con partes ciegas, traslúcidas y transparentes, con franjas, 

en este último caso, que identifiquen visualmente la existencia de la misma. 

b) La parte ciega no podrá alcanzar más de 0,80 metros, debiendo ser estos 

elementos, en el resto de la altura, traslúcidos o transparentes. 

c) Su altura no será inferior a 0,40 metros ni superior a 1,20 metros, y 

podrán colocarse en los laterales o perimetralmente al espacio ocupado por la terraza, 
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siempre dentro de la superficie autorizada, y dejando libre el frente de la terraza más 

próximo al establecimiento o local. 

d) En el supuesto de paneles de vidrio, estos habrán de ser de seguridad. 

• Los atriles informativos, carteles de menú y elementos similares no 

podrán tener unas dimensiones que superen los 0,60 metros de ancho x 0,90 metros de 

alto, y su diseño deberá garantizar la estabilidad de los mismos.  

II.5. Instalaciones de apoyo.  

• Los titulares de terrazas instaladas en zonas ajardinadas separadas del 

establecimiento o local por un tramo de calzada a cruzar, podrán colocar en el espacio 

autorizado y acotado para su terraza, una instalación de apoyo que tendrá carácter de 

instalación auxiliar para facilitar el desarrollo de la actividad. Servirá exclusivamente de 

soporte a los elementos de menaje y a los productos destinados al consumo en la terraza. 

• No podrán utilizarse dichas instalaciones como barra de servicio, 

desarrollar funciones de cocinado, elaboración o manipulación de alimentos, ni 

dedicarse a ningún otro uso que desvirtúe su carácter estrictamente auxiliar. 

• La instalación será empleada únicamente por camareros y personal de la 

terraza y no se permitirá atender desde ella al público en general. 

II.6. Limitaciones 

• Los titulares de establecimientos ubicados en las vías públicas que a 

continuación se enumeran, deberán limitarse a los modelos de mesas y sillas 

determinados en los puntos I, III, IV y V, del apartado II.1 del presente anexo y las 

sombrillas a instalar deberán ser de tela de lona, sin faldones. Las vías públicas a las que 

afecta dicha limitación son: 

o Plaza del Ayuntamiento. 

o Plaza de la Reina. 
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o Plaza de la Virgen. 

o Calle Navellos. 

o Plaza de Manises. 

o Calle Bailía. 

o Plaza Redonda. 

o Plaza Lope de Vega. 

o Plaza de Santa Catalina. 

o Entorno del Mercado Central y de la Lonja: plaza del Mercado, calle 

Palafox, calle Blanes, calle En Gall, calle de Cordellats, calle La Lonja, calle Escalones 

de la Lonja, plaza Doctor Collado, calle Estamañería Vieja y calle Ercilla. 

o Gran Vía de Fernando el Católico. 

o Gran Vía Marqués del Turia. 

o Gran Vía Ramón y Cajal. 

o Paseo de la Alameda. 

o Plaza Cánovas del Castillo. 

o Avenida Antiguo Reino de Valencia. 

o Avenida de Cortes Valencianas. 

o Avenida de Francia. 

o Avenida de Jacinto Benavente. 

o Avenida del Puerto. 

o Paseo Marítimo. 
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o Avenida Aragón. 

o Cualquier espacio ajardinado de la ciudad de Valencia. 

ANEXO III 

REQUISITOS, CONDICIONES Y NORMATIVA APLICABLE A 

EVENTOS EN DOMINIO PÚBLICO CON VENTA Y/O CONSUMO DE 

ALIMENTOS 

III.1. Quioscos bar y venta de alimentos y bebidas en general. 

A) requisitos y condiciones: 

1) Deberá disponer de conexión a la red de aguas potables para cubrir las 

necesidades básicas y desagües. 

2) Todo el personal deberá haber realizado cursos de formación en higiene 

alimentaria, circunstancia esta que deberá ser justificada documentalmente. 

3) La procedencia de los alimentos deberá acreditarse mediante facturas o 

albaranes de empresa autorizada. 

4) La zona de cocina y manipulación de alimentos: 

a) Deberá estar aislada del exterior para evitar posibles contaminaciones a 

través de insectos o partículas de polvo, y las aberturas al exterior habrán de contar con 

protección antiinsectos. 

b) Dispondrán de elementos frigoríficos dotados con lectura exterior de 

temperaturas. 

c) Los paramentos verticales, horizontales, techo y superficies de trabajo serán 

de material adecuado. 

d) Dispondrán de pila lavamanos dotada de agua potable fría y caliente, grifería 

de accionamiento no manual, toallas de un solo uso y jabón. 
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e) Los puntos de iluminación artificial estarán protegidos con pantallas 

antirroturas. 

f) Dispondrán de equipo de limpieza mecánica de vajilla y utillaje. 

5) En la zona de barra y sala de ventas, los alimentos expuestos deberán estar 

protegidos mediante vitrinas y, si el tipo de alimento lo requiere, estas serán frigoríficas, 

en cuyo caso dispondrán de lectura exterior de temperaturas. 

B) Normativa técnico-sanitaria aplicable: 

• Reglamento (CE) núm. 852/2004, de 29 abril, relativo a la higiene de los 

productos alimenticios. 

• Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se establecen las 

normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio de comidas preparadas. 

• Real Decreto 140/2003, de 7 febrero, por el que se establecen los 

criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 

III.2. Puestos de venta de masas fritas, churros, buñuelos, etc. 

A) Requisitos y condiciones: 

1) Deberá disponer de conexión a la red de aguas potables para cubrir las 

necesidades básicas y desagües. 

2) Todo el personal deberá haber realizado cursos de formación en higiene 

alimentaria, circunstancia esta que deberá ser justificada documentalmente. 

3) Deberá tenerse suscrito contrato con empresa autorizada para la recogida de 

aceites de fritura. 

4) La zona de elaboración y manipulación de alimentos: 

a) Dispondrán de pila lavamanos, dotada de agua potable fría y caliente, 

grifería de accionamiento no manual, toallas de un solo uso y jabón. 
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b) Las superficies de trabajo serán de material adecuado. 

c) Los puntos de iluminación artificial estarán protegidos con pantallas 

antirroturas. 

d) Los alimentos expuestos para la venta deberán estar protegidos mediante 

vitrinas. 

B) Normativa técnico-sanitaria aplicable: 

• Reglamento (CE) núm. 852/2004, de 29 abril, relativo a la higiene de los 

productos alimenticios. 

• Real Decreto 140/2003, de 7 febrero, por el que se establecen los 

criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 

III.3. Puestos de venta o degustación sin manipulación: 

A) Requisitos y condiciones: 

1) Deberá disponer de conexión a la red de aguas potables para cubrir las 

necesidades básicas y desagües. 

2) Todo el personal deberá haber realizado cursos de formación en higiene 

alimentaria, circunstancia esta que deberá ser justificada documentalmente. 

3) La procedencia de los alimentos expuestos para la degustación o venta 

deberá acreditarse mediante facturas o albaranes de empresa autorizada. 

4) En el caso de que los alimentos deban ser conservados a temperatura de 

refrigeración o congelación, deberá contarse con elementos frigoríficos que dispongan 

de termómetros de lectura exterior. 

5) Los alimentos expuestos para la degustación o venta deberán estar 

protegidos mediante vitrinas y, si el tipo de alimento lo requiere, estas serán frigoríficas, 

en cuyo caso dispondrán de lectura exterior de temperaturas. 
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6) Los puntos de iluminación artificial estarán protegidos con pantallas 

antirroturas. 

7) Dispondrán de pila lavamanos dotada de agua potable fría y caliente, 

preferentemente con grifería de accionamiento no manual, y toallas de un solo uso y 

jabón. 

8) Las superficies de trabajo serán de material adecuado. 

B) Normativa técnico-sanitaria aplicable: 

• Reglamento (CE) núm. 852/2004, de 29 abril, relativo a la higiene de los 

productos alimenticios. 

• Real Decreto 140/2003, de 7 febrero, por el que se establecen los 

criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 

III.4. Venta o degustación de productos envasados: 

Requisitos y condiciones: 

1) Todo el personal deberá haber realizado cursos de formación en higiene 

alimentaria, circunstancia esta que deberá ser justificada documentalmente. 

2) La procedencia de los alimentos expuestos para la degustación o venta 

deberá acreditarse mediante facturas o albaranes de empresa autorizada. 

3) Los alimentos expuestos para la degustación o venta deberán estar 

debidamente protegidos y, si el tipo de alimento lo requiere, mediante vitrinas 

frigoríficas. 

ANEXO IV 

ACTIVIDADES ARTÍSTICAS EN DOMINIO PÚBLICO 

IV.1. Zonas para la realización de las actividades artísticas en dominio público 

reguladas en el capítulo quinto del título quinto. 
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• Zona 1: Ciutat Vella. Se corresponde con el Distrito municipal de Ciutat 

Vella, que comprende los barrios del Carme, la Seu, la Xerea, el Mercat, el Pilar y Sant 

Francesc; estando delimitado por las calles: el Justicia, Porta de la Mar, Colón, Xàtiva, 

Guillem de Castro, y la margen derecha del antiguo cauce del río Turia desde Guillem 

de Castro hasta la calle El Justicia. 

• Zona 2: resto del término municipal de Valencia. Comprenderá los 

distritos de Eixample, Extramurs, Campanar, la Saïdia, el Pla del Real, l’Olivereta, 

Patraix, Jesús, Quatre Carreres, Poblats Marítims, Camins al Grau, Algirós, Benimaclet, 

Rascaña, Benicalap, Poblados del Norte y Poblados del Oeste. 

IV.2. Procedimiento para la adjudicación de las autorizaciones de actividades 

artísticas en dominio público. 

1. Presentadas las solicitudes dentro de los plazos fijados en el artículo 145.3 

de la presente ordenanza, acompañadas de la documentación prevista en el anexo I.3.5, 

el servicio municipal encargado de la tramitación de las autorizaciones clasificará las 

solicitudes recibidas, incluyéndolas en la Zona solicitada como primera opción y dentro 

de ella en el Grupo y subgrupo que corresponda, de entre los que se señalan a 

continuación, en función de: 

a) La actividad artística a desarrollar. 

b) Haber acreditado o no experiencia, titulación o estudios directamente 

relacionados con la actividad que se pretenda realizar en el dominio público. 

Zona 1. Ciutat Vella: 

• Grupo 1.A: Dibujo, pintura o similares: 

� Subgrupo 1.A.1: Con acreditación de experiencia, titulación o estudios  

� Subgrupo 1.A.2: Sin acreditación de experiencia, titulación o estudios 

• Grupo 1.B: Teatro, malabares, mimo o análogas: 
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� Subgrupo 1.B.1: Con acreditación de experiencia, titulación o estudios  

� Subgrupo 1.B.2: Sin acreditación de experiencia, titulación o estudios 

• Grupo 1.C: Actuaciones musicales y otras actividades con repercusión 

sonora: 

� Subgrupo 1.C.1: Con acreditación de experiencia, titulación o estudios  

� Subgrupo 1.C.2: Sin acreditación de experiencia, titulación o estudios 

Zona 2. Resto del término municipal: 

• Grupo 2.A: Dibujo, pintura o similares: 

� Subgrupo 2.A.1: Con acreditación de experiencia, titulación o estudios  

� Subgrupo 2.A.2: Sin acreditación de experiencia, titulación o estudios 

• Grupo 2.B: Teatro, malabares, mimo o análogas: 

� Subgrupo 2.B.1: Con acreditación de experiencia, titulación o estudios  

� Subgrupo 2.B.2: Sin acreditación de experiencia, titulación o estudios 

• Grupo 2.C: Actuaciones musicales y otras actividades con repercusión 

sonora: 

� Subgrupo 2.C.1: Con acreditación de experiencia, titulación o estudios  

� Subgrupo 2.C.2: Sin acreditación de experiencia, titulación o estudios 

2. Cuando el número de solicitudes de autorización para un trimestre en cada 

uno de los grupos 1.A, 1.B, 1.C, 2.A, 2.B y 2.C no supere las 40, las autorizaciones se 

otorgarán directamente a los peticionarios de las mismas. 

3. Cuando el número de peticiones de autorización para un trimestre en 

cualquiera de los grupos 1.A, 1.B, 1.C, 2.A, 2.B y 2.C supere las 40, se contabilizarán 
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las solicitudes que correspondan a cada uno de los subgrupos de ese grupo, 

procediéndose como sigue: 

a) Si en el subgrupo 1 (con acreditación) del grupo correspondiente, el número 

de solicitudes supera las 40: Se otorgarán las 40 autorizaciones del grupo mediante 

sorteo efectuado entre todas las peticiones de ese subgrupo 1. 

b) Si en el subgrupo 1 (con acreditación) del grupo correspondiente, el número 

de solicitudes no supera las 40: Se otorgará directamente la autorización a todos los 

peticionarios de ese subgrupo 1, adjudicándose el resto de autorizaciones del grupo, 

hasta alcanzar el máximo de 40, mediante sorteo entre los solicitantes del subgrupo 2 

(sin acreditación). 

4. Los peticionarios que no obtengan autorización, tras la adjudicación en todas 

las zonas y grupos según las reglas anteriormente expuestas, podrán obtenerla en el 

grupo equivalente de la zona señalada como segunda opción en su solicitud, siempre 

que en el mismo no se haya alcanzado el límite máximo de autorizaciones. En tal caso, 

regirán las mismas reglas de preferencias y sorteos de los apartados anteriores si 

existiesen más peticionarios que autorizaciones pendientes de adjudicación. 

__________________ 

Se reincorpora a la sesión el Sr. Sanchis y se ausentan el Sr. Sarrià y las Sras. 

Bernal, Calabuig y Albert Balaguer. 

__________________ 

11 a 14 

Se dan cuenta de sendos dictámenes de la Comisión de Hacienda, 

Dinamización Económica y Empleo que proponen aprobar la segunda modificación de 

créditos del Presupuesto de 2014 de la Fundación Deportiva Municipal, por crédito 

extraordinario financiado con el remanente de Tesorería del ejercicio 2013; aprobar la 

primera modificación de créditos del Presupuesto de 2014 del Organismo Autónomo 
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Municipal Universidad Popular de Valencia, por crédito extraordinario financiado con 

el remanente de Tesorería del ejercicio 2013; aprobar la primera modificación de 

créditos del Presupuesto 2014 del Organismo Autónomo Junta Central Fallera, por 

crédito extraordinario financiado con el remanente líquido de Tesorería del ejercicio 

2013; y aprobar la primera modificación de créditos del Presupuesto de 2014 por crédito 

extraordinario financiado con el remanente líquido de Tesorería del Organismo 

Autónomo Parques y Jardines Singulares y Escuela Municipal de Jardinería y Paisaje. 

Abierto el turno de intervenciones por la presidencia, por el Grupo EUPV la 

Sra. Albert puntualiza: 

“Gracias, Sra. Alcaldesa. 

Simplemente tomo la palabra para fijar nuestro voto que es de abstención.” 

Igualmente, el portavoz del Grupo Compromís, Sr. Ribó, señala: 

“El mateix, per a indicar que ens anem a abstenir als quatre punts.” 

Por el Grupo Socialista, la Sra. Dolz dice: 

“Simplemente era para fijar nuestra posición. En los puntos 11, 12 y 13 vamos 

a votar a favor y en el 14 nos vamos a abstener precisamente porque aunque sabemos 

que es una modificación de créditos que es obligatoria por ley, creemos que el 

organismo autónomo que ha tenido un superávit de 1.100.000 euros se podía haber 

hecho un presupuesto distinto a la hora de elaborarlo y este dinero que se destinó al 

organismo autónomo haberse destinado a Parques y Jardines donde tendríamos un 

mayor servicio.” 

Finalizado el debate y sometidos a votación los dictámenes, el Ayuntamiento 

Pleno acuerda aprobarlos. La votación figura tras cada acuerdo adoptado. 
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11. 

“Primero. La Junta de Gobierno Local de 30 de mayo de 2014 acordó: ‘Instar a 

los Organismos Autónomos Municipales (Fundación Deportiva Municipal, Fundación 

de Parques y Jardines Singulares y Escuela de Jardinería, Junta Central Fallera, Palau 

de la Música, Consell Agrari Municipal y Patronato Universidad Popular) a la 

incoación de los preceptivos expedientes de modificación de créditos extraordinarios 

para transferir los remanentes de Tesorería positivos al Presupuesto del Ayuntamiento 

para su aplicación a la reducción de la deuda consolidada, en los términos de la citada 

Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera’. 

Segundo. La Junta Rectora de la Fundación Deportiva Municipal, en sesión 

extraordinaria celebrada el 13 de junio de 2014, acordó: 

‘1º. Crear en el presupuesto de gasto, la aplicación presupuestaria 

0/943/700.00, Ayuntamiento de Valencia. 

2º. Aprobar la modificación de créditos del Presupuesto 2014, por crédito 

extraordinario financiado con el remante de Tesorería, según el siguiente detalle: 

Altas presupuesto de gastos 

Aplicación presupuestaria Concepto   Importe 

0/943/700.00 Ayuntamiento de Valencia  1.511.446,78 € 

   Total capítulo VII   1.511.446,78 € 

Total alta en el presupuesto de gastos   1.511.446,78 € 

Altas presupuesto de ingresos 

Aplicación presupuestaria Concepto   Importe 

0/870.00 Remanente Tesorería gastos generales  1.511.446,78 € 

Total altas en el presupuesto de ingresos   1.511.446,78 € 
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3º. Remitir la misma a la Intervención General de Fondos Municipales para su 

posterior elevación al Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo establecido en el art. 

177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.’ 

Por lo expuesto, visto el acuerdo de la Junta Rectora de 13 de junio de 2014, 

así como los informes obrantes en el expediente E/70002/2014/182, y de conformidad 

con el dictamen de la Comisión de Hacienda, Dinamización Económica y Empleo, el 

Ayuntamiento Pleno acuerda: 

Primero. Crear en el presupuesto de gasto, la aplicación presupuestaria 

0/943/700.00, Ayuntamiento de Valencia. 

Segundo. Aprobar la 2ª modificación de créditos del Presupuesto 2014 de la 

Fundación Deportiva Municipal, por crédito extraordinario financiado con el remante de 

Tesorería del 2013, según el siguiente detalle: 

Altas presupuesto de gastos 

Aplicación presupuestaria Concepto   Importe 

0/943/700.00 Ayuntamiento de Valencia  1.511.446,78 € 

   Total capítulo VII   1.511.446,78 € 

Total alta en el presupuesto de gastos   1.511.446,78 € 

Altas presupuesto de ingresos 

Aplicación presupuestaria Concepto   Importe 

0/870.00 Remanente Tesorería gastos generales  1.511.446,78 € 

Total altas en el presupuesto de ingresos   1.511.446,78 €.” 
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Votan a favor de los/las veintitrés Sres./Sras. Concejales/as de los Grupos 

Popular y Socialista presentes en la sesión. Hacen constar su abstención los/las cinco 

Sres./Sras. Concejales/as de los Grupos Compromís y EUPV. 

12. 

“Visto el informe propuesta del jefe de Sección Administrativa, conformado 

por la directora de la Universidad Popular y con el visto bueno del secretario delegado, 

de fecha 09/06/14; vista la diligencia de crédito del jefe del negociado administrativo de 

fecha 04/06/14; y vistos asimismo el Decreto de Vicepresidencia de fecha 13/06/14, el 

informe del interventor delegado, de fecha 13/06/14, el informe del viceinterventor de 

fecha 16/06/14 y el acuerdo de la Junta Rectora de fecha 23/06/14; siendo de aplicación 

los siguientes fundamentos de derecho:  

- RDL 2/2004, Regulador de las Haciendas Locales. 

- RD 900/90, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo I del título VI 

de la Ley 39/88, LO 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, artículos no derogados del RD 1463/2007, de 2 de 

noviembre, por el cual se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 

de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales y 

sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, adoptado por el Reglamento nº 

222/3 del Consejo Europeo. 

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Hacienda, Dinamización 

Económica y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda: 

Primero. Aprobar la 1ª Modificación de Créditos Extraordinarios al 

Presupuesto de la Universidad Popular del Ejercicio 2.014, financiada con el Remanente 

Liquido de Tesorería disponible del ejercicio 2.013, por importe de 1.303.363,42 €, de 

conformidad con lo establecido en RDL 2/2004 Regulador de las Haciendas Locales, y 

arts. 35, 36, 90, 93.2, 101, 102, 104 del RD 500/1.990 de 20 de abril, y la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
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Alta en gastos 

Partida  Concepto      Importe 

943.700.00 Transferencia de Capital a la Adm. General de la EL  

          1.303.363,42 

Total Capítulo VII       1.303.363,42 

Alta en ingresos - Financiación 

Partida  Concepto     Importe 

870.00 Activos Financieros. Remanente de Tª para gastos generales 

          1.303.363,42 

Total Capítulo VIII       1.303.363,42 

Segundo. Autorizar a la Vicepresidencia de la Universidad Popular para llevar 

a efecto las actuaciones necesarias para la tramitación del presente acuerdo.” 

Votan a favor de los/las veintitrés Sres./Sras. Concejales/as de los Grupos 

Popular y Socialista presentes en la sesión. Hacen constar su abstención los/las cinco 

Sres./Sras. Concejales/as de los Grupos Compromís y EUPV. 

13. 

“De conformidad con la propuesta formulada por el Organismo Autónomo Junta 

Central Fallera, según el acuerdo adoptado por su Consejo Rector en sesión ordinaria 

celebrada el día 18 de junio de 2014, y de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 177 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y con el dictamen de la Comisión 

Informativa de Hacienda, Dinamización Económica y Empleo, el Ayuntamiento Pleno 

acuerda: 
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Primero. Aprobar inicialmente la 1.ª Modificación de Créditos al Presupuesto 

del Organismo Autónomo Junta Central Fallera del ejercicio 2014, por crédito 

extraordinario financiado con el Remanente Líquido de Tesorería para gastos generales 

resultantes de la liquidación del Presupuesto 2013, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por importe de ciento 

diez mil ciento sesenta y cuatro euros con veintidós céntimos de euro (110.164,22 €), 

con el desglose y aplicaciones presupuestarias que se detallan a continuación: 

 

Segundo. Exponerla al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia, por quince días, a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante 

el Pleno.” 

Votan a favor de los/las veintitrés Sres./Sras. Concejales/as de los Grupos 

Popular y Socialista presentes en la sesión. Hacen constar su abstención los/las cinco 

Sres./Sras. Concejales/as de los Grupos Compromís y EUPV. 

 14. 

“Vistos el informe de la Intervención Delegada relativo a la moción propuesta 

de la primera modificación de créditos y el acuerdo de la Junta Rectora del Organismo 

Autónomo Municipal Parques y Jardines Singulares, y Escuela Municipal de Jardinería 

y Paisaje de fecha 23 de junio, y de conformidad con el dictamen de la Comisión de 

Hacienda, Dinamización Económica y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda: 

Alta de gastos 

Aplicación presupuestaria Importe 

2014-943-700.00 110.164,22 

Total 110.164,22 

Financiación 

Concepto 870.00 Remanente líquido de tesorería 110.164,22 
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Primero. Crear en el Presupuesto de gastos, la aplicación presupuestaria 

0/943/700.00 Ayuntamiento de Valencia. 

Segundo. Aprobar la modificación de créditos extraordinarios, según el 

siguiente detalle: 

Partida     Ingresos   Gastos 

0/870.00  Remanente de Tesorería  1.211.059,11 

0/943/700.00 Ayuntamiento de Valencia   1.211.059,11 

Total      1.211.159,11  1.211.159,11” 

Votan a favor de los/las diecisiete Sres./Sras. Concejales/as del Grupo Popular 

presentes en la sesión. Hacen constar su abstención los/las once Sres./Sras. 

Concejales/as de los Grupos Socialista, Compromís y EUPV presentes en la sesión.  

__________________ 

 

Se ausenta de la sesión, por motivos de su cargo, la Sra. Alcaldesa, siendo 

sustituida en la presidencia por el Sr. Vicealcalde. Se ausenta asimismo el Sr. Crespo. 

__________________ 

 

15 y 16. 

Se dan cuenta de sendos dictámenes de la Comisión de Hacienda, 

Dinamización Económica y Empleo que proponen aprobar la cuarta modificación de 

créditos extraordinarios y suplementos de crédito del Presupuesto de 2014, y la cuarta 

relación de expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos y obligaciones de 

2014. 
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Abierto el turno de intervenciones por la presidencia, por el Grupo EUPV la 

Sra. Albert manifiesta: 

“Con respecto a la cuarta modificación de créditos extraordinarios y 

suplementos de crédito del Presupuesto de 2014, me gustaría plantear ante este pleno 

que aunque efectivamente estos 6.000.000 euros se van a destinar al pago de 

expropiaciones, al pago de cuestiones que puedan surgir de forma imprevista desde los 

distintos Servicios, sí que deberíamos delimitar qué cantidades, de dónde salen y a qué 

se destinan. De estos 6.000.000 euros, 4.000.000 euros corresponden a las economías 

que se han generado en los puntos precedentes que hemos aprobado relativos a 

economías que se han generado por parte de las distintas fundaciones u organismos del 

Ayuntamiento de Valencia. Estas economías van a destinarse al pago de facturas que se 

encuentran contenidas dentro de la famosa cuenta 413, en este caso expropiaciones. 

Nos parece que el Ayuntamiento debería hacer frente a estos pagos con 

recursos propios y que estos remanentes de tesorería, estas economías que vienen de las 

fundaciones deberían revertir en las propias fundaciones porque entre otras cuestiones 

tanto la FDM como la de Parques y Jardines, como la UP, como JCF entiendo que 

realizan una labor social, una labor pública y que debe garantizarse más recursos de los 

que normalmente se les están transfiriendo.  

En un contexto de recortes no nos parece ni ética ni estéticamente correcto que 

el fruto de los recortes que se están aplicando desde los sacrificios se destinen a pagar 

facturas que surgen de una mala gestión por parte del Ayuntamiento, 

independientemente de que ya sabemos que es algo preceptivo y que por ley, leyes que 

ustedes aprueban, tenemos que hacer.  

Y con respecto a la 4ª relación de expedientes de reconocimiento extrajudicial, 

en la Comisión se nos informó a qué obedecían los 250.000 euros relativos a 

retribuciones y a Seguridad Social de la EMT, se nos explicó en concepto de qué eran 

estas facturas. Pero lo que a mí me gustaría saber es porqué estas facturas, estas 

cantidades pasan por reconocimiento extrajudicial, es lo que no tenemos claro. Espero 

que el delegado de Hacienda me pueda dar una explicación a esto. 
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Gracias.” 

__________________ 

Se reincorpora a la sesión los Sres. Domínguez y Sarrià y las Sras. Calabuig y 

Albert. 

__________________ 

El portavoz del Grupo Compromís, Sr. Ribó, expone: 

“Gràcies, Sr. Grau. 

El nostre Grup es va abstenir en la 4a Modificació de crèdit –el punt 15- i anem 

a votar en contra, com és costum en nosaltres, en el reconeixement extrajudicial de 

crèdits -el punt 16-. Volem reiterar que és una pràctica pressupostària que no és rigorosa 

la que es fa ací i que si es fera bé faria innecessaris aquests reconeixements 

extrajudicials, encara que cal reconéixer que este mes és una quantitat no de les més 

importants, només 700.000 euros. 

Hi ha dos elements que volem destacar. Primer, en el reconeixement 

extraoficial de crèdits hi ha dos factures de l’empresa Imesapi per un valor total de 

210.500 euros aproximadament. Aquest reconeixement s’ha de dir que no és 

extraoficial, és molt extraoficial pels mateixos motius que la resta de factures però per 

un altre afegit i greu. Aquesta empresa va finalitzar el seu contracte en 2005, fa nou 

anys. Fa nou anys que aquest contracte es troba per tant en una situació al·legal, 

contravenint la mateixa legislació. Pensem que aquesta no és la millor manera de fer les 

coses i esperem que amb les presses de les properes eleccions es regularitze aquest 

contracte.  

La segona consideració que volem destacar és el problema cada dia, totes les 

juntes de govern pràcticament tracten de temes pareguts: les expropiacions. Les 

expropiacions que hem de pagar per terrenys grafiats pel PGOU com a dotacionals i que 

no han estat emprats fins el moment. La situació és greu i ho pot ser més, és un camí 

perfecte perquè els propietaris de terrenys grafiats d’aquesta manera en un moment de 
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mala situació de la construcció facen calaix a expenses de les arques municipals i cal dir 

que estan en el seu dret i ho guanyen sistemàticament en els tribunals.  

En les modificacions de crèdit d’avui es gasten 4,2 milions d’euros en aquest 

tema, crec que és aproximadament les 2/3 parts. En 2014 ja duem gastats 24 milions 

d’euros en sis mesos. En la ciutat de València queden centenars de solars sense 

executar, amb una superfície aproximada d’1,3 milions de m2. Ens caldrien centenars de 

milions d’euros per a pagar-ho a la dinàmica actual. Per tant, no podem seguir d’aquesta 

forma amb els recursos limitats i aquesta espasa de Damocles sobre els pressupostos 

municipals. Pensem que s’han de buscar solucions i afirmem que hi ha solucions 

perfectament legals per a afrontar el tema d’altres maneres. S’han emprat en altres 

comunitats, com per exemple Balears, s’està fent assajos en la Federació Valenciana de 

Municipis i Províncies i pensem que és important. 

Quan algú va a comprar un pis, a més de la seua distribució i la superfície el 

comprador sempre es pregunta i sempre ens expliquen que tenim al costat una escola, 

que un poc més lluny hi ha un centre de salut, que a pocs metres tenim un centre 

esportiu o un jardí. Les dotacions augmenten, valoritzen de manera evident els solars i 

no sembla raonable que l’Ajuntament haja de pagar una cosa que beneficia els 

propietaris d’aquests solars. Es poden fer les coses d’una altra manera i es poden fer 

amb la legislació actual, però hi ha un problema: cal tenir la voluntat de fer un 

urbanisme per a tots i no permetre eixos moltes vegades pelotazos que es venen i 

gaudeixen uns pocs. 

Gràcies.” 

Por el Grupo Socialista, el Sr. Sánchez dice: 

“Muchas gracias, Sr. Vicealcalde. 

En estos dos puntos del Orden del Día que tratamos ahora vamos a votar a 

favor porque salvo alguna excepción que comentaré estamos de acuerdo, en el tema de 

la modificación, en que se dedique una parte a determinadas cuestiones que hemos 

propuesto. Y respecto a la relación de facturas, una vez más apoyaremos que se pague 
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cuanto antes a los proveedores a ver si de una vez ya hacen una limpieza y estos 

reconocimientos de obligaciones se reducen a la mínima expresión porque siempre hay 

que recordarles que es un sistema excepcional. 

Con respecto a la 4ª modificación, de unos 6.000.000 euros, estamos de 

acuerdo en que se dediquen 240.000 euros a lo que son las prestaciones económicas 

individualizadas porque es algo que hemos propuesto en numerosas ocasiones. Pero 

también es verdad que esta modificación sigue demostrando cuáles son sus puntos 

negros de su forma de hacer política en este Ayuntamiento. Los gastos de difícil 

justificación, las expropiaciones consecuencia de su mal hacer en el urbanismo y en 

conseguir suelo público, y sentencias que condenan al Ayuntamiento. 

En el caso de las sentencias y los gastos jurídicos es verdad que tienen que 

ponerle un poco más de empeño en hacerlo bien porque en algunos casos ya los jueces 

les avisan de la responsabilidad penal que pudiera corresponder, así como el inicio de la 

vía de apremio en caso de impago. A ver si se ponen las pilas para evitar que el 

Ayuntamiento acabe embargado por un juez. 

En el caso de la modificación para pagar expropiaciones, es consecuencia de su 

mal hacer en el urbanismo de esta ciudad, en la forma de conseguir suelo público. En 

este caso son 4.000.000 euros que se van a dedicar a esto y ustedes tendrían que 

empezar a buscar soluciones porque este tema va a seguir durante mucho tiempo. Por 

tanto, empiecen a solucionarlo ya porque si no seguiremos teniendo que dedicar 

recursos a pagar expropiaciones. 

En otros casos esta modificación es mucho más discutible. Ustedes van a gastar 

10.000 euros en tapiar los accesos a la biblioteca de Viveros. Ustedes mismo reconocen 

que son necesarias para acondicionar el local por haber sido objeto de expolio reiterado, 

algo que ustedes han negado reiteradamente cuando el concejal Salvador Broseta lo ha 

denunciado. En este caso el gasto es muy criticable porque por una parte se dedican a 

tapiar una biblioteca que se hizo con fondos del Plan Zapatero y que ustedes intentaron 

ocultar, y en vez de gastar dinero para ponerla en marcha gastan dinero en tapiarla. 
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Tapiar bibliotecas no creemos que sea la forma mejor para fomentar la cultura en esta 

ciudad, sinceramente. 

Respecto a la cuarta relación de facturas, de casi 700.000 euros, en lo que 

llevamos de año ya llevaríamos casi 29.000.000 euros. Es verdad que es una cantidad 

bastante menor a la de años anteriores, lo cual no está mal. Pero insisto, es un sistema 

excepcional que tiene que ir a menos, no a más. A parte de que siempre está el problema 

de que una parte importante de esos 700.000 euros, 664.000 euros, van a disminuir el 

crédito disponible para pagar facturas del 2014. 

Ustedes siempre dicen que son para pagar facturas de los últimos meses del 

año anterior, en algún caso como éste sí que es verdad, en el caso de las fuentes 

ornamentales pagan diciembre del 2013. A ver si ya esto lo acaban y hacen el contrato 

que llevan ustedes esperando 9 años para hacerlo, a ver si acaban ya y entran en la 

legalidad. En el caso de las facturas de diciembre de 2013 para alumbrado de las zonas 

norte y sur, y también hay facturas del 2013 de la Cruz Roja e incluso de ExpoJove de 

2012. El tema es que hace seis meses que acabó el 2013, con lo cual tendrían que tener 

algo de mayor diligencia a la hora de pagar las facturas de finales de 2013.  

Muchas gracias.” 

__________________ 

Se reincorpora a la sesión la Sra. Bernal y se ausenta de la sesión la Sra. 

Ramón-Llin. 

__________________ 

Responde el teniente de alcalde delegado de Hacienda, Presupuestos y Política 

Tributaria y Fiscal, Sr. Senent: 

“Muchas gracias, Sr. Vicealcalde. 

Efectivamente, llevamos hoy los puntos 15 y 16. Uno es una modificación de 

crédito y el otro un reconocimiento extrajudicial de crédito. Lo siento, hay veces que no 
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les entiendo. Aquí muchísimas veces en muchísimos plenos ustedes han dicho lo de 

pagar, lo de las expropiaciones, etc.  

El Sr. Sánchez decía que nos habíamos gastado si no recuerdo mal en el primer 

pleno que fue en el mes de enero los 10.000.000 euros que estaban contemplados en el 

Presupuesto para expropiaciones. Y decía: ‘¿Qué van a hacer ustedes después durante 

todo el año?’. Hoy el Sr. Ribó habla de que ya llevamos 24.000.000. Efectivamente, en 

la primera modificación ya tuvimos 4.600.000 euros; en la tercera, 4.172.000 euros, y 

en la cuarta, 4.241.000. Total son 13.000.000 euros, mas los 10.000.000 euros 

presupuestados dan 23.000.000, millón arriba, millón abajo. Luego sí que hemos ido 

pagando y bajando la famosa cuenta 413. 

No les entiendo, creo que el cumplimiento primero que debe hacer en este caso 

el concejal delegado de Hacienda o el equipo de gobierno es el cumplimiento de la ley y 

hay una ley que se llama nada menos que Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera que obliga a que todos los remanentes líquidos de tesorería de 

los organismos autónomos en este caso -que antes ustedes se han abstenido- pase a bajar 

la cuenta 413. O en una palabra, que sea destinada a la reducción de la deuda 

consolidada del Ayuntamiento. Eso es lo que hemos hecho, cumpliendo la ley. Por lo 

tanto, no nos pueden decir nada en ese aspecto porque lo que estamos haciendo es 

cumplir nada menos que una ley orgánica que dice claramente dónde tienen que ir los 

remanentes líquidos de tesorería cuando hay unas deudas consolidadas del 

Ayuntamiento; y vamos bajando la cuenta 413. 

La Sra. Albert pregunta en lo que es el reconocimiento extrajudicial de crédito 

lo de la EMT. Ojo, hemos pagado a la EMT. ¿Por qué llevamos este reconocimiento 

extrajudicial de crédito, que es lo que usted pregunta? Porque no había crédito en el 

2013 y el gasto que se hizo en el 2013 se ha tenido que aprobar en el 2014 en el 

reconocimiento extrajudicial de crédito para hacer frente a ese pago que reclamaba en 

este caso la EMT, y eso es lo que hemos hecho.  

Creo que aquí hemos discutido muchísimas veces sobre el tema de las 

expropiaciones y el problema –y lo llevamos más de cinco años- es que los propietarios 
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de terrenos que estén grafiados como SP en el PGOU pueden pedir la expropiación, está 

por ley. Por lo tanto, nosotros tenemos que cumplirlo a base también de que se 

contempla en la Ley de Expropiación Forzosa. Nos limitamos, nos guste o no, a cumplir 

lo que nos dice la ley. 

La modificación de créditos es de 6.015.000 euros, se hace frente a algunas 

peticiones de los diferentes servicios y está dotada con 850.000 euros de ahorro en 

intereses dentro de la partida del capítulo 3 de intereses. Y los 4.136.000 que son los 

remanentes líquidos de tesorería que hemos aprobado antes con su abstención, los 

cuales van para pagar esas expropiaciones que se contemplan en la cuenta 413.  

Creo que no hay que decir nada más con el reconocimiento extrajudicial de 

crédito, que simplemente las facturas conforme van llegando a Hacienda sean de final 

de año, que eso sí que es así, como algunas que se han retrasado en ese aspecto o que no 

tenían dotación presupuestaria y por lo tanto se pagan. Más claro y más limpio no puede 

ser. Yo sigo diciendo que se aclaren ustedes porque si no pagamos, mal y si ahora 

hacemos frente y pagamos, mal.  

No sé qué más decirles, creo que está todo claro en ese aspecto y que lo único 

que hacemos es bajar la cuenta 413 con esos 4.000.000 que son las expropiaciones. 

Mientras no cambien la ley con respecto al PGOU tendremos que hacer frente, nos 

guste o no, que no nos gusta pero es así. 

Muchas gracias, Sr. Vicealcalde.” 

Abierto el segundo turno de intervenciones por la presidencia, la Sra. Albert 

añade: 

“Gracias, Sr. Grau. 

Sr. Senent, usted lo entiende perfectamente. Nos abstenemos porque no nos 

gusta la ley y no participamos de una ley que nos parece absolutamente injusta. Me 

gustaría saber si a usted le parece justo que se detraigan estos recursos para hacer frente 

al pago de facturas y dejar pendientes de aplicar o dejar presupuestos tan esquilmados 
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como son los de la FDM, el OAM Parques y Jardines, la UP o JCF. A mí no me parece 

justo, a EU no le parece justo y por lo tanto nos vamos a abstener. Y mire, la próxima 

vez votaremos en contra porque las argumentaciones que ustedes dan. A mí usted no me 

entenderá pero me perturban mucho sus intervenciones, la verdad es que sí.  

Por otro lado, le agradezco la explicación de lo de la EMT que ya no me 

perturba, me escandaliza. Me escandaliza que aquí se diga que no había partida 

presupuestaria, no había crédito para atender al pago de nóminas y Seguridad Social. 

Siempre les hemos reconocido que el capítulo I en esta casa se atendía con carácter 

prioritario y tenía cobertura suficiente, y usted me reconoce aquí que hemos tenido que 

recurrir a un reconocimiento extrajudicial de crédito para pagar nóminas y SS. Estamos 

utilizando un procedimiento extraordinario para pagar nóminas y SS. ¿Me quiere usted 

a mí decir qué tiene de extraordinario o de imprevisible una nómina o el pago de la SS? 

Usted no me entiende pero estoy empezando a preocuparme de forma 

importante. Si hay que pagar las expropiaciones o si hay que modificar la ley ustedes 

están gobernando, de nada sirven los lamentos aquí si después no se elevan las 

decisiones, no se elevan las peticiones a los gobiernos que tienen que aprobar estas 

leyes. Dejemos de lamentarnos y planteemos donde toca porque nosotros ya lo hemos 

hecho donde toca esa reivindicación legítima que usted está planteando.  

Muchas gracias.” 

El Sr. Ribó opina: 

“Gràcies. 

Sr. Senent, nosaltres entenem un reconeixement extraoficial per a un 

esdeveniment extraordinari, que no es pot preveure. Açò ens sembla perfectament 

raonable i per això està contemplat en la llei.  

Però que estinguen plantejant-se factures que tots els anys es plantegen, coses 

que s’han comentat fins ara que són temes del capítol I no pot ser extraordinari, no ho 

podem entendre. Li afirmem que estan fets malament intencionadament els 
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Pressupostos perquè sinó no potser això. Eixe és el problema pel qual no li ho podem 

acceptar. 

El segon tema, és cert que la llei obliga a què es paguen les expropiacions. Però 

també és cert i m’agradaria que férem plantejaments un poquiu menys regnes de taifes 

entre cada Servei que hi ha altres possibilitats. Hi ha altres plantejaments, per exemple, 

fer àrees de repartiment per a distribuir aquesta càrrega com li he plantejat entre tots els 

solars que es van a beneficiar d’aquest terreny dotacional. Açò no és una cosa que ho 

inventem nosaltres, està en la Federació de Municipis i Províncies; s’ha plantejat, ho fan 

altres comunitats. Però, què ha passat aquí? Han renunciat a fer una planificació 

urbanística, han decidit que l’urbanisme el planifiquen els particulars, els constructors. 

Eixeés el problema que tenim, paguem nosaltres el que haurien de pagar aquestes 

construccions. Després amb modificacions puntuals s’arregla tot i desapareixen estos 

problemes i qui paga som tots els valencians.  

Per això ens sembla que açò s’ha d’abordar perquè és un problema greu que 

afecta a un percentatge significatiu del pressupost i es pot fer i es fa d’altres maneres, 

però implica una concepció de l’urbanisme distint del que s’està fent en aquesta ciutat. 

S’ha de planificar l’urbanisme, s’han de fer àrees de distribució d’aquestes càrregues. 

No les hem de pagar tots els valencians, no té sent. Però ho estem pagant tots i es 

beneficien alguns. Me’n recorde de les expropiacions concretament del Parc de 

Capçalera, qui se’n va beneficiar, grans famílies. Me’n recorde perfectament, es deien 

******, es deien ******... Però açò és una pràctica no estranya, es poden fer les coses 

d’una altra manera i es fan en altres comunitats autònomes i en altres municipis. Això és 

el que els hi plantegem. Si no, després no hi ha per a inversions, s’ho gasten tot en 

expropiacions. I com que ara està mal el tema de l’urbanisme i la construcció, com fem 

calaix? Que pague l’Ajuntament. No, eixa no és marxa. S’han de buscar solucions i n’hi 

ha en la legislació però vostés no volen aplicar-les.” 

El Sr. Sánchez señala: 

“Gracias, Sr. Vicealcalde. 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  597  

Si hablamos siempre de los mismos temas es porque siguen existiendo los 

mismos problemas que ustedes no resuelven, por eso tenemos que hablar de lo mismo. 

¿Que ustedes cumplen la ley? Perfecto, es que es su obligación. Cúmplanla en el tema 

de las expropiaciones. Pero también es verdad que si se tienen que pagar ahora 

sentencias por expropiaciones es porque antes se ha hecho mal las cosas, como mi 

Grupo ha reiterado desde hace muchos años. Y había una alternativa para hacerlo bien y 

evitar esta situación actual, y mi Grupo también lo ha planteado hace muchos años para 

conseguir ese suelo sin costes excesivos para la ciudad de Valencia.  

En el caso del cumplimiento de la ley, oiga, haber cumplido la Ley de 

Contratos en el caso del contrato non nato de fuentes ornamentales, que les ha costado a 

ustedes 9 años hacer un contrato y cumplir la ley, cúmplanla también. O cúmplanla 

también en el pago a 30 días a los proveedores. Si se cumple la ley, para todos. 

Y finalmente, nosotros siempre hemos sido bastante coherentes en este punto y 

por eso vamos a votar a favor de estos dos puntos. Nuestra prioridad es que los 

proveedores cobren cuanto antes.  

Muchas gracias.” 

Por último, el Sr. Senent responde: 

“Gracias, Sr. Vicealcalde. 

No hagamos demagogia. Sra. Albert, le reconozco que se mira los expedientes. 

No me hable del capítulo I, no me hable de pagar salarios y SS cuando en el mismo 

reconocimiento extrajudicial de crédito habla de capítulo II y el capítulo II es 

contraprestación de servicios. ¿Y a quién se le paga? A la EMT, que es la que ha 

presentado ante el Ayuntamiento esa deuda, esas facturas. No a la SS o al capítulo I. 

Porque, Sr. Ribó, es capítulo II y lo pone muy bien en el reconocimiento extrajudicial de 

crédito. 

Por lo tanto, seamos claros, no mezclemos o intentemos llevarnos el agua a 

nuestro molino porque no es así y eso para mí es demagogia. A usted no le gustan las 
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leyes y por tanto se abstiene, allá usted. Creo que en un régimen democrático hay unas 

leyes y es la Ley Orgánica que es votada en las Cortes Generales y es para aplicación en 

todas las entidades locales de España. Y nos guste o no nos guste, como usted ha dicho 

que se abstiene, tenemos que cumplir la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. Eso es lo que hemos hecho, cumplirla. Me hace mucha gracia 

lo que dicen porque si no cumpliéramos la ley respecto a lo que es esa Ley Orgánica 

inmediatamente estarían diciendo o yendo a donde a ustedes les gusta tanto ir para 

presentar demandas, etc. 

__________________ 

Se reincorpora a la sesión la Sra. Alcaldesa. 

__________________ 

Prosigue el Sr. Senent manifestando: 

Y no me vuelva a decir, Sra. Albert, los presupuestos esquilmados -ha dicho- 

de las fundaciones o de los organismos autónomos porque mire si están esquilmados 

que han tenido nada más ni nada menos que un remanente de tesorería de más de 

1.000.000 euros, menos la JCF que ha tenido 110.000 euros. Luego no creo que estén 

tan esquilmados, por lo menos para mí eso es un contrasentido. Lo que yo digo es que 

se podrá presupuestar más o menos por lo que ustedes dicen, lo que también digo es que 

el presupuesto es una previsión inicial y esa previsión inicial durante el transcurso del 

año puede ser cambiante y hay que acoplarse a esos cambios. Y eso la ley te lo permite 

y es lo que estamos haciendo. 

Por lo tanto, tanto en la modificación de créditos como en el reconocimiento 

extrajudicial de créditos nos hemos acogido a esas figuras que nos permiten el poder 

actualizar, el poder hacer frente a gastos que durante el transcurso del año se plantean. 

Eso es lo que hemos hecho, ni más ni menos. 

Nada más y muchas gracias, Sra. Alcaldesa.” 
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Finalizado a debate y sometidos a votación los dictámenes, el Ayuntamiento 

Pleno acuerda aprobarlos. La votación figura tras el acuerdo adoptado. 

 15. 

“Aprobado por la Junta de Gobierno Local, celebrada el día 27 de junio de 

2014, el proyecto de la 4ª Modificación de Créditos Extraordinarios y Suplementos de 

Crédito del Presupuesto 2014, y previo dictamen de la Comisión Informativa de 

Hacienda, Dinamización Económica y Empleo, conforme al Artículo 177 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y la Base de Ejecución del Presupuesto 

2014 nº 9.1, en base a los siguientes hechos y fundamentos de derecho: 

HECHOS 

1º. Por el Teniente de Alcalde y Delegado de Hacienda, Presupuestos y Política 

Tributaria y Fiscal se determinan las aplicaciones que modifican el estado de gastos del 

presupuesto 2014, a la vista de las Memorias justificativas de los Delegados de las 

diferentes Áreas relativas a la necesidad de concesión de crédito extraordinario o 

suplemento de crédito y demás documentación aportada por los Servicios gestores, en 

particular bajas de crédito ofrecidas por estos al estimar que dicha reducción no produce 

detrimento del servicio, a la vista de los créditos disponibles por economías de carga 

financiera y mayores ingresos procedentes de la liquidación del año 2013 en diversos 

OOAA municipales, objeto de transferencia de capital al Presupuesto del Ayuntamiento, 

dada la naturaleza económica del gasto al que se destinan. 

2º. Por el Servicio Económico Presupuestario se cumplimenta lo establecido en 

las Bases de Ejecución del Presupuesto en cuanto al trámite de este tipo de 

modificaciones presupuestarias y en particular la existencia de saldo en las aplicaciones 

en que se propone la baja, realizando la retención de crédito necesaria y la verificación 

entre altas de gasto y cuenta de acreedores pendientes de aplicación. 
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3º. Por el Servicio Financiero se aporta informe sobre el cumplimiento del 

Principio de Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto en el Presupuesto 2014 al 

incorporar esta 4ª Modificación de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, que regula la 

concesión de créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 

II. Artículos 35 a 38 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de 

presupuestos, referidos asimismo a créditos extraordinarios y suplementos de crédito y 

su tramitación, y artículo 50 en cuanto a bajas de crédito. 

III. Base 9ª.1 de Ejecución del Presupuesto en cuanto a este tipo de 

modificación presupuestaria y la Base nº 8 en cuanto a Normas generales de 

modificaciones de crédito. 

Por todo lo expuesto, de conformidad con el dictamen de la Comisión de 

Hacienda, Dinamización Económica y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda: 

Primero. Aprobar inicialmente la 4ª Modificación del Presupuesto de Créditos 

Extraordinarios y Suplementos de Crédito del Presupuesto Municipal 2014, por un 

importe total de 6.015.858,58 € con el siguiente detalle por capítulos: 

ESTADO DE GASTOS 

ALTAS 

Capítulo 2º 156.099,06 

Capítulo 4º 253.000,00 

Capítulo 6º 5.606.759,52 

TOTAL ALTAS 6.015.858,58 
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BAJAS 

Capítulo 3º 850.000,00 

Capítulo 4º 13.000,00 

Capítulo 6º 1.016.825,05 

TOTAL BAJAS 1.879.825,05 

ESTADO DE INGRESOS 

ALTAS 

Capítulo 7º 4.136.033,53 

TOTAL INGRESOS 4.136.033,53 

Segundo. Exponerlo al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia, por quince días, a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante 

el Pleno.” 

Votans a favor de los/las veintiséis Sres/Sras. Concejales/as de los Grupos 

Popular y Socialista presentes en la sesión. Hacen constar su abstención los/las cinco 

Sres/Sras. Concejales/as de los Grupos Compromís y EUPV. 

 16. 

“HECHOS 

1. El concejal delegado de Presupuestos, Política Tributaria y Fiscal impulsa la 

tramitación la cuarta relación de expedientes de Reconocimiento extrajudicial de crédito 

2014 que se adjunta. 

2. Los Servicios gestores de gasto tramitan los gastos pendientes de aplicación 

relacionados para dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Dinamización 

Económica y Empleo, y en su caso, su elevación al Pleno. 
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3. El Servicio Fiscal del Gasto, para cada uno de los gastos relacionados, emite 

informe de omisión de fiscalización del gasto que se tramita y del cumplimiento de las 

Bases de Ejecución del Presupuesto. Los informes son conformados por el interventor 

general. 

4. Los expedientes son remitidos al Servicio Económico Presupuestario que 

señalada la aplicación presupuestaria con cargo al crédito del vigente presupuesto 

municipal y, en aras de simplificar y abreviar la tramitación, se agregan las referidas 

propuestas en una sola para su dictamen por la Comisión Informativa de Hacienda, 

Dinamización Económica y Empleo y, en su caso, elevación al Ayuntamiento Pleno 

para su aprobación, sin que esta tramitación por los Servicios de la Delegación de 

Hacienda, Presupuestos, Política Tributaria y Fiscal exima de las responsabilidades en 

que hayan podido incurrir, en su caso, los Servicios que generan el gasto.  

A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

De acuerdo con la Base 37ª.4 Competencia del Reconocimiento de la 

Obligación del presupuesto municipal para el ejercicio 2014, la competencia orgánica 

para la aprobación de estos reconocimientos extrajudiciales de crédito corresponde al 

Pleno. Además, es de aplicación lo establecido en el artículo 123.1, letras h) y p) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, en relación con lo dispuesto en 

los artículos 176.2 y 185.1 y 3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 

Locales.  

De conformidad con lo expuesto y con el dictamen de la Comisión Informativa 

de Hacienda, Dinamización Económica y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda: 

Único. Reconocer las obligaciones extrajudiciales de crédito y el pago de una 

indemnización sustitutoria de los gastos incluidos en la cuarta relación de expedientes 

de reconocimientos extrajudiciales de crédito 2014, por un importe total de 695.661,61 

€, equivalente a los importes de las certificaciones o facturas, a favor de los titulares de 

la relación, que comienza en el nº 1 con el expediente 3303-2014-107 del Servicio de 
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Alumbrado, por un importe de 182.433,88 €, y termina con el nº 8 correspondiente al 

expediente 3801-2014-194 del Servicio de Disciplina Urbanística, por un importe de 

3.607,02 €.” 

La relación es la siguiente: 
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4ª RELACION DE EXPEDIENTES DE RECONOCIMIENTO EXTRAJ UDICIAL DE CREDITOS Y OBLIGACIONES 2014  

COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA 24 DE JUNIO DE 201 4 
 

ACUERDO DEL PLENO DE 27 DE JUNIO DE 2014 
 

             30-06-14  
 

FECHA   COBERT. INDICATIVA  FECHA NUM.FRA   IMPORTE IMPORTE IMPORTE   

ENT. SEP Nº Nº EXPTE. ORG PROGR ECON. SERV. FACTURA AYTO. CONCEPTO PROVEEDOR GTO. CRRTE. RTE. G.INVERS.   

                

29-05-14 1 3303-14-107 GI750 16500 21300 ALUMBRADO 13/01/2014 2014000788 DIC.13 GEST.ALUMBR.PUB.Z.NORTE ETRALUX SA 182.433,88   *  

29-05-14 2 3303-14-109 GI750 16500 21300 ALUMBRADO 31/12/2013 2014000678 DIC.13 GEST.ALUMBR.PUB.Z.SUR IMESAPI S.A. 151.360,64   *  

29-05-14 3 1801-13-2054 GH160 44100 22799 TR.Y CIRCUL. 25/02/2013 2013012662 4ºTR.12 RETR.Y SS PERSONAL EMT EMT 49.200,96   *  

29-05-14 3 1801-13-2054 GH160 44100 22799 TR.Y CIRCUL. 08/05/2013 2013012664 1ºTR.13 RETR.Y SS PERSONAL EMT EMT 49.449,37   *  

29-05-14 3 1801-13-2054 GH160 44100 22799 TR.Y CIRCUL. 29/07/2013 2013023027 2ºTR.13 RETR.Y SS PERSONAL EMT EMT 49.551,86   *  

29-05-14 3 1801-13-2054 GH160 44100 22799 TR.Y CIRCUL. 18/11/2013 2013023028 3ºTR.13 RETR.Y SS PERSONAL EMT EMT 49.197,01   *  

29-05-14 3 1801-13-2054 GH160 44100 22799 TR.Y CIRCUL. 07/02/2014 2014002046 4ºTR.13 RETR.Y SS PERSONAL EMT EMT 49.590,24   *  

02-06-14 4 3303-14-110 GI750 16100 21300 ALUMBRADO 31/12/2013 2014000677 FUENTES DIC.2013 MANTENIMIENTO IMESAPI S.A. 64.276,19   *  

06-06-14 5 2410-14-22 FI930 17201 22799 PLAYAS 28/11/2013 2014003160 PRORROGA ASIST.BAñO AñO 2013 CRUZ ROJA 6.079,08   *  

06-06-14 5 2410-14-22 FI930 17201 22799 PLAYAS 30/06/2013 2014003247 CAB.SANIT.WC PREV.S.JUAN 2013 CRUZ ROJA 7.260,00   *  

10-06-14 6 801-14-69 HI080 92040 64100 SERTIC 11/03/2014 2014007541 RO EXTR.SW PROYECTO PIAE CAPGEMINI ESPAñA S.L.   27.953,63    

20-06-14 7 4103-14-73 AG005 92600 22602 PUBLIC.Y AO 31/12/2013 2014009275 D****** DIARIO ABC, S.L. 1.155,55   *  

20-06-14 7 4103-14-73 AG005 92600 22602 PUBLIC.Y AO 16/03/2013 2014009269 PAGINA FALLAS EN VIU VALENCIA MEDIOS IMPR.Y DIGITALES DE AQUI SL 968,00   *  

20-06-14 7 4103-14-73 AG005 92600 22602 PUBLIC.Y AO 09/01/2014 2014009246 CAMP.PUBLICIT.TELEV.Y RADIO CANAL PRODUCCIONS MONTESOL, S.L. 1.815,00   *  

20-06-14 7 4103-14-73 AG005 92600 22602 PUBLIC.Y AO 26/11/2012 2014009329 EXPOJOVE 2012 MATERIAS PRIMAS GRASAS, S.L. 1.210,00   *  

20-06-14 7 4103-14-73 AG005 92600 22001 PUBLIC.Y AO 03/09/2013 2014009279 SUSCRIPC.PERIODO DE 9-13 A 8-14 WOLTERS KLUWER ESPAñA, S.A. 553,18   *  

20-06-14 8 3801-14-194 GC380 15110 2279901 RUINAS 14/03/2014 2014006464 ALQUERIA ROCATI, 6,7,8,9,10,11 VARESER 96 SL  3.607,02    

                

          TOTAL … 664.100,96 3.607,02 27.953,63   

                

         TOTAL 4ª RELACION REC. CDTOS/OBLIGACION 2014 695.661,61     

                

         * DISMINUYE LA DISPONIBILIDAD PPTARIA PARA EL EJE RCICIO CORRIENTE Suma 664.100,96      

            NO DISMINUYE LA DISPONIBILIDAD  Suma  31.560,65      

           Total General 695.661,61      
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Votan a favor de los/las veintiséis Sres/Sras. Concejales/as de los Grupos 

Popular y Socialista presentes en la sesión y en contra los/las cinco Sres/Sras. 

Concejales/as de los Grupos Compromís y EUPV. 

 17. 

“El Servici de Festes i Cultura Popular emet un informe i una proposta d’acord 

en referència a l’expedient núm. 01904-2014-416, sobre aprovar les festes locals per a 

l’any 2015, el contingut del qual és el següent: 

Primer. El regidor delegat de Festes i Cultura Popular, en la moció que 

antecedix, d'acord amb el que establix l'art. 37.2 del Text Refós de la Llei de l'Estatut 

dels Treballadors i disposicions concordants, proposa es declaren com a festes locals 

que han de figurar en el calendari laboral per al 2015, els dies 22 de gener, Sant Vicent 

Màrtir, patró de la ciutat de València, i 13 d'abril, Sant Vicent Ferrer, patró de la 

Comunitat Valenciana. 

Segon. El Reial Decret Legislatiu 1/1995, de 24 de març, pel qual es va aprovar 

el Text Refós de la Llei de l'Estatut dels Treballadors, va determinar, en la seua 

disposició transitòria quinta, la vigència, fins al 12 de juny de 1995, de les normes sobre 

jornada i descansos contingudes en el Reial Decret 2001/1983, de 28 de juliol, sense 

perjuí de la seua adequació pel govern, prèvia consulta a les organitzacions empresarials 

i sindicals afectades, a les previsions contingudes en els articles 34 a 38 del mencionat 

text legal. 

A l’efecte, el Reial Decret 1.561/1995, de 21 de setembre, sobre jornades 

especials de treball, en la seua disposició derogatòria única, va establir la derogació 

expressa del Reial Decret 2001/1983, de 28 de juliol (modificat pel Reial Decret 

1346/1989, de 3 de novembre), sobre regulació de la jornada de treball, jornades 

especials i descansos, si bé exceptuant-se de la derogació el que disposen els articles 45, 

46 i 47 en matèria de festes laborals, per les que estes continuen sent el referent 

reglamentari d'aplicació del Text Refós de la Llei de l'Estatut dels Treballadors. 
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L'article 37.2 del Text Refós assenyala que ‘Les festes laborals, que tindran 

caràcter retribuït i no recuperable, no podran excedir catorze a l'any, de les quals dos 

seran locals’, i l'article 46 del RD 2001/1983, de 28 de juliol indica que ‘Seran també 

inhàbils per al treball retribuïts i no recuperables, fins a dos dies de cada any natural 

amb caràcter de festes locals que per tradició li siguen pròpies en cada municipi, 

determinant-se per l'autoritat laboral competent -a proposta del Ple de l'Ajuntament 

corresponent- i publicant-se en el Butlletí Oficial de la Comunitat Autònoma i, si és el 

cas, en el Butlletí Oficial de la província’ 

El regidor delegat de Festes i Cultura Popular, per mitjà de moció subscrita el 

dia 5 de juny del 2014, proposa establir com a festes locals a incloure en el calendari 

laboral per a l'any 2015, com a dies inhàbils a efectes laborals, retribuïts i no 

recuperables, pel seu caràcter tradicional, el 22 de gener, Sant Vicent Màrtir, patró de la 

ciutat de València; i el 13 d'abril, Sant Vicent Ferrer, patró de la Comunitat Valenciana.’ 

Emés un informe pel Servici de Festes i Cultura Popular, el Ple de 

l’Ajuntament, amb dictamen previ de la Comissió de Cultura i Educació, en virtut de la 

competència que té atribuïda per l'article. 46 del RD 2001/1983, de 28 de juliol, en 

relació amb l'article. 37.2 del Text Refós de la Llei de l'Estatut dels Treballadors, 

aprovat per Reial Decret Legislatiu 1/1995, de 24 de març, per unanimitat acorda: 

Únic. Establir com a festes locals a incloure en el calendari laboral per a l'any 

2015, com a dies inhàbils a efectes laborals, retribuïts i no recuperables, pel seu caràcter 

tradicional, el 22 de gener, Sant Vicent Màrtir, patró de la ciutat de València; i el 13 

d'abril, Sant Vicent Ferrer, patró de la Comunitat Valenciana.” 

MOCIONES 

 18 y 19. 

Por acuerdo de Junta de Portavoces, se da cuenta de sendas mociones suscritas 

la primera conjuntamente por la Sras. Castillo y Soriano y el Sr. Ribó, del Grupo 
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Compromís, sobre la abdicación de Juan Carlos I de Borbón, y la segunda por el Sr. 

Sanchis, portavoz del Grupo EUPV, en relación con la convocatoria de un referéndum 

sobre la forma del Estado, en los siguientes términos: 

- Moción Grupo Municipal Compromís 

“L’article 57 de la Constitució espanyola estableix taxativament el caràcter 

hereditari de la Corona, i així, disposa, en el seu apartat primer, que ‘La Corona 

d’Espanya és hereditària en els successors de SM Joan Carles I de Borbó, legítim hereu 

de la dinastia històrica’. 

Com veiem, no es diu res quant a la possibilitat d’abdicació en favor d’aquesta 

o una altra persona ni quant a la possibilitat de transmissió prèvia a la defunció i 

consagra l’herència com l’únic mecanisme previst per la Carta Magna, l’origen de la 

qual únicament pot donar-se mortis causa. 

La recent notícia feta pública el 2 de juny de 2014 d’abdicació del rei en favor 

del seu fill, suposa situar-se en un supòsit de fet que no té cap regulació i al qual el 

Parlament ha de donar resposta immediata. 

L’única solució a la falta de regulació és la democràtica: oferir a la ciutadania 

la possibilitat de manifestar-se mitjançant referèndum sobre la possibilitat que tots els 

càrrecs públics i representatius de l’Estat espanyol, inclòs el cap de l’estat, siguen 

designats mitjançant l’elecció de la ciutadania, ja siga de manera directa o a través dels 

seus representants, tal com estableix l’article 23 de la Constitució espanyola. 

L’abdicació del rei i el buit legal existent obri la possibilitat de la construcció 

d’un estat en el qual la ciutadania puga decidir lliurement la seua representació política i 

institucional, una opció que cal  regular en el Congrés de Diputats. 

I és per això que l’Ajuntament de València acorda: 

Primer. L’ajuntament de València insta el Govern de l’Estat a impulsar el 

procés legislatiu pel que fa a la regulació de la situació creada davant l’abdicació del rei 

en el sentit d’aprofundir en la democratització de l’Estat espanyol i establir el principi 
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d’elecció directa o a través dels seus representants de tots els càrrecs públics i 

institucionals, inclòs el cap de l’estat, per part de la ciutadania, garantint el principi 

d’igualtat de tots els ciutadans i ciutadanes tant en el sufragi passiu com en l’actiu. 

Segon. Aquest procés ha de comptar amb la màxima participació ciutadana de 

tots els àmbits polítics, socials i acadèmics per tal d’iniciar un debat públic sobre la 

democratització de l’Estat. 

Tercer. Aquest procés haurà de concloure mitjançant un referèndum perquè de 

manera lliure i directa la ciutadania puga decidir sobre els canvis en l’ordenament 

jurídic que aquesta proposta requereix.” 

- Moción Grupo Municipal EUPV 

“En una societat democràtica totes les institucions s'haurien d'elegir per 

voluntat popular i estar sotmeses al control i a la possibilitat de revocació. Aquest és un 

principi bàsic de les societats basades en la sobirania popular, on la font última de tot 

poder i autoritat és exclusivament la ciutadania, i per aquest motiu no pot existir cap 

autoritat ni cap poder per damunt d’ella, fent així especial referència al principi bàsic 

d’igualtat davant la llei de tothom. 

La Constitució Espanyola vigent estableix una monarquia parlamentària, en la 

que totes les institucions de l'Estat són elegides -directament o indirectament- per 

sufragi universal, a excepció del cap d'Estat, que ho és per raons dinàstiques. Açò 

constitueix una anomalia i un anacronisme, compartit amb altres països europeus però 

que suposa un fenomen absolutament minoritari tant a la Unió Europea com a nivell 

mundial. 

La Constitució Espanyola de 1978 va ser aprovada en referèndum, però no 

deixava opció a elegir la forma d'Estat entre monarquia o república, sinó que es tractava 

de ratificar o no una Constitució que restablia les llibertats democràtiques després de 40 

anys de dictadura repressora. Lògicament, la immensa majoria dels espanyols i 

espanyoles en aquell moment van votar a favor de la Constitució, però això no pot ser 
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interpretat com un suport majoritari a la institució monàrquica, que mai s'ha sotmès al 

sufragi popular. 

Trenta-quatre anys després, la majoria de la població no va votar en aquell 

referèndum, ja que tots els que avui tenen menys de 52 anys no havien complit la 

majoria d'edat i molts ni tan sols havien nascut. A més, el recolzament de la ciutadania a 

la institució monàrquica ha anat reduint-se segons es manifesta en tots els estudis 

d'opinió -inclosos els del Centre d’Investigacions Sociològiques- procés que s'ha 

accelerat en l'últim any en conèixer l'opinió pública diversos fets presumptament 

delictius i altres de dubtosa ètica política pels quals el propi monarca ha hagut de 

demanar exemplaritat o disculpes. 

Ara amb l’abdicació de Joan Carles I en favor del seu fill, el príncep Felip, ha 

arribat el moment que el poble espanyol decidisca lliure i democràticament la seua 

forma d'Estat. 

Per tot l’anteriorment exposat, el regidor que subscriu, el seu nom i en nom del 

Grup Municipal d’Esquerra Unida, realitza les següents propostes d’acord: 

Primera. Instar el Govern de l'Estat a convocar un referèndum, d'acord amb 

allò establert a l'article 92 de la Constitució Espanyola, per a què la ciutadania decidisca 

entre monarquia i república. 

Segona. Instar les Corts Generals a què, si en el referèndum guanya 

democràticament l'opció republicana, posen en marxa el procediment de reforma 

constitucional establert en l'article 168 de la Constitució Espanyola.” 

Abierto el turno de intervenciones por la presidencia, el proponente Sr. Ribó 

manifiesta: 

“Gràcies, Sra. alcaldessa. 

Ens acabem de trobar pocs dies després de les eleccions europees, i malgrat 

haver assegurat el rei que no anava a produir-se, amb l’abdicació de Joan Carles I i 

posterior coronació de Felip VI, un fet que molts han qualificat com a fet històric i que 
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se’ns dubte ho és. Però el que també ho ha estat és el control dels mitjans de 

comunicació i el que habitualment s’anomena ‘lavado de coco’ respecte a este tema. 

Però anem a parlar en termes constitucionals. L’art. 92.1 de la CE de  1978 diu 

que: ‘Las decisiones políticas de especial trascendencia podrán ser sometidas a 

referéndum consultivo de todos los ciudadanos’. És evident que el que acaba d’ocórrer 

en Espanya és d’especial transcendència, a ningú se li pot ocórrer el contrari. És una 

qüestió transcendental i en Europa s’ha resolt mitjançant una consulta a la ciutadania. 

Tres casos en països de la Unió Europea des del final de la II Guerra Mundial s’han 

resolt mitjançant una consulta popular: Grècia, Bèlgica i Itàlia. En Bèlgica el 

referèndums s’inclinà per la monarquia i en Grècia i Itàlia per la república. Eixe és el 

camí democràtic que proposem, un camí perfectament constitucional, previs en ella, en 

la Constitució, i que exigiria una revisió de la mateixa només en el cas de què el resultat 

del referèndum optara per una república. Eixe és el camí de legitimació democràtica que 

té Felip VI, no n’hi ha un altre per al monarca.  

Se’ns ha dit que la monarquia és constitucional i que ja ho votàrem al votar la 

Constitució de 1978. Hi ha dos errades greus en aquesta argumentació. La primera és 

que avui més del 56% dels possibles votants de la ciutat en un referèndum no pogueren 

fer-ho en 1978 per no tenir encara els 18 anys preceptius, més de la meitat. La 

Constitució ja té molts anys i no és un llibre sagrat, intocable, com poden ser l’Alcorà o 

la Bíblia. És un gran acord de convivència entre ciutadans que canvia a mesura que ho 

fan les formes de pensar del seus habitants. La segona raó és que la monarquia va ser 

imposada pel dictador Franco i era una condició sine qua non per a poder avançar en la 

transició política. Vam tenir abans rei que constitució democràtica. Que ningú oblide 

que la CE va ser redactada sota la pressió brutal de l’exèrcit franquista i dels poders 

fàctics de la dictadura. Diuen que els esborranys de la Comissió Constitucional 

aprovada en cada sessió eren cada dia analitzats per la cúpula militar. L’intent de colp 

d’estat de 1981 va palesar que els perills no eren broma.  

Quan votàrem sí a la Constitució –els qui votaren sí, per suposat- votàvem 

monarquia o república. Altres votaren no, com per exemple el representat d’Aliança 

Popular de València on militava l’alcaldessa, la Sra. Rita Barberà. Votàvem el dilema 
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democràcia o dictadura, sent conscients de què la monarquia és un camí estret i l’únic 

camí mitjançant el qual podíem assolir un règim democràtic. Molta gent, entre els quals 

m’incloc, considera contradictoris els conceptes de democràcia i de monarquia, però no 

tothom pensa el mateix. Cal reconéixer que hi ha països democràtics en Europa que són 

monarquies constitucionals -Gran Bretanya, Suècia, Noruega, Dinamarca, etc.- i estos 

països són democràcies avançades. Són el resultat de processos històrics molt 

determinats on per exemple la reina d’Anglaterra és a la vegada la cap de la religió 

protestant. 

Però a Espanya la història dels borbons no ha estat precisament exemplar amb 

els comportaments democràtics. Al País Valencià encara menys, cal recordar l’entrada 

de les tropes de Felip V a sang i foc a la ciutat de Xàtiva. Encara tenen cap avall el 

quadre d’aquest rei a Xàtiva per les barbaritats comeses. En València des de 1898 fins a 

1932 dotze vegades es va votar eleccions generals, en 10 d’elles guanyaren els partits 

republicans encapçalats pel partit del Sr. Vicente Blasco Ibáñez, un valencià universal al 

començament del segle XX. En les eleccions municipals del 32 els republicans 

triplicaren en vots als monàrquics a la ciutat de València, que va ser una de les primeres 

en proclamar la República. Durant la Guerra Civil provocada per l’agressió franquista 

València va ser capital de la República. 

Gràcies.” 

A continuación, el proponente Sr. Sanchis expone: 

“Gràcies, Sra. alcaldessa. Srs. regidors, Sres. regidores. 

Hui tots hem trobat un retrat nou d’un cap d’estat que a partir d’ara presidirà 

aquest hemicicle i que no ha estat triat sota el concepte d’EU democràticament amb la 

voluntat popular sinó que ha seguit el que va ser inicialment la llei franquista que va 

donar l’herència a son pare i ara a ell, és de veres que amb un vot del Congrés dels 

Diputats però sense que s’haja argumentat ni aplicat els preceptes constitucionals que 

permeten i habiliten a la mateixa CE perquè el poble espanyol, que és el depositari de la 

sobirania popular, no les institucions sinó el poble, haja pogut triar en un referèndum si 

volia que aquest retrat fóra el fill de l’anterior cap d’estat o triar-lo democràticament. 
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Per a EUPV, en una societat democràtica totes les institucions han de ser 

triades per la voluntat popular, totes han de ser sotmeses a processos democràtics 

d’elecció i a la possibilitat de revocació. Aquest és un principi bàsic fonamental de 

qualsevol societat democràtica perquè -com deia abans- és la societat civil, és el poble 

qui té la font última de tot poder de decisió i no pot haver cap persona que estiga per 

damunt d’aquesta decisió. I precisament per a garantir també la igualtat de tots i totes 

davant de la llei, cosa que ara amb el procés d’aforament de l’anterior cap d’estat estem 

veient com no és així.  

La CE actual estableix una monarquia parlamentària on paradoxalment totes 

les institucions són triades democràticament; totes menys una, paradoxalment la del cap 

d’estat. Açò és una anomalia i un anacronisme que respon única i exclusivament a la 

voluntat del dictador Franco de mantindre les coses tal i com estaven i sobretot per a 

trencar la relació directa que tenia i que hauria d’haver tingut un sistema democràtic 

amb l’anterior legalitat republicana. L’elecció, per tant, del monarca era per a legalitzar 

el que no es podia legalitzar: el colp d’estat de 18 de juliol de 1936. 

La CE, s’ha comentat abans, va ser aprovada en referèndum i és de veres que 

incloïa la monarquia parlamentària. Però també és de veres que l’any 1978 l’Estat 

Espanyol no era ni molt menys una democràcia madura. Els colps d’estat que es varen 

veure després i els intents colpistes per part dels militars ficaven dia rere dia molt en 

perill eixa democràcia. A hores d’ara, la situació ha variat. No solament tenim la 

maduresa per a poder triar entre dictadura i democràcia com es va triar fa 38 anys sinó 

que ara també podem triar si volem monarquia o república.  

Bona part de la població actual, els menors de 52 anys, no van poder participar 

en aquell referèndum i no es tracta d’una qüestió biològica que ja de per si fica en dubte 

per tant eixa Constitució sinó perquè les constitucions han de poder ser modificades. 

Vostés ho varen fer en l’època del Sr. Zapatero, modificaren l’art. 135 de la CE botant-

se un dels seus principis més importants que era prioritat la despesa pública per a la 

despesa social. Però ara una qüestió tan important com l’elecció del cap d’estat 

malauradament han tornat a ficar-se d’acord i han bloquejat la possibilitat de què el 

poble espanyol puga triar entre monarquia o república. 
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I no hem de tindre por a referèndums, sobretot si es té tan clara quina va a ser 

la posició de la ciutadania. Al Canadà, d’una forma periòdica, es consulta la població de 

Québec si vol continuar o no dins del Canadà i eixa consulta es produeix 

democràticament i el poble quebequés té la possibilitat de dir la seua. Ací pareix ser que 

no, que la majoria parlamentària al Congrés dels Diputats veu al poble espanyol 

immadur, com a menor d’edat democràtic per a poder triar si volen monarquia o 

república. No se’ls vol consultar ni se’ls vol fer majors d’edat.  

Per això, en la proposta d’acord volem recordar que eixa Constitució actual en 

els seus articles 92 i 168 permet donar-li maduresa al poble espanyol. L’art. 92 perquè 

es facilita la participació ciutadana per al conjunt de la vida política, econòmica, cultural 

i social de l’Estat i per tant pot ser consultada a referèndum. I en l’art. 168 perquè parla 

de la revisió total o parcial de la nostra Constitució per a modificar tot allò que afecte 

els títols I o II, i per tant poder dissoldre immediatament les Corts Generals i convocar 

eleccions.  

Sols un govern democràtic i sols un congrés dels diputats i senat democràtics 

no tenen por a la voluntat popular, la consulta no sols és cada 4 anys sinó que la 

consulta també és en referèndum ja que es tractava d’una situació sobrevinguda com 

l’abdicació del rei, qüestió aquesta que no estava plantejada l’any 2011. Només aquells 

que tenen por a la voluntat popular, independentment de quins vagen a ser els seus 

resultats, són els qui no consulten el poble. Malauradament, la setmana passada aquest 

país tornà a donar una lliçó d’immaduresa democràtica i de considerar la seua 

ciutadania com a menors d’edat. Esperem que l’any que ve això puga ser resolt en les 

properes eleccions. 

Gràcies.” 

__________________ 

Se reincorpora a la sesión el Sr. Crespo. 

__________________ 
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Por el Grupo Socialista, su portavoz el Sr. Calabuig dice: 

“Gracias, Sra. Alcaldesa. 

El Partido Socialista a lo largo de su historia, en el presente y sin duda en el 

futuro también, ha expresado reiteradamente su preferencia republicana. Además, no es 

sólo que lo hemos expresado sino que en el propio debate constitucional fuimos el único 

partido que lo dejó patente en el proceso de ese debate constitucional.  

Pero todavía tenemos una preferencia mayor, que es la de la convivencia y el 

diálogo en nuestro país. Y evidentemente también que cualquier reforma de la 

Constitución debe realizarse por el procedimiento que ha establecido la propia 

Constitución. Por tanto, en ese sentido vamos a hacer una propuesta al final de este 

debate y simplemente quería desde el respeto y la comprensión a los planteamientos que 

hacen en las otras mociones exponer aquí que nuestra posición será la de abstención.” 

Responde el vicealcalde, Sr. Grau: 

“Gracias, Sra. Alcaldesa. 

He estado escuchando con atención el discurso tanto del representante de IU 

como el de Compromís. No debería ni siquiera entrar a este debate porque ni es el sitio, 

ni corresponde, ni tiene nada que ver. Pero la razón, la lógica y la verdad me impiden 

callarme. 

Sr. Sanchis y Sr. Ribó, la antinomia república-democracia/monarquía-dictadura 

no se sostiene mas que en el imaginario de ustedes, nada más. Al menos usted ha tenido 

el detalle de citar a monarquías a las que recuerdo –quizás sea un inconveniente y una 

ventaja el ser ya mayor- que en la época de la Dictadura precisamente los que se 

llamaban progresistas y más avanzados, aquellos que por otra parte permitieron que el 

dictador se muriera de anciano y en la cama, hablaban de las monarquías nórdicas, de 

Suecia, de Escandinavia, de Noruega, de Dinamarca, como unas sociedades avanzadas. 

Pues son monarquías y no pasa nada. 
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Sr. Sanchis, Corea del Norte y Cuba son repúblicas hereditarias, por llamarlo 

de alguna forma elegante. Como lo fue en su momento el régimen del partido al que 

usted pertenece que durante 80 años esclavizó a la que hoy se llama Federación Rusa, 

en donde por supuesto era un cúmulo de libertades, se consultaba al pueblo, era una 

cosa transparente, maravillosa y angelical, en donde no había purgas políticas, en donde 

no se perseguía a los disidentes, sin duda ninguna lo del archipiélago Gulag fue un 

invento de un perverso. Y exactamente igual le podría decir ahora de Corea del Norte o 

también, porqué no, de algo que hay por ahí, les va también un poco la marcha, las 

nacientes repúblicas bolivarianas sudamericanas, ejemplos todas ellas de democracia 

clarísima, consolidada en un régimen republicano.  

Aunque no sea políticamente correcto, pero como uno ya es mayor y se cansa, 

ha dicho usted, Sr. Sanchis, algo que es una falsedad histórica como la copa de un pino 

y que por mucho que lo repitan es cierto. Ha hablado usted de que habría que tener una 

república que fuera heredera de la legitimidad de la II República española. El día que 

quiera usted debatimos sobre la legitimidad de la II República española, nacida por 

cierto no de un referéndum sino de unas elecciones municipales que además las 

perdieron los republicanos, que se echaron a la calle y que la debilidad o lo que fuera, 

no quiero calificarlo, de un monarca permitió que aquello fuera adelante. Esa es la 

legitimidad con la que nació, después podemos hablar de lo que usted quiera pero 

reconozcamos los hechos históricos. 

Y no tergiverse mis palabras diciendo que si con eso estoy justificando, no. Ni 

justifico la revolución contra la República de las izquierdas en 1934 ni mucho menos la 

de 1936, ninguna de las dos. Pero no sigan ustedes por ahí porque la legitimidad 

precisamente si algo falla es ahí.  

Por otra parte, me admira cuando hoy el argumento éste tan peregrino de que sí 

que nos pusimos de acuerdo con el PSOE –o el PSOE con nosotros, lo mismo da- para 

modificar el art. 135. Fue merced a una directiva europea como ustedes saben, había 

que hacerlo.  
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¿Que la monarquía es un anacronismo? Evidentemente, para los comunistas 

claro que lo es. Pero para mí que no soy comunista es tan legítima como una república, 

exactamente igual de legítima. 

Y dicen ustedes algo tan divertido como que los españoles menores de 52 años 

no pudieron votar la CE, pues no le cuento los norteamericanos que la aprobaron el 17 

de septiembre de 1787. O los franceses, que tienen la Constitución que promulgó la V 

República francesa en 1958, con el general De Gaulle al frente y nadie la cuestiona. 

Podíamos aprender un poco de la historia y dejarnos ya de tener las orejeras y sólo 

pensar en sectarismos. 

Gracias.” 

__________________ 

Se reincorpora a la sesión la Sra. Ramón-Llin. 

__________________ 

Abierto el segundo turno de intervenciones por la presidencia, el Sr. Ribó 

rebate: 

“Gràcies. 

Reconec que vostés els del PP s’esforcen molt en la defensa de la monarquia. 

Vam llegir el ban entusiasta de l’alcaldessa amb alguna condició històrica estranya i 

hem vist la rapidesa de ser el primer o un dels primers ajuntaments en canviar el tema. 

Però València no ha estat aixina històricament, les dades que li he donat són dades 

històriques. No sé si van guanyar els republicans en tota Espanya o no, però aquí en 

València van triplicar en vots els monàrquics en 1932. Quan s’ha parlat d’aquest tema 

València s’ha manifestat sempre majoritàriament republicana.  

Jo no sé el que volen, jo no qüestione monarquia o república. Nosaltres 

preferim república, però el que diga la gent. És que hi ha un article de la Constitució 

claríssim que diu que en temes d’especial transcendència s’ha de consultar, ja està. Igual 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  617  

que en el referèndum de l’OTAN -i jo era partidari de no entrar en l’OTAN- es va 

decidir que s’entrava, s’ha entrar i em calle. Jo crec que aquestes coses importants 

s’arreglen aixina. I de veritat, la capçalera de l’Estat és una qüestió important. Revise la 

història d’Espanya, la història dels Borbons i veurà els embolics que van muntar, amb 

colps d’estat, etc.; no vaig a entrar. No dic que es vaja a fer ara, però és un tema 

substancial.  

Per tant, és un tema que val la pena plantejar-se. Per què ara? Jo no sé, però hi 

ha hagut algun senyor que ha abdicat i dos mesos abans deia que no anava a abdicar. Per 

tant, és una situació per a plantejar-s’ho seriosament i açò és el que plantegem. 

Constitucionalment es poden fer referèndums, és un tema substancial per a fer 

referèndums i per tant demanem que es faça un referèndum, i acatarem el resultat. A 

més, les enquestes diuen que guanyarà la monarquia, no ho diuen clarament? O és que 

no es creuen el que diuen les enquestes? Si va a guanyar serà el millor camí per a 

consolidar tota la monarquia d’este senyor, el camí més clar.  

Quina por tenen? No hem de tenir por a la ciutadania i eixe és el problema que 

tenen vostés i algú més que vostés. La ciutadania és major i té dret a decidir. No li 

demane com a Itàlia, que preguntem si volem centrals nuclears o no, o com a Suïssa, 

que hi ha referèndums contínuament, o com molts estats dels EUA. Però en una cosa 

d’estes jo crec que és important, que açò no passa cada dia, que açò passarà cada 30 

anys, cada generació. És important saber si volem. A més, consolida el que ix del 

referèndum perquè com ha dit vosté, efectivament, la República va néixer d’unes 

eleccions municipals.  

Res més.” 

El Sr. Sanchis aduce: 

“Gràcies, Sra. alcaldessa. 

Jo crec que no es pot qüestionar el que la història va dir, no es pot qüestionar la 

legalitat republicana pel fet que precisament van ser unes eleccions municipals en 1931 

on la coalició socialista-republicana va guanyar les eleccions i això va fer que el rei 
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abandonara aquest país, ho tenia tan clar que havia perdut les eleccions que va 

abandonar aquest país. Si no ho haguera tingut tan clar haguera fet el que havia fet al 

llarg dels anys anteriors que era normalment traure l’exèrcit al carrer contra el poble. 

Per tant, la legalitat republicana i eixa victòria d’eixa coalició republicana-socialista va 

ser clara en les eleccions municipals. 

Després, va haver moltíssima gent que va morir per intentar evitar que el 

dictador morira al llit. Malauradament no va ser possible, però va morir moltíssima 

gent. I una cosa, Sr. Grau, nosaltres estem molt més lluny de les dictadures com la de 

Corea del Nord que gent del seu partit de la Dictadura de Franco i si jo estiguera en 

Corea del Nord probablement estaria empresonat lluitant per la democràcia contra la 

dictadura de Corea del Nord, no ho fique vosté en dubte; i com jo, el meu partit. 

Per últim, dir que és molt important el tema de les generacions que voten una 

constitució. Tan important que això és el que fa que de forma periòdica es puguen 

reformar les constitucions. Si no fóra així, l’actual president dels EUA Sr. Obama seria 

un esclau perquè el Sr. Lincoln no haguera pogut reformar la Constitució a meitat del 

segle XIX. Gràcies a eixa reforma constitucional els negres no són esclaus als EUA. 

Gràcies.” 

Responde el vicealcalde, Sr. Grau: 

“Gracias. 

Sr. Ribó, lamento que no haya aclarado dos cosas. Cuando habla usted de que 

Valencia siempre fue tradicionalmente republicana, ser referirá a un determinado 

período de la historia, la primera mitad del siglo XX. Y habla usted de los Borbones, 

podemos hablar de los Borbones, de los Augsburgo y hasta de los reyes godos si usted 

quiere; podemos hablar de todos ellos. Por cierto, era una monarquía, aunque era 

electiva, pero era una monarquía la de los godos. Podemos hablar de todas. 

Pero cuando habla usted y se le llena la boca de ese entusiasmo de la tradición 

republicana en España, es algo así como si en los últimos 1.500 años 11 meses la 
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primera y escasamente 8 o 9 años la segunda, con sus inconvenientes y sus trastornos 

por medio. 

Sr. Sanchis, sea usted coherente. Le tengo a usted por una persona sensata y 

creo que es sensato, pero le pierde a usted su directriz. ¿Cómo se atreve usted a pedir un 

referéndum para una cosa y en el mismo momento estar legitimando un cambio de 

régimen con unas elecciones municipales? Es como si mañana celebramos elecciones 

municipales y decidimos cambiar la monarquía, o como si en Francia cuando han 

celebrado las europeas hubieran decidido restablecer a los Borbones.  

En las democracias consolidadas y por supuesto que Corea del Norte no lo es. 

Y eso de que usted está tan lejos se lo voy a explicar, si usted estuviera allí luchando 

contra el régimen por supuesto que terminaría de mala manera, pero si estuviera en 

concreto entre la nomenklatura, estaría usted viviendo como el sultán de Brunei aunque 

los demás estuvieran pasando hambre. Eso es lo que diferencia a una dictadura 

totalitaria de una democracia, no el que sea monarquía o república. La forma del estado 

no condiciona la democracia ni el totalitarismo. Ha habido a lo largo de la historia y hoy 

hay, por ejemplo, muchos países fuera de Europa en donde hay monarquías 

absolutamente totalitarias, como lo fueron las medievales nuestras. Pero hace muchos 

años que las monarquías son constitucionales en toda Europa y democráticas, y no se 

puede cuestionar. 

Y eso de que tenemos derecho a elegir al jefe del Estado, hemos elegido la 

forma de gobierno y la forma de gobierno ningún país serio del mundo la elige cada 

generación. Simplemente por un problema de sentido común que es lo único que les 

pido, un poquito de sentido común. 

Luego hablaremos de la reforma que plantea el PSOE porque una cuestión es 

abordar una reforma de la Constitución y otra cuestión es lo que están hablando aquí 

ahora.” 

Finalizado el debate y sometidas a votación ambas mociones por separado, el 

Ayuntamiento Pleno acuerda rechazarlas por los votos en contra de los/las 20 Sres./Sras. 

Concejales/as del Grupo Popular, votan a favor los/las 5 Sres./Sras. Concejales/as de los 
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Grupos Compromís y EUPV y hacen constar su abstención los/las 8 Sres./Sras. 

Concejales/as del Grupo Socialista. 

 20. 

Se da cuenta de una Moción suscrita por la Sra. Soriano, del Grupo 

Compromís, sobre difusión de la candidatura de las Fallas como Patrimonio Cultural 

Inmaterial de la Humanidad, cuya propuesta es del siguiente tenor: 

“Al programa electoral del Partit Popular per a les eleccions locals a 

l'Ajuntament de València del 2011, en l’apartat de Falles, a la pàgina 100, al seu primer 

ítem, s’exposava:  

‘Estudiar nuevas vías para continuar mejorando el desarrollo y celebración de 

la fiesta de las Fallas, teniendo en cuenta la cantidad de gente que participa en ellas de 

forma activa y la de visitantes y turistas que la disfrutan. Nuestro objetivo es obtener el 

título de Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad, que otorga la Unesco, como 

paso previo al planteamiento de nuevas metas culturales, económicas y sociales de la 

fiesta de las Fallas.’ 

Per al Grup Municipal Compromís l’objectiu, més enllà d’aconseguir la 

declaració, és difondre els valors culturals i patrimonials de la festa de les Falles entre el 

col·lectiu faller i entre el conjunt de la societat valenciana, i este pas s’ha de donar abans 

de la declaració i no després, tal com exposa el Partit Popular al seu programa electoral. 

Fins ara, la gestió de la candidatura s’ha fet sense transparència i sense 

participació ciutadana. No s’ha fet divulgació del procediment, no s’ha explicat la raó 

de la candidatura, quins beneficis culturals, econòmics i socials aporta la declaració, no 

s’ha implicat als col·lectius afectats (comissions falleres, artistes fallers, Federació de 

Societats Musicals, indumentaristes, artesans, etc.). No se’ls ha fet partícips ni 

protagonistes als agents socials de la festa i la candidatura. 

Per això, caldria posar en marxa campanyes de sensibilització i difusió 

aprofitant els dies de Falles, però que s’haurien d’estendre al llarg de tot l’any. 
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Per tot açò, presentem la següent proposta d’acord: 

1. Que l'Ajuntament de València potencie la candidatura a Patrimoni 

Immaterial de la Humanitat a través de les noves tecnologies incorporant les següents 

accions. 

- Creació d’una pàgina web específica de la candidatura, on els continguts 

estiguen almenys en valencià, castellà, anglés i francés. 

- Potenciar la candidatura a les xarxes socials mitjançant la creació 

d’etiquetes i comptes corporatius. 

- Creació d’un fòrum de debat on la ciutadania i els sectors econòmics 

implicats puguen fer les seues aportacions. 

2. Que l’Ajuntament de València i la Junta central Fallera articulen totes les 

activitats dels exercicis fallers 2014/15 i 2015/16 al voltant de la candidatura i creant 

una imatge corporativa de la mateixa. 

3. Que l’Ajuntament de València i la Junta Central Fallera posen en marxa 

campanyes de sensibilització i difusió de la candidatura durant totes les activitats dels 

exercicis fallers 2014/15 i 2015/16 , com per exemple: 

- Programar conferències i exposicions en el marc de les setmanes 

culturals de les comissions de falla, en col·laboració amb estes. 

- Elaborar informació específica per als visitants durant la Setmana 

Fallera. 

4. Que l’Ajuntament de València i la Junta Central Fallera coordinen 

iniciatives conjuntes amb la resta de juntes locals i localitats on es planten falles.” 

Abierto el turno de intervenciones por la presidencia, la proponente Sra. 

Soriano manifiesta: 

“Gràcies, Sra. Alcaldessa. Sres. i Srs. regidors. 
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Comence la meua intervenció llegint dos paràgrafs. El primer correspon al 

programa electoral del PP on diu: ‘Nuestro objetivo es obtener el título de patrimonio 

cultural inmaterial de la humanidad que otorga la Unesco como paso previo al 

planteamiento de nuevas metas culturales, económicas y sociales de la fiesta de las 

Fallas’.  

El segon li correspon a la Unesco, que en la qualificació de patrimoni cultural 

immaterial en la seua justificació de necessitats exposa que els processos de 

transformació i globalització social creen d’una banda les condicions propícies per a un 

diàleg renovat entre les comunitats, però també comporten greus riscos de 

deteriorament, desaparició i destrucció de patrimoni cultural immaterial, sobretot a 

causa de la manca de recursos per a salvaguardar-los. Tot açò de salvaguarda consistirà 

en gran mesura a reforçar les diverses condicions materials o immaterials que són 

necessàries per a l’evolució i interpretació contínues del patrimoni cultural immaterial, 

com també per a la transmissió de les generacions posteriors. 

En aquestos dos posicionaments per una banda es veu el model del PP en el 

qual veu la candidatura com a patrimoni de la humanitat com un nou gran 

esdeveniment, mentre que la Unesco ho veu com una necessitat per a poder mantindre 

eixe patrimoni. En la comparació, Compromís es marca en la línia de la Unesco. Més 

enllà d’aconseguir la declaració, és difondre els valors culturals i patrimonials de la 

festa de les Falles entre el col·lectiu faller i el conjunt de la societat valenciana. Este pas 

s’ha de donar abans de la declaració i no després, tal com exposen vostés al seu 

programa electoral. 

La candidatura de la festa de les Falles com a Patrimoni Immaterial de la 

Humanitat es basa en els següents elements diferenciadors: 

El ritual faller, la calendarització al voltant de la festa de Sant Josep i la 

ritualitat que conté: actes o representacions com la Crida, la Plantà o la Cremà. No hem 

trobat cap posicionament clar per part de l’Ajuntament en el debat de canvi de data de la 

festivitat de Sant Josep i com pot afectar a la candidatura. 
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És una festa de creació, la festa naix lligada a un element d’art popular: el 

monument o falla, i es va enriquint per una banda amb altres elements comuns a la resta 

de festes de la nostra cultura com podien ser les manifestacions culturals de les bandes 

de música, l’ús de la pirotècnia o el paper que juga la llengua valenciana en la festa.  

Però també n’hi ha unes altres més característiques com podria ser la 

indumentària i la producció literària en forma de llibret o forma d’a propòsit. Què ha fet 

l’Ajuntament o JCF en estos aspectes? Pràcticament res, una única exposició al voltant 

del traje de valenciana al Museu de la Ciutat i un concurs d’a propòsits que per manca 

de difusió i de dotació econòmica només es queda en un únic participant.  

En referència als llibres, una peça insubstituïble per a la festa perquè el públic 

puga entendre les falles i un patrimoni literari de grans proporcions, l’Ajuntament 

tampoc li ha donat cap recolzament. No existix cap premi, ni cap distinció, ni cap ajuda 

al voltant dels llibrets de falla. Altres ajuntaments sí que ho fan. Cal recordar que el 

monument faller és un art efímer. Una vegada es crema la falla, de la falla només 

quedarà el llibret. 

El monument faller, centre i origen de la festa per ser una obra d’art dotada 

amb un virtuosisme i una particularitat tècnica, però també com a un contenidor de 

significat. Ja ho he dit abans, és una manifestació efímera de la qual si com a contenidor 

del significat només quedarà el llibret, com a vestigi de l’obra d’art només quedaran el 

ninot indultat. I ara torne a fer una pregunta: en quin estat es troba la situació del Museu 

Faller catalogat com a museu i com afecta esta a la candidatura de patrimoni de la 

humanitat?  

I per últim, un dels més importants: l’origen popular de la festa. El poble des 

dels orígens va ser el protagonista actiu de la festa. Desafiant les regles, van conquistar 

el carrer una vegada a l’any per a fer possible la seua celebració. Eixa cooperació 

popular, al principi dispersa, es va canalitzar de forma gradual i es va transformar en la 

primera força associativa de la ciutat on s’impliquen de forma més directa més de 

200.000 persones, el 20% de la població de València.  
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Fins ara, la gestió de la candidatura s’ha fet sense transparència, sense 

participació pública i sense difusió. No s’ha fet divulgació del procediment. No s’han 

explicat les raons de la candidatura, quins beneficis culturals, econòmics i socials aporta 

la declaració. I no s’ha implicat els col·lectius afectats com són les comissions falleres, 

artistes fallers, federacions musicals... No se’ls ha fet partícips ni protagonistes. 

Per tot això, caldrà posar en marxa les campanyes que expose a les propostes. 

Moltíssimes gràcies.” 

_________________ 

Se ausenta de la sesión el Sr. Sanchis Mangriñán. 

_________________ 

Por el Grupo Socialista, la Sra. Calabuig dice: 

“Gracias, Sra. Alcaldesa. Sras. Concejalas, Sres. Concejales. 

En sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Valencia de 28 de enero de 

2011 se aprobó por unanimidad la moción para iniciar los trámites para que las fiestas 

de las Fallas llegasen a ser Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad por la 

Unesco. Conocedores de la moción defendida por el Sr. Crespo, desde el Grupo 

Municipal Socialista la calificamos como impecable tal y como se puede leer en las 

actas de dicha sesión plenaria.  

En abril de ese mismo año se debatió en la Comisión de Cultura del Congreso 

de los Diputados sendas proposiciones no de ley presentadas por los diputados Joan 

Calabuig y Marta Torrrado. 

Sobre el respaldo del Ministerio de Cultura a la candidatura de las fiestas 

valencianas de las Fallas como Patrimonio de la Humanidad por la Unesco, en la 

categoría de Patrimonio Inmaterial, en el diario de sesiones de aquel día se puede leer 

textualmente: ‘Las hemos debatido conjuntamente y ambas presentan una enmienda 
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transaccional entre los Grupos Popular y Socialista. Por tanto, se vota esta enmienda 

transaccionar. Efectuando la votación, quedó aprobada por unanimidad’.  

En el pleno de les Corts Valencianes del 14 de marzo de 2013 se leyó la 

Declaración Institucional en apoyo a declarar las Fallas de Valencia como Patrimonio 

Cultural Inmaterial de la Humanidad. Estaba firmada por los portavoces de los grupos 

parlamentarios y su lectura finalizó con el aplauso unánime de todos los diputados y 

diputadas. 

Sra. Soriano, ése es el apoyo que necesitan las fallas, precisamente ése. Y es el 

camino que han recorrido para que el año próximo ojala entre todos y todas consigamos 

la consideración. Probablemente su moción tenga buena intención, pero desde luego no 

ha recorrido el camino de la unanimidad desde un principio y tampoco ayudan mucho 

las imprecisiones de la moción.  

Un par de ejemplos. Propone un foro para hacer aportaciones cuando cerca de 

200 instituciones hicieron aportaciones para que fuese patrimonio de la humanidad. 

Entre ellas, ayuntamientos, comisiones falleras, juntas locales, universidades, entidades 

culturales y otras de diversa índole como es el Consell Valencià de Cultura o el Consejo 

de Cámaras de la Comunidad Valenciana. 

Ya en su momento formularon sus aportaciones, mostraron la adhesión y 

propusieron exposiciones a las que usted ni siquiera hace referencia, como la que tuvo 

lugar en el Monasterio de San Miguel de los Reyes en diciembre del pasado año.  

Por todos estos motivos, el Grupo Municipal Socialista nos vamos a abstener 

en la votación de esta moción. 

Gracias.” 

Responde el delegado de Fiestas y Cultura Popular, Sr. Lledó: 

“Gracias, Sra. Alcaldesa.  
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Casi le ha contestado Pilar Calabuig a su intervención porque prácticamente le 

ha hecho a usted un relato de cómo sucedió la candidatura. Candidatura surgida desde el 

movimiento fallero, desde una asamblea de la JCF, por unanimidad. Traída a este Pleno, 

como le ha comentado Pilar Calabuig, por Félix Crespo. Votada en este Pleno por el 

PSOE y el PP. Y nada más iniciarse esta legislatura este concejal que tuvo la 

responsabilidad iniciamos toda la tramitación emanada de este Pleno en la anterior 

legislatura, ya con la incorporación de los otros dos grupos políticos. 

A partir de ahí había que seguir los pasos y éstos eran, primero, conseguir la 

declaración como Bien de Interés Cultural para poder presentar esa documentación ante 

el Consejo de Estado de Patrimonio, posteriormente al Ministerio de Cultura para 

elevarlo a la Unesco. Y dice usted falta de transparencia, candidatura llevada sin 

transparencia cuando ha ido pasando todos los trámites.  

Habla usted de que lo consideramos como un gran acontecimiento, sin valorar 

precisamente todo el ritual patrimonial y valor social que tienen las Fallas en esta ciudad 

y en toda nuestra comunidad. Ahora viene usted a explicarnos a nosotros lo que son las 

fallas, ahora nos explicará lo que son las Fallas al movimiento fallero que es el que 

emana precisamente este mandato a los políticos para que iniciáramos ese 

procedimiento. Procedimiento que hemos ido elaborando con todas las instituciones que 

han colaborado.  

Durante el transcurso de la presentación y posteriormente la JCF y el 

Ayuntamiento, que hemos ido de la mano tanto del Ministerio como de la DGP, hemos 

ido fomentando y colaborando todas aquellas acciones de difusión de la candidatura en 

cuanto a recibir los apoyos para preparar la documentación con la Universidad, en 

conferencias que hemos ido realizando en cuanto a todo el tema de patrimonio cultural, 

incluso yendo y desplazándonos a Algemessí, felicitándoles por una parte por su 

consecución y colaborando con ellos. 

El libro fallero del año 2013 tiene todo un monográfico en cuanto a la 

candidatura del patrimonio cultural presentada ante al Unesco. Hemos colaborado en 

todas las jornadas que se han realizado sobre ese patrimonio, hemos atendido a multitud 
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de medios de comunicación tanto nacionales como extranjeros difundiendo 

precisamente nuestra fiesta y nuestra candidatura, hemos defendido a través de la página 

web en siete idiomas también la difusión de la candidatura.  

Pero hay un tema que a usted se le olvida. No es que se le olvide. O no lo sabe 

o usted va por otra línea que, es la que creo que es el objetivo de esta moción. Porque 

una de las cosas que emanaba la Unesco era precisamente la prudencia en la difusión de 

todos estos pasos. Porque esto no es una carrera de fondo, aquí no competimos con 

nadie como puedan ser unas olimpiadas, que es lo que a usted le parece que es esto. 

Esto no son unas olimpiadas en donde hay que ir haciendo lobby a buscar a los 

diferentes señores que tienen que votar una candidatura. Esto es un expediente que se 

eleva a la Unesco y que con los distintos criterios, la distinta documentación que recibe 

ese Comité decidirá si la declara Patrimonio Inmaterial de la Humanidad o no, pero por 

el propio valor de la candidatura no porque compitamos con nadie. 

Y creo que lo ha dicho usted en la última intervención cuando habla de 

transparencia ha dicho que expliquemos o que se creen foros para ver las razones que se 

tienen para presentarla como candidatura. Me da la impresión que lo que usted quiere es 

un debate abierto para darle voz a aquellos que empezarán a decir no a la candidatura y 

llegar a la Unesco con un debate abierto en la ciudad de aquellos que usted en otras 

ocasiones precisamente ha defendido: Intifalla, Fallas combativas... No me diga usted 

eso, usted las ha defendido en sus páginas web. Han sacado imágenes de una fallera con 

un Kalashnikov, las han defendido y las han puesto ustedes en su página web. Esa es la 

intención de esta moción. 

Y como ha dicho Pilar Calabuig, tanto el PSOE como el PP apoyamos desde el 

primer momento y seguiremos apoyando la candidatura de Patrimonio Inmaterial de la 

Humanidad en la Unesco, siguiendo los procedimientos que nos ha marcado la Unesco.” 

Abierto el segundo turno de intervenciones por la presidencia, la Sra. Soriano 

añade: 

“La Sra. Calabuig bé ho ha dit, tot este procés s’ha tret amb unanimitat i crec 

que Compromís ha participat d’eixa unanimitat. No estàvem a gener de 2011 i quan el 
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PSPV va demanar que fóra conjunta vostés digueren que no, que la votaren a favor però 

que la proposta eixia del PP -sí que és veritat que de JCF-. Qui millor objecte de 

participació de donar el treball perquè fóra el consistori en concret? Sí que varem votar 

a favor de què quan es va instar perquè fóra considerar Bé Immaterial de la Comunitat 

Valenciana, un pas necessari que hauria d’haver sigut previ i que per la deixadesa del 

PP no s‘havia fet abans. I varen obtindre el suport, de la mateixa manera que l’han 

obtingut sempre. Ara bé, si fer aportacions i poder opinar és pecat, no sé la veritat per a 

què venim les diferents forces a este hemicicle.  

La proposta d’acord queda molt clara: La creació d’una pàgina web específica 

de la candidatura on els continguts estiguen a més en castellà, valencià, anglés i francés. 

No existix cap pàgina web de la candidatura, la pàgina de què vosté fa referència és una 

pàgina de promoció turística de la ciutat. I en la meua argumentació he dit que no 

només cal fer la promoció turística sinó que cal protegir el nostre patrimoni cultural. On 

pot trobar informació un estudiós de la Universitat de Nairobi al voltant de la festa de 

les Falles? En cap pàgina. Com podem exposar nosaltres la nostra riquesa en llibrets, en 

fotografies? No existix cap pàgina. I continuem amb el tema del Museu Faller, tampoc 

m’ha donat vosté una resposta. En quina situació estem?  

Presente esta moció amb una finalitat. Queda poc més d’un any, anem a posar-

nos a la feina. Clar que sé que n’hi ha documents i n’hi ha informes de la Universitat, 

d’associacions que estudien el món festiu, però per què estan guardats en un calaix? Per 

què no es fan públics? Per què no anem comissió a comissió a exposar eixa feina i 

sentir-nos orgullosos d’ella? Per què no creem una marca per a involucrar tota la 

ciutadania, siga fallera o no, amb aquest gran esdeveniment cultural? 

Per últim, vaig a fer-li un comentari. Em té exactament igual el que voste diga 

d’Intifalla o de no Intifalla, nosaltres anem a continuar treballant d’una forma seriosa i 

pas a pas per a millorar les festes. I va ser vosté qui li va fer una fotografia a una fallera 

major d’esta ciutat amb una pistola a la mà. 

Moltíssimes gràcies.” 

El Sr. Lledó responde: 
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“Gracias, Sra. Alcaldesa. 

No se ponga nerviosa, comprendo que cuando usted presenta alternativas y se 

les desmontan -se la ha desmontado antes que yo la Sra. Calabuig- no quiera verlo. Se lo 

he explicado en la primera parte, que precisamente es la Unesco la que no quiere 

difusión de las candidaturas. Tiempo habrá cuando consigamos la candidatura y el 

patrimonio inmaterial para hacer la difusión que tengamos que hacer, pero en este 

momento lo que nos solicita la Unesco es que no quiere ningún tipo de presión. ¿Oye 

usted algunas otras candidaturas que están presentadas en la Unesco, que son cientos de 

todos los países, que estén haciendo campaña? Si lo que nos piden es lo contrario, nos 

piden discreción.  

Lo que no puede usted venir ahora es aquí a ser la gran defensora de las Fallas, 

la gran defensora del patrimonio cultural cuando nadie se ha preocupado. Porque fíjese, 

ha empezado usted la moción leyéndome mi programa. Yo he ido a leer el suyo, he ido 

a buscar donde nosotros decíamos lo que usted ha leído de que conseguiríamos o 

intentaríamos conseguir declarar las Fallas como Patrimonio Inmaterial de la 

Humanidad, he ido a ver si usted decía algo más. Ni una sola línea hablando usted de la 

consecución del patrimonio, cuando ya estaba debatido. Cuando usted hace su programa 

electoral aquí en el Pleno ya se había aprobado, en la JCF ya se había aprobado. Y 

usted, ni una sola línea. 

Pero fíjese, hay perlas de su programa electoral en cuanto a las Fallas: 

‘Reforma del concurso de fallas con la creación de premios transversales, con 

introducción de jerarquía de premios limitada’, yo no lo he entendido. ‘Posibilidad de 

dejar premios desiertos’, ayer aprobamos aquí con los presidentes de falla los premios, 

dígales que dejemos premios desiertos cuando damos los premios de sección de fallas. 

‘Redinamizar y reformar el sistema de elección de la falla municipal, apostando por las 

nuevas tendencias del arte fallero y la colaboración de artistas de otras disciplinas’, 

estamos aquí llenándonos la boca del IVA, de la defensa del artista fallero y ahora 

ustedes artistas de otras disciplinas, eso se llaman bienales y las hace mi compañera 

Mayrén Beneyto. Tengo un año para desgranar este programa electoral. ‘Organitzar 

cercaviles folklòriques i festives dels països de l‘antiga Corona d’Aragó’, desde la 
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Provenza hasta Murcia. Dígaselo a los falleros que cambiemos las cabalgatas para hacer 

esto. 

No es el momento, pero ya que usted me pregunta por el Museo Fallero le diré 

que estamos trabajando para conseguir que sea una colección museística. 

Página web, me decía usted, fotos. ¿Recuerdan ustedes cuando visitaron la 

Semana Santa y sacaron las fotos de los cofrades del Cristo del Buen Acierto y ponían: 

‘Vuelve el Ku Klux Klan al Cabanyal’? Va con su programa electoral. Semana Santa 

Marinera: ‘Divulgar entre la ciutadana la dimensió patrimonial que té junt a la trama 

urbana dels barris mariners, així com la fusió de les dimensions religioses i profanes 

que s’hi donen’.” 

Finalizado el debate y sometida a votación la moción, el Ayuntamiento Pleno 

acuerda rechazarla por los votos en contra de los/las 19 Sres./Sras. Concejales/as del Grupo 

Popular presentes en la sesión, votan a favor los/las 3 Sres./Sras. Concejales/as del Grupo 

Compromís, y hacen constar su abstención los/las 10 Sres./Sras. Concejales/as de los Grupos 

Socialista y EUPV. 

 21. 

Se da cuenta de una moción suscrita por la Sra. Castillo, del Grupo 

Compromís, sobre ayudas para el desarrollo de programas de atención de necesidades e 

inclusión social a menores y sus familias en el período estival, cuya propuesta es del 

siguiente tenor: 

“Tot i que la Conselleria de Benestar Social anunciava des de fa mesos que 

estava treballant en el disseny d’un programa per tal d’assegurar l’atenció a menors en 

situació d’especial vulnerabilitat durant l’estiu (concretament, juliol i agost), la veritat 

és que fins el dia 18 de juny no hi hagut cap orde publicada que regulara aquest 

programa i quan finalment s’ha publicat aquesta conté greus mancances. 

En primer lloc, el disseny del programa ha consistit estrictament en la 

‘promesa’ de dotar econòmicament els ajuntaments que ja tinguen programades escoles 
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d’estiu. És a dir, la Conselleria deixa en mans dels ajuntaments la possibilitat que els i 

les menors gaudisquen d’aquest tipus de programa, sense facilitar la tasca als municipis. 

Una de les principals mancances d’aquesta Orde 14/2014 és que no posa a disposició 

dels municipis un disseny d’escoles d’estiu integradores que els ajuntaments fàcilment 

pogueren traslladar als seus termes municipals. És més, tota la responsabilitat que els 

xiquets i xiquetes puguen accedir tant a les activitats lúdiques com a una alimentació 

diària i correcta la deixa en mans dels ajuntaments, que són qui en sols cinc dies hàbils 

(termini per a la presentació de sol·licituds) hauran de promoure aquest tipus d’escoles 

d’estiu i activitats, a més d’ informar la ciutadania, inscriure els menors beneficiaris dels 

programes i presentar els diversos certificats i models que requereix l’orde. 

Novament són les entitats locals on recauen aquestes competències tot i que, a 

les clares, aquestes podrien esdevenir en competències ‘impròpies’ segons instruccions 

del Sr. Montoro en al·lusió a la Llei 27/2013, del 27 de desembre, de racionalització i 

sostenibilitat de l’Administració local. 

Per altra banda, tot i que el Pla s’ha denominat ‘Programa d’atenció a les 

necessitats i inclusió social a menors i les seues famílies’, la realitat és que l’orde que 

regula aquest programa és poc integradora i molt excloent ja que solament atén a criteris 

de renda (fixant un màxim de renda anual de les unitats econòmiques de convivència en 

5007,80 euros) i deixa fora per exemple a menors víctimes de violència de gènere, 

menors que conviuen amb famílies educadores, que resideixen en centres de la 

Generalitat i menors amb discapacitat, menors tots ells que per al Grup Municipal 

Compromís estan en situació de vulnerabilitat, desigualtat i l’exclusió social més que 

manifesta en la majoria d’ocasions. 

S’havia anunciat que tant el Ministeri com la Conselleria treballaven per un Pla 

integrador de menors i que conciliaria vida familiar i laboral, a banda d’assegurar una 

alimentació correcta als xiquets i les xiquetes d’entre 3 i 16 anys, però en la pràctica la 

Conselleria de Benestar Social s’ha desentès completament d’aquestos menors i estipula 

que siguen els ajuntaments amb més de 20.000 habitants els que dissenyen aquestes 

escoles d’estiu sense ni tan sols regular el pagament efectiu i immediat d’aquestes 

escoles, sense posar a disposició dels municipis les eines necessàries (com ara albergs 
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de la xarxa de la Generalitat, CEIP o IES, equipaments...) i deixant fora tot un seguit de 

menors que queden exclosos d’aquest programa tot i les especials circumstàncies de 

vulnerabilitat social perquè travessen. 

Com a conseqüència, la regidora que subscriu presenta les següents propostes 

d’acord: 

Primer. Que l’Ajuntament de València inste la Conselleria de Benestar Social a 

complementar de forma urgent l’Orde 14/2014, del 16 de juny, per la qual es regulen i 

convoquen ajudes per al desenvolupament de programes d’atenció de necessitats i 

inclusió social a menors i les seues famílies en període estival per a l’any 2014, de 

manera que entre els requisits dels menors i unitats de convivència s’incloguen també 

altres supòsits que contemplen, per exemple, a menors amb mesura guarda i tutela de la 

Generalitat, aquells que estan en situació d’acolliment amb famílies educadores, menors 

amb discapacitat, víctimes de violència de gènere, etc. 

Segon. Que l’Ajuntament de València inste la Conselleria de Benestar Social a 

ampliar els terminis de presentació als ajuntaments, així com també que plantege un 

millor disseny d’aquest programa d’atenció de necessitats i inclusió social a menors i les 

seues famílies en període estival, de manera i forma que es facilite als municipis les 

eines i ferramentes per tal que puguen acollir-se a d’aquest programa.” 

Abierto el turno de intervenciones por la presidencia, la proponente Sra. 

Castillo manifiesta: 

“Sra. alcaldessa, Sres. i Srs. regidors. 

La moció que tot seguit vaig a defensar torna a plantejar un tema del qual 

nosaltres ja hem parlat de forma recorrent. Ho férem ja a la Comissió de Progrés Humà, 

ho hem fet en este Ple, hem presentat ja alguna proposició a les Corts Valencianes. Però 

de nou i en forma de moció tornem a portar-la a aquest hemicicle. Parlàrem d’ella en 

maig de 2013, en desembre de 2013, en maig de 2014 i ara de nou en juny de 2014. 

aquesta moció no és objecte única i exclusivament d’una demanda de diners, o no 

únicament, perquè el que demanem i el que demanàvem era utilitzar els recursos 
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econòmics que aquest Ajuntament es gasta, i se’n gasta molts, al nostre entendre es 

feren amb eficàcia i sobretot amb previsió. Recorden que en desembre de 2013 a la 

nostra moció ja intentàvem avançar-nos a la situació que ara ens ocupa.  

Hem de donar solucions globals a la gran quantitat de recursos econòmics 

dispersos que teòricament van a aquesta finalitat i dels que, segons nosaltres opinem, no 

s’obté la rendibilitat que caldria que obtinguera una administració sempre, però més ara 

en una situació de crisi i guiats per una transparència i una eficàcia que és exigible a 

qualsevol tipus d’administració. 

Ens criticaren i desqualificaren quan votàrem en contra del II Pla d’Inclusió. Sí 

que l’havíem llegit, Sra. Albert. I els recursos, ni els econòmics ni els humans, han anat 

a resoldre el problema que ara ens ocupa. La seua consellera de Benestar Social, després 

de mesos marejant la perdiu, el 18 de juny tragué una Orde per tal d’assegurar l’atenció 

a menors en situació d’especial vulnerabilitat durant l’estiu sense una proposta concreta 

d’actuació, sense un disseny integrador i inclusiu d’escoles d’estiu ja que no 

contemplava, o almenys explícitament no ho feia, ni els menors víctimes de violència de 

gènere, menors que conviuen amb famílies educadores que resideixen en centres de la 

Generalitat ni menors amb discapacitat. Tots ells al nostre entendre susceptibles de ser 

beneficiats per aquest tipus d’escoles d’estiu que els havien de millorar les seues 

condicions de vida també en l’estiu. 

Una proposta aquesta de la Conselleria que sols consta d’una promesa de 

finançament per a aquells ajuntaments de més de 20.000 habitants que ja tenien 

programades escoles d’estiu i donant com a termini cinc dies, únicament cinc dies, per 

tal d’aportar tota la documentació necessària, fer-ne publicitat per tal d’informar la 

ciutadania, inscriure els menors beneficiaris dels programes i presentar els diversos 

certificats i models que requereix l’Orde. A més, no posa de forma explícita a disposició 

dels ajuntaments cap infraestructura de les existents a la localitat. Aquesta Orde és una 

mostra més de la falta de planificació.  

En abril vosté, Sra. Albert, ja en parlà en la seua rèplica d’una partida 

pressupostària de 400.000 euros que havia habilitat a l’efecte. També en parlà dels 11 
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centres municipals de serveis socials que estaven coordinats amb les meses de 

solidaritat i que hi havia 44 projectes dedicats a la infància, on invertien 250.000 euros. 

Conclusió: no deu ser sols una qüestió de diners, es tracta no sols de fer propostes 

economicistes sinó felicistes. 

Vulnerables som o podem ser tots i totes, les classes mitjanes estan en regressió 

i potser algú de nosaltres o del nostre entorn més immediat poden trobar que tenen 

necessitat d’aquestes ajudes o d’aquestes alternatives. Ni que siga de forma egoista, 

reflexionem. Es tracta de generar un recurs immediat i de fàcil accés, que puga arribar a 

qualsevol punt de la ciutat. L’Orde de la Conselleria davant la qual nosaltres ens 

posicionem en aquesta moció, estem parlant d’això, al nostre entendre és parcial, 

tardana i ineficaç, economicista, irresponsable perquè passa la responsabilitat 

directament als ajuntaments, poc imaginativa, burocràtica i per tant dissuasòria. 

Continuaré parlant després.  

Gràcies, Sra. alcaldessa.” 

_____________________ 

Se ausentan de la sesión el Sr. Lledó y la Sra. Calabuig. 

_____________________ 

Responde la delegada de Bienestar Social e Integración, Sra. Albert: 

“Gracias, Sra. Alcaldesa. Sras. y Sres. Concejales. 

Sra. Castillo, ni es va llegir el II Pla d’Inclusió i pareix ser que tampoc s’ha 

llegit l’Orde esta, i si se l’ha llegit o no l’ha llegit bé o no l’ha entés. Diu vosté que és 

una promesa, no és una promesa, és una realitat, està publicada al DOCV. Per tant, no 

és cap promesa, és una realitat. 

I no serà tan roí perquè el 100% de municipis de més de 20.000 habitants de la 

Comunitat Valenciana s’han presentat, inclosos Burjassot, Ontinyent, Sueca, Vila-real i 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  635  

Villena. Per tant, companys vostres que s’han presentat pensant que era una bona opció 

per a intentar ajudar els xiquets durant este estiu. 

En quan al temps, vosté parla de cinc dies hàbils. Primer va haver una reunió el 

dia 4 de juny i es va explicar a tots els ajuntaments com anava a ser l’Orde, en què 

anava a consistir i com s’havia de tramitar. I el dia 19 de juny va començar el període 

per a demanar les ajudes. Acabà el dia 24 i s’han presentat 74 ajuntaments de la 

Comunitat Valeciana. Com ja li dic, la majoria, inclòs per suposat este Ajuntament de 

800.000 habitants, l’Ajuntament de més població i per tant no és tan difícil, ha sigut 

senzill i al final el que han fet estos ajuntaments és això, a partir d’esta setmana que ve 

ajudar i fer que els xiquets i les famílies que estan amb dificultats tinguen la possibilitat 

d’incloure’s.  

I depenent també de cada perfil i de cada municipi. Hi ha municipis que tenen 

un poliesportiu, que poden tindre una escola, que poden tindre qualsevol recurs i el que 

fan és adaptar esta Orde, esta subvenció, a allò que tenen. El que no potser és per a tots 

igual i per això la Conselleria ha delegat en cada u dels municipis perquè cada u faça el 

que crega en funció de les necessitats. 

I per altra banda, i el més greu, és el que li dic, no s’ho ha llegit. Perquè, em 

pot dir vosté on fica que estan excloses les ajudes a menors víctimes de violència de 

gènere? On estan exclosos els menors amb discapacitat? No, no estan exclosos perquè 

no estan nomenats. Per tant, estan inclosos. Llavors, no s’ho ha llegit, ho torne a dir. 

Per altra banda, els xiquets que estan en una residència o en una família 

educadora, per suposat, eixos xiquets no estan inclosos perquè en la residència se’ls 

dóna tot per al temps lliure, per a l’oci i per a l’alimentació, tot el que necessiten. Si 

estan acollits en una família educadora, una família educadora en què la Conselleria 

quan se seleccionen eixes famílies ja han de tindre la suficient càrrega econòmica per a 

poder tindre eixos xiquets i a demés l’ajuda que dóna la Conselleria a eixes famílies. Per 

tant, eixes dos qüestions, tant els xiquets que estan en residència com els que estan en 

família educadora no tenen i no necessiten estes ajudes. 
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I acabe dient-li que clar que sí, 400.000 euros per a este estiu per als xiquets de 

la ciutat de València, 200.000 durant el mes de juny i setembre per a escoles de totes les 

edats i la targeta València amb tu, per a estes famílies durant este estiu. I a demés, 400 

xiquets que es van a beneficiar durant estos mesos també en les escoles infantils de 

beques i ajudes de menjador, units als 95 xiquets que van a beneficiar-se amb esta ajuda 

de la Conselleria. Per tant, a la primera, estan inclosos i estan integrats -torne-s’ho a 

llegir-; i la segona, ha hagut prou de temps per a fer-ho perquè ho hem fet i ho han fet 

74 municipis de la Comunitat Valenciana. 

Gràcies.” 

_____________________ 

Se ausentan de la sesión el Sr. Crespo y la Sra. Soriano. Se reincorpora a la 

misma el Sr. Sanchis Mangriñán. 

_____________________ 

Abierto el segundo turno de intervenciones por la presidencia, la Sra. Castillo 

añade: 

“Este hemicicle és el regne de la fal·làcia perquè sota aparença de veritats, sí, 

Sra. Albert, de veres, no se m ‘acudiria dir-li a vosté que no es llig els papers. Puc estar 

en contra de les polítiques que vostés plantegen, però vosté o molts de vostés són 

ofensius. Jo sí que em llig els papers, el que passa és que discrepe en molts 

plantejaments polítics. 

Jo no he dit que fóra una promesa, he dit que és una promesa de finançament, 

com tantes altres promeses de finançament que fa la Generalitat i que no fa efectiu el 

seu pagament. Quants diners ens deu la Generalitat Valenciana a este Ajuntament? 

Molts milions d’euros, és a dir, no estic parlant per parlar, estic parlant amb 

coneixement de causa. 

Quan vosté em diu que la Sra. consellera va començar a parlar del tema el 4 de 

maig, si s’encanta parlem el 4 de setembre. L’estiu és una cosa que ve tots els anys, que 
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hi ha problemes en els menjadors escolars i de falta d’alimentació en criatures en zones 

d’exclusió és una constant que malauradament es repetix des de fa molts anys. Per tant, 

esperar-se al 4 de juny és un poc apurar massa els terminis, efectivament.  

He començat dient-li que nosaltres el que posem en qüestió era l’Orde, no els 

recursos que es destinaven que som conscients i ho hem reconegut ací i en la Comissió 

que se’n dediquen, però no estan fent-se de forma eficaç i òptima segons el nostre 

modest i segurament ignorant i la quantitat de qualificatius que vostés puguen afegir. 

Nosaltres no hem vingut a torpedinar, hem vingut a fer propostes. Quan resulta 

que ara fa un any aprovaren una proposta nostra per a la reutilització del tema d’unes 

bicicletes que anaven a destruir-se, també al principi allò no va ser entés bé. Resulta que 

això s’aprovà i la setmana passada vostés vengueren el projecte com a propi. Si és igual, 

es tracta de fer que un recurs que existix es pose en funcionament i que hi haja un 

ciutadà de València que es beneficie d’ell. 

Quan en desembre li plantejava allò de les escoles d’estiu com a prova en les 

juntes de districte, fer una prova pilot no haguera costat res posar-ho en pràctica. Es 

prova, si funciona de categoria i si no ens tornem arrere. Acabem de tornar-nos-en en un 

projecte que ens ha costat 400.000 euros, diga el Sr. Grau el que diga. Per tant, provar 

que les iniciatives dels altres poden tindre algun viso d’utitilitat no passa res, la 

modèstia i la humilitat també funciona. Som 3 de 33, però de vegades fem la faena ben 

feta. 

Moltes gràcies.” 

Por último, Sra. Albert responde: 

“En primer lloc, ‘el disseny del programa ha consistit estrictament en la 

promesa de dotar econòmicament els ajuntaments que ja tinguen programades escoles 

d’estiu’, això és el que fica a la moció, això és el que diu vosté.  

No s’ho ha llegit. Si va al capítol II diu: ‘De los requisitos de los menores y 

unidades de convivencia. Se considera a este efecto unidad económica de convivencia, 
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entre otras, familias en familia extensa o afín, menores tutelados o en guardia de la 

Generalitat o por cualquier entidad pública de protección’. 

Vosté parla de totes les seues propostes i jo parle de què entre tots, amb la 

participació que ha hagut en el II Pla d’Inclusió vosté votà en contra. Ho sent molt, votà 

en contra. Votà en contra inclús a les ajudes d’este estiu que anem a fer amb la targeta 

València amb tu.  

Però a mi també m’agradaria dir perquè vostés sempre parlen de quants xiquets 

es van a quedar sense ajudes, sense alimentació durant l’estiu. Això no és aixina. Una 

cosa és la demanda i una altra cosa és que no atenguem les persones. I li dic que 

l’Ajuntament de València junt amb entitats amb les quals col·laborem amb convenis, 

associacions, persones..., tots solidaris i tots ajudant els xiquets sobretot en este estiu i 

les famílies. I no hi ha cap xiquet que no tinga alimentació durant l’estiu, ni que en este 

cas tinga activitats com en les escoles infantils, en les escoles esportives i en tots els 

programes que puguen haver tant en esta ciutat com en les ciutats de la Comunitat 

Valenciana. 

I ja per acabar, perquè crec que ja no és qüestió de dir més perquè al final el 

que he dit és, ha hagut temps per a fer-ho i vosté en la moció només parla del que és 

esta Orde i li conteste en quan a esta Orde. Les ajudes s’han demanat en temps i forma, 

este Ajuntament, 400 xiquets, 95 xiquets més. I per altra banda, la integració de totes les 

persones i de tots els xiquets que vosté ha dit.  

Acabe, vicepresident de Casa de la Caritat: ‘Se observa una ligera contención 

en el número de usuarios nuevos, ligera tendencia a la baja en comparación con el año 

pasado. Esto nos hace prever un ejercicio más estable, sin los incrementos y atenciones 

de personas necesitadas que hemos vivido en los últimos años’.Unicef: ‘Para lograr el 

acceso a la igualdad de condiciones hay como mecanismo las becas de comedor y las 

de libros. Unicef pide más inversión y que se revisen de manera que lleguen a los niños 

que lo necesitan durante todo el año’. Això és el que hem fet, el que estem fent i el que 

continuarem fent. 

Gràcies.” 
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Finalizado el debate y sometida a votación la moción, el Ayuntamiento Pleno 

acuerda rechazarla por los votos en contra de los/las 18 Sres./Sras. Concejales/as del 

Grupo Popular presentes, votan a favor los/las 5 Sres./Sras. Concejales/as de los Grupos 

Compromís y EUPV y hacen constar su abstención los/las 7 Sres./Sras. Concejales/as 

del Grupo Socialista presentes en la sesión. 

 22. 

Se da cuenta de una moción suscrita por los Sres. Calabuig y Broseta, portavoz 

y concejal respectivamente del Grupo Socialista, sobre la reforma constitucional, cuya 

propuesta es del siguiente tenor: 

“La Constitución de 1978, surgida de un amplio consenso y del diálogo de la 

transición, hace tiempo que muestra síntomas de agotamiento. Han pasado más de 35 

años desde su aprobación y en este tiempo la sociedad española ha cambiado 

profundamente. 

La ciudadanía demanda cambios, cambios en profundidad y la Constitución 

Española debe ser el marco donde se plasmen dichas reformas. La Constitución se 

puede y se debe reformar de manera democrática y, como en 1978, buscando el mayor y 

más amplio consenso posible, con un nuevo pacto intergeneracional. 

El debate debe centrarse en una reforma constitucional que abarque todas las 

demandas sociales, económicas, de garantías jurídicas y derechos ciudadanos; no 

hablamos únicamente de la forma de Estado. 

La actual formulación de la Constitución Española ya ha cumplido su papel y 

es necesario un nuevo pacto constitucional global que actualice nuestro pacto de 

convivencia e incorpore a las generaciones más jóvenes, que han nacido en democracia, 

al consenso constitucional. 

La Constitución se puede y se debe reformar, de forma democrática y 

cumpliendo los mecanismos que establece el Estado de Derecho. 
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Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista presenta la siguiente propuesta de 

acuerdo: 

Primero. Proponer una reforma de la Constitución Española que contemple al 

menos los siguientes acuerdos: 

a. Un nuevo diseño de España como un estado federal, con competencias y 

financiación justas y claramente definidas. 

b. Una cláusula social que asegure la protección constitucional del derecho a 

la sanidad universal, a la educación pública, a la vivienda y a la garantía social. 

c. Una profundización de los mecanismos de transparencia y regeneración 

democrática, y de los derechos de participación de la ciudadanía en la vida pública. 

d. La garantía de igualdad, real y efectiva, entre hombres y mujeres. 

e. Otros aspectos relevantes, como la forma de estado o la revisión de la 

reforma del artículo 135. 

Segundo. Solicitar que dicha reforma constitucional sea votada en referéndum 

por toda la ciudadanía tal y como establece la propia Constitución.  

Tercero. Dar traslado de este acuerdo al Gobierno de España, al Gobierno de la 

Comunitat, a los grupos políticos del Congreso y de les Corts Valencianas y a la Junta 

de Gobierno de la FEMP.” 

Abierto el turno de intervenciones por la presidencia, el proponente Sr. 

Calabuig manifiesta: 

“Muchas gracias, Sra. Alcaldesa. 

La Constitución de 1978, surgida de un amplio consenso y del diálogo de la 

Transición a partir de posiciones muy diferentes, ha sido el marco en el que se ha 

extendido en nuestro país el bienestar, el progreso y la progresión social, y todo un 
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conjunto de derechos y libertades. Con ella también ha habido un proyecto colectivo 

que al tiempo ha permitido el reconocimiento de identidades diferentes. 

Sin embargo, han pasado más de 35 años desde su aprobación y en este tiempo 

la sociedad española y el mundo han cambiado profundamente. Ahora nos enfrentamos 

a nuevas realidades, nuevas amenazas y también desde luego a nuevas oportunidades 

que han sobrepasado las previsiones que se formularon en el momento de hacer la 

Constitución del 78. Estamos viviendo grandes cambios que nos enfrentan a una 

profunda y prolongada crisis económica a la que se unen también otras crisis en el 

ámbito de la política, de las instituciones y de la estructura territorial del Estado. 

Además, a las dificultades derivadas de la crisis se unen decisiones que 

evidentemente nosotros no compartimos y que ha promovido el Gobierno en los dos 

últimos años que han debilitado las estructuras del Estado de Bienestar y han recortado 

derechos sociales, laborales y servicios públicos. También las que se anuncian para el 

inmediato futuro pueden afectar gravemente a los derechos civiles, políticos y a las 

libertades, y a garantías que la Constitución establece. 

La abdicación del rey Juan Carlos I y la proclamación del nuevo rey Felipe VI 

es una buena ocasión para iniciar una reflexión sobre la necesidad de iniciar un nuevo 

tiempo y, desde luego desde el pacto y el consenso, abordar la reforma y la 

actualización de la Constitución. Es un buen momento, creemos, para que se recojan 

ahora los avances sociales que se han producido en las últimas décadas y consolidarlos; 

abordar nuestros problemas territoriales y el funcionamiento de nuestro Estado 

autonómico, en nuestro caso muy marcado por la infrafinanciación crónica, avanzando 

en ese sentido hacia una dirección federal; mejorar también la calidad de nuestra 

democracia y del funcionamiento de los propios partidos o del sistema electoral. 

La Constitución se puede y se debe reformar de manera democrática y como en 

1978 buscando el mayor y más amplio consenso posible, no hay otro camino. Y en este 

sentido, creemos que es un buen momento también para buscar un nuevo pacto 

intergeneracional y desde luego hacerlo todo cumpliendo los mecanismos que el propio 

Estado de Derecho plantea. 
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No hablamos obviamente en nuestro caso únicamente de forma de Estado. 

Como he indicado, el debate debe de centrarse en una reforma constitucional que 

abarque todas las demandas sociales, económicas, de garantías jurídicas y de derechos 

ciudadanos. Este nuevo acuerdo constitucional debe actualizar nuestro pacto de 

convivencia e incorporar también la visión de las generaciones más jóvenes que han 

nacido en la democracia al propio consenso institucional.  

Por esta razón hemos traído a esta cámara la moción que ustedes ya conocen. 

Muchas gracias.” 

_____________________ 

Se reincorporan a la sesión el Sr. Lledó y la Sra. Calabuig. 

_____________________ 

El portavoz del Grupo Compromís, Sr. Ribó, manifiesta: 

“Gràcies, Sra. alcaldessa. 

Nosaltres ens anem a abstenir en aquesta moció i ens anem a abstenir no 

perquè no estem d’acord amb els seus continguts sinó perquè ens done la sensació de 

què es vol difuminar d’alguna manera el problema fonamental d’este mes. Es planteja 

en la moció fer un referèndum, però per desgràcia en este país no s’han fet massa 

referèndums. Este país no és Suïssa, no és Itàlia, no és Califòrnia. És un país on jo 

l’únic referèndum que conec és concretament el de l’entrada en l’OTAN. Només, ho 

deia abans, decisions polítiques d’especial transcendència.  

I quina decisió política és d’especial transcendència? Jo crec de veritat, ho 

saben les persones que van totes les vesprades a la llar dels jubilats fins els xiquets i 

bebés que van al matí a les escoletes infantils, la decisió transcendental d’aquest mes ha 

estat l’abdicació i la coronació. I jo, nosaltres, de veritat, amagar açò en l’apartat 1.e) de 

la moció sota l’eufemisme de: ‘Otros aspectos relevantes, como la forma de Estado’, no 

ens sembla afrontar-ho adequadament, ens sembla tenir por per a afrontar la realitat. Ho 
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podem dir d’una altra forma, intentar treure-li importància a aquesta greu limitació 

democràtica que suposa que els ciutadans espanyols no puguen votar quin és el seu 

model d’Estat, englobant-ho en un conjunt de punts importants, fonamentals, que estem 

d’acord però que d’alguna manera el que fan avui és amagar la resta i que aquestos 

punts tenen el seu dia, el seu temps, el seu moment. 

I hi ha hagut un tema que, per dir-ho aixina, ens ha ferit un poc la sensibilitat 

política i és ajuntar el tema de la forma d’Estat amb el tema de la reforma de l’art. 135. 

Aquella reforma va fer molt de mal a tots els espanyols, ha fet molt de mal. A tots no, 

eixe 1% amb elevats recursos se n’ha beneficiat. Gràcies a aquesta reforma hem vist les 

justificacions jurídiques, econòmiques, polítiques de tots els retalls que ha patit este 

país. I aquesta reforma té una paternitat política que no volem recordar, tothom recorda 

qui la va proposar. Demanar ara que es retoque ens sembla bé perquè implícitament es 

reconeix que fou un gran error polític que mai s’havia d’haver comés, però avui no és el 

moment. Sona massa a desviar l’atenció, fa massa olor a cortina de fum. 

Gràcies.” 

Responde el vicealcalde, Sr. Grau: 

“Muchas gracias, Sra. Alcaldesa. 

Precisamente estaba mirando una noticia reciente, Sr. Ribó, que textualmente 

dice: ‘Las Juntas Generales de Vizcaya han rechazado retirar el título de Señor de 

Vizcaya al rey Felipe VI’. ¿Y quién lo había presentado? Bildu. ¿Y qué dice Bildu? 

Algo que le debe de sonar a usted porque dice: ‘En el pleno celebrado en la Casa de 

Juntas de Avellaneda se debate esta iniciativa de la coalición soberanista Bildu que ha 

defendido que el rey no tiene legitimidad para utilizar ese título’. Le suena, ¿verdad? 

Pues esto es lo que hay. 

Sr. Calabuig, en primer lugar usted sabe perfectamente bien, lo sabe, que éste 

no es el sitio de plantear esa moción; lo sabe perfectamente bien. Y por lo tanto, yo 

podría terminar aquí diciendo no y adiós, perfectamente. Pero no lo voy a hacer porque 
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ustedes lo que pretenden es que nosotros seamos los inmovilistas, los que nos 

oponemos, los que no sé qué. 

Estoy de acuerdo en el primer punto de su exposición cuando dice usted que la 

reforma constitucional debe hacerse, igual que se hizo la del 78, dentro del máximo 

consenso, etc., totalmente de acuerdo. Ahora, una cuestión es que se diga que la 

Constitución se puede reformar de una forma democrática y cumpliendo los 

mecanismos que establece el Estado de Derecho; hasta ahí, de acuerdo también. Pero 

claro, luego dice: ‘Presenta la siguiente propuesta de acuerdo: proponer una reforma 

de la Constitución que contemple:  

f. Un nuevo diseño de España como un estado federal, con competencias y 

financiación justas y claramente definidas. 

g. Una cláusula social que asegure la protección constitucional del derecho 

a la sanidad universal, a la educación pública, a la vivienda y a la garantía social. 

h. Una profundización de los mecanismos de transparencia y regeneración… 

i. La garantía de igualdad…’ 

¿Esto es consenso? Ésta es su reforma, no me pida a mí que la vote. Si usted 

está diciendo que la del 78, y le he dicho que sí, ‘surgida de un amplio consenso y del 

diálogo de la Transición’, pues muy bien, de acuerdo. ¿Que es posible que la sociedad 

demande cambios? Pues sí, posiblemente hagan falta algunos, no me cabe la menor 

duda. ¿Que hay que resolver algunos problemas como el soberanista de los separatistas? 

Pues también.  

Pero, en primer lugar, ésta no es la cámara adecuada y por lo tanto esta moción 

huelga. Debería de haberla presentado no sé quién de su grupo en el parlamento de 

España, que es donde corresponde. Y en segundo lugar, la propuesta de acuerdo no 

tiene nada que ver con el consenso, Sr. Calabuig. Por lo tanto, le digo que de 

inmovilismo, nada; de ajustarse a la realidad, totalmente de acuerdo; de que se haga 

bajo los mecanismos legales que establece la propia Constitución, de acuerdo; y de que 
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se haga con el consenso mayor posible y si puede ser por unanimidad, mejor, y si no, 

que sean únicamente minorías radicalizadas como las que querían quitarle el título del 

Señorío de Vizcaya los que se queden fuera. Hasta ahí, de acuerdo. Pero luego en el 

contenido permítame que le diga que no puedo estar de acuerdo porque es lo contrario 

al consenso. Aquí plantea usted la reforma que a usted le parece y que se la votemos a 

favor, pues se la vamos a votar en contra. 

Gracias.” 

_____________________ 

Se reincorporan a la sesión el Sr. Crespo y la Sra. Soriano. 

_____________________ 

Abierto el segundo turno de intervenciones por la presidencia, el Sr. Calabuig 

añade: 

“Gracias, Sra. Alcaldesa. 

En primer lugar, decirle que sí que a veces da la impresión de que están en una 

posición inmovilista cuando en realidad en este país hay problemas muy importantes 

porque estamos convencidos de que existen en estos momentos, parece evidente, una 

crisis de carácter económico, en muchos casos institucional, también de la propia 

estructura territorial del Estado y por lo tanto es evidente que debemos movernos. 

Creemos que hace falta en este sentido un nuevo acuerdo constitucional para que 

tengamos nuevos instrumentos adaptados a la realidad actual para que este país pueda 

salir adelante y salir de la situación en la que está viviendo. 

En relación con lo que usted señala, lo que nosotros hacemos simplemente es 

lógicamente apuntar desde nuestro punto de vista lo que creemos que son elementos 

para el debate, que evidentemente son elementos con los que ustedes pueden estar de 

acuerdo o no. Pero pensamos que lo que hemos puesto en la propuesta de resolución son 

temas que son precisamente los que deben de tratar de responder a esa crisis económica, 
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política, institucional y territorial que parece que estamos de acuerdo que en gran 

medida estamos viviendo. 

Por otro lado, creo que desde nuestro punto de vista el problema central 

evidentemente no es si esto es una monarquía o una república. Eso es un debate que se 

puede y que se debe hacer, y que desde luego nosotros no hemos rehuido nunca. Pero 

cuando en este país hay 6.000.000 de desempleados, hay 2.300.000 de niños que están 

por debajo del umbral de la pobreza, tenemos un problema territorial muy grave y muy 

importante en la relación con Catalunya. Y los cambios en el mundo hacen que 

probablemente necesitemos instrumentos mucho más ágiles y modernos para poder 

responder a los desafíos, no nos parece fundamental que el único problema que tenga 

este país sea la forma de Estado. Creemos que si se hace un debate constitucional de 

reforma debe, como he dicho, basarse en un amplio consenso, debe basarse en el propio 

procedimiento que establece la Constitución y evidentemente ha de tener en cuenta los 

problemas reales y no sólo un problema concreto que se produce en un momento 

concreto como ha sido el cambio en la Jefatura del Estado. 

Finalmente, decir que los elementos centrales del art. 135 de la CE no van a 

entrar en vigor hasta el año 2020 y por tanto nada de lo que nos está pasando en estos 

momentos tiene que ver con ese artículo. Muchos de los problemas que hay en estos 

momentos y que están sobre la mesa han de tener una respuesta constitucional. Que este 

artículo, como todos los demás, creemos que debe ser objeto de análisis y debate para 

ver si se ajusta realmente a las necesidades del nuevo tiempo que debe iniciar España. 

Pero quería en todo caso matizar esa cuestión porque me parece fundamental. 

Muchas gracias.” 

El Sr. Ribó opina: 

“Gràcies. 

No anava a intervenir, Sr. Grau, però de veritat li agraïsc la informació que em 

done sobre Bildu perquè jo no acostume a seguir les notícies polítiques de Bildu per dos 

motius. Primer, per llunyania en l’espai; i segon, per llunyania política. Jo no sóc 
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independentista i a demés estan prou lluny, i com que em dedique al municipi no tinc ni 

que preocupar-me. Per tant, gràcies per la informació, molt agraït.  

I la segona cosa que li volia comentar és que el nostre problema és un 

problema de democràcia, és un problema de què creiem que tenim dret els valencians i 

els espanyols en un moment tan singular, tan històric com s’ha dit a poder decidir quina 

forma d’Estat volem. És un problema de democràcia i punt. 

Gràcies.” 

Por último, Sr. Grau responde: 

“Muy brevemente, Sra. Alcaldesa. 

La lejanía en la democracia ya en el mundo actual tan globalizado no tiene 

nada que ver, es la posición ideológica de cada uno y por muy lejos que se esté a veces 

hay ciertas sintonías que se manifiestan a veces en votos. Esto es así, qué se le va a 

hacer. 

Sr. Calabuig, el planteamiento que usted ha hecho en esta segunda intervención 

casi lo suscribiría plenamente. Pero lo que, insisto, no puedo suscribir es la propuesta de 

acuerdo que usted plantea. Por lo tanto, abórdense los problemas, totalmente de 

acuerdo. El problema que preocupa ahí fuera a la gente no es si ponemos una monarquía 

o una república, es otro; y lo que nos están demandando es eso.  

Y para los que sólo se han preocupado de eso no tendría más que fijarse en un 

pequeñito detalle, qué adhesión popular han tenido todos los movimientos que han 

intentado durante este último mes. Me remito a eso. No ya en las cámaras, en donde su 

representación es la que es; muy respetable, pero es la que es. En la calle tampoco han 

arrastrado multitudes que se diga, tampoco. 

Por lo tanto, estoy de acuerdo con usted en que el problema es otro, los 

problemas de España son otros y debemos de abordarlos conjuntamente. Por la vía de la 

reforma de la Constitución si es necesario, pero por la vía que prevé la propia 

Constitución y dentro de la ley; hasta ahí de acuerdo. En la propuesta que usted plantea 
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aquí se ha pasado un poco y por lo tanto esa propuesta no se la puedo aprobar. Aunque 

me llame inmovilista, no lo soy pero me da igual.” 

Finalizado el debate y sometida a votación la moción, el Ayuntamiento Pleno 

acuerda rechazarla por los votos en contra de los/las 20 Sres./Sras. Concejales/as del Grupo 

Popular, votan a favor los/las 8 Sres./Sras. Concejales/as del Grupo Socialista, y hacen 

constar su abstención los/las 5 Sres./Sras. Concejales/as de los Grupos Compromís y EUPV. 

 23. 

La moción suscrita por el portavoz del Grupo EUPV, Sr. Sanchis, sobre 

actuación territorial estratégica Valencia Dinamiza se retira a instancia del proponente. 

 24. 

Se da cuenta de una moción suscrita conjuntamente por los Sres. Sarrià, Ribó y 

Sanchis, de los Grupos Socialista, Compromís y EUPV respectivamente, sobre 

financiación del transporte público, cuya propuesta es del siguiente tenor: 

“Un transport de qualitat és fonamental en una ciutat com la nostra. 

Garantir que els desplaçaments de la ciutadania puguen fer-se amb transport 

públic és una obligació de l’Administració, d’una banda perquè es contribueix a un 

medi urbà més saludable i d’altra perquè permet connectar tots els districtes de la ciutat 

sense necessitat d’utilitzar el vehicle privat. 

La situació de crisi econòmica ha suposat una rebaixa no només en el salari del 

treballadors i les treballadores que a diferència d’altres treballadors i treballadores de 

l’Ajuntament no han recuperat, a hores d’ara, els efectes de l’aplicació del Decret 

20/2012 sinó que ha suposat també una reducció en el servei que ofereix l’EMT. 

Per tant, si volem una ciutat saludable amb un trànsit pacificat, una ciutat en 

definitiva per a les persones, hem d’apostar per un transport públic modern i eficaç 
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sostenible mediambientalment i que arribe a tots els punts de la ciutat, incloses les 

pedanies. 

Hem de comptar amb els recursos necessaris i per això, i de cara als 

Pressupostos del 2015, la subvenció al transport, com el tenen Madrid i Barcelona, n’és 

un bon model. 

Per això, els regidors que subscriuen, en nom propi i en nom dels grups 

municipals Socialista, Compromís i Esquerra Unida, formulen la següent proposta 

d’acord: 

Única. L’Ajuntament de València negociarà amb l’Administració de l’Estat la 

inclusió en els Pressupostos Generals de l’Estat per a l’any 2015 una partida destinada a 

la subvenció del transport urbà de la ciutat de València i la seua àrea metropolitana.” 

Antes de dar comienzo al debate, la Sra. Alcaldesa concede el uso de la 

palabra, por tres minutos, en cumplimiento de lo establecido en el art. 12 del 

Reglamento de Participación Ciudadana, a D. ******, en representación de la 

Asociación Amics de la Malva, por haberlo solicitado mediante escrito presentado en el 

Registro General de Entrada de la corporación, quien se expresa en los siguientes 

términos: 

“Sra. Alcaldesa. 

Como usted bien debe de saber, las trabajadoras y los trabajadores de EMT 

Valencia llevamos tiempo padeciendo una situación muy complicada. En los últimos 

años hemos sufrido una reducción considerable del personal en todas las áreas de la 

empresa que ronda ya los 300 trabajadores o trabajadoras menos. Y eso es porque no se 

están cubriendo todas las bajas vegetativas, no se sustituye nada más que las 

jubilaciones y sólo porque a esto les obliga el convenio. Lo que ha llevado 

inevitablemente a consecuencias negativas tanto para los trabajadores como para los 

usuarios de EMT. 
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No sólo se ha reduciendo, en consecuencia, el número de autobuses en muchas 

líneas sino que se han fusionado otras y algunas directamente se han eliminado, sin 

olvidarnos que a otras que nos comunicaban con poblaciones vecinas se les ha recortado 

el recorrido perjudicando no sólo a los vecinos de esas poblaciones que se desplazaban a 

la capital por trabajo, ocio o compras, sino también a los ciudadanos de Valencia que 

necesitaban desplazarse a ellas y que carecen de otra alternativa de transporte.  

El recorte en la oferta de servicio en la calle ha llevado aparejado 

inexorablemente un aumento en el tiempo de espera, un número insuficiente de plazas 

en horas punta y el abandono de nuestros clientes hacia otros medios de transporte ante 

la pérdida de confianza en el servicio que les ofrecemos, acelerando con ello la caída del 

pasaje y la pérdida de ingresos. 

Por otra parte, la reducción de la plantilla también en el área de mantenimiento 

está suponiendo que muchos autobuses salgan a trabajar por la mañana ya averiados, 

que no se subsanen deficiencias que afectan a la seguridad y que incluso se tengan que 

volver a reparar por nuestro personal averías que ya habían sido supuestamente 

reparadas por empresas externas, con la duplicación de gasto que ello supone. 

Y los recortes en el mantenimiento de los vehículos llegan hasta la ignominia 

de cebarse con los ciudadanos que más nos necesitan: los pasajeros en silla de ruedas, 

que no tienen otra alternativa de transporte. Estos ven cómo día tras día las rampas de 

acceso al bus se atascan cuando son accionadas, bloqueando el vehículo y dejándoles no 

sólo a ellos sin servicio sino al resto de pasajeros que deben transbordar a un bus que sí 

funcione. Lo cual es especialmente sangrante en líneas que dan servicio a centros 

hospitalarios, con gran afluencia de personas en sillas de ruedas. 

Hemos aumentado hasta un nivel casi intolerable tanto los ritmos de trabajo 

como la velocidad comercial, con el consiguiente incremento de los siniestros de 

autobuses y de dolencias y patologías aparejadas al estrés, con el lógico incremento de 

costes que ello conlleva. 

También sabrá usted sin duda alguna que estamos inmersos en pleno bloqueo 

del convenio, porque llamarle negociación a lo que están haciendo sus representantes en 
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la empresa sería una broma de mal gusto. Recordará usted, aunque estamos seguros que 

preferiría olvidarlo, que hace dos años se encaró con una trabajadora de EMT 

preguntándole de malas maneras y con malos modales que qué era lo que 

reclamábamos. Pues mire usted, reclamábamos porque nos impusieron un chantaje en el 

que o aceptábamos que nos robaran el 8,66% de nuestro salario o echaban a la calle y 

condenaban al hambre a más de 200 trabajadores, y con ellos a sus familias. 

Los trabajadores nos decidimos entonces por el mal menor, sobre todo tras el 

navajazo del gobierno central de aplicarnos también el Real Decreto-Ley 20/2012, que 

rebajó el sueldo a los funcionarios y trabajadores públicos. Con una particularidad, se ve 

que los trabajadores y trabajadoras de EMT sólo somos empleados públicos para lo 

malo porque ni tenemos garantizado el puesto de trabajo pues no somos funcionarios, ni 

tampoco nos quieren devolver ahora la paga de Navidad como sí van a recuperar el 

resto de afectados por el RD-L. 

Y lo que más nos molesta, Sra. Alcaldesa, es que son usted y su equipo de 

gobierno los culpables de habernos llevado a esta situación. La deuda que arrastra EMT 

es por culpa de que ustedes en su día no realizaron las gestiones necesarias para exigir a 

la Generalitat, tanto con el Sr. Zaplana como con el Sr. Camps, que cumplieran su parte 

del Contrato Programa y superan el dinero, como sí lo presupuestaba año tras año el 

gobierno central. Ese Contrato Programa que ahora, cerca de las elecciones, sí que están 

pidiendo a bombo y platillo, pero parece que con la boca pequeña. 

Ahora debería ser más fácil puesto que en el Ayuntamiento, en la Generalitat y 

en el Gobierno central mandan los mismos, ustedes. Pero créanos, Sra. Alcaldesa, desde 

este Comité de Empresa pensamos que ahora ustedes en Madrid pintan menos que 

nunca y tenemos serias dudas de que se lo vayan a conceder. Es más, creemos que ni se 

fían de inyectar dinero público aquí. Haría bien, Sra. Alcaldesa, en ordenarle al concejal 

y presidente de EMT, Alberto Mendoza, que llegue a un acuerdo de convenio justo con 

nosotros porque justicia y no otra cosa es lo que pedimos. Aceptamos sacrificarnos en 

las duras y ahora sólo pedimos recuperarnos en las maduras, como el resto de 

empleados del Ayuntamiento. Y créame, lo seguiremos reclamando hasta conseguirlo. 

A usted o a quien le suceda en 2015. 
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Muchas gracias.” 

Abierto el turno de intervenciones por la presidencia, por el Grupo Socialista el 

Sr. Sarrià manifiesta: 

“Gràcies, Sra. alcaldessa. 

No és la primera ocasió que parlem en este plenari sobre el Contracte-

Programa o sobre el finançament del transport públic a la ciutat i a l’àrea metropolitana, 

han hagut diverses iniciatives de diversos grups. Nosaltres en concret fa dos anys, en 

abril, presentàrem una moció en la mateixa línia o pareguda d’esta que presentem hui 

conjuntament els tres grups. Amb una particularitat, fa dos anys estàvem immersos en 

un procés de negociació d’un ERO en aquell moment molt conflictiu que nosaltres hem 

de saludar que al final es resolguera satisfactòriament per a les parts i que permitira una 

solució pactada amb els treballadors i que per suposat recolzàrem. 

El que és evident és que no va ser suficient per a resoldre els crònics problemes 

de dèficit i finançament per part de l’EMT, i part de l’origen d’eixe dèficit a banda de la 

millor o pitjor gestió del mètode pel qual des de l’Ajuntament es finança l’empresa 

pública hi ha que buscar-lo en el dèficit de finançament que el transport municipal i 

metropolità té en esta ciutat i arrosseguem des de fa molts anys. És veritat i s’ha dit que 

entre 2004 i 2010 els PGE consignaven una quantitat considerable adreçada al 

Contracte-Programa en l’àrea metropolitana de València que nosaltres sempre 

interpretàrem que no es signava per falta de voluntat política i financera de la 

Generalitat i que haguera permés que el transport municipal a València haguera rebut 

uns quantiosos recursos que va perdre any rere any per precisament la tasca d’oposició 

que en este cas des de la Generalitat es feia al govern central. Malauradament, això va 

conduir a què en 2011 es suprimira la consignació d’eixa línia pressupostària en els 

PGE i que en 2012 lògicament ja no tornara a aparéixer. Per això, en aquella ocasió 

varem presentar la moció perquè de sobte per part de la Conselleria d’Infraestructures 

va haver un interés en què tornara a aparéixer.  

Hui és més senzilla la qüestió, els representants dels treballadors han adduït les 

dificultats en la negociació del conveni, nosaltres desitgem que des de la direcció de 
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l’empresa s’opte pel diàleg i la negociació per a permetre l’obtenció del conveni més 

satisfactori per a les parts. Però el que és evident és que precisem d’un adequat 

finançament que evite el cercle viciós de tots els anys del dèficit crònic en l’empresa. En 

eixe sentit, el que oferim també és una moció que pretén ser el més blanca possible en el 

sentit de què l’únic que pretén és que este Ajuntament en Ple acorde demandar la 

inclusió de l’equivalent al que ara no es diu Contracte-Programa però continua sent el 

mateix que disposen els ajuntaments o les àrees metropolitanes de Madrid i de 

Barcelona. Ens sembla intolerable, siguen quines siguen les raons -nosaltres tenim la 

nostra opinió, possiblement vostés tinguen una altra-, que eixa situació no es resolga 

d’una vegada i creiem que acostant-se el moment del debat dels PGE per a 2015 és 

l’ocasió per a què fem força entre tots perquè això siga una realitat i puguem tindre el 

finançament en la ciutat i en l’àrea metropolitana que mereixem. 

Res més i moltes gràcies.” 

El portavoz del Grupo Compromís, Sr. Ribó, dice: 

“Gràcies, Sra. alcaldessa. 

Efectivament, tornem a tractar un tema que el nostre Grup ja va tractar molt 

recentment en una moció, que per cert no va ser aprovada. És un moment oportú per a 

fer-ho perquè abans d’acabar el mes de juny o al juliol com a màxim si açò no està clar 

l’any que ve no estarà clar i ens tornarem a trobar com els últims 10 anys en la mateixa 

situació, una situació d’asfíxia econòmica per a l’EMT com a conseqüència de què fa 10 

anys no es rep absolutament res substancial pel tema del Contracte-Programa perquè la 

Generalitat –efectivament, s’ha dit abans- no va satisfer les seues obligacions. A mi em 

sembla escandalós veure en els últims 10 anys com ha evolucionat el deute de la 

Generalitat, en què s’han gastat els diners, en quins saraus i que no s’hagen molestat 

concretament en satisfer la part necessària per a què puguem tenim un finançament 

adequat no només de l’EMT sinó també de FGV i de tot el transport públic metropolità. 

Ens sembla escandalós, però aixina està la cosa. 

Per tant, el nostre suport a qualsevol negociació amb el govern estatal que done 

resultats i que ens poguem trobar en una situació paral·lela, pareguda, comparable a 
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altres grans ciutats espanyoles. Jo voldria dir que ja ens discriminen prou a aquesta 

ciutat en altres temes: finançament, el pla de conca del Xúquer, el corredor mediterrani, 

l’ajuda a activitats culturals -com molt bé ens acaba de recordar Zubin Mehta-. A veure 

si aconseguim almenys un tractament normalitzat en el tema del transport públic.  

Des de Compromís volem reiterar que els treballadors de l’EMT, igual que la 

resta de treballadors, tenen dret a tenir uns salaris dignes i açò només es pot aconseguir 

amb un finançament adequat on el govern estatal té l’obligació d’ajudar. Cal que d’una 

vegada per totes ho aconseguim. 

Gràcies.” 

El portavoz del Grupo EUVP, Sr. Sanchis, dice: 

“Gràcies, Sra. alcaldessa. Srs. regidors, Sres. regidores. 

S’ha dit abans, no vaig a repetir moltes de les qüestions que s’han comentat. 

Però sí es important ressaltar quins són els problemes que té i que patix l’EMT i que 

malauradament no es podran resoldre si no tenim més recursos, si no tenim més 

aportació municipal i evidentment si no tenim completada per a l’any 2015 eixa 

subvenció al transport urbà que ja hauríem d’haver tingut en els anys anteriors però que 

encara estem a temps de resoldre-ho per a l’any que ve. 

Retallades, temps d’espera, pèrdua i manca d’ingressos, títols que es venen 

cada vegada menys en alguns casos, funcionament de línies i desaparició d’altres, línies 

que no arriben a municipis que arribaven abans sense que la Generalitat haja dit la seua, 

és molt important recordar que en aquesta legislatura dins del marc de les retallades de 

la Generalitat Valenciana s’ha suprimit l’Agència Valenciana de Mobilitat que podia 

haver suplit part del servei que l’EMT oferia.  

És a dir, una política que en eixe marc de les retallades ha afectat per tant al 

servei i ha afectat -com ha dit abans el company que ha intervingut- també evidentment 

a la situació laboral dels treballadors i les treballadores. Així, tenim eixe conveni 

col·lectiu que està bloquejat. I també ressaltar, i crec que és de justícia dir que la 
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plantilla de treballadors i treballadores de l’EMT ha tingut una barreja de rebaixades 

salarials, tant aquella que se’ls va imposar en l’any 2012 com aquelles que els han 

afectats en tant que treballadors dels sector públic, igual com la resta, i que 

malauradament pareix que ara no es recorda. És a dir, unes baixades salarials majors 

que han tingut altres treballadors i treballadores. 

Aquesta moció, per tant, que presentem els tres grups de l’oposició busca eixe 

objectiu: com finançar el transport públic, però a més no solament tindre millor 

funcionament, millor servei, més línies; garantir l’estabilitat pública d’este servei en un 

futur, no solament per a l’any 2015 sinó per al conjunt dels anys vinents; i sobretot 

garantir l’estabilitat de la plantilla i que amb aquesta ajuda es puga també millorar un 

dels temes que s’han comentat abans i és com la plantilla s’ha anat veient reduïda i que 

malauradament no ha hagut eixes taxes de reposició fonamentals en un sector públic i 

en un servei públic per a tindre el millor servei, no puguem tindre una plantilla que es va 

reduint any rere any i que per mancança de recursos no es pot substituir.  

Per tant, confiem en què aquesta moció puga ser una moció consensuada, que 

tots pugam negociar precisament en el Congrés dels Diputats eixa aportació i també dir 

d’una forma molt clara que si no la aconseguim estarà en perill el transport públic a la 

nostra ciutat. 

Gràcies.” 

____________________ 

Se ausentan de la sesión la Sra. Simón y el Sr. Crespo. 

____________________ 

Responde el delegado de Transportes y Circulación e Infraestructuras del 

Transporte, Sr. Mendoza: 

“Gracias, Sra. Alcaldesa. Sres. Concejales. 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  656  

Después del postureo político que acabamos de ver y que está bien, saludar al 

Comité de Empresa de la Asociación de Vecinos Amics de la Malva que hoy nos 

acompaña. 

Simplemente decir que existe otra realidad, gracias a Dios. Una realidad en la 

que existe un compromiso continuado tanto económicamente como con los valencianos 

de la EMT, mientras en otras ciudades estamos viendo hoy mismo noticias en las que 

realmente están recortando líneas -pero no una, muchas líneas- y se están reduciendo y 

fusionando, cuando aquí realmente en este Ayuntamiento estamos haciendo todo lo 

contrario.  

La EMT presta un servicio de calidad, competitivo económicamente, eficiente 

y respetuoso con el medio ambiente. Y hoy, gracias a Dios, es una alternativa para 

desplazarse en esta ciudad frente al coche privado. 

Le voy a dar unos datos porque esta realidad es otra realmente, voy a intentar 

ser muy breve. El año pasado desplazamos a 87 millones de viajeros, recorrimos casi 21 

millones de km, fuimos la primera ciudad de España que consiguió el 100% de que 

nuestras líneas cumplan con la norma europea de calidad de servicio ON13816. Todo 

esto realizando un cumplimiento exhaustivo de ocho aspectos, que son: regularidad, 

puntualidad, información, seguridad, atención al cliente, accesibilidad, impacto 

ambiental y confort. 

Los usuarios de la EMT, que al final son los que viven la realidad -no 

solamente los trabajadores, por supuesto-, nos dan una nota del 7,71 de media, eso en el 

año 2013. Hemos mejorado nuestra velocidad comercial en 2,19%, lo que quiere decir 

que cada usuario se ahorra más o menos de media unos dos minutos en cada trayecto. 

Seguimos apostando por las nuevas tecnologías, como ya apostamos por la recarga on 

line, en breve tiempo presentaremos la tecnología NFC para validar el bonobús o el 

billete de metro con dispositivos móviles. 

En el año 2014, en el último interanual de junio de 2012-mayo de 2013 frente a 

junio de 2013-mayo de 2014, se están registrando incrementos de casi un millón de 

viajeros. En el 2013 alcanzamos una puntualidad superior al 95%, tenemos más de 
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200.000 visitas a la web de la EMT, tenemos 170.000 descargas de nuestra aplicación, 

lo que quiere decir que más o menos son unas 300 diarias, y el 23% de las paradas de la 

EMT tienen paneles informativos, frente a otras ciudades como Madrid o Barcelona que 

están alrededor del 6,17% y el 12%. 

La Oficina de Atención al Cliente, importante también, auditada por Aenor, 

marca un máximo de 20 días para contestar. En el 2013 estábamos por debajo de los 6 

días y en el 2014 estamos alrededor de los 3. 

Todo esto son al final datos que, la verdad, no quiero abrumarles con todo esto, 

pero existe otra realidad de la EMT que al final los usuarios la ven. Por supuesto que 

siempre se puede mejorar y creo que en eso estamos, y ése es nuestro papel y nuestro 

compromiso. 

Yo, como el tema de la financiación para el transporte público es un tema muy 

manido, siempre he dicho que Valencia recibe una aportación que consideramos que 

tiene que ser más, que vamos a seguir reclamando, que nunca nos hemos ocultado en 

ese sentido y que pedimos una financiación justa para el transporte urbano y 

metropolitano, y lo vamos a seguir haciendo. 

Por lo tanto, les voy a plantear a los Grupos de la oposición una alternativa a su 

propuesta que dice así: 

‘El Ayuntamiento de Valencia continuará reclamando un aumento económico 

de la partida correspondiente al transporte colectivo urbano de la ciudad en los 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2015, así como para su área 

metropolitana.’ 

Gracias.” 

Finalizado el debate y sometida a votación la alternativa formulada in voce en el 

transcurso de la sesión por el delegado de Transportes y Circulación e Infraestructuras del 

Transporte, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda aprobarla, decayendo en 

consecuencia la moción original. 
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El texto del acuerdo adoptado es el siguiente: 

“Vista la moción suscrita conjuntamente por los Grupos Socialista, Compromís 

y EUPV, y de conformidad con la alternativa formulada in voce en el transcurso de la 

sesión por el delegado de Transportes y Circulación e Infraestructuras del Transporte, el 

Ayuntamiento Pleno por unanimidad acuerda: 

Único. El Ayuntamiento de Valencia continuará reclamando un aumento 

económico de la partida correspondiente al transporte colectivo urbano de la ciudad en 

los Presupuestos Generales del Estado para el año 2015, así como para su área 

metropolitana.” 

______________________ 

Entra la Sra. Simón. 

______________________ 

INTERPELACIONES 

 25. 

Interpelación que presenta el concejal D. Pedro Miguel Sánchez Marco, en su 

nombre y en el del Grupo Municipal Socialista, dirigida a Dª. Rita Barberá, en su 

calidad de responsable máxima del equipo de gobierno de este Ayuntamiento, en 

relación con el proceso judicial sobre el caso Emarsa, en los siguientes términos: 

“El auto del juzgado de instrucción número 15 de Valencia sobre el 

procedimiento Abreviado nº 78/14 (DP 003751/2010), que finaliza la instrucción de la 

causa y señala la prosecución del procedimiento. Además de otras cuestiones, aparecen 

implicados numerosos militantes, cargos orgánicos e institucionales del PP de la ciudad 

de Valencia, y señala que existía una red de empresas que durante al menos los años 

2004 a 2010 actuó para detraer más de 23 millones de euros de fondos públicos de la 

Empresa Metropolitana de Aguas Residuales (Emarsa). 
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Explicaciones que se solicitan: 

¿Qué responsabilidades políticas asume el equipo de gobierno del PP y la Sra. 

Alcaldesa?” 

Abierto el turno de intervenciones por la presidencia, el interpelante Sr. 

Sánchez manifiesta: 

“Muchas gracias, Sra. Alcaldesa. 

En sus últimas declaraciones sobre el caso Emarsa dijo que exigía que le 

pidiéramos disculpas los socialistas. Haciendo un esfuerzo, empezaré a hacer una lista 

de las razones por las que según usted tendríamos que pedirle disculpas.  

¿Deberíamos disculparnos porque el saqueo de Emarsa sólo ha supuesto 23 

millones de euros, según el juez? ¿O porque la mayoría de los imputados son militantes, 

familiares o miembros amigos del PP? Yo no lo veo muy claro. 

¿Deberíamos disculparnos los socialistas por intentar que usted creara una 

comisión de investigación sobre el caso Emarsa?, ¿o por pedirle explicaciones?, ¿o por 

solicitarle que asumiera su responsabilidad política? 

Sinceramente, sigo sin verlo porque al final, Sra. Alcaldesa, habla usted de 

engaños y de culpables. Pero nosotros solo vemos al pueblo valenciano engañado y 

saqueado, 23 millones de euros. Y la máxima responsable política del Ayuntamiento 

incumple con su obligación porque su responsabilidad la tiene, la máxima, por eso está 

usted ahí; que usted no la asuma no quiere decir que no exista. 

Puede seguir vendiendo que tras 23 años de mandato usted no sabía nada, no 

conocía a nadie y desde luego no va a hacer nada al respecto. Al final, es la estampa de 

todo su mandato: no soluciona nada posiblemente porque llanamente usted es el 

problema. Veintitrés años de mandato, 23 millones saqueados, cero explicaciones. ¿Y 

nosotros somos los que tenemos que pedir disculpas? 

Sra. Barberá, le propongo otro plan. ¿Por qué no pide usted disculpas a los 

valencianos por no evitar que militantes del PP saquearan Emarsa?, ¿por nombrar a un 

enfermero gerente de una empresa para lo cual no tenía ningún conocimiento según el 

mismo declaró ante el juez, además de nombrarlo alcalde pedáneo de Benimàmet o 
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presidente del PP en Poblats de l’Oest? ¿Por qué nombró a militantes del PP, cargos en 

el partido, cargos en las juntas municipales y cargos en la empresa? ¿O por no crear una 

comisión de investigación para que se investigara lo que había pasado? 

¿Por qué no nos pide usted perdón a los saqueados?, ¿por ponernos en el mapa 

de la corrupción a la ciudad de Valencia?, ¿por atacar a quienes cumpliendo con su 

deber simplemente están intentando que usted cumpla con el suyo, que es dar 

explicaciones? 

Ahí fuera, Sra. Alcaldesa, hay cien mil valencianos que están en el paro y que 

en su recibo, al igual que el resto de valencianos, van a tener que pagar este saqueo. 

¿Por qué no les pide usted públicamente disculpas? ¿Usted se ha planteado lo que puede 

suponer esto para ellos?  

Sra. Barberá, le hemos pedido y le seguimos pidiendo que acepte su 

responsabilidad política, sin condiciones, sin sombras, como tiene que ser la 

transparencia de la que tanto hablan y tan poco hacen. 

Muchas gracias.” 

Responde el vicealcalde, Sr. Grau: 

“Sr. Sánchez, con usted es inútil dialogar, absolutamente inútil. Usted funciona 

a piñón fijo y le da igual que haya una sentencia judicial, le da igual que esos 

nombramientos no tienen nada que ver con este Ayuntamiento; le da igual, Sr. Sánchez. 

Usted sabe perfectamente bien, porque lo sabe. Pero no tiene otro argumento, a ver si 

así consigue medrar algo dentro de ese grupo porque no le veo yo muchas trazas. 

Sigue usted que si la alcaldesa… La alcaldesa con Emarsa tiene la misma 

relación que usted con los ERE de Andalucía, exactamente la misma. Puede usted 

negarlo, puede usted decir lo que quiera, pero tiene la misma.  

Y usted se coloca por encima de la justicia, usted se coloca por encima de 

cualquiera y pontifica con un totalitarismo mas digno de una república bananera, 

hombre. O sea, la culpable ahora es la alcaldesa porque ha habido un señor que ha 

hecho no sé qué en no sé qué otro sitio. Con un poco de suerte también será la culpable 

de que le hayan robado dos gallinas a no sé quién en el pueblo de no sé dónde.  
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Usted miente deliberadamente cuando dice que los valencianos, esos cien mil 

que hay ahí fuera que lo lamento mucho que estén en esa situación, van a tener que 

pagar… No, usted se equivoca. Los de los pueblos donde gobiernan ustedes también 

porque esto afecta a toda el área metropolitana, porque la Emshi no es un organismo 

municipal, porque en la Emshi este Ayuntamiento jamás ha tenido mayoría por mucho 

que usted se empeñe en afirmarlo. 

Miente porque no tiene otro argumento y cuando la Justicia le ha dejado sin 

argumento viene usted aquí a repetirnos, se lo voy a leer. No me he querido ir más atrás, 

pero ya el 25 de enero del 2013: ‘El caso del saqueo de Emarsa es un tema que vincula 

la corrupción con Valencia’. Y con Vinalesa, nos ha fastidiado; o con Meliana, que 

también, ¿o no? 

Dice usted: “Qué casualidad de la vida. El organigrama del PP en Valencia es 

copia del organigrama de la empresa Emarsa”. Qué fantasía la suya más estupenda. 

¿Cuántos de nosotros estamos en el organigrama de Emarsa? Usted llega hasta el 

atrevimiento -porque no merece la pena querellarse contra usted, sería darle más 

importancia de la que tiene-, el 22 de febrero de 2013 dice usted una perla aquí: 

‘Posiblemente y legalmente, presunción que se va disipando auto judicial tras auto 

judicial’. Hay una sentencia, no es un auto, en donde no hay absolutamente nadie de los 

que estamos en esta cámara.  

Y el señor ese que dice usted, que además es verdad que es ATS, fue alcalde 

pedáneo antes de y no fue la alcaldesa la que lo nombró. ¿Vale? ¿Lo tiene ya usted 

claro? No, no lo va a tener claro porque usted es así de cabezota y por lo tanto no lo 

puede tener claro. Y como decía mi abuelo, predicar en desierto, sermón perdido. En 

fin, qué se le va a hacer. 

Usted decía otra perla: ‘Una trama cuyos implicados son amigos y conocidos 

suyos, de su gente de confianza’. Vuelve usted a repetir: ‘El organigrama de Emarsa 

parece un corta y pega del organigrama del PP’, es que no es ni siquiera original 

porque ahora lo acaba usted de volver a repetir. 

Preguntaba usted: ‘¿Es habitual que empresas, organismos, fundaciones y 

restos de entidades municipales, así como organismos del Ayuntamiento se paguen 
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sobresueldos?’. No, si sabe usted la respuesta. En este Ayuntamiento, a diferencia de 

algunos en donde gobiernan ustedes, nadie cobramos más de lo que está en la nómina. 

Aquí no hay ni prebendas ni canonjías por asistir a plenos ni a comisiones, como hay en 

algunos ayuntamientos donde ustedes gobiernan.  

Por lo tanto, sabe usted perfectamente cuando usted pregunta: ‘¿Es habitual 

que empresas, organismos, fundaciones y resto de entidades municipales…?’ Hombre, 

municipales si se refiere a los ayuntamientos de otros sitios puede ser, de éste sabe usted 

que no; lo sabe usted rotundamente. Y ahora nos viene usted otra vez con el cuento de 

Caperucita: ‘Se da cuenta de una interpelación suscrita por el Sr. Sánchez sobre el 

fraude fiscal de Emarsa dirigida a la Sra. Barbera como responsable máxima del 

equipo de gobierno de este ayuntamiento en relación con el proceso judicial con el caso 

Emarsa’. Mire por donde resulta que el proceso judicial del caso Emarsa no tiene nada 

que ver con este Ayuntamiento.  

Pero usted erre que erre. Insista usted hasta la saciedad, pero por ese camino no 

va a ningún sitio. Las responsabilidades son las que son y si usted tuviera un mínimo 

respeto al estado de derecho y al sentido de la democracia estaría pidiendo perdón, pero 

es usted incapaz de hacerlo porque ni respeta el estado de derecho ni tiene idea de lo 

que es.” 

______________________ 

Entra el Sr. Crespo. 

______________________ 

Abierto el segundo turno de intervenciones, el Sr. Sánchez insiste: 

“Gracias, Sra. Alcaldesa. 

Mire, Sr. Grau, sus amenazas, sus desprecios y sus insultos no me afectan 

porque se lo he repetido muchas veces, yo soy un concejal elegido por los ciudadanos 

para… [murmullos] Sra. Alcaldesa, creo que tengo derecho a hablar y a que se respete 

mi turno de palabra, si usted no sabe dirigir el Pleno cómo iba a dirigir una empresa. Por 

eso se han llevado 23 millones de euros.” 
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La Sra. Alcaldesa indica: 

“Ahí no ha habido ninguna amenaza ni ningún insulto. Continue, por favor.” 

Prosigue el Sr. Sánchez: 

“Le decía, Sr. Grau, que ni sus insultos ni sus amenazas me van a amedrentar 

en hacer mi trabajo aquí, que es ser concejal. Es verdad que en la oposición, pero en una 

democracia la oposición controla al gobierno a pesar de las amenazas y sus insultos, Sr. 

Grau. 

Se lo digo claramente, es que sí que hay paralelismos, es que militantes del PP 

en la ciudad de Valencia estaban en el organigrama de la empresa. Le puedo decir 

algunos nombres: ******, ******, ****** e ******. Por cierto, todavía en su página 

web están como cargos del PP, por si no se han enterado. Hagan algo, digo yo. ¿O 

también tenemos que pedir disculpas por eso los socialistas? Hay paralelismos 

evidentes. El presidente de Emarsa era el presidente del PP en la ciudad de Valencia.  

Cuando hablamos de estas cuestiones siempre hemos distinguido entre las 

responsabilidades jurídicas de las responsabilidades políticas, que es lo que tenemos que 

tratar aquí y es lo que estoy haciendo. Si ustedes defendieran tanto a los valencianos, a 

lo mejor hubiesen tomado medidas para evitar ese saqueo, hubieran creado comisiones 

de investigación, hubieran dado explicaciones cuando se les han pedido…  

Porque nos deben una explicación. Nos deben una explicación por el saqueo. 

Nos deben una explicación por las responsabilidades políticas de haber tenido esas 

personas a su alrededor, porque eran de su partido, Sra. Barberá, no del nuestro. Y sobre 

todo sí que les pido un poco de respeto democrático, tanto que dan clases. 

Ustedes repiten mucho que nosotros sólo hablamos de esto porque queremos 

ganar lo que no ganamos en las elecciones y continuamente la alcaldesa habla de la 

división de poderes y de la democracia. Pues mire, en la base de la democracia están las 

responsabilidades políticas. La división de poderes también incluye que en la 

democracia hay que respetar a todos los ciudadanos. Hay que respetar la libertad de 

expresión y sobre todo hay que dar cuenta de las actuaciones y dar explicaciones. Eso es 
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básico de la democracia, si no lo tiene claro es que usted está en otro tiempo, 

posiblemente en el siglo pasado en una dictadura. 

Muchas gracias.” 

Por último, el Sr. Grau responde: 

“Sr. Sánchez, no se escude usted. Yo no le he insultado, ni le he amenazado. El 

que nos está insultado es usted, usted nos está acusando de saqueo. ¿Sabe lo que es eso? 

Se lo leo. [‘Responsabilidad política’, dice el Sr. Sánchez] ¿Quiere usted callarse que 

estoy hablando yo? ¿Quiere usted respetar el régimen parlamentario? ¿O no tiene ni 

idea de eso? Es posible, le gustaría a usted la dictadura, se lo aseguro. ‘El saqueo, 

también llamado pillaje, es la toma o apoderamiento ilegítimo e indiscriminado de 

bienes ajenos’. De eso nos está acusando usted y está acusando a la Sra. Alcaldesa. Es 

lo que ha dicho usted, el saqueo de Emarsa. ¿Quiere usted callarse y respetar el turno o 

es incapaz de hacerlo? Perdone usted, es que ahora no le toca a usted hablar, me toca a 

mí. Hemos respetado el tiempo, nos hemos callado y la alcaldesa ha interrumpido el 

pleno hasta que usted ha podido hablar. Ha hablado todo lo que ha querido, no 

interrumpa usted ahora, Sr. Sánchez. Sea respetuoso, no ponga en ridículo a su Grupo 

que bastante mal está ya en él. Dice usted: ‘Mientras yo sea concejal’, pues ya veremos 

a ver lo que le dura. 

Usted nos ha insultado y nos acusa de saqueo, usted ha insultado al Sr. Senent 

en un escrito suyo diciendo que cuando el Sr. Senent estaba de presidente se pagaban 

comisiones ilegales y ha dicho usted que se pagaban prebendas y que no se contemplaba 

la Ley de Contratos del Sector Público. Todo eso lo ha dicho usted. Oiga, eso es 

insultar. Porque una cuestión es el control del gobierno, que es legítimo, y otra cosa es 

inventarse falacias y mentiras para justificar un control sobre nada porque no existe 

nada, Sr. Sánchez. 

Puede usted continuar este mes, el que viene, el otro y hasta que le echen del 

Grupo continuando con el lío de Emarsa. Usted puede continuar, no tengo ningún 

problema. Pero le diré siempre lo mismo, míreselo bien, no insulte, no invente, no 

manipule la realidad de los hechos; ese libro se lo puede usted meter bajo del brazo. No 

sé ni lo que lleva ni le interesa, como tampoco me interesa las tramas que usted lleve. 
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Ya le he dicho que no me voy a molestar en querellarme contra usted por sus insultos, 

no me voy a molestar ni por estas pantomimas que hace usted de interrumpir y sacar el 

libro. Eso lo puede hacer usted si quiere en la feria, pero aquí es más serio. 

Gracias.” 

La Sra. Alcaldesa manifiesta: 

“Finalizada la intervención, ruego a la mesa de Actas que me facilite todas las 

intervenciones que el Sr. Sánchez ha tenido lugar sobre este tema a lo largo de este 

mandato, incluso todas las informaciones que ha podido aportar el Sr. Grau ahora 

respecto de actuaciones anteriores por si hubiera lugar a acciones jurídicas o penales. 

¿De acuerdo? El lunes, por favor. 

Gracias.” 

PREGUNTAS 

 26. 

Pregunta suscrita por el Sr. Ribó, del Grupo Compromís, de fecha 5 de junio de 

2014 y nº 1967 del Registro General del Pleno, sobre casas ocupadas en el Cabanyal, 

del siguiente tenor: 

“En resposta a les preguntes formulades per qui subscriu en el ple de desembre 

de 2013 (núm. RE 1593, 1594 i 1595, amb núm. de pregunta 75, 76 i 77, 

respectivament) el regidor delegat de l’Àrea, Alfonso Grau, contestà textualment el 

següent: 

‘En el pleno extraordinario de la Junta del Marítimo del pasado lunes 9 de 

diciembre se aportaron unos datos de la estimación de ocupaciones que sigue vigente. 

Existe un total de 68 inmuebles de titularidad pública en el barrio con indicios 

de ocupación. De ellos, 25 pertenecen al Ayuntamiento de Valencia, 45 a esta sociedad 

y 4 a la sociedad EIGE dependiente de la Generalitat Valenciana. 
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De los inmuebles pertenecientes a esa propiedad, 11 se encuentran en un 

procedimiento de denuncia ante el juzgado,  tras constatarse de que no se trata de 

ocupaciones intermitentes en el tiempo. 

En paralelo a los inmuebles de propiedad pública, y a partir de la información 

recibida en esta oficina de los propios vecinos del barrio, existen más de 50 inmuebles 

privados que se encuentran igualmente ocupados.’ 

Per això, dins de les meues funcions com a regidor, formule les següents 

preguntes: 

1a. Quina és l’estimació d’ocupacions d’immobles en el Cabanyal-el 

Canyamelar a data de juny de 2014? 

2a. En la seua resposta, al paràgraf segon es diu textualment: ‘Existe un total de 

68 inmuebles de titularidad pública en el barrio con indicios de ocupación. De ellos, 25 

pertenecen al Ayuntamiento de Valencia, 45 a esta sociedad y 4 a la sociedad EIGE 

dependiente de la Generalitat Valenciana.’ 

Si sumem els 25 que pertanyen a l’Ajuntament, més els 45 a esta societat, més 

els 4 a la societat EIGE, ens dóna una quantitat major (74) i no els referits 68 immobles. 

Pot indicar-me on està l’errada? 

3a. Del total dels immobles pertanyents a l’Ajuntament, pot indicar-me la seua 

ubicació per noms de carrer, nombre de portal i porta? 

4a. En el quart paràgraf de la seua resposta se’ns comunica que: ‘Existen más 

de 50 inmuebles privados que se encuentran igualmente ocupados’. Podria ser més 

concret i indicar-me la quantitat exacta?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

Vicealcalde, Sr. Grau, siendo del siguiente tenor: 

“Efectivamente, para el pleno de diciembre de 2013 sí que se aportaron los 

datos si bien es verdad que hubo una errata arrastrada, no eran 45 de Plan Cabanyal sino 
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39. Además, en aquel momento se incluyeron 4 pertenecientes al EIGE que se sabían 

ocupadas, pues en esos días había salido en prensa. 

Los números actuales aproximados son 65 inmuebles con indicios de 

ocupación, de los cuales 29 pertenecen al Ayuntamiento y 36 al Plan Cabanyal-

Canyamelar. 

Como se observa, eran 68 y ahora 65. Por su parte, EIGE (GVA) es propietaria 

de 37 inmuebles en el bloque Portuarios, pero no tenemos números fiables de los que 

puedan estar ocupados, así que se omite cualquier dato al respecto. 

Por último, no se aportan los listados de dichas propiedades pertenecientes al 

Ayuntamiento o al Plan Cabanyal-Canyamelar en evitación de acciones posteriores y en 

virtud de la Ley Orgánica de Protección de Datos. Los puede solicitar en el Registro de 

la Propiedad correspondiente.” 

 27. 

Pregunta suscrita por el Sr. Ribó, del Grupo Compromís, de fecha 5 de junio de 

2014 y nº 1968 del Registro General del Pleno, sobre accesibilidad de paso en el cruce 

de la calle Cofrentes, del siguiente tenor: 

“En resposta a les preguntes que com a regidor d’aquest grup vaig realitzar en 

el ple del passat mes de febrer respecte a l’accessibilitat del pas en l’encreuament del 

carrer de Cofrents (núm. RE 1724, pregunta núm. 53), la resposta del regidor de l’Àrea, 

Alfonso Novo, va ser textualment la següent: 

‘El pas referit es va senyalitzar posteriorment a la urbanització de l’entorn, 

motiu pel qual el mateix, a diferència de la resta, no disposa del corresponent rebaix. 

Este i els escassos passos que en la ciutat queden pendents d’adaptar degut, en 

la majoria de les circumstàncies a situacions excepcionals com la referida, està previst 

executar-los pròximament.’ 
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A la vista d’açò, trac dos conclusions. La primera que el veí portava la raó en la 

seua queixa i que el motiu és que el pas es va senyalitzar posteriorment a la urbanització 

de l’entorn. I la segona, que este és un dels escassos passos que queden pendents 

d’adaptar i que està previst executar-los en breu. 

Però encara em queden preguntes que amb aquesta resumida resposta no han 

estat resoltes i més bé al contrari en fan sorgir unes quantes més. 

És per això, que dins de les meues funcions com a regidor formule les 

següents: 

1a. En quina situació es troba la queixa que va presentar un veí el 19 de 

desembre de 2012, amb número d’instància 00100-2012-139692, i que es troba en el 

Servici d’Obres d’Infraestructura des del 25/11/2013? 

2a. Se li ha contestat al veí que va fer la queixa? 

3a. Si no és així, i atés que hem comprovat que no s’ha generat cap expedient 

amb motiu de la dita queixa, han considerat que tal vegada seria educat i cortés 

contestar-li al veí? 

4a. Quants i quals són ‘els escassos’ passos que queden en la ciutat pendents 

d’adaptar? 

5a. En quina data està previst començar (si no ho han fet ja) a executar-los?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado de Urbanismo, Sr. Novo, siendo del siguiente tenor: 

“Esta actuació està prevista executar-la de manera immediata dins del projecte 

de millora de l'accessibilitat en distints emplaçaments de la ciutat, la qual cosa serà 

comunicat per la Secció Administrativa a l'interessat. El nombre de passos que per 

diverses circumstàncies no s'han realitzat rebaixos i que estan pendents d'una primera 

actuació sobre els mateixos per a millorar l'accessibilitat són vora el 4% de tots els que 

hi ha en la ciutat.” 
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 28. 

Pregunta suscrita por el Sr. Sarrià, del Grupo Socialista, de fecha 9 de junio de 

2014 y nº 1969 del Registro General del Pleno, sobre rehabilitación de alquerías en 

Campanar, del siguiente tenor: 

“Al desembre de l'any 2001 es va aprovar el projecte de reparcel·lació del 

sector urbanitzable Campanar Nord, passant a ser propietat municipal els sòls i 

immobles dotacionals. Entre estos últims, es troba un conjunt d'alqueries ubicats en el 

carrer de l’Alqueria de Ricós núm. 6, 8 i 10, destinades a equipaments públics, que 

romanen tapiades i abandones des de llavors, fa quasi 13 anys. 

Per les raons exposades, el regidor baix firmant realitza les següents preguntes: 

1a. Hi ha algun projecte de rehabilitació d'este conjunt d'alqueries? 

2a. Està previst algun ús públic concret per a alguna de les Delegacions?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado de Patrimonio y Gestión Patrimonial, Sr. Sanchis, siendo 

del siguiente tenor: 

“Que por parte del Servicio municipal de Servicios Centrales Técnicos se ha 

realizado un estudio previo en aras de determinar el crédito necesario para proceder a la 

rehabilitación de dicho conjunto de alquerías, encontrándose en estos momentos a la 

espera de disponer de dicho crédito para poder encargar las obras. 

Por otro lado, ninguna Delegación ha solicitado por el momento la adscripción 

de las mismas.” 

 29. 

Pregunta suscrita por el Sr. Ribó, del Grupo Compromís, de fecha 9 de junio de 

2014 y nº 1970 del Registro General del Pleno, sobre energía geotérmica en edificios de 

nueva planta, del siguiente tenor: 
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“El Partit Popular, en el seu programa electoral municipal de 2011, en l’epígraf 

titulat ‘Comprometidos con la lucha contra el cambio climático y en defensa del medio 

ambiente”, en el paràgraf 15, pàgina 52, deia textualment: “Iniciar los trabajos que 

desemboquen  en la redacción de una ordenanza para la implantación de la energía 

geotérmica en edificios de nueva planta, favoreciendo que sean autosuficientes y 

medioambientalmente sostenibles’. 

Per això, dins de les meues funcions com a regidor, formule les següents 

preguntes: 

1a. S’han iniciat els treballs pertinents que desemboquen en la redacció de la 

referida ordenança? 

2a. De ser així, quan té previst l’equip de govern finalitzar-los i en què han 

consistit concretament? 

3a. De no haver iniciat els treballs, quan té previst l’equip de govern iniciar-

los?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por la 

teniente de alcalde delegada del Área de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, Sra. 

Ramón-Llin, siendo del siguiente tenor: 

“Es va realitzar un estudi geològic d’una zona concreta en la ciutat (Castellar-

l’Oliverar) per a incloure un sistema de climatització geotèrmic de baixa entalpia en la 

construcció del nou edifici per a l’alcaldia de la dita pedania. 

Este estudi va aportar valoracions que van permetre als tècnics municipals 

acceptar la inclusió de l’energia geotèrmica com a millora i en l’actualitat dos edificis 

municipals disposen d’un estalvi en el consum d’energia gràcies a este sistema 

geotèrmic, l’edifici de l’alcaldia pedània de Castellar-l’Oliverar i l’edifici de la 5a 

Unitat de la Policia Local.” 
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 30. 

Pregunta suscrita por la Sra. Soriano, del Grupo Compromís, de fecha 10 de 

junio de 2014, y nº 1971 del Registro General del Pleno, sobre mortandad de anguilas 

en l’Albufera, del siguiente tenor: 

“Recentment els pescadors han reclamat una renovació urgent de l’aigua del 

llac de l’Albufera, donada la gran mortaldat d’anguiles al llac, amb el consegüent 

greuge econòmic. Els problemes ambientals de l’Albufera venen de lluny, sent dos 

d’ells l’insuficient aportament d’aigua des del Xúquer i el problema de la putrefacció de 

la palla de l’arròs, problemes que el seu equip de govern ha estat incapaç de solucionar 

al llarg d’estos anys. 

Per tot això, la regidora que subscriu formula les següents preguntes: 

Quines accions ha pres l’equip de govern per a evitar una nova mortaldat 

d’anguiles a l’Albufera en la pròxima campanya?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

delegado de Devesa-Albufera, Sr. Aleixandre, siendo del siguiente tenor: 

“L’equip de govern ha promogut la presentació d’unes al·legacions al Pla de 

Conca per tal de sol·licitar que l’aportació d’aigua per a l’Albufera siga suficient per 

garantir la seua bona qualitat ecològica. Davant el nou període de programació, 2015-

2021, es tornarà a demanar l’increment d’eixa dotació. 

Pel que fa a la putrefacció de la palla de l’arròs, és un tema que supera l’àmbit 

municipal donat que en matèria d’agricultura és la Generalitat, i en concret la 

Conselleria de Presidència, Agricultura, Pesca, Alimentació i Aigua, la competent per 

tal d’establir les mesures agroambientals necessàries per tal de fer el cultiu de l’arròs 

compatible amb la conservació del medi. L’Ajuntament de València va promoure dos 

projectes Life, el Eco-rice i el Bio-compost, per tal de buscar alternatives a la crema de 

la palla de l’arròs. 
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Davant el problema puntual trobat enguany amb les anguiles, l’Ajuntament, 

dins de la col·laboració que correspon entre Administracions, ha demanat la realització 

d’anàlisi per tal de determinar quina pot ser la causa de la mortaldat d’anguiles, donat 

que la qualitat d’aigua d’enguany, tot i que no és l’adequada, no és molt diferent de la 

d’anys passats.” 

 31. 

Pregunta suscrita por la Sra. Castillo, del Grupo Compromís, de fecha 11 de 

junio de 2014, y nº 1972 del Registro General del Pleno, sobre la apertura del Cuc de 

Llum, del siguiente tenor: 

“A petició d’un col·lectiu veïnal, la regidora que subscriu formula la següent 

pregunta: 

Quan s’obrirà per a ús i gaudi del veïnat, habitants i visitants de la ciutat el 

costosíssim Cuc de la Llum, única infraestructura del CUF1 que pot ser útil per a la 

ciutadania, tal i com va anunciar l’aleshores el conseller de Transports i Medi Ambient 

en 2008 quan es va inaugurar?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado de Urbanismo, Sr. Novo, siendo del siguiente tenor: 

“La passarel·la de vianants es troba en l'àmbit del PAI del Grau que està 

pendent d'executar i, per tant, el sector encara no té la urbanització dels vials que 

permeta la posada en servici d'eixa infraestructura. En conseqüència, l'obertura de la 

passarel·la es podrà dur a terme una vegada Aumsa haja conclòs la urbanització de 

l'àmbit del PAI del Grau i puga obrir-se a l'ús públic amb garanties.” 
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 32. 

Pregunta suscrita por la Sra. Castillo, del Grupo Compromís, de fecha 11 de 

junio de 2014, y nº 1973 del Registro General del Pleno, sobre el destino de 

infraestructuras e instalaciones del CUF1, del siguiente tenor: 

“A petició d’un col·lectiu de veïns, la regidora que subscriu formula les 

següents preguntes: 

1a. Quin ús tenen previst per a la rampa metàl·lica i l’ascensor instal·lats en el 

lateral del pont de les Drassanes, així com dels trams del traçat, i el túnel d’accés? 

2a. I dels milers de pesades tanques de protecció i d’altres costoses 

infraestructures i instal·lacions construïdes amb motiu de l’efímera celebració del Premi 

de Fórmula 1?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado Deportes, Sr. Grau, siendo del siguiente tenor: 

“La rampa i l'ascensor referenciats pertanyen a l'entitat Gestor de Transports i 

Ports. 

Les proteccions i altres infraestructures són propietat de l'entitat Circuit del 

Motor i Promoció Esportiva Ricardo Tormo. 

Així mateix, s'informa que part del traçat i el túnel d'accés a què es referixen es 

troben ubicats en l'àmbit del PAI del Grau, pendent d'execució.” 

 33. 

Pregunta suscrita por la Sra. Castillo, del Grupo Compromís, de fecha 11 de 

junio de 2014, y nº 1974 del Registro General del Pleno, sobre comedor social nocturno, 

del siguiente tenor: 

“Veient el treball que realitzen els Amics del Carrer i Solidaris de la Nit, la 

regidora que subscriu formula les següents preguntes: 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  674  

1a. Existeix alguna iniciativa des de la regidoria semblant per donar resposta a 

aquesta realitat? 

2a. És coneixedora la Regidoria de l’existència del funcionament d’aquesta 

infraestructura en altres ciutats de l’Estat? 

3a. S’han plantejat l’obertura d’un menjador nocturn, amb professionals socials 

per a possibles derivacions a Serveis Socials o veure si és necessària alguna intervenció 

social per tal d’evitar que aquestes situacions no es cronifiquen i es convertisquen en 

situacions d’exclusió social?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por la 

delegada de Bienestar Social e Integración, Sra. Albert, siendo del siguiente tenor: 

“Que en estos moments la Regidoria de Benestar Social i Integració manté un 

contracte per valor de 900.000 € per al repartiment d’aliments en la ciutat. Així mateix, 

subvenciona anualment amb 85.000 € al Banc Solidari d’Aliments i té subscrit un 

Conveni de col·laboració amb l’Associació Valenciana de Caritat, per al manteniment 

de l’alberg i menjador, així com la gestió del menjador municipal del carrer de Santa 

Cruz de Tenerife. A més, se subvencionen anualment projectes socials destinats a barris 

(convocatòria de meses de solidaritat), o bé al conjunt del municipi (convocatòria 

d’exclusió social), estant ambdós convocatòries obertes a iniciatives socials que puguen 

donar resposta a les realitats de la ciutat. 

Assenyalar que el Servici de la Regidoria de Benestar Social i Integració 

posseïx com a prioritat i objectiu permanent la coordinació amb el teixit associatiu de la 

ciutat, a fi que el treball que realitzen les distintes associacions de la ciutat puga ser 

coordinat i recolzat pels equips tècnics, per la qual cosa qualsevol associació que ho 

desitge pot participar en la labor social que es desenrotlla des de Servicis Socials. 

Per a concloure, ressaltar la labor social que realitza el Servici d’Atenció a 

Urgències Socials de l’Ajuntament de València, pel que un equip de professionals en 

horari nocturn presta ajuda social davant de qualsevol demanda en la ciutat, inclosa i de 
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forma prioritària la de necessitats bàsiques. Per a això, l’Ajuntament destina anualment 

a este programa un import de 264.256,44 €.” 

 34. 

Pregunta suscrita por el Sr. Sarrià, del Grupo Socialista, de fecha 11 de junio 

de 2014 y nº 1975 del Registro General del Pleno, sobre situación urbanística de la 

fábrica de manufacturas Aracil, del siguiente tenor: 

“En el carrer d’Astúries núm. 44 es va ubicar durant anys la fàbrica de 

manufactures Aracil, SA. El PGOU de València va qualificar el dit enclavament com 

industrial / terciari. Fa uns anys, l'empresa va tancar generant diferents ocupacions, 

saquejos, etc, que està provocant inseguretat i degradació en l'entorn en què s'ubica. 

Al marge de la situació legal o financera en què es trobe l'esmentada empresa, 

hi ha un conjunt de mesures que el govern municipal pot adoptar per a garantir tant el 

compliment del planejament com el de les Ordenances municipals de Salubritat, 

Edificació, etc. En definitiva, qualsevol cosa menys esperar que les coses se solucionen 

per si mateix, causant degradació i perjuí en les condicions de vida dels veïns de 

l'entorn. 

Per les raons exposades, el regidor baix firmant realitza les següents preguntes: 

1a. Hi ha alguna orde d'execució a la propietat per al compliment de la 

normativa urbanística i ordenances municipals? 

2a. En cas afirmatiu, amb quins resultats? 

3a. S'ha incorporat l'edifici al Registre Municipal de Solars i Edificis a 

Rehabilitar per a impulsar l'edificació substitutòria? 

4a. Està previst delimitar alguna unitat d'execució en l'entorn que possibilite la 

seua transformació urbanística en sòl terciari o residencial amb les cessions dotacionals 

corresponents?” 
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La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado de Urbanismo, Sr. Novo, siendo del siguiente tenor: 

“Por el Servicio de Disciplina Urbanística se ha inspeccionado el inmueble 

para requerir a la propiedad la adopción de las medidas para la reparación de los daños 

del edificio, habiendo llevado a cabo la propiedad diversas actuaciones de saneamiento 

de fachada, así como de desalojo de ocupante ilegales. 

En la actualidad se está en conversaciones con la propiedad para buscar una 

solución urbanística adecuada y en el caso de que la situación no se pudiera resolver, se 

podría estudiar su inclusión como ámbito de Unidad de Ejecución en la revisión de la 

ordenación pormenorizada del PGOU. 

No se ha incluido en el Registro Municipal de Edificios a Rehabilitar al no 

proceder la rehabilitación forzosa del inmueble ya que no incurre en causa de ruina 

legal, ni incumplimiento del deber de conservación.” 

 35. 

Pregunta suscrita por el Sr. Sarrià, del Grupo Socialista, de fecha 11 de junio 

de 2014 y nº 1976 del Registro General del Pleno, sobre propiedades municipales del 

parque de la Rambleta, del siguiente tenor: 

“El passat 10 de març, per nota interior núm. 114-U, se sol·licitava al delegat 

de Patrimoni informació sobre les propietats municipals existents en l'ampliació prevista 

en el PGOU del parc de la Rambleta, de Sant Marcel·lí, ja que els grups municipals no 

tenim accés al SIGESPA. 

Tenint en compte que fins a la data no s'ha rebut la dita informació, el regidor 

baix firmant realitza les següents preguntes: 

1a. A quant ascendix la superfície total del parc de la Rambleta prevista en el 

PGOU? 
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2a. Quants m2 de la dita superfície s'han executat i en quina data es van 

inaugurar? 

3a. S'ha iniciat alguna gestió des de llavors per a aconseguir terrenys per a 

ampliar el parc? Amb quin resultat? 

4a. Quants m2 previstos per a l'ampliació són propietat municipal? 

5a. Atés que existix aprovat un projecte per a la totalitat del parc, hi ha alguna 

previsió per a ampliar-lo sobre aquells terrenys que ja són propietat municipal?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado de Urbanismo, Sr. Novo, siendo del siguiente tenor: 

“Como ya se comunicó el pasado mes de abril, ‘Mediante proyecto de 

expropiación se han obtenido 62.926 m2. El proyecto de ejecución de la 2ª fase, de 

44.357,00 m2 de superficie, entre las calles Santo Domingo de Guzmán, Tomás de 

Villarroya y la 1ª fase, no cuenta con la totalidad de las parcelas de propiedad 

municipal al tener que ser adquiridas por expropiación porque el PGOU de 1988 no lo 

adscribió a ninguna unidad de ejecución ni a ningún área de reparto con cargo a otros 

sectores, y carecer en estos momentos de dotación presupuestaria’. 

Las superficies de las fases del parque de la Rambleta son: 53.528,00 m2 de la 

primera fase, ya ejecutada; la segunda fase de 44.357,00 m2; y la tercera fase, de 

32.265,00 m2, habiendo sido obtenidos mediante proyecto de expropiación, en una 

primera fase 23.186 m2, y en una segunda fase 39.740 m2. 

A criterio del Servicio de Proyectos Urbanos, sin la obtención de las parcelas 

no se permitiría la ejecución coherente de la segunda fase de ampliación del parque ya 

que supondría la ruptura de las unidades paisajísticas planteadas en el proyecto.” 
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 36. 

Pregunta suscrita por el Sr. Ribó, del Grupo Compromís, de fecha 11 de junio 

de 2014 y nº 1977 del Registro General del Pleno, sobre responsable de comunicaciones 

de la EMT, del siguiente tenor: 

“Dins de les meues funcions com a regidor, formule la següent pregunta: 

Quin és el cost laboral anual que suposa per a l’Empresa Municipal de 

Transports (EMT) la contractació recent del Sr. ****** com a treballador responsable 

de comunicació d’aquesta empresa?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

delegado de Transportes y Circulación e Infraestructuras del Transporte, Sr. Mendoza, 

siendo del siguiente tenor: 

“Su retribución bruta para el año 2014 será de 15.550 €.” 

 37. 

Pregunta suscrita por la Sra. Soriano, del Grupo Compromís, de fecha 11 de 

junio de 2014, y nº 1978 del Registro General del Pleno, sobre la noche de San Juan, del 

siguiente tenor: 

“La celebració de la Nit de Sant Joan en les platges de la ciutat s’ha convertit 

en una festa que s’està convertint en una festa tradicional en el calendari festiu de 

València. Milers de persones es congreguen principalment en les platges de les Arenes i 

la Malva-rosa, als barris del Cabanyal i la Malva-rosa, per a celebrar el solstici d’estiu. 

Aquesta festivitat, amb una afluència de públic propera a les 100.000 persones, 

genera un impacte en l’ús i manteniment de les platges del Marítim.  

Per tot això, la regidora que subscriu formula les següents preguntes: 

1a. Quina ha sigut l’afluència de ciutadans a la celebració de la Nit de Sant 

Joan en les platges de la ciutat de València? 
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2a. En què va consistir l’operatiu de neteja posterior a la celebració de la 

festivitat de Sant Joan? Indiqueu nombre de treballadors en labors de retirada de 

fogueres i en labors de neteja de residus, així com les quantitats de residus retirades en 

cadascuna de les platges. 

3a. A quina hora del dia 24 de juny es va donar per acabat el dispositiu de 

neteja en cadascuna de les platges? 

4a. Quantes assistències sanitàries van haver de realitzar el dispositiu especial 

d’atenció sanitària? Indiqueu tipus d’atenció: cremades, intoxicacions etíliques, etc. 

5a. En què ha consistit el dispositiu de seguretat de la Policia Local durant la 

Nit de Sant Joan? Indiqueu nombre d’actuacions de la Policia i de quin tipus han estat 

(detencions, mediacions...). 

6a. Quin ha sigut el nombre de viatgers que van utilitzar l'EMT per a acudir a 

la celebració de la Nit de Sant Joan en les platges de la ciutat de València? 

7a. Quin ha sigut el nombre de viatgers que van utilitzar Metrovalència per a 

acudir a la celebració de la Nit de Sant Joan en les platges de la ciutat de València?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión 

conjuntamente por la teniente de alcalde delegada del Área de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, Sra. Ramón-Llin, por el delegado de Transportes y Circulación e 

Infraestructuras del Transporte, Sr. Mendoza, por el teniente de alcalde delegado del 

Área de Seguridad Ciudadana, Sr. Domínguez, y por la delegada de Playas, Sra. Bernal, 

siendo del siguiente tenor: 

- Respuesta Sra. Ramón-Llin 

“2a. El dispositiu de neteja posat en marxa per l’Ajuntament de València per a 

la nit de Sant Joan s’ha constituït amb 300 operaris i la quantitat de residus arreplegats 

ascendix enguany a 40 tones. 

3a. Les platges estaven netes i en perfecte estat a les 7.00 hores i el dispositiu 

s’ha donat per finalitzat a les 9.00 hores. 
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- Respuesta Sr. Mendoza 

“6ª. 32.000 personas entre las 6 de la tarde y las 7 de la madrugada. 

7ª. El Ayuntamiento no dispone de estos datos.” 

- Respuesta Sr. Domínguez 

“5ª. El dispositiu de seguretat de la Policia Local durant la nit de Sant Joan, 

com en anteriors anys consistix a garantir la pacífica convivència, per al que des de 

primeres hores de la vesprada del dia 23 es van dur a terme prevencions tancant el 

trànsit a vehicles des de la plaça de l’Armada Espanyola, una vegada que es va omplir 

d'automòbils la part interior, deixant el pas a veïns, residents i transport públic. 

Al servici ordinari habitual es van sumar diversos comandaments i agents 

d'operatiu que es van traslladar tant a la zona del passeig com a diversos punts de trànsit 

per a control i agilització del mateix. En total, van prestar servici en la nit de Sant Joan 

més de 200 components del Cos de la Policia Local.” 

En quant a les actuacions practicades, la major part d'elles van consistir a 

informar les persones que s'acostaven i correcció de conductes respecte a no introduir 

llenya amb claus en l'arena, depòsit d'esta última en contenidors per al seu posterior 

retirada, atenció i requeriment de servicis mèdics per a persones amb intoxicació etílica, 

etc. Per Policia Local es va procedir a la detenció de tres jóvens per la comissió de 

delictes amb violència, causant lesions, 2 més per conducció davall la influència de 

begudes alcohòliques i un altre detingut per violència de gènere. 

- Respuesta Sra. Bernal 

“4ª. Se han atendido 107 personas, una mayoría por intoxicaciones etílicas y el 

resto por contusiones, heridas, quemaduras, presencia de objetos extraños en el ojo o 

lipotimias.” 
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 38. 

Pregunta suscrita por el Sr. Broseta, del Grupo Socialista, de fecha 12 de Junio 

de 2014 y nº 1979 del Registro General del Pleno, sobre la tercera modificación de 

créditos de 2014 y el Museo de Historia de Valencia, del siguiente tenor: 

“El informe del Servicio Económico Presupuestario destinaba, en la 3ª 

modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito 2014, 33.400 euros a 

la reparación de equipos expositivos e informáticos del Museo de Historia de Valencia. 

Ante esta situación, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas: 

1ª. ¿Se van a destinar esos 33.400 íntegros a arreglar los audiovisuales del 

Museo de Historia de Valencia? ¿Va a ser suficiente con ese dinero la reparación de 

todos los audiovisuales estropeados? 

2ª. ¿Con qué dinero se va a arreglar los audiovisuales estropeados de 

l’Almoina?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por la 

teniente de alcalde delegada Cultura, Sra. Beneyto, siendo del siguiente tenor: 

“En el Informe-Memoria del Servicio de Patrimonio Histórico se indica la 

necesidad de abordar reparaciones ineludibles en el Museo de Historia de Valencia y 

otras dependencias municipales, por lo que los 33.400 € se destinarán a reparar los 

audiovisuales, monitores, proyectores, etc., que se estimen prioritarios.” 

 39. 

Pregunta suscrita por el Sr. Broseta, del Grupo Socialista, de fecha 12 de Junio 

de 2014 y nº 1980 del Registro General del Pleno, sobre documentos relativos a los 

pontificados de Calixto II y Alejandro VI, del siguiente tenor: 

“Dos millones y medio de documentos relativos a los pontificados de Calixto II 

y Alejandro VI ilustran la importancia histórica de ambos papas. Estos documentos 

históricos sobre los papas Borja, que en 2007 fueron trasladados a Valencia procedentes 
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del Archivo Secreto Vaticano, han abandonado ya la Comunitat Valenciana, según 

anunció hace unos días el Institut Internacional d'Estudis Borgians, organismo cultural 

que custodia los archivos digitalizados adquiridos bajo el patrocinio de la Fundación 

Winterthur. 

Ante esta situación, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas: 

1a. ¿Se ofreció al Ayuntamiento de Valencia la custodia de dichos 

documentos? 

2a. Si la respuesta es positiva, ¿por qué se decidió no custodiarlos?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión 

conjuntamente por la delegada de Cultura, Sra. Beneyto, y por el vicealcalde, Sr. Grau, 

siendo del siguiente tenor: 

- Respuesta Sra. Beneyto 

“1ª. No nos consta el ofrecimiento al Ayuntamiento de Valencia.” 

- Respuesta Sr. Grau 

“Como complemento a la respuesta dada por la teniente de alcalde delegada de 

Cultura y para que no quede ninguna duda, le manifiesto que recibí la visita de D. 

******, quien me comentó la existencia de dichas copias, en su poder, y valoramos la 

posibilidad de realizar su depósito, bien en el Ayuntamiento, bien en la Universidad, por 

lo que posteriormente asistimos al Vicerrectorado de Cultura de la Universitat de 

València con la finalidad de tratar el asunto, sí como la posible colaboración del 

Ayuntamiento y la Universidad. Lamentablemente, ahí quedó el asunto. 

En consecuencia, quiero ratificar la respuesta de la delegada de Cultura ya que 

formalmente nunca llegó a realizarse tal ofrecimiento de depósito en el Ayuntamiento.  

Por otra parte, como es público, no se trata de documentos originales sino de 

meras copias que pueden ser adquiridas en cualquier momento en los archivos 

vaticanos.” 
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 40. 

Pregunta suscrita por el Sr. Broseta, del Grupo Socialista, de fecha 12 de Junio 

de 2014 y nº 1981 del Registro General del Pleno, sobre petición del Museo Valenciano 

de Historia Natural, del siguiente tenor: 

“El Grupo Municipal Socialista recientemente ha recibido copia de un escrito 

fechado el pasado 6 de mayo. En este escrito, D. ******, director del Museu Valencià 

d’Història Natural d’Alginet, solicita la cesión de las colecciones Torres-Sala y Siro de 

Fez para garantizar su conservación. 

Ante esta situación, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas: 

1ª. ¿Se le ha contestado ya? 

2ª. Si la respuesta es positiva, ¿qué se le ha contestado? Si la respuesta es 

negativa, ¿qué se le va a contestar?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por la 

teniente de alcalde delegada de Cultura, Sra. Beneyto, siendo del siguiente tenor: 

“Se ha dado traslado del escrito presentado por D. ****** a la Comisión 

Liquidadora.” 

 41. 

Pregunta suscrita por el Sr. Ribó, del Grupo Compromís, de fecha 12 de junio 

de 2014 y nº 1982 del Registro General del Pleno, sobre sustitución de semáforos, del 

siguiente tenor: 

“Aquest Grup Municipal ha tingut coneixement que s’està procedint a la 

substitució dels semàfors instal·lats en la plaça de l’Ajuntament i els seus voltants per 

altres models de disseny diferent als existents fins ara. 

Fotografia dels anteriors semàfors: (figura en l’expedient de la sessió). 
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Model dels nous semàfors: (figura en l’expedient de la sessió). 

Dins de les meues funcions com a regidor, formule les següents preguntes: 

1a. Per quines raons s'estan substituint els semàfors? 

2a. És una qüestió purament estètica o està motivada per un altre tipus de 

consideracions? 

3a. Se'n va a procedir a substituir els semàfors de tota la ciutat? 

4a. Quin és el cost total de l'operació? 

5a. Quin és el cost unitari de cada semàfor substituït? 

6a. Estava prevista aquesta actuació en el plec de la contracta?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

delegado de Transportes y Circulación e Infraestructuras del Transporte, Sr. Mendoza, 

siendo del siguiente tenor: 

“1ª. No se están sustituyendo. 

2ª y 3ª. Los trabajos consisten en la limpieza y la aplicación de pintura 

corrosiva con el fin de evitar en lo posible que se peguen toda clase de anuncios y 

adhesivos. Así mismo, se están desmontando las viseras en aquellos semáforos con 

ópticas leds ya que por las características de este tipo de lámparas no son necesarias. 

Estos trabajos se irán extendiendo, de manera progresiva, a toda la ciudad. 

4ª, 5ª y 6ª. Los trabajos no tienen ningún coste, están incluidos en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas del Contrato de Gestión Inteligente del Tráfico, dentro del 

apartado de mantenimiento de los semáforos.” 
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 42. 

Pregunta suscrita por la Sra. Albert, del Grupo EUPV, de fecha 16 de junio de 

2014 y nº 1983 del Registro General del Pleno, sobre caducidad de procedimientos, del 

siguiente tenor: 

“Primera. Relació dels procediments de revisió d'ofici, que a l’empara de 

l’establert en l'article 102 de la Llei 30/92, s'han incoat per la corporació, o a petició de 

l'interessat, referits a les competències d'urbanisme, medi ambient i activitats, des de 

l'any 2011, afectats dels motius de nul·litat establerts a l'article 62 de la Llei 30/92, així 

com en la resta de normes sectorials, que preveuen el règim de revisió de llicències 

afectes del vici de nul·litat de ple dret, amb relació del nombre d'expedient per a poder 

procedir a la seua consulta. 

Segona. Procediments als quals fem referència en la pregunta anterior que han 

caducat per superar el període màxim de terminació que preveu l'article 102.5 de la Llei 

30/92, amb la mateixa expressió de detall que hem sol·licitat a la primera pregunta. 

Tercera. En cas d'haver-se produït la caducitat dels procediments de revisió 

abans esmentats, quants nous procediments de revisió d'ofici s'han incoat així com 

dades sobre la seua terminació procedimental de conformitat amb l'article 87 de la llei 

30/92.  

Quarta. Respecte a les possibles resolucions declaratòries de nul·litat de ple 

dret després de la revisió d'ofici tramitada per la corporació, relació de procediments de 

responsabilitat patrimonial incoats amb relació del nombre d'expedient per a poder 

procedir a la seua consulta.” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado de Coordinación Jurídica, Ordenanzas, Licencias e 

Inspección, Sr. Crespo, siendo del siguiente tenor: 

“1ª. En los Servicios dependientes de esta Delegación tan sólo hay constancia 

de la tramitación, en el Servicio de Licencias Urbanísticas de Obras de Edificación, de 

un procedimiento de revisión de oficio para declarar la nulidad de una licencia 
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concedida por Resolución I-5668, de 15 de noviembre de 2011, en Camino Tremolar, 

120. 

2ª. En los Servicios dependientes de esta Delegación tan sólo hay constancia de 

la tramitación, en el Servicio de Licencias Urbanísticas de Obras de Edificación, de un 

procedimiento iniciado por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 18 de octubre 

de 2013, que se declaró caducado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 

16 de mayo de 2014. 

3ª y 4ª. Respecto a los Servicios dependientes de esta Delegación tan sólo hay 

constancia en el Servicio de Licencias Urbanísticas de Obras de Edificación que, en 

fecha 6 de junio de 2014, se acuerda por la Junta de Gobierno Local el inicio de un 

nuevo procedimiento de revisión de oficio, habiéndose solicitado en la actualidad el 

preceptivo dictamen del Consell Jurídic Consultiu, sin que se haya resuelto todavía 

respecto a la declaración de nulidad de la citada licencia, hasta que se proceda a la 

emisión del citado dictamen.” 

 43. 

Pregunta suscrita por la Sra. Albert, del Grupo EUPV, de fecha 16 de junio de 

2014 y nº 1984 del Registro General del Pleno, sobre conducción bajo la influencia de 

estupefacientes, del siguiente tenor: 

“1a. Nombre de proves per conducció sota la influència de drogues tòxiques i 

estupefaents que s'han realitzat per la Policia Local de València des de l'entrada en vigor 

de la nova redacció de la Llei de Seguretat Viària, el 9 de maig. 

2a. Existeix cap previsió de campanya per a aquest estiu per a la prevenció dels 

delictes de conducció sota la influència de drogues tòxiques i estupefaents a realitzar per 

la Policia Local?  

3a. S'ha realitzat, a hores d’ara, cap campanya en matèria de prevenció de 

conducció sota la influència de drogues tòxiques i estupefaents? Quins resultats han 

estat obtinguts? 
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4a. Quin material ha estat adquirit per a poder realitzar aquestes proves? En cas 

negatiu, quins han estat els motius?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado del Área de Seguridad Ciudadana, Sr. Domínguez, siendo 

del siguiente tenor: 

“Des de l'aprovació de la nova Llei 6/2014 sobre Trànsit, Circulació de 

Vehicles de Motor i Seguretat Viària, que va entrar en vigor el passat 9 de maig, no s'ha 

realitzat cap prova per conduir davall la influència de drogues tòxiques i estupefaents. 

No obstant, quan es detecta se seguix el protocol d'actuació que consistix a completar 

prèviament la prova d'alcoholèmia i si dóna negatiu i presenta símptomes evidents 

d'estar davall la influència de drogues tòxiques o estupefaents, es trasllada a l'Hospital 

General per a l'extracció de sang, aplicant l'art 28 del Reglament General de Circulació. 

S'instruïxen diligències les quals es remeten al Jutjat de Guàrdia i a la Fiscalia a l'espera 

dels resultats de medicina legal. 

En principi, no hi ha cap previsió de campanya sobre la conducció davall la 

influència de drogues tòxiques i estupefaents. No obstant, sí que tenim previstos la 

realització de dos cursos de formació en l'Acadèmia del Cos ja que per a la correcta 

realització dels dits controls és necessari, a banda de l'instrumental tècnic, la preparació 

i formació del personal d'atestats i no tots tenen fet el dit curs per a la correcta detecció 

de les dites drogues i estupefaents, incorporant-se durant el pròxim mes de juliol a esta 

Policia Local el material necessari per a començar a realitzar les proves de drogues 

tòxiques i estupefaents.” 

 44. 

Pregunta suscrita por la Sra. Albert, del Grupo EUPV, de fecha 16 de junio de 

2014 y nº 1985 del Registro General del Pleno, sobre parques singulares, del siguiente 

tenor: 
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“El nou plec de condicions de gestió, conservació, manteniment d'espais 

enjardinats incorpora com a novetat que molts dels parcs i espais enjardinats que fins 

ara eren gestionats per l'organisme autònom de Parcs Singulars passaran a ser gestionats 

per les contractes i viceversa. 

Per l'anteriorment exposat, la regidora que subscriu formula les següents 

preguntes: 

1a. Quins són els motius que han motivat aquest canvi?  

2a. S'ha realitzat algun estudi sobre la conveniència d'aquestos canvis? En cas 

afirmatiu, quin servici ho ha elaborat?  

3a. Hi ha algú informe respecte a l'impacte que aquesta mesura pot tindre en el 

funcionament de l'organisme autònom?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por la 

delegada de Parques y Jardines, Sra. Bernal, siendo del siguiente tenor: 

“1ª. La singularidad y las características de cada uno de los jardines analizados. 

2ª. Se ha hecho un análisis a pie de calle y en base a la experiencia tanto por el 

Organismo Autónomo como por el Servicio de Parques y Jardines. 

3ª. No hay ningún informe escrito.” 

 45. 

Pregunta suscrita por la Sra. Albert, del Grupo EUPV, de fecha 16 de junio de 

2014 y nº 1986 del Registro General del Pleno, sobre nuevo pliego de condiciones de 

mantenimiento y conservación de espacios ajardinados, del siguiente tenor: 

“El nou plec de condicions, de manteniment i conservació d'espais enjardinats 

incorpora dins de les funcions a desenrotllar per la o les empreses que finalment siguen 

adjudicatàries del contracte el manteniment de fonts que fins ara venia realitzant-se a 

través d'una altra contracta. El mateix plec de condicions arreplega la clàusula de 
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subrogació respecte a la plantilla que composa en l'actualitat les empreses de les dos 

zones de la ciutat en què es divideix el servici. Al contrari, no diu res respecte a la 

plantilla que en estos moments es troba adscrita a la contracta de fonts. 

Per l'anteriorment exposat, la regidora que subscriu formula les següents 

preguntes: 

1a. Té previst la Delegació incorporar la part proporcional de treballadors i 

treballadores de la contracta de fonts, que correspondria a les fonts que els han segut 

assignades?  

2a. En cas contrari, s’exigirà a les empreses que a més dels i les treballadores 

subrogats garantisquen la cobertura de llocs de treball qualificats per a la labor de 

manteniment i conservació?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por la 

delegada de Parques y Jardines, Sra. Bernal, siendo del siguiente tenor: 

“1ª. El vigente Convenio Colectivo de la Industria, la Tecnología y los 

Servicios del Sector de Metal de Valencia, de aplicación a la materia de fuentes 

ornamentales, no recoge en su articulado la subrogación del personal. En estudio. 

2ª. En los pliegos queda definitivo el objeto del contrato actual y deberán ser 

las empresas licitadoras quienes especifiquen en la organización técnica de los medios 

materiales y personales los puestos de trabajo previstos para la correcta prestación del 

mismo.” 

 46. 

Pregunta suscrita por la Sra. Albert, del Grupo EUPV, de fecha 16 de junio de 

2014 y nº 1987 del Registro General del Pleno, sobre el Centro Municipal de 

Actividades para Personas Mayores del barrio de Sant Josep, del siguiente tenor: 
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“Un grup de persones del barri de Sant Josep s'han posat en contacte amb el 

Grup Municipal d'Esquerra Unida per a traslladar-li la seua inquietud pel possible 

trasllat o tancament del local del centre d'activitats per a persones majors. 

Per l'anteriorment exposat, la regidora que subscriu formula les següents 

preguntes: 

1a. Té previst la Delegació de Benestar Social procedir al tancament o trasllat 

del Centre Municipal d'Activitats per a Persones Majors del barri de Sant Josep?  

2a. En cas afirmatiu, per quines raons?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por la 

delegada de Bienestar Social e Integración, Sra. Albert, siendo del siguiente tenor: 

“No.” 

 47. 

Pregunta suscrita por la Sra. Menguzzato, del Grupo Socialista, de fecha 16 de 

junio de 2014 y nº 1989 del Registro General del Pleno, sobre gastos del Plan Joven, del 

siguiente tenor: 

“El pasado mes de marzo el equipo de gobierno aprobó el Plan Joven de la 

Ciudad de Valencia 2014-2018. En el Plan se recogen medidas y acciones que afectan a 

los jóvenes de la ciudad. La preparación del Plan ha supuesto un gasto determinado por 

la Concejalía y la puesta en marcha de las acciones también. En la Junta de Gobierno 

del 6 de junio se aprobó un gasto de 27.000 € para la fase inicial y a lo largo de este año 

se han aprobado por distintas resoluciones diferentes gastos.  

Por todo lo expuesto, la concejala que suscribe formula las siguientes 

preguntas: 

1ª. Hasta la fecha de hoy, ¿qué cantidad económica ha destinado la Concejalía 

de Juventud para la preparación, elaboración, presentación y puesta en marcha del Plan 
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Joven? Ruego, especifique cada uno de los gastos realizados, así como la partida 

presupuestaria en la que se recogen los mismos. 

2ª. En el último expediente de Junta de Gobierno se especifica que la 

Concejalía va a dedicar un gasto de 21.000 € en distintas actividades relacionadas con el 

Plan Jove ¿A qué actividades se refieren? Ruego especifiquen las mismas.” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado de Juventud, Sr. Grau, siendo del siguiente tenor: 

“En 2013 para la elaboración del Plan se aprobó el mandamiento de pago a 

justificar G 2013 96876 por importe de 22.000 € y con cargo al mismo se realizaron los 

siguientes gastos.  

En concepto de colaboraciones en el Plan se destinó un total de 20.324,35 €. 

Tal y como se les comunicó con anterioridad, los profesionales que participaron en la 

elaboración del documento cero de la fase de diagnóstico, fueron: ******, ******, 

******, ******, ******, ******, ******, ******, ******, ******, ******, ******, 

******, ******, ******, ******, ******, ******, ******, ******, ****** y ******. 

Esta partida de gasto incluye además la colaboración de ******, profesor titular de 

Sociología de la Universitat de València y asesor metodológico del Plan.  

El impuesto del 21% en concepto de IRPF correspondiente a estas cantidades y 

que asciende a 4.265,70 € se ingresó en la cuenta habilitada por el Ayuntamiento a tal 

efecto. Durante la fase de participación se organizaron cuatro mesas de trabajo en las 

que participaron más de 100 personas, 9 grupos de discusión a los que asistieron 136 

jóvenes y se realizaron diversas reuniones con los técnicos de los distintos Servicios 

municipales. El importe de la organización de estas sesiones ha sido de 1.671,65 € en 

concepto de gastos de cafetería para los participantes. 

En 2014 se ha realizado un contrato menor para el diseño de la imagen y 

maquetación del texto del Plan Joven con ****** por importe de 2.178,00 €, Propuesta 

de Gasto 2014/ 00806 con cargo a la Aplicación Presupuestaria EG 720/23201/22799, y 

otro contrato con Gráficas Marí Montaña, SL para su impresión por importe de 6.998,16 

€, Propuesta de Gasto 2014/051940, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 

EG/720/23201/22799. 
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Para la prestación del servicio de información sobre los riesgos del consumo en 

contexto de abuso, a través de la unidad móvil de información nocturna en zonas de 

ocio joven, se ha realizado un contrato menor con la Fundación Salud y Comunidad por 

importe de 6.459,75 €, que incluye la realización de ocho intervenciones, con cargo a la 

aplicación presupuestaria EG/720/23201/22799. A esto se suma un gasto de 1.157,65 €, 

con cargo a la aplicación presupuestaria EG/720/23201/22799, propuesta de gasto nº 

2014/02161, para el material y equipamiento de esta unidad móvil. 

Por otro lado, se han efectuado gastos derivados de las reuniones informativas 

sobre la adhesión al Plan Joven realizadas a los centros educativos, AMPA, FAPA, 

Federación de Vecinos, asociaciones juveniles, culturales, musicales, deportivas, fallas, 

entidades financieras, empresas y otras entidades que abarcan temas tratados en el Plan 

por importe de 1.000 €, con cargo a la aplicación presupuestaria EG/720/23201/22799, 

propuesta de gasto nº 2014/02161, en concepto de asistencia técnica salón de actos. Con 

este objetivo se han mantenido ya cuatro reuniones, en las que han participado 130 

personas.  

En concepto de rotulaciones y aplicaciones de la imagen del Plan se ha 

generado un gasto de 1.470,15 €, en reimpresión de marquesinas el gasto asciende a 

985,98 € y en publicidad de vinilos para EMT el gasto es de 2.149 €, con cargo a la 

aplicación presupuestaria eG/720/23201/22799, propuesta de gasto nº 2014/02161. 

Asimismo, se informa que en estos momentos se está preparando la nueva Guía 

de Actividades para el próximo curso escolar donde todas las actividades, cursos, 

charlas, talleres, excursiones, actividades de ocio para jóvenes, espectáculos para 

familia y otras, se han configurado siguiendo las recomendaciones, medidas y acciones 

del Plan Joven de la Ciudad, y cuyo gasto se prevé que ascienda a 50.000 € 

aproximadamente, para el último trimestre de 2014.  

El nuevo Plan Joven de la Ciudad de Valencia, desde el momento de su 

aprobación, se concibió como la herramienta sobre la que se va a confeccionar la 

programación de la Concejalía de Juventud del Ayuntamiento de Valencia, y la guía de 

todas las actuaciones que desde ella se realicen. Es por esto que el presupuesto 

destinado a esta Delegación de Juventud, se configura ya siguiendo las 
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recomendaciones marcadas por el Plan Joven, y se destina de manera íntegra para su 

realización y cumplimiento.  

Los expedientes se encuentran a su disposición como en anteriores ocasiones 

en la Concejalía de Juventud.” 

 48. 

Pregunta suscrita por la Sra. Castillo, del Grupo Compromís, de fecha 16 de 

junio de 2014, y nº 1990 del Registro General del Pleno, sobre rutas escolares seguras, 

del siguiente tenor: 

“En el mes de gener es van posar en funcionament les anomenades rutes 

escolars segures amb la pretensió de ser augmentades de forma successiva per al proper 

curs. Ara que el curs està a punt de finalitzar  

Preguntes: 

1a. Quina és la valoració d’aquest projecte? 

2a. Es pensa dur a terme per al curs 2014-15 i/o ampliar la seua oferta? 

3a. S’ha pensat en mobilitzar a altres col·lectius, com ara jubilats, policies en 

segona activitat, persones que han de realitzar serveis a la comunitat…, per tal que 

amplien la xarxa de voluntaris necessaris i així eixamplar aquesta proposta vial i 

educativa?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado del Área de Seguridad Ciudadana, Sr. Domínguez, siendo 

del siguiente tenor: 

“La valoració d'este projecte és molt positiva havent tingut excel·lent acollida per 

totes les parts implicades (pares, comunitat educativa, entitats veïnals col·laboradores, 

comerços col·laboradors i els propis escolars), posant-se en marxa l'un darrere de l'altre els 

tres itineraris proposats en el projecte de rutes segures. 
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En l'actualitat està finalitzada i presentada per al seu estudi, l'elaboració, disseny i 

proposta per a quatre col·legis més que desitgen participar del projecte de rutes segures, 

corresponents als districtes policials de la 3a Unitat de Districte Patraix/Jesús, Col·legi Oller, 

a la 4a Unitat de Districte Abastos, Col·legi 9 d'Octubre, a la 6a Unitat de Districte 

Exposició, Col·legi Municipal de Benimaclet i a la 7a Unitat de Districte Marítim, Col·legi la 

Puríssima, per a una vegada que la Delegació de Transports i Circulació tinga col·locada la 

senyalítica necessària en els itineraris posar-les en funcionament. 

Els projectes de rutes escolars segures són iniciatives dirigides que els menors 

puguen moure's amb seguretat i autonomia pels carrers del seu entorn i recuperen l'ús i gaudi 

de l'espai públic, on adquirix més importància didàctica i d'autoestima per al menor el control 

social difús que el mer acompanyament d'un major, bé siguen els seus progenitors o altres 

adults. Per tant, està previst que tots els col·lectius que vullguen puguen participar.” 

 49. 

Pregunta suscrita por la Sra. Castillo, del Grupo Compromís, de fecha 16 de 

junio de 2014, y nº 1991 del Registro General del Pleno, sobre La Dipu te beca, del 

siguiente tenor: 

“El projecte consta de 3,2 milions d’euros i contempla la possibilitat que els 

majors de 18 anys tinguen l’oportunitat de treballar als ajuntaments durant l’estiu. 

Preguntes: 

1a. Quants joves faran pràctiques durant aquest estiu al nostre Ajuntament? 

2a. Quin és el període en el qual es duran a terme les pràctiques? 

3a. Quina quantia econòmica dedicarà l’Ajuntament per sufragar el 80% que li 

correspon per aquestes pràctiques? 

4a. Quin ha estat el criteri de selecció dels aspirants? S’ha tingut en compte el 

criteri de paritat? S’han reservat places per a persones amb algun grau de discapacitat?” 
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La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por la 

delegada de Empleo, Sociedad de la Información, Innovación y Proyectos 

Emprendedores, Sra. Simón, siendo del siguiente tenor: 

“Han sido aprobadas 150 becas por parte de la Diputación de Valencia y 

durante los meses de julio y agosto se llevarán a cabo dichas prácticas. 

El Ayuntamiento sufraga el 20% de los costes más la Seguridad Social, que 

hacen un total de 40.416 €. 

Los criterios de selección de los aspirantes son: empadronamiento en la ciudad 

de Valencia, nota media del curso anterior finalizado, curso actual, discapacidad, 

idiomas valenciano y comunitarios.  

En este programa no se ha tenido en cuenta el criterio de paridad ya que las 

bases generales vienen dadas por la Excma. Diputación de Valencia en las que no se 

tiene en cuenta este criterio. A pesar de ello, más del 50% de las personas seleccionadas 

son mujeres.  

Por otra parte, no habiendo reserva expresa de plazas para personas con 

discapacidad, hay que hacer constar que el hecho de puntuar esta circunstancia con 100 

puntos hace que prácticamente la totalidad de las personas empadronadas en Valencia 

con alguna discapacidad queden seleccionadas.” 

 50. 

Pregunta suscrita por la Sra. Castillo, del Grupo Compromís, de fecha 16 de 

junio de 2014, y nº 1992 del Registro General del Pleno, sobre ayudas al acogimiento 

familiar, del siguiente tenor: 

“El Consell acaba d’autoritzar la concessió d’una subvenció de 451.687,50 

euros a l’Ajuntament de València per a fer-se’n càrrec de les prestacions econòmiques 

individualitzades (PEI) per acolliment familiar de menors, simple o permanent, en 

família extensa o no. 
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Preguntes: 

1a. Quins són els destinataris d’aquestos ajuts? Es concedeixen a tots els que 

ho necessiten o a tots els que dictaminen els treballadors/es dels CMSS? 

2a. En cas de no poder ser atesos tots/es els potencials destinataris, quin és el 

procés de selecció? 

3a. Quin és el mecanisme que han de seguir les famílies per ser acollidores, 

quin ha de ser el seu perfil i quan de temps dura l’acollida? 

4a. S’ha produït un increment de la quantia respecte de l’any 2013?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por la 

delegada de Bienestar Social e Integración, Sra. Albert, siendo del siguiente tenor: 

“1. Les prestacions econòmiques per acolliment familiar de menors per a 2014, 

vénen regulades per l’Orde 32/2013, de 30 de desembre, de la Conselleria de Benestar 

Social, per la qual es regulen i convoquen prestacions econòmiques individualitzades 

per acolliment familiar de menors, simple o permanent, per a l’any 2014, publicada en 

el DOG de data 13 de gener de 2014. L’annex I, títol I, es referix a les prestacions per 

acolliment familiar simple o permanent en família extensa o acostada. En la base tercera 

(sol·licitants) s’indica que: ‘Podran sol·licitar les ajudes regulades en este capítol la 

persona o persones físiques que reben un menor en acolliment familiar simple o 

permanent per resolució administrativa de les direccions territorials de la Conselleria 

de Benestar Social, en virtut d’una vinculació prèvia basada en una relació de parentiu, 

amistat, veïnat o vinculació especial’. 

2. Han de ser atesos tots els sol·licitants que complisquen amb allò que s’ha 

regulat en l’Orde 32/13, de 30 de desembre. 

3. Per a ser família acollidora extensa o afí cal la corresponent resolució 

administrativa de les direccions territorials de la Conselleria de Benestar Social, amb un 

informe previ d’idoneïtat dels Servicis Socials municipals. L’acolliment simple té la 
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duració que s’establix en la corresponent resolució administrativa d’acolliment. 

L’acolliment permanent manté la seua vigència fins a la majoria d’edat del menor. 

4. Sí.” 

 51. 

Pregunta suscrita por la Sra. Castillo, del Grupo Compromís, de fecha 16 de 

junio de 2014, y nº 1993 del Registro General del Pleno, sobre barreras arquitectónicas, 

del siguiente tenor: 

“Un grup de ciutadans que es preocupen pel compliment de la Convenció sobre 

els Drets de les Persones amb Discapacitat ens han fet arribar dos queixes respecte de la 

inaccessibilitat de dos locals d’oci, un a la plaça del Cedre i un altre situat a la plaça de 

la Mare de Déu. 

Preguntes: 

1a. Es fan revisions sobre les condicions d’accessibilitat per part d’aquest 

Ajuntament abans de ser concedida una llicència d’activitat? 

2a. En cas de no actuar d’ofici, respon l’Ajuntament a les queixes i/o denúncies 

que interposen els ciutadans davant aquest Ajuntament?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado de Coordinación Jurídica, Ordenanzas, Licencias e 

Inspección, Sr. Crespo, siendo del siguiente tenor: 

“1ª. Dentro del procedimiento administrativo para la implantación de nuevas 

actividades, uno de los aspectos que se verifican en los informes técnicos de control es 

el cumplimiento de la normativa de accesibilidad, cuestión que posteriormente es 

comprobada mediante visita de inspección. 
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2ª. Siempre que se presentan denuncias o quejas por parte de los ciudadanos, se 

resuelven de acuerdo con la normativa de accesibilidad en vigor que resulte de 

aplicación al caso concreto.” 

 52. 

Pregunta suscrita por la Sra. Castillo, del Grupo Compromís, de fecha 16 de 

junio de 2014, y nº 1994 del Registro General del Pleno, sobre dotaciones en el barrio 

de Benicalap, del siguiente tenor: 

“Dotacions al barri de Benicalap 

Pregunta: 

Quines són totes i cadascuna de les dotacions públiques que existixen al barri 

de Benicalap?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por la 

delegada de Bienestar Social e Integración, Sra. Albert, siendo del siguiente tenor: 

“Dependents de la Regidoria de Benestar Social i Integració: 

- Centre de Dia Benicalap per a Malalts d’Alzheimer. 

- CMAPM Benicalap. 

- CMAPM Nou Benicalap i Jubiocio. 

Per a major informació, es pot consultar la web municipal.” 

 53. 

Pregunta suscrita por la Sra. Castillo, del Grupo Compromís, de fecha 16 de 

junio de 2014, y nº 1995 del Registro General del Pleno, sobre situación de los puntos 

de venta de horchata, del siguiente tenor: 
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“L’activitat de venda d’orxata enguany no ha començat el primer dia de març, 

tal i com preveu l’Ordenança reguladora, cosa que ha provocat els corresponents 

perjudicis. 

A més a més, es presentà al procés una empresa que, en atenció a la seua raó 

social, no tenia res a veure amb la venda de productes típics, tot i que en companyia de 

la sol·licitud obligatòriament s’havia d’ajuntar la certificació de la denominació 

d’origen. 

Preguntes: 

1a. Ha presentat, l’empresa Tapizados Automóvil, SL, la documentació que li 

permetia ocupar els punts de venda? 

2a. En cas afirmatiu, quan s’ha produït? 

3a. Des de quina data estan en funcionament els esmentats punts de venda 

assignats per a la campanya d’enguany? 

4a. En cas que la dita mercantil no haja aportat la documentació necessària 

(certificat de la denominació d’origen, etc), com es justifica que hagen passat molts 

mesos per tal d’aportar la precitada documentació?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado de Coordinación Jurídica, Ordenanzas, Licencias e 

Inspección, Sr. Crespo, siendo del siguiente tenor: 

“1ª. Según la información suministrada desde el Servicio de Circulación, 

Transportes e Infraestructuras, gestor del expediente, Tapizados del Automóvil, SL, 

igual que el resto de nuevas empresas o personas físicas que concurrieron al sorteo de 

puntos de venta de productos típicos valencianos, presentó la documentación que le fue 

requerida por el Servicio de Circulación y Transportes, aportando igualmente la 

documentación complementaria requerida por la Comisión Técnica de Patrimonio y por 

el Servicio de Sanidad, como ha ocurrido con los nuevos solicitantes adjudicatarios de 
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puntos de venta en el sorteo realizado y que presentaban por vez primera un modelo de 

instalación. 

2ª. Según la información suministrada desde el Servicio de Circulación, 

Transportes e Infraestructuras, gestor del expediente, la última documentación aportada 

lo fue en fecha 23 de mayo, a requerimiento del Servicio de Sanidad y posteriormente el 

16 de junio confirmando la aportada en marzo. 

3ª. Según la información suministrada desde el Servicio de Circulación, 

Transportes e Infraestructuras, gestor del expediente, los puntos de venta no están en 

funcionamiento a fecha de hoy ya que la preceptiva resolución de autorización de la 

ocupación ha sido emitida el 19 de junio, al ser de fecha muy reciente, 3 de junio, el 

último informe emitido por los servicios municipales, siendo previsible que entren en 

funcionamiento en breve plazo. 

4ª. Según la información suministrada desde el Servicio de Circulación, 

Transportes e Infraestructuras, gestor del expediente, la empresa aportó en tiempo y 

forma la documentación requerida por dicho Servicio. No obstante, al someterse el 

expediente a la consideración de otros Servicios municipales y estos a su vez exigir 

documentación complementaria, se ha dilatado en el tiempo la tramitación, como 

también ha ocurrido con el resto de solicitantes, a excepción de Món Orxata ya que esta 

empresa superó esa fase en años anteriores.” 

 54. 

Pregunta suscrita por la Sra. Castillo, del Grupo Compromís, de fecha 16 de 

junio de 2014, y nº 1996 del Registro General del Pleno, sobre situación del Centro de 

Mayores Sant Josep, del siguiente tenor: 

“Hem rebut per part d’alguns col·lectius de veïns del barri de Sant Josep 

distintes preguntes que apuntaven la preocupació i la inquietud que per part de l’equip 

de govern existira la voluntat de tancar un dels dos centres de majors existents al barri. 

És per això que la regidora que subscriu formula les següents preguntes: 
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1a. Quins són els criteris a partir dels quals l’Ajuntament autoritza l’existència 

en un barri d’un o més centres per a persones majors? 

2a. En el cas que ens ocupa, existeix la possibilitat o la voluntat del tancament 

al barri de Sant Josep d’algun dels centres existents? 

3a. En cas afirmatiu, quin és el centre que es tancaria i quins són els motius 

pels quals es prendria aquesta decisió?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por la 

delegada de Bienestar Social e Integración, Sra. Albert, siendo del siguiente tenor: 

1a. L’existència d’una demanda per part dels veïns del barri, les necessitats 

tècniques detectades pels Servicis Socials municipals i la disponibilitat d’instal·lacions 

adequades per a este tipus de centres. 

2a. No.” 

 55. 

Pregunta suscrita por la Sra. Soriano, del Grupo Compromís, de fecha 16 de 

junio de 2014, y nº 1997 del Registro General del Pleno, sobre sanciones a locales que 

incumplen la normativa de contaminación acústica, del siguiente tenor: 

“L’Ordenança municipal de Protecció contra la Contaminació Acústica 

estableix una sèrie de limitacions d’emissió acústica i aïllament dels locals tancats, que 

estan classificats en quatre grups, de major a menor impacte acústic. A més, estableix 

una sèrie de sancions en cas d’incompliment. 

Segons la denúncia feta recentment per part de l’Associació d’Empresaris de 

Pubs de la Comunitat Valenciana, només 23 de 545 locals de Cánovas i Russafa tenen 

llicència de pub, i molts altres tenen altres tipus de llicència quan en realitat tenen 

activitat de pub. Esta associació ha exigit el compliment de la normativa i més 

inspeccions. 
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Per tot això, la regidora que subscriu formula les següents preguntes: 

1a. Quantes inspeccions s’han realitzat al llarg de 2014 als locals tancats per 

comprovar si complien l’Ordenança? En quins barris han estat les inspeccions i quin és 

el percentatge de locals respecte al total de cada barri inspeccionats? 

2a. De les inspeccions realitzades, quantes sancions s’han produït? 

3a. Té constància l’equip de govern de la denúncia feta per l’Associació 

d’Empresaris de Pubs de la Comunitat Valenciana al respecte? Quina valoració li 

mereix la denúncia? 

4a. De les inspeccions realitzades en estes dues zones d’oci, Cánovas i Russafa, 

s’ha detectat si hi ha locals que sent en realitat pubs tenen altres tipus de llicències? Si 

és així, indiqueu nombre de locals i en quina zona i el tipus de llicència que tenien 

concedits eixos locals. 

5a. Si la pregunta anterior és afirmativa, quin és nombre total d’infraccions que 

s’ha detectat d’este tipus i quines són les sancions imposades?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado de Coordinación Jurídica, Ordenanzas, Licencias e 

Inspección, Sr. Crespo, siendo del siguiente tenor: 

“1ª. En lo que va de año 2014, se han realizado por el Servicio de Inspección, a 

petición del Servicio de Actividades, 192 inspecciones motivadas por denuncias 

relacionadas con problemas acústicos. En el Servicio de Inspección puede consultarse el 

detalle concreto de las inspecciones realizadas. 

2ª. De conformidad con los datos obrantes en el sistema informático municipal, 

durante 2014 se han incoado a locales un total de 25 expedientes sancionadores en 

materia de contaminación acústica. 

3ª. En fecha 17 de junio tuvo entrada en la Delegación de Coordinación 

Jurídica, Ordenanzas, Licencias e Inspección escrito de la Asociación de Empresarios 

de Pubs de la Comunidad Valenciana solicitando mantener una entrevista al objeto de 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  703  

tratar diversos temas, entre ellos, el que es objeto de la pregunta, habiéndose señalado la 

fecha del próximo día 1 de julio para celebrar dicha reunión. 

4ª. El Servicio de Inspección ha comprobado la existencia, en las zonas 

Cánovas y Russafa, de cinco actividades con licencia de bar (SAM) que cuentan con 

ambientación musical. 

5ª. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 51.1 y 51.3 de la Ley 

14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades 

Recreativas y Establecimientos Públicos, y que resulta de aplicación a los locales objeto 

de la pregunta, constituyen infracciones graves tanto la celebración de espectáculos 

públicos y actividades recreativas, o la apertura de establecimientos públicos, sin la 

correspondiente licencia o autorización, como la dedicación de los establecimientos o 

instalaciones a actividades diferentes de las indicadas en la licencia. Estableciendo por 

su parte el artículo 56.1 y 2 del referido texto legal que la competencia para incoar, 

instruir y resolver los procedimientos sancionadores por infracciones graves, como es el 

caso, corresponderá a la Administración autonómica.” 

 56. 

Pregunta suscrita por el Sr. Ribó, del Grupo Compromís, de fecha 16 de junio 

de 2014 y nº 1998 del Registro General del Pleno, sobre estacionamientos de bicicletas 

arrancados, del siguiente tenor: 

“Usuaris de la bici ens han informat que els tres estacionaments per a bicicleta 

en la vorera de l'encreuament de la Gran Via de les Germanies amb el carrer de Russafa 

han sigut arrancats d'arrel i han quedat estesos allí durant diversos dies (segons pareix, 

més d'una setmana). Uns dies més tard, un dels estacionaments havia desaparegut, 

probablement sostret. Finalment, els dos estacionaments que quedaven estesos en terra 

han desaparegut no se sap si també sostrets o potser una de les contractes municipals 

haja procedit a la seua retirada, una setmana o més, després d'haver sigut arrancats. 
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Com s'aprecia en la foto*, en el lloc on hi havia tres aparcabicis ara hi ha motos 

aparcades. Uns fets que ha alarmat els veïns usuaris de la bici que temen perdre els tres 

punts d'ancoratge de la bici que allí hi havia.  

Dins de les meues funcions com a regidor, formule les següents preguntes: 

1a. Els dos elements que quedaven han sigut retirats per la contracta? 

2a. Per què s'ha tardat una setmana? 

3a. Es van a reposar i ampliar els estacionaments de bicis retirats? 

4a. Quants punts per a aparcar bicicletes hi ha en tot el barri de Russafa?” 

* (Las fotografías figuran en el expediente de la sesión) 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

delegado de Transportes y Circulación e Infraestructuras del Transporte, Sr. Mendoza, 

siendo del siguiente tenor: 

“1ª, 2ª y 3ª. Se retiraron con prontitud y ya se han repuesto. 

4ª. Hay 256 plazas para el estacionamiento de bicicletas.” 

 57. 

Pregunta suscrita por la Sra. Soriano, del Grupo Compromís, de fecha 17 de 

junio de 2014, y nº 1999 del Registro General del Pleno, sobre alcorques vacíos y 

anulados, del siguiente tenor: 

“Durant els últims anys hem assistit a la nostra ciutat a un progressiu 

deteriorament de la jardineria degut a la mala gestió de l’equip de govern i a la baixada 

primer i després a la congelació del pressupost de jardineria.  
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Tant és així que reiteradament arriben denúncies per part de ciutadans i 

treballadors de les contractes d’escocells (alcorques) buits on abans hi havia un arbre, 

com mostra la imatge d’ací baix*, al carrer de Maties Perelló, 43. 

Fins i tot, molts escocells estan sent tapats per les brigades municipals per a 

dissimular que abans hi havia un arbre, com es pot observar a la imatge presa al carrer 

de Ruaya, on el paviment de l’escocell antic és sensiblement diferent de la resta del 

paviment. On abans hi havia un arbre (sembla un taronger) ara hi ha paviment. I dos 

escocells més al fons de la imatge podem observar un escocell buit, encara que no 

pavimentat.  

Per tot això, la regidora que subscriu formula les següents preguntes: 

1a. Quants escocells buits hi ha a data de hui a la ciutat de València? 

2a. Dels escocells buits, quants es troben sense cap espècie arbòria i quants han 

estat anul·lats mitjançant la pavimentació del mateix per qualsevol mitjà? 

3a. Els escocells que han estat anul·lats amb pavimentació, han estat donats de 

baixa a la base de dades d’escocells o encara hi apareixen com a escocells? 

4a. Quins són els motius per a no replantar als escocells amb la corresponent 

espècie arbòria? 

5a. Quin és el nombre total d’escocells a la ciutat de València durant els anys 

2010, 2011, 2012, 2013 i 2014?” 

(* La imagen figura en el expediente de la sesión). 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por la 

delegada de Parques y Jardines, Sra. Bernal, siendo del siguiente tenor: 

“1ª. Aproximadamente 1.900. 

2ª. Vacíos hay alrededor de 31. Aquellos que se anulan es por razones técnicas 

justificadas. 
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3ª. Sí. 

4ª. La plantación de los alcorques vacíos viene determinada por distintos 

motivos de carácter técnico. En estos momentos se está realizando un estudio técnico 

acerca de la conveniencia y prioridad de actuaciones, teniendo en cuenta los distintos 

criterios técnicos y conveniencia que vienen determinados por cuestiones como la 

estacionalidad del año en que es conveniente la plantación y las distintas tipologías  de 

las especies. 

5ª. En la base de datos de alcorques vacíos, no queda registrado el histórico de 

alcorques vacíos año a año, ya que al ser actualizados los datos se van acumulando y 

únicamente permanece el último registro.” 

 58. 

Pregunta suscrita por el Sr. Ribó, del Grupo Compromís, de fecha 17 de junio 

de 2014 y nº 2000 del Registro General del Pleno, sobre solar abandonado en av. 

Baleares, del siguiente tenor: 

“En l’avinguda de les Balears, entre els carrers de la Dama d’Elx i carrer de la 

Noguera, hi ha un solar on en el seu dia s’instal·laren uns bancs de fusta i en l’actualitat 

s’utilitza com improvisat aparcament de vehicles. 

Però la falta de manteniment, unit a l'abandó que patix este solar polsegós, ple 

de males herbes i fem, ha provocat un progressiu deteriorament fins a tindre en 

l'actualitat un aspecte atrotinat. 

En la fitxa que adjuntem* del PGOU referida a este solar, el mateix està 

catalogat com a sòl urbà (SU), qualificat com a eixample (ENS-1), ús dominant 

residencial plurifamiliar. 

Preguntes 

1a. El solar és de propietat pública o privada? 
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2a. Si és de propietat privada, s'ha concedit llicència d'urbanització? 

3a. Per què es va arribar a instal·lar els bancs, com si fóra un jardí? 

4a. Es tenia previst construir un jardí? 

5a. S'ha pensat implementar altres fórmules per a condicionar el solar per al 

gaudi dels veïns del barri, mentres no s'actue urbanísticament?” 

*La fitxa figura en l’expedient de la sessió. 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado de Patrimonio y Gestión Patrimonial, Sr. Sanchis 

Mangriñán, siendo del siguiente tenor: 

“Consultados los datos obrantes en esta Oficina Técnica de Patrimonio sobre el 

solar de unos 2.655 m² situado entre la avenida Baleares y las calles Dama de Elche, 

Noguera y Carolina Álvarez, las propiedades municipales que constan a fecha de hoy 

son las que se reflejan en rayado en la imagen adjunta, por lo que sólo una pequeña 

parte del solar consta de propiedad municipal.  

La calificación urbanística del mismo es: 

- Clasificación: suelo urbano (SU). 

- Calificación: ensanche (ENS-1). 

- Uso global o dominante: residencial plurifamiliar (Rpf). 

- Uso específico: sistema local servicios públicos.” 

*El plano que se adjunta a la respuesta consta en el expediente de la sesión. 
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 59. 

Pregunta suscrita por el Sr. Ribó, del Grupo Compromís, de fecha 17 de junio 

de 2014 y nº 2001 del Registro General del Pleno, sobre venta del Valencia CF, del 

siguiente tenor: 

“La immediata venda del València Club de Futbol al Sr. ******, així com la 

publicació de l’Actuació Territorial Estratègica (ATE) Valencia Dinamiza prevista en 

els entorns de Mestalla i del nou  estadi del València, ens fa pensar en el conjunt 

d’acords incomplerts fins ara per aquest club de futbol respecte a l’Ajuntament.  

El previsible canvi de propietari fa més necessari que mai reivindicar el 

compliment rigorós dels acords presos en el seu moment o el compromís formal del nou 

propietari de complir-los en un termini breu. 

En este sentit formulem les següents preguntes: 

a) Respecte a compromisos econòmics: 

1. Quina quantitat endeuta el València CF a l’Ajuntament de València en 

estos moments com a conseqüència de la cessió de terrenys públics per a la construcció 

del nou estadi? 

2. Té garanties l’Ajuntament de què estos deutes estan suficientment 

acordats i garantits amb el previsible nou amo del club? 

b) Al voltant dels terrenys que ha de cedir el club a l’Ajuntament?: 

1. Quina quantitat de solars queden pendents de ser permutats a 

l’Ajuntament en el moment present? 

2. Té garanties l’Ajuntament de què estes cessions pendents estan 

suficientment acordades i garantides amb el previsible nou amo del club? 

c) En quant al poliesportiu que ha de construir el club: 
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1. El contracte en fase de redacció ofereix les garanties suficients per a què se 

satisfacen les promeses realitzades als veïns del barri respecte a la construcció d’un nou 

poliesportiu per al barri? 

d) Respecte a la mobilitat en els entorns del nou camp de futbol: 

1. Quines mesures pensa arbitrar l’Ajuntament per a resoldre de forma 

adequada la mobilitat en la zona els dies de partit en el nou estadi? 

e) Al voltant de l’excés de grans superfícies comercials en la zona: 

1. Ha avaluat l’Ajuntament els problemes de sobre saturació de centres 

comercials en la zona i el seu impacte sobre el comerç de proximitat i la mateixa 

rendibilitat de les mateixes grans superfícies?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión 

conjuntamente por el teniente de alcalde delegado de Deportes, Sr. Grau, y por el 

delegado de Transportes y Circulación e Infraestructuras del Transporte, Sr. Mendoza, y 

por la delegada de Comercio y Abastecimientos, Sra. Puchalt, siendo del siguiente 

tenor: 

- Respuesta Sr. Grau 

“a), b) i c) Com ja s´ha dit en anteriors ocasions, no hi ha cap canvi en els 

compromisos que l´Ajuntament i el València Club de Futbol, SAD tenen adquirits 

mitjançant els acords presos per la Junta de Govern de 27 de juliol de 2007 i l’últim, de 

3 de maig de 2013. 

Per tant, la entitat València Club de Futbol, amb independència de qui siga el 

nou propietari, haurà de complir aquestos compromisos en les mateixes condicions.” 

- Respuesta Sr. Mendoza 

“d) 1ª. La utilización de los sistemas de visión artificial, la evaluación de las 

demandas previstas y el análisis de las imágenes proporcionadas por las cámaras 
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permiten al Centro de Gestión de Tráfico adaptar los recursos disponibles a las 

diferentes situaciones generadas por este evento.” 

- Respuesta Sra. Puchalt 

“e) 1a. Des de l'Ajuntament de València es realitzen actuacions promocionals 

destinades al comerç de proximitat com a Campanyes de promoció comercial per al 

xicotet i mitjà comerç de la Ciutat i altres promocions destinades als comerços de barri 

o districte, amb la finalitat de millorar la seua competitivitat enfront de les grans 

superfícies. 

La concentració de centres comercials en la zona obeïx a raons estratègiques de 

planificació d'àmbit metropolità en l'eix de l'autovia d’Ademús. Hi ha un acord del 

Consell de l'any 2012 pel qual es declara el projecte València Dinamitza com a 

Actuació Territorial Estratègica. Tant la Conselleria d'Economia, Indústria i Comerç 

com l'Ajuntament de València realitzaran un control i seguiment de l'Actuació per a 

vetlar per l'equilibri comercial de la zona i mantindre la quota de mercat del comerç de 

proximitat.” 

 60. 

Pregunta suscrita por el Sr. Ribó, del Grupo Compromís, de fecha 17 de junio 

de 2014 y nº 2002 del Registro General del Pleno, sobre carril bici en la ronda Nord, del 

siguiente tenor: 

“En el creuament entre l’avinguda dels Germans Machado i el carrer de Pla de 

Sant Bernat, en la vorera i en la mateixa cantonada hi ha una llosa de formigó que 

possiblement és un col·lector o similar que està a una cota superior a la vorera i 

produeix una discontinuïtat en un tram del carril bici de la ronda nord. 

Com es pot veure en les fotos(*), queda un espai molt xicotet entre el semàfor i 

el col·lector que a més forma un angle de 90º fent que amb la bici siga prou difícil de 

sortejar. A banda, els vianants han de circular també pel mateix espai, el que suposa que 

siga un punt de conflicte entre ciclistes i vianants. 
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Estem segurs que hi ha una solució per a fer que el col·lector quede a cota zero, 

s’amplie la vorera o es busque qualsevol altra solució tècnica, de forma que deixe de ser 

un punt conflictiu entre ciclistes i vianants, tal i com han fet a altres trams del carril bici 

de la ronda nord, integrant eixa llosa de formigó amb el jardí, la vorera i el carril bici. 

Pregunta: 

Quines mesures pensa arbitrar l’Ajuntament per a resoldre este problema de 

mobilitat en la ronda nord?” 

(* Las fotografías figuran en el expediente de la sesión). 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

delegado de Transportes y Circulación e Infraestructuras del Transporte, Sr. Mendoza, 

siendo del siguiente tenor: 

“Esta Delegación toma nota de esta circunstancia y procederá a comunicarse 

con los Servicios correspondientes, implicados en este tema.” 

 61. 

Pregunta suscrita por el Sr. Sanchis, del Grupo EUPV, de fecha 17 de junio de 

2014 y nº 2003 del Registro General del Pleno, sobre la pasarela Cuc de Llum, del 

siguiente tenor: 

“1a. És coneixedor aquest Ajuntament de l’estat de conservació de la 

passarel·la peatonal Cuc de Llum? 

2a. S’ha fet algun informe per part dels tècnics en aquest sentit? 

3a. Es té previst donar solució als problemes derivats de la falta de 

manteniment? En cas afirmatiu, en quin termini? En cas negatiu, per quines raons? 

4a. Es té previst obrir al públic la passarel·la peatonal Cuc de Llum? En cas 

afirmatiu, en quin termini? En cas negatiu, per quines raons?” 
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La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado de Urbanismo, Sr. Novo, siendo del siguiente tenor: 

“Desde el punto de vista urbanístico, la pasarela peatonal se encuentra en el 

ámbito del PAI del Grao que está pendiente de ejecutar y, por lo tanto, el sector todavía 

no cuenta con la urbanización de los viales que permita la puesta en servicio de esa 

infraestructura. En consecuencia, la apertura de la pasarela se podrá llevar a cabo una 

vez Aumsa haya concluido la urbanización del ámbito del PAI del Grao y pueda abrirse 

al uso público con todas las garantías.” 

 62. 

Pregunta suscrita por el Sr. Sanchis, del Grupo EUPV, de fecha 17 de junio de 

2014 y nº 2004 del Registro General del Pleno, sobre accesos al cementerio del Grau, 

del siguiente tenor: 

“1a. És coneixedor aquest Ajuntament dels problemes d’accés al cementeri del 

Grau? 

2a. Es té previst intervindre en la millora dels accessos a aquest cementeri?  

3a. En cas afirmatiu, en quin termini? Quina és la proposta d’intervenció? 

4a. En cas negatiu, per quines raons?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado de Urbanismo, Sr. Novo, siendo del siguiente tenor: 

“Parte del itinerario de acceso al cementerio del Grao está dentro del ámbito 

del proyecto de urbanización del PAI de la UE Camino Hondo del Grao. El acceso al 

cementerio del Grao se hace por la calle Bello, avenida de Francia y tramo de Poeta 

Sanmartín y Aguirre no incluido en el ámbito del PAI hasta el cementerio. Desde los 

Servicios municipales se ha instado al agente urbanizador a solucionar este problema, 

así como a reparar el vallado y mantener la zona limpia.” 
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 63. 

Pregunta suscrita por el Sr. Sanchis, del Grupo EUPV, de fecha 17 de junio de 

2014 y nº 2005 del Registro General del Pleno, sobre el Centro Arqueológico 

l’Almoina, del siguiente tenor: 

“Al mes de juliol de 2013 EUPV va plantejar una moció en les Comissions 

d'Urbanisme i Cultura sobre les deficiències al Museu de l’Almoina i sobre la qual, 

finalment, es va acordar encarregar a les Delegacions d'Urbanisme i de Cultura 

l'elaboració d'un informe conjunt per a esbrinar l'origen de les filtracions d'aigua, així 

com les solucions tècniques que eviten les mateixes i aconseguisquen conservar les 

peces arqueològiques.  

El compromís per part de l’equip de govern va ser informar en la Comissió 

d'Urbanisme de setembre sobre aquest document i estudiar les noves alternatives i 

necessitats que puguera tenir aquesta plaça, i fins i tot la possibilitat de donar una 

solució definitiva al problema de la làmina d'aigua. No obstant això, les úniques 

solucions adoptades han sigut puntuals per evitar noves filtracions d'aigua.  

Ha passat quasi un any i no tenim coneixement de l’informe, ni s’ha adoptat 

una solució definitiva per als problemes tècnics. De fet, encara estan les tanques d’obra 

rodejant la làmina d’aigua. 

Per altra banda, al juny de 2013, ja fa un any, vam preguntar sobre quina 

solució es pensava donar al tema de l’enjardinament de la plaça i la resposta va ser que 

estava en estudi. 

Per això, el regidor que subscriu, en el seu nom i en nom del Grup Municipal 

d’Esquerra Unida, formula les següents preguntes: 

1a. S’ha elaborat l’informe tècnic segons l’acord de la Comissió d’Urbanisme? 

En cas negatiu, per quines raons? 

2a. S’ha arribat a alguna conclusió sobre l’enjardinament de la plaça? 
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3a. S’ha arribat a alguna solució definitiva per al problema de la làmina 

d’aigua? En cas negatiu, en quin termini es calcula que es tindrà?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por la 

teniente de alcalde delegada de Cultura, Sra. Beneyto, siendo del siguiente tenor: 

“1a, 2a i 3a. Els tècnics municipals, junt amb l'empresa constructora, han 

elaborat els informes i les Delegacions d'Urbanisme, Cicle Integral de l'Aigua i Cultura 

estan treballant en les possibles solucions. En este sentit, s'ha inspeccionat la xarxa de 

sanejament perimetral de la plaça i es va a renovar la xarxa d'embornals mes pròxima al 

museu. Per això, s'han valorat els treballs de substitució dels albellons fins a caixer 

existent, instal·lació de nous embornals, execució de les connexions a caixers i 

embornals i reposició de ferms i paviments.” 

 64. 

Pregunta suscrita por el Sr. Sanchis, del Grupo EUPV, de fecha 17 de junio de 

2014 y nº 2006 del Registro General del Pleno, sobre dimisión del director del Museo 

de l’Almoina, del siguiente tenor: 

“A causa del continu retall pressupostari que patix en els últims anys el Centre 

Arqueològic de l'Almoina, que repercutixen en el seu correcte funcionament, els 

problemes tècnics de l'edifici i el recent anunci de dimissió del director de l'Almoina, 

******, el regidor que subscriu, en el seu nom i en nom del Grup Municipal d’Esquerra 

Unida, formula les següents preguntes: 

1a. Motius de la dimissió del director del Centre Arqueològic de l’Almoina, 

******. 

2a. Mesures que es pensa adoptar per part de la Regidoria de Cultura.” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por la 

teniente de alcalde delegada de Cultura, Sra. Beneyto, siendo del siguiente tenor: 
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“A partir de la dimissió del director, el Centre Arqueològic de l’Almoina serà 

gestionat -com la resta dels museus i monuments adscrits a la Delegació de Cultura- per 

un equip multidisciplinari format per tècnics del Servici de Patrimoni Històric.” 

 65. 

Pregunta suscrita por el Sr. Estrela, del Grupo Socialista, de fecha 17 de junio 

de 2014 y nº 2007 del Registro General del Pleno, sobre mantenimiento de los centros 

docentes curso 2013-2015, del siguiente tenor: 

“Conegut que en l'època del curs escolar estival, temps no lectiu, és la més 

idònia per a realitzar obres de manteniment i neteja dels edificis escolars i considerant 

que la competència municipal així ho establix. Atés que les necessitats en este àmbit són 

constatables i s'han manifestat durant el curs que acabem. 

Preguntes: 

1a. Quines obres de manteniment i rehabilitació es van a realitzar este estiu o 

s'estan realitzant en l'actualitat i en quins centres docents de la ciutat? 

2a. Quin pla especial de neteja d'edificis i patis dels centres docents de la ciutat 

s’ha programat per a l'inici del curs escolar 2014-2015?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

delegado de Educación, Sr. Del Toro, siendo del siguiente tenor: 

“1a. En contestació a la primera pregunta, a continuació es transcriu la resposta 

formulada pel coordinador de Servici de Servicis Centrals Tècnics: ‘Les obres de 

manteniment i rehabilitació estan regulades per la Llei Orgànica 2/2006, de 3 de maig, 

d'Educació, corresponent esta a la Conselleria d'Educació. 

Quant als treballs de manteniment, són els previstos en el Plec de 

prescripcions tècniques i clàusules administratives per a la contractació del servici de 

manteniment i conservació dels edificis municipals de l'Ajuntament de València’. 
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2a. En contestació a la segona pregunta, a continuació es transcriu la resposta 

formulada pel coordinador de Servici de Servicis Centrals Tècnics: ‘Els treballs de 

neteja de centres escolars previstos per a l'inici del curs escolar 2014-2015 queden 

degudament reflectits en el Plec de prescripcions tècniques que ha de regir el contracte 

del servici de neteja de centres i dependències municipals’.” 

 66. 

Pregunta suscrita por el Sr. Sánchez, del Grupo Socialista, de fecha 17 de junio 

de 2014 y nº 2008 del Registro General del Pleno, sobre impuestos liquidados y no 

abonados por CACSA, del siguiente tenor: 

“En relación con las cuotas liquidadas a CACSA por sus edificios e 

instalaciones por liquidaciones de tributos municipales, en periodo voluntario o en vía 

ejecutiva, le formulo las siguientes preguntas: 

1ª. ¿Cuántas liquidaciones de tributos municipales están pendientes de pago 

por parte de la entidad Ciudad de las Artes y las Ciencias, SA (CACSA) de años 

anteriores a 2014? 

2ª. ¿Qué cuantía suponen?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado de Hacienda, Presupuestos y Política Tributaria y Fiscal, 

Sr. Senent, siendo del siguiente tenor: 

“A nombre de la entidad Ciudad de las Artes y las Ciencias, SA (CACSA), 

respecto a liquidaciones de tributos municipales de años anteriores a 2014, se encuentra 

pendiente de pago la liquidación que a continuación se indica, por el importe que se 

señala, correspondiente al Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. Dicha 

liquidación se encuentra fraccionada en período voluntario de pago y sus fracciones 

están siendo debidamente abonadas en sus correspondientes fechas de pago junto con 

los intereses de fraccionamiento correspondientes a cada plazo. 
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LIQUIDACIÓN IMP. PRINCIPAL IMP. ABONADO 

IMP. 

PENDIENTE 

20104946250IO05L000121 6.231.413,47 3.231.413,47 3.000.000,00 

 

 67. 

Pregunta suscrita por el Sr. Sánchez, del Grupo Socialista, de fecha 17 de junio 

de 2014 y nº 2009 del Registro General del Pleno, sobre liquidación de impuestos de la 

Generalitat Valenciana, sus organismos y sus entidades mercantiles, excepto CACSA, 

del siguiente tenor: 

“En relación con los impuestos pendientes de liquidar la Generalitat 

Valenciana y sus organismos y sociedades mercantiles (excepto de CACSA, de los que 

se presenta otra pregunta) a este Ayuntamiento, se formulan las siguientes preguntas: 

1ª. ¿Por qué conceptos, objetos y cantidades tiene la Generalitat Valenciana, o 

sus organismos o sociedades, liquidaciones pendientes de pago al Ayuntamiento en 

periodo voluntario? 

2ª. ¿Por qué conceptos, objetos y cantidades tiene la Generalitat Valenciana, o 

sus organismos o sociedades, liquidaciones pendientes de pago al Ayuntamiento de las 

que haya finalizado el periodo voluntario? 

3ª. ¿Por qué conceptos, objetos y cantidades tiene la Generalitat Valenciana, o 

sus organismos o sociedades, liquidaciones que se hayan suspendido o estén en trámite 

de suspensión?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado de Hacienda, Presupuestos y Política Tributaria y Fiscal, 

Sr. Senent, siendo del siguiente tenor: 

“1. Según los datos obtenidos del Sistema Integral de Gestión Tributaria a fecha 

9 de junio de 2014, las liquidaciones por impuestos pendientes de pago en período 
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voluntario a nombre de la Generalitat Valenciana y sus organismos o sociedades, 

excepto CACSA, son las que se incluyen en el anexo 1 adjunto*, por los conceptos, 

objetos tributarios y cantidades que se indican. 

2. Según los datos obtenidos del Sistema Integral de Gestión Tributaria a fecha 9 

de junio de 2014, las liquidaciones por impuestos pendientes de pago una vez finalizado 

el período voluntario a nombre de la Generalitat Valenciana y sus organismos o 

sociedades, excepto CACSA, son las que se incluyen en el anexo 2 adjunto*, por los 

conceptos, objetos tributarios y cantidades que se indican. 

3. Según los datos obtenidos del Sistema Integral de Gestión Tributaria a fecha 9 

de junio de 2014, las liquidaciones por impuestos a nombre de la Generalitat 

Valenciana, y sus organismos o sociedades, excepto CACSA, que se encuentran 

suspendidas o en trámite de suspensión son las que se incluyen en el anexo 3 adjunto*.” 

(* Los anexos figuran en el expediente de la sesión) 

 68. 

Pregunta suscrita por el Sr. Estrela, del Grupo Socialista, de fecha 17 de junio 

de 2014 y nº 2010 del Registro General del Pleno, sobre planificación de la oferta 

educativa para el curso 2014-2015, del siguiente tenor: 

“Aquest Ajuntament compta amb una oferta educativa de recolzament del 

sistema educatiu dels centres docents de València, que a més a més és històrica la seua 

reconeguda qualitat, formant part del moviment que s’anomena ‘ciutat educadora’ que li 

dóna un reconeixement a nivell local, estatal i fins i tot europeu. Funciona amb uns 

equips de personal tècnic funcionari d’aquest Ajuntament, per el que s’assegura el seu 

funcionament continu.  

Considerant els canvis que ens consta que es pensen fer en el personal tècnic 

educatiu, i d’ubicació física d’aquests serveis.  

Preguntes 
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1a. Quins son els canvis en el personal tècnic dels serveis educatius, i quina 

serà la estructura de funcionament que comptarà a partir de l’inici del proper curs 2014 -

2015 este Ajuntament.  

2a. Quina es l’oferta educativa que posarà a l’abast dels centres docents de la 

ciutat, que com últimament tots els cursos es basa en: apropament a la ciutat, educació 

en valors, vida saludable, en favor del medi ambient, àrea artística, consum 

responsable? Així mateix, els programes de recolzament psicopedagògic?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

delegado de Educación, Sr. Del Toro, siendo del siguiente tenor: 

“1a. En contestació a la primera pregunta, significar respecte d'això que els 

canvis que s'han realitzat, així com el funcionament previst en la Secció de Projectes 

Educatius per al curs 2014/2015, obeïxen a criteris d'eficiència i qualitat sense que, en 

cap cas, afecten el servici públic que es presta. 

2a. Quant a la segona qüestió, indicar que es manté la mateixa oferta educativa 

que en anys anteriors, incloent-se programes educatius nous, com El Talent dels 

Emprenedors, el qual ha gaudit el present curs escolar de gran èxit.” 

 69. 

Pregunta suscrita por la Sra. Castillo, del Grupo Compromís, de fecha 17 de 

junio de 2014, y nº 2011 del Registro General del Pleno, sobre incendio en el Centro 

Cultural la Rambleta, del siguiente tenor: 

“Hem tingut notícies que el dissabte 7 de juny es va produir un incendi al 

pàrquing del Centre Cultural la Rambleta. 

Al voltant d’aquest tema, la regidora que subscriu, en nom propi i del seu grup, 

formula les següents preguntes: 

1a. Quina va ser la causa de l’incendi? 
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2a. Aquest incendi ha afectat l’espai cultural, biblioteca o zona d’oci del 

complex?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado del Área de Seguridad Ciudadana, Sr. Domínguez, y por la 

teniente de alcalde delegada de Cultura, Sra. Beneyto, siendo del siguiente tenor: 

- Respuesta Sr. Domínguez 

“1a. La causa de l’incendi es desconeix, afectant el mateixa els soterranis del 

garatge.” 

- Respuesta Sra. Beneyto 

“1a. La causa es desconeix. 

2a. Va afectar els soterranis del garatge.” 

 70. 

Pregunta suscrita por el Sr. Broseta, del Grupo Socialista, de fecha 17 de junio 

de 2014 y nº 2012 del Registro General del Pleno, sobre dimisión del director del 

Centro Arqueológico l’Almoina, del siguiente tenor: 

“Se ha publicado en algún medio de comunicación la dimisión del director del 

Centro Arqueológico de l’Almoina, el arqueólogo ******. 

Ante esta situación, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas: 

1ª. ¿Es cierta esta dimisión? 

2ª. ¿Qué razones ha llevado a la dimisión a ******?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por la 

teniente de alcalde delegada de Cultura, Sra. Beneyto, siendo del siguiente tenor: 

“1ª. Sí. 
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2ª. Las que indica en su instancia.” 

 71. 

Pregunta suscrita por el Sr. Broseta, del Grupo Socialista, de fecha 17 de junio 

de 2014 y nº 2013 del Registro General del Pleno, sobre cultura y empleo, del siguiente 

tenor: 

“La cultura en Valencia, como elemento generador de riqueza, ha sido un 

fiasco en el año 2013 según los datos del Observatorio de la Cultura, pertenecientes a la 

Fundación Contemporánea. Con respecto al ejercicio anterior de 2012, nuestra ciudad 

ha pasado de tener una valoración de 29 puntos a los 15 del 2013. 

Por todo ello, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:  

1ª. ¿Tiene previsto la Concejalía de Cultura de este Ayuntamiento algún plan 

de acción para el relanzamiento de la oferta cultural de esta ciudad para el segundo 

semestre del presente ejercicio? 

2ª. En caso afirmativo, ¿es transversal con otras Concejalías? 

3ª. ¿Existe informe municipal sobre la oferta cultural, el impacto económico y 

sobre el empleo en nuestra ciudad en el primer semestre del presente año?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por la 

teniente de alcalde delegada de Cultura, Sra. Beneyto, siendo del siguiente tenor: 

“1ª y 2ª. La Concejalía de Cultura lleva a cabo sus previsiones de forma anual 

conforme a la dotación presupuestaria existentes, en colaboración con las demás 

Delegaciones municipales.  

3ª. No.” 

 72. 
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Pregunta suscrita por el Sr. Broseta, del Grupo Socialista, de fecha 17 de junio 

de 2014 y nº 2014 del Registro General del Pleno, sobre incendio en el Complejo 

Cultural la Rambleta, del siguiente tenor: 

“Un incendio en el Complejo Cultural la Rambleta obligó al desalojo total de 

las instalaciones en la noche del pasado sábado 7 de junio. 

Ante esta situación, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas: 

1ª. ¿Cómo se produjo el incendio? ¿Qué daños ha ocasionado? 

2ª. ¿La empresa concesionaria ha hecho un informe sobre el incidente? ¿Se nos 

puede facilitar una copia de dicho informe?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado del Área de Seguridad Ciudadana, Sr. Domínguez, y por la 

teniente de alcalde delegada de Cultura, Sra. Beneyto, siendo del siguiente tenor: 

- Respuesta Sr. Domínguez 

“Sobre las 23`15 horas del día 7 del presente mes se produjo un incendio en el 

interior del parking del citado edificio. En el mismo actuaron dos patrullas del servicio 

nocturno de esta Policía Local, una del Cuerpo Nacional de Policía y varias Unidades de 

Bomberos. Se produjeron daños en tres vehículos y en instalaciones ubicadas en el 

techo. Del citado incendio se realizaron diligencia por parte del Cuerpo Nacional de 

Policía e informe por el Servicio de Bomberos, desconociéndose si la empresa 

concesionaria ha efectuado un informe sobre el incidente.” 

- Respuesta Sra. Beneyto 

“1ª. Se produjo en un vehículo estacionado en el primer sótano, causando 

daños a tres vehículos y a las instalaciones ubicadas en el techo de dicho sótano.” 

2ª. La empresa concesionaria remitió informe, que se adjunta. 
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 73. 

Pregunta suscrita por el Sr. Broseta, del Grupo Socialista, de fecha 17 de junio 

de 2014 y nº 2015 del Registro General del Pleno, sobre Orden 40/2014, de 29 de mayo, 

de la Conselleria d’Educació, Cultura i Esport, del siguiente tenor: 

“Se ha publicado recientemente en el DOCV, la Orden 40/2014, de la 

Conselleria de Educación, Cultura y Deporte. 

Ante esta situación, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas: 

1ª. ¿Conoce el Ayuntamiento de Valencia dicha Orden? 

2ª. ¿Va a presentarse el Ayuntamiento de Valencia a dicha convocatoria?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por la 

teniente de alcalde delegada de Cultura, Sra. Beneyto, siendo del siguiente tenor: 

“1ª. Sí, la conoce. 

2ª. El Ayuntamiento se ha presentado.” 

 74. 

Pregunta suscrita por el Sr. Broseta, del Grupo Socialista, de fecha 17 de junio 

de 2014 y nº 2016 del Registro General del Pleno, sobre quejas ciudadanas en la prueba 

deportiva 15K, del siguiente tenor: 

“El pasado sábado 7 de junio se disputó la prueba deportiva 15K por las calles 

de Valencia. Los días siguientes, en el Grupo Municipal Socialistas recibimos varias 

quejas ciudadanas debido al corte de las calles que supuso y la falta de información. 

También la alcaldesa de Valencia, en unas declaraciones públicas, llegó a referirse, sin 

precisar, a estas quejas en la organización futura de la prueba. 

Ante esta situación, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas: 
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1ª. ¿Se recibieron en la Delegación de Deportes también quejas sobre la 15k? 

¿En qué sentido? 

2ª. ¿Se van a introducir cambios, como en el recorrido o la hora, para ediciones 

futuras?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado de Deportes, Sr. Grau, siendo del siguiente tenor: 

“El lunes posterior a la celebración de la 15K Nocturna, a través de la Oficina 

de Quejas y Sugerencias del Ayuntamiento, se presentaron en la Fundación Deportiva 

Municipal 11 reclamaciones referentes, en su mayoría, a los problemas derivados del 

corte de calles por la celebración de la prueba que se contestaron el pasado día 17 de 

junio. Esta misma semana se han recibido dos nuevos escritos referidos a este tema que 

se responderán en los próximos días. 

Para la realización de toda prueba deportiva se mantienen reuniones de 

coordinación con anterioridad y posterioridad a la celebración de la misma, de la que se 

efectúa también balance con el objetivo de mejorar ediciones futuras. 

No obstante, esta Regidoría agradecería al Grupo Socialista que facilitara las 

quejas recibidas de los ciudadanos afectados para contactar directamente con ellos y 

tener una mayor información sobre las mismas.” 

 75. 

Pregunta suscrita conjuntamente por la Sra. Dolz y el Sr. Sánchez, del Grupo 

Socialista, de fecha 17 de junio de 2014 y nº 2017 del Registro General del Pleno, sobre 

control de costes de las instalaciones electromecánicas, del siguiente tenor: 

“En la pasada sesión plenaria del 25 de abril los concejales abajo firmantes 

realizamos un conjunto de preguntas en relación a los expedientes: 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  726  

� Instalación electromecánica (IE) estación de bombeo de aguas residuales 

la Torre II (expediente 2111/497). 

� Depósito de tormentas de la Torre (expediente 2011/498). 

� Instalación electromecánica (IE) estación de bombeo de aguas residuales 

la Torre I (expediente 2011/499). 

� Estación de bombeo paso inferior ronda norte I y II (expediente 

2011/500). 

Con el objetivo de ampliar y clarificar las respuestas dadas, los concejales 

abajo firmantes realizan las siguientes preguntas: 

1ª. Respecto a los precios de contratación de las nuevas instalaciones 

electromecánicas, y a la vista de los elevados costes unitarios de mano de obra, ¿se han 

solicitado presupuestos a otras empresas, de acuerdo con la posibilidad que establecen 

los pliegos de condiciones? 

2ª. Considerando que el coste anual de un oficial 1ª, incluyendo costes directos 

e indirectos, se sitúa entorno a 39.000 € año, ¿ha realizado la delegada del Área de 

Medio Ambiente alguna gestión para disminuir el coste de conservación y 

mantenimiento del las instalaciones electromecánicas?  

3ª. En relación con la conservación y mantenimiento de todas las instalaciones 

electromecánicas, ¿la contrata, durante los años 2007 a 2013, ha subcontratando algunos 

servicios? En caso afirmativo, ¿cuáles?, ¿a cuántos trabajadores ha ocupado?, ¿horas 

año subcontratadas?, ¿e importe de estos servicios? 

4ª. ¿A cuánto ascienden el total de operaciones de limpieza y jardinería 

facturadas por la contrata al Ayuntamiento de Valencia durante los años 2007 a 2013? 

5ª. ¿Ha presentado la empresa contratista todos los años, desde el inicio del 

contrato, la relación nominal de sus trabajadores con detalle de antigüedades, categorías 

y retribuciones anuales?, ¿sí o no? En caso negativo ¿en qué años no las ha presentado? 
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6ª. ¿Cuál es el coste anual directo de la mano de obra –euros/años– actualizado 

con la última revisión de precios aprobada por el Ayuntamiento de las categorías 

profesionales que se han utilizado para confeccionar el presupuesto y certificaciones de 

las instalaciones electromecánicas? 

¿A cuánto asciende este mismo concepto cuando se le aplican los porcentajes 

de gastos indirectos, beneficio industrial, etc., mas IVA, hasta alcanzar el importe anual 

que le cuesta al Ayuntamiento de Valencia? 

¿Son estos precios competitivos con los existentes en el mercado? 

7ª. El Servicio técnico informa que a fecha 1 de marzo de 2012 no se habían 

producido nuevas contrataciones. ¿Desde qué fecha se han certificado los nuevos 

servicios de las mencionadas instalaciones electromecánicas? 

8ª. ¿Con qué fecha se han comunicado las nuevas contrataciones para cubrir los 

servicios en las nuevas instalaciones electromecánicas?   

9ª. ¿Es correcta la interpretación que hace el Servicio Económico 

Presupuestario que el concepto equipos informática y telecomunicaciones, contemplado 

en el artículo 51 del Pliego de condiciones técnicas, está incluido dentro del apartado 

maquinaria y equipos? ¿Se han corregido en las certificaciones estos posibles errores? 

10ª. ¿Se han presentado al Ayuntamiento los TC1- TC2 de los años 2007 a 

abril 2014? ¿En qué fecha y con que nº de registro de entrada se presentaron los TC1 – 

TC2 de los años: 2007 a abril 2014? 

En relación con los vehículos afectados a la contrata y al derecho de reversión 

que tiene el Ayuntamiento, 

11ª. ¿Por qué no se han renovado cada dos años si se ha dicho que la mejora 

del renting era cambiarlos cada dos años?” 
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La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por la 

teniente de alcalde delegada del Área de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, Sra. 

Ramón-Llin, siendo del siguiente tenor: 

“1ª. Los precios de las nuevas instalaciones o cualquier otro precio no 

contemplado en el concurso público, se rigen por las condiciones contractuales vigentes 

entre la Administración (el Ayuntamiento) y el ente contratado (la contrata de 

saneamiento). Es más, la normativa de contratos del sector público fija para estos 

supuestos un sistema de aprobación de precios contradictorios otorgando preferencia al 

contratista, siempre que este acepte los mismos. 

2ª. El coste anual de un oficial 1ª es de 28.218,09 € incluyendo costes directos, 

y con los costes indirectos se sitúa en 31.039.90 €. 

Debe recordarse que se viene realizando una reducción global en el total del 

contrato para la gestión del saneamiento, lo que implica mejoras de gestión., así vistas 

las condiciones contractuales generales vigentes, los precios que abona el Ayuntamiento 

son muy competitivos respecto a los de otras administraciones públicas dado que en 

nuestro caso no se contempla franquicia alguna en la reposición o sustitución de 

elementos (artículo 19.e del Pliego, sin franquicia alguna). 

3ª. La subcontratación se hizo de acuerdo con lo que especifica el artículo 40 

del pliego. Es gestión indirecta que corre a cargo del contratista y han sido trabajos 

encargados a empresas especializadas no a trabajadores. 

4ª. No se factura específicamente para limpieza y jardinería. 

5ª. Toda la información está a disposición de forma permanente en la Central 

Operativa de Sanejament, habiéndose presentado la información que era exigible en 

términos contractuales. 

6ª. Vistas las condiciones contractuales generales vigentes, los precios que 

abona el Ayuntamiento son muy competitivos respecto a los de otras administraciones 

públicas (artículo 19.e del Pliego, sin franquicia alguna). 
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7ª. Son distintas fechas en función de la entrada en funcionamiento de cada 

instalación. 

Como se explica en las páginas 216 y 217 del expediente en el informe de 

Servicio de fecha 22 de abril de 2013, el informe de 1 de marzo de 2012 en relación a la 

no incorporación de personal para las instalaciones, se refiere a “la totalidad de los 

operarios requeridos”. 

8ª. En el momento en que se producían. 

En la página 377 del expediente en informe del Servicio de 8 de noviembre de 

2013 consta los oficiales que se incorporaron para la atención de estas instalaciones. 

9ª. No corresponde a este servicio enjuiciar los informes o interpretaciones de 

otros. No obstante el criterio empleado es que los elementos de informática y 

telecomunicaciones a que se refiere el SEP no pertenecen a la instalación, aunque una 

parte proporcional de los mismos está vinculada a la misma, por lo que así se considera 

en el cálculo del canon de cada instalación. 

10ª. Toda la información está a disposición de forma permanente en la Central 

Operativa de Sanejament. Si bien debe recordarse las obligaciones de seguridad social 

no se justifican con la presentación de dichos documentos sino con las certificaciones a 

que refiere el art. 14.2 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

11ª. El estado de los vehículos era correcto y se comprobó que el cambio tan 

frecuente creaba disfuncionalidades en el servicio. Por ejemplo, las furgonetas están 

compartimentadas de forma que ejercen las funciones de taller móvil, al estar ajustado 

su número al servicio, su cambio debía producirse una a una interfiriendo en los turnos 

de trabajo. 

Ello no implica exonerar a la contratista del cumplimiento de sus obligaciones 

de tal modo que si en la ecuación contractual tiene que asumir otras obligaciones 
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correlativas o equivalentes a las indicadas, que redunden en un mejor criterio del 

servicio.” 

 76. 

Pregunta suscrita por el Sr. Sanchis, del Grupo EUPV, de fecha 17 de junio de 

2014 y nº 2018 del Registro General del Pleno, sobre el edificio Arena Auditorium, del 

siguiente tenor: 

“La progressiva deterioració en els últims mesos de l'edifici Arena Auditorium 

de Benimaclet aconsella la intervenció urgent d’aquest Ajuntament, atès que la propietat 

no s'ha fet càrrec de reparar els desperfectes ocasionats tant per incendis com per 

enfonsaments parcials del sostre de l'immoble en diverses ocasions. 

Per això, el regidor que subscriu, en el seu nom i en nom del Grup Municipal 

d’Esquerra Unida, formula les següents preguntes: 

1a. Actuacions realitzades en relació amb l'edifici Arena Auditorium als últims 

mesos, tant per la propietat com per l’Ajuntament. 

2a. Quines actuacions es té previst portar a terme? En quin termini?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado de Urbanismo, Sr. Novo, siendo del siguiente tenor: 

“El pasado mes de marzo por el Servicio de Disciplina Urbanística se ordenó a 

la propiedad del edificio, como medidas precautorias de urgente adopción a realizar, los 

trabajos necesarios para subsanar las deficiencias en la cubierta del inmueble, habiendo 

presentado la empresa propietaria del inmueble escrito solicitando la ampliación del 

plazo concedido para ejecutar las obras.” 
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 77. 

Pregunta suscrita por el Sr. Sanchis, del Grupo EUPV, de fecha 17 de juny de 

2014 y nº 2019 del Registro General del Pleno, sobre la iglesia de los Santos Juanes, del 

siguiente tenor: 

“Recentment una investigadora de l'Institut de Restauració del Patrimoni de la 

Universitat Politècnica de València ha alertat del risc de caiguda de la volta de l’església 

de Sant Joan del Mercat, declarada Monument Històric Artístic Nacional en 1947. Al 

mateix temps, s’ha demanat una llicència d’obres per intervindre en l’edifici. 

Per això, el regidor que subscriu, en el seu nom i en nom del Grup Municipal 

d’Esquerra Unida, formula les següents preguntes: 

1a. És coneixedor aquest Ajuntament si s’ha demanat algun informe tècnic per 

diagnosticar l’estat de conservació de l’església? 

2a. Quina valoració fan els tècnics sobre les possibles causes de les grans 

esquerdes aparegudes? 

3a. Considera aquest Ajuntament que les obres demanades en la llicència 

poden afectar l’estructura i la integritat de l’edifici? 

4a. La solució constructiva i estructural de l’ascensor és independent de la 

pròpia estructura de l’edifici o és dependent d’aquesta? 

5a. Es considera una intervenció reversible des del punt de vista patrimonial?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado de Coordinación Jurídica, Ordenanzas, Licencias e 

Inspección, Sr. Crespo, siendo del siguiente tenor: 

“1ª y 2ª. Según la información suministrada desde el Servicio de Disciplina 

Urbanística, por la Oficina Técnica Control de la Conservación de la Edificación se 

emitieron, el 16 de julio de 2010 y el 28 de mayo de 2012, sendos informes señalando 

que el edificio ha sido objeto de intervención por el Servicio de Bomberos por 
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desprendimiento de materiales a la vía pública; encontrándose las fachadas recayente a 

c/ Vieja de la Paja y plaza Mercado en buen estado tras una rehabilitación reciente, a 

excepción del zócalo para acceder al edificio y los espacios situados en semisótanos, 

observándose deficiencias en bajantes, elementos metálicos oxidados y ausencia de 

decoro. Asimismo se indica la necesidad de mantenimiento del resto de fachadas y la 

parte alta del campanario observándose suciedad generalizada, vegetación crecida, 

humedades bajo las cornisas, filtraciones de agua hacia el paramento, huellas de 

desprendimientos de cornisas y molduras de piedra, grietas en el campanario, en los 

dinteles y en los paramentos verticales con rotura de sillares. 

Ambos informes han sido notificados al propietario de la iglesia, así como a los 

titulares de los semisótanos, requiriéndoles para que se solicite la correspondiente 

licencia de intervención para subsanar las deficiencias señaladas por los técnicos 

municipales. 

En cuanto a las causas por la aparición de las grietas, los técnicos de la Oficina 

Técnica Control de la Conservación de la Edificación informaron que no les 

corresponde determinar esta cuestión que en todo caso deberían ser planteadas y 

resueltas entre el propietario del inmueble y la Conselleria de Obras Públicas, 

Infraestructuras y Transporte. 

3ª y 4ª. En el expediente del Servicio de Licencias de Obras de Edificación 

número 03501-2013/718, con licencia concedida por Resolución nº 320-I, de fecha 

13/03/2014, se solicitan obras para la habilitación de aulas y despachos en el espacio 

existente entre la cabecera de la iglesia y la fachada, y para la colocación de un 

ascensor. Aunque la solución constructiva del ascensor es dependiente de la propia 

estructura del edificio, se considera por los técnicos que se trata de obras de segundo 

orden que no tienen por qué afectar a la estructura principal.  

5ª. Al tratarse de un Bien de Interés Cultural, la competencia exclusiva en 

materia patrimonial corresponde a la Conselleria competente en materia de Cultura, la 

cual autorizó en fecha 04 de febrero de 2014 el proyecto de obra sometido a posterior 

licencia municipal, que fue concedida en fecha 13-03-2014.” 
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 78. 

Pregunta suscrita por la Sra. Albert, del Grupo EUPV, de fecha 17 de junio de 

2014 y nº 2020 del Registro General del Pleno, sobre la utilización de productos 

químicos en la desembocadura del Turia, del siguiente tenor: 

“1a. Té constància aquest Ajuntament de la utilització de productes químics en 

la desembocadura del Túria, depenent de la Confederació Hidrogràfica del Xúquer? En 

cas afirmatiu, per part de qui? Quins productes? Coneix l’Ajuntament quin impacte 

ambiental pot tindre la utilització d’aquests productes? 

2a. S'ha adoptat mesures per a evitar la putrefacció de l'aigua i els efectes 

derivats d'aquesta? En cas afirmatiu, quines han sigut?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por la 

delegada del Área de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, Sra. Ramón-Llin, siendo 

del siguiente tenor: 

“1a. L’Ajuntament no ha utilitzat cap producte químic al tram final del Turia 

que queda obert aigües avall de l’Assut de l’Or. 

2a. Per facilitar l’oxigenació de l’aigua hi ha dos difusors d’aire situats prop del 

pont del Ferrocarril i l’estació de bombeig de Cantarranes.” 

 79. 

Pregunta suscrita por la Sra. Albert, del Grupo EUPV, de fecha 17 de junio de 

2014 y nº 2021 del Registro General del Pleno, sobre licencia de la plaza de Toros, del 

siguiente tenor: 

“1a Data de la llicència d'activitat i funcionament de la plaça de Bous de 

València. 

2a. Disposa de pla d’autoprotecció? En cas afirmatiu, de quina data? 
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3a. Disposa la plaça, i els seus annexos de totes les llicències urbanístiques, 

d’activitat d’espectacle públic, així con de totes les autoritzacions sanitàries i 

veterinàries? 

4a. Es complix amb l’establert al Codi Tècnic de l'Edificació (Document Bàsic 

SU)?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado de Coordinación Jurídica, Ordenanzas, Licencias e 

Inspección, Sr. Crespo, siendo del siguiente tenor: 

“La plaza de Toros de Valencia, sita en la calle Xàtiva número 26, está 

considerada como Bien de Interés Cultural, por declaración de fecha 23 de julio de 

1983, y como Monumento Histórico Artístico de carácter Nacional, según lo dispuesto 

en el Boletín Oficial del Estado de 13 de septiembre de 1983. Tal y como detalla la 

ficha del Catálogo de Bienes y Espacios protegidos, la construcción del edificio se 

realizó en el cuatrienio 1857-1861, siendo sus principales características arquitectónicas 

el revestir la forma  de anillo circular, de 108 metros de de diámetro exterior, 52 de 

diámetro interior, con una capacidad cercana a 20.000 espectadores. Según el Plan 

General de Ordenación Urbana (Boletín Oficial del Estado de 14 de enero de 1989), 

texto refundido y  corrección de errores (Diario Oficial de la Generalitat Valenciana de 

3 de mayo de 1993), forma parte del PEPRI Universitat-Sant Francesc, publicado en el 

Boletín Oficial de la Provincia de 18 de enero de 1993, así como del Plan Especial de 

Protección del Ensanche de Valencia-Pla del Remei-Russafa Nord, de 26 de enero de 

2005 (Diario Oficial de la Generalitat Valenciana de 14 de febrero de 2006). 

Considerando la excepcionalidad del monumento, la licencia de apertura que 

para el establecimiento en cuestión pudiera exigirse, estará en relación con la actividad 

de la que se trate, ya sean las relacionadas con la tauromaquia  –normativa recogida en 

el Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, Boletín Oficial del Estado número 54, de 2 

de marzo-, bien fueren las de carácter lúdico-festivo, eventuales o/y extraordinarias, en 

cuyo caso, dada la distribución competencial que la Ley 14/2010, de 3 de diciembre de 

2010, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 
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Establecimientos Públicos, (Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, número 6414, 

de fecha 10 de diciembre de 2010), le corresponde a la Administración Autonómica 

autorizarlas e informar, en su caso, la viabilidad  y legalidad de la técnica autorizatoria 

aplicada a cada caso, de conformidad con lo establecido en los artículos 7, párrafo 1, 

letra c), y 14, párrafos 1 y 2, de la meritada Ley 14/2010, de 3 de diciembre.” 

 80. 

Pregunta suscrita por el Sr. Sanchis, del Grupo EUPV, de fecha 17 de junio de 

2014 y nº 2022 del Registro General del Pleno, sobre licencias de gasolineras en 

parcelas de titularidad privada, del siguiente tenor: 

“1a. Quantes de les gasolineres, assortidors de carburant o estacions de servei 

es troben sobre parcel·les de titularitat privada? 

2a. Quantes d’aquestes tenen caducada l'autorització municipal?  

3a. Quins conceptes de taxes, impostos i cànons paguen a l’Ajuntament? 

4a. Quina és la recaptació per aquests conceptes en els anys 2012 i 2013?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado de Coordinación Jurídica, Ordenanzas, Licencias e 

Inspección, Sr. Crespo, siendo del siguiente tenor: 

“Con los registros actuales del Sistema Informático Municipal no es posible 

obtener con exactitud el número de gasolineras que se encuentran ubicadas en parcelas 

de titularidad privada, no constando en los antecedentes obrantes en el Servicio de 

Actividades que se haya caducado ninguna autorización municipal de gasolineras en 

parcelas de titularidad privada.” 
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 81. 

Pregunta suscrita por el Sr. Sanchis, del Grupo EUPV, de fecha 17 de junio de 

2014 y nº 2023 del Registro General del Pleno, sobre licencias de gasolineras en 

parcelas de titularidad municipal, del siguiente tenor: 

“1a. Quantes de les gasolineres, assortidors de carburant o estacions de servei 

es troben sobre parcel·les de titularitat municipal?  

2a. Quantes d’aquestes tenen caducada l'autorització municipal?  

3a. Quins conceptes de taxes, impostos i cànons paguen aquestes concessions a 

l’Ajuntament?  

4a. Quina és la recaptació per aquests conceptes en els anys 2012 i 2013?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado de Patrimonio y Gestión Patrimonial, Sr. Sanchis 

Mangriñan, siendo del siguiente tenor: 

“Las cuestiones planteadas ya fueron contestadas en la sesión plenaria del mes 

de abril.” 

 82. 

Pregunta suscrita por la Sra. Calabuig, del Grupo Socialista, de fecha 17 de 

junio de 2014 y nº 2024 del Registro General del Pleno, sobre campaña de la DGT de 

control de la tasa de alcoholemia, del siguiente tenor: 

“El consumo de bebidas alcohólicas y drogas está directamente implicado en 

un elevado porcentaje de accidentes de tráfico. Por ello, la DGT, en colaboración con 

otras administraciones, realiza con cierta periodicidad campañas preventivas para el 

control de la tasa de alcoholemia. Así, y tal como informó el Ayuntamiento en su 

momento, dentro de la programación para el actual año, entre los días 2 y 8 de junio se 
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ha llevado a cabo una campaña para el control de la tasa de alcoholemia entre 

conductores. 

Por ello, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas: 

1ª. En relación a esta campaña, ¿cuántos controles se han realizado? ¿En 

cuántos casos se ha superado la tasa de alcoholemia permitida? Considerando los 

niveles de alcoholemia, ¿cuántas sanciones se han impuesto en relación a los límites 

establecidos? Especificando número de ellas por franja. ¿Cuántos positivos por 

consumo de drogas se han detectado? ¿Se ha procedido a la detención o arresto de algún 

conductor o conductora por estos motivos? En caso afirmativo, ¿en cuántos casos y qué 

hecho concreto motivó la detención? ¿Se ha dado algún caso de conductores que se 

hayan negado a someterse al control? En caso afirmativo, ¿cuántos y cuál fue el 

resultado del posterior control? 

2ª. ¿Cuál es la relación detallada del material y personal en su caso, puesto a 

disposición de la Policía Local por parte de la DGT para la realización de esta campaña? 

¿Cuál es la relación detallada del material y personal en su caso, puesto, por parte del 

Ayuntamiento de Valencia, para la realización de esta campaña? 

3ª. Dada la frecuencia con la que se vienen realizando estas campañas y su 

importancia en relación a la seguridad vial en la ciudad, ¿tiene previsto el Ayuntamiento 

adquirir más etilómetros? En caso afirmativo, ¿cuántos?, ¿de qué tipo y en qué plazo 

esta prevista esta adquisición? En caso negativo, ¿cuál es el motivo? 

4ª. Independientemente de su carácter aleatorio, ¿se han realizado estas 

campañas con preferencia en alguna franja horaria? En caso afirmativo, ¿qué franjas 

horarias? ¿Ha existido alguna prioridad para realizar el control en alguna vía 

determinada? En caso afirmativo, ¿cuál ha sido el criterio para elegirlas y de que vías se 

trata?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado del Área de Seguridad Ciudadana, Sr. Domínguez, siendo 

del siguiente tenor: 
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“1ª. En relación con esta campaña, se han realizado 1072 controles, superando la 

tasa de alcoholemia permitida en 24 casos, imponiéndose las siguientes sanciones, 2 

positivos por más de 0,15 mg/l, 13 positivos por más de 0,25 mg/l y 9 por más de 0,60 mg/l, 

siendo 9 los detenciones por sobrepasar los 0,60 mg/l. 

En cuanto a la negativa a someterse al control, solamente se ha dado en 1 ocasión y 

como se ha negado, no hay resultado del posterior control, no detectándose ningún positivo 

por consumo de drogas. 

2ª. El material puesto a disposición de la Policía Local por parte de la DGT, es de 

tres etilómetros digitales y tres evidenciales, participando en esta campaña todas la Unidades 

de esta Policía Local. 

3ª. Si que tiene previsto el Ayuntamiento adquirir más etilómetros. 

4ª. Esta campaña no se ha realizado con ninguna preferencia horaria, llevándose a 

cabo durante las 24 horas del día en todo el término municipal.” 

 83. 

Pregunta suscrita por la Sra. Calabuig, del Grupo Socialista, de fecha 17 de 

junio de 2014 y nº 2025 del Registro General del Pleno, sobre seguridad en playas 2014, 

del siguiente tenor: 

“La masiva afluencia de personas a las playas de nuestra ciudad, con la llegada 

del verano, motiva la puesta en marcha de dispositivos adecuados para garantizar su 

tranquilidad o su seguridad ante posibles situaciones de riesgo. Con este motivo, el 

Ayuntamiento anunció el comienzo del Plan de Vigilancia Playas 2014 desde 29 de 

mayo hasta las primeras semanas del mes de septiembre, entre las 07.30 y las 22.00 

horas. 

Por ello, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas: 
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1ª. ¿Qué dotación de personal tanto de emergencias como de la Policía Local 

está previsto de manera específica para este operativo en los distintos turnos y retenes? 

¿Qué efectivos está previsto que aporte a esta campaña protección civil? 

2ª. ¿Que efectivos de la Policía Local están previstos para garantizar la 

seguridad en la franja horaria comprendida entre las 22:00 h y las 07:30 h?  

3ª. En relación con los medios materiales que utilizarán los agentes, ¿son 

propiedad municipal? ¿Alguno de estos recursos ha sido cedido o donado al 

Ayuntamiento? En caso afirmativo, ¿cuál es la relación detallada de los mismos? ¿En 

qué condiciones se han puesto a disposición del Ayuntamiento y qué entidad ha 

realizado la entrega?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado del Área de Seguridad Ciudadana, Sr. Domínguez, siendo 

del siguiente tenor: 

“En las Playas de la Malvarrosa y del Cabanyal, los efectivos que aporta la 

Policía Local de Valencia, son de 4 Oficiales y de 28 Agentes en dos turnos; de 

mañanas de 07:00 a 14:00 h. y de tarde de 15:00 A 22:00 horas, haciéndose cargo de la 

seguridad a partir de las 22 horas el Grupo nocturno GOE de la Policía Local de 

Valencia. 

Siendos los medios que se utilizan para estas labores, los propios de Policía 

Local (emisoras, pilas, armamento, uniformidad, etc.) y los vehículos específicos para 

poder transitar por la arena y por las inmediaciones de las Playas los siguientes: 2 

turismos, 2 motocicletas, 2 quads, 2 bicicletas y 1 segway. 

En cuanto a Bomberos aporta una dotación de bomberos buceadores del parque 

marítimo con su correspondiente embarcación y Protección Civil, 2 voluntarios con su 

correspondiente embarcación. 

Toda esta información figura en todos los medios de comunicación al haberse 

entregado a todos los que estuvieron el día de la presentación del Plan de Playas el 
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pasado día 29 de mayo.” 

 84. 

Pregunta suscrita por la Sra. Calabuig, del Grupo Socialista, de fecha 17 de 

junio de 2014 y nº 2026 del Registro General del Pleno, sobre campaña sobre el uso de 

la bicicleta, del siguiente tenor: 

“El Ayuntamiento de Valencia inició el pasado día 9 una campaña para la 

difusión, concienciación y corrección para el buen uso de la bicicleta. En la filosofía de 

la citada campaña, según ha informado el Ayuntamiento, se basa en la concienciación 

de los usuarios de este medio de transporte primando la información, en el caso de las 

infracciones cometidas por ciclistas, sobre el afán punitivo. Por otra parte, también están 

previstas medidas de control sobre los conductores de vehículos motorizados cuando 

estos circulen cerca de ciclistas, prestando especial atención a las distancias de 

seguridad y la velocidad de los vehículos. 

Por ello, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas: 

1ª. ¿Existe algún criterio o instrucción para que los agentes puedan decidir 

cuando informar o sancionar sobre una infracción cometida por ciclistas? En relación 

con la reciente modificación de la Ley de Tráfico sobre la obligatoriedad del uso de 

casco protector para menores que circulen en bicicleta, ¿se sancionará el 

incumplimiento de la norma durante esta campaña o la acción se limitará 

exclusivamente a informar al infractor? En este caso, ¿cuántas sanciones se han 

impuesto durante esta campaña a los ciclistas que estando obligados a ello circulaban 

sin casco? 

2ª. ¿Se ha realizado esta campaña en algunas zonas determinadas? En caso 

afirmativo, ¿cuáles han sido y cual ha sido el criterio para seleccionarlas? 

3ª. La mayoría de ciclistas que circulan indebidamente por la acera lo hacen 

generalmente por la falta de carril-bici y el comprensible temor a circular entre 

vehículos a motor. ¿Qué medidas se piensa adoptar para solucionar esta situación? 
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4ª. ¿A qué cuantía se eleva el total de sanciones impuestas durante esta 

campaña? ¿Cuáles han sido los motivos más frecuentes de sanción? 

5ª. ¿Se considera suficiente la actual red de carriles bici en la ciudad? ¿Qué 

previsión existe en cuanto a su ampliación y ubicación?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión 

conjuntamente por el teniente de alcalde delegado del Área de Seguridad Ciudadana, Sr. 

Domínguez, y por el delegado de Transportes y Circulación e Infraestructuras del 

Transporte, Sr. Mendoza, siendo del siguiente tenor: 

- Respuesta Sr. Domínguez 

“La instrucción que reciben los agentes es la de informar a los usuarios respecto de 

las modificaciones de la Ley de Tráfico que afectan al uso de la bicicleta, incluyendo en la 

misma la obligatoriedad del uso de casco a menores de 16 años. En caso de hacer caso omiso 

a la información que se facilita, los agentes tienen la orden de proceder a efectuar la 

correspondiente sanción. No efectuándose ninguna denuncia por dicho concepto, formulando 

solamente dos denuncias por caso omiso al semáforo, siendo la zona donde se realiza esta 

campaña toda la ciudad. 

En cuanto a la falta de carril-bici en aceras, la Policía Local no puede solucionar 

esto, por lo que solo puede informar de la normativa y sancionar cuando corresponda. 

Igualmente desconoce la previsión para ampliar los carriles-bicis y sus ubicaciones.” 

- Respuesta Sr. Mendoza 

“5ª. La información solicitada está recogida en el Plan de Movilidad Sostenible de la 

Ciudad de Valencia.” 
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 85. 

Pregunta suscrita por la Sra. Calabuig, del Grupo Socialista, de fecha 17 de 

junio de 2014 y nº 2027 del Registro General del Pleno, sobre el Paellas Fest, del 

siguiente tenor: 

“El pasado fin de semana tuvo lugar en la pedanía de la Punta el evento 

conocido como Paellas Fest, que congregó a unos 15.000 jóvenes según fuentes de la 

propia organización, tal y como apareció reflejado en diversos medios, que definieron a 

esta celebración como macrobotellón, con lo que de nuevo nos encontraríamos, de ser 

así, ante el fracaso de los responsables políticos incapaces de ofrecer alternativas de 

ocio saludable a una juventud que ahoga sus frustraciones en un vaso de alcohol, con las 

paellas como coartada moral ante algo que avergüenza reconocer. De nuevo, por 

desgracia, nos encontraríamos con una Administración municipal que no sabe 

reaccionar ante la banalización del consumo de bebidas alcohólicas por parte de los 

jóvenes. 

En el mismo recinto se organizó el pasado 15 de marzo una actividad que con 

la denominación Festival de Fallas fue autorizada por la Dirección Territorial de la 

Conselleria de Gobernación y Justicia. Por otra parte, para próximas fechas se ha 

anunciado la celebración de un festival que se desarrollará por un periodo de dos días en 

el que está previsto se reúnan miles de jóvenes. 

El Ayuntamiento como administración más cercana debe de velar por sus 

ciudadanos. Por ello, estos multitudinarios acontecimientos celebrados en un recinto 

vallado, que transmite una sensación de abandono poco tranquilizadora, han debido, o 

deben, de disponer de todos los informes relativos a la seguridad, circulación y 

emergencias favorables para celebrarse. Y ello por la tranquilidad de los jóvenes que 

participaron, o puedan participar en ellos y por respeto a uno de los pocos entornos 

naturales que le restan a la ciudad. 

Por ello, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas: 
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1ª. En relación a las Paellas Fest, ¿cuál es el detalle pormenorizado de la 

participación del Ayuntamiento en el citado evento? En lo relativo a permisos, ¿qué 

Servicios municipales evacuaron informes sobre este acto festivo? ¿Se realizó alguna 

observación u objeción por parte de estos servicios en relación al citado evento? En caso 

afirmativo, ¿en qué consistieron exactamente? ¿Se solventaron estas incidencias con 

antelación a la fecha señalada para la celebración? 

2ª. El próximo mes de julio está previsto un festival de música en el mismo 

recinto. Los organizadores prevén la asistencia de miles de jóvenes durante los dos días 

que al parecer se prolongará el espectáculo. Para ello, al parecer, se habilitará un área 

como zona de acampada ¿Cuál es la información de la que dispone al Ayuntamiento a 

este respecto? ¿Se cumplen las normas de seguridad y las diferentes normativas 

medioambientales? ¿Qué Servicios municipales han de informar al respecto? 

3ª. En cuanto a la zona de acampada, ¿la entidad organizadora dispone de los 

correspondientes permisos? ¿Qué organismos son responsables de esta autorización?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión 

conjuntamente por el teniente de alcalde delegado del Área de Seguridad Ciudadana, Sr. 

Domínguez, y por el delegado Pedanías, Sr. Aleixandre, siendo del siguiente tenor: 

- Respuesta Sr. Domínguez 

“Por parte de Policía Local y siendo una actividad autorizada como 

extraordinaria por la Generalitat Valenciana, se procedió a elevar informe en relación al 

control de vehículos y personas en dirección al recinto privado. Prestando un servicio 

continuado desde las 08’00 de la mañana a las 22’00 horas, para evitar que fuera del 

recinto se cometieran infracciones a la legislación vigente, y confirmar que la zona 

exterior quedara completamente limpia, ya que de facto el evento se había autorizado, 

no teniéndose constancia oficial de la celebración de un nuevo evento en la zona de La 

Punta.” 

- Respuesta Sr. Aleixandre 
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“1ª. Per la Conselleria de Governació i Justícia es presenta per Registre 

General d’Entrada d’este Ajuntament en data 07/05/2014 un escrit comunicant que pel 

Sr. ******, en nom i representació de la Promotora CB, s’havia sol·licitat en eixa 

Direcció Territorial autorització per a la celebració d’un esdeveniment musical, 

denominat Paelles Fest, el dia 14/06/2014, sol·licitant l’emissió de l’informe municipal. 

Respecte d’això es van sol·licitar informes dels Servicis de Contaminació 

Acústica, Policia Local, Activitats i Protecció Civil, els quals, revisada la documentació, 

informen que no hi ha inconvenient en la realització sempre que complisquen una sèrie 

de condicions i compten amb tots els permisos oportuns. 

En conseqüència, este Servici de Pedanies va traslladar dels informes 

mencionats a la Conselleria de Governació i Justícia, ja que era l’òrgan substantiu per a 

l’autorització. 

2ª i 3a. La Delegació de Pedanies no ha rebut, en el dia de la data, cap 

sol·licitud d’informar en relació amb un festival de música en el mateix recinte per al 

mes de juliol.” 

 86. 

Pregunta suscrita por la Sra. Calabuig, del Grupo Socialista, de fecha 17 de 

junio de 2014 y nº 2028 del Registro General del Pleno, sobre uniformidad de la Policía 

Local, del siguiente tenor: 

“La Junta de Gobierno Local aprobó, el pasado 13 de diciembre, contratar 

mediante procedimiento abierto el suministro de uniformidad para el personal de la 

Policía Local por un presupuesto máximo de 431.985,24 €. Tras los correspondientes 

procedimientos e informes, se ha adjudicado el citado contrato a la oferta considerada 

más ventajosa. 

Diversos estamentos representativos de la Policía Local han venido 

reclamando, a propósito de la uniformidad, algunos cambios en la vestimenta debido a 

la existencia de problemas que afectan a la seguridad, comodidad e higiene de los 
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tejidos y colores utilizados hasta la fecha. Dichos cambios no suponen un mayor gasto y 

por ello ésta era una ocasión apropiada para plantear esta posibilidad.  

Por ello, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas: 

¿Se ha solicitado la opinión de los colectivos representativos de la Policía 

Local para elaborar los correspondientes pliegos?  ¿Se han tenido en cuenta a este 

criterio? En caso afirmativo, ¿cómo se ven reflejadas estas aportaciones en los citados 

pliegos? En caso negativo, ¿cuál ha sido el motivo?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado del Área de Seguridad Ciudadana, Sr. Domínguez, siendo 

del siguiente tenor: 

“Los pliegos  de uniformidad del Ayuntamiento los realiza otro Servicio 

Municipal, ajustándose en el caso de la Policía Local al Decreto de Uniformidad del 

Consell de la Generalitat Valenciana, 114/2005 de 17 de junio, regulador del sistema de 

homogeneización y homologación de la uniformidad de la Policía Local de la 

Comunidad Valenciana, debiendo dirigirse para cualquier demanda, sugerencia o 

aportación a la citada Administración.” 

 87. 

Pregunta suscrita por la Sra. Calabuig, del Grupo Socialista, de fecha 17 de 

junio de 2014 y nº 2029 del Registro General del Pleno, sobre venta ambulante ilegal, 

del siguiente tenor: 

“La Policía Local viene realizando, en relación con la venta ambulante ilegal, 

diversas intervenciones en las que se decomisa el material expuesto para la venta que en 

muchas ocasiones se trata de prendas de reconocidas marcas que han sido 

presuntamente falsificadas. El material intervenido queda desde ese momento bajo 

custodia policial hasta que se determine, por los cauces para ello establecidos, qué 

actuaciones se han de realizar con el mismo. 
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Por ello, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas: 

1ª. Cuando se interviene en estas actuaciones policiales el material descrito, ¿se 

extiende algún recibo o documento detallando el material intervenido a la persona que 

lo exponía para su venta? ¿Hay alguna ocasión que no se realice, exceptuando las 

obvias en que no se haya identificado a esta o estas personas? En tal caso, ¿cuál es el 

motivo?. En el caso de las intervenciones donde no se haya podido identificar a ningún 

vendedor, si se ha dado el caso, ¿qué procedimiento se sigue con el material y cuántas 

situaciones de este tipo han ocurrido en lo que va de año? 

2ª. ¿Qué proceso se sigue con el material decomisado? Especificando el 

procedimiento. ¿Existe algún registro donde conste la relación detallada del material 

incautado? 

3ª. ¿Cuál es el destino de este material una vez finalizadas todas las actuaciones 

en los diferentes casos que se puedan dar?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado del Área de Seguridad Ciudadana, Sr. Domínguez, siendo 

del siguiente tenor: 

“Cuando se interviene en materia de venta ambulante se extiende Acta-

denuncia en materia de venta ambulante sin autorización municipal, en formato 

autocalcable, en la que figura un apartado para relacionar el género decomisado (cuando 

lo hubiere), con una copia para el denunciado, en ocasiones cuando este género es 

abandonado en la vía pública pudiera darse el caso de no confeccionarse la misma, pero 

no obstante, de forma habitual, se confecciona igualmente acta-denuncia donde se 

reseñan: fecha y hora, agentes intervinientes, lugar, y género intervenido (haciendo 

reseña de hallazgo vía pública). El material se traslada al almacén ubicado en la Central 

de Policía Local, donde una vez transcurrido el plazo aproximado de 3 meses se procede 

a su destrucción (excepto en los casos de género perecedero, en los que se hace entrega 

a centros benéficos, o se procede a su destrucción, dependiendo de su estado de 

salubridad), constando en lo que va de año un total de 170 actas-denuncia extendidas a 



 ACTA DE PLE  
 

SESIÓN ORDINARIA DE  27 DE JUNIO DE 2014  747  

vendedores sin autorización, y 229 intervenciones de hallazgo en vía pública, siendo del 

total 63 de género perecedero. 

El procedimiento que se sigue con el material decomisado es: 1) Si hay 

denunciado, se procede a su devolución, previo pago de la tasa por recogida, transporte 

y depósito, de conformidad con el art. 4 de la Ordenanza Reguladora de las Tasas por el 

depósito de muebles y otros objetos de los almacenes municipales. 2) Si no hay 

denunciado, o no ha sido reclamado por el mismo, transcurrido el plazo aproximado de 

tres meses se lleva el género al vertedero de la UTE Los Hornillos, ubicada en la 

carretera de Madrid-Valencia, km 331, siendo el destino como hemos visto 

anteriormente su destrucción definitiva o si son productos perecederos se hace entrega a 

centro benéfico, o se procede a su destrucción, dependiendo de su estado de salubridad.” 

 88. 

Pregunta suscrita por la Sra. Albert, del Grupo EUPV, de fecha 17 de junio de 

2014 y nº 2030 del Registro General del Pleno, sobre dispositivo de seguridad de la 

Oktoberfest 2014, del siguiente tenor: 

“Durant els passats dies es va celebrar en la Plaça de Bous de València del 

carrer de Xàtiva l'esdeveniment següent: Oktoberfest Visca! València 2014. 

Per tot l’anteriorment exposat, la regidora que subscriu, en nom propi i en el 

del Grup Municipal d’Esquerra Unida, formula les següents preguntes: 

1a. N’hi hagué un dispositiu especial de la Policia Local en l’interior? 

2a. Es va comprovar per la mateixa Policia o qualsevol altre cos de funcionaris 

que l'esdeveniment comptava amb els elements mínims de seguretat exigibles?  

3a. Es va comprovar per l'esmentada Policia o qualsevol altre cos de 

funcionaris municipals que existia un segur de responsabilitat civil? Si va ser així, quina 

quantitat garantia i per quin concepte?  
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4a. Es va comprovar per la Policia Local o qualsevol altre cos de funcionaris 

municipals l'existència d'un equip d'emergència mèdica?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado del Área de Seguridad Ciudadana, Sr. Domínguez, siendo 

del siguiente tenor: 

“No hi ha dispositiu de seguretat de Policia Local den la plaça de Bous al ser 

una activitat que no depén de l’Ajuntament i l’autorització de la qual concedix la 

Diputació de València com a responsable de la mateixa. Quant a la resta, no és 

competència d’esta Policia Local.” 

 89. 

Pregunta suscrita por la Sra. Albert, del Grupo EUPV, de fecha 17 de junio de 

2014 y nº 2031 del Registro General del Pleno, sobre licencia de la Oktoberfest 2014, 

del siguiente tenor: 

“Durant els passats dies es va celebrar en la Plaça de Bous de València del 

carrer de Xàtiva l'esdeveniment següent: Oktoberfest Visca! València 2014. 

Per tot l’anteriorment exposat la regidora que subscriu, en nom propi i en el del 

Grup Municipal d’Esquerra Unida, formula les següents preguntes: 

1a. Es va comunicar formalment a la corporació la celebració de l'esmentat 

esdeveniment, sol·licitant per tant els permisos oportuns? Quin tipus de permisos?  

2a. Qui va ser l'organitzador/promotor? 

3a. Tenia la llicència d'obertura al seu nom? A nom de qui consta, si és el cas, 

la llicència?” 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado de Coordinación Jurídica, Ordenanzas, Licencias e 

Inspección, Sr. Crespo, siendo del siguiente tenor: 
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“En virtud de lo dispuesto en el artículo 7.1.d) de la Ley 14/2010, de 13 de 

diciembre, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos 

Públicos, la competencia para la autorización de los espectáculos y actividades 

recreativas de carácter extraordinario, entendiendo por tales aquellos que sean distintos 

de los indicados en la licencia referencia a un establecimiento público, de acuerdo con 

lo regulado en el Catálogo del anexo de la Ley 14/2010, es de la Administración 

autonómica.” 

 90. 

Pregunta suscrita por la Sra. Castillo, del Grupo Compromís, de fecha 17 de 

junio de 2014, y nº 2032 del Registro General del Pleno, sobre la contrata de 

asesoramiento Vivenda Jove, del siguiente tenor: 

“L’any 2004 l’Ajuntament de València, per mitjà de la Regidoria de Joventut, 

va contractar a l’empresa Dervec Gestión Integral Habitat, SL, perquè esta empresa 

prestara serveis d’informació i assessorament als joves que buscaven vivenda; amb 

posterioritat també realitzaren funcions d’assessorament per a la gestió de la Hipoteca 

Jove. Segons sembla, a finals de setembre de 2012 l’empresa ha cessat els empleats que 

realitzaven la prestació del servei.  

Preguntes: 

1a. La Regidoria de Joventut té pendent amb l’empresa Dervec Gestión 

Integral Habitat, SL, el pagament de la seua contraprestació econòmica? En cas de ser 

afirmativa la resposta, a quina quantitat ascendeix? 

2a. Recentment el TSJ ha resolt a la sentència que es tractava d’una cessió 

il·legal de treballadors. Ha satisfet l’Ajuntament els salaris no percebuts per part dels 

treballadors i la part corresponen a la indemnització per l’acomiadament improcedent? 

3a. Quina es la quantitat que ha de satisfer l’Ajuntament per estos conceptes? 

4a. Pensa l’Ajuntament readmetre als treballadors i treballadores afectats?” 
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La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

teniente de alcalde delegado de Deportes, Sr. Grau, siendo del siguiente tenor: 

“El Servei de Joventut ha tramitat el pagament de totes les factures presentades 

per l'entitat Dervec Gestió Integral Hàbitat, SL en concepte de prestació del servei de 

l'Oficina de Vivenda Jove. Algunes de les factures, segons consta en SIEM, es van 

ingressar en CONOP per a omplir el requeriment d’embargament de l'Agència 

Tributària i de la Tresoreria General de la Seguretat Social. 

La sentència del Jutjat del Social núm. 8 va estimar les demandes deduïdes per 

Sra. ****** i altres, en matèria d'acomiadament contra la mercantil Dervec Gestió 

Integral de l’Hàbitat, SL i l'Ajuntament de València, declarant improcedents els 

acomiadaments, amb condemna conjunta i solidària a les demandades que, a la seua 

opció, procedisquen a la readmissió de les treballadores o a la indemnització en les 

quanties per acomiadament indicades en aquesta Sentència i a abonar quantitats amb 

recàrrec per mora del 10% que especifica.  

L'Ajuntament procedirà al tràmit del pagament de les quantitats que s’indiquen 

en la Sentència en concepte d'indemnització per acomiadament, a la vista que en data 28 

de maig es presenta per Registre General d’Entrada de l’Ajuntament amb núm. 00110 

2014 054758 comunicació realitzada pel Sr. ******, en qualitat d’administrador de 

Dervec Gestió Integral de l’Hàbitat, SL, en què indica que l'entitat es troba sense 

activitat, en procés de liquidació i sense cap recurs econòmic. 

Resultant ser una necessitat la realització d'aquest gasto per al compliment de 

l'execució de la Sentència i no existint crèdit disponible en les aplicacions 

pressupostàries de la Regidoria de Joventut, s'ha sol·licitat la concessió d’un crèdit 

extraordinari per a procedir al compliment de la Sentència per import de 86.099,06 €. 

L'esmentada despesa s’ha inclòs per a ser objecte d’atenció en el quart expedient de 

crèdit extraordinari i/o suplement de crèdit del Pressupost municipal 2014. Una vegada 

siga efectiva aquesta modificació de crèdit, es procedirà a realitzar la tramitació per al 

pagament corresponent a l’execució de la Sentència.” 
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 91. 

Pregunta suscrita por la Sra. Soriano, del Grupo Compromís, de fecha 17 de 

junio de 2014, y nº 2033 del Registro General del Pleno, sobre el estanque situado bajo 

el puente de la Mar, del siguiente tenor: 

“Les fotografies adjuntes(*) mostren el lamentable estat en el qual es trobava el 

cap de setmana del 13 al 15 de juny l'estany situat sota el pont de la Mar, al jardí del 

Túria. En elles podem observar l'estat de degradació en el qual es troba l'aigua, restes de 

residus i fins i tot un colom mort. 

El jardí del Túria és un dels jardins singulars de la nostra ciutat, una artèria 

verda molt utilitzada pels veïns i veïnes de València i visitada pels turistes, per la qual 

cosa considerem que aquestes fotografies no són dignes d'una ciutat com València. 

Per tot això, la regidora que subscriu formula les següents preguntes: 

1a. Quines són les causes per la qual l'estany es troba en aquesta situació de 

degradació? 

2a. Quan es va realitzar l'última tasca de neteja d'aquest estany? 

3a. Quina és la freqüència de neteja de tots els estanys situats en el jardí del 

Túria? 

4a. Té previst l'Ajuntament de València augmentar la freqüència de neteja dels 

estanys del jardí del Túria, amb la finalitat de solucionar el problema que mostren les 

fotos adjuntes(*)?” 

(* Las fotografías figuran en el expediente de la sesión) 

La respuesta le fue entregada por escrito en el transcurso de la sesión por el 

delegado de Alumbrado, Sr. Jurado, siendo del siguiente tenor: 

“Se adjunta informe del Servicio de Alumbrado. 

‘Servici d'Enllumenat 
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Assumpte: 

1r Situació actual de l'estany. 

El divendres 20 de juny de 2014 es va inspeccionar l'estany del Pont del Mar, 

trobant l'aigua clara i el fons amb terra, açò és principalment  per ser un estany arran de 

terra (sense ampit) pel que, a poc vent que faça, la pols del jardí es deposita al fons. 

A causa del tractament antialgues que rep, a pesar de la poca profunditat de 

l'estany i la calor dels últims dies, no es produïxen en aquell formacions d'algues. 

L'existència de residus sòlids, com ara pots, plàstics, etc, es deu principalment 

a la gran afluència de gent sobretot els caps de setmana. Estos residus són retirats totes 

les setmanes. 

S'adjunten fotos.* 

2n Quan es va realitzar l'última neteja d'este estany? 

Setmanalment es retiren els residus sòlids que es troben a l'estany. 

Aproximadament una vegada al mes, es renova l'aigua, que prové de la xarxa 

de baixa pressió. 

La neteja integral es va realitzar per última vegada al juny del 2013, i està 

previst realitzar la propera neteja, novament, abans que finalitze l'estiu. 

3r Quina és la freqüència de neteja de tots els estanys situats al Jardí del Túria? 

La freqüència de neteja dels estanys és distinta depenent de les característiques 

de cada un d'ells. 

En estos moments s'està netejant l'estany Casa de l'Aigua i l'estany existent junt 

al Gulliver, estant previst netejar a continuació l'estany del Pont del Mar. 

Com s'ha dit, l'arreplegada dels sòlids que hi ha surant es realitza setmanalment 

en tots els estanys. 
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4t Té previst l'ajuntament de València augmentar la freqüència de neteja dels 

estanys del Jardí del Túria? 

No es té prevista realitzar cap modificació en el sistema de neteja. 

València, a 24 de juny del 2014 

La cap del Servici d'Enllumenat   El tècnic municipal de Fonts.” 

*Las fotografías figuran en el expediente de la sesión. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

 92. 

Pregunta formulada in voce por el portavoz del Grupo EUPV, Sr. Sanchis, 

sobre el recurso contra el Plan del Cabanyal, en los siguientes términos: 

“Gràcies, Sra. alcaldessa. 

És una pregunta que faig al Sr. vicealcalde, Alfonso Grau. 

Vostés van presentar un recurs contra l’Orde del Ministeri de Declaració 

d’Espoli que suposava el PEPRI Cabanyal-Canyamelar. Aquest recurs va ser desestimat 

fa ara dos anys per l’Audiència Nacional, així que van recórrer davant el Suprem i ara 

han retirat el recurs per no tindre sentència.   

La pregunta és aquesta: 

Aquesta retirada és perquè s’han donat compte de què hi havia problemes en la 

raó legal en el seu recurs o perquè no volien que es donara a conéixer la sentència?  

Gràcies.” 

Responde el vicealcalde, Sr. Grau: 
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“Mai hem tingut por a cap sentència i les sentències s’acaten i es complixen, no 

és per això. Simplement és que vosté s’ha molestat en llegir l’Orde Ministerial que 

bloqueja el PEPRI? I què diu? Li ho recorde perquè pareix que se li ha oblidat. Diu que: 

‘Obliga al Ayuntamiento, insta al Ayuntamiento a adaptar’. I en això és en el que estem 

treballant i en el mateix moment en què s’està treballant en això no té sentit perquè hi 

hauria una contradicció entre estar adaptant que és el que diu allò i mantindre la 

sentència, que per altra banda li recorde que no és més que una sentència en apel·lació 

que presentàrem nosaltres i que tenim perfecte dret a retirar-la. Perquè quan la retirem, 

l’anterior sentència –li recorde que és una apel·lació- continua viva, és el que diu el dret.  

Per tant, no estem amagant res, no tenim por a cap sentència i el que passa és 

que estem fent el que vostés no volien que férem perquè el que els agrada és el 

Cabanyal paralitzat.” 

 93. 

Se da cuenta del ruego formulado in voce en el transcurso de la sesión por el 

Sr. Sarrià, del Grupo Socialista, en los siguientes términos: 

“Doncs bé, jo més que preguntar li vaig a pregar a la Sra. alcaldessa que també 

ens explique algunes coses respecte a este tema del Cabanyal perquè adés deia vosté no 

sé què de novel·les, novel·les les que munta vosté en ocasions quan ha de fer anuncis 

d’estos que mai saps molt bé per on agarrar-ho. Ho va fer en l’anterior ocasió quan 

l’acord del Consell de Ministres i este divendre ho va tornar a fer. 

Llavors, li pregaria per favor que ens explicara les mateixes raons de la 

pregunta anterior per què ha esperat a retirar el recurs fins el divendres; que explique i 

ens aporte l’informe de la Secretaria d’Estat de Cultura i aquells altres informes tècnics, 

si els haguera, que hagen motivat eixe acord ‘polític’ anunciat divendres; que explique i 

documente quina ha sigut la intervenció de la Generalitat en este procés, d’acord amb 

l’apartat 1.b) de la comissió bilateral que li encarregava també la tramitació en 

col·laboració amb l’Ajuntament de la modificació del PEPRI; que explique les raons 

jurídiques per les quals no ha deixat sense efecte la Circular municipal de suspensió de 
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llicències, a pesar de tindre informes jurídics de l’Estat que avalaven que no eren 

necessàries; que explique les raons per les quals ha presentat un esbós com si fóra un 

acord que desbloqueja la situació, sabent que manté tots els aspectes urbanístics que 

varen motivar la declaració d’espoli; que explique si entre un ministeri i un ajuntament 

l’acord polític forma part de les decisions administratives entre institucions i en quina 

legislació està recollida; i que explique si existixen informes jurídics o tècnics 

municipals que avalen la decisió que ha anunciat.” 

La Sra. Alcaldesa manifiesta: 

“Todo se explica diciendo que queremos arreglar el Cabanyal y ustedes lo 

quieren paralizar. Parece que les excita mucho que queramos trabajar ahí.” 

Responde el vicealcalde, Sr. Grau: 

“Agradecería que concretase su pregunta a algo que se pueda responder porque 

ha planteado usted una retahíla de cosas que unas tienen que ver y otras no. Para 

negociar una cosa, se sienta uno, negocia y acuerda.  

Pone usted en tela de juicio la existencia de documentos. Tenga usted la 

tranquilidad absoluta de que a medida que se vaya avanzando en el trámite 

administrativo con absoluta transparencia tendrán todas esas informaciones, aunque a 

usted no le puedan gustar. Pero convénzase de una vez, la Orden Ministerial de la 

ministra Sinde no es -como decía antes el Sr. Ribó de la Constitución- ni la biblia, ni el 

Corán, ni tan siquiera el Kamasutra, no es ninguna cosa de esas. Es perfectamente 

modificable por otra orden del mismo rango y eso es lo que a usted no le entra aquí, 

pues mire, le entrará y tendrá toda la documentación. 

No hable usted de bocetos ni de historias, lo que se ha presentado es un 

acuerdo que existe y que lo ha publicado la Sra. Alcaldesa y viene del Ministerio. Y eso 

no hace falta que esté en ninguna ley ni en ninguna orden. Antes hablábamos con su 

portavoz del consenso para reformar la Constitución. En cualquier caso para tratar un 

tema lo normal es sentarse a hablar, eso no lo pone en ningún código. Lo que sí que 

pone en el código es que cuando se llega al acuerdo hay que plasmarlo, en eso estamos 

y tendrá usted cumplida noticia. 
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Si me he dejado alguna cosa le ruego que clarifique más o pregunte la próxima 

vez.” 

La Sra. Alcaldesa manifiesta: 

“Se ha dejado que no dar licencias…”. 

Prosigue el Sr. Grau: 

“Lo de las licencias, olvida usted una sentencia de un juzgado de Valencia, no 

de la Administración del Estado. En un estado de derecho la Abogacía del Estado hace 

informes, como los puede hacer el abogado de aquí o el gabinete de no sé dónde; 

informes, sin ningún valor jurídico. Una sentencia tiene valor jurídico y una sentencia 

dice que la lectura y aplicación que está haciendo este gobierno de la Orden de la 

ministra Sinde es la que se ajusta a derecho. No le gusta a usted, lo lamento. Si quiere le 

remitiré por escrito la sentencia a ver si le entra. 

Gracias.” 

 94. 

Pregunta formulada in voce por el portavoz del Grupo Compromís, Sr. Ribó, 

sobre planos de modificación del PEPRI del Cabanyal, en los siguientes términos: 

“Gràcies, Sra. alcaldessa. 

Divendres passat va donar als mitjans de comunicació uns plànols on es 

modificava el PEPRI del Cabanyal. Uns plànols i un acord amb el Govern estatal de 4 

punts, amb un afegit molt significatiu i concret: retirar la demanda al Tribunal Suprem 

contra l’Orde ministerial d’espoli. 

El motiu per a nosaltres està clar: algun pardalet els va informar dels debats en 

el Tribunal i varen retirar-lo per a evitar un nou ridícul polític, està claríssim. 

Jurídicament per tant el que també està clar és que estem com al començament, amb una 

Orde d’espoli vigent.  
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Hi ha un aspecte important de l’acord, el punt 4 que diu: ‘Concedir les 

llicències municipals en la zona’. A nosaltres ens sembla molt bé, ja tarden. Però ens 

preguntem i li preguntem: com és possible sense canviar l’actual legislació que es 

plantegen donar llicències? No ho entenem. Com és possible, si abans no era possible?  

Perquè el que acaba de dir el Sr. Grau d’aquesta sentència oblida un detall 

significatiu, que era una sentència per una demolició d’una casa. És normal açò, és 

absolutament normal que davant d’una Orde d’espoli hi haja una sentència en sentit 

contrari. Però no estem parlant d’estes llicències, estem parlant de les llicències 

d’activitat, de les llicències de rehabilitació que vostés els neguen. És normal que no es 

done una llicència perquè enderrocar és espoliar, però no estem parlant d’açò.  

Estem parlant de les llicències d’activitat, de les llicències de rehabilitació que 

perfectament es podrien donar i vostés no en donen. I ara en l’acord, en el punt 4, 

apareix que van a donar-les, xe què be. Però si ara les donen amb la mateixa legislació, 

alguna cosa estava passant abans. Ja ens ho explicarà, per favor li demane que ens ho 

explique.” 

La Sra. Alcaldesa manifiesta: 

“Lo vamos a explicar de manera inmediata. La rabia que tienen que vayamos 

adelante en el Cabanyal, se constata. En cualquier caso, también se olvidan de una cosa 

muy importante. Ustedes hablan de expolio porque habla una Orden ministerial, pero se 

olvidan de una sentencia del Tribunal Supremo que dice que no hay expolio ni en el más 

amplio sentido de la palabra. Ojo, ¿eh?” 

Responde el vicealcalde, Sr. Grau: 

“Es muy fácil, Sr. Ribó. En el punto ese dice eso con la misma legislación…, 

no. Con la misma, no. Antes del punto 4 está el 3 y el 2. Se los recuerdo: el 

Ayuntamiento presentará administrativamente en su procedimiento la modificación y la 

modificación que se ha pactado, que se ha acordado y que ha sido aceptada por el 

Ministerio es la que se llevará adelante y modificará esa situación, la modificará.  
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Sin modificar la ley. Mire usted, la Orden de la Sra. Sinde no es la Ley de 

Dios. Convénzanse de ello, están ustedes agarrados ahí a ese clavo como si fuera 

inamovible. La Sra. Sinde pasó, como pasaremos todos. Pero sus decisiones no son 

inamovibles, son modificables. Y su propia Orden lo dice, que es modificable. Y la 

sentencia a la que usted se refiere, le recuerdo además, no habla de una demolición. Fue 

un recurso que presentó un ciudadano particular porque pidió una licencia y se le 

denegó, se fue al Juzgado y éste dijo que la interpretación que se estaba dando era la que 

se ajustaba a derecho.  

Lo otro ya son historias de que si es de aquí o es de allá, no. La sentencia dice 

lo que dice y nosotros tenemos por costumbre respetarlas y cumplirlas, no sé si ustedes 

hacen lo mismo.” 

 95. 

Pregunta formulada in voce por el Sr. Broseta, del Grupo Socialista, sobre la 

Piscina Valencia, en los siguientes términos: 

“Gracias, Sra. Alcaldesa. 

Es una pregunta al equipo de gobierno. Hemos recibido en el Grupo Socialista 

algunas quejas ciudadanas, alarmados por la situación en que está la empresa de la 

Piscina Valencia. Parece ser que les ha llegado la información de que quizá el 15 de 

julio se queden sin el servicio. 

La pregunta exactamente es: 

Si eso fuera así, ¿tiene el equipo de gobierno algún plan alternativo?” 

Responde el delegado de Deportes, Sr. Grau: 

“En relación con la Piscina Valencia y la situación que usted apunta, yo en 

estos momentos desconozco si efectivamente tienen previsto o no cesar su actividad el 

próximo 15 de julio. Si bien desde hace unos días la gestión de la propia instalación está 
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en manos también del propio administrador concursal, que es quien está determinando 

un poco el desarrollo de la actividad que presta en estos momentos tanto desde el punto 

de vista de la restauración como desde el punto de vista deportivo. 

¿Qué es lo que está haciendo en este caso el Ayuntamiento? Está trabajando en 

una doble dirección. En primer lugar, el servicio que allí se presta sea un servicio que se 

corresponde con las exigencias que tenemos planteadas desde la Fundación Deportiva 

Municipal desde el punto de vista de la seguridad y la atención que deben recibir los 

usuarios. Y por otra parte, con los servicios técnicos municipales en la elaboración de 

los pliegos de condiciones que han de regir la nueva concesión.  

A partir de ahí si el cese de la actividad se produce o bien durante este mes de 

julio o posteriormente, no era lo que perseguía en este caso el equipo de gobierno que 

cuando inició el expediente de cese de actividad el pasado mes de marzo lo que 

pretendía era la continuidad de la misma. Ahora bien, para que continúe efectivamente 

se tienen que producir todas las condiciones desde el punto de vista de la prestación del 

servicio tanto para la seguridad de las personas que allí reciben en este caso la atención 

desde el punto de vista de la piscina o la restauración. 

En cualquier caso, es una cuestión que se irá conociendo en los próximos días, 

en las próximas semanas como le digo. Nosotros estamos encima, manteniendo 

reuniones tanto con la administración concursal como con los responsables del actual 

concesionario y recientemente incluso hemos tenido reuniones con los trabajadores. A 

partir de ahí le podremos ir informando a usted y al resto de los grupos, así como a la 

opinión pública de los pasos que iremos dando. 

Gracias.” 
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DECLARACIONES INSTITUCIONALES 

 96. 

Por la Secretaría General se da lectura a la Declaración Institucional sobre el 

Día Internacional del Orgullo LGBTI, adoptada unánimemente en los siguientes 

términos. 

“El 28 de junio es el Día Internacional del Orgullo LGBTI (lesbianas, gays, 

bisexuales, transexuales e intersexuales). Una fecha que simboliza el valor, el esfuerzo y 

el sufrimiento de muchas personas que a lo largo de la historia y en la actualidad han 

luchado y siguen luchando por el reconocimiento de sus derechos y libertades. 

Sin duda hablamos de un día importante para la comunidad LGTBI, ya que 

muchas personas disfrutan hoy de logros sociales en materia de igualdad fruto de las 

luchas del pasado. Gracias al activismo LGTBI estamos comenzando a vivir en 

sociedades cada vez más saludables en las que los rígidos moldes culturales poco a poco 

se van quebrando. 

La memoria colectiva es aquello que evita que las sociedades repitan errores ya 

superados. Por ello, ni las instituciones ni la sociedad debemos olvidar errores del 

pasado, como una importante parte de nuestra historia más machista y manchada de 

LGTBI-fobia. Y por el mismo motivo, las instituciones deben reconocer los errores que 

se cometen todavía, ni permitir que la situación actual y la crisis sirvan como excusa 

para un retroceso de los derechos y libertades que dábamos por adquiridos. Al mismo 

tiempo continúan quedando muchos caminos por recorrer, como un reconocimiento 

pleno de los derechos de personas transexuales y transgénero; plena igualdad en el 

acceso nacional e internacional a la adopción; el desarrollo de una educación sexual con 

un mayor respeto a la diversidad de género; reconocimiento de la cuestión LGTBI y la 

persecución de esta en su país de origen a la hora de conceder asilo político a personas 

LGTBI; vigilancia laboral que garantice la no vuelta a los armarios por miedo de 

muchos trabajadoras y trabajadores; garantías de acceso en igualdad para acceder a los 

programas de reproducción asistida para lesbianas, bisexuales y solteras; etc. 
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Es importante destacar, por tanto, que a lo conseguido como avance social de 

una sociedad más tolerante, democrática y respetuosa con los derechos de las personas 

LGTBI deben seguir sumándose derechos por conseguir, así como un verdadero cambio 

mental en una sociedad que transforme las concepciones estereotipadas y 

peyorativizadas de la realidad LGTBI. Y todo ello es imposible de alcanzar sin un papel 

y un compromiso decisivo por parte de las instituciones públicas y por recordar el 28J 

no sólo como una conmemoración-celebración sino también como una fecha de 

reivindicación, recordando precisamente la lucha de compañeros y compañeras LGTBI 

en Stonewall, el inicio de una lucha que consiguió que hoy vivamos en una sociedad 

más justa y libre. Por todo ello, el Ayuntamiento de Valencia manifiesta su saludo y 

apoyo al Colectivo Lambda y demás organizaciones y personas asistentes a esta 

celebración en la Ciudad de Valencia el próximo 28 de junio.  

Entendemos que aunque se hayan dado pasos hacia una igualdad social real, 

queda mucho camino por recorrer, quedan espacios que conquistar y luchas que 

reivindicar desde los movimientos sociales, tanto dentro como fuera del Estado Español. 

Nuestra obligación como representantes del pueblo es no dar la espalda a todo 

ello, porque las luchas justas son imparables y, si no es con nuestro apoyo, será pese a 

nosotros. 

Por todo ello, el Ayuntamiento de Valencia quiere: 

1. Realizar una denuncia explícita contra la homofobia, lesbofòbia, bifòbia y 

transfòbia. 

2. Seguir promoviendo campañas de sensibilización y otras medidas dirigidas 

a erradicar esta lacra social, en colaboración con las diferentes entidades LGTBI del 

municipio. 

3. Mostrar su apoyo a que la identidad sexual no sea considerada una patología, en 

aquellos ámbitos en los que siga teniendo esta consideración.  

4. Elevar la petición a los gobiernos central y autonómico de que presionen a 
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los países que aún hoy condenan las orientaciones sexuales e identidades de género no 

normativas, para que respeten la resolución de las Naciones Unidas y las despenalicen, 

principalmente, a aquellos países donde aún persiste la pena de muerte, utilizando para 

ello las relaciones bilaterales y multilaterales existentes a través de las políticas públicas 

de carácter económico y político, fundamentalmente, en las de cooperación 

internacional al desarrollo. 

5. Exigir una mayor sensibilidad institucional frente a situaciones dramáticas 

que llegan a nosotros desde otros contextos geopolíticos en los que, aún a día de hoy, 

queda un largo camino por recorrer en materia de derechos humanos. 

6. Demandar un mayor compromiso en la prevención y el tratamiento del 

VIH; sobre todo, en el caso de las personas migrantes. 

7. Defender una educación de calidad que atienda a la diversidad, creando un 

espacio educativo sano donde reinen los valores democráticos.  

8. Mantener el compromiso institucional firme de cara a la inserción 

sociolaboral de las personas transexuales, que sufren situaciones de discriminación 

laboral y altas tasas de desempleo, por medio del diseño e implementación de planes de 

inserción laboral de personas transexuales.  

9. Esta declaración será enviada a los colectivos LGTBI de la ciudad, a la 

Generalitat Valenciana, a los grupos parlamentarios de las Corts Valencianes y al 

Gobierno de España.” 

Declaració Institucional sobre  el dia internacional de l'orgull LGBTI 

“El 28 de juny és el Dia Internacional de l'Orgull LGBTI (lesbianes, gais, 

bisexuals, transsexuals i intersexuals). Una data que simbolitza el valor, l'esforç i el 

patiment de moltes persones que al llarg de la història i en l'actualitat han lluitat i 

continuen lluitant pel reconeixement dels seus drets i llibertats. 

Sens dubte parlem d'un dia important per a la comunitat LGTBI, ja que moltes 

persones disfruten actualment d'aconseguiments socials en matèria d'igualtat fruit de les 
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lluites del passat. Gràcies a l'activisme LGTBI, comencem a viure en societats cada 

vegada més saludables en les quals els rígids motles culturals es van trencant a poc a 

poc. 

La memòria col·lectiva és allò que evita que les societats repetisquen errors ja 

superats. Per això, ni les institucions ni la societat hem d'oblidar errors del passat, com 

una important part de la nostra història més masclista i tacada de LGTBI-fòbia. I pel 

mateix motiu, les institucions han de reconéixer els errors que es cometen encara i no 

permetre que la situació actual i la crisi servisquen com a excusa per a un retrocés dels 

drets i llibertats que donàvem per assolits. Al mateix temps, continuen quedant molts 

camins a recórrer, com un reconeixement ple dels drets de persones transsexuals i 

transgènere; plena igualtat en l'accés nacional i internacional a l'adopció; el 

desenvolupament d'una educació sexual amb un major respecte a la diversitat de gènere; 

reconeixement de la qüestió LGTBI i la persecució d'esta en el seu país d'origen a l'hora 

de concedir asil polític a persones LGTBI; vigilància laboral que garantisca el no retorn 

als armaris, per por, de moltes i molts treballadores i treballadors; garanties d'accés en 

igualtat per a accedir als programes de reproducció assistida per a lesbianes, bisexuals i 

fadrines, etc. 

Per tant, és important destacar que a tot allò que s'ha aconseguit com a avanç 

social d'una societat més tolerant, democràtica i respectuosa amb els drets de les 

persones LGTBI han de continuar sumant-se drets que cal aconseguir, així com un 

verdader canvi mental en una societat que transforme les concepcions estereotipades i 

pejorativitzades de la realitat LGTBI. I tot això és impossible d'aconseguir sense un 

paper i un compromís decisiu per part de les institucions públiques, de manera que cal 

recordar el 28J no solament com una commemoració-celebració sinó també com una 

data de reivindicació, que recorda precisament la lluita de companys i companyes 

LGTBI a Stonewall, l'inici d'una lluita que va aconseguir que ara visquem en una 

societat més justa i més lliure. Per tot això, l'Ajuntament de València manifesta la seua 

salutació i suport al Col·lectiu Lambda i a la resta d'organitzacions i persones assistents 

a esta celebració a la ciutat de València el propvinent 28 de juny.  
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Considerem que encara que s'han donat passos cap a una igualtat social real, 

queda molt camí a recórrer; queden espais per conquerir i lluites per reivindicar des dels 

moviments socials, tant dins com fora de l'Estat Espanyol. 

La nostra obligació com a representants del poble és no girar l'esquena a tot 

això, perquè les lluites justes són imparables i, si no és amb el nostre suport, serà a pesar 

de nosaltres. 

Per tot això, l'Ajuntament de València vol: 

1. Realitzar una denúncia explícita de l'homofòbia, lesbofòbia, bifòbia i 

transfòbia. 

2. Continuar promovent campanyes de sensibilització i altres mesures 

dirigides a eradicar esta xacra social, en col·laboració amb les diferents entitats LGTBI 

del municipi. 

3. Mostrar el seu suport al fet que la identitat sexual no siga considerada 

una patologia, en aquells àmbits en què continue tenint esta consideració.  

4. Elevar la petició als governs central i autonòmic per tal que pressionen 

els països que encara, actualment, condemnen les orientacions sexuals i identitats de 

gènere no normatives; perquè respecten la resolució de les Nacions Unides i les 

despenalitzen, principalment, i aquells països on encara persistix la pena de mort, amb 

utilització per a això de les relacions bilaterals i multilaterals existents a través de les 

polítiques públiques de caràcter econòmic i polític, fonamentalment, en les de 

cooperació internacional al desenvolupament. 

5. Exigir una major sensibilitat institucional davant situacions dramàtiques 

que ens arriben des d'altres contextos geopolítics en què, encara a hores d'ara, queda un 

llarg camí a recórrer en matèria de drets humans. 

6. Demanar un major compromís en la prevenció i el tractament del VIH; 

sobretot, en el cas de les persones migrants.  
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7. Defendre una educació de qualitat que atenga la diversitat, amb la creació 

d’un espai educatiu sa on prevalguen els valors democràtics.  

8. Mantindre el compromís institucional ferm de cara a la inserció 

sociolaboral de les persones transsexuals, que patixen situacions de discriminació 

laboral i altes taxes de desocupació, per mitjà del disseny i implementació de plans 

d'inserció laboral de persones transsexuals.  

9. Esta declaració serà enviada als col·lectius LGTBI de la ciutat, a la 

Generalitat Valenciana, als grups parlamentaris de les Corts Valencianes i al Govern 

d'Espanya.” 

 

____________________ 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las quince 

horas y treinta y cinco minutos, extendiéndose la presente Acta, que firma conmigo la 

Presidencia, de todo lo cual como secretario doy fe. 

 

LA PRESIDENTA EL SECRETARIO 
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